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SOLICITANTES: f;AROLINA GONZÁLEZ 
. PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

'NAVA Y OTROS 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACUL TAO DE ATRACCIÓN NÚMERO: 
479/2018 
SUBSECRETARIA GENERAL .DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

En la Ciudad de México, a diez de julio de dos mil 
dieciocho, se da cuenta al Presidente de l_a ~ema Corte de. 
Justicia de la Nación con lo siguiente: · V, 

Contenido: Presentado en: 
1.. Escrito de los splicitantes al rubro mencionados, re · r o -con Original 

el folio 029609. 
2. Diversas constancias que no resultan indispensables para Un legajo· en 

sustentar las -determinaciones que • se a pten en este copias simples 
asunto. Q 

Las constancias ante recibidas en la 
Oficina de Certificación Judici · de este Alto 
Tribunal el cinco de julio del año e _ 

Ciudad de dos mil 

dieciochá. 

En ~inos ae la notmativá _aplicable, ~on·· el 

escrito original civ cuenta, fórmense, los expedientes impreso y 

electrónico correspondiE;mte!? a_la s9lici~? d~ :jerc~ci9 pe)a .facultad 

de atracción respectiv~. Con' copia ~~tori~ada d~ este p'fove'ído 

fórmese cuaderno auxili~r, al qlne deberán agregarse los 

documentos que no resulten indisp~nsables para sustentar las 

determinaciones que se adopten en este asunto, en la 

inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la hormativa aplicable. 

r::f:: ,__ -:..;-• e ," 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

Ahora bien, cómo en el caso los promoventes al rubro 

mencionados solicitan á. este Alto Tribunal ejerza su facultad de 

atracción para conocer y resolver los juicios de amparo 651/2017, 

627/2017 y 260/2018, ~todos ·del índice d_el Juzgado Décimo 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México; procede desechar, por notoriamente improcedente, 
' 

dicha petición, toda vez que no se surte alguna de las hipótesis 

previstas en el artículo 107, fracciones V, inciso d), parte final, y 

VIII, penúltimo párrafo,· de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las cuales se refieren 

expresamente a ai:nparos· directos y amparos en revisión. Sirve 

de apoyo, por analogía, además, la tesis aislada de la Segunda 

Sala de este Alt~ Tribunai que '.Se identifica con el número 2a. 

CLXV/2008, cuyo rubro-· es· el siguiente: "FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PREVISTA ~N:EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN Vlll, 

PENÚLTIMO PÁRRAFO, .·DE. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS-MEXICANOS. LA SUPREMA CORTE DE ... ., 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. NO PUEDE EJERCERLA PARA 

EMITIR SENTENCIAS EN. JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN 

PRIMERA INSTANCIA."; _:GOnsultable en la página setecientas 

ochenta y cuatro, Tomo XXIX, correspondiente al mes de enero de 

dos mil nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época. 

En consecuerjcia, y con apoyo, además, en los 

artículos 10, fracción XII, Y· 14,. fracción 11, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Feder~ción, se acuerda: 

l. Se desecna_, por notoriamente improcedente, la 
petición del ejercicio de ia·. facultad de atracción que formulan 
los solicitantes al rubro men_cionados. 
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Asunto: Recurso de Reclamación 

Presidente 

Presente. 

a Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Carolina QonzáJezNava. P.Qr,propio derecho, en mi calidad de representante común 
de-m-pm-re·quejosa, ante usted, con el debido respeto, comparezco, y expongo: 

Con fundamento en el articulo 104 de la Ley de Amparo, articulo 10, fracción 
II, inciso c, y fracción v,-·cre·ta ley Otgáriiéadel Poder Judicial de la Federación, 
vengo a formular graves agravios que leic::,ausa a la parte quejosa los proveídos de 
fecha diez de julio y siete de agosto de dos mil dieciocho, suscritos por el Presidente 
de este Alto Tribunal. 

La parte quejosa acude en formtl y tiempo ante este Alto Tribunal ª·inte_rponer 
Recurso de Reclamación. El proveído de fecha diez de julio de dos mil cüé'doéno: .. ' 
suscrito por el Presidente de la Suprema Corte ele Justicia de 1a Nación, Ministro 
Luis María Aguilar Morales, le fue notificado a la quejosa Martha Patricia González 
Nava el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

Retomando el articulo 104, segundo párrafo de la Ley de Amparo que mandata 
que el Recurso de Reclamación se interpondrá por cualquiera de las partes, por 
escrito, en el que se expresaran ;los agravios, dentro del término de tres días al en 
que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada. En este 

·. fundamento vengo a decir: 

Los acuerdos de éstos proveídos anulan de forma definitiva el derecho 
humano al acceso a la justicia la parte quejosa, causándonos graves agravios. 

¡ 
¡ 

- El acuerdo recurrido vioJ.4t el artículo 10, fracción c, de la Ley Orgánica del 
Poder ,Judicial de la Federaci{m, en relación al artículo 29 de la Constitución 

' Política de los Estados Unidos ~exicanos . 

. El presente caso ha sido; expuesto al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguilar Morales, el estado de excepción 
de Derecho y la violación flagrante y sistemática a derechos inderogables es un 
hecho notorio. ' 

Causa un grave agravio a la parte quejosa los proveídos recurridos, L·pues los 
derechos esenciales del hombre tienen como fundamento los atributos de la 
persona humana, el reconocimiento a las garantías judiciales para la protección de 
los derechos fundamentales vulnerados en el caso concreto, son prueba de ello. 

Las garantías judiciales indispensables a que alude el articulo 29 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación al articulo 27.2 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 4.2.3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no autoriza ni siquiera en conflictos 
armados la suspensión a un recurso sencillo y efectivo que proteja los derechos 
fundamentales inderogables conculcados en el presente caso. 

Los proveídos recurridos causan un grave agravio, redundando en detrimento 
manifiesto a las normas internacionales de derechos humanos, el derecho de las 
víctimas a tener un acceso igual a un recurso judicial efectivo de acceso a la justicia 
a un procedimiento justo e imparcial, al inacceso del remedio al estado de 
excepción de Derecho y violaciones flagrantes y sistemáticas a derechos 
fundamentales inderogables: 

El derecho a una reparación adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad 
promover la justicia, remediando las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos. La reparación e indemnización ha de ser 
proporcional a la gravedad de la de las violaciones y al daño sufrido. 
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Recurso de Reclamación 

Los acuerdos recurridos violan la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial. Anulando la posibilidad que este Alto 
Tribunal reconozca en el presente caso el derecho a la igualdad de tratamiento en 
los tribunales y todos los demás órganos que administran justicia, considerando 
que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derechos a igual protección 
de la ley, sin exclusión alguna. 

Ello es así, los acuerdos recurridos son ilegales, violan el artículo 1 O fracción 
II, inciso c de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el artículo 79 in 
fine de la Ley de Amparo; el principio de progresividad, "pro homine", pro actione, 
favor debilis, favor libertatis. 

Esto es, la Suprema Corte de ,Justicia de la Nación conocerá funcionando en 
Pleno cuando se trate de los casos comprendidos en la fracción III del artículo 103 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el estado de excepción 
de Derecho ha sido formalizado en los juicios de amparo indirecto 627 /2017, 
651/2017 y 260/2018, todos substanciados en el Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito en concatenación con las 
resoluciones del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del mismo circuito, 
recursos, que carecen de independ(f'.ncia e imparcialidad para la obtención de la . . . (. 
JUStiCia. / 

Ello es así, éstos tres juicios que no han causado estado, son hechos notorios 
que dan soporte de iure a este ~stado de excepción de Derecho. Sin garantias 

, :v. . judiciales efectivas, en el que s~ ha simulado juicios constitucionales, en un 
, , asombroso desprecio al orden jumdico, donde ni siquiera el elemental principio de 

pmporcionalidad, racionalidad, np discriminación se ha respetado. La informalidad 
e inseguridad juridica es el pan de cada dia. 

Los acuerdos recurridos yiolan la certeza y seguridad juridica, pues el 
presente caso cuenta con sent~cias, quejas. Solicitud de amparos que, por un 
periodo de un año, con ocho me~es, cuentan con sendas violaciones procesales que 
violentan el derecho humano al acceso a la justicia, en relación al artículo 25, 27.2 
y 8 de la Convención American~. sobre Derechos Humanos, al artículo 29 párrafo 
II, in fine, y quinto de la Consti ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Un ejemplo de ello es el paro en revisión 627 /2017, con número de toca 
157 /2018, en el que se resolvió, fn razón que de oficio se advierte la existencia de 
sendas violaciones procesales eq el procedimiento del juicio de amparo, lo cual 
obliga a revocar el fallo impugnad\) y ordenar su reposición ... ", en el que la Juez a 
quo, formaliza y prosigue el esta~o de excepción de Derecho. Lo que deviene a 
probar la desviación a la legalidad.~ 

Luego, los proveídos recurridd,s son vagos, no dan razón juridica suficiente--· 
para considerar que son emitidos eri plena legalidad. 

\ 

Los amparos mencionados antetiormente, tienen recursos en revisión2 , por lo 
que le causa total indefensión a ·· la parte recurrente la invocación de la 
jurisprudencia con el número 2a. CLXV /2008, emitida por la Segunda Sala del Alto 
Tribunal, bajo el rubro "FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VIII, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN NO PUEDE EJERCERLA PARA EMITIR SENTENCIAS EN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN PRIMERA INSTANCIA" , en la que se basó los proveídos 
recurridos para desechar la solicitud de acceso al derecho humano al acceso a la 
justicia. 

Los acuerdos recurridos inobservan el artículo 10, fracción IV de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación que a la letra dice: 

1Queja Administrativa 1022/2018-II, de fecha cuatro de julio de dos mil dieciocho, pág. 9. 
2 Recurso de queja derivada del juicio de amparo 260/2018; Recurso de Inconformidad 
53/2018, Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 
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Recurso de Reclamación 

"Del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;" 

El presente caso se encuentra en un absurdo jurídico, existe plena 
inseguridad jurídica ("habeas corpus3") que ha afectado el Estado de Derecho, lo 
cual configura un cuadro sistematizado de delitos de lesa humanidad. Dando una 
formalidad jurídica de estado de excepción de Derecho, suspensión de derechos 
fundamentales inderogables por un periodo de cinco años con ocho meses (enero 
de dos mil trece al mes de agosto de dos n;tÍl dieciocho), sin garantías judiciales 
efectivas, en el que se ha simulado que los .quejosos tenemos acceso a un juicio de 
amparo, a la fecha no se ha dado de forJtta mínima un establecimiento al orden 
jurídico, limitación a la ilegalidad o régimen relativo al ejercicio de los derechos que 
han sido suspendido. En un asombroso desprecio y rechazo al orden jurídico, en 
el presente caso, se ha "suspendido el Estado de Derecho, ateniéndonos la parte 
quejosa a la informalidad y la insegufidad jurídica. 4 . ,· 

,,_;-

La suspensión de los derech.os fundamentales, ha incidido sobre diversos 
derechos fundamentales a la no discriminación, a la vida, a la integridad personal, 
a la protección a la familia, al nombre; los derechos de la niñez; la inviolabilidad 
del hogar doméstico (vivienda); el derecho de acceso a la justicia; el principio de 
legalidad y retroactividad; la prohibición y la tortura; a las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos. 

Al haberse decretado én el presente caso la suspensión de derechos 
fundamentales, y no regularse.ejecutivamente nada al respecto, ello abrió de forma 
sistemática de forma ilimitadEi a la ilegalidad de los funcionarios, figuras políticas, 
partículares, en conjunto y /o "pacto criminoso", han actualizado delitos que 

{ pueden constituir de lesa huqanidad. Nada se ha decretado, nada se ha regulado, 
nada se ha dicho, y las auto:qidades han hecho lo que les ha parecido, donde ni 

. siquiera el elemental P11fcipio de proporcionalidad, racionalidad, no 
discriminación se ha respetad\). La informalidad e inseguridad jurídica es el pan 
de cada día. Condenable (ilegaij desde cualquier punto de vista. 

,¡¡·, 

.~r;,,; En más de una ocasi6p a la parte quejosa: nos han torturado, la 
Representación Social ha hech~ acusaciones insólitas, en el catálogo penal, no 
existe el tipo penal de solicitud He acceso a la justicia; el despojo de seguridad 
jurídica, lo demuestra; ello es :asf, en el presente caso se ha suspendido 
formalmente el derecho. 

Pues sin el menor respeto al Estado Constitucional, la parte quejosa ha sido 
arrastrada a sufrimientos ignomiosos por un periodo de cinco años, con ocho 
meses, hechos que no han cesado, en que se nos ha denegado la protección judicial 

3 En el sentido que el "habeas corpus" tutela los derechos fundamentales derivados 
de la vida y la libertad frente a cualquier acto u omisión de cualquier autoridad, 
funcionario o persona que pueda vulnerar dichos derechos 

4 Siendo un ejemplo de ello, en días pasados, autoridades pertenecientes a seguridad pública 
(policías auxiliares abordo de patrullas) y al Órgano Político Administrativo en la Magdalena 
Contreras en conjunto con particulares, María Dolores Espinoza Bassoco {habitante de Andador 
Tabaqueros), acudieron al domicilio de la parte quejosa golpeando sus muros con mazos 
(dañándolos, a su vez, rompiendo tubería de drenaje), "mencionado que en cuanto salgan los 
detienen", observando, Carolina González Nava, que venían servidores públicos y particulares con 
herramientas (mazos) a bordo de un automotor con número de unidad ECO 366. 



' 

• • 

' 

1 

___j 



• • 

, 

1 

Recurso de Reclamación 

en los términos que mandata el artículo 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En el presente caso las normas imperativas, relativas a los derechos del 
hombre, al reconocimiento de la dignidad humana base de los demás derechos: a 
la no impunidad, a la justicia, al derecho de no ser torturado como forma de 
castigo, el derecho a la vida, al derecho de no ser discriminado, el derecho a no ser 
amenazado con pena privativa de la libertad o de la vida, el derecho de que no se 
imponga a los quejosos castigos como penas anticipadas, el de ejercer acción penal 
ante un Juez Oral con competencia para delitos oficiosos, como forma de castigo, 
el derecho a que no se soslaye el interés superior de la niñez, el derecho a la 
propiedad, el derecho a una vida libre de violencia de género, el derecho a una 
defensa técnica adecuada, el derecho a no vivir con zozobra, que en cualquier 
momento el Gobierno de la Ciudad de México5 nos impute hechos falsos con toda 
impunidad, en los que no se permita conocer a los quejosos de que se nos acusa, 
ejerciendo acción penal, como delito oficioso (unidad de gestión once, del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México)6 , el derecho a no ser privados de 

( 

seguridad jurídica, a no ser vejado, a nofrecibir castigos infamantes, actualizando 
persecución basada en motivos polítfcos y sociales cometida por autoridades 
y un grupo que ejerce un poder sobré un territorio determinado con objeto de 

,l 
someter a la parte quejosa a una forma de vida en la que se ha negado y se 
sigue negando de forma permane:lite el goce de derechos fundamentales de 
los quejosos, entre otras violaciones graves a derechos humanos, 
denunciando una y otra vez inac1eso a la justicia; solicitando en el transcurso 
de cinco años con ocho meses ant1diferentes autoridades (órganos de gobierno de 
la Ciudad de México) que cesaran eJtás graves violaciones, máxime si en el presente 
caso la sistemática y planificada yiolación a los derechos humanos que han sido 
denunciados: al Procurador Gent1ral de Justicia del Distrito FederaF, al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México;fal Secretario de Gobernación8 • 

Ahora bien, las resoluciones r4urridas son un resumen de la nula disposición 
a actuar en el presente caso, sin 1hmar en cuenta los principios de un proceso con 
las debidas garantías reconocida' por el derecho internacional. 

l 
\ 

5 Juicio de amparo indirecto: 627 /20 IV y 349/2017. 
6 Ello es así, por ejemplo, la policí~; el Ministerio Público en conjunto con algunos 
habitantes del "pueblo", como lo llama el agente del ministerio público Manuel Gallegos 
Guzmán Uuicio de amparo 627/2017, ~49/2017, 288/2017, 651/2017 substanciados en 
el Juzgado Decimosegundo de Distrito dr Amparo en la Ciudad de México), nos imputan a 
los quejosos hechos falsos, ejerciendo ex~ema violencia, haciéndonos saber por terceros, o 
bien, mediante informes de fecha 26 d~ octubre de 2017, 09 de noviembre de 2017, 
rendidos ante el Juzgado de Distrito en la \ubstanciación del juicio 627 /2017, en la que la 
autoridad responsable informa respectivan'lente, que sigue investigando, sin tener certeza 
jurídica los quejosos que delito investiga, acudiendo la policía a ejercer castigos infamantes. 
Por lo que la parte quejosa vive con temor, zozobra; sin derechos fundamentales, sin que la 
autoridad responsable a la fecha del presente escrito se pronuncie e instaure una 
investigación, sanción y reparación del caso concreto. 

7 En fecha 27 de diciembre de 2017, mediante escrito dirigido respetuosamente al 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, solicitamos se nos proporcionara copia 
de las "audiencia públicas" fque eran concertadas por la licenciada Fabiola Hernández 
Espíndola, Secretaria Awdliar del C. Procurador de Justicia de la Ciudad de México) 
e informes de las mismas, que tenían verificativo en las Fiscalías Desconcentradas de 
Investigación en Magdalena Contreras y Álvaro Obregón, etc.; audiencias a las que acudían 
los quejosos: Julio Cesar González Nava, Martha Patricia González Nava y/ o Carolina 
González Nava, acompañados por Israel González Nava; con la finalidad de presentarlas 
como prueba de los malos tratos, burlas, interrogatorios, tortura, vejaciones, violencia, 
humillaciones, intimidación, amenazas; conductas realizadas una y otra vez, en contra de 
los quejosos por agentes del ministerio público. Acudíamos de buena fe a estas 
audiencias a solicitar tener acceso a la justicia, a que se respetaran derechos 
fundamentales como lo es el de la vida, la integridad psíquica y fisica, el patrimonio 
entre otras. Más deliberadamente en estas audiencias, una y otra vez como método 
sistemático perpetraban estas violaciones; en el presente caso no se tiene acceso al 
Ministerio Público local ni federal. 
8 Juicio de amparo indirecto 260/2018 
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Recurso de Reclamación 

Los juicios de amparo 627 /2017, 651/2017 y 260/2018, representan el treinta 
y tres por ciento del total de solicitud de acceso a la justicia, un ejemplo de 
parcialidad y de violación al articulo 8, 25, 27 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos es la queja administrativa 1022/2018-II, documental, que se 
anexa en copia simple. 

Ello es, los juicios de amparo indirecto: 1118/2016; 288/2017; 349/2017; 
627 /2017; 651/2017; 74/2018; 260/2018; 909/2018. Representan este estado 
excepción de Derecho, es loable presentar como prueba el juicio 627 /2017, el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, ha reconocido las 
sendas violaciones procesales en juicio constitucional que acontecen en el presente 
caso, el injustificado inacceso a la justicia; así mismo, el juicio de amparo 
909/2018, substanciado en el Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en 
Materia Administrativa, representa otra probanza (no existió violación inicial al 
articulo 76 de la Ley de Amparo) en contra de lo que acontece en el Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito en Materia Penal del Primer Circuito que en conjunto con el 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, han hecho del caso 
un estado de excepción de Derecho formal. 

En estos juicios en marcha en sí mjsmos y por sí mismos demuestran que las 
resoluciones de la Juez a quo han sido adoptadas con el propósito de sustraer a 
las autoridades responsables de su ntsponsabilidad penal por delitos que pueden 
constituir de lesa humanidad, las .demoras injustificadas en estos juicios son 
compatibles con la nula intención d,é hacer que se respete la Constitución, en una 
clara desviación a la legalidad, en ,'el que no se ha acatado la jurisprudencia de 
carácter obligatorio; así mismo loÍ, juicios no han sido ni son sustanciados de 
manera imparcial, es notorio que Jis decisiones han sido con la nula intención de 
que el estado de excepción de Derqcho y de suspensión de derechos no derogables, 
cese, que sea reconocido el derechb violado, la sanción, reparación e indemnización 
a que tiene derecho toda víctima., 

Así es, la parte quejosa ha ofJcido probanzas, los expedientes y anexos de los 
innumerables juicios de amparo, ' ocumentales públicas, que en sí y por sí mismas, 
demuestran el estado de excepci · de Derecho y la violación sistemática y flagrante 
de derechos fundamentales in.de gables, un ejemplo de ello, es el informe médico 
suscrito por la doctora Yamel Ri García, Subdirectora de Consulta Externa, del 
Instituto Nacional de Neurologí y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, de la 
Secretaría de Salud, informe, qu prueba de forma idónea y fehacientemente los 
daños fisicos y psicológicos, que ~rivaron del "estado de excepción" de Derecho y 
suspensión de derechos no dero~bles, documento público, que está basado en 
exámenes científicos y técnicos, eh el que la suscrita se sometió a estudios de 
resonancia magnética, entre otros ~studios. Probanza que demuestra los daños 
presentes y futuros que han deriv~do en violación al proyecto de vida; daños 
planificados con la finalidad de destruir, de anular el derecho humano a la 
existencia. Ello es así, hechos que devienen a comprobar que el Estado busca el 
exterminio de la parte quejosa, hechos que son comparables a la tortura de la "gota 
de agua". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha expresado9 que si el juicio ha sido 
anticonstitucional queda expedita la jurisdicción del Juez competente para hacer 
la reposición del proceso, hecho notorio que es acorde con el articulo 1 7 del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional: 

"NON BIS IN IDEM", CASOS EN QUE NO OPERA EL PRINCIPIO. 

La Constitución establece que nadie puede ser juzgado dos veces por el 
mismo delito, consagrando así el antiguo principio "non bis in ídem"; 
mas ello debe entenderse de acuerdo con el régimen federal marcado 
por la propia Ley Fundamental, la cual señala a los Estados miembros 
las facultades no conferidas en forma expresa a la Federación; por ende, 

9 Tesis aislada penal, Volumen LXI, Segunda Parte, Sexta Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, pág. 33, registro 260202, con el rubro: ""NON 
BIS IN IDEM", CASOS EN QUE NO OPERA EL PRINCIPIO." 

l 

.,, 

f 



: 

' 

1 



, 

' 

Recurso de Reclamación 

la cosa juzgada sólo puede operar cuando se pronuncia por una entidad 
federativa, o por la autoridad judicial federal competente, una 
resolución irrevocable; pero si la sentencia definitiva dictada por un 
Estado adolece de nulidad, no existe impedimento alguno para que los 
tribunales federales competentes, juzguen al inculpado. Ya esta 
Suprema Corte de Justicia ha expresado que si bien 
la Constitución previene que nadie puede ser juzgado dos veces por el 
mismo delito, esto se entiende cuando el primer juicio es válido y no 
anticonstitucional y nulo, porque en este caso hay que volver las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación constitucional, quedando 
expedita la jurisdicción del Juez competente para hacer la reposición 
del proceso. 

Lo anterior es así, por lo que las resoluciones recurridas hace nugatorio de 
manera formal el derecho de la parte quejosa al derecho humano a un juicio 
imparcial, efectivo, sencillo, pues no sólo se trata de vicios cometidos en las 
decisiones judiciales federales de mérito, los recursos promovidos que son previstos 
en la ley de la materia, sus resolucipnes nos han privado de manera formal de la 
posibilidad de obtener una senterlcia que proteja a la parte quejosa, pues las 
violaciones a la Constitución son manifiestas, si el Máximo Órgano Jurisdiccional .r 
del país lo ratifica, veda el accest> a la justicia, a un recurso efectivo y sencillo. 
Cabe hacer la pregunta a este Alto Tribunal si es legal la violación al artículo 25, 
27 de la Convención Americana/sobre Derechos Humanos en relación al articulo 
17 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, en violación al artículo 1, 

' 17, 29 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, en juicio 
constitucional. 

Suplencia de la queja 

A la luz del articulo ptjmero de la Constitución y del numeral lo. de la 
' Convención Interamericana d~ Derechos Humanos, solicitamos a este órgano de 
.l 

control constitucional, la suple1ll.cia de la queja, esto, con fundamento en el articulo 

79, fracción III, in.fine, de la Le~ de Amparo, que menciona: 
l 
\ 

" .. .la suplencia se d~rá aún ante la ausencia de conceptos de 
violación o agravios. Ep. estos casos solo se expresará en las 
sentencias cuando la súplencia derive de un beneficio" 

\ 
Figura procesal, que contra~sta el grado de vulnerabilidad, a una 

interpretación pro homine, intensificá,do al derecho del debido proceso consagrado 
en el articulo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos10, en aras 
de la protección de los más débiles (favor debilis), el daño al proyecto de vida: el 
derecho a la existencia comprende condiciones mínimas de una vida digna, de 
seguridad, certeza jurídica e integridad de la persona humana. 

Asimismo, intensifica el principio de progresividad, el deber de aplicar el Derecho 
Internacional en materia de derechos humanos, pues el estado de excepción de 
derechos fundamentales no es permitido ni siquiera en conflictos armados 
(Convenios de Ginebra) 

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en pronunciamiento en el Caso 
de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs Guatemala, es clarificador 
del presente caso, la comprensión del principio de interdependencia de los derechos 
humanos: el proyecto de vida es consustancial del derecho de la existencia, que 
requiere para su desarrollo condiciones de vida digna, de seguridad, e integridad 
de la persona humana 11: 

10 Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, Fondo, Reparaciones y Costas,párr. 70, y Caso 
Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 115 
11 Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs Guatemala 
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El proyecto de vida se encuentra indisolublemepte vinculado a la 
libertad, como derecho de cada persona a elegir su propio destino. ( ... ) 
El proyecto de vida envuelve plenamente el ideal ·de la Declaración 
Americana [de los Derechos y Deberes del Hombre] de 1948 de exaltar 
el espíritu como finalidad suprema y categoria máxima de la existencia 
humana4 • 

Por lo anteriormente, expuesto y fundado a Usted C. PRESIDENTE DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; actualmente Ocurro y pido: 

Primero. - Tener por presentado el presente recurso de reclamación. 

Segundo. - Que el presente estado de excepción de Derecho y suspensión de 
derechos fundamentales inderogables, sea expuesto ante el Pleno del Alto 
Tribunal del país. 

PROTESTO LO NECESARIO 

...--__._.._..,,., a González Nava 
Ciudad de: México a 27 de agosto de 2018 

i 

í,. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAQÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SOLICITANTES: CAROLINA GONZÁLEZ 1 

NAVA Y OTROS 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE, ATRACCIÓN NÚMERO: 
41912018 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN/DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNT~S 

;, .,_, 

j 

En la Ciudad 4e México, a diez de julio de dos mil 
dieciocho, se da cuenta I Presidente de l_a ~ema Corte de. 
Justicia de la Nación con lo siguiente: 

1.. Escrito de los solicitantes al r4hro mencionados, re · tr o con 
el folio 029609. 

2. Diversas constancias que rto resultan indispensables para 
sustentar las determinacid,nes que · se a pten en este 
asunto. í Q. 

Presentado en: 
Original 

Un legajo en 
copias simples 

En ~minos eje la normativa aplicable, con· el 

escrito original Jv cuenta, fórmense los expedientes impreso y 

electrónico correspondientes a la solicitud de ejercicio de ,la .facultad 
1 . . i / . ' -· . / . ' . 

• I 1 . / • 1. • •. 

de atracción respectivo. Con copia autorizada de este p'roveído 

fórmese cuaderno auxiliar, al que deberán agregarse los 

documentos que no resulten indispensables para sustentar las 

determinaciones que se adopten en este asunto, en la 

inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. 

l 



~VLl\,I I UU UE E ATRACCION 479/2018 

Ahora bien, como en el caso los promoventes al rubro 

mencionados solicitan a este Alto Tribunal ejerza su facultad de 

atracción para conocer y resolver los juicios de amparo 651/2017, 

627/2017 y 260/2018, todos del índice del Juzgado Décimo 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México; procede desechar, por notoriamente improcedente, 

dicha petición, toda vez que no se surte alguna de las hipótesis 

previstas en el artículo 107, fracciones V, inciso d), parte final, y 

VIII, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las cuales se refieren 

expresamente a amparos directos y amparos en revisión. Sirve 

de apoyo, por analogía, además, la tesis aislada de la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal que se identifica con el número 2a. 

CLXV/2008, cuyo rubro es el siguiente: "FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, 

PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN NO PUEDE EJERCERLA PARA 

EMITIR SENTENCIAS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN 

PRIMERA INSTANCIA."; -consultable en la página setecientas · · 

ochenta y cuatro, Tomo XXIX, correspondiente al mes de enero de 

dos mil nueve, del Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época. 
En consecuencia, y con apoyo, además, en los 

artículos 10, fracción XII, y 14, fracción 11, de la Ley Orgánica del 

ryder Judicial de la Federación, se acuerda: 
l. Se desecha, por notoriamente improcedente, la 

···-· .,. "' ., ' 

petición del ejercicio de la facultad de atracción que formulan 

los solicitantes al rubro mencionados. 

2 

t 

J 



\ J 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2q.ttu-s• 

11. Las -partes en el juicio, por sí o por conducto de 

PooERJuo1c1ALoELA rn~resentante, podrán solicitar autorización de acceso al 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

expediente electrónico, para sí o para un tercero, 

proporcionando la CURP de ambos, siempre que cuenten con 

firma electrónica (FIREL) en términos de la normativa aplicable. 

111. JLa autorización . para recibir notificaciones 

electrónicas ~hberá solicitarse expresamente por vía impresa o 
. .~ 

electrónica / proporcionando igualmente la CURP 
i r 

correspondJente a su FIREL vigente y surtirá efectos 
f 

únicament4 en este expediente, no así respe~e los recursos 

o inciden\hs que deriven del· ·mismo, en cuyo caso deberá 

solicitars~en cada uno de ellos. 

/ IV. Téngase como domicilio para oír y recibir 

notificacio?es el que se indica. 

\ V. Notifíquese por lista y haciéndolo en forma personal 

la parte $olicitante en el domi~eñalado en el escrito de mérito, 

ent gándole copia autori~da del presente proveído, en la 

inteligencia¡ que deberá pr~erse, según sea el caso, en términos 

de lo dispu~sto en el ~ículo 27, fracción 1, incisos a) y b), de la Ley 

de Amparo,: por lo si se dejó citatorio o se fijó aviso y el 

interesado n'o acude ante esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación a notifica~dentro del plazo de dos días hábiles sig~ientes, 

se notificará por lista conforme a las reglas establecidas en el 
' , • I '1 /' - ... 

artículo 29· del· mencio'nado ·ordena'miento. -Ante la imposibilidad de 

realizar la notificación ordenada en el domicilio señalado, el Actuario 

Judicial respective deberá dar cuenta a la Presidencia de este Alto 

Tribunal con la respectiva razón circunstanciada, para que se 

acuerde lo que corresponda. Cumplido lo anterior, previa 

certificación que se elabore en la que se haga constar que este 



acuerdo causó estado, archívese el expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Ministro Luis María Aguila 

Rccfov1G©RA 
En os- AGÓ zoi por lista de la misma fecha, se notificó la resolución 
anterior al(os) interesado(s) de conformidad con loJ¡establecido en los 
artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de Amparo. Doy~ 

\ 

,, 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN NÚMERO: 479/2018. 

SOLICITANTES: CARO.LINA GONZÁL~Z.r,JAVA Y OTROS. 

DOMICILIO: CALLE TABAQUEROS NÚMt=·RO 43, COLONIA SAN NICOLÁS 
TOTOLAPAN, DELE,GACJC)N MAGDALENA;CON·TRERAS, C.P. 10900, EN ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO. : 

Para la práctica,:de una diligencia judici~I de carácter personal, ordenada 
por el Presic:lente de 1¡· Suprema Corte de Justicia 'de la Naclón,,,se servirá(n), 
usted(es).acu_di.r al l~c I qu? ocupa 1.a A __ ctµa'r_íª.::.-~e este Máximo T. ri9Jm~I, ubicado 
en la calle pino Suar z numem 2; primero .piso, puerta 201 o,· colonia Centro, 

. Del.e.gación Cuauh!~m~c, ~~digo po~téJ:!' 96~90., d.e e~ta <;'iu~ad, a fin_ de que se le 
not1f1. que el prove_i_d~ ,_,de 'diez de. 1uh_o •. de: dos, mil. d1ec1och~, . ~•ctadp en la 

. -S.OLICITUD DE EJE, CICIO DE .LA. FACULTAD DE ATRACC'ION NUMERO: 
479/2018, dentro del ~lazo de __ do,s días t:J,ábílEÍs siQt:,JJentes a ta fecha en que se 
deja el presente aviso;-.apeccibfdo(s) -qae dé~no comparecer en el plazo indicado, 
se notificara el prnv~ído .eh r-n~bción;. p0r~JT{edio Pé-H~ta que se fijara en los 
Estrados: dé esté -~~xin;¡_o Órga~o ~uri_§~Jccio~ai::.-\i<.'por lista en la página 
electrónica ~el_Porfa1· ,de !ln~eroet\_~el~JXlto J~rJ!:>urial~ -Ítl -anterior, en términos del 
artículo 27, fra~p~óñ\Ji;,i_ll~i~g~G) #.Éi)8-:-:•!¿e_~pj(Aiñparo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federaci~1!1i,~Fd:~~/d'~;~.!?r.it d~{f~Jnil trece. 

(., ·;·,·,,, ··~>~""0 

Hago constar que dejo el presente aviso, en virtud de no 
haberlo (s), encontrado, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción 1, inciso c) de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece, se le (s) hace saber, gue dicha dili~encia 
t~ne por opjetq ,líiotif:ic;~~le'](s), :de:manefa p~son~t~í'P,rpv'eímq :dé1 diez(di follo d'e; 
-dos_miLdi~clocho~ ~teta~~otlf!i)f!r:tsicl@oíi~e l(a SYJ',1!~0J>r:.te,·ae. au,~_tic.L' de~: 
la Nación, hoy a las /-X ec t" horas con d-i-r-Z minutos. 

j ,., >·,:·::. r·,ic ;!; ](T:: ,'\!~: ~: .-~ \¡/ r·¡r';..:SJ 
- _ \.) : €hildad tts lMéx1óof .a) :· :: . , ~' de :_ , , ~- de.el'os -

........ q,L--.......... 

mil dieciocho. 

LIC. B LÁZQUEZ. 





SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS. 

PODERJUDICIALDELA FEDERAft&l..lCITANTES: CAROLINA GONZÁLEZ NAVA Y OTROS. 
SU~REMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

EXPEDIENTE: SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 
NÚMERO: 479/2018. 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cincuenta 
minutos, del veintidós de agosto de dos mil dieciocho, el que suscribe 

licenciado Benjamín Camachcr~ve
1
lá:zquez, Actuario Judicial, adscrito a la 

1 i"¡ 

Subsecretaría General de Acuerdos' de '1~ Suprema Corte de Justicia de la , ' , 

Nación, hago constar que me constituí en el domici~Q señalado en autos para 
oír y recibir notificaciones, ubicado en CALLE TABAe'UEROS NÚMERO 43, 
COLONIA SAN NICOLÁS TOTOLAPAN, DELEGACIÓN MAGDALENA 

CONTRERAS, C.P. 10900, EN ESJA CIUDAD DE I\IIÉXICO; en busca DE LA 

PARTE SOLICITANTE AL RUijRO CITADA, a efecto de notificarles 

personalmente el contenido del proveído de diez de iulio ·. de dos mil 
1 

dieciocho dictado por el Presid.ente de este Alto Tribunal, en _el expediente 
. :,.1 1 

en el que se actúa, ceréiorado de set el domiciHo correcto para t!ill.efecto, por 

corresponder al númJ.o visib)~ y la -nomenclatura de la; 6~11e, colonia, ! ,.. ' . . . ' \ ·, 
delegación y código po~tal citados; procetfí c:1 tocar la puerta dél mencionado 

' -.", / ; 

inm1,1eble, esperando p9r un lapso:d.e· diez minutos, sin que; nfidie acudiera a 

mí llamado, de nueva c~enta, p~oce<ií aito$ar la_ puerta de· ingreso, esperando 
\. '. . ., _· ,/ /( .:~ ,. ' 

otro la@só.de die,;zminutó~.· .. ' srq1 qQe·nadie aeudiera;a··· ·ijl.i~a.!'Tlado, por 10 anterior, 
, , , J) ·• \,. . 'l ,' , , ,/ 

siendo las trece hótas~~o.n diet\ni~litos;·del1 v~i'n.'tidós de agosto de dos 
... __ .. ~,\,_C.,·-·-_·-·-······-' _ . .-r~-~#,._::~;.,.• J, 

mil dieciocho,ieD: t_~rtrp~~~-.q~?,·~~!~üf9a:?,;;,.fracción 1, inciso c) de la Ley de 
Amparo, publicada en él IDiárLo·;Otcial de-la Federación el dos de abril de dos 

' 
mil trece, se fija en la pu~rta del inmueble citado el avisp respectivo, con el 

objeto de que se practiqu~ la diligencia judicial de carácter personal, ordenada 

por el !Presi.d~~t'~ _d:e /ª S,~prern~ cYº1e JusJi~~~- r~\lf ~-~-fió~ ~e¡ ~i-~ij.n 
' , d', 11· ·1·': ! ,i. .-..,. 1. ,A. t\ e~, ·'d ,r\ .,'l,-,· -~, , ·b' .. ·' ,\ ... i[ i¡ ( \1¡¡\ 
;E\'~U )r ¡·ª· '. 1p~:9- ¡q~~ :p~u~~L-,ª ~9-- 4_~!'ª,-~,~·~e~e 'Y'ª~"1f>_¿Tr:kHJl~l¿r'u~~PJl~p la,:: 
calle Pino Suárez número 2, primero piso, puerta 01 O, colonia Centro, 

'' ;O~l~g~c.i~n::~~.ªP~!én¡10p:;::có9ip9 ,r¡crst,iroqo~r• fe.;~· t~ q¡g\da~,Jd/.é\ Me~i~é5}, ,: 
. -. , ,, ,,., .. ,.,..,, ., , ,_,_, ,,,./1 \ .. ,,, ''"•':) ! , ..... 1/" ,_- ....... , .. l i,'-\\ __ l -..,, , , 

fin de que se les notifique el proveído de diez de ulio de dos mil dieciocho 
dictado en la Solicitud de Eiercicio de la Facultad de Atracción número .. ,] .,,.,'". ' ... ' .. , .. 

479/2018, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la fecha en que se 

fijó el aviso respectivo, apercibidos que de no comparecer en el plazo indicado, 
se notificara el proveído en mención, por medio de lista que se fijara en los 
Estrados de esté Máximo Órgano Jurisdiccional; y por lista en la página 
electrónica del Portal de lnt~rnet del Alto Tribunal. Doy fe. 

ACT JU ICIAL 

QUEZ. 



í 



_____... 

SOLICITUD DE ~A.FACULTAD ¡ . 
DE ATRACCION NUMERO 479/2018. /. 

NOTIFICACIÓN .PE~SONAL POR COMPARECENCIA 
' ':, ' '. --

' , ,· ' i J J/ 
'J 1/ ',,,,• ' ,/ 

=:c=)soLICITANTE: CAROLINA, M~RTHA PATRICIA;,,dÚLIO CÉSA!Y'É ISRAEL/' 
TODOS· DE APELLIDOS GO~~EZ NAVA./Í · .. 

l En la Ciudad do· Méxic.<J, •i•~~o'-'•~ ®~(,~ con treinta minutos del día 
veinticuatro de ag<>,sto de dós mj(c;l.ieciO:cho, la ~~sc;rita lice.n~iada Claudia Flores 

Díaz, Actuaria Judic,ial, a~~·9ii~~ .~.lé(:S~b,~~.c-r,e'.t~d(Gene.ral de Acuerdos de la Suprema 

Corte de JL¡sti'ciá de la ,~·~~ión,· -P~~·9.· c;,~hst~~ .. qüe .comparece en las oficinas de la 
,, \' . ' .· '\ \ , . . •. . ·. . ..... . 

Actuaría c:t_e, diqha- Sub~ecr~ta~i~ .1~: sg_f¡qit~nte';MÍ:i~~-a):>~tricia Gon?ález Nava, quien se 
: .,, ,. '~ - .. ·,-. ·\ \ ·->~- ·. ,--. __ .... _,·~ '\~ \> ..._, •· '.-. '-.,\ ··~'· ·:. \' ·. ·.. . . . 

. identiñC~: cortlé\l cre~6'h9ia,l:~~ra~~t~.n.,~qr;i :~~rriefo {DM,~:X .. 166823.0,512-309403955397 4 
' .. ' . ,. ... \ . . ,, ),,. ' · ... ·-·,. •.. . ' . 

expedida.por el .l1Jstitufü.:N&Jzi9n)i(ai~~t~(él~~ªQ.P~~q~ re,gi,sfrp mil':.r,9v,ecientos noventa y 
. ·: ( :-. >"' {~~/' -~:, ,_1 ' ;·, \, ... ,;::-~·-.:---:~ '-.. ' ':-.. 1 / /, 

•$iete, la ~1,Jal: ,c~n,ti,~r,l'é Uí!~ fotogra{!~\tjüe~1~ttici~~~_:,con los rasgos fisonómicos del 
:•-., •• , I ., •. ;_,¡_;;_ '•• :• -- --- . ', • J /• ~•, :,,.., ,'::-~ .. . ; 

· CO~parecierite·, f11iSrn~.,qüe.{,ehgo;a.{á'.":,YiSt1¡1J)peyy.~JVQ a\·· int~f~S~p,o, cuya copia simple 
' '.~._ ..•. •_,::'.' .'. \·, ·-·· _/• .• ' •. /'Í.,::".,t ,,•,;·.,· ,1_// ,/ ,_,:_/ 

sé a l~:P;í.~~-~ri!Efa,g,tJ~.§\~~ronti~~:?/í-n'.a'l;i~!i~8:Jª qu~- eri:epf.Aplimiento al aviso de 

fecha ,i Y;'i.~ti;~¡ós J~f:·~es, ir e\~~\ 1~1
~:'/c~r~-~::;:8?~~par;~ -l. darse .P~!_, notificada del {, 

proveíd~::~e.~~~!t j~l!,?~~,,e1~ ~ñq\~~-t tr~\r,;!J~~ye, \9i~tpi~~~~0r el Presidente del Máximo ', . 
.. • ·' \ ·- .. ··. ,,. ·- ,, ,, . J .;;:,-...... ,: . ,..,, •• -

Tribunal en l?~•;.siytg~}!-~J exp-edi~nte::en. q~e:~~-¡:¡.~qª., ··p-of consiguiente, con fundamento .r'· 
I ,,,.,.,.c.J_ .... _\ ,,j '.::--->--- ,,.-_-;;_) ¡ ¡ 1' r-:--, • ..._ .. ;:,:....- __ .-1/ ,,--:,,_.7 1 ,,: 

en los artículos '2-6,:lr:accio,n-:f,::inbisb::i);y--:::J']:;,_;.ffac-ción 1, de la Ley de Amparo en vigor, la •• :.f ¿~ <I). r J \, . ,,.-::.- 6 

suscrita notifico personaÍ~eri,(ti'~~licit;~re Martha Patricia González Nava, por sí y 
- -~ 

por los otros solicitantes deli proveído de referencia y le entrego copia autorizada del 

mismo, manifestando quedar: notificado y enterado de su contenido y por recibida la 

copia simple del acuerdo en cLestión, por lo anterior, firma para constancia al .calce y al 
. : ~arge:~ de~Í~1Pit~;~íl~(;l'L~)l ¡·:=~:, 'i·:de!la s@criti(=cfby iii~? ;;: : ' ' · · "' . 

-.. ·· ,: · • .. ,_,. ,.- --·:,, )\ \ ,-;..:) :_ ,.r--· ....... ·-~.:.:) ~-l~:-/) t.~--:-.:.:.-; i.~_-:,/r\~ L 1~·: . .-.·.J !L_.->· ._,- . · ·. · · 

·¡ ~,, ,. ;:i··· ,,,.... ... r~, ,... , 
l..._ . 1 / \ ., ' l... ' 

i ..., . '· ..... ' t.,,, L. ·..... . 
THA PATRICIA GONZÁLEZ NAVA 1

' 
SOLICITANTE 

-
LIC. CLAUDiA FLORES DÍAZ. 

ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SOLICITANTr;S_·: CAROLINA GQNZÁLEZ V;· 
NAVA Y OTROS 1 

SODC1TUfj DE EJERCICIO DE LA 
FACUL1ÁD DE ATRACCIÓN NÚMERO: /; 
479/2018 

' -

\ 
,; 

- ........... , ,f , 

SUBSECRETARIA GENERAL DE r· 
ACUERDOS 
S~CCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 

_.,QOÑTRADléCIONES DE TESIS Y 
.ÓEMÁSASUNT°OS 

_ _ \.:"-.' -. -:: Cóntehidó:'< •,\\'1 ' · .. 'Presentado en: 
'·:. Escrito;qe la, p~rté· ~~fi9t!3~!e~~ r~utiroirtjeJt.ci9nacla, .. 1~trado 1' ! ; Original 

:conelfolio_032267}\..:~r,;::-.'"':-:\-~{,\! ·,~~-'~ : , '~:,,., 

· ·na de 
rte de 
ste. 

co~sig uien~~s ,el~mentr de cuenta: Ahora bie!]! tod~ ve~'~u~ la 
parte · sol1c1tante al rubro mencionada, -formula diversas 

:; F .,-~ ; ~ª?{fe~~f }~ 1s: e~J ~el~qj~ -~o~- I~" ,sol_icitud _ /~u1\f ).~ ~~i,?JP\¡ al 
presente asunto, con fundamento en el artículo 14, fracción 11, 
párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, dígasele que se esté a lo acordado en 
/ el proveído de Presidencia de diez de julio de dos mil . 

dieciocho, mediante el cual se desechó, por notoriamente 



SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

improcedente, la petición del ejercicio de la facultad de u ) 
. ~tracción que se formuló, para conocer y resolver los juicios ·de / ~· 

· /"',amparo 651/2017, 627/2017 y 260/2018, todos del índice d~I 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. Por otra parte, téngase como domicilio para 

oír y recibir notificaciones el que se indica. 

J Notifíquese por lista. 

~ó proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la ación, · istro Luis María Aguilar Moral , qui n 

aciú~con ~rioge erdos que d 

Rafael e . 

\ \ RCC/.. G~M~EB 

Efi i l A60 _J 1a por lista de la misma fecha, se notificó la resolución 
.anterior al(os) interesado(s) de conformidad con lo establecido en los 

· artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de Amparo. Doy~ 

--· 
/{ 
d 

1 
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. . . SCJN SGA 

BOLETA DE RADICACIÓN Y TURNO 

RECURSO DE RECLAMACIÓN [ 1734/2018 J 
IIITt:111tZ:Si 

SSGA 

30/ago./18 

- 1) TIPO DE TURNO. 

DADAS LAS CARACTER[STICAS DEL ASUNTO, ÉSTE DEBE TURNARSE EN 1: 

1 PRIMERA SALA i SEGUNDA SALA a 
LOS RECURSO DE RECLAMACIÓN, SE TURNARAN ATENDIENDO A LA MATERIA EN QUE INCIDE EL ACTO 
RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO DE ORIGEN TOMANDO EN CUENTA LA DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS 
QUE PARA EFECTO DEL TURNO ENTRE LAS SALAS DE ESTE AL TO TRIBUNAL DERIVA DE LO PREVISTO EN EL 
PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO GENERAL 5/2013, DEL PLENO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL TRECE Y LOS ARTICULOS 37 Y 86 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: 

1.1 TURNO CRONOLÓGICO ................................................ .... ( X ) 

1.2 TURNO RELACIONADO __________ _ 

1.3 TURNO POR DETERMINACIÓN1DEL PLENO ............... .. . 
' 

1.4 EL ASUNTO PERTENECE A fLGUNA COMISIÓN ........ ( 

Tema de la Comisión: _,¡.....i _________________ _ 
i 
Í( 

.{i. 
:~ ¡ 
,l 

,! ,. 
OBSERVACIONES: ____ ......,;... _________________ _ 

SECRETARIO·AUXIUAR 
/). { 

~' 
L__L_I_C_. G_E_R...c:A...:.::.R...:c:D=--0=----=-===--=-=M=Í.:....:R=EZ=--:_:¡A~~: .:....:A:....::.ND=A:_:_--1.._ ___ -=:..::..:...=.p~z-=:==3 ;.z:_:.=·o=--·· _____ _J 

2) TURNO. 
TOMANDO EN CUENTA L ANTES PRECISADO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

INDICADOS, EL TURNO QUE ORRESPONDE AL PRESENTE ASUNTO, CONSIDERANDO 
EL QUE SE ASIGNÓ A LOS OS ANTERIORES DEL MISMO TIPO DE ASUNTO, ES EL 
SIGUIENTE: 

1 MARQUE CON UNA X LA OPCIÓN SELECCIONADA. 



¡; 

,.. 
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EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
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SUBSECRETARÍA 
ACUERDPS 

GENERAL DE 

SEGCI DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTFIADIGCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUN. 9S " 0' 

r I En la , a eQ,tiembre de dos ,, 
mil dieciocho, se ider, Supr:ema Corte de . . . 

Oficina de 
Suprema Corte 
presente año. 

Presentado en: 
Original 

Copia simple 

punto 1 se recibió en la 
orrespondencia de esta 
el veintisiete de agosto del 

F D 1 
de México, a cinco de septiembre de dos mil , 

DE JU -1'-1/-\ Ut LA f A\._I 
Visto lo señalado en la certificación de esta fecha, 

dictada en la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
número 479/2018, con el original del escrito de expresión de 

agravios, copias simples de los acuerdos impugnados y de las 

constancias de su notificaciones, fórmense y regístrense con el 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN NÚMERO 479/2018 

número 1734/2018, los expedientes imp y ICO 

correspondientes al recurso de reclamación que se interpone. 

Con copia autorizada de este proveído fórmese 

cuaderno auxiliar, al que deberán agregarse los documentos 
que no resulten indispensables para sustentar las 
determinaciones que se adopten en este asunto, en la 
inteligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 
atendiendo a la normativa aplicable. 

Ahora bien, como en el caso Carolina González Nava, 

quien se ostenta como representante común de la parte quejosa, 

interpone recurso de reclamación en contra de los acuerdos de 

Presidencia de diez de julio y siete de agosto, ambos de dos mil 

dieciocho, mediante los cuales por una parte, se desechó por 
notoriamente improcedente la petición del ejercicio de la 
facultad de atracción, para conocer y resolver los juicio de amparo 

651/2017, 627/2017 y 260/2018, todos del índice del Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México y por otro lado, se le indicó que se estuviera a lo acordado en 

el proveído de diez de julio antes mencionado; y como el presente 
asunto se encuentra debidamente integrado, túrnese a la .. 
Primera Sala de este Alto Tribunal, atendiendo a la materia en 

que incide el acto reclamado en el juicio de amparo de origen, 

tomando en cuenta la distribución de materias que para efecto del 

turno entre las Salas de este Alto Tribunal deriva de lo previsto en 

el punto Primero del Acuerdo General 5/2013, del Pleno, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, y el artículo 37 del Reglamento Interior de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2 



i e Consecuentemente, con fundamento en los artículos 

PooeRJuotctALDELAF18Bt-6y1ÓfJ04 de la Ley de Amparo; y, 10, fracción V, y 14, fracción 11 , 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPRt 

párrafo primero, de la Ley Orgánica del f Poder Judicial de la 

Federación, se acuerda: I 
l. Con reserva de los- motivos de improcedencia -que en la especie puedan existir, sto el -recurso.de..reclamación que 

quien se ostenta como r r -=-c-.,,. ... ,r... e común de la pacte guejosa. 

presente asunto, para su estudio, al 
Jj 

Ministro Jorge Mario . o, jnteg~ de la era 

Sala, y qadí.quese en ~sta, en virtud de que el presente 

expediente incide en I materia de su ~ialidad, y envíense 

los autos a dicha Sa , a fin de que su Presidenta dicte el 

respectivo~a inteligencia de que el 

· nte lectrónic será c~~u.ltallle por el coordinador de 

encia y por los tte,nás ~idores públicos de la misma 

aquél autoriee, u . a X~ que :ste proveído sea agregado a 

lista et-e notifica~is, re~ctiva. ~-

111. Las ~ps en el juicio, por sí o por conducto de 

su representante, p~án solicitar autorización de acceso al 

expediente e ... - ... óni o, para sí o para un ·tercero, 

proporciona do a CURP de ambos, siempre que cuenten con 

firma electrónica (E LJ en términos de la normativa 
f f ' I ,.. r 

aplicable. ' l-. l./ L, 1-- 17 , 

IV. La autorización para recibir notificaciones 

electrónicas deberá solicitarse expresamente por vía impresa 
o electrónica proporcionando igualmente la CURP 

correspondiente a su ~lREL vigente y surtirá efectos 
únicamente en este expediente, no así respecto de los 

3 
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recursos o incidentes que deriven del mismo, en cuyo caso 

deberá solicitarse en cada uno de ellos. 

V. Notifíquese, por lista. Asimismo, al Tribunal 
J 

Colegiado del conocimiento, [ or 1nedio del MINTERSGJN, e_~1 .. J.ª 
inteligenciª de que en t~rn~1_íJ!f?.~ .. rJQ.J.Q .~tt~;pµestº .. ~D .. ~L artic_l~LQ 

20, fracción 1, del Ac~!erdo G~n-~_r,:ªJJ:!~~JJ.:ªrio 12120·14., el ª~!.l.~~ 

de envío 1ue se 

digital de.este acuerdo, hace las veces __ del_r<~sgctivo oficio.de 

1)9tificaciór~, y en el expediente principal, glósese testimonio del 

presente proveído. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia Nación, Ministro Luis Maria Aguila'f M es, 
./ 

quien a on general de acuerdo ue da fe, 

///' 

/ // 

/ 
liéenc~d fael 

' / 

/ 

_¡ 

l.L.J 
Cf) 

eo --º <:'' . 

Rc~,o~~-~EEB 
En\ s~~P.. ! - por lista de la misma fecha, se notificó la resolución 
anterior al(os) interesado(s) de conformidad con lo est~~_Jecido en los 
artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de Amparo. Doy~ 

4 .. 

eERJIIP' '' 
~w· 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

En veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaria 
de Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el proveído de 
cinco de septiembre del año en c~rso, dictado por el Presidente 
de este Alto Tribunal. Conste. L 

Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciocho. 

Visto el acuerdo del Presidente de este Alto Tribunal con 

el que se da cuenta, ténganse por recibidos los autos del 

recurso de reclamación citado al rubro. Q 
Con fundamento en el Punto Tercero del Acuerdo 5/2013, 

del Pleno de esta Suprema Corte d~ticia de la Nación; así 

como en los artículos 81 , primer ~rrafo, de eglamento 

Interior de este Alto Tribunal , fr cién XI y 25, fracción 1, de 

la Ley Orgánica del Pode cial de la Federación, est 

Primera Sala de la u é$ forte de Justicia de la Nación, SE 

..,._._.,_--=al co e·miento d~resente asunto; por ende, hágase 

el registr e ingre~~I mismo como corresponda. 

víense los ~s a la Ponencia del MINISTRO JORGE 

MARIO PARD¡f:>~EBOLLEDO, a fin de que elabore el proyecto 

de resolución corresponda y con él dé cuenta a esta Sala . 

No~ese. 
Así ~roveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, Presidenta de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de uustjei,a de la N 

que autori 

Gatica. 

la Secretaria de Acuerdos 

María de los Ángeles G iérrez 

---=--=---_.,_,,__,w,.,w-e notificó el ac o anterior a los interesados 
por medio de lista, en términos dispuesto en los artículos 26, 
fracción III y 29, de la Ley de •-.n-o•""""ro. Doy fe. 



• 



, 

• 

7 

CUADERN:LLO FORMADO EN EL 
RECURSO DE Rt::CLAMACIÓN 
NÚMERO 1734/201 8. 

RC:CUilREí':TES: GAROUNA GOi'JZÁLEZ NAVA Y 
OTRq s . 

J ORGE 1VIARíO P.~RDO BEROLLEDO . 
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.. _..,.._, __ .... ... ---~·- ... ·--·--.... - ,,,, . ._ ... .., .. -• .,,~ .... .................. _____ ., _ _..~--·--- ---••to• .... •--·- - - ·- -· _ __ __ _ ,. __ ,;-..... _ _._ .....,.,,.. _ ___ ,_ ... .. .... . _.. .... ... . ,,. 4 ------ --~-- - -- ..... ···--------- - --- - - - .._.. ... .. 4 ---- ___ ..._. .. _ ... _ ,. .... ... ... ... _ ' ---·--~ ..... --...... ,-... .. --.... .. ·-· ------ .._ . ....... ...,. _. _____ ... _ .. __ ... __ ··--· ..,_, ._,. __ .__. _ ___ .. _ .._.,.. .... ,. - ~_,. - ..... ,. , __ .. .. _._,, _.,_ .. ,.; .. .............. ...... . - , ...... -- r>- __ __ ......_ __ - ·-··- - ........ . - ____ .__ - ·-
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SOLICITANT : CAROLINA GONZÁLEZ 
NAVA YOT OS 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

SOLICIT . DE EJERCICIO· DE LA 
FACUL D DE ATRACCIÓN NÚMERO: 
479/2 8 
SUB CRETARÍA 
AC ERDOS 

GENERAL DE 

\ 

\ 
$ CIÓN DE TRAMITE' DE AMPAROS, 

... ,.ÑTRA['.)léCIONES .OE TESIS Y 
,r· . ., EMAS.ASUNTQS 
') ,.., ,, : 

. / .. ·/ ., .. , . ·... . 
,' ,,/..': ... .,,•; ...... \\::. · ... : . : . . . . ·' . . }- ..... \., ... , . '.. \ 

, .,.; . . ' ' . . . ' 
·,· .¡. ' - , .. • ' 1_. 1 :- •• ,.: , • ' \ ~-. 

! 'E~:l.a';c ,d~<;lf~~ N)éxi~~~-:._~ sitefe de~osto de dos mil 
dieciocho, se/. da c e6~; :~l.':

1

~{-~~id~ri~e de· :la ~ema Corte de 
.'J,ústiciá\d~/lá Nació 

1\~~~-l_h:>'-~l9~ieryt~:~_, ·. -'. ·: · \ __; 
, I , \. . ·. , . \ , ... , \ , , . , '} .. , ·. . , 1 ·. , 

dieciocho. 

·na de 
rte de 
ste. 

cp~sigui~;mtes , ~en~o ~.e cue~ta. A~or~ _bi~f\ vergu~)a 
•\ , . ,. ' . ' ' . ' ·-

1/ • parte· · soliéitanté · -rubro mencionada:· · formuíá · diversas 

:- :; r .... - .rnap_ifestaciones- er,h lació~- con la/\ solicituQ que\dio [0ri~n • al 
·- •• ' ,._ _· 1 \ • t '\ . ·-l' 1 :.: ;_) L J 1.J _) . '-· ¡ \ . . j-\ 1 ! /-\ 1 \.) I\! 

presente asunto, con fundamento en. el artlculo 14, fracción 11, 
párrafo primero, _prim· ra parte, de la Ley .Orgánica del .Poder 
Judicial de la Federación\dígasele que se esté a lo acordado en 

el proveído de Presidencia de diez de julio de dos mil 

dieciocho, mediante el cual se desechó, por notoriamente 



SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

improcedente, la petición del ejercicio de la facultad de 
atracción que se formuló, para conocer y resolver los juicios ·de 
amparo ·651/2017, 627/2017 y 260/2018, todos del índice del 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México. Por otra parte, téngase como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el que se indica. 

actúa· con 
Rafael e 

Notifíquese por lista. 
Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

RCC G~MEEB 

En 2 l AGO _J 1a por lista de la misma 'fecha, se notificó la resolución 
anterior al(os) interesado(s) de· ~onformidad con lo establecido en los 
artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de Amparo. Doy~ 

2 

. ' . 



SOLICITANTES: OLINA GONZÁLEZ 
PODER JUDICIÁL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

NAVA Y OTROS 
SOLICITUD D · EJERCICIO DE LA 
FACULTAD D ATRACCIÓN NÚMERO: 
479/2018 

IJXii'•-

• 
1~ 

~i!,,,,--..-; ., 

hÜ:~ f 
V 

~:.-.ti 
,. i,e .......... ..,. 

~0-J': • 

. ~DIIA", 
""-Glie~ 

. SU8SECRE ARIA GENERAL .DE 
ACUERDO 
SECCIÓ .. DÉ TRAM.ITE DE AMPAROS, 
CONT . ICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNT S 

En la Ciudad e México, a diez de julio de dos mil 
dieciocho, se ~a cuenta I Presidente de l_a ~ema Corte de. 
Justicia de la Nación con lo siguient_e: · . V, 

Conte ido: · Presentado en: 
1.. Escrito de los solicitantes al ro mencionados, re · r o con Original 

el folio 029609. 
2. Diversas constancias que resultan indispensables para Un legajo en 

sustentar las determinaci es que• se a ten en este copias simples 
asunto. Q 

Ciudad de julio de dos mil 

dieciocho. 

En ~mino cte la normativa . aplicable, con·· el 
escrito original Jv cuent .. fórmense lo~ exp~dientes impreso y 

electfónico correspo~diE;mt~ a _.la .s9licitfd d~ ~je,rc~ci9 9e,.!_a .facu!tad 
.. : . . . ' ' .' ,' .. \ 

de atracción respectivo. Co copia autorizada de este p'ré:>veído 

fórmese cuaderno auxilia , al que deberán agregarse los 

documentos que no resulte indispensables para sustentar las 
\ ~etermlnaciones que se adopten en este asunto, en la 

i~teligencia de que aquél podrá consultarse por las partes, 

atendiendo a la normativa aplicable. 



OUU'-IIUU Ut: t:Jt:K\;ICIO DEIJtFACULTAD-OE ATRACCION 479/20-18 --, 

Ahora bien, como en el caso los promoventes al rubro 

mencionados solicitan a este Alto Tribunal ejerza su facultad de 

atracción para conocer y resolver los juicios de amparo 651/2017, 
627/2017 ·Y 260/2Qj 8, todos del indice del Juzgado Décimo 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México; procede desechar, por notoriamente Improcedente, 
dicha petición, toda vez q~e no se surte alguna de las hipótesis 
previstas en el artículo 107, fracciones V, inciso d), parte final, y 

VIII, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las cuales se refieren 

expresamente a amparos directos y amparos en revisión. Sirve 
de apoyo, por analogía, además, la tesis aislada de la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal que se identifica con el número 2a. 

CLXV/2008, cuyo rubro es el siguiente: "FACULTAD DE 

ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, 

PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN NO PUE:.'DE EJERCERLA PARA 

,,;f_/ .. ,.•J. r~.. ,,.. ......... 
/' f ,\~ 
.tff -1 

~, ·:~~~!í ¡ 
.. . j .,~ -:. 

~\"- .. J 
EMITIR SENTENCIAS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN ;,* 1 'i 

... .a ti-,~~ ,, 
PRIMERA INSTANCIA."; · consultable ·3n la página setecientas~°.:~ 

ochenta y cuatro, Tomo XXIX, correspondiente al mes de enero de 
dos mil nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época. 
En consecuencia, y con apoyo, además, en los 

artículos 10, fracción XII, y 14, fracción 11, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 
l. Se desecha, por notoriamente improcedente, la 

petición del ejercicio de la facultad de atracción que formulan 

los solicitantes al rubro mencionados. 



f • 

l 
SOLICITUD DE EJERCICIO D~ LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2q.t~u-,, 

11. Las partes e J jufoio, p~r si o por conducto de 

rooenruo1clÁL~LAíftR¡qipresentante, podrá solicitar au~o~ización de acceso al 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCJóN 

. 
1, 
;:., 
-;-'• 

:.ii.. .('f~ 

•', 

expediente para si o para un ter~ero, 

proporcionando la RP de .ambos, siempre que c_uenten con 

IREL) en términos de la normativa aplicable . 

. 111. La autorizacjón . para rec.ibir notificaciones 

electrónicas b~rá solicitarse expresamente por vía impresa o 
electrónica proporcionando igualmente la CURP 

nte a $U FIREL vigente y surtirá efectos 

únicamenf en-este expediente, n_o ~sí respe~e los recursos· 
o inciden s que deriven del· ·mismo, en cuyo caso deberá 

solicitars en cada uno de ellos. 
-~ 

IV. Téngase como do'micilio para oír y recibir 

notificacio es el que se indit;a. · . . 

V. Notifíquese por lista· y haciéndolo· en forma personal 

la parte olicitante en el dom~eñalado en el escrito de mérito, 

gánd le. copia autori~da .del. presenté proveído, en la 

nteligenci que deberá pr~rse, según sea el caso, en términos 

de lo dispu sto en el ~ícuio 27, fracción~. incisos a) y b), de la Ley 

de Amparo, por lo si se dejó citatorio o ·se _fijó aviso y el 

interesado acude ante esta Suprema Corte de Justicia qe la 

Nación a noti ca~dentrb. del plazo de dos dí~s hábiles siguien~es, 

se notificará or lista conforme a las reglas establ~cidas en .el 
, . - . . .. • ' . . . I ·. ', . • :·. . ·• . ·, li- ... : . 

artículo 29-del· encio'nado·-ordena'miento. -Ante·.1a imposibilidad de 

realizar la notifica ión ordenada en el domicilio sefialado,. el Actuario 

Judicial respectiv deberá dar cuenta a la Presidencia de este Alto 

Tribunal con la re ectiva razón circunstanci.ada, para que se 

acuerde lo que corresponda. Cumplido lo anterior, previa 

certificación que se elabore en la que se haga, constar que este 
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acuer.do causó estado, archfvese el expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, Ministro Lu,s Maria Aguila 
el 

e 

Rcr.fov1Gr?JRA . ' ::'.'.: ·;:,":.. 

Enrs- ASÓ 20\ por lista de la mis¡na focha, se notificó la 1'8$0lución 
anterior al(os) interesado(s) de conformidc1d con lojestablecido en los 
artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de Amparo. Doy ¡f---
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, i egrante de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nac· 

P r e s e n t e. 

I 

Carolina GoJizm�.tt ij¡¡u::a, . . ' _Gouzález; ijs1,y,ai. Julio Cés_ar
Gonz!l$z., �av9, e_l.sia�L�ál.�-... �µP., por propio derecho;/ ��o _,Q.Q.IDP

,J i-epre.sentª-Ute..com.ún a C.ar:olina G,0 .ález.ls:g,y�; señalando C9fil9 .. 99!Il�ilio para oír 
y recibir notificaciones �1 ubicado n Calle Tabaqueros número 43, 

.
,Colonia � 

Nicolás Totolapan, ¡p� agdalena..Qm.tr.ei:rui. J:;.nJª,,_c;h,u;lÍ4,.9.Y.. Mém,,c;.o, 
C.P.10900; . .a:ut.Qr�_lág.9,,,a Marth� Pa1;ricia y/ o a Julio César, ambos de apellidos
González Nava, para oír y recib · no1'.Íficaciones, aun las de carácter personal y/ o
revisar el expediente; ante Uste , con el debido respeto que se merece �wezco
y,. cxpg,ngo: 

La proyección 
reconocimiento al proyect 
Tomando en cuenta que e 
fundamental inherente a 
imperativas de Derecho I 

dignidad de toda persona, se ve reflejado en el 
de vida sin discriminación o segregación alguna. 

rincipio de no discriminación constituye un elemento 
os derechos humanos, es un principio de las normas 
ernacional (ius cogens) 1

• 

Los derechos h 
reconocimiento integr 
para su desarrollo c 
integridad física, psico 

anos tienen como base el derecho a la existencia, al 
de los derechos inherentes a toda persona, que requiere 
diciones de vida digna: certeza y seguridad jurídica, 

gica y moral. 

Por consiguien e, a toda persona le es inherente todos los derechos y 
libertades que corres onden al ser humano sin que sea admitida distinción o 
segregación alguna r razón de género, social, económico, o cualquier otra 
condición. La vulnera · ón al principio de no discriminación constituye un caso del 
ius cogens, pues es n elemento constitutivo del concepto de los Derechos 
Humanos. 

El respeto de los Derechos Humanos es un caso del ius cogens, de 
consiguiente, la violación sistemática a derechos fundamentales inderogables 
protegidos por Convenciones, Convenios, tratados en materia de Derechos 
Humanos firmados y ratificados por el Estado mexicano, hace del presente caso 
una violación sistemática a normas imperativas de Derecho Internacional General 
( ius cogens) . 

Al violentar gravemente de forma sistemática los derechos fundamentales 
inderogables en el caso concreto se actualiza la negación del derecho a la existencia 
de una familia, la separación de derechos, segregación por discriminación basada 
en motivos económicos, sociales, de género, privando a la parte quejosa de la 

7 \ 

I 

...... 



.. 

• 

• 

•



• 

• 

Estado de excepción de Derecho y suspensión 
de derechos fundamentales inderogables 

Referencia: Recurso de rec\ámación 1734/2018, 
derivado de la solic'itud de ejercicio de la 
facultad de atra9tión número 4 79/2018 

,r 

garantía de un debido proceso en JU1c10 de amparo, .�r consiguiente, la parte 
quejosa solicita atentamente, a Usted Ministro JorgV"Mario Pardo Rebolledo, 
integrante de la Primera Sala de la Suprema Co:lYde Justicia de la Nación,
haga suya la solicitud de ejercicio de la facultad de

,
- acción del presente caso. 

. os fundamentales inderogables Las graves violaciones sistemáticas a der 
que acontecen en el presente caso, tienen co · 
familia a un Estado de Derecho, que tie 
Constitucional la Constitución y Tratados 
Derechos Humanos2, normas imperativas 

o objetivo la segregación de una 
como principio de Supremacía 

nternacionales en materia de los 
Derecho Internacional (ius cogens).

La segregación en sí y por sí m· mo, representa el objetivo de anular el 
derecho a la vida, la amenaza const · te de volver a ser torturado, o detenido 
arbitrariamente sin certeza y segur· ad jurídica, sin saber que delito se ha 
cometido y por consecuente ser j 
(carpeta judicial 011/0384/2017: 
conocimiento a la imputada por q 
indirecto 627 /2017, que derivó 
recurso de reclamación. 

gado ante un Tribunal de delitos oficiosos 
la Representación Social no hizo del 

se le estaba investigando3), juicio de amparo 
recurso de revisión 157 /2017, as1m1smo, en 

A la fecha, la Represen 
afirman que nos están investí 
parte quejosa cómo cometimo 

c10n Social en conjunto con la juez a qua, sólo 
do, acusándonos de delitos oficiosos, sin saber la 

esos delitos oficiosos. 

El respeto a los derec os humanos y de las libertades fundamentales sm 
discriminación alguna, en et resente caso está muy lejos de ser reconocido. 

La violación al princ (o de iguald;d jurid1Ca, las autoridades responsables 
lo han combatido con la vitación al principio de no discriminación, que a su vez 
vulnera el principio de igu4dad de derechos. 

f 
t 
} 

La violación de norrrÍas imperativas de Derecho Internacional, normas que, 
el Estado mexicano ha firmp.do y ratificado que le genera obligaciones erga omnes, 
pues las autoridades respo4sables en el presente caso pretenden, que aplicando la 
política de discriminación, 4espojándonos de derechos protegidos por normas del 
ius cogens, la parte quejosa i,sea segregada por todas las Instituciones del Estado 
mexicano, para seguir aplicando impunemente la técnica semejante a la tortura de 
la "gota de agua" con el objetivo de exterminio, y esto no produzca necesariamente 
consecuencias jurídicas, pues el Estado mexicano tiene deberes ineludibles e 

2 del artículo 133 Constitucional, se puede deducir los aspectos que caracterizan al 
principio de supremacía constitucional: 

a) La Constitución Federal es la Ley suprema y fundamental; y
b) Los ordenamientos jurídicos derivados de ella, sean leyes federales, tratados

internacionales o leyes locales, inclusive los actos de autoridad,
c) deben estar acordes a lo preceptuado por la Constitución, para que resulten

válidos.

3 Resolución de la Audiencia inicial del veintiuno de junio del dos mil dieciocho, última 
hoja, párrafo tercero, in.fine
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Estado de excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables Referencia: Recurso de reclamación 1 734/2018, derivado de la solici d de ejercicio de la .facultad de atrae · número 479/2018 
irrenunciables como sujeto de Derecho 
Comunidad Internacional.4 

ue forma parte de la 

La persistente denegación del derecho a 
veJamenes, castigos prohibidos, penas infam 
discriminación, amenazas de pérdida de la libert 
vulneración sistemática a normas de Derecho I 

ser objeto de tortura, de 
tes, fabricación de delitos, 

, entre otros, hacen del caso una 
ernacional, una radical negación 

a normas del ius cogens.

En este orden, no puede admitirse d 
por qué la juez a qua en juicio 627/2017, 
de delitos en una investigación penal, i 
siquiera en conflictos armados están per 

tro de una lógica formal y jurídica el 
aliza5 la tortura, castigos, fabricación 

taurada ad infinitum. Métodos que ni 

Lo que hace del presente caso 
de la parte quejosa, ello es así, el cas 
técnica de tortura de la gota de 
2.1.a).b).d)., 3, 5, párrafo primer 

· ·a segregación que pretende el exterminio 
oncreto presenta métodos semejantes a la 

·gua" en violación a los artículos 1.1.2, 
mc1so a), b), e): iii), 6) de la Convención 

Internacional sobre la Eliminación � todas las Formas de Discriminación Racial6, 

4 Estado Miembro de las Naciones 
5 Sobreseimiento en el juicio de a 
6 Artículo 1 l. En la presente Convención la e resión "discriminación racial" denotará toda distinción,exclusión, restricción o prefere, ia basada en motivos de raza, color, linaje u origennacional· o étnico que tenga or objeto o por resultado anular o menoscabar elreconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos humanos ylibertades fundamentales en la .. sferas política, económica, social, cultural o en cualquierotra esfera de la vida pública.
Artículo 2 l. Los Estados partes conde 'í la dis�riminación racial y se comprometen a seguir, portodos los medios apropiado1y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en tod .. ,. sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto: r 
a) Cada Estado parte se {ompromete a no incurrir en ningún acto o práctica dediscriminación racial contra �ersonas, grupos de personas o instituciones y a velar por quetodas las autoridades públiqas e instituciones públicas, nacionales y locales, actúen enconformidad con esta obliga�ión;b) Cada Estado parte se c01ií,promete a no fomentar, defender o apoyar la discriminaciónracial practicada por cuales4uiera personas u organizaciones;d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si loexigieran las circunstancias; medidas legislativas, la discriminación racial practicada porpersonas, grupos u organizaciones;
Artículo 3 Los Estados partes condenan especialmente la segregac1on racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza. 
Artículo 5 En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos queadministran justicia;b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto deviolencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o porcualquier individuo, grupo o institución;
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular:iii) El derecho a la vivienda;
Artículo 6 Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el 
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derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de a tracción número 4 79 / 2 O 18 

en consecuencia lógica en violación al artículo prim o, 2 y 6 de la Declaración 
sobre la raza y los prejuicios raciales7 

En el presente caso se ha vulnerado siste 
principios y normas del ius cogens, por lo que n 
se le considere inferior, que en violación al pr 

· icamente y reiteradamente los 
s legítimo que a la parte quejosa 

so se actualice engaño. 

Hechos inadmisibles, pues la protec Íl de un Estado de Derecho, esta en 
proteger el principio de Supremacía Const' banal, que va unido al principio de no 
discriminación, considerando, que la se gación a la que se le somete a la parte 
quejosa hace del caso una violación re· erada a normas imperativas del Derecho 
Internacional (ius cogens), afectando 1 . egitimidad como Estado Democrático. 

En el presente caso la segreg - ón en la aplicación de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales e por consiguiente desconoce las condiciones 
de plena igualdad de dignidad . derechos, en violación al artículo 6 de la 
Declaración sobre la raza y los 'juicios raciales. 

· arte quejosa dirigió escrito al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nació egistrado con número de folio 037123 en la Oficina 
de Certificación Judicial y orrespondencia, registrándose el expediente varios 
número: 950/2018, en el scrito, se denuncia la segregación de los derechos 
humanos y de las liberta s fundamentales en el caso concreto, alcanzando su 
plena realización en vial .· 'ones procesales, en que el engaño y discriminación es 
manifiesto. "El proceso a sido "a modo" y la sentencia sirve a determinado 
designio, mejor que al rbjetivo de justicia", no se pretende hacer justicia sólo 
simularla, los juicios .· án viciados y, por consiguiente, a la fecha no existe un 
auténtico proceso, por que la sentencia que éste produce no es genuina, el escrito 
signado por Carolina , onzález Nava, fue el de hacer ver que a la parte quejosa se 
le considera inferior, .'iendo esto objetivo, pues se puede probar de forma lógica y 
jurídica, que a las . stituciones que en este transcurso de cinco años, con diez 
meses, los suscrito , emos acudido a todas las Instancias en el Estado mexicano, 
un ejemplo de ello :es el Consejo de la Judicatura Federal, Instituto Federal de 
Defensoría Públic ya que, la Licenciada Yasmín Rosales Muñoz y otros defensores 
públicos, propici 

0

on que las autoridades responsables hicieran del caso una 
segregación maní ·. sta de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
en el caso concre • , después de haber elaborado un amparo a la parte quejosa, que 

derecho a pedir a os tribunales satisfacción 'o i::yparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan se ;víctimas como consecuencia de tal discriminación. 

~) 
7 Artículo prime~1o 
l. Todos los seres'.humanos pertenecen a la misma especie y tienen el mismo origen. Nacen 
iguales en dignidad y derechos y todos forman parte integrante de la humanidad. 
2. Todos los individuos y los grupos tienen derecho a ser diferentes, a considerarse y ser 
considerados como tales. Sin embargo, la diversidad de las formas de vida y el derecho a la 
diferencia no pueden en ningún caso servir de pretexto a los prejuicios raciales; no pueden 
legitimar ni en derecho ni de hecho ninguna práctica discriminatoria, ni fundar la política 
de apartheid que constituye la forma extrema del racismo. 
Artículo 2 
l. Toda teoría que invoque una superioridad o inferioridad intrínseca de grupos raciales o 
étnicos que dé a unos el derecho de dominar o eliminar a los demás, presuntos inferiores, 
o que haga juicios de valor basados en una difere-ncia racial, carece de fundamento 
científico y es contraria a los principios morales y éticos de la humanidad. 
3. El prejuicio racial, históricamente vinculado a las desigualdades de poder, que tiende a 
agudizarse a causa de las diferencias económicas y sociales entre los individuos y los 
grupos humanos y a justificar, todavía hoy, esas desigualdades, está solamente desprovisto 
de fundamento. 
Artículo 6 

l. El Estado asume responsabilidades primordiales en la aplicación de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales por todos los individuos y todos los grupos 
humanos en condiciones de plena igualdad de dignidad y derechos. 
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de derechos fundamentales inderogables 

Referencia: Recurso de reclamación 1 734/2018, 
derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracci· · número 479/2018 

distó por mucho de ser un escrito efectivo, resultó. 
dependientes hacia el Estado, en violación a los derec 

con condicionamientos 
humanos, deponiendo la 

justicia a la merced de la ficción. 

Al acudir al Instituto Federal de Defensa · Pública, la Licenciada Yasmín 
Rosales Muños y otros asesores jurídicos pe necientes a ésta defensoría, en 
segregación manifiesta (afirmaban lo que ah. a la juez a quo8 resuelve en juicio 
constitucional contrario al artículo 1 y 21 'Z e la Ley de Amparo), que a la parte 
quejosa no se le ha vulnerado ningún echo, a pesar de la tortura, que ha 
derivado en graves daños físicos, psicol · ·cos. Con absoluta malicia, nos vejaba ( 
juicio de amparo 627 /2017), se burlab que no podíamos hacer nada, que sólo 
se veía que había afectado a nuestra ud9, haciéndonos esperar cerca de cuatro 
horas, para después de ese tiempo, encionar que no teníamos nada que hacer 
ahí, que ellos no podían hacer nad or nuestro caso, que acudiéramos al Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo Distrito Federal ahora Tribunal de Justicia de 
la Ciudad de México. 

Por todo lo anterior grav1s1mo agravio que causa total estado de 
indefensión el proveído del di de septiembre de dos mil dieciocho en el cual, el 
Presidente de la Suprema rte de Justicia de la Nación, Ministro Luz María 
Aguilar Morales, resuelve relación a las graves violaciones procesales que 
acontecen en juicio de amp 'o en el presente caso, que se remite el escrito del seis 
de septiembre de dos mil , ciocho signado por la quejosa Carolina González Nava 
al Instituto de Defensoría · blica. 

Lo que fomenta la 
autoridades responsabl 
fundamentales inderog · 
del caso una vulnera 
General (ius cogens).

scriminación racial que han hecho del presente caso las 
, sin que a la fecha se co_ndene la segregación de derechos 
les y la destrucción del Estado de Derecho que han hecho 
n a las normas imperativas de Derecho Internacional 

En este orden , ideas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en la Tesis P.LXXX . '96, Tomo III, junio de 1996, pág. 459, registro 200110 10, 

t 

8 Juzgado Décimo Se Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, 
cabe traer a colación ;tque el licenciado Héctor Molinero Orduña, Secretario del Juzgado 
Décimo Segundo de strito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, preguntó en 
fecha dieciocho de agpsto de dos mil diecisiete, si existía abogado, al responder la parte 
quejosa ... , mencionófaun así, no se les ha negado el servicio", prosiguiendo en actitud 
discriminatoria, que gp entendíamos, mencionando, qué como nos explicaba, aquí es válido 

.,. mencionar, que es pór nuestra apariencia que consideran que no tenemos derechos que 
somos ignorantes, co� absoluta malicia. 

9 Llegando a mencionar la suscrita Carolina González Nava, que segu1r1amos 
solicitando acceso a la justicia, mencionando que existía la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos, a lo que respondían burlones los asesores jurídicos 
pertenecientes al Instituto Federal de Defensoría Pública: "creo que apoyan con 
recursos, para transportarse", que al parecer se encontraba en Costa Rica 
(refiriéndose a la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos). 

lü "GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS 

EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 

Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son hechos generalizados 
consecuentes a un "estado de cosas", acaecidos en una entidad o región determinados, y su 
averiguación tiene lugar cuando ocurren acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos 
por las autoridades constituidas con estricto apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no 
se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, en consecuencia, violaciones 
a los derechos fundamentales de los individuos. Por ende, la-grave violación de garantías individuales 
se actualiza cuando la sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a 
consecuencia de que: a) Las propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, 
son las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma obtener una respuesta 
disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y de las instituciones. 
b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para
encauzar las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener
el respeto a las garantías individuales.
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Estado de excepción de Derecho y suspensión 
de derechos fundamentales inderogables 

Referencia: Recurso de reclamación 1734/2018, 
derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracción número 479/2018 

.1 

clarifica el presente caso, la grave violación de derec;,l__�umanos se actualiza
'cuando las propias autoridades destruyen el Estad.· c:ie Derecho. 

La definición del concepto de violaciones 
perfecciona con el distanciamiento constitucio 

ves a derechos humanos se 
que ha sido una constante en 

el presente caso. 

En referencia a la tortura en este dis ciamiento constitucional, la parte 
quejosa plantea, que el Manual para la inv igación y documentación eficaces de 
la tortura y otros tratos o penas crueles, i umanos o degradantes ("Protocolo de 
Estambul"), menciona que no se present como un protocolo fijo, pues el informe 
médico ofertado por la parte quejosa idóneo para demostrar que el Estado 
mexicano a destruido deliberadament o sólo el bienestar fisico, psíquico y moral 
de la parte quejosa sino también, la gnidad y la voluntad, pues la víctima tuvo 
que acudir por atención especiali da al Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía, Manuel Velasco S ez, derivado de los ataques sistemáticos 
altamente planificados a sangre fr' , elaborados por las autoridades responsables, 
métodos de tortura semejantes a, técnica de la "gota de agua". 11

Ello es así, la parte qu 'sa hace planteamientos lógicos y jurídicos que 
versan sobre el Manual para la · vestigación y documentación eficaces de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, · humanos o degradantes ("Protocolo de Estambul") 
en relación a la idoneidad de a prueba especializada (informe médico) adecuada 
para probar la testimonial : tortura, vejaciones, humillaciones, de castigos que 
han derivado en daños físic , psicológicos y morales, probanza que hace patente 
la segregación que acantee 
que habitan los suscritos 
este hecho suceda Uuicio 

n el presente caso en el que se busca que la vivienda 
derrumbe, llevando a cabo todos los actos para que 

amparo 651/2017). 

En este orden de i as, la segregación racial, dentro de una lógica formal, 
clarifica el presente cas , el por qué las autoridades responsables en abuso del 
derecho, con la intenci - de dañar a la parte quejosa, en violación a la función 
social del derecho, ha lanificado graves violaciones sistemáticas, los motivos 
inaceptables que impli un abuso de las Instituciones como medio para destruir 
el proyecto de vida, con 1 objetivo de _extermipio, la parte quejosa ha sido torturada, 
humillada, con la am aza constante de pérdida de la libertad o de la vida, en 
violencia institucional ·de la comunidad, precedente que solicitamos atentamente, 
sea analizado por est Alto Tribunal, con el objetivo de que no se vuelva a repetir 
estás graves violacio · . s sistemáticas a un caso similar, por un largo periodo de 
cinco años con diez ,. , eses que se advierte ad in.finitum, a alguna persona por 
considerar que se . ncuentra en desigualdad estructural o discriminación 
estructural frente a 1 ··s autoridades responsables, figuras políticas, conformando 

Solicitud 3/96, Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la 

Constitución Federal. 23 de abril de 1996, Unanimidad de once votos. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, aprobó, con el número 
LXXXVI/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis." 

11 la excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables son 
manifiestos, en el transcurso de cinco años con diez meses, las autoridades responsables 
en el presente caso actualizan día con día, atentados contra la vida, contra la integridad 
corporal y psicológica. Hechos que tienen relación éon el juicio de amparo 627/201 7, 
651/2017, 260/2018 y 909/2018. 
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Estado de excepción de Derecho y suspensión 
de derechos fundamentales inderogables 

Referencia: Recurso de reclamafión 1734/2018, 
derivado de la solicit /de ejercicio de la 

úmero 479/2018 

un grupo de poder que en conjunto con los habitantes d : 
con total impunidad han destruido el Estado de Derecho , . 

ido segregada de derechos 
erecho al pleno y efectivo 

das. 

Considerando que a la fecha la parte quejosa h 
y garantías que son inherentes al ser humano. 
ejercicio a las garantías judiciales han sido suspe 

Los inp_ymerables j1.ücios de amparo :' e en el presente caso ha resu!t~9-Q. 
fallido, resoluciones contrarias a la inten · n de proteger, a un recurso sencillo, 
rápido y efectivo, derechos implícitos en e tículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los resoluf , s que engrosan los juicios de amparo 
indirecto son contradictorias a._un Es. · ·o de Derecho •. mas, nada se puede hacer, 
cuando la Juez a quo, simula juicio . e amparo en el caso concreto, con sendas 
violaciones procesales, dilación en , ' proceso, e~ el pan de cada día, violaciones 
procesales que conforman un "e. año", es en sí mismo violencia en instancia 
constitucional, formalizando seg · ación de derechos fundamentales inderogables. 

Las disposiciones que han adoptado en juicio de amparo son ileg_aj~, el 
artículo 27.2 de la Conve ón Americana sobre Derechos Humanos dispone 
límites al poder de los E dos Partes para suspender derechos y libertades, 

' estableciendo que hay al ,. os cuya suspensión no está permitida bajo ninguna 
circl.Í~stancia i_~cluyend.lcj·•·}n este grupo las "garantías judiciales indispensables 
para la protecc10n de talf derechos". 

La suspensiónlll Estado de Derecho a agtorizªdo a las autoridades 
jurisdiccionales y re': iiSables a apartarju c~nd~~ta d~ _19- legalidad la que -en 
todo momento debe. · eñirse, en el que se han investido de poderes absolutos, se 
han extralimitado a~?infinitum de las condic1cmesen-que tal legaJ.Idacf excepcional 
está autorizada. ,~: 

'J 
l' 
1 
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"·Í 

¡ 
12 Teniendo en cuenta la situación la segregación en la que se enmarcan los hechos 
ocurridos por un periodo de cinco años con diez meses: graves violaciones sistemáticas, 
que conforma una historia de torturas, vejaciones humillaciones, fabricación de delitos, 
erigiéndose en un Tribunal que ha impuestos penas inusitadas, castigos. Hechos ocurridos 
en un lugar determinado. El Estado obligado a garantizar, las condiciones jurídicas para la 
no vulneración del Derecho imperativo, lo permite, destruyendo el Estado de Derecho, 
contraviniendo todo ordenamiento en materia de los Derechos Humanos, tratados, 
convenios, suspendiendo derechos fundamentales inderogables, sin garantías de debido 
proceso ... en el caso concreto. Es válido mencionar el principio de la carga de la prueba es 
dependiente del acceso a la justicia en condiciones de igualdad, lo que obliga a los órganos 
jurisdiccionales del país a que está sea impartida con perspectiva de género, a observar la 
desigualdad estructural del actor frente al Estado, que al destruir el derecho, ha impuestos 
segregación racial, pues no importa las pruebas aportadas, la invocación de Tratados 
Internacionales en materia de los Derechos Humanos firmados y ratificados por el Estado 
mexicano, es como si estos no existieran, pues la parte quejosa ha sido despojada de 
derechos fundamentales inderogables, sin garantías de debido proceso ... 

En el caso de la mujer al instar acceso a la justicia, obliga al juzgador a impartir 
justicia observando los intereses que están en juego, aplicar la herramienta de perspectiva 
de género, pues las argumentaciones de la parte actora son ciertas, las probanzas 
públicas lo demuestran, juicio de amparo 627/2017,651 /2017,260/2018, el informe 
médico especializado, informes justificados ... 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos , ... pronunciado en opinión 
consultivi OC~8/8.7, que las garantías sirven para pro ' er, asegurar o hacer valer 
la titularidad o el ejercicio de un derecho. Que " · Estados Partes tienen la 
obligación de reconocer y respetar los derechos y li. tades de la persona, también 
tienen la de proteger y asegurar su ejercicio a tr s de las respectivas garantías 
(art. 1.1), vale decir, de los medios idóneos para e los derechos y libertades sean 
efectivos en toda circunstancia." 13 

{ . 
La corte Interamericana de Derech .·· :1'Humanos en ésta opinión consultiva, 

menciona que el artículo 25.1, es una d'. . osición de carácter general que recoge 
la institución procesal del amparo, que l ser un procedimiento judicial sencillo 
y breve que tiene como objeto la tutel e todos los derechos reconocidos por las 
constituciones y leyes de los Estados tes y por la Convención. Puesto que todos 
los derechos son susceptibles de o, máxime, lo son los que estén señalados 
de manera expresa en el artículo 2 como no susceptibles de suspensión14 

Sigue diciendo que el re.' so de amparQ constituye el instrumento más 
. ~. .~ 

j 

idóneo no sólo para corregir co: rontitud los abusos de la autoridad, siendo un 
p . i 

medio eficaz para prevenir la · ·tura y otros apremios físicos y psicológicos. Es ·• .. ,: . 

importante destacar que, en e esente caso, por un periodo de un año, con nueve 
meses, se han suspendido lo · · edios y recursos legales efectivos para hacer valer 
sus derechos de la parte qu 

Las medidas adopta por el Estado en el presente caso es una desvia~ión 
a la legalidad en abuso de der desmedido, luego, la figura procesal del amparo 
es una garantía judicial · ispensable para la protección de los derechos cuya 
suspensión está vedada :, el artículo 27 .2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y et:Jrtículo 29 de la Constitución Política de los Estados 

.~+: ...... 
Unidos Mexicanos-. :',:~ 

En este orden dJ:ft1eas la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
analizado la violación alJrtículo 8.1 de la CADH, en los casos en los que no se ha 
respetado el debido pro~~so/ 

·,·.,, 
Los hec_hos notq,os_ <rn el que no. se ha r.e.sp.e1adº e11-d.ebido_ 12r_Qc:~~-Q.,.1 lo 

~onforman los innumef¡fblesjuicios de_~paro indir~<;:to; 1118/2016, 288/2017, 
545/2017, 651/2017/~27/2017 15 , 74/2018, 260/2018 16 , la Juez a quo y los 
recursos que han deriv4do de éstos, 1!9:11 sido substanciados en el Sexto Tril:mp~ 
Colegiado en Materia Pe~al del Primer Circuito, en el que se han negado a tener las 
pruebas por vertidas, de amenazas, hostigamientos, por solicitar acceso a la 
justicia, no obstante, las probanzas de las penas de castigos prohibidos, en 
connivencia con las autoridades responsables: defensor público y particular 

13 Párrafo 2 5, página 9. 
14 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-8/ 87, párrafo 32, 
página 10. 
15 Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
16 Sólo basta ver la resolución de la queja 61/2018, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, dicta en violación a derechos inderogables protegidos por normas 
del ius cogens, engaño, cambiando el acto reclamado, negándose llanamente a tener 
probanzas, todo con aquiescencia de la autoridad responsable, Secretario de Gobernación, 
hechos notorios de una formalización de suspensión del Estado de Derecho, la nada 
jurídica. Dictando "Ahora, este Tribunal Colegiado no pasa inadvertido que el acto reclamado 
en el juicio de amparo se hace consistir en la violación al derecho de petición atribuido al 
Secretario de Gobernación, en su carácter de autoridad administrativa, por lo cual el juez A 
qua al momento de resolver deberá determinar lo que en derecho corresponda, respecto de la 
competencia que le asiste para conocer del asunto.", página 18 y 19 de la sentencia (versión 
pública) 
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Estado de excepción de Derecho y suspensión 
de derechos fundamentales inderogables 

Referencia: Recurso de reclamación 1734/2018, 
derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atr ión número 479/2018 

torturas17 , coacción, penas infamantes, falsas acusac· . 'es, procedimientos ilegales 
d~Í Ministerio Público, de la fuerza pública, del Ór · 'o Político Administrativo en 
la Magdalena Contreras, de la Jefatura de Gobier. ·' .tle la Ciudad de México (ahora 
el Ejecutivo lo permite, juicio de amparo 909 , .· 1818) humillaciones públicas, 
vejaciones, etcétera) que las autoridades resp · ables han ejecutado con un alto 
grado de planificación, es notorio que el pro. . \o de vida ha sido destruido, sm 
certeza y seguridad jurídica ("habeas corpus19

'. latenidos a la nadajurídica20 • 

Un ejemplo que clarifica la situac· · en el que permanece el presente caso 
en juicio de amparo es el Informe sobr 1a situación de los derechos humanos en 
Bolivia en calidad de Enviado Especi e la Comisión de Derechos Humanos de la 
ONU de Héctor Gros Espiell: 

" ... que cualquier que sean 1 razones que hayan podido existir para 
interrumpir el proceso co itucional democrático, es inaceptable e 
inadmisible la supresión y/ · :· iolación de ciertos derechos humanos que 
constituyen siempre el míni necesariamente vigente e inderogable y cuya 
existencia y respeto neces io en todo mome_!lto y en toda situación, sin 
que sea posible justificar ·· derogación, desconocimiento o violación. Este 
criterio de la inderogabili · 'd absoluta de ciertos derechos- en especial del 
derecho a la vida, del: erecho a no ser sometido a la tortura o a 
tratamientos crueles,¡· hmanos o degradantes y del derecho a no ser 
sometido a la esclavitu; o a la servidumbre reconocido en el artículo 27 
párrafo 2 de la Con ven ·. · n Americana sobre Derechos Humanos, de la cual 
Bolivia en Parte y enu '.~mdo también en el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto 
Internacional de Der~hos Civiles y Políticos, es la consecuencia de un 
principio general quef,se encuentra en el párrafo 2 del artículo 29 de la 
Declaración Univers~de Derechos Humanos ... "21 

~-rl> 
Asimismo, mencio~: 

-~¡ ;;;:' 

'· 17 24 Cfr. Artículo 1: "[l]os ~'$tactos partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en 
los términos de la present~: Convención". Artícµlo 6: "[d]e conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar la 
tortura en el ámbito de sujurisdicción. Los Estados partes se asegurarán de que todos los 
actos de tortura y los inté'ntos de cometer tales actos constituyan delitos conforme a su 
derecho penal, establecienpo para castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su 
gravedad. Igualmente, lo~ Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de 
su jurisdicción". Artículo 8: "[l]os Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie 
haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea 
examinado imparcialmente. Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer 
que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes 
garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar 
una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que 
éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya 
sido aceptada por ese Estado". Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, nota 24, sentencia de 
doce de septiembre de dos mil cinco. 

18 Juzgado Décimo Tercero de Distrito de Amparo en Materia Administrativa. 
19 En el sentido que el "habeas corpus" tutela los derechos fundamentales derivados de la vida 
y la libertad frente a cualquier acto u omisión de cualquier autoridad, funcionario o persona que 
pueda vulnerar dichos derechos 

20 Juicio de amparo indirecto 627/201 7 sustanciado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito; asimismo el juicio de amparo 349/2017 
substanciado en el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal del mismo circuito. 
21 Informes sobre la situación de los derechos humanos en el país de Bolivia en 1982 y 1983: 
Doc. E/CN.4/1981/1500, 31 de diciembre de 1981 y E/CN.4/1983/22, 13 de diciembre de 
1982 





Estado de excepción de Derecho y suspensión 
de derechos fundamentales inderogables 

Referencia: Recurso de reclamación 1734/2018, 
derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracción número 4 79/2018 

"Estos derechos inderogables -y en especial el derec a la vida, que 
es inherente al concepto de la persona humana y la ohibición de la 
tortura y de los tratamientos inhumanos, crueles o · radantes -, deben 
reconocerse y garantizarse siempre, en cualquie ' ltuación y en todo 
momento. Su necesario respeto, constante e ini ' rrumpido, está en la 
medula misma de la garantía de protección y de garantía y protección de 
~stos derec~os. Constit~ye un ~as~ del ,-,, cog_ens, que existe con 
independencia de las estrictas obligac10nes · nvenc10nales aceptadas por 
el Estado y se impone imperativamente iga omnes, a la Comunidad 
Internacional y a todos los Estados que 

Por lo anteriormente descrito, 
stgyj~ntes .d.ocumentales, .en copia si 

l. Carnet del Consejo de la dicatura Federal Instituto Federal de 
Defensoría Pública, con ero de expediente interno 057 /2015 

2. Carnet de citas del Insf . to Nacional de Neurología y Neurocirugía 
(paciente Carolina Go 'ez Nava) 

3. Escrito de fecha seis 
en el expediente var· 

septiembre de dos mil dieciocho, que derivo 
''número 950/2018. 

4. Sentencia del trein e abril de dos mil dieciocho, juicio de amparo 
627 /2017. 

4.1 escrito del veinti 
al Procurador G 

o de septiembre del dos mil diecisiete, dirigido 
eral de Justicia de la Ciudad de México autoridad 

:'juicio de amparo 627/2017. 
4.2 Recurso de re ación del primero de octubre de dos mil dieciocho, 

derivado del j )Cio de amparo 627/2017 ,. 
5. Solicitud de .' ·. pliación de demanda del veinticuatro de septiembre 

6. Denuncia 
septiembre. 
651/2017 

iocho en el juicio de amparo 909/2018 
·.~ repetición del acto reclamado del veinticuatro de 
,e dos mil dieciocho, derivado del juicio de amparo 

7. Sentencia 1 juicio de nulidad V-76315/2015, substanciado en el 
Tribunal •' Justicia Administrativa de la Ciudad de México, juicio 
que deriv' .njuicio de amparo 627 /2017. 

La parte a,. 'ora de éste juicio de nulidad es ~l tercer interesado en el 
juicio de ~paro 651/2017, hechos que también tienen que ver con 
el Institutf'Federal de Defensoría Pública, cabe hacer mención que 
los suscritps no tuvimos conocimiento de este juicio de nulidad V-
76315/20l,5. 

8. Proveído de fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, signado 
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ministro Luz María Aguilar Morales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, A Usted Honorable 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, integrante de la Primera Sala 
a ten tamen te . s.olicita mas;. .. 

Único. - la pax:k.Q.Ucios.a .solicita . .atentamente aUste.d...M!!!.i!!L<?.J.~C:.i!!'-~~e 
deJ~..f.time.ra Salarle la Suprema Corte.-0.e Justicia de la Nación, haga suya la, 
solicitud de ejercicip de la fe;1.cultad de _atracción del presente caso. 

22 Doc. E/CN.4/1981/1500, nota 76. 
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Julio César González Nava 

: 

,, ,.., .~~1tfnsión de Estado de Derecho y 
' suspensión de derechos 

fu~d. entales inderogable 
· erencia. Solicitud de 

· ' cicio de la facultad de 
~,cción número 479/2018 
··r 

,~ 
' ~.....__L__,L__,,...___, 
- Marta Patricia González Nava 

exico, a 02 de octubre de 2018 
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Asunto: 

Presente. 

,,;' 
•.:i'' C1) 

' /ji ~:i~t \¡ 
Di,.,,¡:-'. ~- ... 

j\F,: '-- ~-..:1 :r.»- . ~r·,r o ,¡!¡ ,....,-;::: - • ¡ r ·. 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

irt:1 :.i \,) , .. .., o " 
Carolina Gon:0,'.ilez Na-,·a, por propio derecho: .:\Üiliad de9epresent:ante 

común de la parte quejosa; señalando como jbmicilio para oír y recibir 
'- notificaciones el ubicado en Calle Tabaqueros ~ero 43, Colonia San Nicolás 

Totolapan, Delegación la Magdalena Contreras ;JJ:'ia Ciudad de México, C.F.10900; 
autorizando a Martha Patricia y/ o a Julio gJ~ar, ambos de apellidos González 
Nava, para oír y recibir notificaciones, aun _J~ de carácter personal y/ o revisar el 
expediente; ante este Alto Tribunal del p~Í, con el debido respeto que se merece 

t!I• 

comp~:zc:::xp::~::sa ha sido cx4i'.da de derechos y gar=lias que son 
inherentes al ser humano. El derecl}.ral· pleno y efectivo ejercicio a las garantías 
judiciales han sido suspendidas. ,il 

!,,. 

Derechos inderogables c¡¡.f~ el Estado Mexicano ha reconocido de 
conformidad con el artículo 1, 2Jfy 133 de la Constitución Política ele los Estados --~ Unidos Mexicanos. .,h 

•t! 
Solicitando al Alto Tri~;nal, el reconocimiento al derecho a la igualdad de 

tratamiento en los tribunale~~y todos los demás órganos que administran justicia, 
considerand~ _que todos lo~}~ombre_s_ son iguales ante la ley y tienen derechos a 
igual protecc10n de la ley, 1,-i exclus10n alguna. 

,¡;•,•,· 

Los innumerable~t\cios de amparo que en el presente caso ha resultadn 
fallido, resoluciones con .. arias a la intención de proteger, a un recurso se!1cillo, 
rápido y efectivo, derec ', · implícitos en el articulo 25 de la Corn'cnc:ón Americana 
sobre Derechos Hum:J;bs, los resolutivos que engrosan los juicios de mnpmo 
indirecto son contrad· • torias al comparativo de lo que ha resuelto el Quinto 
Tribunal Colegiado e 'Materia Penal del Primer Circuito en el Juicio 627/2017 
/quejas 115/2017, 1:·'· /2017 y Recurso de Revisión 157/2018). mas, nada se 
puede hacer, cuando; a Juez a quo, simula juicio de amparo en el caso concrern, 
con sendas violacio , 's procesales, dilación en el proceso, es el pan de cadq día, 
\·iolaciones procesal~'s que conforman un "engaño", es en sí mismo violencia en 
instancia constituc$nal, formalizando suspensión de derechu's fundamentales 
inderogables. !l 

Conforme al iartículo 10, fracción II, inciso c; fracción IV y Vll de la Ley 
Orgánica del Podet Judicial de la Federación; artículos 27, párrafo primero y 
segundo (27 .1.2) ei;i relación al numeral 5, 8.1, 24 y 25, todos de la Convención 
Americana sobre ~erechos Humanos, reforzado con ei artículo 5 y 6 de la 
Convención Intern;acional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la parte quejosa viene a decir: 

Las disposiciones que se han adoptado enjuicio ele amparo son ilegales, el 
artículo 27.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos dispor.e 
límites al poder de los Estados Partes para suspender derechos y libertades, 
estableciendo que hay algunos cuya suspensión no está permitida bajo ninguna 
circunstancia incluyendo en este grupo las "garantías judiciales indispcnséibks 
para la protección de tales derechos, .. 

La suspensión del Estado de Derecho ,, auto rizado R 1éJ s :~u t,.1r~ciadc~, 
jurisdiccionales y responsables a apar-tar su conducta de la le¡;r,alicíad a !a ,r}e: en 
todo momento deben ceüirse, en el que se han investidc de poderc'.; c1bsolu1.u,:, '.'C 

han extralimitado más alla de las condiciones en que tal leg2Jidad cxc:cpciun °11 ,::-:;b 
autorizada. 

La Corte Interamericona de Dere'.'hos Hunrnncs ha pnmun,:::,cl:> c·:-i L('i,,.'.J:¡ 
consultiva OC-8/87, que las garanti::::s sirven para proteger, asegurar,._, hauT -,·dlé:r 
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estado de excepción de Derecho y 
suspensión de derechos 

fundamentales inderogables 

la titularidad o el ejerc1c10 de un derecho. Que "los Estado~tPartes tienen la 
obligación de reconocer y respetar los derechos y libertades det~ persona, también 
tienen la de proteger y asegurar su ejercicio a través de la~~spectivas garantías 
( art. 1. 1), vale decir, de los medios idóneos para que los de -lf;hos y libertades sean 
efectivos en toda circunstancia." 1 ' 

La corte Interamericana de Derechos Humano 'n ésta opinión consultiva, 
menciona que el artículo 25.1, es una disposición 'carácter general que recoge 
la institución procesal del amparo, que debe ser u rocedimiento judicial sencillo 
y breve que tiene como objeto la tutela de todos derechos reconocidos por las 
constituciones y leyes de los Estados Partes y p a Convención. Puesto que todos 
los derechos son susceptibles de amparo, m - ·· e, lo son los que estén señalados 
de manera expresa en el artículo 27 .2 como susceptibles de suspensión2 

.~" 
Sigue diciendo que el recurso de ;~paro constituye el instrumento más 

idóneo no sólo para corregir con prontiitt los abusos de la autoridad, siendo un 
medio eficaz para prevenir la tortura ¡f!'otros apremios_ físicos y psicológicos. Es 
importante destacar que en el presentfcaso, por un penodo de un año, con nueve 
meses, se han suspendido los medi~y recursos legales efectivos para hacer valer 
sus derechos de la parte quejosa. i' 

tV 
Las medidas adoptadas po~fl Estado en el presente caso es una desviación 

a la legalidad ~n d~ poder,f'desmedido, luego, la fi_~ra procesal del amparo 
es una garantia JUd1c1al md1s~nsable para la protecc1on de los derechos cuya 
suspensión está vedada por ejé'artículo 27.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y el art~{ulo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ji¡ 

,-// 
En estos juicios en m~rcha en sí mismos y por sí mismos, demuestran que 

•,'!i:f 

las resoluciones de la Juez;j qua han sido adoptadas con el propósito de sustraer 
a las autoridades responsa)>les de su responsabilidad penal por delitos que pueden 
constituir de lesa humartidad, las demoras injustificadas en estos JU1c10s son 
compatibles con la nula ~tención de hacer que se respete la Constitución, en una 
clara desviación a la leg~idad, en el que no se ha acatado la jurisprudencia de 
carácter obligatorio; así mismo, los juicios de amparo no han sido ni son 
sustanciados de manerafimparcial, es notorio que las decisiones conllevan la nula 
intención de que el est9-do de excepción de Derecho y de suspensión de derechos 
fundamentales no derdgables cese, que ~ea reconocido el derecho a un recurso 
efectivo, sencillo y r~ido, que se reconozca el derecho violado. la sanción, 
reparación e indemnización a que tiene derecho toda víctima conforme al artículo 
5, párrafo primero, inciso a), b), e). iii) y 6 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

Los derechos fúndamentales inderogables cuya suspensión está prohibida 
en toda circunstanci~, regulados en los artículos 4.2 del Pacto Internacional, 27.2 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Derecho al Reconocimiento 
de la Personalidad Jurídica; Derecho a la Vida; Derecho a la Integridad Personal; 
Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre; Principio de Legalidad y de 
Retroactividad; Libertad de Conciencia y de Religión; Protección a la Familia; 
Derecho al Nombre; Derechos del Niño; Derecho a la Nacionalidad, y Derechos 
Políticos. ni de las garantías judiciales indispen&-ables para la protección de tales 
derechos); y 15.2 de la Conve17 ción de Salvaguardia de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales. Derechos que tienen carácter de normas de ius 
cogens, que no admiten ni la exclusión ni la alteración de su contenido, de tal 
modo que cualquier acto que sea contrario al mismo será declarado como 
nulo, que tienen su origen en la naturaleza humana de las personas, derechos que 
son externos al Estado; y, por tanto, éste no lo puede crear u otorgar, derechos que 

1 Párrafo 25, página 9. 
-' Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-8/ 87, párrafo 32, 
página 10. 
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estado de excepción de Derecho y 
suspensión de derechos 

fundamentales inderogabies 

están reconocidos en el artículo 1, 29 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

/ 

Aunado a la falta de independencia e imparci dad, impiden que se 
configure la cosa juzgada pues el proceso no se h llevado con las debidas 
formalidades del procedimiento, contenidas en el ar culo 8. l3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

En este orden de ideas la Corte Interam 
analizado la violación al artículo 8.1 de la CA , en los casos en los que no se ha 
respetado el debido proceso. 

Los hechos notorios en el que no,he ha respetado en debido proceso, lo 
conforman los innumerables juicios de ¡;finparo indirecto, 1118/2016, 288/2017, 
545/2017, 651/2017, 74/2018, 260.//?ÍJ 184 , la Juez a quo y los recursos que han 
derivado de éstos, han sido subst~ciados en el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito. er,lel que se han negado a tener las pruebas por 
\·ertidas, de amenazas, hostig~ntos, por solicitar acceso a la justicia, no 
obstante, las probanzas de las P_fas de castigos prohibidos, en connivencia con 
las autoridades responsables: ~fensor público y particular torturas5 , coacción, 
penas infamantes, falsas ac1'aciones, procedimientos ilegales del Ministerio 
Público, de la fuerza pública, ,J'el Órgano Político Administrativo en la Magdalena 
Contreras, de la Jefatura dé Gobierno de la Ciudad de México, humillaciones 
públicas, vejaciones, etcétf) que las autoridades responsables han ejecutado con 

¡r 

'Artículo 8. Garantías Judifales 
1. Toda persona tiene derf:ho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o f'íbunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la lev, ecyh sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 
ella, o para la determ.inajlón de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro caráctJt. 

'Sólo basta ver la resoición de la queja 61/2018, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, dicta en violación a derechos inderogables protegidos por normas 
del ius cogens, enga/o, cambiando el acto reclamado, negándose llanamente a tener 

f 
probanzas, todo con ~uiescencia de la autoridad responsable, Secretario de Gobernación, 
hechos notorios de µna formalización de suspensión del Estado de Derecho, la nada 
jurídica. Dictando "Abara, este Tribunal Colegiado no pasa inadvertido que el acto reclamado 
en el juicio de ampaj;o se hace consistir en la violación al derecho de petición atribuido al 
Secretario de GobenÍación, en su carácter de autoridad administrativa, por lo cual el juez A ., 
qua al momento de r,;solver deberá determinar lo que en derecho corresponda, respecto de la 
competencia que le asiste para conocer del asunto.", página 18 y 19 de la sentencia (versión 
pública) .! 

' 24 Cfr. Artículo 1: "[l]os Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los 
términos de la presente Convención". Artículo 6: "[d]e conformidad con lo dispuesto en el 
él.rtículo 1, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar la 
tortura en el ámbito de su jurisdicción. Los Estados partes se asegurarán de que todos los 
actos de tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan delitos conforme a su 
derecho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su 
gravedad. Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de 
su jurisdicción". Artículo 8: "[!]os Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie 
haber sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea 
examinado imparcialmente. Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer 
que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes 
garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar 
una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que 
éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya 
sido aceptada por ese Estado". Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, nota 24, sentencia de 
doce de septiembre de dos mil cinco. 
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un alto grado de planificación, es notorio que el proyecto de vida ha sido destruido, 
sin certeza y seguridad jurídica ("habeas corpus6

"), atenidos a la nada jurídica7 . 

l'f 
Un ejemplo que clarifica la situación en el que perm e el presente caso 

en juicio de amparo es el Informe sobre la situación de los erechos humanos en 
Bolivia en calidad de Enviado Especial de la Comisión de rechos Humanos de la 
ONU de Héctor Gros Espiell: 

" ... que cualquier que sean las razones que h podido existir para 
interrumpir el proceso constitucional demo 'tico, es inaceptable e 
inadmisible la supresión y/ o violación de cie s derechos humanos que 
constituyen siempre el mínimo necesariamen igente e inderogable y cuya 
existencia y respeto necesario en todo mo nto y en toda situación, sin 
que sea posible justificar su derogación, d conocimiento o violación. Este 
criterio de la inderogabilidad absoluta d , iertos derechos- en especial del 
derecho a la vida, del derecho a n · . ser sometido a la tortura o a 
tratamientos crueles, inhumanos o ~'gradantes y del derecho a no ser 
sometido a la esclavitud o a la servpumbre reconocido en el artículo 27 
párrafo 2 de la Convención Americ . a sobre Derechos Humanos, de la cual 
Bolivia en Parte y enunciado tam b · . · en el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civil y Políticos, es la consecuencia de un 
principio general que se encu. ra en el párrafo 2 del artículo 29 de la 
Declaración Universal de Dere 

Asimismo, menciona: j' · 
"Estos derechos ind '16gables -y en especial el derecho a la vida, que 

es inherente al concepto, e la persona humana y la prohibición de la 
tortura y de los tratamie os inhumanos, crueles o degradantes -, deben 
reconocerse y garantiz \:;e siempre, en cualquier situación y en todo 
momento. Su necesari ,'respeto, constante e ininterrumpido, está en la 
medula misma de lag. antia de protección y de la garantía y protección de 
estos derechos. Con" ituye un caso del ius cogens, que existe con 
independencia de la~ strictas obligaciones convencionales aceptadas por 
el Estado y se impfhe imperativamente, erga omnes, a la Comunidad 
Internacional y a to4bs los Estados que la integran"9 

/ 

f 
f 

Ello es así, la restpcción indebida de la parte quejosa al derecho de acceso a 
la justicia ha sido fomjalizada en juicio constitucional, y no como se afirma en la 
queja administrativa lp22/2018-II, en el que se acota razonamientos tendenciosos 
si se considera que la~úesoluciones de los órganos jurisdiccionales son inatacables 
en todos los casos, en{sí mismo la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
manifestado que "Es '.notoria la decadencia de la autoridad absoluta de la cosa 
juzgada inherente a la sentencia definitiva y firme, entendida en el sentido 
tradicional de la expresión. Difícilmente podrían actuar con eficacia, y quizás ni 
siquiera existirían, la jurisdicción internacional de derechos humanos y la 
jurisdicción internacional penal si se considera que las resoluciones últimas de los 
órganos jurisdiccionales nacionales son inatacables en todos los casos. La 
improcedencia o impertinencia de la resolución judicial interna que pone fin a una 
contienda puede advertirse a partir de diversos datos: error en el que incurre quien 
la emite, sin que se añada otro motivo de injusticia; o bien, ilegalidad o ilegitimidad 
con las que actúa el juzgador, sea en actos del enjuiciamiento (violaciones 

"En el sentido que el "habeas corpus" tutela los derechos fundamentales derivados de la vida y 
la libertad frente a cualquier acto u omisión de cualquier autoridad, funcionario o persona que 
pueda vulnerar dichos derechos 

- Juicio de amparo indirecto 627 /2017 sustanciado en el cJuzgado Décimo Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito; asimismo el juicio de amparo 349/2017 
substanciado en el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal del mismo circuito. 
' Informes sobre la situación de los derechos humanos en el país de Bolivia en 1982 y 1983: 
Doc. E/CN.4/1981/1500, 31 de diciembre de 1981 y E/CN.4/1983/22, 13 de diciembre de 
1982 
"Doc. E/CN.4/1981/1500, nota 76. 

st 
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1/ 
procesales que destruyen el debido proceso), sea en la pres_siÍ.tación (falseada) de 
los hechos conducentes a la sentencia. En ambos casos se ~ibará a una sentencia 
que 1:-º si~e _ la)usticia y sólo en apariencia -- fo_~almente-- atiende a la 
segundad JUnd1ca. 10 _/ 

f 
El "engaño" que se pretende dar como cosa)fi'zgada es inadmisible pues el 

proceso ha sido "a modo" y la sentencia sirve a d~'rminado designio, mejor que al 
objetivo de justicia. 11 /' 

/~{:1· 
·l~ 

.f 
Para considerar en el presente caso jllegitimidad de cosa juzgada que solo 

se justifica por la autoridad que le tr¡smite la regularidad del proceso y la 
legitimidad en la actuación del juzgadof, en el que en el proceso no importa las 
pruebas presentadas, estas no han sidf admitidas o bien no han sido tomadas en 
cuenta, o bien resolver contrario al cJ._so concretp, cambiando lo verdaderamente 
expuesto y probado, en la inaplicac~fh de jurisprudencia de carácter obligatorio, lo 
que hace que la sentencia o resolu~ones pronunciadas no sean genuinas, no basta 
simular un juicio de amparo y e~tir una sentencia que contiene vicios, luego no 
se desatiende el principio ne biS:fÍn ídem, pues no se han observado los preceptos 
Constitucionales. l 

Un ejemplo de ello es fjuicio de amparo 1118/2016, 288/2017, 545/2017, 
651/2017, que versan sobr 1Jos mismos hechos en el que sólo basta para tener un 
"engaño procesal" y atende .;'a la cosa "juzgada fraudulenta" la resolución del Sexto 
Tribunal Colegiado en M eria Penal del Primer Circuito, en el recurso de queja 
138/2018, convertido ·'nconformidad 53/2018, en la que se decrete que la 
sentencia ha sido cum _mentada a cabalidad, por supuesto, sin llevar a cabo la 
autoridad responsable · o mandatado, tal como ocurrió en el juicio de amparo 
indirecto 288/2017. L · adajurídica, la impunidad en su más burda presentación. 

Otro ejemplo la nada jurídica, se desprende de la resolución en que de 
nueva vez no se per _ · tió la instauración del Estado de Derecho en el presente caso, 
se formalizó el est _ o de excepción de Derecho en juicio de amparo indirecto 
74/2018, en que ~)(Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal del 
Primer Circuito, fsolvió en conjunto con el Sexto Tribunal Colegiado (queja 
28/2018), no terfr por presentada la solicitud de demanda de amparo, a pesar de 
que existía comqtuno de los actos reclamados la omisión de dar contestación al 
derecho de petic¡Jm_, en el que los actos reclamad~~ conllevaba la causa y efecto del 
estado de exce ~_e1on de Derecho y la suspens10n de derechos fundamentales 
inderogables, _ o obstante que se señaló a las autoridades que tienen 
responsabilidac;f ineludible en el presente caso, autoridades responsables locales y 
federales. ' 

Volviendo a reiterar, la impunidad en relación~ a la suspensión del Estado de 
Derecho, en el que con aquiescencia se ha desarrollado en juicio de amparo el 
artículo 17, párrafo 2, inciso a, by c del Estatuto de la Corte Penal Internacional 12 

:a Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, Sentencia De 12 de septiembre De 2005. 

11 Pfirrnfo 17, ídem. 

1
" Artículo 1 7 

2. A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determinado, la Corte 
examinará, teniendo en cuenta los principios de un proceso con las debidas garantías 
reconocidos por el derecho internacional, si se da una o varias de las siguientes 
circunstancias, según el caso: 
a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional haya sido 
adoptada con el propósito de sustraer a la persona de que se trate de su responsabilidad 
penal por crímenes de la competencia de la Corte, según lo dispuesto en el artículo 5; 
b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las circunstancias. 
sea incompatible con la intenció,1 de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la 
justicia; 

lf) 
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La no disposición a no actuar en el presente caso, que tien~l propósito de 
sustraer a las autoridades responsables que han perpet~a' delitos de lesa 
humanidad con total impunidad. La gravedad de la violación .. ocesal que permea 
el presente caso no se puede ocultar. , . · 

J 
Es prop1c10 traer a colación lo resuelto en _,j.l queja administrativa 

1022/2018-II, misma que es en sí y por sí misma es ,póntraria a la causa de la 
jus~icia_ e_n el que s_e expus_o qu~ los procesos que tienia_. 'que ver en el present~ caso 
estan v1c1ados, es imperativo Citar textualmente el p · afo segundo de la págma 11 

Í,' 

de ésta queja: r.t 
,J:: 

"También debe decirse, que partien_&!¡ de que la finalidad de la 
función jurisdiccional implica decir ¡j.fderecho, ante dos partes 
contendientes, es consecuencia natural ~u.e aquella que no alcanzó sus 
pretensiones trate de revertir o mod·. car el fallo correspondiente; sin 
embargo, la queja administrativa no . el medio para hacerlo, aun cuando 
el sust~nto del reclamo, fu~ra en si;,l;,pcaso, castigue a quie~ se ~stima, no 
resolv10 como se pretend1a. Lo,,J-ual escapa a las atnbuc10nes que 
constitucionalmente tiene el Con~~jo de la Judicatura Federal." 

JI l','. 
El engaño y discriminació,~s manifiesto. "El proceso ha sido "a modo'' y la 

sentencia sirve a determinado . bignio, mejor que al objetivo de justicia'', no se 
pretende hacer justicia sólo si ).ilarla, el juicio está viciado y por lo tanto a la fecha 
no existe un auténtico proc . ó, por lo que la sentencia que éste produce no es 
genuina. Así es dable manii ,, tara este Alto Tribunal, el enjuiciamiento posterior, 
efectivo, libre de condiciona , ientos (independiente), imparcial, toral, que sea justo, 
es decir, que resulte cons/fuente con la necesaria preservación de los derechos 
humanos, en gener~ y I~fticular; que ,se s1:~tente en ,,1ª realidad de los h~chos, 
claramente establec1dos,,y no en una · vers10n formal que de forma manifiesta 
deponga a la justicia a 1,~r-ced de la ficción; por los mismos hechos y en contra de 
las mismas autoridadefresponsables no sería un nuevo juicio ni se desatendería 
el principio ne bis in ídfi"m. 13 

);, 

·' Ello es, la in~titución de la cosa juzgada, su regulación es un tanto 
especial, 14 resultanf, afines a los derechos humanos consagrados en la 
Constitución, pues /el Estado Mexicano ha reconocido ante la comunidad 
internacional las notmas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos . . ,.,, 

' Con apoyo ep lo anterior, en la especie, el artículo 29 constitucional se 
encuentra ubicado, en la parte dogmática de la Constitución y se refiere a un 
catálogo de derechas que no se pueden suspender mismos que son coherentes con 
las Obligaciones Internacionales del Estado Mexicano ha firmado y ratificado, en 
relación con la Converlción de Viena sobre el Derecho de los Tratados, lo que genera 
obligaciones erga omnes; luego actuar en contrario hace del presente caso una 
flagrante y sistemática violación al debido proceso con las debidas garantías. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha analizado la institución 
de la "cosa juzgada fraudulenta" utilizada en el caso Carpio Nicolle y otros Vs 
Guatemala 15 y en el caso Gutiérrez Soler Vs Colombia. En éste último caso, el juez 
Sergio García Ramírez, en voto razonado, refiere a sentencias que fueron dictadas 
de manera engañosa y que en realidad no pretenden hacer justicia sino 
simularla. En la "cosa fraudulenta", el juicio está viciado y por tanto no existe 
un auténtico proceso. Así, el enjuiciamiento posterior "por los mismos hechos y 

e) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera indepé'ndJCnte o 
imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de forma en que, dadas las circunstancias, sea 
incompatible con la intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la Justicia. 

1 ' Voto razonado del juez Sergio García Ramírcz, Corte Interamericana de Dcrcchc,s Huinanos. 
Caso Gutiérrez Soler Vs. Colombia. Sentencia de 12 de t,eptifmbre de 2005. 
1" !bíd., párr. 19 
,,. párr. 131 y 132. 

ID 
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en contra de las mismas personas no sería un nuevo juicio ni se.desatendería el 
principio ne bis in ídem": 

"Es notoria la decadencia de la autoridad absoluta de 19:'cosa juzgada 
inherente a la sentencia definitiva y firme, entendl. · ,,. en el sentido 
tradicional de la expresión. Difícilmente podrían act ·· r con eficacia, y 
quizás ni siquiera existirían, la jurisdicción inter¡I, ional de derechos 
humanos y la jurisdicción internacional penal ~½te considera que las 
resoluciones últimas de los órganos jurisdici'Ónales nacionales son 
inatacables en todos los casos. La improcedeJi~ª o impertinencia de la 
resolución judicial interna que pone fin a u~~émtienda puede advertirse 
a partir de diversos datos: error en el que in e quien la emite, sin que se 
añada otro motivo de injusticia; o bien, ileg · 'dad o ilegitimidad con las que 
actúa el juzgador, sea en actos del enjui~iento (violaciones procesales 
que destruyen el debido proceso), sea eft'.'.ila presentación (falseada) de los 
hechos _conducente_s a la se~ter:c~a . . ?f ambos ca:'os ~e arribará a una 
sentencia que no sirve a la Justicia t:·~olo en apanenc1a --formalmente--
atiende a la seguridad jurídica." 16 •. / 

·(' 
., .. \l~' 

La Suprema Corte de Justicia de ~,;Nación, ha expresado 17 que si el juicio ha 
sido anticonstitucional queda expeifta la jurisdicción del Juez competente para 
hacer la reposición del proceso, heg~ notorio que es acorde con el artículo 17 del 
Estatuto de Roma de la Corte Pen¡..~llnternacional: 

-th· 1 

"NON BIS IN IDEM", CASO~)EN QUE NO OPERA EL PRINCIPIO. 
1 ;i. ,:,_J. 

,~' 
La Constitución establece q.l~,·.} ~. nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, consagrando así el @'tiguo principio "non bis in ídem"; mas ello debe 
entenderse de acuerdo q;i$ el régimen federal marcado por la propia Ley 
Fundamental, la cual st'áala a los Estados miembros las facultades no 
conferidas en forma ex,'sa a la Federación; por ende, la cosa juzgada sólo 
puede operar cuando ··;pronuncia por una entidad federativa, o por la 
autoridad judicial fede~.'. f competente, una resolución irrevocable; pero si la 
sentencia definitiva d. ta.da por un Estado adolece de nulidad, no existe 
impedimento alguno p a que los tribunales federales competentes, juzguen al 
inculpado. Ya esta $hprema Corte de Justicia ha expresado que si bien 
la Constitución previie que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, esto se e1!\~nde cuando el primer juicio es válido y no 
anticonstitucional J~nulo, porque en este caso hay que volver las cosas al 
estado que guardl\ltan antes de la violación constitucional, quedando 
expedita la jurisdi~,ión del Juez competente para hacer la reposición del 
proceso." Lo resalta~o es propio." 

,1, 

'l 
Ello es, la parte quejosa no acude a este Alto Tribunal con razonamientos 

sórdidos, el Estado n()s ha despojado de derechos fundamentales inderogables, 
arrastrándonos a sufrimientos ignomiosos, los juicios de amparo indirecto por un 
periodo de un año, con diez meses, la Juez a quo y el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del · Primer Circuito, han llevado a cabo resoluciones 
anticonstitucionales, con una gravosa dilación dolosa. 

Los derechos fundamentales no derogables forman parte de normas del ius 
cogens, que no pueden ser trastocados ni siquiera en conflictos armados. 

Los Convenios de Ginebra, el artículo 3 18 , prohíbe en cualquier tiempo y lugar 
los atentados en contra la vida, y la integridad corporal, los tratos crueles, la 
tortura y los suplicios, los atentados contra la dignidad personal, especialmente 
los tratos humillantes v degradantes; las condenas dictadas y las ejecuciones sin 
pre\·io juicio ante un tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales 
reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados. 

:, Ibíd., párr. 19 
'Tesis aislada penal, Volumen LXI, Segunda Parte, Sexta Época, publicada en el Semanario 

.Judicial de la Federación, pág. 33, registro 260202, con el rubro: ""NON BIS IN IDEM', CASOS 
EN QUE NO OPERA EL PRINCIPIO." 

:~ Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra 

t--
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Luego, las medidas adoptadas han sido dirigidas a lapa quejosa para su 
exterminio, ensimisma es ilícita toda suspensión de derecho umanos que afecte 
solamente a un sector de la población por razones de anul el derecho humano a 
la existencia. 

Al haberse decretado en el presente caso la, uspens10n de derechos 
fundamentales, y no regularse ejecutivamente nada al~specto, ello abrió de forma 
sistemática de forma ilimitada a la ilegalidad de los f~fi.cionarios, figuras políticas, 
particulares, en conjunto y/ o "pacto criminoso" i#han actualizado delitos que 
pueden constituir de lesa humanidad. Nada se h4ecretado, nada se ha regulado, 
nada se ha dicho, y las autoridades han hecho,l6 que les ha parecido, donde ni 
siquiera el elemental principio de pr~brcionalidad, racionalidad, no 
discriminación se ha respetado. La informali4ld e inseguridad jurídica es el pan 
de cada día. Condenable (ilegal) desde cual5'-ier punto de vista. 

Informalidad jurídica insólita, hal suspendido el orden jurídico en el 
presente caso, con resoluciones clandes~as, fantasmas y/ o, llevadas de facto (no 
formales) o formales; basta ver las rest . . pi ciones que el Sexto Tribunal Colegiado en 
;1.1ateria Penal del Primer Circuito h : echo del presente caso, el Tribunal de lo 
Contencioso y Administrativo delf~strito Federal, ahora, Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de Mé .. 0 19 ; de la Procuraduría General de Justicia de 
la Ciudad de México, de la Jefatur, de Gobierno de la Ciudad de México, ahora del 
Secretario de Gobernación que ~-Piene a formalizar el Estado de suspensión de 
Derecho v la suspensión de der~hos fundamentales inderogables. 

El- atropello en el pr~·/ te caso de derechos fundamentales y al orden 
constitucional que han hech /'de éste las autoridades del Gobierno de la Ciudad 
de México, el Secretario de-. obernación, autoridad responsable en el juicio de 
amparo indirecto 260/201 io, pues éste alto funcionario, no ha hecho otra cosa 
que propugnar en el pre nte caso por el Estado de excepción de Derecho, la 
impunidad jurídica de la · bitrariedad. 

Sin el menor res .. · to al Estado Constitucional, la parte quejosa ha sido 
arrastrada a sufrimient.f; ignomiosos por un periodo de cinco años, con nueve 

rr 
19 Un ejemplo claro del e.E:ado de excepción de Derecho, que da cabida al absurdo jurídico 
\. a la arbitrariedad, es . a resolución que el Magistrado Presidente e Instructor de la 
Quinta Sala Ordinaria.~ onencia Quince, Doctor Rubén Minutti Zanatta, del Tribunal 
de lo Contencioso Adtpinistrativo del Distrito Federal, ahora Tribunal Administrativo 
de la Ciudad de Méxicp', en la que simuló juicio de nulidad V-76315/2015, que a claras 
\·istas violó dolosamen(e el sistema de impartición de justicia, si esté Magistrado, hubiese 
aplicado los preceptos constitucionales, el Estado de Derecho, la parte quejosa no hubiese 
sido torturada a sangre fría, por segunda ocasión, en las Instalaciones de la Procuraduría 
General de Justicia de; la Ciudad de México, pues la Representación Social, reclama a la 
parte quejosa la vía pública denominada Andador Tabaqueros, como un delito oficioso 
(Unidad de Gestión 11 del Tribunal de Justicia de la Ciudad de México) , sin saber qué 
cielito se nos acusa, dio lugar a una reacción del Gobierno de la Ciudad de México que no 
tiene precedentes a un "estado de excepción" de los más mínimos derechos fundamentales: 
la vida, la libertad, la dignidad humana, el derecho a no ser vejado, torturado, incriminado, 
el derecho a una vivienda digna, a la propiedad, en el que se deduce de forma lógica que 
figuras políticas, autoridades a los más altos niveles han "recomendado" el presente caso, 
tal como lo manifestó el Agente del Ministerio Público Manuel Gallegos Guzmán, en el año 
de dos mil quince en las instalaciones pertenecientes a la Representación Social, que le 
habia pedido "oportunidad" al Fiscal para arreglar "amigablemente" el presente caso, 
dando cabida a una espiral de impunidad. Cabe aclarar que, a éste juicio de nulidad, la 
parte quejosa nunca tuvo acceso, ni conocimiento. Otro ejemplo y prueba de 
"recomendación" y de arreglo "amigable", es la tortura psicológica, llevada a cabo en las 
Instalaciones pertenecientes a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, 
en el que, a la suscrita, el agente del Ministerio Público, gritaba: "no me han dado un peso 
por este caso", aventando papeles en su escritorio de cara a la quejosa, hechos ocurridos 
con fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. 

;;, substanciado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
del Primer Circuito 

00 
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I 
meses, hechos que no han cesado, en que se nos ha denegado la prQ;lé'cción judicial 
en los términos que mandata el artículo 103 y 107 de la ConstiJ:i:i~ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. l ,/-;. 

La previsión y mandato del artículo l; 29; 103, 107 y:tf33 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en el presente .. cp. ,··o, que son en sí mismos 
la regulación de derechos fundamentales en la perti#ncia de las garantías que 
regulan el estado de excepción han sido inobservad~~en el presente caso. 

l.' 
El estado de excepción reconocido erJ el artículo 29 del Derecho 

Constitucional Mexicano que observa como 11'._' el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos ( 1 y 133 de la Constituciów; no incluyen los efectos de solicitud 
de acceso a la justicia, en oposición con el pqtiér del Estado arbitrario que en "pacto .:..,v 
criminoso" y connivencia con el poder parJatular en acciones incompatibles con la 
intención de someter a persona alguna~jf la acción de la justicia por delitos que 
pueden constituir de lesa humanida~·como circunstancias excepcionales que 
autorizan la puesta en vigor de mediqjs de "emergencia" en el presente caso. 

~';ii 
Causales que son ilegitima:~,td estado de excepc10n en el presente caso 

obedece a razones espúreas en vi , ción a los preceptos constitucionales y de los 
Tratados Internacionales en mat · a de los Derechos Humanos pertinentes que el 
Estado Mexicano ha firmado y r ificado (sistema convencional). 

Así tenemos, que los 'rincipales instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos en relació~al artículo 29 de la Constitución, permiten clarificar 
y diferenciar las causales ~ue autorizan la suspensión de ciertos derechos 
humanos, de aquellas situa/ones que no permiten o no prevén suspensión alguna: 

; ' 

El Pacto Intemacio .}D de Derechos Civiles y Políticos, y las observaciones 
generales que de él han d ·. frado por parte del Comité de Derechos Humanos de la 
Organización de las Nac, nes Unidas, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convenc· n Americana sobre Derechos Humanos, Convención 

:'. 

Interamericana Para Pr 
Para Prevenir, Sancio 
Belem Do Para"; el artí 
v la Convención de S 
Fundamentales. 

·enir y Sancionar la Tortura, Convención Interamericana 
y Erradicar la Violencia Contra la Mujer "Convención De 

lo 7o. del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
vaguardia de los Derechos Humanos y de las Libertades 

t 
( -

Para el efecto, ~stos instrumentos genera obligaciones erqa omnes, inmerso 
en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 

~f. 

En efecto, la o~ligación principal que el Estado Mexicano ha asumido como 
Estado Parte de los instrumentos mencionados en párrafos anteriores, es la 
respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en los mismos, entre estos 
instrumentos, el Pacto Internacional de Derech~ Civiles y Políticos (artículo 4o. 21 ); 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 27 22 ), prevén la 

=1 Artículo 4 
1 En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya sido 
prnclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en 
la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con 
las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
.t!gunu fun<lu<lu únicutncntc en n10tivos de r,-,z,1, color·, sexo, irlioma, rdigión u origrn soci3l_ 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 
\"2), 11, 15, 16y 18. 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva 
comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por terminada tal 
suspensión. Observación general sobre su aplicación. 

-'-' Artículo 27. Suspensión de Garantías 

(JI 
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posibilidad que por circunstancias de hecho excepcionales/los Estados Partes 
pueden suspender las obligaciones contraídas, siempre que,_Jales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones qu9" impone el derecho 
internacional, sin discriminación alguna. / 

f 
En concreto el estado de excepción que acontec~fts un asombroso desprecio 

y rechazo al orden jurídico; suspendido el Estado de D/recho, ateniéndonos la parte 
quejosa a la informalidad y la inseguridadjurídica;Já aplicación informal (que esté 
\·acío jurídico se ha formalizado en juicio constit\lional) del estado de excepción 
de derechos fundamentales ha derivado en grayls y reiteradas violaciones a los 
derechos humanos, en el que existe denegación P,.b control judicial (hecho nulo) que 
hace preciso un control judicial efectivo. :fi-/ 

Se ha violado el principio de notific~ión, de proclamación inmerso en el 
artículo 4 del Pacto Internacional de Derecio·s Civiles y Políticos. 

/·· 

Las garantías de fondo: principi~ que debe tratarse de una amenaza 
excepcional, principio de proporcion,ciÍidad; principio de no discriminación; 
principio de intangibilidad de derechd~ humanos fundamentales y principio de 
compatibilidad con las obligaciones }/puestas por el Derecho Internacional. 

Principio de proclamación. _J~stablece la necesidad que la existencia del 
estado de excepción debe ser ofic~iilmente proclamado oficialmente. Su propósito 
es evitar reducir las garantías qf.e excepción de facto, mediante una norma de 
publicidad en el Derecho Inter~fti 

.J! 

Principio de notificacióff Este princ1p10 establece la obligatoriedad a todo 
Estado Parte que haga uso q~f estado de excepción, de informar inmediatamente 
al Secretario General de la,. 

0

-'NU, quien a su vez deberá comunicar a los demás 
Estados Partes los siguient. !f'extremos (artículo 4.3): ~-

I. Las razones q:}1notivos alegados 
II. La naturalez~:de las medidas adoptadas 

III. Las disposi1mes contenidas en el Pacto suspendidas 
y 

El presente caso tf:ístemente es una "patología" de un estado de excepción 
de Derecho y suspensiói:f de derechos fundamentales no deroga bles. 

:), 
¼ 

Se han vulnerad<Y'1as Garantías de fondo: 
~\' 
-. 

Debe tratarse de una amenaza excepcional (artículo 4.1) 

Principio de Proporcionalidad en relación al principio de estricta necesidad 
- principio basado en lá teoría de la legitima defensa-, la relación entre las medidas 
adoptadas debe ser proporcional a la amenaza. 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la independencia o 
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo 
estrictamente limitados a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas 
l'n virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las 
demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

.2. La uisposiciú11 precedente 110 aul<ll'Íz;¡ la suspensión' el" los cir1-cchns rlrtr1·min:.rlos rn los 
siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la 
\'ida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 
(Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 
(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la 
Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar inmediatamente 
a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto del Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado 
por terminada tal suspensión. 
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,,,, 
Luego, el Estado, en el caso concreto debe demostrar qu,;u actuación es . . t legitima. ..;~ ,, ,, 

Principio de No Discriminación (artículo 4.1 ¡jj_' fine), las medidas 
'· adoptadas no deben ser dirigidas a un grupo para su,:'éxterminio como en el 

caso acontece lo ue hace ilícita toda sus ensión .. 'r derechos humanos ue 
afecte solamente a un sector de la población por fJzones de anular el derecho 
h 1 ·t . 1~ umano a a exis enc1a. i? 

.. ,ft' 
Principio de Intangibilidad de derecho f~amentales: 

"l'ii 
Bajo este principio los Estados Parte .,l~s está restringida la suspens10n de 

derechos humanos intangibles o inalienable,;f-(artículo 4.2), pues revisten carácter de 
normas del ius cogens, pues se trata de no¡rfias imperativas de Derecho Internacional 
que no admiten acuerdo en contrario (arff~'ulo 53 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho a los Tratados) i' 

En el presente caso se han vulniLdo de forma sistemática derechos de carácter 
:lf 

imperativo en el que prevalece -~ principio de no suspensión bajo ninguna 
circunstancia que pudiera alegal,1)~1 Estado Mexicano. Ello es así, durante las 
situaciones excepcionales, los der~i:hos humanos fundamentales de toda persona no 
son materia de suspensión. í,f 

. '¡,' 
Por tanto, las actuacion~~\- omisiones que se han realizado en el presente caso 

son ilícitas (que no están pe:;fplidas no siquiera en conflictos armados, Convenios de 
Ginebra), actos que se han ~~utado con la intención de destruir, total o parcialmente 
la integridad física, psíquicJf moral de los quejosos. Aunado a la persecución objetiva 
por un grupo de poder pul.,_·.·, reo y privado que incluye figuras políticas que ha.n hecho 
del presente caso una es', al de impunidad derivando en denegación de justicia en 
\·iolación flagrante y si· ~mática de las garantías del debido proceso en juicio 
constitucional. %-\l' 

Los expedientes ~t los juicios de amparo señalados en párrafos anteriores son 
,,.\. 

hechos notorios de ca_,.igos y penas prohibidas por normas del ius cogens, que ni 
siquiera en conflictos ~ados está permitido, los Convenios de Ginebra en el numeral 
323, prohíbe en cualq~fr tiempo y lugar los atentados en contra la vida, y la integridad 
corporal, los tratos c@eles, la tortura y los suplicios, los atentados contra la dignidad 

ít''·' personal, especialmer,ite los tratos humillantes y degradantes; las condenas dictadas y 
las ejecuciones sin'Jprevio juicio ante un tribunal legítimamente constituido, co;1 
garantías judiciales#:'econocidas como indispensables por los pueblos civilizados. 

(·,. 

, ... ~-;-: 
En este entépdido, no existe justificación alguna para la suspensión de los 

derechos no derog~bles, amparados en el artículo 4.2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. !..,uego el presente caso es una violación flagrante y 
sistemática de los derechos humanos. La inderogabilidad de derechos humanos 
fundamentales, aun durante situaciones de excepción de hecho, pueden constituir 
delitos de lesa humanidad 

Lo que representa un cuadro grave, persistente y manifiesto de violaciones a los 
derechos humanos. en el que se ha violentado, el artículo 29 de la Constitución. Un 
ejemplo son los múltiples juicios de amparo indirecto interpuestos por la parte quejosa 
que son hechos notorios de inacceso a la justicia y violación flagrante y sistemática a 
las garantías del debido proceso, en la que la parte quejosa solicita el respeto y vigencia 
real de los derechos y libertades fundamentales sin discriminación; que conlleva 
reparación integral, indemnización y sanción a los perpetradores de las graves 
\·iolaciones flagrante y sistemática de los derechos humanos que acontecen en el 
presente caso. 

Un ejemplo que clarifica la situación de esta inderogabilidad de derechos 
fundamentales es el Informe sobre la situación de los derechos humanos en BoliYia 
en calidad de Enviado Especial de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU 
de Héctor Gros Espiell: 

:i Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas c:viles en tiempo di:: 
guerra 
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" ... que cualquier que sean las razones que_ hayan potj.Jdo existir para 
interrumpir el proceso constitucional democrático, _,és inaceptable e 
inadmisible la supresión y/ o violación de ciertos de#~hos humanos que 
constituyen siempre el mínimo necesariamente vigegle e inderogable y cuya 
existencia y respeto necesario en todo momento,/ en toda situación, sin 
que sea posible justificar su derogación, desconjl':imiento o violación. Este 
criterio de la inderogabilidad absoluta de cier!Jls derechos- en especial del 
derecho a la vida, del derecho a no str ·~fsometido a la tortura o a 
tratamientos crueles, inhumanos o degra. tes y del derecho a no ser 
sometido a la esclavitud o a la servidum. ·~e reconocido en el artículo 27 
párrafo 2 de la Convención Americana sr,re Derechos Humanos, de la cual 
Bolivia en Parte y enunciado también~- el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles YeJPolíticos, es la consecuencia de un 
principio general que se encuentrtten el párrafo 2 del artículo 29 de la 
Declaración Universal de Derech?JW'llumanos ... "24 

!J.i" Asimismo, menciona: :r 
.-~ ',, 

"Estos derechos inderogables.~y en especial el derecho a la vida, que es 
inherente al concepto de la {#'rsona humana y la prohibición de la tortura 
y de los tratamientos ioJi.umanos, crueles o degradantes -, deben 
reconocerse y garantizarsf siempre, en cualquier situación y en todo 
momento. Su necesario .,~speto, constante e ininterrumpido, está en la 
medula misma de lagar!, !"tía de protección y de la garantía y protección de 
estos derechos. Cons · \.1ye un caso del ius cogens, que existe con 
independencia de las .'

1 
trictas obligaciones convencionales aceptadas por 

el Estado y se impode imperativamente, erga omnes, a la Comunidad 
<',· 

Internacional y a toq,t¡1:s los Estados que la integran"25 

Ahora bien, la c;fnvención Interamericana de Derechos Humanos, en su 
artículo 27, prevé que~ caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia 
que m_n~nace _la. ind_~p~ndencia º. _seguridad d~l Estado Parte, podrá adoptar 
d1spos1c10nes limitad~ de suspens10n de determmados derechos 

.:~. 
_í"¡;i." 

Más, igual q~' el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, no 
autoriza la suspenajfn de derechos inderogables de la persona humana, entre las 
que se cuentan las;!arantías judiciales indispensables para la protección de tales 
derechos (articulo J:,2 infine). 

La Garantíaj' de forma prevista en el artículo 27.3 del Pacto de San José de 
Costa Rica. exprer;:: ente obliga al Estado Parte el principio de notificación el uso 
del derecho de s-y. pensión en el que deberá informar inmediatamente a los demás 

.; . 
Estados Partes df la Convención, por Conducto del Secretario de Organización de 
los Estados Ameqcanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de 
los motivos que J:i\yan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado por 
terminada tal su,$pensión . 

• ,'> 

Las garantías de fondo previstas en el artículo 27 .1 de la Convención, en 
cuanto a las situaciones que pueden ameritar la adopción de un Estado de 
emergencia o excepción son la "guerra", "peligro público" u "otra emergencia que 
amenace la independencia o seguridad del Estado" 

A este tenor, cabe citar a Harry E. Graves: 

" ... la importante distinción entre emergencias que no alcanzan a 
llegar a la guerra no puede ser desestimada. En el primer caso, las 
condiciones externas imponen cambios rápidos y con frecuencia totales, en 
la sociedad y en las instituciones. En el último caso, el tiempo está 
fundamentalmente del lado de la forma existente de gobierno; y ese 

"' Informes sobre la situación de los derechos humanos en el país de Bolivia en 1982 y 1983: 
Doc. E/CN.4/1981/1500, 31 de diciembre de 1981 y E/CN.4/1983/22, 13 dt" diciembre de 
1982 
-'' Doc. E/CN.4/1981/1500, nota 76. 

N 
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./ 
gobierno, si es democrático, debería operar dentro del m~~o democrático 
prevaleciente por la razón, entre otras, de que el sacrific¼)' de las garantías 
constitucionales es un precio muy alto a pagar por la 1>Úpuesta seguridad 
que supone comprar26 ' 

Asimismo, las causales de "peligro público" u "otré. emergencia que amenace la 
independencia o seguridad del Estado", la Comisióh Interamericana de Derechos 
Humanos se pronunció en su estudio al Anteproyecto de Convención Americana: 

,¡f 
" ... esta expresión cubre exclusivar#te las siguientes situaciones: 

un peligro real e inminente para la existe.n,cia del país como nación; para la 
sobrevivencia del Estado como entidar;j/iolítica soberana e independiente; 

lt~\1/ 

para la integridad del territorio; para,.éf respeto por la constitución política 
,.,J~•,\ 

vigente; para el ejercicio de pq(i'éres legítimos por las autoridades 
constitucionales. También incluyei~ situación de peligro serio e inminente 

.)'j, 

de alteración profunda de la P~:jocial o del qrden público de tal carácter 
que ponga en peligro la seguri9lci interna del Estado." 

El análisis jurídico del ci~do artículo 27 y de la función que cumple 
debe partir de la consideraq;ifh de que es un precepto concebido sólo para 
situaciones excepcionales.)S~ aplica únicamente " en caso de guerra, de 
peligro público o de otri~mergencia que amenace la independencia o .a 
seguridad, del , Estado _,R!,lrte ". Aun entonces, autoriza solamente la 
suspensión de ciertosi:Jechos y libertades, y ello " en la medida y por el 
tiempo estrictamente ( ., itados a las exigencias de la situación ". Las 
disposiciones que se...,'t• opten, además, no deben violar otras obligaciones 
internacionales del ~tado Parte, ni deben entrañar" discriminación alguna 
fundada en motivo:f e raza, color, sexo, idioma, religión u origen social ". 
Párrafo 1927 

1~ ·f 
Luego, el estado~ excepción solo es autorizado y permisible en ciertos derechos 

que n~ son ~er~gablesJ'nte situac!ones excepci_onales qu_e se aplica en caso de gu~rra, 
de peligro publico qu~Fenace la independencia o segundad del Estado. Las medidas 
que se adopten par:~ ser licitas, no deben violar obligaciones internacionales, ni 
entrañar discriminacJtm alguna, no como acontece, que son "medidas" que conllevan. 
exterminio en contr.~tJe la parte quejosa. 

,Ai 
La Conven~fm Americana sobre Derechos Humanos distingue tres tipos de 

derechos humanos';'.:. 
1..;""-: ,¡;_ 

1. Derechoi!iue pueden ser objeto de limitaciones o restricciones, siempre 
y cuandol'se cumplan condiciones que exige la propia Convención 

11. Derechó:f que pueden ser suspendidos en la medida que se dé el 
cumplirruento a los requisitos de forma y de fondo que exige el numeral 
27 de 1/convención 

111. Derechbs inderogables que de ninguna manera pueden ser objeto de 
suspensión (artículo 27 .2) 

Por otra parte, la Convención de Salvaguardia de los Derechos del Hombre y las 
Libertades Fundamentales, que no son objeto de suspensión, enumerados en el 
artículo 15 son: 

1. Derecho a la vida 
11. Derecho a no ser sometido a to1-tura 111 a penas o tratamientos 

inhumanos o degradantes 
111. Derecho a no ser sometido a esclavitud o servidumbre 
1v. Principio de irretroactividad de la ley y de la pena más favorable. 

La Corte Interamericana en la opinión consultiva OC-8/87 del treinta de enero de 
mil novecientos ochenta y siete, menciona: "que los procedimientos jurídicos 

¡r, Harry E. Graves, "Emergency Powers", Journal of the International Commission of .Jurist. Vol. 
III. N. 2. P.2 
¿- La Corte Intcramericana en la opinión consultiva OC-8/ 87 

(') .... 
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consagrados en los artículos 2S.1 y 7 .6 de la Convención Americarµ{ sobre Derechos 
""' Humanos no pueden ser suspendidos conforme al artículo 27 .2 di la misma, porque 

constituyen garantías judiciales indispensables para proteger de¡i~hos y libertades que 
tampoco pueden suspenderse según la misma disposición": / 

,1f 
,;;;;,' 

El artículo 27 contiene determinadas locucio~s que merecen ser 
destacadas a los fines de la presente consulta. Asíi.fi título es "Suspensión ,,,; 
de Garantías"; el párrafo primero habla de "s · end(er) las obligaciones 
contraídas "; el párrafo segundo de " suspen . ón de los derechos "; y el 

," ' 

párrafo tercero de" derecho de suspensión " ... -uando la palabra "garantías" 
se utiliza en el párrafo segundo, es JJcisamente para prohibir la 
suspensión de las " garantías judiciales.:._\ndispensables ". Del análisis de 
los términos de la Convención en el coljtexto de éstos, resulta que no se ·~-trata de una " suspensión de garani,frs " en sentido absoluto, ni de la " 
suspensión de los derechos " ya,qu

1
f siendo estos consustanciales con la 

persona lo único que podría su nderse o impedirse sería su pleno y 
efect~vo ~j~rcicio. La Corte est\ . útil tene, presente esas diferencias 
termmologicas a fin de esclarec~ los fundamentos conceptuales sobre los 
cuales responde la presente c9Jsulta, sin perjuicio de las cuales la Corte 
utilizará la expresión emplef1a por la Convención de " suspensión de 
garantías ". Párrafo 18 .:r,' ;;,. 

:l 
Resulta claro que lfngún derecho reconocido por la Convención 

puede ser suspendido a menos que se cumplan las condiciones estrictas 
señaladas en el artículo ~7.1. Además, aun cuando estas condiciones sean 
satisfechas, el artículo 2,}'.2 dispone que cierta categoría de derechos no se 
puede suspender en niigún caso. Por consiguiente, lejos de adoptar un 
criterio favorable a la ispensión de los derechos, la Convención establece 
el principio contrario,~~ decir, que todos los derechos deben ser respetados 
y garantizados a m~'es que circunstancias muy especiales justifiquen la 
suspensión de alguq~~. en tanto que otros nunca pueden ser suspendidos 
por grave que sea 1t~mergencia. Párrafo 21 

El artículo .~ .2 dispone, como se ha dicho, límites al poder del 
Estado Parte parq:iuspender derechos y libertades, al establecer que hay 
algunos cuya susprnsión no está permitida bajo ninguna circunstancia y 
al incluir " las garantías judiciales indispensables para la protección de 
tales derechos ". A)gu nos de estos derechos se refieren a la integridad de la 
persona, como són el derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 
(art. 3); el derecho a la vida (art. 4); el derecho a la integridad personal (art. 
5); la prohibición de la esclavitud y servidumbre (art. 6) y el principio de 
legalidad y de retroactividad (art. 9). Está, además, prohibida la suspensión 
de la libertad de conciencia y de religión (art. 12); de la protección a la 
familia (art. 17); del derecho al nombre (art. 18); de los derechos del niño 
(art. 19); del derecho a la nacionalidad (art. 20) y de los derechos políticos 
(art. 23). Párrafo 23 

La suspensión de garantías constituye también una situación 
excepcional, según la cual resulta lícito para el gobierno aplicar 
determinadas medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en 
condiciones normales, están prohibidas o sometidas a requisitos más 
rigur·osos. Esto no significa, sin cmbargn, que 18 suspensión de garantías 
comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que autorice a 
los gobernantes a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo 
momento deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los 
límites legales de la actuación del poder público pueden ser distintos de los 
vigentes en condiciones normales, pero no deben considerarse inexistentes 
ni cabe, en consecuencia, entender que el gobierno esté investido de 
poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal legalidad 
excepcional está autorizada. Como ya lo ha señalado la Corte en otra 
oportunidad, el principio de legalidad, las instituciones democráticas y el 
Estado de Derecho son inseparables (cf. La expresión " leyes " en el artículo 
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30 de la Convención Americana sobre Derechos Human~s, Opinión 
Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 63:párr. 32).28 

Ahora bien, el principio de temporalidad, previsto en artículo 27 .1, menciona 
que las suspensiones son válidas "por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación,", por tanto, en el presente caso/~s la suspensión del Estado 
de Derecho que se ha prolongado ad infinitum, por un

1
,tiempo de cinco años, con ocho 

meses, en violación al artículo 27 .2 de la Convenci{m Americana sobre Derechos 
Humanos; 4.2 del Pacto Internacional de DerechJ1 Civiles y Políticos; 15.2 de la 
Convención de Salvaguardia de los Derechg/4:·rHumanos y de las Libertades 
Fundamentales y el artículo 29, párrafo seguq;~o de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. "i 

,, ' 

El principio de proporcionalidad, reeylado en el artículo 27 .1 de la Convención 
Americana, establece que las disposiciones,que suspendan las obligaciones contraídas, 
deben ser sólo en la medida estrictamente.~1ímitada a las exigencias de la situación. Por 
tanto, es ilegal todos aquellos actos que .(epresentan una respuesta excesiva por parte 
del gobierno, el presente caso es un ¡Jemplo de ello, en el que se ha suspendido 
derechos inderogables por un tiempomd infinitum injustificadamente, que de forma 
objetiva, en absurdo jurídico, el Est~'o de Derecho ha desaparecido, para dar paso a 
la anticonstitucionalidad. ,.', 

;.}-' 
" Por tanto, la suspensión''de un derecho si y solo si es justificable en 

il 
ausencia de otra alternativa par;il. resolver una emergencia que ponga en peligro al 
Estado de Derecho, de ahí qu.f{estas medidas no pueden tomarse en abstracto, 
debe ser un hecho real que estJ:viviendo un Estado Parte en un momento concreto; 
el Estado Parte debe demostr,~· que las medidas ordinarias no son suficientes para 
hacer frente a la situación. ; . , 

' 
Aunado, a que el prin¿ipio de no discriminación (artículo 27.1), dispone que 

las medidas de excepcióifio de emergencia no deben entrañar discriminación 
alguna fundada en motivf de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

En el presente ca/..~- la restricción de derechos inderogables de la persona 
humana entraña discrimi~ación contrayéndose a la parte quejosa. 1:· 

A la parte quejos_¡\se le ha negado la protección judicial sencilla y efectiva, en 
\·ía de amparo, esto es, J~vocando el derecho imperativo de acceso a la justicia29 y en 
la institución procesal &él amparo contenido en el artículo 8.1 y 25 de la Convención 
:~mericana sobre Derecg~s Humanos, en que éste estado de excepción deviene clarifica 
la vulneración al debi«o proceso legal en juicio constitucional que acontece en el 
presente caso. 

·.,~ { ~,-:-:t,• 
>,~ 
~-

El caso concre)io se encuentra un absurdo jurídico, de informalidad, sin 
soporte de iure, sólo ie facto, existe plena inseguridád jurídica (" habeas corpus30") 

!'i 

2s Párrafo 24. 
2ri A la parte quejosa nos han sometido a castigos prohibidos, pagando un costo muy alto: 
por haber solicitado acceso a la justicia: incriminaron a las quejosas, daño a la propiedad, 
de una edificación que ésta asentada en la vía pública denominada Andador Tabaqueros29 . 

Siguiendo un proceso en la que torturaron en interrogatorio por segunda ocasión a la 
quejosa Carolina González Nava, con fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, dando 
lugc1r, a que en días posteriores tuviera que acudir por atención médica, que culminó con 
atención especializada en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel 
Velasco Suárez, de la Secretaría de Salud, presentando cuadro de ansiedad, con daños 
físicos y un eminente riesgo que puedan agravarse derivado de éste estado de excepción de 
Derecho y de violación flagrante y sistemática de derechos inderogables, que derivan en 
persecución objetiva y la amenaza en la que vuelvan a torturar no sólo a ésta; de 
incriminación ... 

'' 1 En el sentido que el "habeas corpus" tutela los derechos fundamentales derivados de la vida 
\. la libertad frente a cualquier acto u omisión de cualquier autoridad, funcionario o persona que 
pueda vulnerar dichos derechos 

1() 
,-; 





estado de excepción de Dert'cho y 
suspensión de derechos 

fundamentales inderogables 

que ha afectado el Estado de Derecho. lo cual configura un cuaysistematizado 
de delitos de lesa humanidad. Dando una informalidad jur~éa _ de estado de 
excepción de Derecho, suspensión de derechos fundament~ no derogables por 
un periodo de cinco años con nueve meses (enero de d mil trece al mes de 
septiembre de dos mil dieciocho), sin garantías judiciale fectivas, en el que se ha 
simulado que la parte quejosa tenemos acceso ajuici é:le amparo31 , a la fecha no 
se ha dado de forma mínima un establecimiento al. den jurídico, limitación a la 
ilegalidad o régimen relativo al ejercicio de los der os que han sido suspendido. 
En un asombroso desprecio y rechazo al orden · . ídico, en el presente caso, se ha 
"suspendido el Estado de Derecho, ateniéndon la parte quejosa a la informalidad 
y la inseguridad jurídica. ' 

Los actos que se reclaman en 1cio constitucional, comenzaron con 
hostigamientos, atentados en contra la vid y la integridad corporal, los tratos crueles, 
la tortura y los suplicios, las amenazas, i . midación, los atentados contra la dignidad 
personal, discriminación, especialment , los tratos humillantes y degradantes; las 
condenas dictadas y las ejecuciones s· '?'previo juicio ante un tribunal legítimamente 
constituido, comenzaron con amenaz de intervención de figuras políticas familiares 
y amigos de los habitantes del And or Tabaqueros, hechos que en posterior fecha 
fueron incentivados y con aquiesce ia de las autoridades responsables, hechos que 

pleno objetivo que po grado de planificación cometido a sangre fría, 
mente nos arrastró a andes sufrimientos que vulneraron gravemente la 

int!rid física, la salud menta./y física en que la parte quejosa se ha visto superada, 
nue \ra esistencia física y 'sicológica, fue quebrantada, los interrogatorios 
el~ rad· en las instalacione .>'pertenecientes a la Procuraduría General de Justicia 
de la Ci ' ad de México, son·· '·rucba de los castigos ejecutados por haber solicitado 
acceso la justicia. Ah ''a incriminadas la parte quejosa se atiene a la 
inconstit~cionalidad, sin se 1

, ridad jurídica en cualquier momento podemos perder la 
vida ¡·bertad, las ame .•· 'as son constantes y objetivas, tal como se puede probar, 
los h s notorios cont~idos en los anexos de los juicios de amparo citados en 
párrafo teriores, no ob,~nte es válido traer a colación el juicio de amparo 627/2017 
y 349/2017, éste últimoa:,psustanciado en el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal del Prime~;tircuito en el que la parte quejosa nos vimos en la necesidad 
de resguardarnos, pue~[Policía de investigación acudió a intimidarnos, las amenazas 
de perdida de la liber~d y de la vida son constantes, objetivas; buscándonos ésta 
policía por toda la caf, sin saber a la fecha de qué delito se nos acusa, o bien de 
acudir en días pasa~bs en conjunto con seguridj3.d pública a bordo de patrullas, 
servidores públicos I:{,rtenecientes al Órgano Político Administrativo en la Magdalena 
Contreras (autorida(\es pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de México), que en 
compañía con un thabitante del Andador Tabaqueros (María Dolores Espinoza 
Bassoco), golpearon,: con marros los muros de la vivienda que habitan las quejosas, 
mencionando que eti cuanto saliéramos nos detuvieran. 

;'-

En este ordeh de ideas, el presente caso encié!rra una afectación exorbitante, 
\·ulnera el artículo 5 y 6 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial, el artículo 93 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en relación al artículo 109 de la ley de Amparo, pues los juicios 
de amparo descritos en párrafos anteriores substanciados en el Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, tienen nexo 
causal derivado de la solicitud de acceso a la justicia, los voluminosos anexos de los 
juicios tales como, 1118/2016, 288/2017, 545/2017, 627 /2017, 651/2017, 
74/201832 , 260/2018. 

Los juicios que invoca la parte quejosa son los juicios 651/2017, 627/2017, 
260/2018, se encuentran a la fecha de este escrito en recursos de inconformidad y 
queja, más estos juicios, están permeados de engaño, con sendas violaciones 
procesales, en la que se simula que la parte quejosa tiene "acceso al servicio33" la 

\l 1118/2016, 288/2017, 545/2017, 651/2017, 260/2018, 74/2018 (é''.•s'e último sub si.~, .1ciado 
en el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito) 
32 Solicitud de juicio de amparo indirecto, substanciado en el Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Penal del Primer Circuito, es claro ejemplo del artículo 17, párrafo 2, inciso a, b 
\" c del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
11 El licenciado Héctor Molinero Orduña, Secretario d~l Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, preguntando en fecha dieciocho 
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sentencia del juicio 651/201 7, es un hecho notorio de que el And r Tabaqueros es 
una vía pública, que asimismo existen dictámenes periciales, pro zas científicas de 
que los habitantes de éste andador en comento entre los que encuentra la tercera 
interesada en el juicio 627 /2017 en el presente caso llevan a c o conductas que están 
ocasionando que la vivienda de la parte quejosa se derrum con aquiescencia de las 
autoridades responsables y en violación procesal en juici e amparo, en vulneración 
a la Convención Internacional sobre la Eliminació de todas las Formas de 

xos de este juicio de amparo 
ables denuncias elevadas al 

Discriminación Racial, artículo 5º34y 6, asimismo, los 
indirecto 627/2017 y 651/2017, contiene innu 
Procurador General de Justicia de la Ciudad de _ 
Ciudad de México, en el que consta múltiples del" 

ico, al Jefe de Gobierno de la 
s, perpetrados por un periodo de 

cinco años con nueve meses. 

Pruebas públicas del actuar planificado, 
1
'e la autoridad responsable, pues con 

fecha 27 de noviembre de dos mil trece,Í1a Representación Social tiene pleno 
conocimiento que la edificación por la qu~#~erció acción penal ante un Tribunal de 
delitos oficiosos, carpeta judicial O 11 /2f384/2017 Uuicio de amparo indirecto 
627/2017), es una vía pública; claro eje1,Plo de la determinación ilegal de Estado de 
Derecho. y suspensión de derechos fun~entales inderogables, pues han torturado, 
amenazado, intimidado, humillado, .fttétera, como forma de penas anticipadas, 
imponiendo castigos altamente pla,¡J!tificados para causar graves daños físicos, 
psicológicos, morales, que conllevanl~ dolo manifiesto de exterminio, comparable a la 
tortura de la "gota de agua". l: 

t 
iLuego, estas documentale~úblicas demuestran que las medidas adoptadas hanf' o dirigidas a la parte ~ejosa para su exterminio, luego, es ilícita toda 

sus '.sión de derechos human. i.ps que afecte sol~ente_ a un sector de la población 
por ones de anular el derecpo humano a la existencia. 

: { 

P~r lo que la parte quej</;a invoca la jurisprudencia emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justiciad~. la Nación, Tesis: P./J. 16/2018 (l0a.), Décima Época, 
libro 55, Tomo I, junio 201~~ pág. 10, registro 2017123, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, bajo el rubro: "HECHOS NOTORIOS. TIENEN 
ESE CARÁCTER LAS V$RSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 
ALMACENADAS Y CAPTlJRÍlDAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE 
EXPEDIENTES (SISE).": 

En este punto es necesario resaltar el juicio de amparo indirecto 627/2017, en el 
que la parte quejosa interpuso recurso de queja, ya que, si no es violentado el 
procedimiento debería de ser allegado este recursó al Quinto Tribunal Colegiado en 

de agosto de dos mil diecisiete, si existía abogado, al responder la parte quejosa, mencionó 
"aun así, no se les ha negado el servicio" 

'"' Artículo 5 
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente 
Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos 
siguientes: 
a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia; 
b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia 
o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por cualquier 
individuo, grupo o institución; 
d) Otros derechos civiles, en particular: 
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado; 
v) El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con otros; 
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 
iii) El derecho a la vivienda; 
Artículo 6 
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes y otras instituciones 
del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la presente 
Convención, viole sus derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a 
pedir a esos tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan 
ser víctimas como consecuencia de tal discriminación. 

r--
'"' 
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Materia Penal del Primer Circuito, queja, en la que se detalla los graves .agravios que 
causa no tener como idónea la probanza de los graves daños psicológic. y físicos que 
han derivado de éste Estado de suspensión de Derecho y suspen .' n de derechos 
inderogables, mismo escrito que la parte quejosa anexa en copias· ple, asimismo se 
anexa escrito de requerimiento en el que dio cumplimiento la susc a para la obtención 
de documentales, probanzas que demuestran los graves daño ' que refiere la queja 
antes mencio:1ad_a, asimismo se anexa la ~olicitud de amparn· . . ea :·e re_cayó en e~ Juzgado 
Tercero de D1stnto de Amparo en Materia Penal del Pnm,,..Circu1to con numero de 
expediente 74/2018. · · 

No obstante, se hace referencia que el juicio d .trfnparo indirecto 260/2018, se 
encuentra en la vía procesal de recurso de queja e .. •·sendas violaciones con número 
de expediente 145/2018 y el juicio de amparo 65 ;. ,:017, la sentencia a la fecha no ha 
sido cumplimentada, misma que se encuen ,. paralizado el procedimiento, sin 
esperanzas de acceso a !ajusticia con númer e recurso de inconformidad 53/2018, 
ambos recursos están siendo conocidos poP(Jiel Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del primer Circuito. lf' ,~. 

/ Suplencia de la queja, a la luz ,/4{ artículo primero de la Constitución y del 
nu~eral 1 o. de la Convención Americ~a sobre de Derechos Humanos, solicitamos a 
est~ Órg~no de Contra~ _Consti.tucion~f;fa suplencia de la queja, esto: con fundamento 
en r articulo 79, fracc1~n III, mfin.-~,e la Ley de Amparo, ~ue menc10na: 

f " ... la suplencia se dari:Jaun ante la ausencia de conceptos de 
violación o agravios. En es,lJ;is casos solo se expresará en las sentencias 

t cuando la suplencia derijde un beneficio" 

Figura procesal, que contrJesta el grado de vulnerabilidad, a una interpretación 
pro homine, intensificado al ~~cho del debido proceso consagrado en el artículo 8 de 
la Convención Americana so.~e Derechos Humanos35 , en aras de la protección de los 
más débiles (favor debilisL,f¡JfI daño al proyecto de vida: el derecho a la existencia 
comprende condiciones mj,i.inas de una vida digna, de seguridad, certeza jurídica e 
integridad de la persona 11Fana. 

La Corte Interamerica lf de Derechos Humanos, en pronunciamiento en el Caso de 
los "Niños de la Calle" (i iUagrán Morales y otros) Vs Guatemala, es clarificador del 
presente caso, la com . ensión del principio de interdependencia de los derechos 
humanos: el proyecto vida es consustancial del derecho de la existencia, que 
requiere para su desar ;~10 condiciones de vida digna, de seguridad, e integridad de la 
persona humana36 : .L 

$' 
El proyecto de vfa se encuentra indisolublemente vinculado a la libertad, 
como derecho di, cada persona a elegir su propio destino. ( ... ) El proyecto 
de vida enV11Ph' )plenamente el ideal de la Df.!claración Americana [de los 
Derechos i't res del Hombre] de 1948 de exaltar el espíritu como 
finalidad suprerpa y categoría máxima de la existencia humana4 . 

t¡ 

En este orden 4e ideas manifiesto a este Tribunal: la suspensión de derechos 
inderogables, y la inefectiva igualdad ante la ley, en el que se ha simulado por periodo 
de un año, con nu:eve meses, innumerables juicios de amparo, que de forma 
sistemática y flagrante están plagados de sendas violaciones procesales, luego, no 
pueden considerarse sus resoluciones constitucionales. 

Son hechos notorios innegables, que pueden determinar relevancia, que atribuya 
competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el presente caso ha derivado 
en innumerables juicios de amparo indirecto que da cabida a la formalidad de 
excepción de estado de Derecho y suspensión de derechos fundamentales 
inderogables. El juicio de amparo indirecto 260/2018, la autoridad responsable, a 
pesar de tener las atribuciones legales, derivadas de la propia Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para garantizar nuestros derechos fundamentales 
inderogables, omitió ejercer actividades tendientes a lograr garantizar el ejercicio de 

,, Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 70, y Caso Chocrón 
Chocrón Vs. Venezuela. párr. 115 
.,r, Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs Guatemala 
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rmal este estado de 

La Corte Interamericana os37 , con fundamento en el 
artículo 1.1 de la Convención Americana sobre D ·chos Humanos, establece que 
el Estado está obligado a respetar los derechos y;. ertades reconocidos en ella y a 
organizar el poder público para garantizar a 1 ·. personas bajo su jurisdicción el 
libre y pleno ejercicio de los derechos hum s. La acción u omisión de cualquier 
autoridad pública, independientemente d. 'su jerarquía, constituye un hecho 
imputable al Estado que compromete su ,,,- ponsabilidad38 . 

,' 

La responsabilidad estatal puede .A· rgir cuando un órgano o funcionario del 
Estado o de una institución de cará i- público afecte indebidamente, por acción 
u omisión, algunos de los bien . jurídicos protegidos por la Convención 
Americana. 

No basta que los Estadis ,," abstengan de violar los derechos, sino que es 
imperativa la -adopción de . idas positivas-, determinables en función de las 
particulares necesidades de . rotección del sujeto de derecho, ya sea por su 
condición personal o por la .. uación específica en que se encuentre39 . 

' M . ·., existen derec s fundamentales inderogables cuya suspensión está 
prohi~id . J en toda circ ,-stancia, regulados en los artículos 4.2 del Pacto 
Inter~ci · al, 27.2 de: a Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(Derefho ento de la Personalidad Jurídica; Derecho a la Vida; 
Derecho la Integri . Personal; Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre; 
Principio e Legalida .·' de Retroactividad; Libertad de Conciencia y de Religión; 
ProtecrJ/n .a la F }a; Derecho al Nombre; Derechos del Niño; Derecho a la 
Nacio~dad, y De chas Políticos, ni de las garantías judiciales indispensables ' , " \,. 

para la 'protección · .' tales derechos); y 15.2 de la Convención de Salvaguardia de 
·/ti 

los Derechos Hu , ,: os y de las Libertades Fundamentales. Los cuales son normas 
de ius cogens, qJJJ .... ' o admiten ni la exclusión ni la alteración de su contenido, de 
tal modo que cu¡#uier acto que sea contrario al mismo será declarado como nulo, 

-~· 
17 Sobre la obligatoF.';_~ dad de los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para las 
autoridades mexic¡lnas vale la pena ver el criterio jurisprudencia! siguiente: JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA/,CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA 
LOS JUECES MP#:ICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. Los criterios 
jurisprudenciale5t~e la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con independencia de que el 
Estado MexicanojhÍ:l.ya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los Jueces 
nacionales al co#tituir una extensión de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda 
vez que en dichcw criterios se determina el contenido de los derechos humanos establecidos en ese 
tratado. La fuer~ vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende del propio mandato 
establecido en ,1 artículo lo. constitucional, pues el principio pro persona obliga a los Jueces 
nacionales a re~olver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la persona. En 
cumplimiento di este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo siguiente: 
(i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido parte, la 
aplicabilidad de! precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación de la 
existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que 
sea posible, debé armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y (iii) de ser imposible 
la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los 
derechos humanos. Contradicción de tesis 293/2011. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de septiembre de 2013. Mayoría de seis votos de los 
'vlinistros: Alfredo Gutiérrcz Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Sergio A. Valls Hernández, Oiga Sánchcz Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza; votaron en 
rontra: Margarita Beatriz Luna Ramos. ,José Fernando Franco Gonzálcz Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, quien reconoció que las sentencias que condenan al Estado 
\1exicano sí son vinculantes y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
' 8 Cfr. CoIDH. Caso Tribunal Constitucional vs. PeéÚ. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71; Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. 
Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70. Caso Juan Humberto 
Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de junio de 2003. Serie C No. 99; Caso de la "Panel Blanca" (Paniagua Morales y otros) 
Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37 
N Cfr. CoIDH. Caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. Méxi.co. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C 
No. 205 
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estado de excepción de Derecho y 
suspensión de derechos 

fundamentales inderog;::i bles 

que tienen su origen en la naturaleza humana de las personas, derechos que son 
externos al Estado; y, por tanto, éste no lo puede crear u otorgar, derechos que 
están reconocidos en el artículo 1, 29 y 133 de la c.~~stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. / 

Convenciones Internacionales que no ad ' ·en nmguna posibilidad de 
suspensión de los derechos fundamentales que,• · otegen, Instrumentos que el 
Estado Mexicano ha firmado y ratificado, que 1 . xi.gen obligaciones erga omnes: 
Convención Interamericana Para Prevenir y cionar la Tortura, Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas eles, Inhumanos o Degradantes; 
Convención Interamericana Para Prevenir!: ancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer "Convención De Belem D 'Para"; el artículo 7o. del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacio · •: Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; Con ción Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminació 

Que no admiten ni la exclusión . fla alteración de su contenido, de tal modo 
que cualquier acto que sea contr , · al mismo será declarado como nulo, que 
tienen su origen en la naturalez . umana de las personas, derechos que son 

,· e~~emos al Estado; y, por tanto"~·te no lo puede crear u otorgar, derechos que 
· están keco~ocidos e~ el artícu\<li.1, 29 y 133 de la Constitución Política de los 
Estad~ Unidos Mexicanos. f>'. 

tn efecto, la obligación 1i\ncipal que el Estado Mexicano ha asumido como 
Estado'~ Parte de los instru~ntos mencionados en párrafos anteriores, es la 
respet~ y garantizar los der4hos humanos reconocidos en los mismos, entre estos 
instrumentos, el Pacto Intefacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 4o. ); 
la Convención Americana>0tsobre Derechos Humanos (artículo 27 ), prevén la ,,_,,1 

posibilidad que por circtÍ\stancias de hecho excepcionales, los estados partes 
pueden suspender las ob~aciones contraídas, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles cqfjf las demás obligaciones que impone el derecho 
internacional, sin discridlfoación alguna. ,t 

'.f!'( 

En este sentido esf'ímportante señalar que ninguna de las disposiciones 
aludidas y que han sid~ incumplidas, imponen una carga de solicitud o excitativa 
a nuestra parte, ya qJ~ al tratarse de obligaciones Constitucionales y legales de 
carácter general no n<;icesitan de una acción primigenia para poder ser invocada, 
esa conducta vulner~, los derechos fundamentales inderogables y el derecho 
al acceso a la justiciá4º, y las garantías para su protección, lo que se sitúa en 
la tensión entre la:· máxima efectividad que debe atribuirse a un texto 
constitucional y la realidad, que pasa por el núcleo de los poderes del Estado. 

El inacceso a la justicia carece de justificación objetiva y razonable de 
conformidad con el actual marco constitucional de protección, el Estado tiene 
obligaciones específicas en materia de derechos humanos; protección y garantía, 
noción de igualdad que es inseparable de la dignidad de la persona, la omisión de 
la autoridad responsable es contraria al principio de igualdad y no discriminación, 
respecto al ejercicio y reconocimiento de los derechos inderogables, omisión que es 
incompatible con los derechos reconocidos en la Constitución, ya que, a la parte 
quejosa se nos considera inferiores, hecho, que ha afectado el reconocimiento y 
goce a los derechos inderogables. 

111 La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha concedido la categoría de norma del ius cogens 
al derecho al acceso a la justicia " ... El acceso a la justicia constituye una norma imperativa de 
Derecho Internacional y, como tal, genera obligaciones erga_omnes ... ". Corte I.D.H., Caso Goíburú y 
otros vs Paraguay, sentencia del 22 de septiembre de 2006, serie, C, núm. 153, numeral 131. Cfr. 
Voto razonado del juez A. A. Caneado Trindade, p. 22, numeral 64. Cfr. Corte I.D.H., Almonacid y 
Arellano y otros vs. Chile, sentencia del 26 de septiembre de 2006, voto razonado del juez A.A. 
Caneado Trindade, serie C, núm. 154, p. 7, numeral 22 
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estado de excepción de Derecho y 
suspensión de derechos 

fundamentales inderogables 
l 

Por lo anteriormente, expuesto y fundado ante el Plen/. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; actualmente Ocurro y pido: 

1

/ 

t J 
Único.- El reconocimiento a las garantiasitdiciales para la protección de 

los derechos fundamentales inderogables, que. i~ialmente el Estado Mexicano nos 
ha despojado; instando acceso a la verdad y l'. la justicia, "hasta que la justicia 
ruede como el agua y la rectitud como una 1'!~rosa corriente"37 • 

PROTEST 

r "~' 

-~•-~. ,"'.' .~ González Nava 
Ciuu,µ,:~,., · co a 06 de septiembre de 2018 

l., 

17 Discurso de Martin Luther King, "I have a dream" 
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PODER 'UD 1C' :,L clE LA FEDERACION 

\MPARO INDIRECTO 

\lesa•• 

Quejoso: 

Vistos. para resolver el JU!cio de amparo fi27 ¿n 1, promovido por C -, · , , ,,. , , '· · •1 ., · • y 
Ma11ila Patnua Gonzillez Na.-.1. por propio derecho. contra los actos que reclaman del Procurador General 
de Justicia de la Cwdad de México y otras autondades. y. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Presentación de la demanda_ _. / 
Mediante escrito recibido en la Oficina de Correspondencia Cot1J,afi de los Juzgados de D1str1to de 

Amparo en Matena Penal con residencia en la Ciudad de México. el vein{icfiatro de ¡ulio de dos mil d1ec1s1ete 
turnado el dia s1gu,ente a este Juzgado Décimo Segundo de D1strill)_.:J:ie Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México. Carot,na Gon1.1IA1 Nava y Ma1tl1i1 /J,1t1u_1a:.tihn1,i!r, N.1v.1 por propio derecho 
sol1c1taron el amparo y protecc,ón de la Justicia Federal. contra/qs•actos que reclamaron del Procurador 
Fiscal Desconcentrado de Investigación en Magdalena Contreras::J, agente del M1nisteno Público / 

• - 1.; .• . 1 J de la agencia mvest1gadora MC-1. Unidad cje;lnvest,gación. número 1 Sm Detenido. de la 
Fiscalía Desconcentrada en Investigación en Magdalena Contr~s. todas ellas de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México ,;¡¡' 

1\:' 
SEGUNDO. Tramitación de la demanda. ! ::i · 
Mediante proveido de vemt1sé1s de ¡u/10 dé}!,'dos mrl d1ec1s1ete se registró la demanda con el 

consecutivo 627 2n 17 se admitió a trámite ún1cameJite respecto de la falta de contestación al escnto de 
catorce de ¡unio de dos mil diecisiete. atnbu1do al Pr,J:ürador General de Justicia de la Ciudad de México 
se desechó en to que concierne a la 1nvest1gac1ófl1',e'álizada contra fas que¡osas por el agente del Ministerio 
Público / -, , '' · .,. ,, • . - , , • ') de la;1Jncia investigadora MC-1, Unidad de Investigación. 
número 1 Sin Detenido, de la F.isca/fa Desi· ~•~te. ntrada en Investigación en Magdalena Contreras_. así 
como por la part1c1pac1ón en la invesliga • llevada a cabo contra las ampanstas por el Fiscal 
Des concentrado de Investigación en Mi.· ilalena Contreras. por lo que se sol1c1tó a ta autondad 
responsable su informe con ¡ustiflcación. ~1/10 ta intervención legal que le compete al agente del M1nisteno 
Público de la Federación adscnto. y se se~fiÍó hora y fecha para la audiencia const1tuc1onal 

",;· 
En auto de diez de agosto ,A'fdos mil d1ec1s1ete. se tuvo por interpuesto el recucso de que@ de las 

que¡osas contra el proveido que dese¡f la demanda por los actos y autondades mencionadas 

En acuerdo de vemt1um1//¡,J'agosto de dos mil diecisiete. se ordenó dar vista a las ampanstas con 
et contenido del informe 1ustlf1cad . éndido por el Procurador General de Justicia de la Ciudad de México 
y se previno sr era su deseo am · "·ia demanda de amparo. respecto de tas autoridades que mterv,nieron en 
la respuesta a su escnto de ca rci? de ¡unio de dos mil diecisiete. la cual no fue desahogada oor to oue el 
vemt1s1ete de septiembre s1gu, -' i~ se tuvo por precluido dicho derecho 

f,l 
En proveido de di(iiinueve de octubre de dos mil diecisiete. se rec1b1ó el testimonio de la queja 

penal 11 S, 2017, enviado po(ii!('Secretario de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. la cual fu~cfarada fundada. por lo que se admitió la demanda de amparo respecto de los 
actos que fueron desecha9ps en acuerdo de vemt1sé1s de Juho de dos mil d1ecis1ete. por lo que se requ,neron 
los mformes ¡ust1f,cados ~1~s autondades responsables 

/Ji'' 
En auto de nk_tve de noviembre de dos mil diecisiete se desechó la ampliación de la demanda 

de amparo de las quej~~s por lo que hace a tos actos y autoridades siguientes 
/ti' 

I ift' Procurador General de Justrc1a del O,strito Federal -autondad ya se6alada 
com$t'esponsable-

Se ~lama hacer caso omiso para que cesaran y cesen las v10/ac1ones graves a 
d~chos humanos tales como. tortura. humillaciones d1scnmmac1ón vrolenc,a de 
gé_ptJro, v1olenc1a 1nst1tuc1onal. fabncac1ón de pruebas amenazas. obstrucción a 
u,(!8 defensa adecuada en contra de tas que¡osas y de nuestra fam,t1a ello en 
'W!_ud que en su carácter de Procurador General de Just1c1a del O1stnto Federal 
ft}ente del M1msteno Púbhco y autondad responsable para efectos de ¡wc10 de 
Í¡mparo. evade realizar y ordenar las acciones legales necesanas aptas y 
: silf1c1entes para que tos métodos sistemáticos perpetrados en contra de las 
(que1osas no siga perpetuando et daño y solidifique la impunidad de la aceptación 
:. social del fenómeno de violencia contra las mujeres su sent1m,ento de inseguridad 
!,, y una profunda desconfianza en el sistema de 1mpart1ción de ¡ust1c1a Siendo omiso 
';j'en responder de porqué se están llevando a cabo en contra de las que¡osas 
\."' hechos tates como fabncac1ón de pruebas y ocultamiento de expediente ,. 

,':.11 C Fiscal Oesconcentrado de lnvest1gacrón en Magdalena Contreras de la 
'.'.'. Procuraduría General de Just1c1a de la Cwdad de México 

, Se reclama como superior ¡erárquico que a pesar de tener ya conoc1m1ento de tas 
v1olac1ones graves a derechos humanos en contra de tas que¡osas no realice las 
acciones necesanas para esclarecer los hechos tal como lo mandata et articulo 1 · 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y denunciar conforme 
a sus atnbuc1ones las actuaciones de sus infenores ¡erárqwcos mencionando que 
tas actuaciones en ta carpeta de mvest1gac1ón violan derechos conculcados en 
nuestra Carta Magna y en los Tratados lnternac,onates de los que el Estado 
Mexicano es parte 1 Siendo omiso en responder de porqué se están llevando a 
cabo en contra de las que¡osas hechos como son fabncac1ón de oruehas 
ocultamiento de expediente 

111 L1c C Agente del Mm1steno Público 

Se le reclama no dar razón suf1c1ente sobre las v10/ac,ones graves a derechos 
humanos perpetrados en contra de las quejosas en relación a la carpeta de 
mvest1gac1ón C1 -"Me~ MC 2 U!: C í.' ,:1• ~;_; t.· /O 1.:. resaltando que ta 
mvest1gac1ón citada tiene que ver con una via pública -andador Tabaqueros- y si 
al sol1c1tar ta recuperación de esta vía pública sea un hecho dehctuoso que drera 
lugar a que el ministeno público violente los derechos irrenunciables de toda 
persona sometida a una acusación en relación al artículo 1. 14. 16: 19. 20 
Apartados Ay 8, 22. 29 y 133 de la Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos 
Mexicanos Siendo omisa en responder de porqué se están llevando a cabo en 
contra de las que1osas hechos tales como fabncación de pruebas 

IV Lle C Agente del Mm1steno Público 

Se le reclama la 1nconst1tuc10nal violación a derechos humanos vrolenc,a 
instituc1onal fabricación de pruebas ocultamiento del expediente tortura 
ps1cológ1ca d1scrim1nac1ón. la obstrucc,ón a la defensa adecuada v1olenc1a de 
género ve¡ac1ones. castigos. y así dentro de sus atnbuc1ones que te conf1e1e el 
articulo 21 Constitucional le está perm1t1do hacer investrgac1ones que se traducen 
en ilegales métodos srstemátrcos en contra de tas que¡osas" 

En auto de qumce de noviembre de dos mil d1ec1s1ete se tuvo por mterpuesto et recurso de queja 
de las ampanstas contra el proveido anterior 

1 



El dos de febrero de dos mil dieciocho se rec1b1ó el test1momo de la queja penal 1 o3 ~u;, 
enviada por el Secretano de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. Ia cual fue declarada fundada razon por la cual se adm1fló la amp/1ac1ón de demanda señalada por 
lo que se requ11Ie1on los ,nformes 1ust1f1cados a las autondades responsables 

El d1ec1se1s de marzo de dos mil d1ec1ocho se llevó a cabo la aud1enc1a const1tuc1onal al tenor del 
acta que antecede. y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. 
Este Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 

México. es legalmente competente por cuestión de matena. temtono y turno para conocer y resolver este 
JUICIO de amparo. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103 y 107 const1tuc1onales 33 fracción IV 
35 37 y 107 fracción VII todos de la Ley de Amparo. 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federac1on y Segundo fracción I del Acuerdo General 0312013. del Pleno del Conse10 de la Judicatura 
Federal. por tratarse de un 1u1c10 de amparo en matena penal que corresponde a la competencia temtonal de 
este órgano de control cons/I/ucwnal 

SEGUNDO. Fijación de los actos reclamados. 
En termInos del articulo 74. fracción I en relación con el diverso 76 de la Ley de Amparo en vigor 

con la f,nal1dad de d,luc1dar la cuestión efect,vamente planteada se procede a f11ar la /1/Is en este JUICIO de 
garantías para ello se armoruzan los datos que emanan del esenio Imc1al de demanda. en un sentido que 
resulte congruente con todos sus elementos. e ,ne/uso con la totahdad de la ,nformac1ón del expediente de 
este JU1cI0 de amparo atendiendo preferentemente al pensamiento e 1ntencwnalidad de la parte mconforme 

Fijación de la htIs que se sustenta en la 1unsprudenc1a P V!/2004 del Pleno de la Suprema Corte 
de Just1c1a de la Nación v1s1ble en la pág,na 255 Tomo XIX Abril de 2004. del Semanano Jud1c1al de la 
Federac,on y su Gaceta. Novena Época. cuya tenor literal es el s1gU1ente 

"ACTOS RECLAMADOS REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA 
EN LA SENTENCIA DE AMPARO El articulo 77 fracción I de la Ley de Amparo 
establece que las sentencias que se dicten en el JUICIO de garantias deberán contener la 
fuac1ón clara y precisa de los actos reclamados. as, como la apreciación de las pruebas 
conducentes para tenerlos o no por demostrados asimismo. la Suprema Corte de Just1cIa 
de la Nación ha sostemdo el entena de que para lograr tal f11ac1ón debe acudirse a la 
lectura integra de la demanda sin atender a los cal,f1ca/lvos que en su enuncIacIón se 
hagan sobre su const1tuc1onahdad o ,nconst1tuc1onal1dad S,n embargo en algunos casos 
ello resulta 1nsuf1c1ente por lo que los Juzgadores de amparo deberán armomzar. además. 
los datos que emanen del esenio 1mc1al de demanda en un sentido que resulte congruente 
con todos sus elementos e me/uso con la totahdad de la información del expediente del 
JUICIO atendiendo preferentemente al pensamiento e mtencIonal1dad de su autor 
descartando las precIsIones que generen oscundad o confusión Esto es. el 1uzgador de 
amparo al f11ar los actos reclamados. deberá atender a lo que quiso decir el que1oso y no 
umcamente a lo que en apanenc,a dI10 pues sólo de esta manera se logra congruencia 
entre lo pretendido y lo resuelto 
Del mismo modo es aplicable al caso la 1unsprudenc1a P IJ 40/2000 del Pleno del Máximo Tribunal 

de la Nación consultable en la página 32 Tomo XI. Abril de 2000. del Semanano Judicial de la Federación y 
su Gaceta Novena Época la cual señala 

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. 
Este Alto Tnbuna/. ha sustentado reiteradamente el entena de que el Juzgador tlebe 
interpretar el esenio de demanda en su mtegndad. con un sentido de /1bera/1dad y no 
1estnctIvo para determmar con exactitud la 1ntenc1ón del promovente y. de esta forma 
armomzar los datos y los elementos que lo conforman. sm cambiar su alcance y contemdo. 
a fm de 1mpart,r una recta admm1strac1ón de 1ust1c1a al dictar una sentencia que contenga la 
f11ac1on clara y precisa del acto o actos reclamados. conforme a lo dispuesto en el articulo 
77 fracc1on I de la Ley de Amparo" 
En ese orden de ideas del análisis ,nfegral de la demanda y constancias de autos. se advierte que 

los actos efectivamente reclamados son 
1) Procurador General de Justicia de la Cwdad de México 
+ Falta de contestación al esrnto de catorce de 1unio de dos mil d1ec1s1ete presentado el 

qU1nce s1gU1ente. en la Oflc1alia Mayor O1recc1ó11 General de Recursos Matenales y 
Servicios Generales D1recc1ón de Control de Bienes Subd1recc1on de Archivos y 
Coirespondenc,a Departamento de Correspondencia de la Procuraduría General de 
Just1cIa de la Cwdad de México 

+ Hacer caso orrnso para que cesaran y cesen las v1olacIones graves a derechos humanos 
tales como. tortura hurmllacwnes d1scnmmac1ón. v10/encIa de género vIolencIa 
1nst1tuc1ona/ fabncacI6n de pruebas amenazas. obstrucción a una defensa adecuada 
en contra de las que1osas y de nuestra famI/Ia 

2) Fiscal Desconcentrado de Investigación en Magdalena Contreras de la Procuraduría 
General de Justicia de la Cwdad de México 

+ La part1c1pac1ón en la 1nvest1gac1ón de las que1osas 
+ A pesar de tener ya conocImIento de las v10/acIones graves a derechos humanos en 

contra de las que1osas no realice las acciones necesanas para esclarecer los hechos 
tal como lo manda/a el articulo 1 • de la Constitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos y denunciar conforme a sus atribuciones las actuaciones de sus 1nfenores 
1erárqU1cos mencionando que /as actuaciones en la carpeta de 1nvest1gac16n violan 
derechos conculcados en nuestra Carta Magna y en los Tratados lnternac,onales de 
/os que el Estado Mexicano es parte Siendo omiso en responder de porqué se están 
llevando a cabo en contra de las que1osas hechos como son fabncación de pruebas 
ocultamiento de expediente 

3) Agente del M1msteno Publico ( ) de la agencia 
mvestigadora MC-1 Umdad de lnvest1gac1ón número Sm Deten,do de la F1scalia 
Desconcentrada en Investigación en Magdalena Contreras 

+ La ,nvest1gac1ón realizada contra las que1osas 
+ V1olac1ón a derechos humanos violencia 1nst1tuc1onal. fabncac1ón de pruebas 

ocultamiento del expediente. tortura ps1cológ1ca. d1scnm1nac1ón la obstrucción a la 
defensa adecuada. vIolenc1a de género. ve1ac1ones. castigos. y así dentro de sus 
at11buc1ones que le confiere el articulo 21 Const1tuc1onal le está permitido hacer 
Invest1gacIones que se traducen en ilegales métodos s1stemát1cos en contra de las 
que1osas 

4) Agente del Mm1steno Público ( , 
+ No dar razón suficiente sobre las v1olac1ones graves a derechos humanos perpetrados 

en contra de las que1osas en relación a la carpeta de investigación Ci-FMC MC-2 Ui-1 
·c1--, • 1 /-.'t//:, resaltando que la invest1gac1ón citada tiene que ver con una vía 

ptib/Ica -andador Tabaqueros- y s, al so/1c1tar la recuperación de esta vía pública sea 
un necho de/1ctuoso que diera lugar a que el m1n1ste110 público violente los derechos 
:1renunc1ables de toda persona sometida a una acusación en relación al articulo 1 14 
16 19 20 Apartados Ay B. 22. 29 y 133 de la Const1tuc16n Polit1ca de los Estados 
Urudos Mexicanos Siendo omisa en responder de porqué se están llevando a cabo en 
contra cie las que1osas hechos tales como fabncac1ón de pruebas 

.. 
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TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados. 
Por técnica JUrid1ca procede el estudio de la ex1stenc1a o mex1stenc1a del acto reclamado de 

conformidad con lo señalado en la JunsprudencIa XVIII 2' J/10 sustentadf·.por el Segundo Tnbunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Ctrcu1to publtcada en la página 68 del tomo 76. abnl de 1994 de la Gaceta 
del Semanano Jud1c1al de la Federación. Octava Época cuyo rubro dice 

"ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL 
JUICIO DE AMPARO. El articulo 91. frawón IV de la Lijy de Amparo. establece que 
procede revocar la sentencia recurrida y mandar repone(el procedimiento cuando. entre 
otros casos. el Juez de Distrito o la autoridad que h~ conocido del Juicio en pnmera 
1nstancIa haya mcurrido en alguna omisión que pud,ére influir en la sentencia que deba 
dictarse en defm1tIva Por otra parte. de acuerdoJéon la técnica que nge al JUICIO de 
garantías. en toda sentencia de amparo. se¡¡,dlirecto o indirecto. la autondad que 
conozca del mismo. en pnmer lugar debe anJzar y resolver respecto de la certeza o 
mexIstencia del acto reclamado y sólo en §t''JSnmer caso. lo aleguen o no las partes 
debe estudiar /as causas de improcedenc1 (aducidas o que en su ertteno se actualicen 
para por último. de ser procedente el JUIC dictar la resolución de fondo que en derecho 
corresponda Lo antenor es asi. entre · s razones. ya que de no ser ciertos los actos 
combatidos. resultaría ocioso. por ra · 'es lógicas. ocuparse del estudio de cualqwer 
causa de ImprocedencIa y en el e ·¡o de ser fundada alguna de éstas. legalmente 
resulta imposible analizar las cue.111 •cines de fondo. en otras palabras. el estudio de 
alguna causa de ImprocedencIa -a,é1 fondo del asunto. 1mpl1ca en el pnmer caso que el 
acto reclamado sean ciertos ·. · n el segundo que además de ser ciertos el acto 
reclamado. el JwcI0 de garanf' ,; sea procedente A mayor abundamiento el no estudio 
de la certeza o mex1sten \ del acto reclamado por parte del Juez de D1stnto 
mdepend1entemente de q_ · ·es contrano a la técnica del JuIcI0 de amparo en los 
términos antes apuntado ntre otras cuestiones. trastoca la litis del recurso de revIs1ón 
que hagan valer las pa y limita las defensas de éstas. porque la sentencia que se 
dicte en dicho recursojfpodría carecer de sustento legal. al no poder precisarse con 
exactitud. en pnmer I · · r. la materta del recurso y. en segundo lugar. sobre qué actos 
de los reclamados rocedente en su caso. conceder el amparo. sm que el tribunal 
del conocimiento a supltr la omIs1ón apuntada por carecer de facultades para ello 
pues es obligac1 del Juez de Distrito ocuparse de la cuestión de que se /rata 
s1gwe.· ndose coi~.· el cumplim1en.to de la obligación constitucional de. otorgar a las. 
partes plenitud defensa en contra de un acto de autondad que afecte su esfera 
JurídIca. como,, '1 de ser la resoluc,ón defínitiva por él dictada Así pues si el Juez de 
D1stnto omit1 :previamente al estudio de la causa de 1mprocedenc1a que esltmo 
fundada. el ·tilis1s de la certeza o inexistencia del acto reclamado. se actualiza la 
hIpótesIs j ica que contempla el articulo 91. fracción IV de la Ley de Amparo 
proced1en · , "en consecuencia. revocar la sentencia recurnda y mandar reponer el 
procedim 'to." 

¿¡;: La Dtr~'l'!'tra de Amparos /i. ·, .,, · •.:: .· Da:··: , : · · •,) por ausencia del Procurador 
General de Justi el Distrito Federal al rendir su informe just1f1cado (foja 96) rJfQQ el acto consIstent~ en 
la falta de cante ción al escrffo de catorce de junio de dos mil diecisiete pues señaló que fue rem1/ldo 

. de correspondencia .con folio 19401 al Subprocurador de Averiguaciones Previas 
para su atención y que éste a su vez lo returnó mediante folio 19401A a la Visitadora 

Ministerial p su atención agregó que el esenio estaba signado únicamente por la queJoSa (' .,,., ,· • 
(~on,nle.7 N.i 

'<' l.fii¡ntras que el D,rector General Jurídico Consultivo / , .. • · , 
ProcuradorfJíeneral de Justicia al rendir su informe just,f1cado (foJa 416). 
v1olacwnes('' raves a derechos humanos. como tortura, humillaciones, 
género, v instffucional, fabricación de pruebas, amenazas, 
adecuada.i 

) por ausencia del 
IJJli1Q los actos consistentes en 
discriminación, violencia de 
obstrucción a una defensa 

n tanto la Fiscal Desconcentrado de Investigación / ! de la 
Procurad '!a General de Justicia de la Ciudad de México al rend,r su informe JUSt1f1cado /fojas 258 a 259) 
llfQQ el a · consistente en la investigación llevada a cabo contra las quejosas. pues mdIcó que dicha 
c,rcunstan . no se encuentra dentro sus facultades. de conformidad con el articulo 60 del Reglamento de 12 
Ley Orgán/fip de la Procuraduría General de Justicia de la Cwdad de México ya que ello le corresponde al 
agente del ifi¡in1sterio Público investigador 

P,or su parte la Fiscal Desconcentrado de Investigación ( ) de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. al rend,r su informe Just1f1cado /fOJas 418 a 419) 
'lfQQ los actos consistentes en que a pesar de tener ya conocimiento de las violaciones graves a 
derechos humanos en contra de las quejosas no realizó las acciones necesarias para esclarecer los 
hechos tal como lo mandata el articulo 1º de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 
y denunciar conforme a sus atribuciones las actuaciones de sus inferiores jerárquicos mencionando 
que las actuaciones en la carpeta de 1nvestigac1ón violan derechos conculcados en nuestra Carta Magna y en 
los Tratados lnternac,onales de los que el Estado Mexicano es parte Siendo omiso en responder de 
porqué se están llevando a cabo en contra de las quejosas hechos como son fabricación de pruebas. 
ocultamiento de expediente. 

Lo antenor porque af,rma que ello es facultad de la Visitaduria Ministerial de conformidad con el 
ordinal 36 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Cwdad de México 

Por último. el agente del Min1steno Público ( ) Titular de la Unidad de 
Investigación Tres Sin Detenido Sistema Acusatorio. en la Coord1nac1ón Temtonal MC-1 de la Fiscalía 
Desconcentrada en lnvest1gac16n Magdalena Contreras. al rend,r su informe ¡ust1f•cado /foJas 403 a 410) 
llfQQ los actos consistentes en la violación a derechos humanos: violencia institucional, fabricación 
de pruebas, ocultamiento del expediente, tortura psicológica, discriminación, la obstrucción a la 
defensa adecuada, violencia de género, vejaciones, castigos pues md1có que la tram1tac,ón de la carpeta 
de investigación FMC MC.2 uI.1 en º5.! 12 .. ·,11.\ la llevó apegada a derecho 

Ahora bien la parte que¡osa no desvirtúa dichas negativas de las autondades responsables 
mencionadas lo cual era importante que lo h1c1era. pues todas ellas coinciden en negar los actos que se les 
reclaman 

En consecuencia al no estar desvirtuados los informes ;ust,flcados. es procedente sobreseer en el 
presente juicio de amparo respecto a los actos que se mencionan en térmmos de lo previsto en el artículo 
63 fracción IV de la Ley de Amparo 

Es apltcable a lo anterior la JUrtSprudenc1a VI 2º J/308. em1t1da por el Segundo Tnbunal Colegiado del 
Sexto Ctrcwto vIs1ble en la págma 77 Número 80 Agosto de 1994. de la Gaceta del Semanano Jud1c1al de'ª 
Federación. Octava Época. que dice 

"ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL. CORRESPONDE AL 
QUEJOSO. En el JuIcI0 de amparo md,recto la parte queJOSa flene la carga procesal de 
ofrecer pruebas para demostrar la v1olac1ón de garantías mdiv1duales que alega ya que 
el que interpone una demanda de amparo está obligado a establecer dtrectamente o 
mediante el informe de la autondad responsable la ex1stenc1a del acto que impugna y a 
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1ust1f1car con pruebas que dicho acto es mconst,tucJOna/ aunque ,ne/uso las 
auto11dades responsables no rrndan su informe 1ust1f1cado caso en el cual la ley 
establece la presunción de la exIstencIa de los actos. arro1ando en forma total la carga 
de la prueba al pet1cIonano de garantías acerca de la rnconst,tucrona/Jdad rle los actos 
rmpugnados". 

Igualmente tiene ap/1cac1ón al caso la Junsprudenc,a número 284 em1t1da por el Pleno de la Suprema 
Corte de JustIc1a de la Nacrón. vrsIble a pagina 305 Tomo // Procesal Const,tuc,onal 1 Comun Prrmera Parte -
SCJN Segunda Seccrón - Improcedencia y sobrese1mrento del Apéndice I917-Sept,embre 2011. Sexta Epoca 
que dice 

"INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS ATRIBUIDOS A LAS 
AUTORIDADES.- s, las responsables niegan los actos que se les atnbuyen. y los que1osos no 
desvirtúan esta negatrva. procede el sobrese1m1ento en los térmrnos de la fraccrón IV del 
artículo 7 4 de la Ley de Amparo 

CUARTO. Certeza del acto reclamado. 
La agente del Ministeno Públrco ( . ) de la Fiscalía Desconcentrada de 

lnvest1gac1ón en Magdalena Contreras. Coordrnacrón Temtonal MC-1, Unidad de lnvest1gac1ón Uno Srn 
Detenido al rendir su rnforme 1ustrfJcado (fo1as 249 a 250). reconoció que en drcha Unidad de lnvestrgac,ón se 
tramitó la carpeta de investigación n,1c ML:-2.u1.1 e D 753 12-2015. y que esta fue envrada a la 
Coord1nac1ón del Área de Jud1c1alrzac1ón el cuatro de agosto de dos mil drec1sé1s 

En diverso rnforme 1ust1f1cado (fo1a 394) la agente del M,nisteno Publico ( 
expresó que el encargado de la referrda carpeta de ,nvestrgac,ón fue el diverso agente rnvest,gador ( 

) 

En tanto el agente del Mrn,sterro Público ( ) Titular de la Unidad de 
lnvestIgacIon Tres S,n Detenrdo Sistema Acusatorro en la Coordrnac,ón Temtorral MC-1 de la Fiscalía 
Desconcentrada en lnvest1gac1ón Magdalena Contreras. al rendrr su rnforme 1ustd1cado /fo1as 403 a 410) 
aceptó el acto consistente en la tramitación de la carpeta de investigación ~Me íJC-.' Ur- t e D 7''J Jl. 

Manifestaciones que hacen prueba plena en térmrnos del artículo 200 del Cod1go Federal de 
Proced1m1entos C1vrles. de aplIcacIón supletorra a la ley de la materra por lo que resultan sut,c,entes para 
tener po, demostrada la exrstencra de dichos actos reclamados 

Resulta aplicable al respecto. la }UnsprudencIa 7 49 del Pleno de la Suprerr;a Corte de Just,c,a de la 
Nac,on publicada en la págrna 830. Tomo II Procesal Const1tuc1onal 1 Común Pnmera Parte-SCJN Sexta 
Secc16n-Proced1m1ento de amparo IndIrecto. Apéndice 2011 que dice 

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. S, en él confiesa la autorrdad 
responsable que es cierto el acto que se reclama. debe tenerse éste como plenamente 
probado y entrarse a estudiar la constrtuc1onal1dad o 111const1tuc,onal1dad de ese acto 

Certeza que además se corrobora con las copras cert1frcadas que se envIa.ron /anexos I a 11) que por 
tratarse de documentos públicos conforme al artículo 129 del Códrgo Federal de Proced1m1entos C1v1les de 
aplicación supletona a la Ley de Amparo se les concede valor probatono pleno en térmrnos de los drversos 
numerales 197 y 202 del mvocado ordenamiento ad1etrvo ya que fueron expedidas por funcronanos públicos 
en el amb,to de su e1ercIcI0 

Sustenta lo antenor la 1urrsprudenc1a número 226 publrcada en la págrna 153 del Tomo VI Matena 
Común registro 394182 del Apéndrce al Semanano Judicial de la Federación 1995. la cual es del tenor literal 
s,gwente 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. Tienen 
ese carácter los tes/lmonios y cert1f1cac1ones expedidos por func1onarros públicos en el 
e1ercrcI0 de sus funcrones y. por consrgwente hacen prueba plena 

QUINTO. Improcedencia. Previo al estudio del fondo del presente asunto. procede analizar las 
causales de 1mprocedencra. toda vez que su estudio es previo y de oficio por ser una cuestión de orden 
público ya sea que las partes las hagan valer o no. ya que procede su análrsrs de manera oficiosa de 
conformidad con lo previsto en el artículo 62. de la Ley de Amparo. así como en la Jurrsprudenc,a 11 10 J/5 
em1/Jda por los Trrbunales Colegiados de C,rcwto v1s1ble en la págma noventa y crnco Tomo VII. mayo de 
199 í. del Semanano Jud1cral de la Federación. Octava Época que a la letra señala 

IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 
1mprocedencIa en el 1wcI0 de amparo por ser de orden públrco deben estudiarse 
previamente lo aleguen o no las partes. cualqwera que sea la instancia 

En el caso se advierte que respecto del acto reclamado consistente en 

a) La tram1tac1ón de la carpeta de mvestrgacrón FMC r.1C-i l.'I-1 L: O;·,, i 12-cG/5 

Se actualiza la causal de rrnprocedencra prevrsta en el articulo 61 fracción XII en relación con el 
ordinal 5 fraccrón l. ambos de la Ley de Amparo. que establecen 

Articulo 61. El 1wcI0 de amparo es improcedente ( 

XII. Contra actos que no afecten los rntereses 1uríd1cos o legítrmos del que1oso. en los 
térmmos establecidos en la fracción l. del artículo 5 de la presente ley 

Articulo 5o. Son partes en el 1uIcI0 de amparo 

/. El que1oso, teniendo tal carácter qwen aduce ser trtular de un derecho sub¡et,vo o 
de un rnterés legitimo rndrvrdual o colectivo. srempre que alegue que la norma. acto u 
omrsrón reclamados violan los derechos prevrstos en el artículo 1 o de la presente Ley 
y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden juridico 

Ei ,nteres srmple en nmgún caso. podrá rnvocarse como interés legítimo La 
autondad públrca no podrá rnvocar rnterés legítimo 

El 1uic10 de amparo podrá promoverse con1untamente por dos o más que1osos 
cuando resrentan una afectacrón común en sus derechos o intereses aun en el 
supuesto de que dicha afectación denve de actos distintos. s, éstos les causan un 
per1wcI0 análogo y provienen de las mrsmas autorrdades 

Tratándose de actos o resoluciones provementes de tnbunales 1ud1c1ales 
admrn,slratIvos. agrarros o del traba/O. el que1oso deberá aducir ser trtular de un 
derecho sub1etrvo que se afecte de manera personal y directa. 
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Del contenido de los citados preceptos se advierte que el 1u1c10 const,tuc,onal úmcamente puede 
promoverse por la parte a quien perjudique el acto o ley que se reclama. por ende. la noción de per1wc10 
para que proceda la acción de amparo presupone la existencia de un derecho legítimamente tutelado que 
cuando se transgrede por la actuación de una autoridad. faculta a su titular para acudir ante el órgano 
1ur1sd1cc,onal demandando el cese de esa violac,ón ./ 

' 
que de la demanda de garantias 

ente el interés 1uríd1co y no 1nfenrse 
que1osa demostrar la afectación de los 

Para demostrar la afectación a la esfera 1urid1ca se requ,e~ 
mformes 1ust1f1cados y pruebas aportadas en el 1uic10 se acredite ple 
con base en presunc,ones correspondiendo en todo caso a la pa 
derechos que estime conculcados en su peryu,c,o 

Es aplicable la 1unsprudenc,a de la Pnmera Sala 
consultable en la págma 225. del Tomo XXVII. Enero de 
Gaceta Novena Época que Mera/mente establece 

la Suprema Corte de Just,c,a de la Nación 
del Semanano Jud1c1al de la FederaC1ón y su 

INTERÉS JURIDICO EN EL 
artículo 4o de la Ley de Amparo ntempla para la procedencia del 1u1c10 de 
garantías. que el acto reclamado ca un per1wc10 a la persona física o moral que se 
estime afectada lo que ocurre cua ese acto lesiona sus mtereses 1urid1cos. en su 
persona o en su patrimomo. y de manera concomitante es lo que provoca la 
génesis de la acción const,tucio Así. como la tutela del derecho sólo comprende a 
bienes 1urid1cos reales y objet,v . las afectaciones deben ,gua/mente ser susceptibles 
de apreciarse en forma ob1eti para que puedan constitwr un peryuic10 teniendo en 
cuenta que el interés Juridic ebe acreditarse en forma fehaciente y no mfenrse con 
base en presunciones de oda que la naturaleza mtrínseca de ese acto o ley 
reclamados es la que del mma el peryuicio o afectación en la esfera normativa del 
particular. sm que pueda blarse entonces de agravio cuando los daños o per1wc10s 

e sufrir. no afecten real y efectivamente sus bienes 

Además es importante t ar en cuenta el momento en que se resuelve el 1wc10. lo anterior en 
virtud de que el juicio de am . o es un medio de control const,tuc,onal cuyo obJeto es reparar las 
violaciones de garantlas que ·. · determinado acto de autoridad genera sobre la esfera juridica del 
gobernado que lo promueva. n el f,n de restituirlo en el pleno goce de sus derechos 

garantías 

o por el ordenamiento legal ob1et1vo y su respectiva afectación es lo que 
que la Ley de Amparo toma en cuenta para la procedencia del 1u1c10 de 

En efecto · · terés 1urídico. por una parte. cuando el gobernado tiene reconocido un derecho a 
;etiva conocida como derecho subjetivo. sm embargo. para que se actuahce su 
la instancia constitucional. dicho acto autoritario debe incidir en tal facultad y 

ocasionar un perjuic ,en la esfera juridica de la persona de que se trate 

' Lo antenor. · rque el mterés Jurídico es una prerrogativa reservada úmcamente a quien resiente un 
per1uicio con mo~, ': del acto de autondad. por Jo que la noción de perywcio. ofensa o daño para la 
procedencia de la . c1ón de amparo. presupone la ex,stenc,a de un derecho actual legítimamente tutelado y 
const1tuc1onal o 1 • !mente protegido que cuando se transgrede por la actuación de una autondad. faculta a 
su titular para ac ír ante el órgano jurisd1cc1onal demandado el cese de esa v10/aC1ón 

En e so que nos ocupa. la pretensión consiste en impugnar la tramitación del 1mC10 de la carpeta l
',' 

de mvestigac FMC 1Mc-2,uI-1 e D 753.12-2015 por parte de los citados agentes del M,msteno Ptíbl,co 
sm embargo. ampanstas no cuentan con interés 1urid1co para reclamar dicha actuaC1ón pues no se afectó 
nmgún derec , ustant,vo 

Al f specto. cabe precisar que la carpeta de Investigación consiste en una serie de d1l1genc1as 
realizadas ¡¡; la autoridad mvest,gadora en ejercicio de sus funciones de orden púbhco y en cump/11mento al 
imperativo erevisto en el articulo 21 constitucional. con el Objeto de mdagar SI hay elementos para deter1TJ,car 
la existen~ o mexistenc,a de un del!to. así como. en su caso. a sus probables responsables. por tanto 
como denfo de este procedimiento no se sabe de antemano cuál será el resultado su trámite generaln,ente 
no prop,c~t afectación alguna reparable por los medios de control const1tuc1onal 

_?, 

f n ese sentido. la ,ndagatona en si misma no es un acto que vulnere la esfera de derechos de los 
que1osos n, les,ona sus derechos subJet,vos tutelados por alguna disposiC1ón Jurídica. por ser la mvest,gaC1ón 
de los delitos de orden público conforme al citado precepto const,tuc,ona/ al estar interesada la sociedad en 
que prevalezca el estado de derecho y se mvestiguen los hechos denunciados ante la representación soC1al 

Lo m,smo acontece. respecto al acto consistente en 

b) No dar razón sobre /as v10/ac1ones graves a derechos humanos y del porqué se están llevando 
fabncación de pruebas 

Ello porque aún no ha culmmado la 1nvest1gac1ón en la carpeta de mvest1gac1ón ' ".'r· r,-: 
e D 75.1 12-201s. porque seria hasta ese momento en que podría analizarse dichas v1olac,ones. en aras de 
poder resarcir a las ampanstas de las citadas v10/ac1ones ello en caso de que existieran sm embargo como 
no a acontecido dicha c,rcunstanc,a no existe una afectación legítima a los intereses 1uríd1cos de las 
que1osas 

Por tanto. como en la especie se reclama el ,n,c,o y e1erc,c10 de las facultades de mvest,gación del 
M1111steno Púbhco para la obtención de los datos de prueba que permitan arrojar /os elementos suficientes 
para 1ust,t,car racionalmente un hecho con apanenc,a de dehto y la presunta intervención de los deten,dos 
el juicio de amparo en su contra deviene improcedente, ya que las quejosas no tienen ningún 
derecho reconocido por la Constitución o por alguna ley secundaria, que los faculte a oponerse al 
inicio del trámite de una carpeta de investigación 

Sirve de apoyo a lo anter,or la tesis del Segundo Tnbunal Coleg,ado de C,rcu,to del Centro Aux1/1ar 
de la Décima Región. con res,denc,a en Salt,110 Coahu1la. v1s1ble en la págma 2592. libro 33 Agosto de 2016 
Tomo IV Matena Común de la Gaceta del Semanano Jud1c1al de la Federación Décima Época de rubro y 
texto 

INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA 
RESPECTIVA POR EL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA GENERAL, ESTÁ 
EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI 
LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. Conforme a los articulas 21 párrafo tercero de la 
Const,tuc,ón Polit,ca de los Estados Umdos Mexicanos y 211 fracC1ón / mc,so al. ?12 
213. 214 216 217. 218 y 251 del Código Nacional de Proced,m,entos Penales la 
etapa de mvest1gaC16n m,c,a/ en el proced1m1ento penal acusatorio oral. tiene po, 
ob1eto que el M,msteno Públ!co reúna los reqwsitos o datos de prueba necesanos 
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para el e1erc1c10 de la acción penal por lo cual. dada su naturaleza 1uríd1ca no puede 
suspenderse 1nterrump,rse o cesar en su curso En efecto el 1n,c10 y trámite de la 
mvest,gac,on rnrcral a cargo del representante soc,a/. por regla general. están exentos 
de cualqwer acción tendiente a su suspensión o paral1zac1ón ,ne/uso del control 
constrtucronal mediante la promoción del 1urcio de amparo mdrrecto porque los actos 
venfrcados durante esta etapa como la integración de la carpeta respectiva por la 
autondad mrnrstenal no irrogan per1urc10 al gobernado pues no trasc,enden 
11reparablemente en su esfera 1uríd1ca. debrdo a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el frscal formule la rmputacrón ante el Juez de control y se 
,n,c,e la etapa de rnvest,gac,ón complementana o formalizada. o bien. en caso de que 
se dete1 mine el no e1erc1c10 de la acción penal Se afirma lo antenor porque de 
considerar que los actos dictados durante la sustanc,ac,on de la 1nvest1gac1én m,c,al. 
atecran el rnterés 1wid1co o legítimo del gobernado y con ello la procedencia del 1urc10 
de amparo se obstacul,zana ,n¡ustlfrcadamen!e la potestad-deber del M1nrsteno 
Plibl1co de recabar los datos de pweba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en la ley como delrto y que existe la probabrlrdad de que el rnd,c,ado lo 
cometió o part1c1pó en su com1s1ón Así. cuando en el 1urc10 de amparo 1nd1recto se 
reclama la 1ntegrac1ón de la carpeta mencionada. se actualiza la causa de 
,mp,ocedenc,a prevista en el artículo 61. fracción XII. de la Ley de Amparo en relación 
con los diversos 107 fracc,on l. de la Constrtuc,ón Federal y 5o fracción l. de la ley 
de la matena. relativa a la falta de interés 1urid1co y legitimo del que¡oso. ya que no le 
causa una afectación real y actual d,recta. n, derivada de su especial s1tuac1ón frente 
al orden 1und1co. aunque esta regla general puede adm1t1r excepciones que deben 
examrnarse en lo particular 

SEXTO. Protección de datos personales. 
Con base en lo dispuesto por los artículos 6 fraccr6n II de la Const1tuc16n Política de los Estados 

Umdos Mexicanos 1. 9 16. 68. 110. 113 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac,on 
Púol,ca en relación con el drverso 73 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformac,on este Juzgado está constreñido a garantizar el acceso a la 1nformac1ón pública así como a 
proteger los datos personales con los que cuentan los ampanstas. llevando a cabo las versiones públicas 
correspondientes en las que deberán testarse las secciones reservadas o confldenc,ales 

Por lo expuesto y con apoyo en lo dispuesto por los artículos del 73 al 79 de la Ley de Amparo se 

RESUELVE 
PRIMERO Se sobresee en el ¡urc,o de amparo promovido por ( .J1,du•" Cnntait': N,,,., y /,i,111',a 

contra los actos que reclamaron de las autondades c;ue precisadas quedaron en el 
cons1dE:rando segundo y por las razones expuestas en los diversos tercero y qurnlo "1e €:Sta sentencia 

SEGUNDO. Se ordena proteger el nombre. los datos personales de las partes y demás 
111terv1nrentes en los términos del considerando últrmo de la propia sentencia 

NOT/FÍQUESE PERSONALMENTE, y con fundamento en los articulas 191 y 192 ambos del 
Acuerde General del Pleno del Conse10 de la Judicatura Federal que establece las d1spos1c1ones en mate na 
de ac11v1dad adm,n,strat,va de los órganos 1unsd1cc1onales. publicado el qurnce de enero ae dos mil quince en 
el o,ano Of,cral de la Federación. captúrese esta resolución en el módulo correspondiente del Sistema 
Integral de Segwmrento de Expedientes (SISE) 

As, lo resolvió y firma Rosa Maria Cervantes Mejía Juez Dec,mosegundo de D,strrto de Amparo 
en Mater,a Penal en la Crudad de México. as1st1da del Secretarro Martin G1/berto Av,ta Lechuga. que autonza 
r da fe hasta hoy treinta de abr!/ de dos mil drec,ocho en que las labores del ¡uzgado así lo perm1t1eron Doy 
fe 

Martín Gilberto Ávila Lechuga, Secretaria del 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México, hace constar que la presente copia 

autorizada 
original que 
CONSTE. 

constante de ocho fojas es fiel reproducción de su 
obra en los autos del juicio de amparo 627/2017. 
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C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE 

Carolina González Nava, Martha Patricia Gonz · z Nava y Julio César 
González Nava, por nuestro propio derecho, señaland orno domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en Tabaqueros nú o 43, Colonia San Nicolás 
Totolapan, Delegación Magdalena Contreras, igo postal 10900, en esta 
Ciudad de México. 

Ante, Usted comparecemos para solici 
en la que los suscritos éramos atendidos 
Es índola Secretaría Auxiliar del C. Proc 

copia de las audiencias públicas, 
r la Licenciada Fabiola Hernández 

dor en el domicilio ubicado en calle 
Gabriel Hernández número 56 - isa colonia Doctores dele ación 
Cuauhtémoc, Distrito Federal ahora Ci d de México. 

En estas audiencias pública que nos ocupan, le informábamos a la 
licenciada Fabiola Hernández píndola las actuaciones om1s1one 
irre ulares fuera de todo caus , constitucional de los servidores úblicos 
adscritos a las Fiscalías De ncentradas de Investigación en Magdalena 
Contreras y Álvaro Obregón: . la Averiguación Previa FMC/MC-2rf2/00042/13-, 
01; en la Carpeta de lnvestig ión CI-FMC/MC-2/Ul-1 C/D/00753/12-2015 y en la 
Carpeta de Investigación CI- · C/MC-2/Ul-2/C/D/00772/121-2015. 

{:l\simismo, solicitam . · copia de las audiencias, acuerdos y reportes de las 
audiehcias en las que f~· ros atendidos por los Fiscales adscritos a la Fiscalía 
Desconcentrada de In stigación en Magdalena Contreras y la Fiscalía 
Desconcentrada de inv ~.1tigación en Álvaro Obregón, en las que comparecíamos 

ara solicitar se ac ara conforme a derecho en la Averiguación Previa 
FMC/MC-2rf2/00042/, 

0 

-01; en la Carpeta de Investigación CI-FMC/MC-2/U1 
C/D/00753/12-2015 ají como en la Carpeta de Investigación CI-FMC/MC-2/Ul-
2/C/D/00772/121-20Jj. 

;'/j 

':l 
Es de suma1 importancia señalar que la Fiscalía Desconcentrada de 

Investigación en Át~aro Obregón, para ser atenaida Carolina González Nava y/o 
Martha Patricia González Nava, llenaban un formato los servidores adscritos a 
esta Fiscalía, por lo que, para ser recibidas por el Fiscal, firmábamos de 
antemano, éste formato, que posteriormente era llenado por un servidor público, el 
cual a su decir, se lo enviaría a la licenciada Fabiola Hernández Espíndola, luego 
entonces, este repo1ie es unilateral, afirmación que encuentra sustento en el 
expediente de la Averiguación Previa FMC/MC-2rf2/00042/13-01, indagatoria que 
hace prueba plena de las actuaciones irregulares de los servidores públicos en las 
que ha estado radicada la Averiguación Previa en comento. 

Ahora bien, no es ocioso mencionar que con fecha 13 de enero de 2016 al 
acudir, Carolina González Nava y Julio Cesar González Nava, a audiencia con la 
Fiscal Maribel Bojorges Beltrán y ratificación de escrito; con la finalidad de solicitar 
se investigara y se actuara conforme a derecho, la denuncia de atentado en contra 
de la vida de Julio Cesar González Nava, hechos denunciados en la Carpeta de 
Investigación CI-FMC/MC-2/Ul-2/C/D/00772/121-2015, misma audiencia en la 
Fiscal Desconcentrada de investigación en Magdalena Contreras Maribel 
Bojorges Beltrán y el Responsable de Agencia en la Coordinación Territorial 
MC-2 Licenciado Jorge Ángel Santiago Reyes, dándole éste, instrucciones a el 

· Es importante señalar que la primera audiencia pública fuimos escuchados los suscritos 
Julio Cesar González Nava y Carolina González Nava por la licenciada Fabiola 
Hernández Espíndola en fecha siete de agosto de 2014, relatándole los hechos fuera de 
todo cause constitucional, ocurridos en fecha 23 de mayo de 2014 en la oficina del Fiscal 
Desconcentrado de Investigación en Magdalena Contreras. 
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C. Agente del Ministerio Público Galindo Ramírez Jorge Adrián, que cabe 
decir, atacó verbalmente a Julio Cesar González Nava al decirle que si el señor 
Alfredo Nava Gallegos "/o había intentado matar porque no lo .hábía va hecho", 
redactando en la comparecencia lo que él quería, siendo u.E1ffateral lo que este 
servidor público escribió -declaró- en esta misma ,,<jb;hiparecencia; estos 
servidores públicos, como lo es la Fiscal, el Respons e de Agencia y el C. 
Agente del Ministerio Público, defendieron y protegie •:·n al señor Alfredo Nava 
Gallegos de hechos posiblemente constitutivos de d de atentado en contra del 
bien jurídico como lo es la vida de Julio César Gon •. ez Nava. 

ia certificada de la Indagatoria 
. ,• investigación CI-FMC/MC-2/Ul-1 

ez Nava y Martha Patricia González 
do incriminados con fabricación de 

En este contexto solicitamos a su vez 
FPMPF/AEAM/T1/00700/15-10, y Carpeta 
C/D/00255/03-2016, en la que Carolina Gon 
Nava, así como nuestra familia, hemos 
pruebas, mismas que pueden ser cons , adas en 
cause constitucional, de servidor · públicos 
investigaciones de estas Carpetas de I estigación. 

actuaciones fuera de todo 
que han integrado las 

. En las que incriminan a los s . tritos éstos servidores públicos a cargo de 
tas investigaciones en las Carpe ,s referidas en el párrafo anterior, mismos 
servidores públicos que están ads · tos a la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México en conjunto c .,-' el Jefe Delegacional en Magdalena Contreras; 
el Director General de Jurídic , y de Gobierno en la Delegación la Magdalena 
Contreras, el Subdirector de A nción a Emergencias y Riesgos Jonathan Román 
Ros~-s Co. sió, adscrito en lat:·· legación Magdalena Contreras, la C. Beatriz Treja 
Crui'Jefa de la Unidad Dep _ amental de Concertación Vecinal en la Delegación 

) 

La ~agdaler,a Contreras· ,l ING. EDGAR A. LOPEZ HUERTA adscrito a la 
Procuraduría General de Jtticia del Distrito Federal, y de abogados particulares, 
Leopoldo Guijosa Salas2 i con número de cédula profesional 6964949; José 
Máximo Pérez Romero, cgri cédula profesional 2623836. Por lo que los Servidores 
Públicos y abogados pa:~iculares en comento, nos imputan hechos falsos de 
homicidio culposo po[~! otras causas, lesiones, ... , siendo interminables sus 

,A 

acusaciones, luego entonces, se actualiza persecución política, que ha 
implicado tortura en Contra de Martha Patricia González Nava, Julio Cesar 
González Nava, Israel ·González Nava, Carolina González Nava, así como en 
contra de dos niños de seis y dos años de edad. 

Las anteriores peticiones encuentran la fundamentación en el artículo 1 y 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículos que 
establecen que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; y que en consecuencia, el Estado investigará, sancionará y 
reparara las violaciones a los derechos humanos; así, como el derecho a la 
información pública; asimismo, el artículo 80. de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, menciona: 

"Artículo 8. No podrá clasificarse como reservada aquella información que 
esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa 
humanidad, de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte. 

· Familiar de él ex Delegado en Magdalena Contreras Héctor Guijosa Mora. Siendo 
este abogado, amigo del actual Delegado en Magdalena Contreras Fernando 
Mercado Guaida. También cuenta con Familiares en la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México; en el Gobierno de la Ciudad de México, y amigos en la 
Procuraduría General de la República, entre otras Instituciones no menos 
importantes. 
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Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa por el 
ejercicio del derecho de acceso a la información, ni se podrá restrif?JI'~ este derecho 
por vías o medios directos e indirectos." . 1{1 

En concatenación con lo anterior, es indispensabl. sta información, ya que 
los suscritos, tenemos el derecho de que se conozg ·· la verdad de los hechos 
acontecidos en nuestro caso concreto, tal como tort , , vejaciones, humillaciones, 
violencia de género, intimidación, amenazas, per. · cución política ... ; por ello, es 
necesario que se conozca el motivo que dio ori a las conductas fuera de todo 
cause constitucional, violatorias de dere. . s humanos, desplegadas por 
servidores públicos que han estado implicado. . n estas "conductas especialmente 
gravosas". 

Es importante mencionar que no · o estas conductas desplegadas de los 
servidores úblicos im licados en es violaciones a derechos humanos 
en contra de los suscritos; servidores · licos adscritos a la Procuraduría General 
de Justicia de la Ciudad de México y . la Delegación en Magdalena Contreras, ha 
derivado en afectación al principio d. 'interés superior de la niñez. 

1 Por lo expuesto y fund 
Jus,-¡c1A DEL DISTRITO FE 

a Usted C. PROCURADOR GENERAL DE 
AL, respetuosamente: 

l 
t Solicitamos: 

l\;RIIÍIIERO. -Tener sen los términos de este escrito. 
¿1 

SEGUNDO. - Sol • itamos encarecidamente, que la petición de copias 
solicitadas en el present¡';J·'escrito, sean remitidas al Juzgado Décimo Segundo en 
Materia Penal del Prinfr Circuito, para la sustanciación del Juicio de amparo 
número 627/2017. f . . . . 

TERCERO. - E~~arec1damente sol1c1tamos a Usted Ciudadano Procurador 
General de Justicia d~t Distrito Federal, de parte de esta persecución política y 
tortura, al Ciudadand:Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, debido que 
en el caso c_oncreto sé ha actualizado delitos en términos de lo prescrito en el 
artículo 7°. Del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, norma 
reconocida en el ordenamiento jurídico del Estado mexicano en el artículo 21 párrafo 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PROTESTO LO NECESARIO 

México, D.F. a 28 de diciembre de 2017 

Atentamente 

---------- .. 
-~/~ 

Martha Patricia González Nava ,.. arnlina González Nava 

(_ -
Julio César González Nava. 
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Asunto: Recurso de Reclamación 
Asunto: Recurso de Queja 162/2018 

Amparo indirecto: 627 /2017 

.1t4-flti/(>--

Magistrada Silvia Carrasco Corona, Presidenta i del Quintc;lr•:•i>'fribunal 
Colegiadd~~Matfri1' :trp.lffl} del Primer Circuito 1 

,/• 

... '1 .. ' "- ... . ,' ... 

Pre sen.te.... ··, 
: f · ~·cr:.t~ ;i,,1 

,:( 
.1.':~-¡/f 

~Í' 

¡i' 
Carolina González Nava y Martha Patricia GonzáleJ.vk, por propio derecho, en 
calidad de parte quejosa, ante usted, con el debid°'peto, comparezco, y expongo: 

Con fundamento en el artículo 104 deJp{,y de ~paro, vengo a formular 
gra~es agravios que le caus~ a la parte quej,~ el proveído dictado en el recurso de 
que3a 162/2018, por med10 del cual fqfrdesechado por su Señoría en auto 
notificado el veinticinco y veintiséis de s~i#iembre de dos'mil dieciocho!, a la parte 
quejosa. (~ ;,,· J) 

La',parte quejosa acude en for /y tiempo ante este Tribunal Colegiado en 
Materia Fenal a interponer Recurso fReclamación. El proveído de fecha veinte de 
septiem~re de dos mil dieciocho, f,' . suscrito y dictado. por la Magistrada Silvia 
Carrasc~ Corona, Presidenta del Q,fnto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
P . • . •Af 1 nmer ,,rcu1to. it,,'::,'{ , 

'

mando el artículo 101:; · egundo párrafo de la Ley de Amparo, mandata 
que e curso de Reclamació .; ;se interpondrá por cualquiera de las partes, por 
cscrito,vt!n el que se expresar~· os agravios, dentro del término de tres días al en 
que surta sus efectos la IlJiii.ficación de la resolución impugnada. En este 
fundamento vengo a decir: :ir 

it 
El acuerdo de trámitf:~n el recurso de queja 162/2018 dictado por la 

Presidenta Magistrada, le cf sa graves agravios a la parte quejosa. 

l. El acuerdo recurridJ viola el artículo 7 4, 97, fracción 1, inciso e), y 217 de 
la Ley de Amparo. ¡t 

tt 
Para sustentar lo ant~or la parte quejosa invoca la Tesis jurisprudencial: la. 

CXXXIX/2012 (l0a.), emi1¡i.da por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la'Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Tomo I, agosto de 2012, página 494, al resolver el recurso de 
reclamación 126/2012, bajo el rubro y texto: 

"RECLAMACIÓN. ES INOPERANTE EL AGRAVIO EN EL QUE SE 
ALEGA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO 
DEBIÓ SER PROCEDENTE ATENDIENDO A UNA CUESTIÓN DE 
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN UN ESCRITO 
DE ALEGATOS. 

Si bien es cierto que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 155 
de la Ley de Amparo, las partes pueden ofrecer por escrito 
sus alegatos con la intención de fortalecer su punto de vista en el juicio, 
también lo es que aquéllos no forman parte de la litis constitucional, 
toda vez que la controversia se conforma con lo expresado en la 
demanda, su aclaración o ampliación, en su caso, con el acto reclamado 
y los informes justificados, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 77 de la Ley de Amparo. En esta lógica, resultan inoperantes 

1 El proveído materia de impugnación fue notificado de manera personal y por medio de listas 
a la parte quejosa, Martha Patricia González Nava y Carolina González Nava, el veinticinco 
y veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, respectivamente. 
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aquellos agravios hechos valer en el recurso de reclamación contra el 
auto de Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
los que el recurrente argumenta que su recurso de revisión en amparo 
directo debió ser procedente atendiendo al tema de constitucionalidad 
planteado en su escrito de alegatos, ya que se refieren a una cuestión 
ajena a la litis constitucional, por lo que no combaten el auto recurrido 
ni demuestran que el análisis de la sentencia de amparo..JMfecto, a 
través del recurso de revisión, pudiera entrañar el¡ estudi~e un tema 
de constitucionalidad que justificara su procedencia. . ;lr, 
Reclamación 126/2012. Félix Daría de la O Villanuevt:'20 de junio de 
201_2. Ci~co votos. Pon~nte,; Arturo Zaldívar Lelo dj~arrea. Secretario: 
Javier M1Jangos y González . Lo resaltado es propio ,.¡ 

. .,, . 

. f 
··~··· Tesis jurisprudencia! que dispone lo co~ario al proveído materia de 

impugnación el cual menciona: :/' 

" ... la juzgadora de amparo proveyó de q/-Iormidad lo solicitado por la 
parte recurrente, ya que en tomo a losjllegatos esgrimidos señaló que 
tales manifestaciones se tomarán er/ consideración al momento de 
resolver el juicio en comento; a,:¡Jfnismo, tocante a las pruebas 
documentales que adjuntó la parte /Jpejosa al escritd presentado ante la 
A qua, se proveyó que se tenían p., . .. ::f oJrecidas dichas probanzas, ello sin 
perjuicio de que pueda relacio_ · rlas en la audiencia constitucional 
respectiva. "2 ,:·· ,· . ,_¿,~-

Contrario a lo sostenido en ~fpárrafo anterior, la parte quejosa ofreció su 
testimo?-ial de forma escrita denqJ .. ' 'inándola pruebas, la juez a quo lo calificó de 
alegatos; :J/ 

:\ 
· E1 ~scrito fue ofertado co~ pruebas, pues la documental informe médico, 

e_xpedido~ por el Instituto NaciTal de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velazco 
Suare7!J. ~emuestra que la su¡fcrita se sometió a estudios científicos, elaborados 
p,or esi'4ialistas para deterr4ar los daños físicos y psicológicos, esto hace a ésta 
d_o~um~~al prueba ~d.ónea, ·f. ~,,un el~ment_o de convicciónJ que bajo las reglas ~e la 
logica y· la sana cnt1ca ªP.r,ta evidencia al caso concreto, hechos notonos o 
públicos de la verdad de lof'hechos, invocando el Manual para la investigación y 
documentación eficaces deJ~ tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de:il:stambul") 4 , debido a que las directrices que contiene 

.í{" 

este manual no se pres~rtta como un protocolo fijo, estableciendo que deben 
utilizarse teniendo en cuqpt,a los recursos disponibles, máxime que es probanza 
fidedigna. \' 

Así tenemos que la ~arte quejosa plantea, que el Manual para la investigación 
y documentación eficace$ de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes ("Protocolo de Estambul"), menciona que no se presenta como un 
protocolo fijo, asimismo el informe médico ofertado por la parte quejosa es idóneo 
para demostrar que el Estado mexicano a destruido deliberadamente no sólo el 
bienestar físico, psíquico y moral de la parte quejosa sino. también, la dignidad y la 
voluntad, pues la víctima tuvo que acudir por atención especializada al Instituto 
~acional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, derivado de los 
ataques sistemáticos altamente planificados a sangre fría, elaborados por la 
autoridad responsable, métodos de tortura semejantes a la técnica de la "gota de 
agua". 5 

'Antepenúltima hoja anverso y reverso, último párrafo y primer párrafo, respectivamente, 
del proveído materia de impugnación. 
: La parte quejosa anexa Carnet de consulta, en copia simple, para robustecer su dicho. 
1 Instrumento adoptado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 
, la excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables son 
manifiestos, en el transcurso de cinco mi.os con diez meses, la autoridad responsable en el 
presente caso actualiza día con día los atentados contra la vida, contra la integridad 
corporal y psicológica. Hechos que tienen relación con el juicio de amparo 651/2017 
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Ello es así, la parte quejosa en el escrito de pruebas, hace planteamientos 
lógicos y jurídicos que versan sobre el Manual para la investigación y 
documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes ("Protocolo de Estambul") en relación a la idoneidad de la prueba 
especializada (informe médico) adecuada para probar la testimonial~ tortura, 
vejaciones, humillaciones, de castigos que han derivado en d~os fisicos, 
psicológicos y morales, actos reclamados a la autoridad respons e, esto hace, 
que en ningún momento, la parte quejosa haya manifestado y/ o nominado en la 
demanda, ampliación, en el acto reclamado, en los i cene · tos de violación, 
designándolos alegatos. Máxime que la juez a quo, resólvi · e forma idéntica el 
juicio de amparo 288/20176 , hecho notorio página 31 y 32 · timo párrafo y primer 
párrafo, respectivamente, de la Sentencia: " .. . Por otra ' rte, en relación con los 
alegatos presentados por la parte quejosa, debe decirse. , no formar parte de la litis 
no serán tomados en consideración; al respecto, es an able la jurisprudencia 1315 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la N ión, 1 consultable en la pdgina 
1480, Tomo JI, Apéndice 1917- Septiembre 201 del Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, ... " f 

Por consiguiente la parte quejosa no hJ'presentado en el juicio de amparo 
citado al rubro alegatos. 7 / ; 

Así tenemos que, con apoyo a la tÍ,¡s jurisprudencial citada en párrafos 
anteriores (punto 1), los alegatos no fo1,an parte de la litis constitucional, toda 
vez que la controversia se conforma con . expresado en la demanda, su aclaración, 
' 1 • : 

ampliación, con el acto reclamadoJy los informes !justificados, el análisis 
sistemá?co de todos los conceptos dyiolación, esto con fundamento en el artículo 
74 de la1Ley de Amparo. i 

' ~r 
ic / consecuencia, lógica Íurídica los alegatos son ajenos a la litis 

~ons ci~~al, por lo que gen.fa un gravoso agravid el proveído materia de 
1mpu , ac10n. [' 

' n 
l 

2. el auto recurrido cau~j un gravoso agravio a la parte quejosa, al resolver: 
A 

"Luego, por lo que se refiere a la solicitudfonnulada en el sentido de que 
al momento de resolvetfel juicio de amparo, génesis del presente recurso, ,., 
se tuviera a la vista {Como hecho notorio el diverso juicio de amparo 
651/201 7, la juzgadora federal señaló que en caso de estimar necesarias 
tales constancias p(lra resolver, las tendría a la vista como hecho 
notorio. "8 

El párrafo anterior causa grave agravio a la parte quejosa. El juicio de amparo 
indirecto citado al rubro es consecuencia lógica y jurídica inmediata del juicio de 
amparo 651/2017 (Averiguación Previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-019). Máxime 
que versan sobre la vía pública denominada Andador Tabaqueros, en la cual está 
asentada la vivienda de la tercera interesada (carpetajudicial 011/0384/2017), la 
fabricación de pruebas que descansa en la misma ilegalidad. 

6 Quejosa Martha Patricia González Nava. 
7 también es de decirse que el juicio de amparo 288/2017, la sentencia a pesar de ser de 
orden público no se le dio cumplimiento, en violación al proceso. 
, Hoja 2 reverso, párrafo 2, de la resolución materia de impugrtación. 
'l Ello es así, el juicio de amparo indirecto 651/2017, la tercera interesada, sus familiares, 
abogados particulares, figuras políticas, la autoridad responsable llevan a cabo todos los 
actos, día con día, con el objetivo de que la vivienda que habita la parte quejosa se 
derrumbe con la consabida pérdida de vidas. 
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Ello es así, fuera de toda constitucionalidad la parte quejosa se ha visto 
superada, pues la destrucción del Estado de Derecho y suspensión de derechos 
fundamentales inderogables es manifiesto, prueba de ello, es la Carpeta de 
Investigación CI-FMC/MC-2/Ul-1 C/D/00753/ 12-2015, la fabricación de delitos 
oficiosos de la tercera interesada, sus familiares, abogados particulare),-de ésta y 
figuras políticas en conjunto con la autoridad responsable y otras autgrldades han 

' .f planificado graves violaciones sistemáticas, hechos que tienen cQrÍ"elación con 
juicio de amparo citado anteriormente. ' ./ 

¡'f' 

En este orden de ideas, sin el juicio de amparo 651/2017 ,lr:J puede explicarse 
dentro de una lógica formal, el por qué la autoridad resp}#.isable en abuso del 
derecho, con la intención de dañar a la parte quejosa, !e ·olación a la función 
social del derecho, ha planificado graves violaciones si · máticas en el presente 
caso, los motivos inaceptables que implica un abuso de. · · institución del Ministerio 
Público como medio para destruir el proyecto de vida · ·n el objetivo de exterminio, 
la parte quejosa ha sido torturada, humillada, con 1 ! ehaza constante de perdida 

e 1 

de la libertad o de la vida, en violencia institucion , de la comunidad, precedente .. 
que debe ser analizado en instancia constituci ·.•'al, con el objetivo de que no se 
vuelva a repetir estás graves violaciones sist<:;J áticas a un caso similar, por un 
largo periodo de cin:o años con diez meses ~?., se advief:e ad infinitum, a alguna 
p:rs~n~ considerar que se encuei~ª en de~1gualdad estructu:~ o 
d1scnmmac10n estructural frente a la ªl\~ndad resp~nsable, figuras pohticas, 
conformando un grupo de poder que en ~junto con los habitantes del Andador 

,~1:, 

Tabaqueros, con total impunidad han d~~ruido el Estado de Derecho 10 • 
':';' 

El Juicio de -~paro 65_1/201 J/presenta 1~ no_t?riedad de la certeza del 
hecho, <lb la perm1s10n y aqmescenc1~pde graves v10lac1dnes a derechos humanos 
de la a~toridad responsable Procuf dor General de Justicia de la Ciudad de 
México, de la fabricación de delitos e,l contra de las suscritas, pues el individuo no 
puede s~r usado como medio en b~eficio de otros, desconociendo el respeto a la 
digni~~ humana, pues el Derech~?y las instituciones son instrumentos del orden 
socia¡ppr ende no puede ser usa.lió con la intención de dañar. 

3.Ycorde con estas razon~{ el proveído materia de impugnación causa un 
gravoso agravio que ir¡rioga· total estado de indefensión, al tener por 
desechada por improcaj~nte el recurso de queja citado al rubro, pues se 
resuelve: ,J ,.¡;,¡ ·.-~., -~ 

"En este sentido, se pon~t1de manifiesto que el auto recurrido no reúne los 
requisitos de procedenci' contenidos en el precitado inciso e) del numeral 
señalado, de la ley especial de la materia, pues se insiste, no es de 

:~ 

10 Teniendo en cuenta la situac;ión de discriminación estructural en la que se enmarcan los 
hechos ocurridos por un peti,odo de cinco años con diez meses, graves violaciones 
sistemáticas, que conforma u~a historia de torturas, vejaciones humillaciones, fabricación 
de delitos, erigiéndose en un Tribunal que ha impuestos penas inusitadas, castigos. Hechos 
ocurridos en un lugar dete~inado. El Estado obligado a garantizar, las condiciones 
juridicas para la no vulneración del Derecho imperativo, lo permite, destruyendo el Estado 
de Derecho, contraviniendo todo ordenamiento en materia de los Derechos Humanos, 
tratados, convenios, suspendiendo derechos fundamentales inderogables, sin garantías de 
debido proceso ... en el caso concreto. Es válido mencionar el principio de la carga de la 
prueba es dependiente del acceso a la justicia en condiciones de igualdad, lo que obliga a 
los órganos jurisdiccionales del país a que está sea impartida con perspectiva de género, a 
observar la desigualdad estructural del actor frente al Estado, que al destruir el derecho, 
ha impuesto discriminación estructural de iure, pues no importa las pruebas aportadas, la 
invocación de Tratados Internacionales en materia de los Derechos Humanos firmados y 
ratificados por el Estado mexicano, es como si estos no existieran, pues la parte quejosa ha 
sido despojada de derechos fundamentales inderogables, sin garantías de debido proceso. 

En el caso de la mujer al instar acceso a la justicia, obliga al juzgador a impartir 
justicia observando los intereses que están en juego, aplicar la herramienta de perspectiva 
de género, pues las argumentaciones de la parte actora son ciertas, las probanzas 
públicas lo demuestran, juicio de amparo 651/2017, el informe médico especialízado, 
informes justificados ... 
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naturaleza trascendental y grave, porque como se :vio, la jueza federal 
proveyó de conformidad con lo solicitado por la parte quejosa; y si bien 
pudiera darse el caso de que al momento de dictar la sentencia 
correspondiente en dicho juicio, el resultado no fuera satisfactorio para la 
parte quejosa, queda expedito su derecho para interponer el medio de 
impugnación que en derecho proceda." Párrafo terc.ero, hoja..),-reverso, 
del Proveído materia de impugnación. ; / 

Contrario a lo anterior es de naturaleza trascende¿" y grave, conduce a 
considerar en el caso el impacto que la decisión que s~be no es reparable en 
medio _d_e impu~ac_ión que en derech~ proced_a, _pu~s ·· i ale~atos_ no forman parte 
de la litis constituc10nal, hecho notono la tesis JUr rudenc1al citada en párrafos 
anteriores de conformidad con el artículo 217 de · Ley de Amparo. 

Jurisprudencia que es válido volver a re· rar por lo gravoso del agravio que 
causa el proveído materia de impugnación: , 

1 

Tesis, la. CXXXIX/2012 (l0a.), emi a por la Pri~era Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicad , n el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Tomo I, osto de 2012, página 494, al resolver el 
recurso de reclamación 126/2012, ba· el rubro: 

"RECLAMACIÓN. ES INOPE 
ALEGA QUE EL RECURSO 
DEBIÓ SER PROCEDENT 

' TE EL AGRAVIO EN EL QUE SE 
E REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO 

ATENDIENDO A UNA CUESTIÓN DE 
EN UN ESCRITO 

DE ALEGATOS." , 
. CONSTITUCIONALIDAD /"PLANTEADA 

Acorde con los razonam¡·ntos anteriores la parte quejosa no tiene certeza 
jurídica si la juez A quo te rá este juicio de amparo (651/2017) como hecho 
notori Máxime que la ju 'sprudencia citada anteriormente robustece que los 
alegat,;,ho forman parte d a litis constitucional, y en consecuencia lo acordado 
por laft~ a quo, impugnto en el recurso de queja 162~/2018 no es reparable en 
recurso fe revisión. . 

. Lu~gl], el proveído 11. 

1
éateria de impugnación, causa un gravoso agravio a la 

parte quejosa, de tal íofna que nos deja en un ilegal estado de indefensión e 
inseguridad jurídica. V : 

,,~· f Suplencia de la queja 
:~.' 

A la luz del artilulo primero de la Constitución y del numeral lo. de la 
Convención Interamen;~ana de Derechos Humanos, solicitamos a este órgano de 
control constitucional/la suplencia de la queja, esto, con fundamento en el artículo 
79, fracción III, infine,'de la Ley de Amparo, que menciona: 

" .. .la suplencia se dará aún ante la ausencia de conceptos de 
violación o agravios. En estos casos solo se expresará en las 
sentencias cuando la suplencia derive de un beneficio" 

Figura procesal, que contrarresta el grado de I vulnerabilidad, a una 
interpretación pro homine, intensificado al derecho del debido proceso consagrado 
en el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos12 , en aras 
de la protección de los más débiles (favor de bilis), el daño al proyecto de vida: el 
derecho a la existencia comprende condiciones mínimas de una vida digna, de 
seguridad, certeza jurídica e integridad de la persona humana. 

ti La notoriedad de la certeza del hecho, que conforma este juicio de amparo, de la permisión 
de graves violaciones a derechos humanos de la autoridad responsable Procurador General 
:je Justicia de la Ciudad de México. 

L2 Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 70, y Caso 
Chocrón Chocrón Vs. Venezuela, párr. 115 





Lu.;urso de hc..:lo.1üa(;iun 

Asimismo, intensifica el principio de progresividad, el deber de aplicar el Derecho 
Internacional en materia de derechos humanos, pues el estado de excepción de 
derechos fundamentales no es permitido ni siquiera en conflictos armados 
(Convenios de Ginebra) 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en pronunciam~to en el Caso 
de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs Guatem , es clarificador 
del presente caso, la comprensión del principio de interdépend~ ia de los derechos 
humanos: el proyecto de vida es consustancial del derech~e la existencia, que 
requiere para su desarrollo condiciones de vida digna, de eguridad, e integridad 
de la persona humana 13 : 

El proyecto de vida se encuentra indisolub ente vinculado a la 
libertad, como derecho de cada persona a el r su propio destino. ( ... ) 
El proyecto de vida envuelve plenamente ideal de la Declaración 
Americana [de los Derechos y Deberes de ombre] de 1948 de exaltar 
el espíritu como finalidad suprema y ca oría máxima de la existencia 
humana4 • 

Por lo anteriormente, expuesto y fun 
Corona, Presidenta del Quinto 
actualmente Ocurro y pido: 

, 

o a Usted Magistrada Silvia Carrasco 
ribunal Colegiado en Materia Penal; 

: .'c)}.iico. -Tener por present8; el presente recurso de reclamación . 
.. •t ' .' 

' 1 

l 
f li'' 4 ¡ 
t, 

f 
i 

J:-=--+-h . 
va MJ.tha P;tn'c~zález Nava 

ad de México a O 1 de octubre de 2018 

', 

; 

3 Caso de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs Guatemala 
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.. 
QUEJUSOS: Carolina González Nava, 

Martha Patricia González Nava, 
Julio César González Nava 

AMPARO INDIRECTO: 909/2018 
Asunto: Ampliación de Demanda 

LICENCIADA ANA LUISA HORTENSIA PRIEGO E~RfQUEZ, JUEZA 
DECIMOTERCERA DE DISTRITO EN MATERIA ADM STRATIVA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Pre se n te. 000302 
Carolina González Nava, por propio derecho, en mi idad de representante común 
de la parte quejosa, en el amparo al rubro citado, te usted, con el debido respeto, 
comparezco, y expongo: 

Mediante el presente escrito vengo a f · ·.· ular ampliación de demanda de 
1 

amparo, que resulta del informe justificado . .- las documentales que se anexan al 
mismo y las causales de improcedencia q menciona la autoridad responsable!, 
informe rendido ante su Señoría en el juic .. de amparo citado al rubro. 

En este orden de ideas, estando e 
auto notificado el veinte de septiembre 
su Señoría, tenga a bien, tener por es 
demanda de amparo. ' 

,1 ' 

· 1 plazo de quince días, en referencia en 
e dos mil dieciocho, a efecto de solicitar a 
parte quejosa, solicitud de ampliación de 

.• En esta guisa, con la finalidad .e dar cumplimiento al artículo 108 de la Ley 
ele Amparo, que menciona que la d · · anda de amparo indirecto deberá formularse 

1 

por c~cri,fo, en la que se cxpresac,, 

l. El npm.bre y domicilio del <fejoso: Carolina González Nava, Martha Patricia 
Gonzéllez Nava, Julio César Gon¡,ruez Nava, quedando establecido el domicilio en el 
escrito. inicial de demanda. '·' J }\ ,:; Jr 
11. Elf no'~bre y domicilicJ(del tercero interesado, y si no los conoce, ' •· manifestarlo así bajo prote~t'.a de decir verdad: Bajo protesta de decir verdad no 
lo conozc9. ;>; 

l 
r!. 

111. La autoridad responsa~le: Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
•/ 

IV. acto u omisión que de la autoridad se reclame: 

a) La carta ciudadano, con número de identificación 20180313GONCM l. 

b) La violación indirecta administrativa de incumplir con sus obligaciones y 
facultades de naturaleza "erga omnes" de proteger, respetar y garantizar los 
derechos humanos sin discriminación alguna en el caso concreto. 

Al respecto. Héctor Gros Espiell, define el "respeto" como "la obligación 
del Estado y de todos sus agentes, cualquiera que sea su carácter o 
condición, de no violar, directa ni indirectamente, por acciones u 
omisiones, los derechos y libertades reconocidos en la Convención" .2 

'. Con apoyo en la Tesis: P.j,J. 8/2018 (lOa.), emitida por el Tribunal Pleno, Libro 53, abril 
de 2018, Tomo I, pág. 1 O, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima época, registro 2016652, bajo el rubro: "DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN 
EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR SU AMPLIACIÓN, CON 
MOTIVO DE LA RENDICIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO.'' 

-Héctor Gros Esp1ell, La c:onvención Americana y la Conver,ción Europea de Derechos 
l-lumanos. Análisis comparativo, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 1991, p. 65. 





Sl incjerc1c10 de las 1acu1Laclcs de la autoridad responsable y su cunJucta 
omisiva refleja una actitud de indiferencia ante el cumplimiento de las obligaciones 
que la Constitución le impone, pues abandona sus obligaciones erga omnes y 
soslaya el bienestar social que supone observar ese deber, máxime si con ello se 
pretende evitar un daño al orden público o al interés social, oqasionado 
precisamente por el incumplimiento a su obligación. Afirmar lo cqn'trario, es 
secundar una conducta ilegal y contribuir a la impunidad3 , sin que s~_~',justificable 
afirmar, que las graves violaciones a derechos humanos sean coP,!Íparables a la 
recuperación del bien del dominio público Andador Tabaqueros. ;¡'Jrl 
V. Bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstencio~f~ue constituyan 
los antecedent.es d.e.l ~cto reclamado o que sirvan 4~ fundamento a los 
conceptos de violac1on. /J'f' 

',~:,; 
La conducta ilegal de la autoridad responsable , .. o<. mcongruente con el acto 

reclamado, viola indirectamente por omisión los de ' hos humanos de la parte 
quejosa, en la medida que permite el Estado de exce. · ón de Derecho y suspensión 
de derechos inderogables en el caso concreto. · 

-J 
Asimismo, el acto de autoridad, La e ta ciudadano, con número de 

.$ 

identificación 20180313GONCM1, viola dfl:i hos humanos, mismas que ha 
incumplido la autoridad responsable Pr' 1dente de la República para la 
restauración de la legalidad en el presente ·· 'so que le garantiza la Constitución y 
diversos Tra dos Internacionales celebn#s por México, la responsabilidad que 
tiene de vigi y promover el respetoil · · tratados internacionales en materia de 
los Derecho umanos contempladas e a declaración sobre el derecho y el deber 
de los ipgivi os, los grupos y las inst .. i._' .· iones de promover y proteger los derechos 
humanqt y las libertades fundam · ales universalmente reconocidos por la 
Organi:ació. de la Naciones Unida8,f Organización de los Estados Americanos4 

VI. Los 1· eptos que, confor4al artículo lo de esta Ley, contengan los 
derecho. ,; umanos y las garant, cuya violación se reclame: 

Artículos 1, 14, párrafo segundo,6, 17, párrafo segundo, 22, párrafo primero, 29, 
párrafo primero, segundo v tero o, 89, fracción X y 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Me;_ic ·· 

VII. Si el amparo se promu. e con apoyo en la fracción 111 de dicho artículo 
lo de la Ley de Amparo, se ñalará el precepto de la Constitución General de 
la República que conteng ' a facultad de la autoridad federal que haya sido 
vulnerada o restringida: · ' 

Artículo 29 de la Con itución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII. Los conceptos de vi. lación: 

1 La Corte Interamericanape Derechos Hl\Illanos ha señalado que la falta de debida 
diligencia ante actos de VJJlencia genera impunidad, y que ésta a su vez propende 
nue\·os incidentes de la misma violencia que debía ser eliminada81 En particular, 
cuando los delitos de viol<hicia, tanto aquéllos cometidos por particulares como por 

t 
agentes del Estado, qutdan impunes, se perpetúa la violencia, ya que los 
perpetradores no enfrentan las consecuencias de sus actos y se crea una espiral 
de impunidad. También ~e ha corroborado que la impunidad que rodea la mayor 
parte de los actos de violencia contribuye a su repetición. 82 Esta impunidad es en 
sí misma una forma de discriminación en el acceso a la justicia83 . Lo subrayado 
es propio. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Situación de derechos 
humanos en México, 2015, página 47, párrafo, 63. 

4 Carta de la Organización de los Estados Americanos 
Capítulo II 
PRINCIPIOS 
Artículo 3 
Los Estados americanos reafirman los siguientes principios: 
1) Los Estados americanos proclaman los derechos fundamentales de la persona humana 

sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo. 

N 
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Según se desprende dt: lr.,, r'_i:·uLs l y l ;_;;_-_; rle la Constitucion Política dt los 
Estados Unidos Mexicanos todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de todas las personas reconocidos por el ordenamiento 
constitucional y los tratados internacionales celebrados y ratificados por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Asimismo, se 
prohíbe toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por e objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

f..,'¡ 

Entonces, en materia de derechos fundamentales, nuestro orp.en jurídico, 
tiene dos fuentes primigenias: (i) los derechos fundamentales recdnocidos en la 
Constitución; y (ii) todos aquellos derechos humanos establee:id~s en tratados 
internacionales, celebrados y que se celebren por el President<';,dé la República. 

¡/,'' 
-Mi,' 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de raJ)Si
0

constitucional y, por 
tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídicox exicano. Formalizando 
que los valores, principios y derechos que ellas material. deben permear en todo 
el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a. aplicación y, en aquellos 
casos en que sea procedente, a su interpretación. .--~~• 

,:,~ -~-
~'l:! 

Pjes l?s tratados_ internacionales celeb·r· ~1..fs _Y r~:ificado_s por el Presidente 
de la._ffmbhca que esten de acuerdo con la ~.pnstltuc10n, seran la Ley Suprema 
d_e.J.oda_¡.Ia Unión. ~:1ego si el Gobierno de \tJ€~~dad de México ha impuesto un 
~Bta:i·. de excepc1on de Derecho y su~B5'ns10n de derechos fundamentales 
in.clero·, ·bles en el presente caso, este ::'Hfo ilegal, a pesar de cualquier Ley, 
Regl . , nto o Constitución Local que se ij~da invocar. 

" . 

·' · fBn el ordenamiento interno el ,lículo 29 de la Constitución regula la 
Susp~sión de Garantías, coi:ifiriénd?J'f obligaciones y facul_t_ades solamente al 
"Pres{~ente de los Es~a~_os Umdos Mefl• canos, con la aprobac1?n del C~ngreso d~ 
la:-Unron o de la Com1s10n Permane · · cuando aquel no estuviere reumdo, podra 

-~' ' 
restringir o suspender en todo el p ·. o en lugar determinado el ejercicio de los 
derechos y las garantías que fu en obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero de. , á hacerlo por un tiempo limitado, por medio 
de prevenciones generales y e la restricción o suspensión se contraiga a 
determinada persona." 

Asimismo, "En los decr os que se expidan, no podrá restringirse m 
suspenderse el ejercicio de los rechos a la no discriminación, al reconocimiento 
de la personalidad jurídica, a 1 .·\,ida, a la integridad personal, a la protección a la 
familia, al nombre, a la nac -~nalidad; los derechos de la niñez; los derechos 
políticos; las libertades de pe~~amiento, conciencia y de profesar creencia religiosa 
alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición de la pena de 
muerte; la prohibición de la? esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos." 

"La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe 
estar fundada y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser 
proporcional al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los 
principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no 
discriminación." 

El Estado de Derecho que rige en situaciones normales no puede verse 
afectado en situaciones excepcionales, pilares normativos que sólo pueden ser 
trastocados por actos ejecutivos formales, pero nunca a la ausencia de legalidad o 
a la arbitrariedad. 

El estado de excepc10n de derechos fundamentales inderogables es 
severamente inaceptable a la luz de los instrumentos internacionales en materia 
de derechos humanos, derechos fundamentales que tienen calidad de normas de 
derecho imperativo, instrumentos internacionales. 
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Al respecto, el artículo 89 fracción X5 de la Constitución, se desprende que 
son facultades y obligaciones del Presidente de la República denunciar, suspender, 
retirar reservas, en el que observará en lo concerniente la cooperación 
internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos 

En esta medida el artículo 89 fracción X de la Carta Magna en relación al 
artículo 26 y 27 de la Convención de Viena Sobre el Derecho a los Tratados, la 
necesidad del respeto, la protección y promoción a los <ilerechos humanos 
inderogables, derechos que existen con independencia de la strictas obligaciones 
convencionales aceptadas por el Estado mexicano que mperativamente, erga 
omnes, a la Comunidad Internacional, los Estados P s "no podrá invocar las 
disposiciones de su derecho interno como justificació del incumplimiento de un 
Tratado"6 , hecho que se clarifica en el Informe sob la situación de los derechos 
humanos en Bolivia en calidad de Enviado Espe 1 de la Comisión de Derechos 
Humanos de la ONU de Héctor Gros Espiell: 

"Estos derechos inderogables -y en e , · cial el derecho a la vida, que es 
inherente al concepto de la perso humana y la prohibición de la 
tortura y de los tratamientos inhu ' · os, crueles o degradantes-, deben 
reconocerse y garantizarse siem en cualquier situación y en todo 
momento. Su necesario respeto,,, nstante e ininterrumpido, está en la 
medula misma de la garantía , rotección y de la garantía y protección 
de estos derechos. Constituy; un caso del ius cogens, que existe con 
independencia de las estric · · obligaciones convencionales aceptadas 
por ·.el Estado y se im · e imperativamente, erga omnes, a la 
Comunidad Internacional ,a todos los Estados que la integran"7 

A_simismo, se desprend que el artículo 89 fracción X de la constitución, 
mene¡· na que es el Presiden 'de la Republica observará los principios normativos 
de de nciar y retirar rese s, tal como lo señaló Hemán Montealegre: 

\ " ... por ser los derechos humanos una materia de carácter 
i emacional, sustr a a la sola jurisdicción doméstica del Estado, es 
deilegítimo interési; la Comunidad de Naciones la eventualidad de su 
suspensión, de la q e es elemento integrante la causal que la justifique. 
Esto significa qu : la determinación objetiva de la existencia o 
inexistencia de un eligro nacional como circunstancia que un gobierno 
invoque para su~ender el ejercicio de los derechos humanos es 
también una mat1ria de competencia internacional"8 

5 Artículo 89. "Las facultádes y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
[ ... ] 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 

denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 
solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza 
en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;" 

6 Convención de Viena Sobre el Derecho a los Tratados. 
Artículo 27 El derecho Interno y la observancia de los Tratados 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un Tratado. Está norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46 

Informes sobre la situación de los derechos humanos en el país de Bolivia en 1982 y 1983: 
Doc. E/CN.4/1981/1500, 31 de diciembre de 1981, nota 76 y E/CN.4/1983/22, 13 de 
diciembre de 1982 
.~ Hernán Montealegre Klenner. La Seguridad de los Estados y los Derechos Humanos. 
Santiago de Chile, Editorial: Edición Academia de Humanismo Cristiano, 1979. 
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Luego es proce<len,c el acto 1edd11iadu a la auhmuad responsable Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues de conformidad con el ordenamiento interno 
y convencional que le impone imperativamente por ser los derechos humanos una 
materia de carácter internacional, obligaciones, siendo parte de sus funciones, 
velar que el Estado Mexicano respete, proteja y promueva los derechos 
humanos de las personas, en el que el Gobierno de la Ciudad de México ha 
invadido y sobrepasado sus funciones, en relación al artículo 29 de la Con~ción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la parte quejosa ha acudido aJ'tlstancia 
constitucional por un periodo de un año con diez meses con las autori~es locales, 
a excepción del juicio de amparo 260/2018 la autoridad res~sable es el 
Secretario de Gobernación, juicios que son hechos notorios de tyf', Estado formal 
de excepción de Derecho, y suspensión de derechos fundameP.Í~es inderogables 
con graves violaciones procesales. . ,~ 

Le genera obligaciones mismas que ha incumplido a -~.;;_utoridad responsable 
Presidente de la República para la restauración de la l(:j/Iidad en el presente caso 
que le garantiza la Constitución y diversos Tratados I,, :·rnacionales celebrados por 
:\léxico, la responsabilidad que tiene de vigilar y pr · 'ver el respeto a los tratados 
internacionales en materia de los Derechos 'manos contempladas en la 
declaración sobre el derecho y el deber de individuos, los grupos y las 
instituciones de promover y proteger los chos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocido e la Organización de la Naciones 
Unidas. 

(¡ 
.~'. 7 

El presente caso no se acude a jut·cio · onstitucional con razones absurdas, tal 
como la autoridad responsable prete / , minimizar este Estado de excepción de 
Derecho y suspensión de derechos f.·· '.a.amen tales inderogables al declarar que el 
caso concreto se constriñe a la recup' lación de la vía pública denominada Andador 
Tabaquero. 

Es lógico afirmar que las grave ' 'iolaciones a derechos humanos no van a cesar, 
si la autoridad responsable afir , que la parte quejosa acude a juicio de amparo 
con éste razonamiento ilógico y' tijurídico que no da luz al presente caso, los 
juicios de amparo 1118/201 288/2017, 545/2017, 627/2017, 651/2017, 
260/2018 substanciados en el uzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en 
\latería Penal del Primer Circ .. o son hechos notorios (inusitado y vergonzoso) que 
tienen relación, no sólo a és .· 'vía pública, la detonante para que el Gobierno de 
la Ciudad de México decret de forma ilegal, Estado de excepción de Derechos y 
suspensión de derechos fu ,' amentales inderogables fue el escrito de seis de 
mayo de dos mil catorce ·· igido al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
por analogía vale traer a plación, la autoridad responsable pretende de forma 
sistemática que la parte q josa acuda a que se le torture, o quizá al perfeccionar 
estos métodos exista una,,fiesaparición forzada al acudir a solicitar ad infinitud 
acceso a la Justicia ante ef)efe de Gobierno de la Ciudad de México, cabe recordar 
que con fecha veintitrés~e mayo de dos mil catorce la parte quejosa le fueron 
aplicados castigos prohibJ:clos por normas imperativas de derecho internacional, 
tortura, humillación, intimidación, coacción, hechos denunciados al Jefe de 
Gobierno de la Ciudad diMéxico, al Procurador General de Justicia de la Ciudad 
de México, más una y otta vez al acudir a lks agencias del Ministerio Público de 
forma sistemática las humillaciones, interrogatorios, amenazas eran manifiestas, 
poco a poco (semejante a la tortura de la "gota de agua") fueron perfeccionando su 
técnica hasta que con fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis en interrogatorio 
en la agencia del Ministerio Público la suscrita fue torturada con aquiescencia del 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México9 , del Procurador General de Justicia de la 

º Ataques sistemáticos y flagrantes que pueden constituir delitos de lesa humanidad, pues 
la parte quejosa no es el único caso en que el Ministerio Público como práctica "normal en 
interrogatorio", haciendo imputaciones falsas aplica tortura, veja, humilla, coacciona, 
amenaza como forma de castigo para que la víctima pierda su libertad, le sea destruido su 
proyecto de vida, la salud fisica y psicológica, por motivos políticos, por "ordenes" de figuras 
políticas, por odio manifiesto, por motivos de género, por discriminación (persecución 
objetiva),se violenta el derecho de defensa, el debido proceso .... ,que concluyendo se busca 
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Ciudad üe idt:x1co:c, si11 qu,_ ,i. id i\:'d1a se r;.:sLaurc Ci L'.,Ucio de Derecho y cc.c:c la 
aplicación ilegal del estado de excepción de derechos fundamentales inderogables. 

Es válido preguntar a la autoridad responsable qué trasfondo tiene la ilegal 
respuesta violatoria de derechos humanos inderogables: ,;' 

,'i' 
"le brindamos infonnación de la oficina a la que deberá acu .. r1,Jr.,, 
Coordinación General de Atención Ciudadana del Gobie1-~ de la Ciudad de 

México ... " ,,.. 
e~\( .,,;.: 

Cabe traer a colación el Manual para la investig~~Íón y documentación 
eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, ~~'umanos o degradantes 
("'Protocolo de Estambul") 11 , menciona que no se prls ~'ta como un protocolo fijo, 
asimismo el informe médico ofertado por la parte qu. e. j : · a es idóneo para demostrar 
que el Estado mexicano a destruido deliberadame11 no sólo el bienestar físico y 

;1, ' 

emocional de la persona sino también, la dignid!'\ ~y la voluntad, pues la víctima 
tuvo que acudir por atención especializada al l, tituto Nacional de Neurología y 
\leurocirugía, Manuel Velasco Suárez, por lo~¡t taques altamente planificados a 
sangre fría, que son similares a la tortura 4i•)a "gota de agua", la excepción de 
Derecho y suspensión de derechos fundam,ñtales inderogables son manifiestos, 
en el transcurso de un año con nueve m,~j~s en juicio constitucional, no se ha 
establecido el orden jurídico en el presenti/caso, en el que se actualiza día con día 
los atentad~s en contra la vida, y la intefdad corporal y psicológica. 

La pJbanza de informe médicqJ~emuestra que la suscrita se sometió a 
estudio~ den tíficos, elaborados ?º_r rJecialistas para determi~a~ _los daños,_ esto 
hace a esta documental prueba 1dol:·. , y un elemento de conv1cc1on, que baJo las 
reglas de la lógica y la sana · · · itica aporta evidencia al caso concreto, 
hechos notorios o públicos de la ve;J¡ ad de los hechos, esto con apoyo del Manual 
para la intestigación y documcnt<}Jón eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
cruele~, ifhumanos .º degradan:f~ ("Protocolo de Estambul"), debido a que l~s 
directncf~ que contiene este ~nual no se presenta como un protocolo fiJo, 
cstabledéndo que deben utiliz<itfe teniendo en cuenta los recursos disponibles, 
má..-xime que es probanza fided~f'1ª· 

J.1 
ElÍ~, es así, el acto cr,l 1a autoridad responsable destruye el Estado de 

Derecho, no conforme con lo~raves daños físicos y psicológicos que han derivado 
de estos ataques flagrantes :x,~istemáticos a derechos fundamentales inderogables 
del Estado mexicano, declari-.·.'' que acudamos de nueva vez con la misma autoridad, 
Jefe de Gobierno de la Ciu . d de México, lo que es análogo a permitir, la tortura 
de la "gota de agua", por la,:, mejan.za con el presente caso . . ,. ,, 

( 
j \ 

el exterminio de la parte quejo:sa. En sí mismo el Ministerio Público, sus agentes en el caso 
concreto son un medio idónep de represión, de exterminio. Es prueba de esta afirmación 
que en el año de dos mil trece ia parte quejosa acudió a denunciar ante el Ministerio Público 
que la vivienda que habitamosyresentaba daños en su estructura, a un año de obstrucción 
a la justicia, seis de mayo de dos mil catorce, la suscrita dirigió escrito de denuncia al Jefe 
ele Gobierno de la Ciudad de México, para castigar a la parte quejosa por seguir insistiendo 
en estas denuncias ,con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se decretó suspensión 
ele derechos fundamentales inderogables ad infinitum .... 

:: Sin dejar de mencionar que con fecha veintiuno de junio de dos mil diecisiete ante un 
Tribunal de delitos oficiosos (Unidad de Gestión número 11, la Procuraduría General de 
,Justicia de la Ciudad de México, preparo un representación de un juicio oral, en la que 
imputan delitos a una edificación que se encuentran de forma ilegal sobre la vía pública 
:\ndador Tabaqueros, por un monto de seis mil ochocientos pesos, juicio al que asistieron, 
personas y autoridades que actualizan día con día delitos de lesa humanidad, pues buscan 
el exterminio de la parte quejosa, prueba de ello es el delito de tracto sucesivo que el Estado 
mexicano permite, pues se puede derrumbar la vivienda di.:: la parte quejosa. 
:. Instrumento adoptado por la Oiicirn1 del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
I !u manos. fuente: http://www.hchr.org.mx/index.php'Joption=com_ e ontent&view=article&id=3S&ltemid=290 
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La aplicación ilegal de los estados de excepc10n trae aparejadas graves y 
reiteradas violaciones a los derechos humanos, en el caso concreto la excepción de 
un Estado Constitucional, ha sido la "normalidad": 

Cuando acontece violación sistemática de derechos humanos por un periodo 
de cinco años, con nueve meses, en la que los juicios de amparo 1118/2016, 
288/2017, 545/2017, 627/2017, 651/2017, 74/2018, 260/2018, l·. sido 
substanciados con graves violaciones procesales, hechos que · · sido 
denunciados a la autoridad responsable en el presente juicio tal como J ntece en 

• ~1,1¡, 

el juicio de amparo 260/2018, la autoridad responsable (S,eéretario de 
N 

Gobernación), tiene pleno conocimiento de estas violaciones pro'éesales, pues 
t 

propugna de que ello sea así, al contrario de manifestarse COII!o' Garante de un 
Estado Constitucional, se ha conducido con ilegalidad. La ileg~dad deviene en el 
presente caso con falsos argumentos, discriminatorios, 91s'ta leer el informe 
justificado de la autoridad responsable, pues permite la s\lfpensión de un Estado 
de Derecho y suspensión de derechos fundamentales ~:éJerogables, ilegalmente 
pretende __ conform~ un "engaño", en juicio constit~ciWal, _el _artículo 27 .2 de la 
Convenc1on Amencana sobre Derechos Humanos d1 · · ne limites al poder de los 
Estados Partes para suspender derechos y liber es, estableciendo que hay 
algunos cuya suspensión ~o e_stá_ p_ermit_ida_ bajo _1_:ffeuO:' · na circunstancia_ ~ncluyendo 
en este grupo las "garantlas Jud1c1ales md1spe4ffibles para la protecc1on de tales 
derechos", esto con fundamento en el artículoJfi y 25 12 de la misma Convención. 

,.-:,';\', 

La autoridad responsable aparta su coJ'1,1iucta de la legalidad a la que en todo 
momento debe ceñirse. . 

~1,/f' 
La Corte Interamericana de Derec#'s Humanos ha pronunciado en opinión 

consultiva OC-8/87, que las garantías siffeen para proteger, asegurar o hacer valer 
la titularidad o el ejercicio de un d~t,cho. Que "los Estados Partes tienen la 
obligación de reconocer y respetar los,~rechos y libertades de la persona, también 
tienen la de proteger y asegurar su ~frcicio a través de las respectivas garantías 
(art. 1.1), vale decir, de los medios i~4heos para que los derechos y libertades sean 
efectivos en toda circunstancia." 13 _:,.;f 

_:j/ 
La corteJnteramericana de:Ji)erechos Humanos en ésta opinión consultiva, 

menciona que el artículo 25.1, e~Jma disposición de carácter general que recoge 
la institución procesal del ampar:~; que debe ser un procedimiento judicial sencillo 
y breve que tiene como objeto l~jutela de todos los derechos reconocidos por las 
constituciones y leyes de los Es~d.os Partes y por la Convención. Puesto que todos 
los derechos son susceptibles df amparo, máxime, lo son los que estén señalados 
de manera expresa en el artícuJ.-0 27.2 como no susceptibles de suspensión 14 

... !'."' 
;-~) 

Sigue diciendo que el ,.fecurso de amparo constituye el instrumento más 
'i;,-

idóneo no sólo para corregir q.on prontitud los abusos de la autoridad, siendo un 
medio eficaz para prevenir lá. tortura y otros apremios físicos y psicológicos. Es 
importante destacar que en el presente caso, por un periodo de un año, con diez 
meses, se han suspendido los medios y recursos legales efectivos para hacer valer 
sus derechos de la parte quejosa. 

Las medidas adoptadas por el Estado en el presente caso es una desviación 
a la legalidad en abuso de poder desmedido, luego, la figura procesal del amparo 
es una garantía judicial indispensable para la protección de los derechos cuya 
suspensión está vedada por el artículo 27.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Luego la autoridad responsable vulnera los artículos 1.1, 8.1, 25 y 27 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el artículo 4 del Pacto 

: 1 Párrafo 2 5, página 9. 
'' Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-8/87, párrafo 32, 
página 10. 





Internacional de Derechos Civiles y Políticos, íos artículos 1, 14, 16, l'/Ti, ~9, 
89, fracción X, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. pues declara que debe negarse el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitada por la parte quejosa: 

El Estado tiene límites a su actuar pues La Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano expresaba en su artículo 4 que: 

ica a otro; así, 
no tiene otros 

s de la sociedad el 

La libertad consiste en poder hacer todo lo que no per· 
el ejercicio de los derechos naturales de cada ho 
límites que los que garantizan a los demás miem 
goce de esos mismos derechos. Estos lí · sólo pueden ser 
determinados por la Ley. 

Esto es, "el sentido de la palabra leyes de" del contexto de un régimen de 
protección a los derechos humanos no puede svincularse de la naturaleza y del 
origen de tal régimen. En efecto, la protecció ,~ los derechos humanos, en especial 
los derechos civiles y políticos recogidos e ' a Convención, parte de la afirmación 
de la existencia de ciertos atributos in _. ables de la persona humana que no 
pueden ser legítimamente menoscabad , or el ejercicio del poder público. Se trata 
de esferas individuales que el Estado.,, puede vulnerar o en las que sólo puede 

J. 

penetrar limitadamente. Así, en 1~ rotección a los derechos humanos, está 
necesariamente comprendida la rt 1ón de la restricción al ejercicio del poder 
estatal." 

En este contexto, sigue endo la Corte que, "no es posible interpretar la 
expresión leyes, utilizada en:. artículo 30, como sinónimo de cualquier norma 
jurídica, pues ello equivaldrt admitir que los derechos fundamentales pueden 
ser restringidos por la sola;/ · terminación del poder público, sin otra limitación 
formal que 'Ia de consagrar. es restricciones en disposiciones de carácter general. 
Tal interpretación conduc_" a a desconocer límites que el derecho constitucional 
democrático ha establee{ desde que, en el derecho interno, se proclamó la 
garantía de los derechos;' ndamentales de la persona; y no se compadecería con 
el Preámbulo de la Conv:: ción Americana, según el cual" los derechos esenciales 
del hombi;e ... tienen co, fundamento los atributos de la persona humana, razón 
por la c4hl justifican :' a protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvan.te o comple · entaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados 
americanos ". 16 

,í 

La· Corte Inte mericana de Derechos Humanos ha manifestado que la 
obligación que está · argo de todo Estado Parte en la Convención de" respetar los 
derechos y libertade, reconocidos en ella y (de) garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona qu ·. esté sujeta a su jurisdicción " (art. 1.1). De esa obligación 
general se deriva e erecho de toda persona, prescrito en el artículo 25.1, " a un 
recurso sencillo y .·· ápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 
tribunales compet ntes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales re . nacidos por la Constitución, la ley o la presente Convención ". 17 

Pues la ins tución procesal del amparo contenido en el artículo 25 de la 
Convención, lo es blece como procedimiento sencillo y breve que tiene por objeto 
la tutela de los d' :rechos fundamentales, que igualmente, en términos amplios, 
menciona la a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas 

is La Corte Interamericá.na de Derechos Humanos ha concedido la cRtegoría de norma del ius cogens 
al derecho al acceso a 'la justicia " ... El acceso a la justicia constituye una norma imperativa de 
Derecho Internacional y, como tal, genera obligaciones erga omnes ... ". Corte I.D.H., Caso Goiburú y 
()tras vs Paraguay, sentencia del 22 de septiembre de 2006, serie, C, núm. 153, numeral 131. Cfr. 
\'oto razonado del juez A. A. Caneado Trindade, p. 22, numeral 64. Cfr. Corte I.D.H., Almonacid y 
.·\rellano y otros vs. Chile, sentencia del 26 de septiembre de 2006, voto razonado del juez A.A. 
Caneado Trindade, serie C, núm. 154, p. 7, numeral 22. 

''• Opinión Consultiva OC-6/86, Corte interamericana de Derechos Humanos, "La expresión 
"Leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos" Humanos~, párrafo 
26 
: - Opinión Consultiva OC-9 / 8 7, "Garantías Judiciales en Estados de emergencia (arts. 
J7.2, 25 Y 8 Convención Americana Sobre Derechos Humanos) párrafo 22. 
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sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de 
sus derechos fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí consagrada se 
aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, sino también 
de aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley. De donde 
concluye, a fortiori, que el régimen de protección judicial dispuesto por el artículo 
25 de la Convención es aplicable a los derechos no susceptibles d.ee.Jl.l s spensión en 
estado de emergencia 18 Í. 

I 
La invocación de los preceptos ConstitucionJs y los tratados 

Internacionales en materia de los Derechos Humanos en e~iresente caso, han sido 
insufic~~ntes para evitar las viol~~iones a derechos hu,f¡nos, lue_go el Estado de 
excepc10n de Derecho y suspens10n de derechos fu · fmentales mderogables ha 
sido impuesto ad infinitum, estas medidas en el pre§ te caso han sido exitosas, el 
estado de represión es abrumador, la parte quejost a sido torturada, intimidada, 
coaccionada, incriminada, amenazada con pé:t éia de la vida y de la libertad, 
Yejada, humillada, en innumerables ocasiiones; cm aquiescencia de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, de la raduría General de Justicia de la 
Ciudad de México, de la Contraloría Gene. la Ciudad de México, del Tribunal 
de Justicia Administrativa de la Ciudad xico, de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, de la, "'misión Nacional de Derechos Humanos, 
Instituto Federal de Defensoría Pública_; .:"icenciada Yasmín Rosales Muñoz) que en 
conjunto con figuras políticas, 19y ah', a con la autoridad responsable hacen del 
presente caso un Estado de n de Derecho y suspensión de Derechos 
Fundanyntales inderogables. 

f 
De manera lógica, de man alguna, esta excepción de Estado de Derecho 

y suspensión de derechos fl,k amentales inderogables ha sido local, las 
Inst~tucion~s y la~ autoridade,,,i·. ederales han coadyuvado a ésta ~xcepción con 
aqmescencia hacia las autor· des locales que se han conducido con total .,~ 
ilegalidad (destruyendo el Est~Jo.-. de Derecho) e impunidad en el caso concreto, es 
el ca&j Jle la Comisión Nacio~ de Derechos Humanos, de la Comisión Federal de 
Electrícidad20 , el Instituto Fe~ral de Defensoría Pública .... 

-~~-
. -~-

. Luego, la autoridad f, pons~ble en acto disc~iminatorio declar~ que, " ... los 
quejosos ... en su caso de . acudir con las autondades correspondientes en la 
Ciudad de México, para el ·' cto de plantear su problemática y se les pueda orientar 
sobre los medios de dejen .. , que resulten procedentes." 

Los quejosos a lo lJgo de cinco años, con nueve meses, hemos acudido con 
las autoridades correspcJiientes en la Ciudad de México21 , tal como aparece en el 

I 
18 Párrafo 2 3, ídem "~ 
;e La ex Delegada Leticia ·· ·~ezada Contreras en la Magdalena Contreras y el actual delegado 
José Fernando Mercado: Guaida, asimismo del titular de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de' 'éxico, de abogados particulares con nexos políticos tales como 
José Máximo Pérez Rome , Leopoldo Guijosa Salas, Javier Guijosa Rubio (familiares estos 
dos últimos abogados d ~x delegado periodo 2006-2009 en Magdalena Contreras Héctor 

~t'' Guijosa Mora. •~ 
Asimismo, cabe hacer m<fpción que según iqformación de Acceso a la información Pública 
con No. de folio 0109000020318, con fecha 29 de enero de 2018, el Licenciado Javier 
Guijosa Rubio con cédu~ profesional 7623998, expedida por la Secretaria de Educación 
Pública en el año de 201 :i, es Policía en activo, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública 
de la Ciudad de México. Información que viene a colación, misma que está relacionada con 
el juicio de amparo 627/201, Anexo I, fojas 205-245, hechos que derivaron en delitos de 
lesa humanidad: tortura, persecución objetiva, etc. 

:: En escrito de fecha 13 de marzo de dos mil dieciocho, la parte quejosa declara que 
no sólo las autoridades pretenden que se derrumben nuestra vivienda, los habitantes 
del multicitado Andador Tabaqueros, específicamente el empleado federal de la 
Comisión Federal de Electricidad Diego Arturo Lara Nava Uuicio de amparo 288/2017 
y 651/2017, 627 /2017, 260/2018), con connivencia de esta Empresa del Estado 
mexicano pretenden privarnos de energía de luz. 

:: Un ejemplo de ello de discriminación, de suspensión de Estado de Derecho en la que 
supuestamente nos asesoraron diciendo que la tortura de fecha veintitrés de mayo de dos 
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escrito de fecha trece de marzo de dos mil dieciocho, asimismo en juicio de amparo 
por un periodo de un año, con diez meses, un ejemplo de ello es el juicio de amparo 
74/2018, que el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer 
Circuito inexplicablemente, después de conceder a la parte quejosa la suspensión 
de plano, tuvo por no interpuesta la demanda de amparo con las autoridades 
siguientes, Secretario de Gobernación, Jefe de Gobierno de la Ciudad d_e México, 
Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciuda<ytfe México, 
Procurador General de Justicia de la Ciudad de México, luego son chos notorios 
de este Estado de excepción de derecho y suspensión de derec 'fundamentales 
inderogables. Lo que hace al acto de la autoridad responsa . · · discriminatorio y 
vulnera el artículo 14, 16 y 17 de la Constitución Política Íos Estados Unidos 
Mexicanos, pues no basta declarar de forma indirecta22 la parte quejosa es 
ignorante que no tiene derecho a instar un juicio de am o, tal como pretende la 
autoridad responsable: suspender de forma formal las. ' ·· antías judiciales para la 
protección y terminación del Estado de suspensión de recho y el reconocimiento, 
cesación, sanción, indemnización y reparación de s derechos fundamentales 
conculcados. 

/,r';' 

Ahora bien, el princ1p10 de tempora ., . d, previsto en el artículo 27 .1, 
menciona que las suspensiones son válidas '1 br el tiempo estrictamente limitados 
a las exigencias de la situación,", por tant :en el presente caso, es la suspensión 
del Estado de Derecho que se ha prolon o ad infinitum, por un tiempo de cinco 
años, con nueve meses, en violación al iculo 27 .2 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 4.2 y 4.3 d acto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1,2 de la Convención de raguardia de los Derechos Humanos y de 
las Liberta. s Fundamentales y el ... tulo 29, párrafo segundo de la Constitución 
Politic: de •.os Estados Unidos Me~( 

Ahora bien, es necesari . encionar probanzas idóneas de este "pacto 
criminoso", con la finalidad del. ~señar a groso modo las violaciones graves a 
derechos humanos, acaecidos j' un "pueblo23", en la que acontecido hechos que 
de bien~ s~r ~~ontados refs_,._i_'.'ltos por las autoridades cons~ituidas con _estricto 
apego al prmc1p10 de legal1da, ,no se han controlado por la actitud del Gobierno de 
la Ciudad de México, y ah.:~ de la autoridad responsable produciéndose, en 
consecuencia, violaciones a f s derechos fundamentales inderogables de la parte 
quejosa. Las propias autotj.f des que gobiernan, son la que han actualizado de 
forma directa e indirect~\fstas graves violaciones a derechos humanos que 
pueden constituir delitos\tfe lesa humanidad . 

.. :.~{:~ 
La afirmación del aJ~nte del Ministerio Público Manuel Gallegos Guzmán, 

en fecha veintiséis de maclp de dos mil quince en las instalaciones pertenecientes 
a la Representación Soci~;' que los habitantes del Andador Tabaqueros, tenían el 
conecte en la Delegación, )y que esto lo hacía primero, porque este caso lo había 

mil catorce que, "el fiscal torturó porque había tenido un mal día", versión que volvió a 
declarar la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, expediente 
CDHDF / 1/ 121 / MC/ 14 / D3673, tortura ejecutada por cinco autoridades del Gobierno de la 
Ciudad de México en contra de la parte quejosa. 

== Afirmación que se demuestra mediante una lógica formal, se declara en juicio de 
amparo que la parte quejosa que, "deben acudir con las autoridades correspondientes 
de la Ciudad de México, para efecto de plantear su problemática y se les pueda 
orientar sobre los medios de defensa que resulten procedentes". Ello es así, Esta 
parte quejosa debe acudir con las autoridades que han planificado delitos que pueden 
constituir de lesa humanidad, debido, a que en su caso se ha decretado Estado de 
excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables, luego 
por deducción del absurdo, la autoridad responsable pretende que la parte quejosa 
pierda la vida, sin tener acceso al derecho humano de acceso a la justicia, mediante 
un recurso efectivo consagrado en el artículo 25 y 27 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
:, Como lo denomina el agente del Ministerio Público, ai dirigirse en forma despectiva a la 
suscrita en fecha veintiséis de marzo de dos mil quince 
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c 11car90.cio ei Ftucw ucúa_. dc~:pu, e pu!· su ;1·uLu._¡~.• Ii Jfn úijmu purq1w nos conuud· ', 
denuncia dirigida al Procurador Gn1eral de Justicia de la Ciudad de México con 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil quince. (fojas 758 a 761 del Anexo I del 
juicio de amparo 288/2017, substanciado en el Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito.) 

Siguiendo en este orden de ideas, con fecha cuatro de diciembre de dos mil 
quince, en hechos que tienen conexión con el juicio de ~-paro 627/2017, 
substanciado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito d~l:Amparo en Materia 
Penal del Primer Circuito, personal adscrito del Órgano P,,ófitico en la Magdalena 
Contreras del Gobierno de la Ciudad de México25 , se pre.i~ntó en la vivienda de la 
parte quejosa para amenazarnos con la finalidad dé que acudiéramos a las 
instalaciones de éste Órgano Político, en la que segúr(terceras personas afirmaron 
que seriamos detenidos por Policía de Investigació~,''hechos que se corroboran en 
el juicio de amparo anteriormente citado, puesJps días 9, 10 y 11 de diciembre 
acudieron a tratar de detenernos al "pueblo26"&f6itrariamente, por lo que tuvimos 
que resguardarnos como en múltiples ocasi~-8~-~ han tratado de detenernos en las 
inmediaciones de n:1estro domicilio27 (h~~o noto:io . es el juicio de ampa~o 
349/2017, substanciado en el Juzgado ~;nto de D1stnto de Amparo en Matena 
Penal del Primer Circuito.) f::· 

fl·' · ,--,it 
\~'-

En contexto con el párrafo a11fa'fhor, el juicio de nulidad V-76315/2015 
sustanciado en la Quinta Sala Ordi1tiia del Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México, constante cl.JtA-09 (cuatrocientas nueve) fojas, es un hecho 
notorio de Estado de suspensió~fHe derecho y de suspensión de derechos 
fundamentales inderogables, pue~t\' éste juicio la parte quejosa tuvo acceso a las 
actuaciones28 por medio de solici{fd de acceso a la información pública, en la que 
se proporcionó copia simple co~Nfecha nueve de enero de dos mil dieciocho, en 
consecuencia la parte quejos~f ten to tener acceso a la justicia mediante juicio 
de amparo indirecto 74 /20 l~~'n el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 
:v1ateria Penal del Primer Cir¡,o, más, se nos denegó este acceso, está probanza 

lti 
-~l 

•
4 Negándose llanamente a llevf cabo diligencias. 

25 En días posteriores (sábad0;Jf~inticinco de agosto de dos mil dieciocho) a este escrito los 
habitantes del Andador Taba. ros, golpearon los muros y estructura de la vivienda de la 
parte quejosa, subiendo a la zas para gravar con una cámara al interior de la vivienda 
de la parte quejosa, al repor · .· estos hechos al número telefónico 911, el operador contestó 
que acudiera al Ministerio r;: )ico, cortando la llamada, hechos que se han repetido una y 
otrn vez, otro ejemplo de ellislas autori?ades pert~~ecientes .ª _segu~idad pública (policías 
aux1hares abordo de patr~as) y al Organo Poht!co Admm1stratlvo en la Magdalena 
Contreras en conjunto cori):¡particulares, María Dolores Espinoza Bassoco (habitante de 
Andador Tabaqueros), acuqwron al domicilio d~ la parte quejosa golpeando sus muros con 
mazos (dañándolos, a su v~i rompiendo tubería de drenaje), "mencionado que en cuanto 
salgan los detienen", obset-v,rndo la quejosa Carolina González Nava, que estos servidores 
públicos (del Órgano Polític'q) y particulares con herramientas (mazos) llegaron al lugar de 
los hechos a bordo de unn~.utomotor con número de unidad ECO 366, hechos que se 
denunciaron a seguridad p\'tblica con número de folio 518962. Asimismo, los anexos del 
juicio de amparo 651/2017;' demuestran que la parte quejosa denunció ante el Gobierno 
de la Ciudad de México, d,ftonaciones de armas de fuego provenientes del Andador 
Tabaqueros. Asimismo, ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Hechos que 
sólo son un ejemplo, mas, demuestra el estado de excepción de Derecho en el presente 
caso. 

;s Tal como es denominado por el Agente del Ministerio Público Manuel Gallegos Guzmán, 
para dirigirse a la suscrita de forma peyorativa, al relatarle de viva voz la tentativa de 
homicidio que el señor Alfredo Nava Gallegos (habitante del Andador Tabaqueros), planeo 
en contra de uno de los quejosos, tratándolo de arrollar con el vehículo que conducía), 
burlándose, "en el pueblo no pasa nada". 
27 En días pasados en conjunto con seguridad pública a bordo de patrullas, servidores 
públicos pertenecientes al Órgano Político Administrativo en la Magdalena Contreras 
(autoridades pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de México), que en compafüa con un 
habitante del Andador Tabaqueros (María Dolores Espinoza Bassoco), goipearon con 
marros los muros de la vivienda que habita la parte quejosa, mencionando que en cuanto 
saliéramos nos detuvieran. 
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es certeza µlena del Estadu de exccpuun de Derecüo y suspens10n de derechos 
fundamentales inderogables. 

En este juicio altamente planificado por autoridades del Gobierno de la 
Ciudad de México, juicio de nulidad29 de recuperación del bien del dominio público 
Andador Tabaqueros en el que se tachó de ilegal el procedi~jgfito administrativo 
PARA/LMC/DGJG/010/2015 (hojas 259 a 264 de este :J:ú'Ício de nulidad V-
76315/2015) que ilegalmente nunca pretendió la autorid~'·demandada3o llevar a 
cabo, pero sirvió para tener los motivos suficientes paraJ;ifanificar castigos que ni 
siquiera en conflictos armados está permitido (Convertid~ de Ginebra) 31 , hechos 
notorios del juicio de amparo indirecto 627/2017. _/(,·' 

.. J/:' 
Es propicio en este punto, traer a colaciqár.)~l juicio de amparo indirecto 

74/2018, substanciado en el Juzgado Tercero dé':,Distrito de Amparo en Materia 
Penal del Primer Circuito, uno de los actos recJ~ados fue el juicio de nulidad en 
comento, del que se tuvo acceso a los autos ~r,Jfuedio de solicitud de información 
pública con fecha nueve de enero de dos mi ·;./éciocho, más el Juez a quo, resolvió 
en conjunto con el Sexto Tribunal Colegia ;.}en Materia Penal del Primer Circuito 
(queja 28/2018), no tener por presenta · lla solicitud de demanda de amparo a 
pesar de que existía como uno de 1 1?actos reclamados la omisión de dar 
contestación al derecho de petición32 . 

Luego poco a poco, tal como 
hasta que sobreviene la muerte d 
despojado a la parte quejosa de 
cuenta entre uno de estos derech 

;,, ntece en la tortura de la "gota de agua", 
· víctima, es como el Estado Mexicano ha 

._. echos fundamentales inderogables, que se 
~'hl juicio de amparo por un periodo de un año 

con diez meses. , 
• 

. L~s hojas enumeradas c 
fue ':entrigado, previo pago d 

.. 1 .' 

r 
6. 97 a 373 del juicio de nulidad V-76315/2015, 
opias simples a la suscrita por la Oficina de 

19 La Corte Iij:eramericana de D f.Chos Humanos ha analizado la institución de la "cosa 
Juzgada fr~uciblenta" utilizada e ; 1 caso Carpio Nicolle y otros Vs Guatemala29 y en el caso 
Qutiérre~ Niii/r Vs Colombia. E ste último caso, el juez Sergio García Ramírez, en voto 
ra.zqnado,i:g~ere a sentencia ue fueron dictadas de manera engañosa y que en 
realidad ·1f¡·· · retenden hacer sticia sino simularla. 
3!'. Je. fe Dele . · ional en la Mag ,; ena Contreras José Fernando Mercado Guaida, y Director 
Ceniral Jur., ico y de Gobier én la Magdalena Contreras. 

31 Castigos altamente pla tactos, tortura, denigración, humillación, incriminación, 
' ' amenazas que en cualquier , ento podemos perder la vida o la libertad, ejercieron acción 

penal ante un Tribunal de d os oficiosos en el que con toda impunidad la Representación 
Social le mencionaba al Ju de Control que vinculara a proceso por un daño a ésta vía 
pública en comento, prese ándola en juicio como propiedad privada31 , diciéndole que 
presentaba daños por filtra .n de agua, por un monto de seis mil ocho cientos pesos, entre 
otras violaciones procesale raves, pretendían que el Juez le arrebatara la libertad a los 
quejosos (pues han amen · o que al entrar a nuestro domicilio van a encontrar (fabricar) 
delitos graves), tal como lat~uscrita fue torturada en interrogatorio que le denominaron 
"preguntas especiales de es ' Representación Social3 1", con fecha veintiséis de mayo de dos 

' mil dieciséis en la que me i' Jerrogaban "que personas más habitan con usted el inmueble 
materia de los hechos ... ", aj¡Sabiendas que en todo momento los habitantes del Andador 
Tabaqueros nos gravan con %:ámaras de video al interior del domicilio de la parte quejosa, 31 , 

diciéndome que me declar~a culpable, que pagara o declaraba culpable a la quejosa 
Martha Patricia González N:ava, iban a entrar a nuestro domicilio .... (juicio de amparo 
62? /2017) 

32 Los actos reclamados conllevaban la causa y efecto del estado de excepción de Derecho 
y la suspensión de derechos fundamentales inderogables, no obstante que se señaló a las 
autoridades que tienen responsabilidad ineludible en el presente caso, autoridades 
responsables locales y federales, siendo una de ellas el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México. Uno de los actos reclamados En derecho de petición se le solicitó al Procurador 
General de Justicia de la Ciudad de México (autoridad responsable en el juicio de amparo 
627/2017), que diera parte al Presidente de la República, la persecución política, tortura, 
actos preconcebidos, que buscan el exterminio de la parte quejosa, actualizando el artículo 
7o. del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
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lniormacion pública del 'lr1Luria.l de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
:'.v1éxico, conforman el expediente administrativo PARA/LMC/DGJG/010/2015, en 
la que se emitió Resolución Administrativa y Orden de Ejecución Para la 
Recuperación de Vía Pública del Distrito Federal (Andador Tabaqueros), prueba 
idónea de la destrucción del Estado de Derecho. 

Es de resaltar las hojas con número 103 a 115; 121 
a 165 169 a 175 del juicio de nulidad en comento, escrit de denuncia dirigidos 
al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, en el que · conjunto con los autos 
que conforman, Anexos I y V de los juicios de am ro indirecto 288/2017 y 
651/201733 , son hechos notorios de la responsabili 11 del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México en el presente caso, luego ca ' un gravoso agravio que la 
autoridad responsable Presidente de la Republica/ irme que el presente caso sea 
de la competencia del Gobierno de la Ciudad d- éxico, pues la actitud de éste 
Gobierno dista ad injinitum a un Estado de D~' cho, pues ha planificado con un 
rotundo éxito graves violaciones a derechos h '', anos que conllevan exterminio de 
la parte quejosa, hechos notorios de la ilegal· den su más puro vertiente son los 
innumerables juicios de amparo. Acudir nueva vez a las Instituciones del 
Gobierno de la Ciudad de México, aun cu , '1 o se niegan rotundamente a observar 
un Estado de Derecho, daría como res ado, aceptar que a la parte quejosa la 
\·uelvan a torturar, privar de la vida o . 

1 
· 1a libertad, asimismo al acudir a estas 

Instituciones, entre las que se cuentan·' ·Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
es colaborar la propia víctima, a qu.¾.\ en esta ocasión se de una desaparición 
forzada, lo cual de ninguna manera,.,. sará, si la autoridad responsable tiene ese 
decreto, es de considerar que el pre'. nte caso sea expuesto a nivel Internacional, 
de ~onformidad con el artículot 9 fracción X de la Constitución, bajo el 

, Pri!JFipio de notificación, inme · en el artículo 4.3 del Pacto Internacional 
:de rferechos Civiles y Políticos, · el que se expongan los hechos del presente 

'~; - ,1) ,· ~' . caso, tomando en cuenta qucr ,el Estado de excepcion aplicado a la parte 
-qÚ~josa, no es justificado, o' dece a razones espúreas, con la finalidad de 
exterminio, que hace del pres~ te caso un precedente que debe ser analizado en 
im~tancia constitucional, tal co o lo señaló Hernán Montealegre: 

" ... por ser los d 'echos humanos una materia de carácter 
.. internacional, sustraída : la sola jurisdicción doméstica del Estado, es 

de legítimo interés de la, omunidad de Naciones la eventualidad de su 
suspensión, de la que e· elemento integrante la causal que la justifique. 
Esto significa que la/ ·1determinación objetiva de la existencia o 
inexistencia de un peli · nacional como circunstancia que un gobierno 
invoque para suspen r el ejercicio de los derechos humanos es 
también una materia competencia internacional"34 

El Estado de Derec • 
afectado en situaciones ex 
trastocados por actos ejec 
a la arbitrariedad. 

que rige en situaciones normales no puede verse 
pcionales, pilares normativos que sólo pueden verse 
vos formales, pero nunca a la ausencia de legalidad o 

Resaltando derechos fundamentales no forman parte de la 
suspensión o restricción, s existe plena inseguridad jurídica (" habeas corpus35''). 

·, Las amenazas de to ura, incriminación y por consiguiente pérdida de la 
libertad o ~e !ª_vida son el lande cada día, sin derechos la parte quejosa se atiene 
a la nada Jund1ca. ,,\ 

~1 

l 
----------\ 
,, el expediente de la averiguacién previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 
14 Hernán Montealegre Klenner. 'La Seguridad de los Estados y los Derechos Humanos. 
Santiago de Chile, Editorial, Edición Academia de Humanismo Cristiano, 1979. 

i, En el sentido que el "habeas corpus" tutela los derechos fundamentales derivados de la 
\·ida y la libertad frente a cualquier acto u omisión de cualquier autoridad, funcionario o 
persona que pueda vulnerar dichos derechos 
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La gravedad de la violación sistemática a los derechos humanos consiste en 
los acuerdos entre órganos de gobierno, mediante los cuales comprometen el 
ejercicio de sus obligaciones y facultades jurídicas para afectar a la parte quejosa. 

Las probanzas prueban que el origen de suspensión de derechos 
fundamentales inderogables, derivaron del escrito dirigido al Jefe de Gobierno de 
fecha, seis de mayo de dos mil catorce, con número de folio 023636. 

En este orden de ideas, respecto a las graves violaciord a derechos 
humanos, la parte quejosa acude como hecho notorio a la inteffe_tación que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha elaborado, en ejerci~~;de la facultad de 
investigación prevista, en el artículo 97 constitucional apt~s de la reforma 
constitucional de 10 de junio de 2011. Cabe mencionar quy/fa Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos H~¡nanos de la Ciudad de 
México en el presente caso, ha ratificado la misma violac~t%-" al derecho humano de 
acceso a la justicia, en el que se ha formalizado el EstaM de excepción de Derecho 
y suspensión de derechos fundamentales inderogable~':prueba de ello, como ahora 
acontece, es la denuncia de las graves violaciones a;¡ha Institución en fecha siete ... ,e! 
de septiembre de dos mil dieciséis; asimismo, exist~ múltiples denuncias de estas 
\·iolacioi:ies graves a_ d_erechos humanos, ante lª .. Í~mi~ión de D~rechos_ ~umanos 
de la Cmdad de Mexico, la que en comparec~ia directa y via telefomca, a la 
suscrita se le informó, que no pasaba nada, •'insólita respuesta el Director de 
Quejas, se burla: "sólo están enojados porqu . o les hacen caso". 

~s,aves violaciones sistemáticas ' los derechos humanos no han sido 
control~d '". y encauzados por los ó anos del Estado, a través de los 
_pr·~~p-ii ,l•" os ordinarios establecidos /~n la Constitución y en las normas 
sec¡h~ri • para proteger los derechos. · ndamentales de la parte quejosa, hecho 

:•qué!prueb~ el. Estado de excepció . de Derecho y suspensión de derechos 
furtdament1 es mderogables. 

EI\ ! e orden de ideas, el Ple ·
1 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la Tes·· f.LXXXVI/96, Tomo I ;-, junio de 1996, pág. 459, registro 20011036, 
clarific~ e esente caso, la grav !violación de derechos humanos se actualiza 

'ropias autoridade destruyen el Estado de Derecho. 

La definición del conce . o de violaciones graves a derechos humanos se 
perfecciona con el distanciam · n_to constitucional que ha sido una constante en 
el presente caso. 

El propio Jefe de Gob erno de la Ciudad de México, quien haciendo caso 
omiso de su protesta de gua dar y hacer guardar la Constitución, ha violentado a 
la parte quejosa, pues su g bierno ha planificado graves agresiones sistemáticas 
en el presente caso, por un eriodo de cinco años, con nueve meses. 

t 
f , 

~J 

36 "GARANTIAS INDIVIDUALJli;. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS 
EFECTOS DEL SEGUNDO PA~FO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 
Las violaciones graves de garjmtías a que se refiere dicho artículo, son hechos generalizados 
consecuentes a un "estado d~' cosas", acaecidos en una entidad o región determinados, y su 
averiguación tiene lugar cuanqo ocurren acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos 
por las autoridades constituida~ con estricto apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no 
se logran controlar por la actitua de la propia autoridad, produciéndose, en consecuencia, violaciones 
a los derechos fundamentales di los individuos. Por ende, la grave violación de garantías individuales 
se actualiza cuando la socieda~ no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a 
consecuencia de que: a) Las pr9pias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, 
son las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma obtener una respuesta 
disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y de las instituciones. 
b) Que frente a un desorden genet,alizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para 
encauzar las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener 
el respeto a las garantías individuales. 

Solicitud 3 /96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo del artículo 97 de la 
Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, aprobó, con el número 
LXXXVI/ 1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a tres de junio de mil novecientos noventa y seis." 
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El Tribunal Pleno en la solicitud de eJerc1c10 de facultad de investigación 
2/2006, fallada en sesión de dieciocho de abril de dos mil seis, que clarifica los 
hechos antes expuestos, en la que se adujo lo siguiente: 

"1) Que se trate de hechos generalizados, consecuentes a un estado de cosas, 
acaecidos en una entidad o regió~ ~eterminados. . .,1 

2) Que se trate de acontec1m1entos que debiendo ser ~ntados y resueltos 
por las autoridades constituidas no se logren controlar por., actitud de la propia 
autoridad. ,.Jf 

3) Que las propias autoridades que deben ~,;Jlger a la población que 
gobiernan, sean las que producen o propician actos v~lphtos, pretendiendo obtener 
de ellos una respuesta disciplinada. li.ífj 

4) Que frente a un desorden generalizacf' las autoridades sean omisas, 
negligentes o impotentes para encausar las rel •;,. ~es pacíficas de la comunidad o 
que sean indiferentes en obtener el respeto a · 'garantías individuales. 

de las autoridades a través de la 
·cultamiento que propicia la propia 

·criterios son de orden estrictamente 

5) Que se intenta lograr la impuni. 
cultura del engaño, la maquinación y 
autoridad. Es preciso enfatizar que es 
orientadores, pues se han venido de 
problemática que ha atendido el tribu 
descrito páginas atrás, los casos no 

ndo casuísticamente con base en la 
.'Y, como también puede apreciarse de lo 

·' sido muchos en número, de manera que 
acto y rígido para todo caso futuro." no podrían fungir como parangón a 

/' 
. "EsHecificar cuándo se está 

ord~n valorativa y sujeta a innum 
priori o en abstracto, sino que ha 
i cc;jnsideración del propio tribu 
·'.en los últimos años ha sentad 

e una situación grave, al ser una cuestión de 
bles e indefinidas variables, no podría darse a 

a de realizarse en función de los casos puestos 
. Por ello la insistencia de que los criterios que 
Pleno de este tribunal son, más que hipótesis 

s deban encuadrase, referentes orientadores de exactas'. a las que los casos fut 
_·fo que puede o ha sido consid 
Junto ar los supuestos de viol 

. bordan~ mismas que fueron a 
agregar'io puntualizar otras 

.· do grave, en un momento histórico determinado. 
nes graves sobre los que las tesis de este tribunal 

ntadas en el capítulo considerativo anterior, cabría 
ótesis, también de orden referencial u orientador, 

como serian: 

1) La violación pe •, 
indi\·iduales de un grupo d 

2) La violación a gar 
a las que se les profirió dir 
que la violación se realizó, · 
de las autoridades; y 

por la autoridad estatal a las garantías 

itías individuales, sin atender al número de personas 
amente tal violación, sino a la manera sistemática en 

.· diando la existencia de un plan o intención específica 

i',~ 

3) Una violación a gftantías individuales de una persona en particular, a 
través de una acción conthtada de las autoridades estatales, encaminada a 
romper los principios d¿J.

1

\ federalismo, división de poderes, o estructura 
Í' 

democrática, rectores de n~stro sistema jurídico constitucional. 
\.', 

4) Hechos que, generálizados o no, por sí mismos impliquen una amenaza 
al orden social al estado de derecho, a la convivencia misma de la sociedad" 

Por consiguiente, en el caso concreto, las violaciones graves a derecho 
humanos inderogables, en el contexto de una denuncia de fecha seis de mayo de 
dos mil catorce ante el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México37 , de obstrucción 
de acceso a la justicia, allanamiento y daños que presenta muros y cimentación de 
la vivienda que habitan los quejosos provocada por un otrora andador peatonal 
reconvertido ilegalmente a un paso vehicular (vía cerrada ilegalmente al libre paso) 

"Hoja 103 del juicio de nulidad V-76315/2015 Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 
6-nexo V juicio de amparo 651/2017; Anexo 1, foja 578 a 585 juicio de amparo 288/2017. 
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dando. 38 

Denuncia que con fecha seis de mayo de dos mil catorce la suscrita le dirigió 
al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, que fue la justificación perfecta para 
formalizar un Estado de excepción de Derecho y suspensión de derechos 
fundamentales inderogables por un periodo de cinco años, con nueve meses, que 
ilegalmente la autoridad responsable pretende que sea a.d in.finitum, hasta que en 
seguimiento al plan preconcebido se extermine a la parte quejosa, hechos que ni 
siquiera en conflictos armados está permitido. 

El estado de excepción reconocido . . artículo 29 del Derecho 
Constitucional Mexicano observa como ley el ;:: 'erecho Internacional de los 
Derechos Humanos (artículos 1 y 133 de la Con " tución), no incluyen los efectos 
de solicitud de acceso a la justicia, en oposició,

1 
! on el poder del Estado arbitrario 

que en aquiescencia y connivencia con,·, poder particular en acciones 
incompatibles con la intención de somete1¡.( persona alguna a la acción de la 
justicia por delitos que pueden constituir dÍ_l~ · sa humanidad, como circunstancias 
excepcionales que autorizan la puesta en,r,or de medidas de "emergencia" en el 
presente caso. ~f· 

!,,,'~ 

En el presente caso en segui~to a un plan preconcebido realizaron 
torturas psíquicas, vejaciones, J}rnmillaciones públicas, amenazas, 
incrim~acignes, el cuadro clínico lo dtuestra, informe médico, la suspensión de 
df~rech'o~ _ f~damen:ale~ inderogabl,~ no . :stá sujeto _ª. control legal _alguno, la 
1n8:~f~s10hi es ad znfimtum, en v~eracion a los mmimos establecidos en la 
le~J¡larión ~ter~a, así com~ los trjidos internacionales en materia de Derechos 
Hupi.anos ~pscntos por México. · f 

¡ ' 

En ite contexto la autori. ":d respo~sable pretend~ que_ la parte quejosa 
acu~a ~ty el perpetrador que ·· a actualizado graves v10laciones a derechos 
hum~1;1n el presente caso, , '.solicita ad in.finitum acceso a la justicia, que se 
recon?zc~il derecho vulnerado, 'ue cese, que se restablezca el Estado de Derecho. 

Al encontrarnos en el pr . ente caso en un Estado de suspensión de Derecho 
\. suspensión de derechos fu amentales inderogables, no importan las pruebas 
aportadas, las denuncias, o ,'rocesos iniciados, el derecho que no es materia de 
probanza, el acto de la au .:ridad responsable Presidente de la República son 
con testes al vacío jurídico39 . . 

t 
Á -------------,l 

'i Los tratos crueles, la torturJá y los suplicios, los atentados contra la dignidad personal, 
('specialmente los tratos humilintes y degradantes; las condenas dictadas y las ejecuciones sin 
previo juicio ante un tribunall!egítimamente constituido, sin garantías judiciales reconocidas 
como indispensables no se 1~n establecido, hasta el día de hoy las denuncias de tortura, 
1entativa de privación ilegal qe la libertad, incriminación (denuncias de hechos falsos), ante el 
C,obierno de la Ciudad de Méxko, ante el Procurador General de Justicia de la Ciudad de México, 
entre otras denuncias, tales ,}orno tentativa de homicidio, violación al derecho a una vivienda 
c:igna. atentado en contra d~la integridad física y psíquica; en este punto, vale la pena traer a 
colación a los habitantes dd Andador Tabaqueros38 , día con día ejecutan la misma conducta 
antijurídica3K que los dictám~nes en materia de Ingeniería y Arquitectura, elaborados por perito 
c,ficial. demuestran de forma:científica, el modo, tiempo y lugar de los hechos delictuosos, juicios 
de amparo indirecto, hechos notorios en lo expedientes, 1118/2016, 288/2017, 545/2017, 
GSl/2017, en el que buscan que la vivienda de la parte quejosa se derrumbe, aun a pesar que 
éste Andador es una vía pública reconvertido ilegalmente de andador peatonal, a paso vehicular, 
\·ía que permanece cerrada po_r una puerta y una edificación que prohíben el libre paso, por esta 
edificación ilegal el Gobierno de la Ciudad de México construyó delitos falsos a la parte 
quejosa, ante un Tribunal de Delitos oficiosos, siendo uno de los motivos para demostrar odio 
manifiesto e instaurar suspensión de derechos fundamentales inderogables, imponiendo 
costigos prohibidos, penas infamantes e inusitadas, violación flagrantes y sistemáticas a normas 
de Derecho Internacional de los. Derechos Humanos; actos que busca por todos los medios el 
exterminio de la parte quejosa. 

" Comparable a la tortura a la que fue sometida la suscrita por el agente del Ministerio 
Público y el defensor de oficio, con fecha veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, en 
interrogatorio, el defensor atacaba verbalmente diciendo "el término fabricación de 
pruebas, ni siquiera lo he escuchado en Estados Unidos ... " 
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La Comisión Nacwnal ele los Derechos Humemos y ia Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México, que pueden actuar a petición de parte o de oficio, 
han tenido una intervención nula lo que configura aquiescencia del Estado de la 
tortura, vejaciones, humillaciones, incriminación, violación al debido proceso, 
\·iolación a un Estado Constitucional, a pesar de haber constatado las 
nllneraciones anteriormente reseñadas, de las que han tenido constancia indirecta 
(por las denuncias y peticiones) y directa pues simplemente con tener conocimiento 
y certeza que el Gobierno de la Ciudad de México en "pacto criminoso" y 
discriminación pretende y lleva a cabo todas las acciones conduc tes para que se 
derrumbe la vivienda de la parte quejosa con la consabida pérd· a de vidas, lo que 
prueba que se busca el exterminio de la parte quejosa, afect o deliberadamente 
y de forma sistemática derechos fundamentales inderogable~;,. 

,Ji 
La parte quejosa se encuentra oprimida a la incer~Úmbre jurídica, así, este 

juicio de amparo es representativo del alivio para el ).~tonocimiento del derecho 
\·ulnerado ilegalmente nulificado, de indefensión, de_,§érdida del control sobre la 
situación y sobre la propia vida, las violaciones proceJáles son del conocimiento de 
la autoridad responsable, la nada jurídica se plasmilde forma idónea en el acto de 

~t 
la autoridad responsable Presidente de los Est,idos Unidos Mexicanos, hecho :e· 
notorio lo conforma el juicio de amparo 260/201,$"'. 

,j;~ 
El alto grado de violencia y discriminaciqn institucional y en la comunidad 

imperante hacia las mujeres por su condición fj~ género, es en sí mismo denigrante, 
insultos, discriminación, tratos vejatorios, J!iersecución política, hostigamientos, 
las graves situaciones sistemáticas de tortu~, tentativa de homicidio, intimidación, 
la existencia de señalamientos y acusaci .. º .. i;'.ls falsas, denegación en la procuración 
de justicia, con campañas de odio en.{ 1 comunidad e institucional, violación ,,~~ 
consté'ltada al derecho a la vida, la iml?,;~·lidad con la que se actúa en los hechos 
descritos,fla incitación a la violencia s~fejemplifica en el Gobierno de la Ciudad de 
México, otstáculos jurídicos, dilación ~'ministrativa en los juicios jurisdiccionales, 
los juiciofde amparo son hechos no~os que la autoridad responsable no puede 
negar4°, fon prueba a la ausencia fegalidad41 . 

14 parte quejosa ha visto ~J1ados sus derechos humanos a la seguridad 
jurídica~ mismos que está obligad' · garantizar la autoridad responsable. -~ ,, 

,J 
# 

"ºJuicio• de Amparo Indirecto llL 2016, 288/2017, 545/2017, 627/2017, 651/2017, 
260 / 20 fo substanciados en el Juz do Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal dei Primer Circuito; 74/20( · substanciado en el Juzgado Tercero de Distrito de la 
misma Materia v Circuito e/: 

" ' 

i' " 1 Ello es así, los hostigamientos tentados en contra la vida, y la integridad corporal, los 
trat?s ~rueles, la tortur:a y _lo~ s licios, las_ amenazas, intimidació1:, los atentados contra 
la d1gmdad personal, d1scnmma ._,on, especialmente los tratos humillantes y degradantes; 
las condenas dictadas y las ejeiP,ciones sin previo juicio ante un tribunal legítimamente 
constituido, comenzaron con jmenazas de intervención de figuras políticas de los 
habitantes del Andador Tabaqu.~ros, hechos que en posterior fecha fueron incentivados y 
con aquiescencia del Gobierno de la Ciudad de México,"hechos que tienen un pleno objetivo 
que por grado de planificación1

· cometido a sangre fria, intencionalmente nos arrastró a 
grandes sufrimientos que vulneraron gravemente la integridad física, la salud mental y 
física en que la parte quejosa se ha visto superada, nuestra resistencia física y psicológica, 
fue quebrantada, los interrogi:itorios elaborados en las instalaciones pertenecientes a la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, son prueba de los castigos 
ejecutados por haber solicitado acceso a la justicia. Ahora incriminadas la parte quejosa se 
3.tiene a la arbitrariedad, sin seguridad jurídica en cualquier momento podemos perder la 
\·ida o la libertad, las amenazas son constantes y objetivas, tal como se puede probar, los 
hechos notorios contenidos en los anexos de los juicios de amparo citados en párrafos 
anteriores, no obstante es válido traer a colación el juicio de amparo 349/2017, sustanciado 
Pn el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito en el que 
la parte quejosa y nuestra familia nos vimos en la necesidad de resguardarnos, pues policía 
de investigación acudió a intimidarnos sin saber a la fecha de qué delito se nos acusa, o 
bien de acudir en días pasados en conjunto con seguridad pública a bordo de patrullas, 
servidores públicos pertenecientes al Órgano Político Administrativo en la Magdalena 
Contreras (autoridades pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de México), que en 
compañía con un habitante del Andador Tabaqueros (Maria Dolores Espinoza Bassoco), 
golpearon con marros los muros de la vivienda que habita la suscrita y mi familia, 
mencionando que en cuanto saliéramos nos detuvieran. 
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Violación sistemática de derechos humanos, específicamente el derecho a la 
libertad, a la propiedad y a la posesión, a la integridad y seguridad personal, a la 
vida, a la legalidad y seguridad jurídica; Las violaciones acreditadas en este rubro 
comprenden atentados en contra de la integridad corporal y tortura. 

/ 
La autoridad responsable viola en detrimento de}ª parte quejosa La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, G:Jf. sus artículos 1, 14, 
(¡~ 

párrafo segundo, 16, 17, párrafo segundo, tercero, octav9¡~2, párrafo primero, 29, 
párrafo primero, segundo y tercero, 89, fracción X y 13J,f~stablecen: 

!~"(,':' 

~1Alº· 

"Artículo 14 . ... Nadie podrá ser privado de la libertacl;$icte sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los trib»Pales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del Qf~cedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho." [; 

,i, 

¡f 
"Artículo 16. Nadie puede ser molestado~f·· su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento es rito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento. En l. . juicios y procedimientos seguidos en forma 
de juicio en los que se establezca como reglat_··' oralidad, bastará con que quede constancia 
de ellos en cualquier medio que dé certeza dd'su contenido y del cumplimiento de lo previsto 
en este párrafo." 1:f 

"Artículo 17 . ... Toda persona tie ' derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para i artirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 
emitiendo sus resoluciones de mane pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, . ,tohibidas las costas judiciales . 

. , 
. - Si~mpre que no se afecte la iguald d entre las partes, el debido proceso u otros derechos 
•r:w. l?i jqicios o procedimientos s idos en forma de juicio, las autoridades deberán 
1Jiilvil(tl5iat la solución del conflicto 'bre los formalismos procedimentales. '! r . , 

Las leyes federales y locales est .· lecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independépcia de los tribunales y J plena ejecución de sus resoluciones." 

.i,.1( 22. Quedan prnhi das las penas de muecte, de mutilación, de infamia, la 
mara\l, 1Jl azotes, los palos, ·: tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscac_i~ de bienes y cuales iera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena 
deberá ser proporcional al delit ;que sancione y al bien jurídico afectado." .. 

"Artículo 29. En los caso \de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la .ciedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente 
ele los Estados Unidos Mexic 'os, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la 
Comisión Permanente cuando que! no estuviere reunido, podrá restringir o suspender en 
todo el país o en lugar determ .- ado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, nfpida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un 
tiempo limitado, por medio de ~revenciones generales y sin que la restricción o suspensión 
se contraiga a determinada ped;ona. Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose 
el Congreso reunido, éste conq·ederá las autorizaciones que estime necesarias para que el 
Ejecutivo haga frente a la situa'ción; pero si se verificase en tiempo de receso, se convocará 
ele inmediato al Congreso para que las acuerde. 

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a 
la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; los 
derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, conciencia y de 
profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición 
ele la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección de tales derechos. 

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada 
_,- motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro 
a que se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y no discriminación." 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
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toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, 
leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de las entidades federativas." 

Así tenemos que el artículo 29 constitucional se encuentra ubicado en la 
parte dogmática de la Constitución y se refiere a un catálogo de derechos que no 
se pueden suspender mismos que son coherentes con las Obligaciones 
Internacionales del Estado Mexicano ha firmado y ratificado, n relación con la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, lo q genera obligaciones 
erga omnes; luego actuar en contrario hace del presen flagrante y 
sistemática violación al debido proceso con las debidas 

l ,I 
( 

Como se advierte, nuestra Constitución Fed~r · ontempla derechos humanos, 
que constituyen límites de actuación para las . toridades, el derecho a no ser 
afectado en sus personas, a fundamentar y mo · ar la causa, por la que busca que 
a la parte quejosa ad infinitum le sean ap ··a.dos "castigos prohibidos, que ni 
siquiera en conflictos armados están p itidos" hasta que sobrevenga el 
exterminio de ésta, hechos que deben s expuestos mediante un juicio que 
justifique la causa del procedimiento; y sobre todo, prohíbe expresamente que 
autoridad alguna actualice pen~s de ml}jlación y de i_nfamia, la marc~, los_ azotes, 
los palos, el tormento de cualqmer esprjhe y cualesqmera otras penas musitadas y 
trascendentales. ,~ 

.,_Ta\nbién prohíbe el Estado deJxcepción de Derecho, y la suspensión de 
cfetec.hos inderogables, sin la debi1f fundamentación y motivación, pues el artículo 
2~''sólo le da facultades al Pre, ente de los Estados Unidos Mexicanos para 
suspender derechos y garantías . '· un Estado de emergencia, sin que la restricción 
se contraiga a determinada , rsona, más no podrán restringirse derechos 
fundamerj.tales inderogables, e '. 'jercicio de los derechos a la no discriminación, al 
reconochp.iento de la personal.f'ad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la 
proteccicfu a la familia, al no ·,·re, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los 
derecho~ políticos; la tortur. _; ni las garantías judiciales indispensables para la 
protección, de tales derecho-' La restricción de derechos debe estar fundada y 
motivada observando "en t ,o momento los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad y :o discriminación." 

Pero, además de lo ante 'r, la autoridad responsable ha ratificado instrumentos 
internacionales que prote . ';r1 derechos fundamentales, el derecho a la integridad 
personal que prohíben la. : ortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, y establece . bligaciones específicas a los Estados Parte, en cuanto 
a un estado de excepción, 'ue prohíbe la inderogabilidad a un recurso efectivo ante 
las autoridades jurisdicci' : ales, recurso, que es indispensable para hacer valer los 
derechos no susceptible~,e derogación como son el derecho a la vida, el derecho 
a no se~ sometid? a tortTs, el derecho de acceso a la justicia, _etcétera (derechos 
que revisten caracter de ·~s cogens), luego el acto de la autoridad responsable, 
violenta normas del ius,:{fogen. 

\} 
En efecto, el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno, México 

ratificó tanto el Pacto Ipternacional de Derechos Civiles y Políticos, como la 
Convención Americana s,obre Derechos Humanos, el veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta y seis, la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, veintitrés de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas la formas de 
Discriminación Racial, el dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y seis, 
la Convención sobre los Derechos del Niño, veintiuno de septiembre de mil 
novecientos noventa, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer "Convención De Belem Do Para", instrumentos que, en 
la parte que interesa al caso concreto, disponen lo siguiente: 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, señala que: 

Artículo 2.1. "Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete 
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio 
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y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social." 

Artículo 2.3.a). "Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a garantizar que: 

,-' 

Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos e 
hayan sido violados podrá interponer un recurso efec · 
violación hubiera sido cometida por personas que actua 

, Í presente Pacto 
, aun cuando tal 
en ejercicio de sus 

funciones oficiales;" 

Artículo 4.1. "En situaciones excepcionales que pon ,· en peligro la vida de la 
nación y cuya existencia haya sido proclamada ofici ente, los Estados Partes en 
el presente Pacto podrán adoptar disposiciones q 1·en la medida estrictamente 
limitada a las exigencias de la situación, suspend _. as obligaciones contraídas en 
\·irtud de este Pacto, siempre que tales disposicio _ , · no sean incompatibles con las 
demás obligaciones que les impone el dere. internacional y no entrañen 
discriminación alguna fundada únicamente e . otivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social." 

Artículo 4.2. "La disposición precedente 
artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 

· autoriza suspensión alguna de los 
18." 

Artíc,Jio 4.3. "Todo Estado Parte en el 
·suspehsión deberá informar inmedia 
pre~ente Pacto, por conducto del Seer 

;•disposiciones cuya aplicación hay 

ente Pacto que haga uso del derecho de 
ente a los demás Estados Partes en el 

ho General de las Naciones Unidas, de las 
uspendido y de los motivos que hayan 

1<11ueva comunicación por el mismo conducto 
. minada tal suspensión. Observación general 

_ .suscitado la suspensión. Se hará u11 
.:en la fecha en que se haya dado por 
· sobre su aplicación." 

> •:( 

,1\ 

Artículo 7. "Nadie será sometido .:forturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 
o degradantes ..... " 

Artículo 14.1. "Todas las per as son iguales ante los tribunales y cortes de 
justicia. Toda persona tendrá e;{ ~echo a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un trib~na_l_ com¡·: ____ "te_nt~, _independi~:1te e imp~cial, establecido por 
la ley, en la substanc1ac10n d ;tualqmer acusac10n de caracter penal formulada 
contra ella o para la determi" · ción de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil..." if . 

\),\<·; i:t 
Artículo 17.1." Nadie será oi'leto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domiciJJ!p o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
h ' - l'/i, onra y reputac10n. ~:¡;_ 
Ai:tícul~ 17.2. "Toda personiJiene derecho a la protección de la ley contra esas 
mJerenc1as o esos ataques." :'i· 

, ()1t 
,_r·.i 

Artículo 26. "Todas las pers~!las son iguales ante la ley y tienen derecho sin 
discriminación a igual protecdpn de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda 
discriminación y garantizará a1tbdas las personas protección igual y efectiva contra 
cualquier discriminación por\ motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social." 

Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, resalta lo siguiente: 

Artículo 1.1."A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término 
"tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores 
o sufrimientos graves, ya sean fisicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de 
un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya 
cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona 
o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando 
dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra 



! 

1 
' ' I 

¡ 

i 

; 

I ¡ 
1 

i 
i 

1 

' ' ' ' ' - ' ' 1 

1 

1 

' ' 1 

1 

1 



persona en el CJercícw de funcione~; pú.Liiicas, é', mstigación suya, o coll su 
consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o 
sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que 
sean inherentes o incidentales a éstas." 

Artículo 2.1. "Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, 
judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo 
territorio que esté bajo su jurisdicción." 

Artículo 2.2. "En ningún caso podrán invocarse circunstancias e I epcionales tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilida i olítica interna o 
cualquier otra emergencia pública como justificación de la to ' , 

Artículo 2.3. "No podrá invocarse una orden de un funciorio superior o de una 
autoridad pública como justificación de la tortura." . : 

_L Artíc~lo 4.1. ''.Todo Estado Parte v~lar~ _ por que hf/1:u~ los actos_ de_ tortura 
const1~uyan delitos conforme a su leg1slac1on penal. L,Ím1smo se aplicara a. toda 
tentat~v~ de come~e~ tor_t_ura y a todo acto de cual~:iif1er persona que constituya 
complicidad o parhc1pac10n en la tortura." ,f: 
Artículo 4.2. "Todo Estado Parte castigará esos rtlitos con penas adecuadas en 
las que se tenga en cuenta su gravedad." ,T 

•'r,,"ll" 

Artículo 12. "Todo Estado Parte velará po:J; Úe, siempre que haya motivos 
razonables para creer que dentro de su juris -.. · ción se ha cometido un acto de 
tortura: l.~s autoridades competentes proce.,. :! a una investigación pronta e 
11J.¡Earc~al: ¡/ 
A~i\,Wlo ~3. "Todo Estado Parte velará por~~ toda persona que alegue haber sido 

.son;;iét,ida tortura en cualquier territori bajo su jurisdicción tenga derecho a 
·pre~entar l;lna queja y a que su caso sea , onta e imparcialmente examinado por 
sus autoridades competentes. Se tom ' medidas para asegurar que quien 
presente,1queja y los testigos estén pr. · .. gidos contra malos tratos o intimidación 
como co ecuencia de la queja o del te . monio prestado." 

,, t 'íl , 

Artículo· ·Íf .1. "Todo Estado Parte ~,~rá por que su legislación garantice a la 
\'íctima de"'1n acto de tortura la rep~éión y el derecho a una indemnización justa 
y adecuada, incluidos los medios p : .. · su rehabilitación lo más completa posible. 

" ~· ... ~11 
Artículo 16.1. "Todo Estado Parj~' se comprometerá a prohibir en cualquier 
territorio bajo su jurisdicción otro~,¡'actos que constituyan tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes y que n;p lleguen a ser tortura tal como se define en el 
articulo 1, cuando esos actos se~ cometidos por un funcionario público u otra 
persona que actúe en el ejercicio ;~tfo funciones oficiales, o por instigación o con el 
consentimiento o la aquiescenciil'. de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en 
particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 1 O, 11, 12 y 13, 
sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras formas de tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes." 

Convención Internacional sqbre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, menci~na que: 

Artículo 1.1. "En la presente: Convención la expres1on "discriminación racial" 
denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública." 

Artículo 5. "En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el 
artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir 
y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho 
de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen 
nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:" 

Artículo 5.a) "El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos 
los demás órganos que administran justicia;" 

í 





Artículo 5.b) "El derecho a la seguridad personal y a la protección del Eslado 
contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por 
funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o institución;" 

Artículo 5.e). iii) "El derecho a la vivienda;" 

Artículo 6. "Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo 
su jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales 
competentes y otras instituciones del Estado, contra todo c1ctp de discriminación 
racial que, contraviniendo la presente Convención, viole sú's fierechos humanos y 
libertades fundamentales, así como el derecho a pecqf a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo da.fió de que puedan ser 
víctimas como consecuencia de tal discriminación." , ''.' 

,, •, 
J.'~,.., 
r:-

,'i)' 
Convención sobre los Derechos del Niño ;1A'' 

~í_culc:, 3.1. "~n _todas las ~edidas conc_emient~//a l_os niños q_ue tomen las 
mstituc10nes publicas o pnvadas de b1enest~soc1al, los tnbunales, las 
autoridades administrativas o los órganos 1 ~lativos, una consideración 
primordial a que se atenderá será el interés supe • f. del niño." 

Por su parte la Convención Americana 
siguiente: 

?', 
sob , Derechos Humanos, refiere lo 

~W, . 'lt 
! i .. ·{ 

Artícwo 111. "Los Estados Partes en esta C · ención se comprometen a respetar 
los de¡echos y libertades reconocidos en ell .; ', garantizar su libre y pleno ejercicio 
a:•¡odá persona que esté sujeta a· su juris t'ción, sin discriminación alguna por 
mftivos de raza, color, sexo, idioma, religió . opiniones políticas o de cualquier otra 
ín~ole, ofigen nacional o social, posición é'lonómica, nacimiento o cualquier otra 
condicióp social." 

' 

Art,ícuJI' 2. "Si el ejercicio de los derec t i· y libertades mencionados en el articulo 
1 nó ej viere ya garantizado por disp_ bones legislativas o de otro carácter, los 
Estadó~ Partes se comprometen a 1•';,ptar, con arreglo a sus procedimientos 
constit' . ionales y a las disposiciones. , ; esta Convención, las medidas legislativas 
o de btro carácter que fueren nece ' µas para hacer efectivos tales derechos y 
libertades." ~,-

~; 
Artí~ulo 4.1. _"Toda persona tiene d,l~cho a que se resp~te su vida. Este derecho 
estara protegido por la ley y, ® general, a partir del momento de la 
concepción. Nadie puede ser privaq~de la_ vida arbitrariamente." 

:·',c,i 
/ •:.- ' ., 
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Artículo 5. l. "Toda persona tiene ~erecho a que se respete su integridad fisica, 
psíquica y moral." /; 

-s.··, 

Artículo 5. 2. "Nadie debe ser soffi.etido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda p~rsona privada de libertad será tratada con el 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano." 
Artículo 7.1. "Toda persona tie:he derecho a la libertad y a la seguridad 
personales." 
Artículo 8. l. "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter." 
Artículo 11.1. "Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad." 
Artículo 11.2. "Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en 
su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o reputación." 
Artículo 11.3. "Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques." 
Artículo 19. "Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado." 





Artícuio 21. l. Toda persona tiene Jeíccho al uso y goce de sus bienes ... '' 

Artículo 24. "Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley." 
Artículo 25.1. "Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundament 'reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun c do tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 

Artículo 25.2. "Los Estados Partes se compromete 
Artículo 25.2.a) "a garantizar que la autorida 
sistema legal del Estado decidirá sobre los 
interponga tal recurso;" 

'competente prevista por el 
echos de toda persona que 

Artículo 25.2. b) "a desarrollar las posibilid1 . s de recurso judicial, y" 
Artículo 25.2. c) "a garantizar el cumplimi~{~, por las autoridades competentes, 
de toda decisión en que se haya estimado •i' ocedente el recurso." 
Artículo 27. l. "En caso de guerra, de igro público o de otra emergencia que 
amenace la independencia o segurid del Estado parte, éste podrá adoptar 
disposiciones que, en la medida y p · , ,·el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación, suspend .·• _., las obligaciones contraídas en virtud de 
esta Convención, siempre que tale QJ.: sposiciones no sean incompatibles con las 
demás obligaciones que les imr,, .. b el derecho internacional y no entrañen 
di~crimin~ció,~ alguna fundada eJ'{;· otivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 
ongen social. ·· • 

t • 

· At:tículo 27.2. "La disposició liprecedente no autoriza la suspensión de los 
( derechos determinados en los :: ientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento 
· ~e \a Personalidad Jurídica); JDerecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 
.: Personal); 6 (Prohibición d .'a Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
; Legalidad y de Retroactivid ; 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 1 7 
· (Protección a la Familia); 1 Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 
(Derecho a la Nacionalida ~-' y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías 
juªiciaJ,es indispensables p ·. la protección de tales derechos." 

'1 ; ·~ 

Artícu4dJ~57.3. "Todo Es . o parte que haga uso del derecho de suspensión 
deberá i~ormar inmediat ente a los demás Estados Partes en la presente 
Convención, por conduct i el Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, de 1 · ( disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de 
los motivos que hayan su ·itado la suspensión y de la fecha en que haya dado 
por terminada tal suspen · n." 

Convención lnterameric¡.a para Prevenir y Sancionar la Tortura 
~-! 
tr; 

Artículo l. "Los Estados r{;irtes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en 
los términos de la presentdionvención." 

¡" 
1! 

Artículo 2. "Para los efectJ;; de la presente Convención se entenderá por tortura 
todo acto realizado intencio:t¡.almente por el cual se inflijan a una persona penas o 
sufrimientos físicos o ment!les, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con 
cualquier otro fin. Se enten'clerá también como tortura la aplicación sobre una 
persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir 
su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica 

,, 

Artículo 3. "Serán responsables del delito de tortura: 
Artículo 3.a. "los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter 
ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, 
pudiendo impedirlo, no lo hagan. 
Artículo 3.b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados 
públicos a que se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, 
lo cometan directamente o sean cómplices. 
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Artículo 8. "Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber 
sido sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea 
examinado imparcialmente. 

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido 
un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados pfu-tes garantizarán 
que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una 
investigación sobre el caso y a iniciar, cuando correspoqda, el respectivo proceso 

al " .¾:' pen . ~· ·~ .:~t 
Una vez agotado el ordenamiento jurídico intem ·· el respectivo Estado y los 
recursos que éste prevé, el caso podrá ser somet' ' · a instancias internacionales 
cuya competencia haya sido aceptada por ese Es 

Artículo 9. "Los Estados partes se compromet 
nacionales normas que garanticen una comp 
del delito de tortura ... " 

', 

a incorporar en sus legislaciones 
rsación adecuada para las víctimas 

Artículo 9.4. "El hecho de haber actuado ' o órdenes superiores no eximirá de la 
res:¡,onsabilidad penal correspondiente." , 

Ct_~ ... ven~ .. ión lnteramericana Para . ;evenir, Sancionar y Erradicar la 
• V. lencffi Contra la Mujer "Conve ón De Belem Do Para", dispone en sus 
n ar culos: · · · t - t " 

(~riículo11. "Para los efectos de es Convención debe entenderse por violencia 
contra 1~ mujer cualquier acción ~conducta, basada en su género, que cause 
muerty; paño o sufrimiento fisic :· sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
árpbit(l~b blico como en el priva . '." ,,_,,.,,' ·,,o ¡ .:• 

1 \ 

Artícut6~2. "Se entenderá que v ··1encia contra la mujer incluye la violencia fisica, 
sexual Y~ísicológica:" .. · 
Artículo·~. b. "que tenga lug .''en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 
persona y que comprende, en e otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de 
personas, prostitución forzad . secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así 
como en instituciones educat' '.~s, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, 

t~ículo 2.c. "que,, sea perpirada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra. · . 

' í 
Artículo 3. "Toda mujer ti • e derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 
ámbito público como en el ·vado." 

Artículo 4. "Toda mujen,:tiene derecho al reconocimiento, goce, ejerc1c10 y 
protección de todos los denS);hos humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e1f internacionales sobre derechos humanos. Estos .,. 
derechos comprenden, entrf:otros:" 
Artículo 4. a. "el derecho a :~ue se respete su vida;" 
Artículo 4.b. "el derecho a ~e se respete su integridad fisica, psíquica y moral;" 
Artículo 4. c. "el derecho a 1~ libertad y a la seguridad personales;" 
Artículo 4.d. "el derecho a n~ ser sometida a torturas;" 
Artículo 4.e. "el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 
se proteja a su familia;" 
Artículo 4. f. "el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;" 
Artículo 4.g. "el derecho a 4n recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
competentes, que la ampare coritra actos que violen sus derechos;" 

Artículo 6. "El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros:" 

Artículo 6.a. "el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, 
V ... " 

Artículo 7. "Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a 
:::abo lo siguiente:" 
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Artículo 7 .a. ··abstenerse el<: cualquier accion o práctica de violencia contra la 
mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e 
instituciones se comporten de conformidad con esta obligación;" 

Artículo 7.b. "actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 
la violencia contra la mujer;" 

Artículo 7. c. "incluir en su legislación interna normas pena!Jl~ civiles y 
administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesariasl,ar_a prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y alopt ,. las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso;" , 

Artículo 7.d. "adoptar medidas jurídicas para conminar al ag ·"'sora abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro ~, ida de la mujer de 
cualquier forma que atente contra su integridad o perjudite su propiedad;" 

·tt 
Artículo 7. e. "tomar todas las medidas apropiada~, i ~uyendo medidas de tipo 
legislativo, para modificar o abolir leyes y reglament ·., · igentes, o para modificar 
prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalde '. · persistencia o la tolerancia 
de la violencia contra la mujer;" ,/ 

Artículo 7. f. "establecer procedimientos legales ;~'8tos y eficaces para la mujer que 
hay_a _si~o sometida a violencia, qu~ incluyan .. ,~·lf;e ?tr?s, me?idas de protección, 
un JUICIO oportuno y el acceso efectivo a tales · oced1m1entos;' 

j J ~.-

1'rtículo 7. g. "establecer los mecanismos · •. · iciales y administrativos necesarios 
~ara . ?,segurar que la mujer objeto d '. violencia tenga acceso efectivo a 
i_esar~miento, reparación del daño u o" 's medios de compensación justos y 
eficades, v" r, _, 

Artfoulo 7.h. "adoptar las disposicio legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para hacer efectiva esta Co . ,. nción." 

- ,t "',t:¡_ :· }f < 

• • ; 

1

:.· Como se advierte, los instrume¡r(J· s internacionales citados, que constituyen 
nofina interna en términos del artícu · 133 de la Constitución Federal, prevén el 
derecho absoluto que tiene toda per . 1 " a a que se respete su integridad personal, 
su libertad, su vida, su dignidad, su y. ienda, derechos básicos, lo que implica una 
protección contra la tortura y cua_\ ier otra pena o trato cruel, inhumano o 
degradante, el de no suspensión de , rechos fundamentales inderogables. 

Así, la autoridad responsab, , al suscribir y ratificar los instrumentos 
internacionales en cita, asumió un c; · junto de obligaciones tendentes a garantizar 
cada uno de los derechos humano~ .. contenidos en dichos instrumentos; lo que 
implica el deber de abstenerse deÍonculcar esos derechos. Es decir, nuestro 
Estado tiene el deber de garantía:1; el cual implica obligaciones de prevenir, 
investigar y sancionar toda violacióij de los derechos humanos recogidos en los 
instrumentos internacionales ;; 

Convenios de Ginebra, el artículo 342 , pro¡iíbe en cualquier tiempo y lugar los 
atentados en contra la vida, y la integridad corporal, los tratos crueles, la tortura 
y los suplicios, los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes; las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio 
ante un tribunal legítimamente constituido, con garantías judiciales reconocidas 
como indispensables por los pueblos civilizados. 

La suspensión de los derechos fundamentales, ha incidido sobre diversos 
derechos fundamentales a la no discriminación, al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a la familia; 
los derechos de la niñez; la inviolabilidad del hogar doméstico (vivienda); el derecho 
de acceso a la justicia; el principio de legalidad y retroactividad; la prohibición y la 
tortura; las garantías judiciales efectivas indispensables para la protección de tales 
derechos. 

:: Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de 
-;:uerra 
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El fJdclo de LJcnxüG,S U1 úes y }-Joulicos, ucnc1011a (articulo 4) que !u:,; 
Estados Parte podrán adoptar en situaciones excepcionales que pongan en peligro 
la vida de la nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente 
disposiciones que, en la medida estrictamente limitada sin discriminación alguna 
suspender ciertos derechos, más no autoriza suspensión alguna a derechos 
fundamentales inderogables. 

·l 
La Convención Americana sobre Derechos Humanos, dispo '(artículo 27) 

que, en caso de guerra, de peligro público o de otra emergenci · 
independencia o seguridad del Estado Parte, suspender oblig 
esta Convención y no entrañen discriminación alguna, ésta d:• ·• osición no autoriza 
suspensión de derechos inderogables, más al hacer uso @' derecho suspensión 
deberá informar, de las di~posiciones, los motivos que h~r~u_scitad~ la excepción 
de los derechos a los <lemas Estados Partes de la Convef,(éión, mmed1atamente por 
conducto del Secretario General de la Organización

1

f os Estados Americanos. 

Así tenemos que las causales de "peligro público",l1!'otra emergencia que amenace 
la independencia o seguridad del Estado", la Com~ .. ·'16n Interamericana de Derechos 
Humanos se pronunció en su estudio al Anteproye.fo de Convención Americana: 

{~ ( 
" ... esta expresión cubre exclusivar11'1lfte las siguientes situaciones: 

un peligro real e inminente para la existen.pia del país como nación; para la 
sobrevivencia del Estado como entidad,j6'iítica soberana e independiente; 
para la integridad del territorio; para ~f!respeto por la constitución política 
vigente; para el ejercicio de podims legítimos por las autoridades 

i.' constitucionales. También incluye léf1Íítuación de peligro serio e inminente 
f. , de al te ración pro'.unda de la ~az st/Jal o del orden público de tal carácter 

•. que ponga en peligro la segundadifterna del Estado." 

El análisis jurídico del citadc;ff~tículo 27 y de la función que cumple 
debe partir de la consideración.,•.:.·: ,t¡que es un precepto concebido sólo para 
situaciones excepcionales. Se ~: ica únicamente " en caso de guerra, de 
peligro público o de otra em~ encía que amenace la independencia o 
seguridad del Estado Parte.~,· Aun entonces, autoriza solamente la 
suspensión de ciertos derech, ... :\y libertades, y ello " en la medida y por el 

l; tiempo estrictamente limita '.. a las exigencias de la situación ". Las 
,.... '. 1/(, 

•0 disposiciones que se adoptex;i'!fademás, no deben violar otras obligaciones 
internacionales del Estado P~te, ni deben entrañar" discriminación alguna 
fundada en motivos de raza:1/ijolor, sexo, idioma, religión u origen social ". 
Párrafo 1 943 ::~¡' 

~; ;f.-/ 
Y no es el caso de estt'fiiar que ésta afectación de derechos humanos 

inderogables obedece al derech(.j:;ide reacción de un Estado que conforma un Pacto 
Federal ante un ataque, pues e'(;propio Convenio Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, dispone que lrJ~ Estados parte no podrán invocar circunstancias 
excepcionales c~mo }:1stificacióiae actos que impliq_uen tortura, as_í como también, 
establece su obhgac10n de obseeyar los derechos de libertad y segundad personales, 
el derecho a que se respétela iÜlegridad física, psíquica y moral, el derecho a un ,, 
recurso efectivo ante los tribunales, el derecho a la igualdad de tratamiento en los 
tribunales y todos los demás órganos que administren justicia, el derecho sin 
discriminación a igual protección ante la ley, el derecho al reconocimiento de la 
dignidad, el derecho a ser oída con las debidas garantías, el derecho a que se 
respete nuestra vida, el derecho a que se informe a los demás Estados Partes, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas y/ o al Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos, que el presente caso se ha hecho 
uso del derecho de suspensión de conformidad con el artículo 4.3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Político, y el artículo 27. 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, derechos que han sido vulnerados por acción 
directa e indirecta la permitir la suspensión del Estado de Derecho y suspensión 
Of' derechos fundamentales inderogables en el caso concreto . 

..' 

Ello es así, por consecuencia lógica jurídica la autoridad responsable 
\·ulnera los Tratados Internacionales en materia de los Derechos Humanos, sus 
obligaciones y funciones erga omnes de respeto, protección y promoción de los 

' La Corte Interamericana en la opinión consultiva OC-8 / 87 
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derechos humanos obserYando la graH:dad de los hechos, esta afirmación lógica 
jurídica es la naturaleza erga omnes de las obligaciones de la autoridad responsable 
que nacen de los tratados internacionales de derechos humanos, que deberán ser 
aplicadas sin discriminación alguna, las mismas Convenciones lo prohíben. 
Además, el artículo 89 fracción X de la Constitución reconoce la obligación de 
cumplirlas y la de denunciar si otros Estados Partes no lo hacen,¡econociendo el 
compromiso de la lucha por la vigencia universal de los derech~ humanos, que 
enfatiza la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratq$los, la dimensión 
ética que estos instrumentos han incorporado a las relacio;fes internacionales, 
luego la autoridad responsable viola las obligaciones que eifmateria de derechos 
humanos lo obligan en el presente caso. ,{ 

:$• 
Pues, como se dijo anteriormente, invocando la f:ésis P.LXXXVI/96, Tomo 

III, junio de 1996, pág. 459, registro 20011044 que, <1{irifica el presente caso, la 
grave violación de derechos humanos se actJiiza cuando las propias 
autoridades destruyen el Estado de Derecho.,/ues se considera que una 
violación de (garai:itías individuales) ~s grave cu~~ftiene un impacto tr~sce~~ente 
en la forma de vida de una comumdad, alter~ola, ya sea que la v10lacion se 
presente en perjuicio de una persona o de un WPº de personas 

;;:~•!· 
No se puede dar visos legalidad a lo SJ..P:e es arbitrario, la aplicación lisa y 

llana de un estado de excepción ilegal de estfiis medidas. 
¡)Y 

1r, La autorid~d responsa?l:_ emplea ,~r_nentos fal~ce~ _ de decir y soste~er, 
querpara. que exista una omzszon, deb~. º.xzstzr una oblzgaczon o un deber fyado 

~-),.,R:evi.·ame:1. te fzjado ~n alguna ~arma, ~u \de m~nera lógica~ jurídica al r_n~nciona= 
,t¡_u~~sta;,Parte queJosa debera acudir'.º Gobierno de la Ciudad de Mexico, esta 
;) ~fi~~do., que t~do ~stá perr_nitido, Jj,cluso los comportamientos más crueles y 
_fber_n~ntes, las v10laciones ma_s gra~ de los derechos_ humanos, que e_l Estado 
mexicano no ha firmado y ratificad -~'Tratados Internacionales en matena de los ,. 
Derech,,o~ Humanos que le genera. !obligaciones erga omnes con la comunidad 

.... . ' • .'-t(' 

infy¿nac;ibnal de Estados, que es ·Ub todo Tratado (artículo 53 de la Convención 
de \h_ernl' sobre el Derecho de los .,.atados) que, esté en oposición con una norma 
impérativa de derecho internaci ti.al general (ius cogens), que el artículo 89, 
fracción X de la Constitución '· existe. Luego, la definición del concepto de 
,·iolaciones graves a derechos h; .,.manos se perfecciona con el distanciamiento 
constitucional de la autorida )}'esponsable que ha sido una constante en el 
presente caso. ff.i 

El estado de excepción esl.~na institución del Estado de Derecho, como tal, 
debe reunir determinadas coficiones y requisitos, garantías jurídicas para 
preservar los derechos humanoi(luego este estado de excepción de derecho es una 

f¡i· 
~,J 

44 "GARANTIAS INDIVIDUALES. ccicEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS 
EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO ':(?_EL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 
Las violaciones graves de garantías:,-~ que se refiere dicho artículo, son hechos generalizados 
consecuentes a un "estado de cos~", acaecidos en una entidad o región determinados, y 
su averiguación tiene lugar cuando/ocurren acontecimientos que debiendo ser afrontados 
y resueltos por las autoridades constituidas con estricto apego al principio de legalidad, 
esos acontecimientos no se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, 
produciéndose, en consecuencia,···· violaciones a los derechos fundamentales de los 
individuos. Por ende, la grave violación de gar.ant~s individuales se actualiza cuando la 
sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a consecuencia 
de que: a) Las propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, son 
las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma obtener una 
respuesta disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y 
de las instituciones. b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, 
negligentes o impotentes para encauzar las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien 
que sean totalmente indiferentes en obtener el respeto a las garantías individuales. 

Solicitud 3 /96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo 
del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, aprobó, con el 
número LXXXVI/ 1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
m tegrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a tres de junio de mil novecientos 
noventa y seis." 



,, 

.~,· .. ,Je. 
·«~C:'· 

',;:I:i€<' ·w. 

e1 



patología en el que ha desaparecido el .i::.stado de Derecho, luego es ilegal que la 
autoridad responsable en la afirmación que no puede explicarse dentro de una 
lógica y jurídica de "que para que exista una omisión, debe existir una obligación o 
un deber fijado previamente fijado en alguna norma", alejado de toda lógica formal 
omita mencionar se ha desdibujado y carece de legitimidad cuando lo que está en 
juego son derechos fundamentales inderogables. La prueba de esta afirmación es 
la naturaleza erga omnes de las obligaciones que nacen .de los tratados 
internacionales de derechos humanos, que deberán aplicadas sin 
discriminación alguna, las mismas Convenciones lo pr íben. Además, el 
artículo 89 fracción X de la Constitución reconoce la ob ción de cumplirlas 
y la de denunciar si otros Estados Partes no lo h en, reconociendo el 
compromiso de la lucha por la vigencia universal d s derechos humanos, 
que enfatiza la Convención de Viena sobre el Der ;ho de los Tratados, la 
dimensión ética que estos instrumentos han in 'rporado a las relaciones 
internacionales, luego la autoridad responsable v ·'la las obligaciones que en 
materia de derechos humanos lo obligan en el p .sente caso. 

Resaltando que los Tratados Internacion_, .. s en materia de los Derechos 
Humanos no regulan relaciones entre los Estad_· artes, el centro de la protección 
es la persona humana que crea un "orden púq ,. 'o internacional" 

''•,: 
f El estado de excepción en el prese . caso responde a la causa de un 

ex~rminio (violación al derecho a la vida) a, vor de intereses de figuras políticas, 
palt~~ul*es, el Estado con aquiescencia d . otan odio manifiesto ijuicio de amparo 

·;,f27 /2üll'7, 651/2017), luego es loable ~licitar a la autoridad responsable, la 
¡ienuncia de estos actos ante la c unidad internacional de Estados de 

conformidad con el artículo 4 del P · o Internacional de Derechos Civiles y 
. ' " Político~:¡ v el artículo 27 de la Conve ión Americana sobre Derechos Humanos 

por c!' ~~cto del Secretario Gener , {de las Naciones Unidas y del Secretario 
G/ne ·tie la Organización de los Es ~os Americanos. 

,;,-:, . ·1 este sentido, la Corte Inte~ericana de Derechos Humanos, en opinión 
cori~~lfÍva OC-9 / 87, ha establecictoAue la suspensión de garantías constituye una 
excepción, más no significa que 1f_misma "comporte la supresión temporal del 
Estado de derecho o que autorice J los gobernantes a apartar su conducta de la 
legalidad, a la que en todo mome;to deben ceñirse". Asimismo, menciona que "el 
principio de legalidad, las institu~ones democráticas y el estado de derecho son 
inseparables" ¡'\1:' ~--

Las violaciones graves a deiechos humanos trascienden a la vida, el proyecto 
de vida queda destruido, la a¡tltoridad responsable sin cumplir el mandato 
constitucional y el compromiso ih_ternacional de respetar los derechos así como la 
integridad física y emocional de l~s personas un estado de incertidumbre emocional 
v jurídica, con la consecuente af~ctación a su forma de vida, ya que resulta lógico 
que la parte quejosa viva en la zo~bra ante un Estado, que desconoce los derechos 
humanos que reconoce nuestro parco juridico. luego si la autoridad responsable 
considera que no puede intervenir en el presente caso, que de forma sistemática se 
han violado derechos humanos inderogables, máxime cuando las Instituciones 
Federales se han conducido con,. ilegalidad, es loable afirmar, que la autoridad 
responsable también, viola el Derecho Internacional en materia de los Derechos 
Humanos en relación a la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 
artículos 26, 27, 29, 53 y 64. 

Luego con apoyo del artículo 53 y 64 de esta Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados que a la letra menciona: 

Artículo 53. "Es nulo todo Tratado que, en el momento de su celebración, 
este en oposición con una norma imperativa de derecho internacional general ("jus 

") ,, ::ogens ... 

Artículo 64. "Si surge una nueva norma imperativa de derecho 
internacional general, todo Tratado existente que esté en oposición con esa norma 
se convertirá en nulo y terminará." 
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Ello es asi, las normas imperativas de derecho internacional ("ius cogens''¡ éi/ 
se oponen a cualquier norma que la autoridad responsable pueda anteponer ante 
estas graves violaciones sistemáticas a derechos humanos, pues el acto de la 
autoridad responsable niega sus obligaciones y facultades en materia de derechos 
humanos. 

Luego el acto de la autoridad responsable es ilegal desde cualquier punto de 
vista. 

La autoridad responsable viola el artículo 133 de la Consdt~ción, pues 
establece la llamada supremacía constitucional y una escala j/¿rquica de las 
diversas disposiciones que deben regir al país. ,J1' 

De acuerdo este precepto constitucional, los tra.,~(: internacionales 
celebrados por el Presidente de la República, con aproba~\~~el Senado, en los 
términos del artículo 76, fracción I, y 89, fracción X, "ser@1a Ley Suprema de toda 

l'·1"' la Unión". l·/11 

;:¡/' 
Las leyes emanadas del Congreso de la U · • · son fundamentalmente las 

leyes federales. El párrafo in fine del 133, dispon e los jueces de cada estado se 
conformarán a la Constitución, leyes y trat 1:~' consigna el principio de la 
supremacía de derecho federal sobre el derec <tltcal. 

El problema de competencia que la .Jib,ridad responsable le atribuye a la 
autoridad local es ilegal pues el precepto 1//jititucional que incluye a los tratados 
dentro de, la Ley Suprema de la Nación, )'genera obligaciones erga omnes en 
relaciónÍal ~rtículo 89, fracción X de \Constitución. 

' 1,•\~ I '~." 
."··~ ··., 

1-dti<.' '-r-::_.Así la autoridad responsable ti e el monopolio constitucional en relación a ~5J:~+4

sá:O'~llo; _el respeto, la protecciónÍpr~moción de los derecho~ hu~anos, efecto 
• ,··

1q"4~ ~-e• d1luc1da perfect~mente en .f i articulo_ lo. de las Cons~~tuc10n. Luego la 
autot-1dad responsable v10la en su¡Jfcto el articulo 1, 89, fracc1on X y 133 de la 
Co~stitución Política de los Estad~~WUnidos Mexicanos. 

EU Gobierno de la Ciudadf de México en el presente caso ha abrogado 
derecl1_o;·' universales reconocidbs en la Constitución Federal, este hecho lo 
constiwye en un acto tiránico sin justificación y sin legitimación alguna, un estado 
que no respeta las disposiciones por las que fue creado, en el caso concreto ha 
detenido el funcionamiento de los derechos reconocidos por la Constitución, 
destruyendo cualquier posibiliclad de certeza jurídica . 

. ,, 
El Jefe de Gobierno ;'. la Ciudad de México y el Procurador General de 

Justicia de la Ciudad de Méxi .· dentro de una lógica formal, en abuso del derecho45 

han empleado a las instituci. · es como medio para dañar a la parte quejosa. 

En este orden, no puf e explicarse dentro de una lógica formal, el por qué 
la autoridad responsable Jleclara "mediante el cual solicita apoyo para la 
recuperación del bien del do,finio público andador Tabaqueros ubicado en la Ciudad 

f 
¡ 
,;, , 

" 5 Al respecto, se citan las co~sideraciones sobre el tema realizadas por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de :.Ja Universidad Nacional Autónoma de México, en su 
Diccionario Jurídico Mexicano, página 39, tomo I, el cual señala: "ABUSO DEL DERECHO. 
l. La voz abuso del derecho no¡ tiene una raíz etimológica propia. Sin embargo, algunas 
frases del derecho romano recoten la idea: summun jus summa injuria: la aplicación ciega 
de la regla de derecho conduce ij. consecuencias injustas; o bien a contrario se puede citar 
la frase del Digesto "neminem l~dit qui suo iure utitur': aquel que usa de un derecho no 
perjudica a nadie. La teoría del alt,uso del derecho tiene como problema central el considerar 
que el ejercicio sin control del d¿recho, representa una amenaza para la justicia que es el 
fin esencial del sistema jurídico. - II. El instrumento de control por excelencia es la teoría 
del abuso del derecho. El tema más discutido en esta teoría es la determinación del límite 
que establezca que más allá de él, el ejercicio del derecho es abusivo y por tanto 
reprochable. El sistema para la determinación del límite varía según algunos autores: unos 
opinan que lo determinante es la intención de dañar a otro; otros afirman que lo importante 
es la desviación del derecho de su función social. Los elementos que se señalan como 
constitutivos de la teoría del abuso de derecho son: a) Culpen el ejercicio del derecho; b) 
Intención de causar un daño; c) El desconocimiento de la función social del derecho 



i~' 
.:-;Y, 



• 

de lvíé.xico. Le ín.Jorrnarr,.os que dc:.da su naturaleza es injerencia y competencia del 
Gobierno de la Ciudad de México". 

La autoridad responsable conoce el derecho, lo que evidencia un abuso del 
derecho, en violación al derecho humano al acceso a la justicia46, pretende un 
engaño en desviación a la legalidad; el escrito de fecha trece de marzo de dos mil 
dieciocho es clarificado de un Estado de excepción de Derecho y suspensión de 
derechos fundamentales inderogables, en el que se solicit~~,JÉ>~a pacífica y 
respetuosa se revindique el derecho al acceso a la justicia co:g/ii fin de obtener el 

,i:,'l• 

reconocimiento de la violación a derechos humanos, la ce§J:ición de la violación y 
una reparación adecuada del daño fisico y mental (psí~~ico), cesen los ataques 
sistemáticos en contra de la parte quejosa, que se respJe el derecho humano a la 
vida, exponiendo que con fecha seis de mayo de dos ~f catorce, la suscrita dirigió 
el seis de mayo de dos mil catorce, escrito de denu9ffea al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, hecho que detonó el Estad~ftl.e excepción de Derecho y 
suspensión de derechos fundamentales inderoga~í#s en el presente caso . 

. :lf Lueg~ es paten~e que el ~et~_ de la aT,idad respon~~ble e~ abuso del 
derecho en igual magmtud y desviac10n del dqJ'fcho de su funcion social, hace uso 
a~us_iv? del derecho, dando como resultadojjJf!tos ilegales por consecuencia lógica 
y Jundica. ,.Jr,, 

./k\C' 
~.~u 

Por otra parte, debe señalarse quej1retardo, omisión o incumplimiento de 
los deberes de la autoridad responsablf1'.también constituyen un hecho que da 
lugar a la existencia de violaciones grav,A:'a derechos humanos. 

1:.l: 
El ejercicio oportuno de las ob V.Áciones de la autoridad responsable para 

'-"t _ •• .,. 

'-~tener el Estado de Derecho co ,:1tuye una garantía de democracia de los 
-~qé'rnados por lo que la omisión .;\: tal ejercicio, en condiciones extremas, 
i_~lica una violación grave de der _ .· hos humanos. 

;p. 

Es obligación de los órganos ' Estado velar por la seguridad pública y por 
la µi;.pt~ción del orden público, lo ,uales son fundamentales para la vigencia de 
los_~·<:'..rt\hos_ ?umanos, derechos -~:i s~ _consagran claramente en el artículo lo., 
29~J~9,iacc10n X y 133 de la Con tucion Federal. 
" ' '. : .-,,. < '· ,, """~ 

\

·,,·,_ 'h ;~· 
> "· 

Las garantías judiciales in1-luidas para las personas no pueden defenderse 
sino por mandato constitucional, ._ 1ues ninguna persona puede tomarse la justicia 
por su propia mano ni ejercer la v · _lencia para reclamar su derecho, como lo señala 
el artículo 17 constitucional. Poi,~,-: to, nadie tiene le~itimidad para usar su pr?pia 
fuerza en contra de los demás, d .;manera que el Presidente de los Estados Urndos 
Mexicanos es el único que p de utilizar el estado de excepción cuando es 
necesario para mantener el Estacio de Derecho, por ende, conservar las condiciones 
necesarias para la vigencia de loJ¡aerechos humanos que establece la Constitución, 
por lo que la protección de los derechos humanos se encuentra a cargo 
principalmente de la autoridad r~sponsable. 

En ese orden de ideas, los derechos de protección son derechos 
constitucionales encaminados a que el Estado organice y maneje el orden social de 
una determinada manera por lo que respecta a la relación de sujetos jurídicos con 
el poder público; por ende, si el Estado no evita los decretos en casos concretos de 
suspensión de derechos fundamentales inderogables de gobiernos locales y/ o 
particulares sin sustento legal en bienes protegidos, entonces las permite. 

La autoridad responsable permite el Estado de excepción de Derecho y 
suspensión de derechos fundamental, lo que prueba la violación a derechos 
humanos inderogables en el caso concreto. 

11
' " ... El acceso a la justicia constituye una norma imperativa de Derecho Internacional y, como tal, 

genera obligaciones erga omnes ... ". Corte I.D.H., Caso Goiburú y otros vs Paraguay, sentencia del 22 
de septiembre de 2006, serie, C, núm. 153, numeral 131. Cfr. Voto razonado del juez A. A. Caneado 
Trindade, p. 22, numeral 64. Cfr. Corte I.D.H., Almonacid y Arellano y otros vs. Chile, sentencia del 
16 de septiembre de 2006, voto razonado del juez A.A. Caneado Trindade, serie C, núm. 154, p. 7, 
numeral 22 
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De forma discriminatoria y vale decir, que de forma de burla la autoridad 
responsable compara estas graves violaciones sistemáticas a derechos 
fundamentales equiparándolos a éste multicitado Andador Tabaqueros, bien 
público, que no puede explicarse dentro de una lógica formal, que en sí y por sí 
mismo ejecute tortura de forma sistemática, imputaciones falsas, atentados en 
contra de la vida, detonaciones de arma de fuego, perse9ución de figuras políticas, 
tentativa de detenciones arbitrarias, humillaciones, vej iones, violencia de género, 
,·iolencia institucional, violencia de un Estado mexi o que discrimina a ciertos 
grupos como en el caso acontece47 . 

Ello es así, de forma absurda, la autoridad.: esponsable le da vida jurídica a 
• un bien público, en el que sus habitantes perpet an delitos apoyados en un "pacto 

criminoso", con un Estado mexicano que per · e sistemáticamente la violación a 
instrumentos internacionales firmados y ratifr dos por la autoridad responsable. 

1 

La autoridad responsable viola el det:' ho de acceso a la justicia, pues no 
permite que las autoridades que han per;' etrado graves violaciones a derechos 
humanos sean investigadas por estas gn:t\7. · as conductas, hechos que se clarifican 
en el artículo 17 .2.a) del Estatuto de Ro.' a de la Corte Penal Internacional que a 
la letra dice: :.t 

... ,.,. 
"17 .2 .a) . .. o que la decisión qicional haya sido adoptada con el 
propósito de sustraer a la persof® de que se trate de su responsabilidad 
penal por crímenes de la com1i" encía de la Corte, según lo dispuesto 
en el artículo 5;" ·. 

J . 

\ .. ja autoridad responsable v,ioL,.el artículo 89 fr~c~ión X de _l~ Carta Magna y 
. el articulo 4 del Pacto Internaciil;J de Derechos Civiles y Pohticos y 27 de la 

,\ Convención Americana sobre Der ' hos Humanos en relación al artículo 26 y 27 de 
:} :la Convención de Viena Sobre el ;' • recho a los Tratados, la necesidad del respeto, 

)a protección y promoción a loi' :· erechos humanos inderogables, derechos que 
existen con indepen_dencia de 1, , .. estnc~as obligaciones convencionales acept~das 
por _el Estado mexicano que , · peratlvamente, erga omnes, a la Comunidad 
Internacional, los Estados Partej "no podrá invocar las disposiciones de su derecho 

:,; · in~rno como justificación delJincumplimiento de un Tratado"48 , hecho que se 
cl;pjfica en el Informe sobre 1a;,·situación de los derechos humanos en Bolivia en 
calidad de Enviado Especial def la Comisión de Derechos Humanos de la ONU de 
Héctor Gros Espiell: ' 

"Estos derechos inderogables -y en especial el derecho a la vida, 
que es inherente al concepto de la persona humana y la prohibición de 
la tortura y de los tratad,).ientos inhumanos, crueles o degradantes -, 
deben reconocerse y garantizarse siempre, en cualquier situación y en 
todo momento. Su neces4io respeto, constante e ininterrumpido, está 
en la medula misma de la garantía de protección y de la garantía y 
protección de estos derec~os. Constituye un caso del ius cogens, que 
existe con independencia Jle las estrictas obligaciones convencionales 
aceptadas por el Estado y se impone imperativamente, erga omnes, a la 
Comunidad Internacional ta todos los Estados que la integran"49 

La Corte Interamericana d~. Derecho's Humanos ha pronunciado en opinión 
consultiva OC-8/87, que las ganintías sirven para proteger, asegurar o hacer valer 
la titularidad o el ejercicio de qn derecho. Que "los Estados Partes tienen la 
obligación de reconocer y respetar:;los derechos y libertades de la persona, también 
tienen la de proteger y asegurar s~ ejercicio a través de las respectivas garantías 

,·Que formaliza un Estado de excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales 
inderogables 
'' Convención de Viena Sobre el Derecho a los Tratados . 
.\rticulo 27 El derecho Interno y la observancia de los Tratados 
L'na parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un Tratado. Está norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
;1rticulo 46 
''I Informes sobre la situación de los derechos humanos en el país de Bolivia en 1982 y 
1983: Doc. E/CN.4 / 1981 / 1500, 31 de diciembre de 1981, nota 76 y E/CN.4 / 1983 /22, 13 
:le diciembre de 1982 

.! 
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1 ctrt. l. l j, vale Jecir, Je los mcJios. móneus para que lo~ derechos y libertades sean 
efectivos en toda circunstancia."so 

Luego, con fundamento en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos en su artículo 4.351 , el artículo 27.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el numeral 89 fracción X de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, le confiere al Presidente de la Re ública facultades y 
obligaciones, tales como, el respeto, la protección y prom ión de los derechos 
humanos en consecuencia lógica y jurídica la autoridad r onsable está obligada 
a informar este estado de excepción, no hacerlo, vulne sus obligaciones que le 
impone imperativamente erga omnes a la comunidad i · ernacional de los Estados 
Partes, que implica una violación grave de derech humanos. 

Por lo que existe un mandato normativo exp:r;: o de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de los tratado · ternacionales en materia de los 
Derechos Humanos, luego de declarar la nor ' "programática" que proponga un 
derecho fundamental dotado de contenido y · anee, requiere de complementación 
"operativa" en las leyes o acciones conduce 

,f 
/ 
I • 

;' 

El incumplimiento de las obligacion • expuestas en las normas citadas, recae 
en la autoridad señalada como respo ~··. 'ble quien al haber omitido acatar dichas 
disposiciones y teniendo competenci ·para ello, han provocado una afectación a 
nuestro interés legítimo y a nuestr ··,esfera de derechos, como se señala en los 
conceptos de violación. 

ff'f:p este sentido es importi··' señalar que ninguna de las disposiciones 
aludidas y que han sido incumpl' s, imponen una carga de solicitud o excitativa 

~,~... a "trnestra parte, ya que al trat ·. e de obligaciones Constitucionales y legales de 
}} carácter general no necesitan d · :una acción primigenia para poder ser invocada, 

.¡ ~;\ esa conducta vulnera los der ". hos fundamentales inderogables y el derecho 
}f :''!al acceso a la justicia52 , y la · arantías para su protección, lo que se sitúa en ¡.:." la tensión entre la maxt efectividad que debe atribuirse a un texto 

constitucional, a un tratad convenio y la realidad, que pasa por el núcleo 
Rr• de los poderes del Estado. _ 

' 

:EL: Suplencia de la que'J.;1 A la luz del artículo primero de la Constitución y del 
... ' 1" 

numeral lo. de la Conven · 'n Americana sobre Derechos Humanos, esta parte 
qu~josa solicita a ~:1 Señorí : la _suplencia de la_ q1:1eja, esto, con fundamento en el 
articulo 79, fracc10n VII 53 ,' •. parrafo antepenultimo de la Ley de Amparo, que 
menciona: ~• 

:: Párrafo 2 5, página 9. 

.j ,. 
-~ 
vr: 

·~; 
'Á/; 

51 Articulo4.3. "Todo Estado larte en el presente Pacto que haga uso del derecho de 
suspensión deberá informar i:qimediatamente a los demás Estados Partes en el presente 
Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones 
cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 
hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado por 
terminada tal suspensión. Obs~rvación general sobre su aplicación 

·•.e La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha concedido la categoría de norma del ius cogens 
al derecho al acceso a la justicia " ... El acceso a la justicia constituye una norma imperativa de 
Derecho Internacional y, como tal, genera obligaciones erga omnes ... ". Corte I.D.H., Caso Goiburú y 
otros vs Paraguay, sentencia del 22 de septiembre de 2006, serie, C, núm. 153, numeral 131. Cfr. 
\'oto razonado del juez A. A. Caneado Trindade, p. 22, numeral 64. Cfr. Corte I.D.H., Almonacid y 
_\rellano y otros vs. Chile, sentencia del 26 de septiembre de 2006, voto razonado del juez A.A. 
Caneado Trindade, serie C, núm. 154, p 7, numeral 22 

' 3 Con apoyo en la Tesis I.18o.A.15 K (l0a.), emitida por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 54, mayo 
ele 2018, Tomo III, pág. 2788, registro 2016969, Decima Época, bajo el rubro "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE 
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" .. .la suplencia se dará aún ante la ausencia de conceptos de 
violación o agravios. En estos casos solo se expresará en las 
sentencias cuando la suplencia derive de un beneficio" 

Figura procesal, que contrarresta el grado de vulnerabilidad, a una 
interpretación pro homine, intensificado al derecho del debigo proceso consagrado 
en el articulo 8 de la Convención Americana sobre Derec · s Humanos54, en aras 
de la protección de los más débiles (favor debilis), el d - al proyecto de vida: el 
derecho a la existencia comprende condiciones mín · s de una vida digna, de 
seguridad, certeza juridica e integridad de la persona 

Asimismo, intensifica el principio de progresivida 
Internacional en materia de derechos humanos, 
derechos fundamentales no es permitido ni 

el deber de aplicar el Derecho 
es el estado de excepción de 

quiera en conflictos armados 
(Convenios de Ginebra) • 't 

fl f 
La Corte Interamericana de Derechos Hnn;J'hos, en pronunciamiento en el Caso 

de los "Niños de la Calle" (Villagrán Morale::¡Jy otros) Vs Guatemala, es clarificador 
del presente caso, la comprensión del princij>io de interdependencia de los derechos 
humanos: el proyecto de vida es consu;,·j,,·. cial del derecho de la existencia, que 
~equiere para su desarrollo condiciones/ e vida digna, de seguridad, e integridad 

·_,:Je la..persona humana55: ."li: · \·' ,.ffe #/ 

,,\i · El proyecto de vida se encue ,: indisolublemente vinculado a la 
)l '~f libertad, como derecho de cada ·' rsona a elegir su propio destino. ( ... ) 

. : :~; · 'Ei proyecto de vida envuelve 'lenamente el ideal de la Declaración 
) Americana [de los Derechos y ·eberes del Hombre] de 1948 de exaltar 

1 el espíritu como finalidad su_.: .. ·• ma y categoria máxima de la existencia 
. humana 4. ,f 

! '( 
Por lo anteriormente e~uesto y fundamentado, A Usted Honorable 

JUEZA DE DISTRITO, atentdf.nente solicitamos: 
t 

PRIMERO. Admitir a trámite la solicitud de ampliación de demanda 
de amparo del juicio en que ,~e actúa. 

SEGUNDO. Concederra la parte quejosa la suplencia de la queja. 

TERCERO. En su ophrtunidad conceder a la parte quejosa el amparo 
y protección d~ la Justicia de la Unión. 

PROTESTO LO NECESARIO 

,I ./(---
, ./' 

Carolina.González Nava 
/ 

Ciudad de M_éxíéo a 24 de septiembre de 2018 

AMPARO NO DEBE INTERPRETARSE LITERALMENTE, SINO EN ATENCIÓN A LA 
SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD QUE PUEDA PRESENTAR QUIEN ACUDE AL JUICIO, 
A FIN DE REMOVER OBSTÁCULOS PARA DARLE UN ACCESO A LA JUSTICIA Y UNA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVOS." 
54 Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 70, y Caso 
Ch.ocron Chocrón Vs. Venezuela, párr. 115 
::;s Caso de /os "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) Vs Guatemala 
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AMPARO INDIRECTO: 651 /2017 
QUEJOSA: Martha Patricia González Nava 

Asunto: denuncia de repetición 
-del acto reclamado 

)?' 
. 

C. JUEZ ROSA MARÍA CERVAWTES MEJÍA .'. CJ? 
JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPAR9 EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. /f 

Presente. 
.ii 

.·'1 
~/ 

.'~ 
Martha Patricia González Nava; de g~p,lrales conocidas, en el expediente 

citado al rubro que promoví ante Usted ff.pn el debido respeto que se merece ·t~, i ,::omparezco y expongo: 
,:-tif 

. }' 
··,,,,con fundamento en el articulo 1~ de la ley de Amparo, vengo a denunciar 

medi>itnte e~ presente escrito'. la repe~n del acto reclamad~, "mi~ma que podrá 
:: :l~r denunciada por la parte mteresa,·dentro del plazo de qumce dms". 

\')~' y-~ En este orden de ideas la a:l(oridad responsable, rindió ante su Señoria 
>i)f'YJIFORME JUSTIFICADO", en autc:{~ublicado por medio de listas el treinta y uno 
f.~idé agosto de dos mil dieciocho 1, ·• licitando en el último párrafo del escrito que 
1;.".~,,, suscribe la agente del Minister·. /Público Lic. Edith Guadalupe Ortiz Valencia 

. -½~~t~ridad responsable), a la letr.:.,dice: 

. ' •\ ·:,r, ·:z. . 
. ¡,¡;:;¡¡_;, "Por lo anterior y co lfundamento en el artículo 74 Fracción IV de 

~r)i' ·· /; la Ley de Amparo, solicitoi :usted por lo que hace a la suscrita sobresea 
el juicio de Garantias en , d de no existir el acto reclamado" 

En este punto, de fo .. a lógica, cabe señalar, el escrito signado por la 
autoridad responsable es un ·· robanza idónea del Estado de excepción de Derecho 
1_ue ha sido decretado en el g sente caso, éste escrito y sus anexos son un abuso 
del derecho en sus funcion :,·, de la dolosa dilación procesal que la autoridad ha 
hecho del caso concreto. }' 

;.I:!.fJ/ 

En un Estado de Der¡_ .. •~ho en todo momento las autoridades deben ceñir su 
conducta a la legalidad, en' .. caso concreto se han extralimitado más allá de las 
condiciones en que tal lega · d excepcional está autorizada. 

t :·~:. ·, 
. ;.•1/ 

El "engaño" (violacióri~al proceso) que se pretende, es inadmisible, en este 
juicio de amparo (proceso),:la autoridad responsable es parte, en el que no toma 
en cuenta que existen probrui7.,as científicas, desconociéndolas tal como desconoce 
el Estado de Derecho, hechos notorios en instancia constitucional, los juicios de 
amparo 1118/2016, 288/2017 y 651/2017, son los medios idóneos para afirmar 
el Estado de excepción de Derecho. 

1 "Núm. de Expediente: 651/2017 
Pecha del Auto: 30/08/2018 
Fecha de publicación: 31/08/2018 

Síntesis: 
AGRÉGUESE A LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE ACTÚA, EL OFICIO DE 
CUENTA SIGNADO POR LA AGENTE DEL MINISTERIO PLÍBLICO ADSCRITA A LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN UNO (SISTEMA TRADICIONAL), DE LA COORDINACIÓN TERRITORIAL A0-
3, DE LA FISCALÍA DESCONCENTRADA DE INVESTIGACIÓN EN ALVARO OBREGÓN, DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MEDIANTE EL CUAL 
INFORMA LAS GESTIONES TENDENTES A DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECCflDRIA DE 
AMPARO. EN CONSECUENCIA, SE REQUIERE A LA AUTORIDAD MINISTERIAL OFICIANTE, 
PARA QUE ADOPTE LAS MEDIDAS CONDUCENTES A FIN DE QUE SE RECABE EN FORMA 
EXPEDITA LOS MEDIOS PROBATORIOS ORDENADOS POR LA JUEZ CUARTO PENAL DE 
DELITOS NO ORA VES DE LA CIUDAD DE MÉXICO." 
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la autoridad responsable se burla de lo mandatado en la ejecutoria de 
amparo del juicio en que se actúa, lo verdaderamente expuesto y probado, el escrito 
signado por la autoridad responsable, sólo prueba la repetición del acto reclamado, 
la dilación dolosa, la ilegalidad resalta a la vista de cualquier observador, el "pacto 
criminoso" entre autoridades responsables y probables responsaqles. 

las fojas 155 y 156 suscritas por el tercer interesagh en este juicio, 
describen: 1 ( 

' .,. 
ª ... que el andador que colinda con la casa de ellai les ocasionaba 

daños a su propiedad por el paso de vehículos qz¡i transitan en el 
andador. · 

Lo cual fue verificado por personal técnico de la Delegación de 
nuestra demarcación, no encontrando daño algurlo que haya propiciado 
el uso del andador según indicó el personal qµe acudió a la inspección 
técnica. Ya que los carros que ingresan lo hacén a una velocidad máxima 
de 5 a 1 O km/ hr. ya que sólo es utilizado pqr,:'los familiares que ingresan 
a sus domicilios." · 

,:~~ .. 
.._ -·. 

Ello es así, las Ampliaciones de Dicta.,m.en de perito Oficial en Ingeniería y 
· ._ .Arquitectura Julio Eduardo Cabrera Gog;jjiez, que constan en autos de la ·,.' ., :,·-:-,.: 

~-.: µipagatoria FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01.J~exo V) demuestran de forma técnica 
f::, cierttifica que el pasar de los automóvileiPor este Andador Tabaqueros, al carecer 

¿~<ie muros de contención hace presión sW)j'e la cimentación y estructura de la casa 
habi~ción habitada por la quejosa y ~-'familia, misma que puede derrumbarse 

~?8_1]· fu conducta dolosa de los proba}i~s responsables y de las autoridades que 
°fje.íiieh responsabilidad en el pres~),ite caso, entre las que se incluye a la 

\ ' ;' . ·. {} .... . -~ponsable. Probanzas que resalta w,te Estado de excepc1on de Derecho. 
L '.f. ' ;r,t - : ¿ 

-' Las fojas citadas que constati•en autos deljuicio de amparo citado al rubro 
anteriormente, son del pleno cqhocimiento de la autoridad responsable, los 
probables responsables circulan día con día con sus automóviles por el Andador 
Tabaqueros, en esta vía pública. / 

La autoridad responsable actualiza día con día la repetición del acto 
reclamado, de forma lógica juriq:ica prueba, el Estado de excepción de Derecho que 
acontece en el presente caso. 

En la foja 156, se hace menc1on del "Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de la Ciudad de1México", por lo que la quejosa se ve en la imperiosa 
necesidad de mostrar el juicio de nulidad V-76315/2015, substanciado y fallado2 

en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, juicio que tiene 
estrecha relación lógica jurídica con el juicio de amparo 627/2017, en el que se 
prosigue con el Estado de excepción de derechos fundamentales inderogables 
formalizado por las autoridad responsable en este juicio. 

Tristemente la indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 que nos ocupa, fue 
uno de los hechos notorios que han dado origen a actos que formalizan un Estado 
de excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables en 
contra de la quejosa y de mi familia, en el que las autoridades responsables en 
estos innumerables juicios de amparo que han sido sustanciados en este Juzgado 
de Distrito, tienen un "pacto criminoso", asimismo innumerables abogados que 
tienen nexos con figuras políticas tienen que ver en el presente caso üuicio de 
amparo 627 /2017 y juicio de nulidad V-76315/2015), amigos y familiares de los 

2 La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha analizado la institución de la "cosa 
juzgada fraudulenta" utilizada en el caso Carpio Nicolle y otros Vs Guatemala2 y en el caso 
Gutiérrez Soler Vs Colombia. En éste último caso, el juez Sergio García Ramírez, en voto 
razonado, refiere a sentencias que fueron dictadas de manera engañosa y que en 
realidad no pretenden hacer justicia sino simularla. En la "cosa fraudulenta", el juicio 
está viciado y por tanto no existe un auténtico proceso. Así, el enjuiciamiento posterior 
"'por los mismos hechos y en contra de las mismas personas no seria un nuevo juicio ni se 
desatenderia el principio ne bis in ídem": 





probables responsables que han actualizado todos los actos a su alcance en este 
Estado de excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales 
inderogables, la indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 fue uno de los motivos 
para detonar hechos que ni siquiera en conflictos armados están permitidos en los 
que se busca que la parte quejosa pierda la libertad y la vida, los demás derechos 
fundamentales nos han sido suspendidos ad infinitum; el exterminio de la quejosa 
y de mí familia, que pretende llevar el Estado es manifiesto en la vulneración al 
debido proceso legal en juicio de amparo. 

Es un hecho notorio los juicios de amptfro que han derivado del presente 
caso la ejecutoria de amparo debe ser cump da por todas las autoridades que 
tengan o deban tener intervención en el c • plimiento de la sentencia, están 
obligadas a realizar, dentro del ámbito de,, competencia, los actos necesarios 
para su eficaz cumplimiento, mismas: ue están sujetos a las mismas 
responsabilidades que la autoridad respo ble3. 

En este orden de ideas, es un heq notorio que el Procurador General de 
Justicia de la Ciudad de México tiene ple · conocimiento del acontecer del presente 
caso, siendo autoridad responsable en j. io de amparo indirecto 627/2017, juicio 
que está unido a la indagatoria FM., MC-2/T2/00042/ 13-01, y del juicio de 
nulidad con número de expedie '· e V-76315/20154 , del procedimiento 
~dmipistrativo PARA/LMC/DGJG/ · '. /2015, sustanciado en el Tribunal de 

1-,., .. j'usp.tia Administrativa de la Ciuda .. e México, tal como se menciona en la foja 
, : t¡;56 de autos " ... que esta situación ' resuelta ante el Tribunal de lo Contencioso 
L ·, }dministrativo de la Ciudad de Meft. 'o", ello es así, fue resuelta con aquiescencia 
&"'' del Gobierno de la Ciudad de Méxi _,, 3/ otras autoridades, destruyendo el Estado de ., . 
· Derecho y ejecutando suspensión., derechos fundamentales inderogables. ~· . . 'úl' .·,: 

p ' ~'.t.~ 

.-~,·;: *~ Juicio de nulidad que vientj?al caso pues es probanza idónea de los motivos 
a"ntijurídicos que conlleva a qt(é actualice día con día la repetición del acto 
reclamado. ) · 

En este orden de ideas, etPleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la Tesis P.LXXXVI/96, Tor,no III, junio de 1996, pág. 459, registro 2001105 , 

clarifica el presente caso, la grave violación de derechos humanos se actualiza 
cuando las propias autoridaCÍ,es destruyen el Estado de Derecho. 

De forma manifiesta se_; ha depuesto a la justicia a merced de la ficción; los 
anexos al escrito signado po't la autoridad responsable que denominó "Infonne 
Justificado", declara (actos qub resaltan por lo ilógico y antijurídico) que, " ... DESDE 
QUE FECHA INICIÓ EL PROB~BLE RESPONSABLE A CONSTRUIR LA 1:?EJILLA QUE 

3 Artículo 197 de la Ley de Amparo a la letra dice: "Todas las autoridades que tengan o 
deban tener intervención en el cumplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, 
dentro del ámbito de su competencia, los acto~ necesarios para su eficaz cumplimiento y 
estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude este Capítulo". 

1 Autoridades demandadas: Jefe delegacional en Magdalena Contreras (José Fernando 
Mercado Gualda) y Director General Jurídico y de Gobierno en Magdalena Contrems; actor 
Odifón Nava de la Rosa. 

' "GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS 
EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 
Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son hechos generalizados 
consecuentes a un "estado de cosas", acaecidos en una entidad o región determinados, y su 
averiguación tiene lugar cuando ocurren acontecimientos que debiendo ser afrontados y resudtos 
por las autoridades constituidas con estricto apego al principio de legalirlad, esos acontecimientos no 
se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, produciéndose, en consecuencia, violaciom's 
a los derechos fundamentales de los individuos. Por ende, la grave violación de garantías individualef, 
se actualiza cuando la sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o juridic 0\, a 
consecuencia de que: a) Las propias autoridades que d<.!ben proteger a la población que gobiernan, 
son las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma obtener una respuesta 
disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y de las instituciones. 
b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para 
encauzar las relaciones pacificas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener 
f"! respeto a las garantías individuales. 
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CONSTRUYO EL PROBABLE RESPONSABLE", luego la repetición del acto reclamado 
es manifiesto e indudable, la declaración de la autoridad responsable es contraria 
a los autos de la indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01, específicamente a los 
Dictámenes signados por el perito Julio Eduardo Cabrera Godínez, Ingeniero 
Arquitecto, probanzas científicas que son hechos notorios q constan en el 
considerando séptimo de la sentencia que ahora nos ocupa asimismo en esta 
magnitud las fojas 155 y 156 de los autos del juicio de amp citado al rubro. 

En este punto con fundamento en el articulo 197 la Ley de Amparo cabe 
anexar a este escrito la denuncia hecha al Procurador eneral de Justicia de la 
Ciudad de México de veintitrés de diciembre de dos mil · ce, con número de folio 
31629, misma que consta en autos de la indagatori , MC/MC-2/T2/00042/ 13-
01, que clarifica los motivos por los cuales la auto ad responsable actualiza la 
repetición del acto reclamado. 

Al haberse decretado en el presente suspensión de derechos 
fundamentales, y no regularse ejecutivamente , da al respecto, ello abrió de forma 
sistemática de forma ilimitada a la ilegalidad los funcionarios, figuras políticas, 
particulares, en conjunto y/ o "pacto crim ·· oso", han actualizado delitos que 
pu~n constituir de lesa humanidad. Nad. e ha decretado, nada se ha regulado, 
na~ §.e ha dicho, y las autoridades han cho lo que les ha parecido, donde ni 

~t~~~,9ui~f~ e!_ elemental principio. de. p_roporci?nalida?, ~ac~o1:alidad, no 
.,~~.. 1it!.ac10n se ha respetado. La info . · alidad e msegundad JUnd1ca es el pan 
·:- . )e: da jía. Condenable (ilegal) desde . alquier punto de vista. 
~f ~· ' ' 

~:>)f Eio es así, la repetición del aJn reclamado de forma lógica y juridica es 
~-!' indudable, la dilación dolosa se actu~ día con día, es un hecho notorio la tesis 

__ I.14ojli K (l0a.), publicada en la G~feta del Semanario Judicial de la Federación, 
~\brct@9, diciembre de 2017, Tonj'j IV, pág. 2215, emitida por los Tribunales 
~lciütdos de Circuito, menciona tie cuando en el juicio de amparo se advierte 

,,A una ~í'Blación al derecho humanos f~_acceso a la justicia, en su vertiente de justicia 
pronta, consagrado en el articul9;'.' 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que clarifica e\ÍJresente caso, la autoridad responsable no actúa 
en los términos y plazos que estaj)lece la ley, es claro que el acto reclamado es de 
carácter negativo, lo que a su v~, obliga a la responsable a cumplir la ejecutoria 
de amparo, respetar el derecho tie que se trate y cumplir con lo que éste exija, de 
acuerdo con el articulo 77, frlWción II, de la Ley de Amparo. Por tal motivo, el 
articulo 199 de la ley citada p~~é que la repetición del acto reclamado podrá ser 
denunciada dentro del plaw d~quince días: 

"INCIDENTE DE REPm'JOÍÓN DEI, ACTO RECLAMADO. TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DE CARÁCTER '.tfEGATIVO QUE IMPLICAN OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE RESPETAR LOS PLAZOS LEGALES, SU PROMOCIÓN 
PUEDE HACERSE HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE . ' 

Cuando en el juicio de amparo se advierte una violación al derecho humano de 
acceso a la justicia, en su vertiente de justicia pronta, consagrado en el 
artículo 17 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, 
porque el Juez responsable no actúa en los términos y plazos que establece la 
ley y, en consecuencia, se otorga la protección constitucional para el efecto de 
dar celeridad al procedimiento de origen y respetar los términos y plazos 
establecidos en la ley; es claro que el acto reclamado es de carácter negativo 
(omisión de la autoridad de respetar los plazos legales) lo que, a su vez, obliga 
a la responsable a cumplir la ejecutoria de amparo, respetar el derecho de que 
se trate y cumplir con lo que éste exija, de acuerdo con el artículo 77, fracción 
II, de la Ley de Amparo. Por tal motivo, si bien es cierto que el artículo 199 de 
la ley citada prevé que la repetición del acto reclamado podrá ser denunciada 
dentro del plazo de quince días (se entiende a partir de que conozca el 
cumplimiento de la ejecutoria), no menos lo es que tratándose de estos casos, 
en que el acto reclamado es de carácter negativo, dicho plazo debe empezar a 
computarse hasta que la autoridad haya respetado los plazos legales o cuando 
no lo haga porque ya han transcurrido. DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO." 
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En concordancia el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
manifestó en la Tesis P./J. 10/2018 (l0a.), Libro 53, abril de 2018, Tomo I, pág. 
12, registro 2016694, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, que la denuncia de repetición del acto reclamado su procedencia no 
está condicionada a que previamente exista un pronunciamiento por parte del 
órgano de amparo respecto al cumplimiento del fallo protector,, ajo el rubro y texto: 
"DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. S PROCEDENCIA NO 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE EL ÓRGA DE AMPARO TENGA 
POR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR. 

Conforme a los artículos 199 y 200, en relación con los d · ersos 192, 193 y 196 
de la Ley de Amparo, la repetición del acto reclamad , odrá ser denunciada 
por la parte interesada dentro del plazo de 15 días; nuncia que puede ser 
presentada independientemente de que exista un p nunciamiento por parte 
del órgano de amparo respecto del cumplimiento d , fallo protector, porque la 
regulación de ambos procedimientos resulta autó ma entre sí, por lo que su 
resolución no guarda prelación alguna, ya q · el cumplimiento del fallo 
protector debe analizarse de oficio por el tribu de amparo, estudiando si la 
autoridad responsable acató lo ordenado en l, sentencia federal y verificando 
que no haya exceso o defecto en el cumplimi to mencionado, mientras que la 
dequncia de repetición del acto reclamado ,. procede de oficio, pues debe 
h:i' ria valer la parte que considere e el nuevo acto o resolución es 
rei~ rativo del declarado inconstitucion : dentro del plazo de 15 días, y su 
t-: . itación es diversa y autónoma del p cedimiento para tener por cumplida 
Iá' ijjecutoria de amparo. Consecuentelllénte, el justiciable tiene legalmente el 
de cho de denunciar la repetición de\{acto reclamado independientemente de 
qi;t exista la resolución que tenga pf cumplido el fallo protector, por lo que 

rOCR;'i:..:. t /, rá hacerla valer considerando cop10 acto repetitivo la resolución o acto con 
-e:,¡\~ . ,, ual la autoridad dio cumpliqiiento a la sentencia de amparo o un 
-:"i:~i, . 'vo acto o resolución distinto y pbsterior al que se tomó en cuenta para tener 

"""- "cumplida la ejecutoria de amparo." 

Por lo que es dable mencionar que los considerandos son la parte medular 
de la sentencia y que derivaron a los puntos resolutivos, en el entendido que su 
Señoría le mandató a la autoridad responsable, realizará dentro del plazo de treinta 
días siguientes a que causará ejecutoria la sentencia todas las diligencias 
necesarias a efecto de poder determinar la averiguación previa, hecho que conlleva 
una dilación dolosa de seis meses: 

Considerando que el artículo 193, 194 y 197 de la Ley de Amparo mandata 
que si la sentencia de amparo· no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de 
amparo indirecto, el órgano judicial hará el pronunciamiento respectivo, impondrá 
las multas que procedan y remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito o a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, a su vez las 
autoridades que tengan o deban tener intervención con el cumplimiento de la 
sentencia, seguirán teniendo responsabilidad aunque dejen el cargo, a su vez están 
obligadas a realizar, dentro del ámbito de sus competencia, los actos necesarios 
para su eficaz cumplimiento. 

Es de resaltar el párrafo segundo del articulo 193 de la Ley adjetiva, "Se 
considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o procedimientos 
ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el 
trámite relativo" 

Ergo, la quejosa acudió el primero de agosto de dos mil diecisiete a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia de la Unión, hecho que recayó en el juicio de 
amparo indirecto citado al rubro, denunciando las mismas evasivas en las que de 
nueva vez está recayendo la autoridad responsable y su superior jerárquico, 
Responsable de Agencia (Alejandro Rangel Arenas) que es importante mencionar, 
que también tiene calidad de autoridad responsable en esta denuncia de repetición 
del acto reclamado. 

Ahora bien, el considerando séptimo de la sentencia, en la antepenúltima 
hoja, párrafo veintitrés, inciso a) y b) a la letra dice: 





"En vista de lo expuesto a lo largo de este fallo, procede conceder a Martha 
Patricia González Nava el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto 
de que la agente del Ministerio Público (Edith Guadalupe Ortiz Valep.cia) Titular de 
la Unidad de Investigación Sin Detenido Unidad Dos de la Coor · ción Territorial 
AO-3 de la Fiscalia Desconcentrada de Investigación en Álv Obregón, de la 
Procuraduría General de justicia de la Ciudad de México, re · e lo siguiente: 

a) Dentro del plazo de treinta días siguientes a q cause ejecutoria este 
fallo, lleve a cabo todas las diligencias nece · s a efecto de poder 
determinar la averiguación previa FMC/MC-2 . 2/42/13-01 

b) Recabados los medios de prueba respectiv y que le fueron ordenados 
por la Juez Cuarto de Delitos No Grav de la Ciudad de México, 
determine la indagatoria de donde eman 1 acto reclamado" 

Así mismo, el considerando SÉPTIMO 
desprende que la autoridad responsable actu . 

fallo protector que nos ocupa se 
la repetición del acto reclamado 

en <;tesacato a lo ordenado. ,: 
En ese sentido es relevante mencio )u que la autoridad responsable, no ha 

,ti ordenado algunas de la totalidad de las ·gencias necesarias para la integración 
~: de la averiguación previa tales como: 

1 
l. La clausura del lugar de J' hechos,_ paso vehicular, que ~en_e _cabida 

e1_1 Andad?r Tabaqueros,¡on la f~ali_dad de preservar los md1c~o~ que 
dia con dia, perpetran e,. pacto cnmmoso" y no se consume el lilJUsto 
de que se derrumbe mi. asa habitación 

. ' 
2. La citación del Jefejlle_~~legacional en la Magdalena Contreras y del 

Director General J · i dica y de Gobierno, del Órgano Político 
Administrativo en ., · agdalena Contreras, ambas autoridades 
pertenecientes al q¡,:bierno de la Ciudad de México, para que 
respondan sobre el ijusto que tiene cabida en la vía pública Andador 
Tabaqueros, autori~des que tienen conocimiento de los hechos, y 
que tienen responSf}ilidad, asimismo simularon el juicio de nulidad 
con número de ~,¡pediente V-76315/2015, del procedimiento 
administrativo P,ARJ:/LMC/DGJG/010/2015 objeto de este juicio de 
nulidad, expedienW: que derivó de la denuncia de obstrucción de 
justicia en la Averifación previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01, ante 
el Jefe de GobierncfJle la Ciudad de México el seis de mayo de dos mil 
catorce; denuncia tgue inició de manera formal la suspensión de 
derechos fundamentales· inderogables en el presente caso: el 
veintitrés de mayo ele dos mil catorce, un representante de Juridico 
y de Seguridad ; Pública, autoridades del Órgano Político 
Administrativo en la magdalena Contreras del Gobierno de la Ciudad 
de México, torturaron en conjunto con el Fiscal Desconcentrado de 
Investigación en Magdalena Contreras y el Responsable de Agencia de 
MC-2, a mis testigos de los hechos üuicio de amparo 627 /2017) 

3. La diligencia de perito en fotografia del lugar de los hechos, en donde 
se sigue perpetrando día con día el "pacto criminoso", Andador 
Tabaqueros. 

4. La diligencia de perito en fotografias, de los automóviles que conducen 
los habitantes del Andador Tabaqueros, que día con día circulan por 
el paso vehicular que tiene cabida en el andador en comento, que 
hacen presión sobre los muros y estructura de mi casa habitación 
habitada, misma que está en riesgo alto de derrumbarse, tal como 
consta en autos de la indagatoria. 





5. La diligencia de perito en fotografia forense del allanamiento de 
morada 

Ahora bien, en referencia al inciso E 1, del considerando séptimo de la 
sentencia, a la letra dice: 

E 1) El diez de noviembre de dos mil dieciséis ente del 
Ministerio Público (Edith Guadalupe Ortiz Valencia) · lar de la 
Unidad de Investigación Sin Detenido Unidad Dos de la · oordinación 
Territorial A 0-3 de la Fiscalía Desconcentrada de i,. · stigación en 
Alvaro Obregón, de la Procuraduría de General d ,.Uusticia de la 
Ciudad de Méxi.co, remitió la indagatoria al Fiscal _·" concentrado de 
investigación en Delitos Ambientales y en Ma ·a de Protección 
urbana B, para su continuación y perfecci ' ' miento legal; sin 
embargo, fue devuelta el dieciséis si ,,,'nte por diversas 
inconsistencias (fojas 750 y 752) , ,, ,fü 

¡tl 
.tf!!l' 

Luego, la autoridad responsable, simuló qf~ remitió la indagatoria al Fiscal 
Desconcentrado de Investigación en Delitos Am1l' 1 

ntales y en Materia de Protección 
Urbana, tal como ahora simula que lleva a c . ·,,' cita torios, es probanza del grado 

•• ,:·:_,·, de malicia que la autoridad responsable, pu~$/ sta vez, no anexó fotograrias de la 
~· ' : ert'a del domicilio en donde declara qu(;~;e hizo llegar citatorio en "DOMICILIO ~,t .• ': LLE; TABAQUEROS MANZANA 45, LOTEJíl" (Andador Tabaqueros) que adjunta 

su oijcio que designo "INFORME JUSTIF/3ADO' en la documental que dice: 
6 , ~I 

)f'!;·· - C/:TATOR/O PROBABLE RESPONSABLE :(fj 
_ ", .· ~v. PREVIA FMC/Mc-21T21dbo42/13-01 ,¿;:¡;~~\ (ff/¿ESTINATARIO OO/LON NAVA_QE LAROSA 

;c~f:i:J ~,,.,OMIC/L/0 CALLE TABAQq!ROS MANZANA 45, LOTE 11 
>re'.L - COLONIA SAN NICOlAS7lOTOLAPAN 

'.~:f ~, COD/GO POSTAL .;,.;-: 
. -'~i 

DELE/MU NI MAGDALEN~CONTRERAS 
;¡{ 

Atentamente se le solicita comparecjj ante el suscrito, Agente del Ministerio Público, 
Titular de la Unidad Dos sin detenid?in AO-3, con domicilio en Avenida Toluca esquina 

~-1' 
Avenida México, segundo piso, CoJi'nia Tizapan, Delegación Alvaro Obregón, a las 
12:00 horas del OÍA 14 DE AGOSTd~f)EL AÑO 2018, para que en calidad de PROBABLE 
RESPONSABLE, DEBERÁ... l 

~!! .. 

Por lo que la vulneración al articulo 1 7 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se actualiza día con dia. (Considerando séptimo 
párrafo, tres, al catorce, de la Sentencia); hechos que conllevan cinco años con 
nueve meses, sin que la hoy quejosa tenga acceso a la justicia, sin que ésta derive 
en persecución objetiva, tortura, incriminación, por tratar de que mi casa 
habitación no se derrumbe. 

Es preciso mencionar que la quejosa se está dando por enterada de estos 
citatorios emitidos por la autoridad responsable en instancia constitucional. 

Ello es así, la autoridad responsable destruye el Estado de derecho. 

En esta guisa, el articulo 197 de la Ley de Amparo en correlación a lo que 
manda ta el articulo 107, fracción XVI de la Constitución, en la que todas las 
autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de la 
sentencia (superiores jerárquicos), están obligadas a realizar, dentro del ámbito de 
su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos 
a las mismas responsabilidades a que alude el Capítulo I del Título Tercero de esta 
Ley de Amparo. 
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En virtud, que les es exigible que cumplan, en sus términos, la sentencia 
que otorgó la protección federal, es decir, están sometidos al requerimiento y 
escrutinio que exige la Ley Reglamentaria de los articµlos 103 y 107 
constitucionales para el cumplimiento irresbicto de las ejecu . '1has protectoras de 
derechos fundamentales en lo tocante al articulo 192, prim ·· párrafo, y 214 de la 
Ley de Amparo, puesto que esta autoridad responsa . · no actúa de forma 
autónoma, tiene superiores jerárquicos que tienen co.. cimiento de su actuar 
contumaz, el nuevo acto de autoridad está viciado con_.Í que pretende prohibir el 
acceso a la justicia y no dar cumplimiento cabal a la f ntencia protectora, con el 
objeto de que no s: acat~n en sus términos los efec.t¡:_ .·._:s por los que se concedió el 
amparo a la suscnta queJosa, esto con fundamento"fn el articulo 193 y 197 de la 
Ley de Amparo. ''\' 

Porque es lógico, que si la autoridad r~!ponsable en conjunto con sus 
superiores jerárquicos, en cumplimiento a la ejejÜtoria, emitiera un acto repetitivo 
de las violaciones, como acontece en el caso, p(lj· las cuales se otorgó la protección 
constitucional, seria razonable y necesario.~-. ·3~ el Juzgado de Distrito, considere 
que la ejecutoria de amparo es de impo~le cumplimiento por la autoridad 
responsable, puesto que está autorí@ti., ha demostrado en instancia 
constitucional, la malicia con la que se co~ce, la conducta de la autoridad deriva 
en. una espiral de impunidad; los inni.ut6.'~én rabies juicio de amparo indirecto con 
número de expediente 1118/2016, 28_;;_. 017, 545/2017 que han tenido como 
origen está indagatoria, son hechos n '''rios para el Juzgado de Distrito, puesto 
que como se ha venido diciendo, han ~ado incluso a torturar a sangre fría, como 

. plan preconcebido y esmeradamenf} planificar incriminación, humillaciones, 
inacceso a la justicia, malos tratos, c~ugos infamantes, ... en contra de la suscrita 
y de mi familia, para exonerar arbi~amente a los probables responsables de su 
responsabilidad penal y a otras aj~ridades; aun y cuando existen pruebas en 
contra de la autoridad responsabl~f,Ie su actuar doloso, ésta, sigue destruyendo el 
Estado de Derecho. kt/ ..... 

,~¡:J 

En este empalme se hace *esario trascribir un resumen del considerando ,,; 
séptimo de la sentencia: tt 

4 i:t· 
Í'.' 

La amparista se j.ele de dos incumplimientos: el primero, 
relativo a la supervisión fiel Responsable de Agencia; y el segundo, 
concerniente a la formuld,fi.ón del pliego de consignación por parte del 
Ministerio Público respo~ble, ambos actos vinculados con la dilación 
en la integración y detenNf.nación de la averiguación previa FMC/ MC-
2/T2/42/ 13-01. i;' 

··1.\1" 
·t 

Al respecto, es fundad~ y suficiente para otorgar la protección 
constitucional el razonc:imiento de la amparista encaminado a 
evidenciar que el atraso,· en la indagatoria de donde emana el acto 
reclamado, ja impedido que se determine, aunque para arribar a esa 
conclusión este Juzgado de distrito supla la deficiencia de la queja, al 
tenor de las razones siguzentes: .. 

De inicio es pertinente atender al contenido del primer párrafo del 
numeral 17, de la Carta Magna, que establece: 

Artículo 17. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibida las costas judiciales. 

[ ... ] 

El derecho fundamental de acceso a la justicia cobra aplicación a !a 
integración y determinación de la averiguación previa, ya que, por 
disposición de la Carta magna, el Agente del Ministerio Público debe 
proceder a la investigación del delito, lo cual, en modo alguno ha de 

00 
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realizar en forma irracional sino ajustándose a los plazo$ que norman 
su actuar, caso contrario, su proceder trasgr de derechos 
fundamentales del justiciable. 

Así las cosas, es factible considerar que el trám · y resolución de los 
asuntos en la etapa de averiguación previa es sujeto al principio de 
expeditez, razón por la cual, cuando en un, icio constitucional se 
considera vulnerado el numeral 17 de la arta Magna, el juez de 
amparo deberá considerar: 

a) Cuál es el término con que la fiscalía para agotar la 

investigación 

b) Si se han llevado a cabo las dili ncias ordenadas por el órgano 

técnico, -sin que esto entrañe la sibilidad de estudiar el fondo de 

la denuncia a querella plantea por el gobernado-
:, 

Sin han trascurrido un plazo r. onable para que la Representación 

,., •~··' 'r Social dicte la determinació e conf arme a derecho corresponda. \_(A\ ,~ ,,J'~ 
f.~ .• t [ ... ] 
:~;/'J¡f, 
w~":tJ€i~ e-~~ ' 

.-..-,;)) Declaraciones ministerial , de Lucrecia Nava Gallegos, Marcos Nava 
A}~:'.~;·~.i! Gallegos, Rosa Gallego~ S balle_ro,_ J~sé Luis f!ava Gallegos, Diego 

·::;'.\_4 Arturo Lara Nava, rendid el vetntiseis de noviembre de dos mil trece, 
•·;¡ en las que expresaron · el andador que refiere la querellante en la 

que colocaron las rejillas e aguas pluviales, es parte de la vía pública 
de acuerdo al plano d urbanización de la Delegación Magdalena 
Contreras, y tampoco l . vibraciones que refiere pudieron causar un 
daño a su vivienda (foj _· · 160 a 236, Anexo V) 

~s necesario resaltar en este unto, que los probables responsables citados en el 
inciso j de ésta sentencia, clararon su participación en el "pacto criminoso", 
jactándose que es una vía blica (misma que ésta cerrada ilegalmente al libre 
paso), autos de fecha veintisi te de noviembre de dos mil trece, ello es así: 

Los probables responsables de nombre Lucrecia Nava Gallegos; Marcos Nava 
Gallegos; Rosa Gallegos ballero (tercera interesada en juicio de amparo 
627 /2017); José Luis Nava ,rallegos; Diego Arturo Lara Nava en compañía de su 
abogado José Máximo Pérez · omero, realizaron su declaración de forma escrita en 
compañía de su abogado de ombre José Máximo Pérez Romero, (fojas 187 a 236 
del Anexo I del juicio de am ro 288/2017): 

" .. . Debo manifestar, que el cceso al inmueble del suscrito, lo es por andador 
tabaqueros ... , también debo mencionar que el andador que da acceso ... , es un 
andador público porque este c\ndador de acuerdo con los planos de urbanización de 
la delegación magdalena conttras, se contempla como vía pública ... 

i 
Asimismo ... la querellante pret~da hacer valer que son las vibraciones que dice se 
causan por la circulación de los\yelúculos sobre dicho andador las que causaron los 
daños a su propiedad ... " 

k) Ampliación de declaración de la querellante Martha Patricia 
González Nava de doce de diciembre de dos mil trece, en la que 
manifestó: que el diecinueve de enero de la citada anualidad 
sorprendió a su vecino Marcos Nava Gallegos en la azotea de su 
domicilio en compañía de un desconocido, sin autorización ... 

I) Declaración de Carolina González Nava rendida el doce de 
diciembre de dos mil trece, en la que expreso que el diecinueve de enero 
se encontraba con su hermana Martha Patricia en su domicilio y 
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escucharon diversos golpes como si ranuraran la pared, al salir al 
patio se dieron cuenta que en la azotea se encontraba Marcos Nava 
Gallegos en compañía de otro sujeto con herramientas y al verlas se 
retiraron ... 

m) Oficio de seis de mayo de dos mil catorce scrito por el 
agente del Ministerio Público Investigador (Ofeli 'García Monroy), 
dirigido al Director Jurídico y de Gobierno de la gación Magdalena 
Contreras en el que solicitó informara si el an · dor vehicular que se 
encuentra en la calle Tabaqueros, 45, Coloni. an Nicolás Totolapan, 
es vía pública {foja 251 Anexo V) 

n) Oficio de tres de junio de do , 1 il catorce, suscrito por la 
Directora Jurídica (Dolores Hemánd García) de la Delegación 
Magdalena Contreras y dirigido al gente del Ministerio Público 
investigador (Ofelia García Monroy con el que le informa que el 
andador de la calle Tabaqueros, 4, es de dominio público, ello de 
acuerdo al plano 1363-a/ 45 de l Dirección General de Colonias Y 
tenencia de la Tierra {foja 254, A o V). 

ñ} Oficio de doce de ju de dos mil catorce, suscrito por el 
agente del Ministerio Público nvestigador (Ofelia García Monroy), 

·. ·' dirigido al Director General d dministración Urbana de la Secretaria 
\ de Desarrollo Urbano y Viví a de la Ciudad de México, en el que 

solicitó informara si el and br vehicular que se encuentra en la calle 
Tabaqueros, 45, colonia S Nicolás Totolapan, es via pública {foja 
260, Anexo V) 

o) Oficio julio de dos mil catorce, suscrito por el 
Director General de Ad istración Urbana de la Ciudad de México y 
dirigido al agente del isterio público investigador (Of elia García 
Monroy), con el que le i rma que el andador de tabaqueros, ubicado 
entre la cerrada Tab ros y calle Tepetates de la Manzana 45, del 
pueblo de San Nicolás tolapan, es considerado como vía pública de 
conformidad con lo se · 1ado por el artículo 55 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito fe :ral {foja 266, Anexo V) 

x) El veinticin 
querellante Martha P 
diversos oficios su 
alineamientos de la 
V) 

de marzo de dos mil quince, compareció la 
"cia González Nava y expresó que se exhibían 

, · os por la Subdirección de licencias y 
legación magdalena Contreras {foja 431, Anexo 

z) el doce mayo de dos mil quince, compareció Martha 
Patricia González va ante la Agente del ministerio Público 
investigador parara car dos escritos que suscribió, asimismo tuvo 
conocimiento de div sos oficios suscritos por autoridades de la 
Delegación Magdalen Contreras, relacionadas con el permiso para 
una rampa de acceso V los lotes 6 al 1 de la Manzana 45, de la calle 
Tabaqueros, colonia Sd¡i Nicolás Totolapan, así como la identificación 
del Andador tabaquero\ como vía pública {fojas 441 a 442, Anexo V) 

\ 
A.1) Ampliación tíle dictamen en materia de arquitectura de 

veintiséis de junio de dos mil quince, rendido por el perito Julio 
Eduardo Cabrera Godinez {foja 4 78 a 483, Anexo V) 

11. Ampliación de Dictamen, oficio: 1-13597-2015, que a la letra dice: 

"No se fabricó un muro de contención que absorba las presiones que ejerce 
dicha circulación, debido a la diferencia de niveles de desplante en ambos predios 
(de mayor altura el de circulación vehicular), para evitar que el muro y cimentación 
del predio que nos ocupa, reciba presiones, lo anterior toda vez que se aprecia por 
medio de calas, que el terreno natural está en contacto directo con el muro y 
cimentación del inmueble que nos ocupa, muro y cimentación que por sus 
características constructivas, no fueron diseñados para tal fin, generando con esas 

' I 
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presiones movimientos en el inmueble que nos ocupa, y como consecuencia fisuras 
en sus elementos, los detalles citados se consideran de tracto sucesivo ... " 

Por lo que, en ese momento, se estableció la tipicidad de tiempo,.,:ii.odo y 
lugar, y la antijuridicidad: La conducta que, día con día se actualiza ~j,s 155 y 
156 de los autos del juicio citado al rubro), las declaracion~ (rendidas, 
acompañados de su abogado de nombre José Máximo Pérez .· pgmero) de los 
probables responsables de fecha veintisiete de noviembre de dqlfmil trece (inciso 
j) rendidas ante el ministerio público, fueron demostradas co .. · ruebas científicas; 
luego, cabe resaltar; que la autoridad responsable se · a a acatar su fallo 
protector, resaltando que se actualiza día con día la repetj · ón del acto reclamado 
haciéndose parte del injusto, que no sólo conlleva daño, < propiedad doloso, sino 
que estos probables responsables en conjunto con ª··' ridades pertenecientes al 
Gobierno de la Ciudad de México, planificaron $ · es violaciones a derechos 
humanos en contra de la suscrita quejosa y ·•:· amilía Uuicio de nulidad V-
76315/2015, juicio de amparo indirecto 627 /20 · 

" ,J 
B. 1} ampliación de dictamen .. ' materia de arquitectura de 

_,. ;\ treinta de septiembre de dos mil . ce, suscrito por el perito Julio 
=~~duardo Cabrera Godínez {foja 498 ': 500, Anexo V} 

~. · ·~\ y El} El diez de noviembre · .e dos mil dieciséis la agente del -.~. :\~.i/¡.·, Ministerio Público (Edith Guad '. pe Ortiz Valencia) Ti.tular de la ;:~~t ,' / Unidad de Investigación Sin De ido Unidad Dos de la Coordinación 
.:Jff'Jc' ,; Territorial A0-3 de la Fiscalí · · esconcentrada de investigación en 
'. Fi~~ · Alvaro Obregón, de la Procu.·1 duria de General de Justicia de la 

~dad de México, remitió la ·. dagatoria al Fiscal Desconcentrado de 
. >~::., ,vestigación en Delitos A, ientales y en M atería de Protección 

;i.~:,·i,;.,.,,¡,¡; .,.:, bana B, para su con,·' uación y perfeccionamiento legal; sin 
,~'\ilb · embargo, fue devuelta .:: l dieciséis siguiente por diversas 

inconsistencias {fojas 750 ,;, 752) 
j 

1 ... ] 
De esa relatoría, e·· actible concluir que desde el doce de enero 

de dos mil trece, cuand . 'a ofendida Martha Patricia González Nava 
presentó su denuncia a diversa agente del ministerio Público (Elvia 
Liliana Preciado Copada · 'tular de la Unidad de Investigación Dos Sin 
Detenido, de la age ·a investigadora MC-2, de la Fiscalía 
Desconcentrada en ma alena Contreras quien radicó la indagatoria 
bajo el registro FMC/ M · 2/ T2/ 4 2/ 13-01, y en veintiséis de febrero de 
dos mil quince, fue : nviada a la Fiscalía desconcentrada de 
investigación en Alvaro {)bregón a solicitud de la querellante para ser 
turnada a la agente cltl Ministerio Público (Edith Guadalupe Ortiz 
Valencia) Titular de la [!nidad de investigación Sin Detenido Unidad 
Dos de la Coordinación 'Territorial A0-3, al uno de agosto de dos mil 
diecisiete, momento en :; que se presentó la demanda de amparo, 
transcurrieron aproximadamente cuatro años, siete meses, sin que se 
hubiera determinado la averiguación previa, lo cual es contrario a 
derecho, a pesar de ser consignada en tres ocasiones, sin corregirse 
los errores señalados por la Juez Penal de delitos No Graves que 
conoció de ésta. 

Lo cual impacta directamente en la prerrogativa reconocida a 
favor de la quejosa en el numeral 17 de la Carta Magna, en su 
vertiente de que se administre fusticia dentro de los plazos y 
términos que file la ley. 6 

Máxime, debe recordarse que el Ministerio Público cuenta con 
herramientas que el legislador estableció en la ley para hacer cumplir 

" Nota. Lo resaltado es propio. 
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sus determinaciones-medios de apremio- cuyo empleo se justifica a 
partir del hecho de administrar justicia pronta, lo cual permite 
constreñir a cualquier ente obligado a observar las p. · ciones que el 
Fiscal formule, en aras de una pronta obtención · 

Siendo estos limites de la cosa juzgada mate · 
cuestiones que se decidieron y definieron en la sent 

Por lo anteriormente, expuesto y fundado a Ust.•: ·c. Juez Rosa María Cervantes 
Mejía Juez Décimo Segundo de Distrito. e Amparo en Materia Penal; 
actualmente Ocurro y pido: 

1 ~;,' 

.. ,. ; 
.~.' 

Primero. Con fundamento en el artícul · 13 de la Ley de Amparo suplir la 
deficiencia de la vía y de los argumentos .~. ihos valer por la quejosa. 

Segundo. Me tenga por presente 
conforme al texto del mismo. 

te escrito, para que se sirva resolver 

Tercero. Tener en consideración las d umentales que la suscrita acompaña a este 
' 

¡Í i 
\ ,-ocurso en copia simple: ,~ 
1 

a) Hojas 63, 97, 259 ,, 264 (que conforma el expediente 
" PARA/LMC/DGJG/010/20 ), y copia se la audiencia-sentencia, todas del , 
1
, juicio de nulidad V-76315(015 (es importante mencionar, que la quejosa 

'L•:; ¾ no cuenta con copias ce · atlas de éste juicio, pues le fueron negadas por 
·:~ ·· la Oficina de información .'blica, otorgando copias simples por un total de 
'j~ 409 hojas, por lo que exhi ~- copia simple del recibo de pago de éstas) 

1 
f1: ... b) Documental del veintitrf de diciembre de dos mil quince, dirigido al 

Procurador General de J · i ticia de la Ciudad De México. 

,i¡-

PR01IBSTO O NECESARIO 

~~·: Í) 
·,. "-.___..-.'>..:_-~ , 

Ma ( Patricia onzález Nava 

Ciudad de Mé~co, a 24 de septiembre de 2018 

N .... 
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DIRECCIÓN GENERAL JUIRÍDICO Y DE GOBIERi.J.J 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

. SUBOIRECCIÓN DE SERVICIOS LEGALES 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE LO CONTENCiOSO Y AMPAROS 

_,DMX : L -/·(1:J- -
' CIUDAD DE MÉXICO ) 1 

lr~rn113u.~11\L c.,c: u·, c.'.·,,,,-rr,~,u:::iso· 
ADM 1 ~I I sn:: t, TIV(1 

!vlACO0~-10-1 ºº'!fo D 1 4· F: /201 G 
,4t-"' . l. 

ASUNTO: Se desaha,~· requerimiento sol_idtado mediante 
oficio 699/ LGB. ¡§':' _ 
JUICIO DE NULI_~D: V-76315/15< 
PROMOVENTE: ,it: 

!f 
La Magdalena Contrer/ ~iudad de México, a 19 de febrero de 2016 

CC. MAGISTRADOS DE LA QUINTA SALA ,,:' r-. . 
ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO._ ·. , . 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL .~•- . : ,ti ' 
c. ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ, Director G~A;al Jurídico yd.E(Gobi~--~no en el Órgano Político 
Administrativo en La Magdalena Contreras, FIR~DO EN SI Y .~J\I SU~_~ENCIA POR AUSENCIA 
TEMPORAL~EL C. JEFE DELEGACIONAL Efi.JA MAGDALENA_:,coNT~ERAS, de conformidad con 

, esto en el artículo 25 fracción I en relaf n con los artículo;~ 122 fracción I y 122 Bis fracción X 
~-:~~--~,)ocios; del Reglamento Interior ,~e- l~élmin~stración PA?lica df.t'_Distrito Federal;. autoridades 
:,_ ~-enal~,! conjo demandadas en el Ju1c10_-~-~e Nulidad al r.~bro en\ cita, con el debido respeto, 
-z campal ,a paI·a exponer lo sIguIente: IJ _ ;•'.. _." ¡: ' _·· 
~I)~:0.:aJ~tión al oficio 699/LGB de fech_#'quince de febr~_rp de,:dos mil dieciséis, notificado en la 
~::o~a~a:_d~- pe.:: L:S de la Jefatu_ra Delegacioj~I en La Magd~le_r:\~ CoNreras, el diec~éis de febrero d~ dos 

._:rr.Jl.c~/~-t1se1?, mismo que contiene el Acu_J_-·, o de fec~a- ~e1nt1~1-et ___ e_,;;d~, enero del ano en curso med1a~te :.i,,~·tq.r1JS, refiere a que, esta auton _ d no exh1b10 cq8Ias ·,d~ traslado a la parte actora, de 1as 
,-,:.oocu~~es exhibidas como prueba; r tivo por el cua: R~QUIERE a ésta Autoridad Demandada, para 
·'_9,~e en 

1

le;Jermino d~ ~ínco días hábile, __ .;exhiba un jue~o-}e_,cÓpias de traslado a_ la parte act~r~ de _las 
~~mentales exh1b1das como • ,,uebas, consIst~N~ en el expediente adm1nistrat1vo 
·P~/LMC/DGJG/010/2015. _, ¡\i, 
:,· _; l :;:1 , 
A efecto de dar cabal cumplimient~ j_ !o determinado_ ;;por el Organo Jurisdiccional de conocimiento, 
-para mejor proveer, envío en JUEGO DEé;COPIAS consistente en el expediente 

3füministrativo PRA/LMC/DGJG.fOl0/2015; lo{/anterior a efecto de que las mismas sean 
A t[aslaJadas a la parte aaora en el Jf/º de Nulidad}~Jubro en cita. 

,\~9'.C?g\:1ntes expuesto y fundado, A 1,J,STEDES, CC./MAGISTRADOS, atentamente les solicito: 
-~ -- ' }." ,>, 

F F.:. r:,, e r1 ;:1 /· t: J/1~-
0f~JPRittl~RO. Tenerme por presentadf en tiempo y,Jórma con el ocurso de cuenta, y por cumplimentado 
.Q/,~~-~~f

1

r~~nc~:é~s~n el requerimiento roilcitado mJp\tnte oficio 699/L_GB de fecha quince de febrero de 

. l J .-·· ::: 
SEGUNDO. Previo estudio de lo ex~r~_sado e~,;:e~t~ libe! a~alizadas la robanzas ofrecidas por esta 
autoridad demandada, es procedent¡! g~q[aµ:.la ¡,o,,pr edenc1a, el sobreseí ·ento del presente juicio o 
en su defecto Ia validez de los actosf¡rri ugn~ao~ e el juicio de nulldad en el ue se actúa. 

t:' . ,\;\ \; . / 
l A, 1_,>f 1 .:t A / 
' ;~ / 
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QUINTA SALA ORDINARIA 31) 
PONENCIA QUINCE 
JUICIO NÚMERO: V-76315/2015 
ACTOR: 

DESAHOGO DE REQUERIMIENTO 

Ciudad de México, a veinticuatro qf febrero de dos mil 

dieciséis.- POR RECIBIDO el escritqJ;resentado en la Oficialía 

de Partes de este Tribunal el día:leintitré.rde l~s corrientes, 

suscrito por el C. DIRECTOR_ ;/ENERAg JURIDICO Y DE 

GOBIERNO EN EL ÓRGANOtLÍTICQADMINISTRATIVO 

EN MAGDALENA CONTRE'fS, firméJ0do en sí y en suplencia 
~/ ,'' 

por ausencia temporal d~; C. JEf.E DELEGACIONAL EN 
r/íl¡' ;, . 

MAGDALENA CONTRE~~, mediapte el cual exhibe un juego 
, ,1 

de copias simples .f del ;:;expediente administrativo t ,,>; 

PARA/LMC/DGJG/Ol0/2j1s, lo ahterior, a efecto de que las I _.,,., 
mismas sean traslaa9bas a • J

1
l: parte actora en el juicio de 

~f . 1;~ '. ' 

nulidad citado al rub~6.- Al r,@.tpecto SE ACUERDA: Agréguese 
¡" . ,,f'., . 

a sus autos el oficib de n~ferencia; se deja insubsistente el 
f )~·xÍ· · 

requerimiento form~lado r;p'ediante proveído de fecha veintisiete 
( )~/ 

de enero de dos mi;1 diepiséis, en consecuencia, con copia de los 
( .·)( . 

anexos exhibidos yidel/pficio de merito, CORRASE TRASLADO 
,· . (· 

A LA PARTE Acfq,~, para que en el término de QUINCE 
r T ·" .•,,·.\;.; 

DIAS HABILES, ;c,0ntados a partir del día siguiente a aquel en 
",~)'.-:!l· 

que surta efectos 19{'notificación del presente proveído, AMPLÍE 
· .J-Y , 

SU DEMANDA.- 1NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LA 
,,_, 

,,:r 

PARTE ACTOR.Ai·Y POR LISTA AUTORIZADA QUE SE FIJE 
•.'.· 

EN LOS ESTRADOS DE ESTA PONENCIA A LAS DEMAS 
: ,' . 

PARTES.- A~í:to proveyó y firma el Magistrado Instructor de la 

Pon~a Quiné:e de la Quinta Sala Ordinaria, Doctor RUB~ 

MIN~\.:' , ZANATTA, ante el Secretario de Ac~os, 

~~~Octavio Ruiz Toral, que da fe.---------------r-

RM~~w \ -~¡; 
.• \" \ ~/::,--1 \ \ / 
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DIRECCIÓN GENERA_ w1J'ÜRít)ACA y DE GOBIERNO rI ' 

1 

.' • • l_ ~) d f . V PRA/LMwDGJG/010/2015 . ,,l ASUNTO:;\;S.E_ EMITE ~ESOLUCIÓN~~MINISTRA~IVA y 
!f ORDEN DEi,1EJECUCION PARA ~iÍRECUPERACION DE 
i~ VIA PÚBLICf. DEL DISTRITO F. --'ERAL 
}t ··1,); ,, '~. 

En la Ciudad de México, Dist~!o Fede1·al, a los\{tres días d .~ es de agosto de dos mil 
quince. VISTO el contenid~ el contenido cl~l oficio _, ,, ,008-80-800/0553/2~15 y del 
Expediente Técnico de fecha t1s de julio de dos b"til quin_ ·:. realizado por la Direccion General 
de Colonias y Tenencia de la Tierra de esta de~conc ada, y derivado de los escritos de 
fechas seis de mayo, ocho de}¡;rctubre, doce dejj¡d~iS<; bre, todos del año dos mil c~torce, 
veintitrés de enero, tres de febr~fº, treinta de ab~Iit · co y trece de mayo, todos del ano dos 
mil quince, además_ ~e las solici\~P_. es_ciudadana_s_ ~--- folios 2014/18734, 2014/18734, ambos 
de fecha once de d1c1embre de d~~- mil catorce, /l:Í1gresados mediante del Cent:o de Serv1c1os 
y Atención Ciudadana, a través '9~_1 cual se .i,,J_'?el co~ocimiento d~ es~e Or·gélno Político 
Administrativo, que de manera irr~9\ular ex1~~t q~struccron sobre la v1a publica, ubicada en 

A .. Andado1·-Ta,baqucros, Manzana 45, J§_~es 6, -lfff8, 3{ 1 O y 11, Colonia Sar1 N1colas T ololapélll, en 
W ·1i.1t:Dcleg~c1on La Magdalena Contrera$,¡ co[)_jt:md1117_ento en lo establecido en los a1t1culos 14 y 

.-:16 de la Constit_ución Política de los E~!~?~"Unidi~' Mexicanos, 1'. ,2, 104 y 11,7 clel f· rz,tutn c!r• 
Gobierno· del Distrito Federal; 1, 2 pa,rr,li terc~r,o, 7, 10 fraccron X, 11 parrafos primero y :f-:~ 'd~cimo primero,_ 37, 38, 39 fraccione 

1 <,n~ y ii~ de la Ley Orgánica de la Administración 
:--€-t~'=---"' Publica del D1str1to Federal; 1, 2, 3 n,c1on IJj:i: 120 y 121 del Reglamento Interior de la 
¡- . ·•1'e.': ~dminlstración Pública del Distrito Fe far>!~, 2 ¡f_ri.acciones I, VI, VIII y XXII, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
~};,( -;;_/i~i~, 14,_ l-4 BIS fracción I, 15, 16, 17 J\9 ~~_:i 3p·~--~-·¡ 31, 32, 39' fracciones I, III, IX y XI, 50, 53, 

'~: · T~\- ~t'f3, 74, 75, . 79, ~O, 81, _ . racc16fi}Kf 84, 87 fr~cción I, 88_ ,Y 108 de la L:y de 
\, _ f\ ·q,1·oce_d1m1ento Adm1n1strat1vo ~el D. 1to :eJ~ff~i) 1, 2 fracc1on I, 4 fracc1on I, 5, 6 fracc1on III, 

· ::-::: 
1
?s'!fracciones I y V, 16 fraccion I, parra~\iprimero, 19, 20, 21, 30 y 112 de la Ley del :J .,~1~t~~~égimen Patrimoni~I y del Servicio(, b~ico; y ,.l)_,,s5 de la Ley ~e Desarrollo Urbano del Dis_trito 

).''-\.~, :!1/¼ed.,_e_,c5.1I, esta futorrdad _ACUERDÁ'!~. lC1ar el -_PÍ __ ,tx_tt_t_e ___ P_roced1m1ent_o Adm1n1strat1vo d~ Of1c10, a 
~:: G~ ef~tto~sj.e· det~rm1nar s1 en el ca, plantea99., ~itiolan d1spos1c1ones de orden publico que 
'-. / at@lpntra las disposiciones lf les aplic:iples \\t,

1
aso; y 

}f,,·~;; :}; , ;} . R E S J,,.L T A ~p O 
1J[ggt~ntJ,, el contenido del of~ MACo~f 80-80d~~p,(55/2015 y del Expediente T~rn1co de 
feefia''tres

1
~e ~ulio de dos mil quiJ_,,.e, realizt;~o por la D{t:_fción General de Co_lonias y Tenencia 

de lc:1 Tierra de esta desconcentr~a, y de,nvado de los·· .crrtos de fechas seis de mayo ocho 
de¡::-?f\~~\fE?; once de diciembre, ,~dos d_it año dos mil J (,~,?rce, veintitrés de cncrn, t~es dié' 
fe~~e~~;i_~ei~~~ de abril, cinco y ~[ece d~tr7ayo, todos del•.~~¡~ dos mil quir,ce, además_ de las 
s?;f~cit~a~-5f~B¡:idanas ~on fol!os 2~14/l!f34, 2014/18734, ~B?s de fecha o_~ce de d1c1embre 
de--dbs 1 m\Í catorce, e 1ngresados.Jned19pte del ~entro de s}ij¡,f1os y Aten:1on Ciudadana, a 
través del cual se hizo del conocirníento;Jae este Organo Político·f~\ministrati,10, que de manera 
irregular existe obstrucción sobre 1\ víatpública, ubicada en Andz/~,~¡"abaqueros, Manzana 45, 
Lotes 6, 7, 8, 9, 10 y 11, Colonia., S,~¡i Nicolás Totolapan, en l~\11· ',tlegación La Magdalena 

' ii,'< .. 
Contreras. 1\j!i!; ·,;~~íl, 

· ~2. _ __ .erivado de 1~ anterior, el_ Dire.c,t_i~8r General Jurídico y je Gobl~,~-~-.,_ solicito al_ Director 
G_,eral de Colonias y Tenencia de )a Tierra, ambos de es~a descont\©¡rada, mediante los 

_ .'versos MACO08-10-110/0583/1~014, MACO08-10- ·.lü/1207/201'~\ MACO08-10-
'--<j 110/1405/2014, MAC008-10-110/J87 /2015, MACOOS-10-110/352/2015?~.Y MACO0S-10-

, 110/52~/2015, comi~ion~rá person1tde s~ adscrip~ión para que se co~stitu~t~,, en la vialidad 
antes c1ta~a, con la f1nal1dad de reagzar la 1ntegrac1on del expediente tecnico cd~~:3pondiente. 
3. Posteriormente_, mediante el tfficio MACO08-80-800/555~~~15, el Directo~:J)iY,~neral de 
Colonias y Tenencia de la Tierra q~ esta desconcentrada, rem1t10 el expediente tec"r'11.co, en el 
que informó lo siguiente: t · -"'-· o !¡' ' 1 

'f 
df 

la magda /rnacon treras. 
• JTIX 

' lllX 

1 
r 
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[lll--ü::CCIÓf\J GEí,JEF~AL JURÍDICA Y Di=. GO0IEh1'1O 
PRA/LMC/DGJG/010/2015 

11. _pe1sonal adscrito a esta Dirección General a mi ca1go1 acudieron al lugar .antes 
{' 

señalado. para realizar la inspección correspondiente1 la cual consistentt( en la -
colocaci6J~,.,__de un portón de herrena así como sección de una casa ~/bitación · 
graneada e}\;::1 plano oficial con número de lote 11 y construida con, .materiales 
definitivos, pavo que se integró el expediente técnico. .. 11 .i 

El expediente técnico'\,e integra de lo siguiente: / 1-
• Memoria Fotogf~fica. ,] 
• Croquis de ubica\jón. .f· 
" Memoria Técnica't, _ }/ 
• Levantamiento To'~gráfico planimétrico, elaborado en esta 1?.J'fección General. 
-, Copia de la fracció:9!, del plano oficial No. 1363-A/45, d1

1
,~fecha marzo 1993, escala 

1:500, elaborado por{)~ Dirección Gene1-al de Regularizaci1p·Territorial (DGRT). 
La Memoria Técnic~ que forni~\pa_rte integrante del Dictamen T1~n(co informa lo siguiente: 

"C0L0CACJ0N DE P0RT0N CONSTITUIDO DE HERRERIA CON DOS HOJAS . . A 
ABATIBLE~ UNA LONGITUD DE 2.85/\-l Y UNA ALTURr{DE l.93MI ASÍ COMO LA t .. : • 
sEc.c7ÓN DE UNA 01sÁ> HABITACIÓN CONSTRUIDA coN MATERIALES ., , /} 

·•~:/:•!:., . '•' ,,. /" '. .¡ 

DEFINITIVOS LOS QUE EN C_QN}UNTO JMPIDEN (L LIBRE TRANSITO POR EL,,;; '. <:<i1 A 
;~/\!DADOR T!IBl~()UE!WSI SH7ÚN LO DISPUESTO POR EL PLANO OFJc'TA{'i;\:~: • 
1--:F/;ULLJ,OOR 1Vo. 1363-A/4~,- DE FECHA ft:JARZO/19931 ESOlLA 1:S{JO/ ·••_;..!., 

EV1B0RADO POR LA DIRECCJÓN;,G,ENER1!L DE;'REG'ULARIZACJÓN TERRITORIAL ,,<:i 
(D6R T). " '.\,, ,, ·-;t ::·r;;; ¡- (};_\: 

11 ¡ Jtsi a I i1, 11_1 ,~11lc1101 / urra vez allegadq( todo~: y cada u110 de los elemento de •.p-'.kti,~¡,:S;~;' 
pertinentes para poder dicta1- resoluc~ón resp~i9to .~é la situación que prev~lece en el Ahda99l!/( \,;_ . 
ír1haqu1·11x;, M211vanéJ 45, Lotes G, 1, G, 9, ¡q_;y 11, Colonréi San N1colas Totolapan, en 'ra'·( ';- ·- · .. 
D1:?legacin11 1 a Magdalena Conl:rerus, Dist1·ito Fe,,,}e ___ r_-al, esta ,i\utoridad procede al estudio jrlel i G 
· · ble , 1- 1t a jo ¡.- r -' 1S \ 'J •·;'.· IJIO íllo jJdl e C, y ,/: '·-?• ,{,4 :, ,, "J. 

C O N S I DJE R1A N D O ft \ '\ .__ · r, ·.'. , -... ,,,, .. _ -_., 
l. Que el C. Jefe Delegacional en Magdalena pontrera~!¿es competente para conocer .Y r:::solvt=\,~, ~_,·<__:> _ _. _ 
el pi-esente asunto, de:: conformidad con dispue~!;Q por los artículos 14 y · 9 · de la ' · t->t ,· ::_ 
Constitución Política de los Estados Unidos}Mexicanos, 1i;k2, 104 y 117 Estatuto d -obier~o ' ' '· · 

·-•· .'-,\.1i fl .-

del Distrito Federal; 1, 2 párrafo tercercf 7, 10 fracciór(1lr 11 párrafos primero · d~i~o 
primero, J7, 38 y 39 fracciones VIII y xrf de la Ley OrgániE~'ii~e la Administración P li~ del 
D'.strito Federal;_ 1, 2, 3 fracción III, _12/ y 121 del Reglameíl,~$. Interior de la Admi , t~ción 
~'-ubl1c~ del ~1st;1to Fede:al; _ 1,: fracc1~pesI, v_r, V!II y XXII, 3/\5, 6, 7, 8, 9, _13, 14• ~B~S A 
r r1cc1on I, J , , c., 17, U Bis, Jo, 3 l, .. :12., 39 f1 acciones I, IIt IX Mt/I, 50, 53, 71, 72, l 7 r, W' 

-', , 1, ,Jl,, ,, J¿ licLLIOn l, tH,,:.8/, í1c1cc1oi1 I, Jt: y IOFJ d~\lp Ley ere f)rocedi~riento 
'\,l11 111wlnti\ln 1/ ,¡ nistrltn Fr=>dpr-;:-,1; 1 ·1 fr:wrir'1n r -: f1·Kr:!111 T S, G.fi\icción IJJ __ fl fraccid/-'iesJ A 

l, l/ p¿1¡1,:1:c,_i>lli11C:éJ 1 1'J 1 ;~(\ C:I, ]U / 112 J1i la L.cy del Rég
0

\me1·1 W' 
Patrimo11ial y e/el Servicio Público;,,y 1 y SS de la Ley de Desa1-rollo Urba~w., del Distrito Fede1-al, 
11i r11cir1uo 1d u1renma General Ju_/;_(dica y de Gobierno en esta Delegación/'ije co11formidad con 
el Acuer-clo Deleg,1torio emitido _por el C. Jefe Delegacional, publicado en ié\"¡:;aceta Oficial del 
D/~t1-ito Federal nú, ,1ero 10, D~fíma Octava Época, de !echa quince de enem\del año dos mil 
9fu!pce, mediante el cual k: cit:ega en el numeral "DECJMO. Considerando ~!, contemdo del 
(cfft/rnlo JQ fracción XIX de 1c 1 Lcv Oraánicn de la Admioist;;::;oón Públir:a del Distf1to Federa~ c:e 

· ' de/Pan f'n ,e,/ fJirectc;r •1Y :/ ,-c/cndo la l,Ku!taci ele :,ubstanciar los p?ocedimientos 
admm1strat1vo:; dictar y suh :nbr las resoluoones de recuperación admimstratiJa .. de la l/1¿1 

l' ·.r.~ 
pública y de los predios bilr: :s d2I domimó público y privado del Distrito Federal qu~ detente 
de .rnaner"rJ irregular los 1-0att, uiares1 de acuerdo con los art/culos 4/ 131 1 J bis fraco6~1 JU J 6 

, .•. f '/ 

/ 7. 19/ 20, ?? 30 v 1.1;¡ .nafas primem y segundo y kacciooes 7 IJ, y fll de la Ley del A. 
Régimen Patnrnonia/ y dfrl S:xvicio PLÍblico1 podrá ordenar el 1eth-o de obstáculos que impidan W 

di.' IJJX 

lamagdalenar:ontrer,?S. mx 

1 
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DIRECCIÓN GENFÍ.RAL JURÍDICA roE GOBIERNO ,t ,.-' ·, -

A J " PRA/LMC/DGJG/010/2015 
W · el uso adecuado y todos los ~}tos jur/dicos para f(!fener la posesión y ejecutar o)eal1zar todos 

los actos tendientes a dicha ~icuperación. ,/ /~;: }··' 
. II. Esta Autoridad procedeja valorar las prue~as documentales que 9bran dentro del 

expediente en que se actúa, ismas que sen: '';\ L:' 
a) LA DOCUMENTAL PÚ~¡IcA consistente e~\trls ORIGINALES swf'ofic:o MACO08-80- . 

800/0553/2015 '/ del Exp~iente Técnico de fetha veintiocho cie ~;¡~'yo de dos mil quince, 
realizado por la Direcd:fn General de Colq~ias y Tenenci~Pde la Tierra de esta 1!:\ ,, .. (•. .'l.,• 

desconcentrada, y derivad®"i,de los esGitos de fe.chas seis de ry.)gjYO, ocho de cctubre, once 
de diciembre, todos del aRt:i~dos mil catorce, de e~é~o, tres de febrero, treinta 
de abri!, cinco y trece de ~¼yo, todos del añd:~os mil qu.i~t~, además de las solicitudes 
ciudad~~s con folios 2014/i~,73"1, 2.014/1873~, ambo11~; fecha once de diciembre de 

,i<:lJ J;?s mil ~torce, e ingrescdos,~ediante del C~~ho_ d~ti~ervicios y Atención Ciudadana, a 
~

1
;:._ .. - t~ d1 cual se hizo del co1'~firniento de ~;~,te 01-~o Político Administrativo, que de 

m~ irregular existe obstrucfüón sobre la vítf;púbJicfa, ubicada en Andador Tabaqueros, 
~A'l-~~ffeina 45, Lotes 6, 7, 8, 9, 1d\t~11, ColonialWan~~icolás Totolapan, en la Delegación La 

f,?Jfpi~'dalena Contreras. , 'í\t ,/¡.V /~·
1 

_,-,j,,!tA DOCUMENTAL PUBLICA ccwsistente #~ólilos oficios MACO0S-10-110/0583/2014, 
MACQ0&!0-110/1207/2014, MAC~Q8-10-Ü\cyl'-J 405/2014, MACO08-10-110/187 /2015, 

~{~:!~l_A_-~~--, .... :~10-110/352/2015 y MACOO~;tl_. 0-119132_/4/2015, suscritos por el Director General 
,.,. ,· · ·1 ·vE~ ] ·1•«1. rW 

~~:ª~-~Íd1cg:~1~de Gobierno, mediante los>:111J~lesl ,;licito a la Dirección General de Colonias y 
Tenencia de la Tierra de esta descon2~_tra' , comisionara personal de su adscripción y 
se constituyera en la vialidad, a fin d~:), r; !izar la integración del expediente técnico 
corr-espondiente. ·i{*; f 

e) LA DOCUMENTAL PÚBLICA consiste~· ' en el oficio MACO08-80-800/0S53/2015, 
mediante el cu¿¡I el Dirc~ctor General d · 'olonias y Tenencia de la Tierra, remitió el 

' .. 
expedie,nte técnico, en el que informó los, __ i~~te: 

· . ~~,.~ersonal adscrito_ a esta .D1reco6~ c1fra~,~ m1· cargo1 acudieron al Jugar antes 
. -~~$ .. 9lado para realizar la mspecoon ~_.·_)f'_FJ_espo~.· 1ente1 la cual consistente en la 
-~~qi+ación de un portón de herrena faj com6~~ecoón de una casa hab1taoon 

.:;~,1d°§./ipca1a en el plano oficial con mínfe~~:de lote:lá! y constrl!lda con materiales 
~~½'fJYéflnitivq:}por lo que se integró el ~f¡etfntc técrt~K . •! 

~\·ex~e~ 1en-J t:fcn1co se. integra de lo s1gu1f'nte{ -X1t 
\\I~•'.\ ·Men~o.a Fotograf1ca. ~f ~- J:;;:k 

• 1 -, • __ r-~ e 1 u - . ff 1, '" 

de ~bicación. i_t { <~\~-, 1 ,-~ . • 11 '. ~¡-1 
, íO .fE~el/\~r¡a Técnica. p ; tl,1 
, SAL¡\ ~~2~~¡:i,r¡¡t~p1iento Topográfico plar¡,rmét1·ico,\elaborado en e~'f~!{)irección General. E.HC\/\ ,J.,n ·· - 0 · '.,ti 

• Copia de la fracción del pland11 oficial No. 1363-A/45, de:i/ cha marzo 1993, escala 
[1:·;: ' '(!¡ ·. 

1:500, elaborado por la Direcci,Bn General de Regularización · ',. ritorial (DGRT). 
La Memoria Técnica que forma parte /Ategrante del Dictamen Técnico ir\ rma lo siguiente: 

·"COLOCACIÓN DE PORTÓN_,fc:ONSTITUIDO DE HERRERÍA Có~\.-;:_D(!S HOJAS 
ABA TI BLES; UNA LONGITUD (/;JE 2. 85M Y UNA AL TURA DE 1. 93M; ).~J COMO LA 
SEf__CIÓN DE UNA CASAf:' HABITACIÓN CONSTRUIDA CON {1.~TERIALES 
9{FINJTJVOS LOS QUE EA. ~_fcoN!UNTO IMPIDEN EL LIBRE TRÁNS1f&t.rFOR EL 

_ .-}:4NDADOR TABAQUEROS1 ,!?:SEGUN LO DISPUESTO POR EL PLANO 1~f ICIAL 
1f REGULADOR No. 1363!~/45¡ DE FECHA MARZ0/1993; ESCALA ''\J.,:5001 

;' ELABORADO POR LA DI~fCCJÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITÓ~[/',L 
// :f ••\,'11 (DGRT). *' ·,y 

1!t' ,' ··:!·, 
Por lo que atendiendo a las replas de la lógica y la experiencia, resulta rrocedente detefiTi_inar 
que las pruebas marcadas co,# los incisos a, by e, se tienen por desahogadas por su prnpia y 

d . especial naturaleza, en cU'ánto hace al alcance: y vabr probatorio, por tratarse de 
f 

r1 f 
3 

df. , · '. lflX 

lamagdalenacontreras., · IllX 
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documentales e inforn1es e>'.pec1idos• poi- funcionarios r:¡ue cl::,sempeñan ca_rgos públicos, en u 
que se refiere: ¿11 ejercicio d:, ~us funcione\ 1•~:,1Ilt:é, pmcede11le otorgarles VALff :_ e 
"ROBATORI() l-'U::l\l.C-, le, &1lc:11cx cm, iu11c'i211·¡1c,·1lo e:11 ic1 cs·cablecicio eí1 ;os artículos :r~. 
í12-1cc1ón U y ·103 L!e),Cócligo cie í-'1cc:~dimi0::1,Lus ¡Jcff,', el Distrito Federal, df apiicac10:1 
'.;1 rplelnri;;, rl," ·,::il ¿11-lículo : ele !é, el(: f)rnculiii'1:ento Admi11:stTdl:ivo/cJel Dist1l1••• 

r~0dc0 1·::il, 111 11·,1:-"1·:cilc:- ::¡1.1,,: 0 i:' l,J;·.-, ¡ 
"Arik:uio 3:?). Sor: o'auimco!os /itÍNro:.: 

J.1. Los documento:; auténíf,:r:;s e mlonnes ,'é•weoickJs por 1uncionarios que 
(1esempcden c:11go públ!~1~ e;¡ ;i:, que se ref/cr,".-:' ,1/ r.cjercitio de sus fuÍ1oón.cs . . " 
''.4rtículo 403. -- (}ueo'r: exó;yiwada dr: /¿~ di:.,/AJSiciór, 011{aior la apí~o~7oÓn de los 

. ,:t'•' 

documentos públio1s1 !os (¡'Ué' ter:dr.:in valor probarorio pfeno/ y oor ta:hi 
no se pe17//dir:ar-.}n 2n cuan{c ;:J'i_su va1i'.iez por léis cxo3¡xioncs,q/ie se aleguen para 
destruir la pretensión que Cil cl/ó_;_; se lí'Jf10'.::: . .-.- ,, 

E:':; p1ocedPnte sustenta:· pm 21nalogí;=1 ci·(ante1·io1 ,Jrgumcnto, con 1/?~iguiente Jurisprudencia: 
"Localización: Quinta Epoca = .,.;'? · 
l!1stancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo Vf; Pa;tc SCJN 

¡v/diena(s).' Común 
f'/fV'll1v/Ef!fTO . .r;· ,;1 D' i1VCEi''TO UL~ 

:··~ 
VALOR PROBATORÍO.-

Tienen ese carácte1 los t-e!Jiimonio~·.·:y., certificaciones expedidos pof' :1 ,;_~. ! > 
funcionarios públír:05'r en el eje;~icÍ~i. de :;us funciones, y~ por ' ,~.·.. ·;; 
consíguienú~ /lacen f-'r.::.::úa plena, : :~ 
Qumt,J Época: 

-/. ,<11ipu,L (J//c'CLU. ,{_/¡~(iiOUl .JoCOi'.Jo. / de nov1embr2.::de 19.J.7. _ .. _; 
/J!ídi!//711o~hl cic once vutur:. ')/ {'_:;)- ~·- · __ 
Tomo jf/ pag. 660. 1~1nparc en r'c;,i::.-;on. Pérez GJ1;e Josri. 6 de 5ep't.iembh=tqéc · 

Unanimidad de on~r1 11c[u':~. '- ~- '.~-, ·-. / 

Tomo JU, pág. )331. /1moare,r::n 1?1,f;ió1í. Ca/o'.91ón c_,>1/vestre y 1;ec11ws d(3 /~ vÍ!!J; / 
de /\k 1m!Jre e/e Dios. 20 de d1cie1;7br? dé _¡ 9_!8. Unamií'iidéA.1 de nueve votod:11 'i 

-·, -'•'i ! 

Tomo n~ pág. 978. Queja .. '.li'storga J. /lscensión. Jo. rn{1,,vo de 1919. Ma;.'{ol{.'7 q_¿, 
siete 'kJtos. · ·:. \ --;-. ') _, ,'> /:,:: '..¡, \ \r.•-.'-:) 1,),' 

Necurso de súplica 5/21,,/::;~iemaoo Guillenno, 9 de ;1Jn10 de{1-.,924. Uoanimidad~(jp.:; \,, 
once o'otos. ,:;,: ·\ · · 
Nota.· En losApendictf al Semanario Judioal de la Federación\wrrespondientes a 
los Tomos de (¿uinté/Epoca1 as/como en los Apéndice:.: 19541 194? y 1)75~ la tes;_r_; 
aparece publicada éun el ru!xo: "DOCUMENTO:: PUBUCOS". '·} l .. -1 
(!/e~7e;3/ogla: . ' 

/AP''E,.l\''D'rCE 1' 7r.i•11c·• \/\/1· 1 ' - 7 1 ,- p -- ce,-/-' 1v, 1, 1-L :Y1 ,; / /l/1 v./ JC.O -(:,, .JJ) 

l liPtNDJCE AL ;-1fO/',1C L 82 PC~ 96 
. 1 . 1I PENDJCE lll,JTONO L\fV :JU PG: 'N 

A PENDIL.e Ai. TO/vfo LXXVI 340 PC,: 560 ~· 
APENDICE AL ?VMO XCVII J92 ;y:, /JO 

·" 
APE/1/DIOi/ 'S4: TE'J15 389 PG. )'.),.' 
APENDJCÉ 'óS.· TESIS 93 PD. 1 UI> •· 
1-lPF/IID!(E '7S.· TESIS 91 ti(~ h\',' 

' 
r·"-"t1 
/) 1 df 111.Y 

Ja u1.-1gd.-: ie11;-tCtJJt lror,é!s. lli .', 
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En atención a los arg~mentos anteriofinente vertidos, esta Autorida · considera procedente(;;; .i; 1 iS 1 
ordenar la Recuperaciq¡ del Bien de Don'-i)~io Público en el Andadq abaqueros, Manzana 45, · · 
Lote 11, Colonia San ~colás Totol3pan, effi,, esta demarcación; e ·· tiendo de manerq irregular 
una invasión a la vía R}blica, debido a qu~;existe la colocació/ de un portón constituido de 
herrería, así como secdcin de una casa ha~ítación construid on materiales definitivos, que ~,'\ .. 
utilizan, usan y aproveé~an a su favor los }articulares y/ osesionario y/o propietario y/o 
responsable, en esta Ciuid de México Distri~S Federal, en,.· 1a de Ejecución Directa lo anterior 
con fundamento en lo est,lecido en el artícJ;o 112 de la y del Régimen de Patrimonial y del 

E;\,, ., 
Servicio Público y 13 y 11,1¡, de la Ley de Pr.,ocedimien ' Administrativo del Distrito Federal, 

·.~,, (·\!: 

mismos que a la le~ra indica:~. !< .· , 
LEY DEL REGJMEN P._4.TRIMONIAL ;'.\' DEL S. RVICJO PUBLICO 
"Artículo 112. El ?;J?,istrito Feiferal stá facultado para retener 
administrativamente ig¡ bienes qifj! pos a. 
Cuando se trate de rec1lperar la pq~esi n provisional o definitiva de bienes 
del dominio público, polÍ._fi, seguili,,~ e procedimiento administrativo que 

- ~señala más adelante/\ podrá¡: d. · ucirse, a elección del Distrito Federal, ,~~,,, ª! los Tnbunales del Fuero ~~rmín }as cciones que correspondan, mismas que 
-~- se ra1:71tarán en la v/a. ordinarÍlfJ._{!e f.~b lorm1~a~ con las disposiciones aplicables 

i \de. Cod1go de Procedimientos Ovlff Pl! el D1stnto Federal. 
~'.•. El procedimiento de recuperaciónijl. inistrativa de la posesión provisional o 

• GE ;~;~•- definitiva de los bienes del dominio p. _!1'co1 se sujetará a las reglas siguientes: 
· J. La orden de recuperación i : ~:qerá ser emitida por el Delegado 

•;, .Tlf' "'1:, '.',,_¡.~_•_J/1.tcorrespondiente, en la que : . l"'fp/cificarán las medidas administrativas 
-jl1 ;,\i: ·,t~u.1"'':\, necesarias que se ejecutarán par1 1a r~W_peración de los bienes,· 
t~ :\{~~~-s~):J, La Delegación procederá a ejecw¡ar !alw,.{f_d1das administrativas dictadas en la 
'X , ¿: J :~·, : orden de recuperación y a recobf r los inlfl~(!_bles que detenten los part1Culares1 

: :~? J / ~: . :.;.b.. pudiendo -~ol1citar_ el aux;Jio d1fª fuerza 11/j/ica para ejecutar la orden de 
:J.) .,;,./J/~ ~t-qcuperaqon adm1mstratwa, y tf ·\~b 
~'O' ~\fi hay oposláón por parte /ief[ interesado, c\W éste impugna la resolución 
E. GO ~:,A1st~!~iva que se refiere la ffcoón I de este'"'#1{~~lo, por tratarse de bien~s 

.Yif/(!:,lfommzo _publ~co, ~uya pose$(ºt por part~ del D1~i(1to Fed~ral es de mteres 
~ys.gi&I y _d~-. mteres publico, NOf'R,()CEDERA LA SU~fNSION DEL ACTO y; 
:

1
~x?1: ~. (ag@-, el D1~:rito FederaJ_:' po¡ conducto de la De{tgioon podrá tomar de 

1 ,1r¡¡trrédzÍfi'/Q,poses10n del bien. ; ¾ 'ñ}, 
''.\~r11tf)tf!"~i¡gcEDIMJENTO A4':1!1f s~RA TI~? DEL DI~f(¡ro _FEDERAL 
. , ; ~.,_~rtrccl_l~ ::,-t,_3, El acto adriJm1stptivo va/Jdo es e1ectfjfno cuando el 
\ )• ordénam~'ento jurídico apl/t::able,.' reconoce a la Administración Pública ·' . '.' . t ' :},'í 
' del Distrito Federal¡ la fact/ltad de obtener su cump/imiert't:o mediante el 

-~ ' ,)1, 
uso ~e medios de ~jecu~!~1JJ ~orzosa. 

11 

• • 

1 

\. , , • 

''Articulo 17, La e1ecuc10ri}d1recta del acto por la Admm1strac(gn Publica 
Distrito Federal, será. i.~dmisible cuando se trate de retirar º~ita.' c.ulos1 

ícu/os o cualesquití'ra otros efectos o bienes írregulfu;mente 
ocados, ubicados o isentados en bienes del dominio púb!i~p del 

_/"Í1 Distrito Federal. .f •:\ 
· / En estos casos deberá hac,$rse un previo apercibirmento al propietario1 poseedor o 

i tenedor de la cosa, si ést$ estuviere presente en el lugar en tal momento1 para 
: que lo retire con sus prados medios,· si éste no estuviere presente, o si estándoló 

se negara a cumplir el aci o no lo cumpliere dentro de un plazo razonable que se 
le fijará al efecto, podrfi procederse a la e;ecución del acto que ordena su 
remoción quedando obligJdo el propietario, poseedor o tenedor a pagar los gastos 

o . df lllX 

lam;1gdalun:1contreras. • mx 
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de e;ecuoón en c¡ue hub1ére incumdo la Adm11;1i;traoón Pública del Distrito -. 
Federal. 
Cuando el acto que se ejecute directamente fuere invalidado por autondad 
competente1 corresponderá a la Administración Pública del Distrito Federal restituir 
ID.--(JUe hubiere cobrado de gastos de ejecución en los términos previstos por el 

,1,. ' 

Código Financiero del Distrito Federal. " · 
\• 

Sirva de a·p9yo al argumento anteriormente expuesto por a~~logía, la •;iguiente Tesis 
Jurisprudencia! que a la letra señala: / 

Localiza/:Jpn: Novena Época / 
Instancia?rnbunales Colegiados de O/cuita / 
Fuente: siAanario Judicial de la Federación y su GacetÉ 
XX, Septiem!Jre de 2004 .t 

:l\ 

Pág1ha: 1729 O\\, 
''._:i., 

Tesis. J.7o.A.305A 
'\. 

Tesis A1:-,lada i;_ 
!:(• 

Materia(s): Administrativa A 
BIENES DEL DOM~NIO PÚBLICO. LOS A'RTÍCULOS 17 DE LA LEY DE . ~- l.',':•?",. W, 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Dil DISTRITO FEDERAL Y 112 DE- ... ;,_ .. ~i; 
LA LEV DEL RÉGIMÍ:ty PATRIMONIAL,/Y DEL SERVICIO PÚBLICO/ QUf :. \-,;'~f .. .--__ . 
PREVÉ/V LA RECUPERACIÓN DIRECT~ DE AQUÉLLOS, NO VIOLAN LA''~>··,-/,(~,.'(:,\~-~~ 
&"ARANTÍA DE AUDIENC1A,--· Los artíe,µlos 17 de la Ley de Procedimíen. to ,~~:~::1¡~_~;// 
Administrativo del Díst;íto Federai v 1.t2 de fa Ley del Régímerr }1~? (·, ¡-·, 

. r · / ..., -~ '·• • 
Patrimonial y del Servido P1blícof.(que permiten la "ejecución directa ,r¡r,.,_"\ .Cf_ ''.i~ << 
por la adrn~nistr~ción p~bliái: d~(/Distríto Fed~r~I Pª;ª _retirar o~jet~~ lf{ .... ./< · 
colocados 1rregularmenre en b~~nes del domm/C pub/Jco del D1stnto':. . ;?~~'. (: \:,' 
Federalr sin oír previamente al}n(eresado/ no vuineran la garaitía de it~;V-;:¡),'.'·.,,, °?.!.}. 
:JucJÚ:.,'u,·:ia co11sc191ada en el a,tfculo 14 de la Constitución Política 'vf!e losfl. '-:'\'<->-:~ 1 

•' 1 1 ' ,., ~\.' \ / I' '4...-1 

Estados Unidos Mexicano::,~ Lod/! v2z que: la actuación del Estado, esos¿_. ~r-/:·)_ ·,/e:_~;· 
casos/ no tiene por objeto prirvordial aléc(ar bienes de los partli::-ularei SÍ(70 '\i:_\ '·,~ ' 
proteger los bienes de uso c<:nu111 del Distr{fº Federal en beneficio tef la 'i 

co~ectividad, c~:7sagra~os_ .f ~·ecor10cidos,· ~f el numeral 122/ ré/f.e1; .. 
pnmera/ fraccwn V, mcl:fp JJ de la Carta.'.·, Magna. Fmalmenre1\ :'e.~.J ,: •, 
conformidad con el pre_cepto 108 de la ff;W de Procedimi~n(,(JJí,~!_;_' 
Administrativo del Distrito Federat los afectada~ por los actos Fíe.>. !, • : 

autoridades administrativis podrán intentar el recuf~ de inconformída'1J/ ,. ; : 
. ½ 

en sede administrativa q el juicio ante el Tribunal '.~Ir,, lo Contencioso 
Administrativo del Dístrif o Federat lo cual es sufíciente'}1.11ra considerar 
que se respeta el derecho de ,?w:líencía, aunrrue éste seiAptorgr1do con 
postenondad al acto df!/aurorídc--:á. 

TT'Ti:;(l(\/11/ (nf:'EC/){Y: ,~M fv)/'. 

1.....,J/\LU.1 / l..../, · 

/ Amparo en revisión 1s9/12004. !1/ctor Miguel Homero Paredes. 19 de may~;de 
/ ¿·uo,:;, Unamm1dad de votos. Pon"lnie: F. Javier Mijangos Navarro. Sécretario:· , 
/.. Coi/os /'il!reJo ::,oto Nord/cS . 

. ió'~ando en cons:deración ~ue cie la ~:imple lectura del Dictamen Técnico que obr~ · en d 
' (, .•' ., 

l·p1·esente expediente, realiza~o por la Dirí:.Cción General de Colonias y Tenencia de la Tien-a de 
,sc:j·;ci rlpc;,nn,-p¡·if-rrirl;:i c;e far:1111;:-1 ,l In:::-. f¡ 11vi\·111°11·jnc ¡,1'1hlico:~ (ll!r" '. can 11abilitaclo- pz"·;¡ ¡:~jecul,:1 
Pn sus términos la presente{ Resolución /1/rninistr·ativa, péira que ,J su conside1·ac1ó11, ;oliciten el 
;:¡poyo de la Fuerza Públid y procedan ¡::,I 1·euro del portón co11stituido de her-rería, así como 
·;ccción ele u11,:i rasa habitación cons'cru c:x1 materiales clefiniUvos, que nos ocupan, para ic 

dI 11,:: 
Jt:;n1a¡:li:.0 leIUicon /rcr.:1s_ . 1nx 
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cual se instruye al Director Ge}eral de Colonias:\1 Tenencia ele la Tier I así como al Dire$P;· 

1
; , .. . ) 

General ele Obras y Desarrn)10 Urbano, ambosi_de esta desconc rada, a efecto de que· , 11 1 6 .c. 
designen personal suficiente & rlebicJamcnte equiÓado par·a que r .· 1·ce labores de deslinde y 
!evantc1miento topográfico pa~ determinar· la vía p~úblir.::a, c.:I r·etir ··e obstáculos, demolición de 

.,,, 

estructuras de construcción~ limpieza que se d~r·iven de la • ccución de la Recuperación 
Administrativa ordenada, lo .~:1terior con funcJam{nto en lo ·tablecido en los artículos lP 
fracciones 1, II y III de la Le~de Régirn~n Patrirnon,\_al y del 1icio Público y 73 fracción II del 
Código de Procedimientos of!.les para el Distrito F1peral, c1 plicación supletoria a la Ley de la 
Materia, éste último dispositilp a la letra dice: r- ,j 

Código de Procedimftntos Civiles paraiJ Dis,_ ita Federal 
"Artículo 73. Los juec~s, para hacer cumplir ;us determinaciones/ pueden 
emplear cualquiera Jb Íos siguientes li,eá 

1
• s de apremio, sin que para ello 

sea necesario que el juzJ~dor se ciñ2 al ori/enjte a continuación se señala: 
L - L~ multa hasta por ;;';¡,cantidades a qfe 'lf refiere el art/culo 62, la cual podrá 
duplicarse en caso de rem(l(denoa ... 11 

·-;,;:'' Ar 
,t- .,, '•· J/ ' 

A Con f\:irtdamento en lo estableciq~ en el artícu_1;~:l 12 fracciones I y II de la Ley del Régime11 
W ,'.;~~f atri~~J: ial y del Servicio Púbkof':;~I cuul ha siqi;· .'ranscrito con anterior·idad y que en obvio de 

~~el1c1~nes 1~necesanas se trene_·~.o __ ._r reproduo·(° corno sr se encontrara inserto a la le_tra, se ¡:-~~ Ita la Directora General Jundrsa y de G erno de esta desconcentrada, para em1t1r y/o .... Ttsfribir cualquier acto tendient~fi. a dar, • .;,~umplimiento a la presente Recuperación 
r·i.>>, i{i•:~dministrativ~ y desde este moment~}fe habi · ;~

1 
al Director General de Colonias y Tenencia de 

...-:_~~~\ · !~ .. ~~a, asr como al Director Ge~ral ••I;;(Obras y Desarrollo Urbano, todos de esta 
'_ ,· · ;~}-F~entrada 1 así como a! person~.:h qu :t~ considere necesario, para ejecutar en sus 

·'.:;_\ ·, ,;_:JÓ.ift.'f':A~S la presente Resoluciór, AclrryJ;~is· ¡~f;a y levantando las actas cir·cunstanciadas 
f,.!')~'°'koff-eSpGndientes a dichos actos, valiéndq!,.~ ::ara ello del personal Delegacional que consideren 

·.t : :-:,) n~~f,"ar1\ quienes una vez recuper·ado E!J.i{ t.'ueble de referencia, deberán cerciorarse que se 
c?1 1 :_- / ~fit_ituido :su calidad ele vía p(iblica,'1{ '.''n libre acceso a los particulares y vehículos que 

;•,. ' '-. ''j ! ·:,f1\":,:"·~~I l; ·i -~>/ :\!á.t.J'S.l~p.rfpor el lugar. ::i ~i 
:\>-' '~~~{19:Jde_ lo a~terior y tocia vez que;~:1yla inspección ocular realizada por la. Dire_cción 
.,.. ~J.~~ae Colon'.as y Tene_ncra de la)).,~- de esta desconcentrada, en la vr_a publica 

pr:.opriad ~¡ Gporerno del Drstnto Fede):g:)~~~1nos ocupa 1 se desprende que los mismos son 
9ct!p~?~SyC~t[li_zados '/_ apr~vechados po~í@a~icql~,r, sin qu~ se -~ªYª emitido pm parte _de é~~a 
2~~~~f\rpnt:a~~ autorrzac1on para ello ~!#-Bue: ex1;~s. determrnaoon ~ara su cambio de srtuacron 
"jt.t51d1~a; :motlX'o·por el que se impone a:(rposE;sronP.flO y/o propretano y/o responsable, en esta 
,
1 
~.iudad:.•de · .M~xko Distrito Federal, dJií Bien dei}~I?,ominio P(iblico multicitado, una sanción 

r:économica· eq-Úivalente a TRECIENT}\S'VECES EL~LARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, /:~quivalente a?:;:,$20,187.00 (VEINTE MIL CIENTO 
OCHENTA Y SIETE PESOS 00/ 1(!.Ó M.N.), por od}'Qar y aprovechar un Bien de Dominio 
Público del Distrito Federal sin habi~(obtenido previa~'~\te la autorización correspondiente, o 

tcele~::dao 1~on5~:::t~ri~o~:cn~~:~i~o d~~n D::tr~t~to;,:;:;~;~:::n~:rt~~;:d~o :a 
és-ólucrón así como los datos de,i,)á o las personas que dur1itmte la diligencia de Recuperación, 

.:r1l _.r 
/ 1f1esten tener en posesión la \'lía Pública a que se hace r·erétencia. 

//Í) "Artículo 133. - Se sanft~nará con multa de tresc/enJ~B, a qumientas veces el 
salano m/nimo geneiul ifgente para el Distrito Federal l,quien explote1 use, o 

1¡ !, !,. 

aproveche un /J/en del dqmlmo pública a privado sin habef1b.btenido (lff'Vtilmente 
la autorizaoón corresp$hdiente, o celebrado contrato algúhp, con la autondad 
competente. 11 

){ ·\; .b· -~:~ 
Asimismo y con fundament,ó en lo establecido en el artícu!o 136 de la Ley del Régimen 
Patrimonial y del Servicio PÚ6lico 1 se debe hacer del conocimiento al o bien a la persona que 

º
· .. · t · .. 

1 ,·I· 1l. 

1, lamagci.1/enaconfreras." . ·. mx 
df ,. mx 

9 
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se ostente corno Poseeclo1-, 1\d1·11inisi:i-ac!o1 u O.::up2:1Le ele !;-;, frr::1cción ele vía pública C!.Je ocupa11 
las obstrucciones, ubicadcJ en e! Aildador Tabaquero~;, f--'la!·1z:x1a 4'_:;, Lote U, Colonia Sa:1 
¡\Jicolás Tolola1Ja11¡ en esta cJem¿11T.DCió11, 1~11 c~stc: Ciudad de i\'1{,<icn, Disl:rito F:eclr::1 ::11, que tocia 
nb1-;:1 o instalació1, qur ha/0 r2¿iii-;;:,1cic- ci:::-:,tTo ck: clic110 Bi:?ri se iJl5Ck:TéÍ ~n ben2fo-io el:.'! DistrilD 
r ecle;al, y l''II ,11 c~so 1 si 121 Ofici,1!i,1 :'1l21ycr cid Disti-ito i:r::,cleral, 1:li':tctT11¡na el 1·etirn C':: la misn1a, 
lus g21sto:, qu: rlr:.: c~sta se get'1c1·c, CO/iTl-j11. u c:z.irqo dcj iili'rclC'clX, si¡·, que por cilguno de lus 
171póles1s a11tf,s c1tadas 1 prncecla i11clemni;,ació11 o compc1·1sació:1 cilguna 1 pa1·a lo cual se deberá 
1e1niti1 d lc1 Ofic1al1a Mayor del Dis:.r 1\:0 h::dl~1al 1 copia ce; tificaci0 cJC:: la presenle Resolución, as1 
--c,1rw, lci,- 'l,1[(1' \ ()f f(c'.,[Xllld!l:i'1Í:C"; el'.~' Ii'1 ,, la'.; ¡:cr··/=11ns (Jc!fa 1=llffél17LC: lé, UilirJe17CÍi:J ,Je 
Recuperación, manifiesten tene1· P-il pos<?.siór1 la Vía 1~'1'.Jblica a que se hace referencia. 

"Arlíntlo ./36. i,3::, 

se 1eal1cen e1Uos bielít!S ,je/ o,r:,,-tnio Federa( se ,r:1erder,ío en ó2nellcio del mismo. 
La ( )íi,"r~'!ld oro'eoéiriÍ que ,;[:ras o 1n:i'c1/,;cion:.s sean demolidas por u Ientc1 del 
infraci1 )I, .'.,1i1 qu~~'.pro:cd.1 1110::1 nnL-:iui)n o 1x_;111/X/J5c1C1ón ale/una. // 

Er~ ra~~ón ;:i le; c;nte1·ior, e:,LéJ f\L;,_c,rici,irl p:,:x:eck: a resl)lver y 
R ':: :;:-; U 1: L V,f 

PRIMERO. 1::1 C. Jefe Delec¡acionól en l_a f·,,laqdaler12iiCont1eras, es competente para co1,occ: '/ 
'f. -- -,: 

1-c:solve1· el p1·cse11te é1stmto,\dc: cnn:=,:n~1i:idd con !,) C:i'.:pl1esto por los, ortículos 1 iJ y J 6 ele: lc1 
Constitución Pol[tic:: ele los E0tados Unidos Me:<ic'.ai1os1 .l 1 21 lO·i y 11/ Estatuto cie Gobie1-no ;/ .' 
ele! Distrito Federal; 1, 2 r-,iiirrf,h 1:eícer,\ 7, 10 fracc:ióíl I, 11 párrafo prímero1 371 38 y 3':l :s__ • cr 
fraccio11es VIII y ><IX de la Ley Órgánica de la __ §dini:1ist1 ació11 Pt:1blica del Dist1·ito r1:;deré'JI; \ 21 _,¡_}· · 
.3 fracción IIt 120 y 12l cl~I l~¿0iar·11snto t~~crior de l,l :\.ci;,1ir,ist1·ación Pl'.rblica ele! Distrito/¡,<'..'. 

\! Yt SO. '.:;~:, 11, T/, ni 74, 75 1 30, 2-1. b2 --
¡.,,, in11, 11ilo /1cirnir1istTa1:ivo ·jel Distntn · 

1:celeral; 11 2 fracción I, 4 fracción T, 5, 6frocción III, 8 fracciones I y V1 13, 16 fracciones)..1Y ";'.'-, !.,, 
~, 17 _rr,:= , , l01 '.~0 i'1,::cc:Ó1i1J[T,: ?r ~2'1, 25~ 27, _ ?1pi'.1iT2lfo p¡·i¡~7_ern, 112;i-•)M, 1 

135 y U6 ele la l_ey ele! Reg1me:1 Pa.tnrnornal y elel :ierv1c10 Publ1co 1 y 1 y 5,7, de lai~Y,'."ti:= 
Desarrnllo Urbano de! Distrito Fed_era!, firmando la presente resoluciór. po¿ duplí~Qd;;~a 

• _, ,,,. - . .•L ,-:- ,. 
Directora Gcner·c11 Jun'uic¿¡ y de Gobierno en esta Delec:1ació1-:, ele confo1·midad C?íl ~I Mt1~t\J~) 
Delegatorio c~miticlo ¡:io~ el C Jc1r~: C·:~:2cjacirn1al1 • ru!J/icaclo er1 ic, Gaceta Oficial d~I Dísfrito 
, t:uc1ai 11u111l:1u tu, L)r::rnru ucLa 1,r,1 tpcc~.,, iY:: ir::rnJ i:¡1.1111 1:_:e i:i•,_'. :_::tk:ro ciel ario clo\ rnil c¡u111c;=:: 1 

. ,. ' ' ('r.. #~ '. \) 

111cdiank el c:uc;I le delega c~n el:,nL1:1v5c.;I "!.11.:'CjJvf(( _ el conteilic/o dd W;?t1/o~);i 
fracción XJX de !.=J Ley Or_qánica óé la ,:Jdrmi1f,;t,-ac!ó11 Piíá/1c3 del Oic;[nto Feder5( se él,r;/(:J9a. :.é. 7 
-,/ D1r:,~t7· ,~·c,¡7 orc,I rcF-~-i1r· I:,- > <:, ··11'·,_--'·:,-,~i: .. "· 1()'' ,--,•--)·---,a''¡7··;e·r7'·oc :-·c11··7¡';,;¡_¡¡i-,:.::':';/¡·:rc,:_ (_¡ t_.,¡-_(_, ~-1L- IL.1u tL.!C.//_1_1 Ju U,, _,j_1._,¡~1/1L,,~..,f 1.,_1 /-·/( L'-- / 11, l,.;; d--'; ,11~,:~'?,~'-~ •~; 

·, ' t,"'· ... ~\, 
dictar y ,;uscnb1r las resr:JucipnE.¿ ct0 .1ea1perauó11 .e:oír;inistrad;1a de la v/a pública y' Pf.?~{os 
pred!Os L11e11es del don7!mó,-_púiJ/i; o ;1 / 1/ del Dlsl.i ito Fec!éral que detente de rnane>a 
irregular los pa1iiculares1 á{acueroó con los art/cu/os !, LJ, ~'3 bis fracción Uf; .l 61 1 ?'r 191 201 

231 JO y 1 .l 2 ,Dc'i!Tafos pr'iÍnero y se9!!!.1i:/o y rracciooes I/ 111 y 111 de la Ley del /?.égimen 
' Patrimom~1I J · del Serviud:Pub/ico, podré ordeoa1· el 1etim de obstáculos que 1mp1dan el uso 

adecuado y todos losados jundicos parr: ;;Jtener la poses16n y ;;ecutar o 1ealizar todos /os 
a{tss tendientes a diclli>ecuperaoón.' _ 
SpGUNDO. De confop11iciad con [O'.:; Con~~\cie1-;0,·11clos ;:r. v :ú\ cJe: la 1~resenle Resolución se 
9·ete1rnina lJUl" Id vía p.úbliCiJ Jl2ciañ;::1 Ji iri:nw1 l)I:! ul)icac:o en ei Anchclor Tabaqueros 1 f'vlanzana 
(15 1 Lote 11, Colonia)3an Nicolás Totolapan, en esta clemarcaciór1, se enc~entra invadida por· 
existe la colocacióij:'; de un po1ió11 ccnsl,ituicJo c:e hctTCi :a 1 así como se0::,i_Óil de una casa 
habitación construida co11 materiales definitivos, solx(, la vía pública 1 área que es utilizada, 
usada y aprovcch'é:ida a su favor el posesio 1-:ario y/o propietario y/o responsable 1 en esta 
Ciudad de México Distrito Federal. 
TERCERO. De conformidad co11 lo:; Consic\e:·éff,Jc~; ,} y JLí. rJe la presente R.esolución se 

t.Ú~ JD,Y 

!:1n1agdale.r;,?con1rcrc1t;. ' 1ll.Y 

___ __J 
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DIRECCIÓN GENE 

1 
L JURíD1cA/;Y DE GOBIERNO 

\. í .\ 
1 ,; i, CD 

)~ { PRA/LMC/DGJG/010/2015 
ordena al Poseedor, Adminltrador u ocJpante del inmueble ubi o en el Andador 

\ , 

Tabaqueros, Manzana 45, Lote{h 1, Colonia Sa~:'..Nicolás Totolapan, en e a demarcación, re,,ttJe,""' 
1 

, . , 
1 

, 

de manera voluntaria el porwn constituido de herrería, así com sección de una casa I J b ,5 
habitación construida con mat~!iales definitivoi; que invaden la mi a, dentro de un término 
de 24 (VEINTICUATRO) !ipRAs siguieqjtes a la noti · ación de la presente 
resolución y en caso de neg·~.tiva u omisióp: se realizara EJECUCIÓN DIRECTA en 
los términos en que se indica!l en los sigui~i,tes resoluf os. 

,/jl ,,>-; • .\4-

CU ARTO, De conformidad con l~s ConsideranckJs II y III/ e la presente Resolución y con 
fundamento en lo establecido ~!~, el artículo 1i2 de la ./ y del Régimen Patrimonial y del 
S~rvicio Público, es_ procedente ·i,ffiRDENAR Li·¡ RECU~RACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
VIA DE EJECUCION DIRECT.AiJ;de los esp~~jos p4iícos señalados en el resolutivo que 
antecede, a efecto de restableceri¡'9 condición/ge di~ló inmueble corno un Bien del Dominio 

'~·, 
1~:Yi1 -~-

Público del Distrito Federal. \:,1 .t .~· 
;;•\í, ·?'!'': _Jt , 

QUINT<?»5e instruye al Director Gªperal de cr;':9·10.Q~'as y Tenencia de la Tierra de este Organo 
Político "i~~inist~ativo, para que de~~i1e pers~:~}fsuficiente y debidamente equ_ipado a ~fec~o 

A· :·e~:.~ de:-~u_e s~const1tuya en el An~_adori~.;~.¡,abaq~,$[.,,, Manzana 45, Lote 11, Colonia San N1colas 
.,_ :Jii!,c~ .. A· ,an~ en esta demarcac1on, P~ITª qy~teal1ce labores de deslinde y levantamiento 

<.):l;'f ' ' • ,, 1(?,.:,,, ·171 • 
;):~ , , fico~ para determinar la vía pú~f¡<::a, ,~i :rídique claramente y sin lugar a duda alguna al 

_ .. ,,. ](':.)'~ers,al que instruya el ~irector 'jfn,;:'. ¡al, d,e Obras y Desarrollo Urbano de esta 
:'V)/· }~ d~?L,oncentr.ada, cual es_ la pol1go~al de \\~:.:fi ;: publica ~ue debe recuperarse, debiendo levantar ··..,~,~i;- "·'al morn~t:o una A~~a Circunstanciada eM~¡. fque se asienten las cond1c1ones en que se eJecuta 

\ ·,., rt1.,. :.":la pre~ resoluc1on. '\1 :1 ; · \ r ·~ff. ¡•~ ... - .~ \ '}\ .t · S0((G.~~a vez que se haya determina. )r pligonal de ,la vía pública, el Director General de 
( j ( 1'•V. - ..Coldnia-s 1/ T.enencia de la Tierra de está{ .1~oncentrada, encabezará los trabajos de ejecución 
f.::¡~~;! de recuperae:ión, coordinando al person '1qú~¡ haya comisionado el Director General de Obras y 

/?'l;ftY Desarrollo Urbano de este Órgano PolJ:: ,.º )9:~inistrativo, instruyendo a este último, para que 
• /•t~!/ designe personal adscrito a la Dire; ón Qeneral de Obras y Desarrollo Urbano de esta 
~}~/ de~~Jíl;entrada,_ pa_ra que se const\,t); '.a en ·11;~t, Arida~~r Tabaqueros, Man~ana 45, Lote 11, 
··?>- C~~\?Jªn~ N1colas Tatolapan, ;,, sta d'm;iarcac1on, , en la Delegac1on . La Magdal~~a 

c?-.{~~~ y que de acuerdo con 1ii,. vantam1ijJo topograf1co que haya em1t1do la D1recc1on 
G~)]~r' ·ºé Colonias y Tenencia 9~r1: ,; Tierra 1 2?1?1·dinada con esa Unidad Técnica reajis._e los 
t~~~j{/lcle ejecución e_n térmm~~fdfla presen~~~,~e~olución Admi_nistrativa, es decir, lleve, a 
ca~el ret1r¡9 tiel porton const1J8Jdcl'{de herreml;~:%~s1 como sewon de una casa hab1tac1on 
co~f•i~\~~-¡q:~~Jtateriales defini}(yos,_ ~ue invaden)\~/ía pública, d~biendo levantar de manera 
cgffüQt~1~5c8_ir,~c~1ones Gene~j:ies ~¡~?das, al mom;~rto un Ac,ta C1rcunstanc1ada en la que se 
a

1
s¡~r:ité"n\J,bs,1c;::ontt1c1ones en quitse eJe~uta la presen~~: resoluc1on. 

s_~~t~9_i\s~Jmpone qui~widurant~ la diligencia ;9l recuperación a_dministrativa se ostente 
6~~b Poseedor, Adm1n1strador u Ocupante del B1em1.tnmueble mencionado en el Resolutivo * , Segundo, una sanción ect'.bnómica de TRESCIENTilS VECES EL SALARIO MINIMO 

·fo''1t ':-~:a. 
GENERAL VIGENTE PAJttl EL DISTRITO FEDERAti\~quivalente a $20,187.00 (VEINTE 

~?~, ~-j'( MI}; CIENTO OCHENT~;¡r SIETE PESOS 00/100 r'\J'~·), por usar y aprovechar un Bien 
I ~ueble del Dominio i~úblico del Distrito Federal, ~In haber obtenido previamente la 
Dtorización correspon.qJf nte o celebrado cont1·ato algunSijfon la autoridad cornpctcntc~, cor: 

_. ndamento en el artíc~lo 133 de la Ley del Régimen Patrimqnial y del Servicio Público. 
OCTAVO. Una vez qhf~ se realice la notificación personal ~fiposesiona1io y/o ¡,1·oricr,ci1·i0 y/ 0 

respon,sab~e del inrn~~ble ubicado en el An~ado1· T~baquero
1
&mi?,.Manzana _45, Lote 11, Colonia 

San N1colas Totola¡:¿fn, en esta cJemarcac1on, la Directora Ge,1¡1eral Jund1ca y de Gobierno, 
emitirá los oficios cJJos Titulares de las Direcciones Generales d~LObras y Desarrollo Urbano y 

• Colonias y Tenencf de la Tierra, todos ?e esta desconcentrada,";~, efecto de que procedan a 
<::::::~ dar curnpl1rn1entolffn VIA DE EJECUCION DIRECTA en los términos de los resolutivos I \ - ro fí ' df mx -Í. lamngdaluw1contreras. , , mx 
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anos 
DIRECCIÓN GENE!;:AL JURÍDICA y O[ GOBl[Rr~o 

\ PRA/LMC/DGJG/01Q/:,:Q15 
que anteceden. .. 
NOVENO. En té1·minos"'de la pa1te final del Conside1·ando IHI remítanse copias debidamente 
certificadas de todas y c~_da una de las constancias que obra,1 e~í' el expediente en que se 
actúa 1 a la Directora Jui-íd\ca dependiente de la Dirección GeneraJ:Jurídica y de Gobierno de 
esta desconcentrada, a efe•c,to de que, dentro del ámbito de su rJspectiva competencia, inicie 

L: ., , 

las acciones penales que en derecho procedan por la posible comisión de hechos constitutivos 
ele delito, por el t1so y aprov~ch21miento ele 1·ecursos v espaci(;:s plJblicos, sin hr'lber obtenido 
1J1ev1ameni:e lé1s autmizaciones ::y/o cubierto el pago ele derechos y/o haber reportado a la 
·~•y¡·01·,-::n< rlr, -i,1.0\IV,":C: riel Di::i:i-ito 1, ·,[ i71C,i-1[·0 ;::[ CjlK: los re 1.u1-::io~; público,, 

0üLe111Jo:o ¡...101 u uso y aprnvechar(:liento de la VléJ pública. .,. 
DÉCIMO. f\Jotifíquese Personalm~rjte la presente Resolucióh ;:i quien durante la diligencia de 
recuperaoón administrativa se ostehte como poseedor y/o propietario y/o 1·esponsable del Bien 
inmueble de marras 1 en curnplimient'~a lo establecido p~W los a1tículos 78 fracción I ·,nciso c) y 
108 de la Ley de Procedimiento {:¿'l.dmi11istrativo del Distrito Federal, haciendo de su 
conocimiento que cuenta con un té{mino de 15 ~'ras i1ábiles 1 contados a , partir de la\.,,: 
notifir;:icinn nersn11;:il. parr1 imr11qn,11 1k·pwsr1110 Re~olucinn ,-=: 1:i-,~ivéc; riel ·111irin dr Nulirbci ,,. 
,rnte Trih11¡1;:il ric~ lo Contencioso Aclmi~jstrativo dd Dist1·ito r-:ecle1·c1l 1 y e11 ,:,u opo1tu11icJacl ·

1 

archívese el pr·esente asunto como asunto\totalme~.t~ concluido. . .... 
Notifíquese Personalmente. i::r1 la Ciud,§;ci ele Diexico, Dist:r-ito Fede1·al1 a los tres días de! ,;· / 

1
_:'i~?: 

mes de agosto de do~; mil quince, así lciicqfdó el C. Jefe Delegacional en Lu Magdalena . ., / /r,_// 
1~011tn°1·n::;, rirrn~lllrlo por duplicacln en suple11c:il'por ,Jt 1.~~e11Cia te111pmc1l de este 1 la Licenciada /.}:/ : · 
Ely Cruz Pére2: 1 Din~ctora Genei-al Jurídica y,).~ Gobierno en La Magdalena Contreras 1 con ii rJ /-::. 
f undarnento en lo dispuesto en el artículo 1?2~;ú.ltimo pán-afo clel Reglamento Intei-ior de la 
/\dminist1·ació11 Pública del Distrito Federal·Jy d

0

~ conformidad con el Acuerdo Delegator-io 
emitido po1· el C. Jefe Delegacional, publicªªº en !~>Gaceta Oficial del Distrito Federal número 
101 Décima Octava Época 1 de fecha quinc~~\je enerB"; del año dos mil quince, mediante el cual 

, ,\ir :.t, 

le delega en el numeral "DECIMO. Con51f/erando erépntemdo del art/culo 39 ((íe,cción Xl{¡..de 
la Ley Orgánica de la Administración f?Ública del Dts(eto Federal, se delega\t,n el Q//~or 
Gé3neral referido la facultad de substanf/ar los procedim/t;ptos administrativos/ d!f{'ar y Í1~~bir 
las resoluciones de recuperación adr,i/nistrativa de la Vl&J.:PLÍblica y de los predios 1,/;Ji<l.i,i!!s}del 
dominio público y privado del Distlit1{Federal que detente'1~e manera irregular 1Js Pf;ítRfiJ.}jfes1 

de acuerdo coo los art/culos 41 131 }'1:.3 bi':i fracción 11/ 16)/ 191 201 231 30 y t f2 párrafos 
primero y segundo y fracciones {,111, y l!I de la Ley del .R4f¡imen Patrimomal y (!/f3l\fe,rv¿cio 
Público1 podrá ordenar el retiro de1.obstácu/os que impidan e\pso adecuado y lodo~ihs '.;Jatos 
Junclicos para retener la posesiJ~ y ejecutar o realizar todJi. los actos tendient~f¡·~:f:fi/Jkha 
j-ecuperaoón . . , Acla1·ándo::e que _c~n un juego original .:,e 1·eal1za-~? la notificación pe}~~~~lty el 
/segundo juego se glosar,á al e;cpecl1ente ele/ __..,--procedimiento adrniriisfrat1vo 

;JPRA/LMC/DGJG/010/2015;' ,..-1 _./ , 
1Y // /.,, 

/: / r , 

DHG/Ebl.'< 
\ 

,/:/'~,-;;,' :, ~< ~lr:{:¿:C.,·;~,J." i-,,':¡~,-... , . ·. :· L.1. / r,l 1.. ¡J¡; {e,:. ~:, 

DIRECTORA AL JURÍDICO Y DE GOBIE~~O 

df mx 
lamagdalenscontreras. mx 
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JUICIO NUMERO: V-,1?/2015 
~}· ' 

ACTOR: J~t ~:·' 
;;f~ ' ' 

AUTORIDAD De,IA:NDADA: 
JEFE DELEGAeibNAL' EN LA MAGDALENA 
CONTRERAS'[!:¡, '·:"• ' 
DIRECTOR 1./{GENERAL JURÍDICO Y DE 
GOBIERNOf EN··,· LA DELEGACIÓN LA 

,tt' ,, '' 

MAGDAL8CJA CO'NTRER.J\S. /;/r · ... 
i'' ' 

MAGI~RAQJ.> INSTRUCTOR: 
DOq@)R RU}~EN MINUTTI ZANATTA 

a'.iYt 
SE~)tETA.~IO DE ACUERDOS: 
LIQENCIA.DO OCTAVIO RUIZ TORAL 

;'~~ '', ~,.,~ ' 

AUDijNCIA-SENTENCIA 
.\lft · .. 

En la Ciudap de M~~c9, ~/'endo las once horas del día diecisiete de 
~:t:t; 

marzo de dos rvl: dieciséis, día y hora señalados par-a la 

celebración de la \Jud_iencia de ley, encontrándose debidamente 

integrada la Quiqtj Sala Ordinaria por los Magistrados: Doctor 
·j~\! 

RUBÉN MINUTTiZANATTA, Presidente e Instructor; Licer.ciada 

MARÍA EUGENi MEZA ARCEO, Integrante; y Licenciado 
f.~• 

HUGO CARRASCQ IRIARTE, Integrante; ante el Secretario de 

Acu1:~rdor; Licenciad~; Octavio Ruiz Toral, que da fe.- SE INICIA 
,·, 

LA l\UDIENCIA DE LEY, sin la asistencia de las partes n! de 

perso.-:a alg~ma qu~ fegalmente las represente.- Se abre el periodo 
', ' 

de DESAAOGO DE PRUEBAS.- Con fundamento en los artículos 

107, 1U9, 11~, 14b, 147 primer párrafo y fracción II, 150 y 157, de 

la l .. ey Orgánica d( .i Trlbunz1i de lo Contencioso Administrativo del 

Dist1·lto Federal, se t:c:•1e : ;'Jr' ofrecidas IJs pruebes que obrZ:.,n en 

autos, que se des: • :o,;¡an por su propía y especi31 naturaleza; 

consistentes en doc imental p1~1hlica, instrumental de actuaciones y 

presuncional en sL· dob!r:: aspecto. lr.::gal y humana; no habiendo 

más pruebas pene! t ntes por desahogar se declara cerrado dict10 

periodo y se 1Ja:, i al cJe ALEGATOS, los cuales, dada la 
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II. Previo al estudío del fondo del astnto¿"esta Sala procede al 
.,)/ .. ./.' 

estudio de las causales de improc~~~nc;t~· y sobreseimiento que 
,if ~~f'.'l 

hacen vale1· las autor·idades demarjad~fó bien de oficio, por ser 
;!i• . ,.,, 

cuestión de orden público y de e¡17tdt?-,i~referente. 
\~·¡ ' 

" );,' 
;f 1•l 

' .~,:-, -~1 

Respecto de la primera y següV-1da{tausales de improcedencia que 
, ,, ,, 

hace valer la autoridad dem~d.ada, a juicio de esta Sala deben 
,~~- / ' 

desestimarse, ya que en li? primera propiamente no se formula 

ninguna causal de improJd.encia, en virtud de que se limita a 'l , 
mencionar que su estudl~'.'..es de orden público, y respecto de la 

segunda se refiere a _, .. suspensión de la ejecución del acto 

impugnado, pero no Jenera ningún causal de improcedencia, rt 
respecto de los acto~ ¡~·pugnados. 

:1 t ' .-·,z;: 

En ese sentido, con1o(ünica causal de improcedencia en contra de 
/ 

la íesolución impLJgn~da la autoridad demandada señala que la 
•',• ' , 

resolución irnpugr1ad~: no afecta el interés legítimo de la parte 
': ' 

actora. ·~: 

Al re~pecto, · esta Sala considera que los anteriores argumentos no 
, , . 

· · · constituyen propiamente una causal de improcedencia, ya que 
',.· 

introduce,.·cuestiones que atañen al fondo de la controversia, razón 

por la que se desestima. Sirve de apoyo al caso, la Jurisprudencia 

P./J. 92/99, 11de la Novena Época, sustentada por e! Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Tomo X, de 

Septiembre ele mi1 novecientos noventa y nueve def Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: . 

\'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL SI SE MACE 
VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha 
sostenido que las cau::;2les de improcedencia propuestas en 
los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de !o 
que se desprende que si en una controversia constitucional 
se hace vc.1ler una causal donde se involucra una 
argumentación en íntin1a relación con e! fc.-nc!:J del negocio, 

\ 
\ 
1 
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forma verbal. Se cierra esta í:tapa procesal.- Con fundarnenl:Ci en 

los artículos 156 y 158 de la ley SE DECLAIRJ\N VJIST~S para 
.\11 e resolver en definitiva los autos del juicio en qu1fse actúa 

.,,•~ 

procediéndose a dictar sentencia y; /·ti· 
jf!¡ ,Ji: ., 

,/1' ,:'::Ji' 

• ;J':i' 
RESULTAN DO. ¡J? 

1. Mediante escrito presentado en la Oficialiffde Partes de este 
:$\;• 

Tribunal, el día veintinueve ele octubr~/¡~áe dos rnil quince, 
.;.:.'~, 

r por su pj~pio derecho, promovió 
;(, 

juicio de nulidad en contra de las aut~tdades citadas al rubro, 
\~V 

señalando como :actos impugnados: Jt 
,'.t¡, 

"1.- La constituye p~f!EN DE (?ECUPERACIÓN 
AD/v!INISTRA 71VA EN V/A JJE EJECUCION DIREC"Tt4 de ~:\\ ·. , ,,.,¡ 
fecha 03 de Agosto del ernitida en e/ expediente 

....... , 
. h!-~~ t1L?/i·f: 

PARl}/LM()VGJ61/010/20~f por el DIRECTC)f.., GE1,VEPAL 
JURIDICO V DE GOB1!JINO DE LA DELE6""'AC[ON LA 

•. ,({. I!{ 

MAGDALENA CONTREAR_;fJ' { .. ] 
,.flt:; 
-í.fl 

2. - Lo establece, la viol,{k:ión a los art/cuíos 8,. 14 y 16 de 
la ca,ta Magna, al hail~rpe en la ornisión por parte de las 

. ~t~;:~'¡_~tét Autoridade5 Demanda~~s, al no acordar nl contestar el 
.::~~--"t ,,:¡~ escrito ~e ;ES~RSO 1f INCONFORMIDAD que inte1puso 

el suscnto 1 •• .] •:. 
. >1't.' 

}{f~ 
2. Mediante acuerdo de fec~i1 treinta 'de octubre ele dos mil ; ;:':?\(Y 
quince, se admitió a trámite:i~ demanda interpuesta por el hoy T ,~ •::,_ ~: ;.~, , . 

··:.-d~ ,~ ·l. {-1 ._.· . ~·! f 

actor, emplazándose a I~,~. autoridades señaladas como \Ó'••:.\\~.= ~-!; .:i-, ;1 

·\~ 01~~"1/;'(ty, i ~: 1. 

demandadas, para que produj~fan su contestación, ca:·ga procesal '~~:.:J;}:,·\: ·",;'.,, 
que fue cumplimentada en tiempo y forma mediante oficio 

. ~-

presentad o ante la Oficialía de. ·Parte:; de este Tribunal, el día tres 

de diciembre de dos mil quince.' 

C O J·! S I D E R A 1\1 D O: 
I. Este Sala es competente pc1í,1 conoce1· del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto E!n los artículos 122, ,L\parl:ado C, 

Base Quinta, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 9 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1 y 31 

fracción I y XII de la Ley Or9ánica del Tribunal de lo Contencioso 

e Administrativo del Distrito Fedeíal. 
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decretar su nulidad. Sirven de apoyo a lo J' terior las siguientes 

Jurisprudencias: 1, J,:4 
I \• ,:·.i, 

f : .. ,,. J/ 

Jurisprudencia ./ :/ ';,;· 
Materia(~): Común li. . _:' .. /· 
Novena Epoca ~,-:'f ·:·· .,:-
Instancía: Tribunales Cole.· ados dE;¡CirS'óit,o 
Fuente: Semanario Judicip de la ~~de.~ación y su Gaceta 
VIII, Noviembre de 19~, '/' ::: 
Tesis: I.3o.A. J/29 i' }, f..-
GARANTÍA DE A~p'IENCI"·~/SE/INTEGRA NO só~o 
CON LA ADMISIPN DE ,~.RURB!\S SINO TAM~IEN 
CON SU ESTUDlj) Y VAl.:.Q~~ION.- La garant1a de 

14.. r • ,.. • .~ ,, 
audiencia a qué· se refiere ·"el texto del artículo 14 
constitucional/ se int~grat no sólo admitiendo 
pruebas de laf\ partesi~ino/además, expresando las !· ,.... .. .• 
razones congfetas por las·icuales, en su caso, dichas 
probanzas 1,1fesultan'• ;· irie'ficaces a juicio de la 
responsabl~'. Por ellq~ si. fa resolución que puso fin a un 
procedimíeqfo fue totalmente omisa en hacer referencia 
alguna a l~:S prueb~.s ~portadas por la hoy quejosa, es 
claro que1i}se ha cómetido una violación al precepto 
constituciq'.f1al invocado, lo que da motivo a conceder el 
amparo sólicitado; independientemente de si el contenido 
de tales ':robanz'as· habrá o no de influir en la resolución 
final por ~pronunciarse. Tal criterio, que se armoniza con 
los priQ:§ipios . jurídicos que dan a la autoridad 
administi¡;átíva. !a facultad de otorgarle a las pruebas el 
valor qué crea prudente, es congruente, además, con la 
tendencii jurisprudencia! que busca evitar la sustitución 
material }del órgano de control constitucional, sobre las 
autoridades · responsables, en una materia que 

. i· ' 
exclusivamente les corresponde como lo es, sin duda, la 
de apreéi8ción de las pruebas que les sean ofrecidas 
durante léÍ,E>ustanciación del procedimiento . 
TERCER / TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

'•, 

Amparo · en revisión 103/90. Tittinger Cornpagnie 
Comercia·le et Viticole Champenoise, S.A. 20 de marzo de 
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora/'Pimentel. Secretario: Alberto Pérez Dayán. 
Amparo · directo 2003/94. Sergio Eduardo Vega de la 
Torre. 20 de abril de 1995. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Alfredo Soto Víllaseñor. Secretario: 
Jacinto Juárez Rosas. 
Amparo directo 1403/95. Servicio de Autotransporte de la 
Mixteca, S.A. de C.V. 15 de junio 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carios Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: 
Silvia ElizcJbeth Morales Quezada. 
Amparo directo 4233/95. Estafeta Mexicana, S.A. de C. V. 
18 de en,~rn de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
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QijÍNTA SALA ORDINARIA .,. 
,l~~-;, 

ffONENCIA QUINCE 
&}? 

h1bu1c10 N,ÚMERO: v-7631s1201s ., ' , 1 
,&r' - t 

it ACTOR:, 
¡'1!' , · :¡ {,J. ,~ ·t'a, 

DEVOLUCIÓN)fJE EXPEDI~-~T~ Y EJECUTORIA 
PO# MINISTERIO ,DE LEY 

,'.l! ·? ·-~ /f ¡-: i( 
Ciudad de México, af catorce de jdniÓ! de dos mil diecisiete. - Por .tl' /!j ·. 
recibido el oficio p('esentado ante·;, eita Ponencia firmado por la 

t¡:t ,'1 ' "'J' . . . 
Licenciada María J~~na López Brion~, ,~ecretaría General de Acuerdos 

de este Tribunal, ~ediante el cual, de~:~elve el expediente original del ,¡i.;, ,; . ' ~· ( 

juicio al rubro citª'º como asunto CPDfluido, el cual fue remitido para i:~ . i í 
tramitar la apela_~k.'.;:1 interpuesta en e,}f presente juicio, anexando copia 

de la resoluciónlpe la que se advir~e que se confirma la sentencia 

dictada por estiisala; así mismo a~~_xa copia del acuerdo de dos de 
½~ 

junio de dos mi{~ iecisiete firmado por la Presidente de este Tribunal y 
de su Sala Supiior, a través del cua_l, tuvo por· recibido el testimonio 

'i ) . 
del recurso de ~f:evisión, en el que; se desecha por improcedente el 

i ;Í ,·; 
citado recurso; _(:}_f respecto SE AClJERDA: Agréguese a sus autos el l . · .. 
oficio de cuenta·t la car·peta provisi~~al 1,ntegrada1 respecto dei recurso 

:r' .,, 

de apelación ant4f mencionado y eh cori,secuencia dígasele a las partes 
que las sentencia:s de segunda in~tanci¿4 causan EJECUTORIA POR 

' ..... ,; 
MINISTERIO DE LEY, en term,inos d,el artículo 130 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Contencioso-; Adminiitratívo del Distrito Federal, 

sírve de ¿¡poyo a ~o anterior, !a juj:sprudei;cia que a continuación se 
' . 1 cita: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- :. - - - - - - - - - - - - - - - - -

Novena fj)o, ,1 

!nsoncia: Pninera Sala 
Fuente: Se:,'7,Jnario Judioi,í de la ."ederación y su Gaceta 
XX!v; Octubre r!t 2005 
res,'.,: Ja./J SJ/.2C06 
PJ_u1, w · 60 
COSA JUZGADA. LAS SENTf:NC1A5 DE SEGUNDA INSTANCIA 
EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES ORDINARIOS CONS-ERVAN 
ES.4 L"'AL.IDAD AUN CUANDO S.fA/V /?[CLAMADAS F.N AMPARO 

\ 
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fallo, resultando aplicable la tesis de jur den~}f' número trece 

de la Sala Superior de este Tribunal,, Tfcera ~P91:a, publicada en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal ~1 fec~r~d's de diciembre! de 

mil novec,ientos noventa y nueve, qif dís~?í.~J": 
Epoca: Tercera l ._( ./ 
Instancia: Sala Superior,,fCADf.f'::íi' 
Tesis: S.S./J. 13 ,,t·· /f_:.:/' 

,w,\ ·,\! ;.p 
/~ .~· .... ~· ' . 

CAUSALES DE NVf:'IDAp~_;/sI RESULTA FUNDADO 
UNO DE LOS ~j_ÑCE~Jf95 DE NULIDAD NO ES 
NECESARIO EL ,f-JALI~IS DE TODOS LOS DEMAS.-
En los casos en -~e el ª_ ctor haga valer varias causales de 
nulídad en la ifmanda, y al estudiarlas, la· Sala del 
conocimiento t~gfisider~/que una es fundada y suficiente 
para declara~,¡ la nü_lidad de la resolución o acto 
impugnado,. if pará satisfélcer la pretensión del 
demandante,}~o es.ta obligada a analizar en el juicio las 
demás caus~p:,. :;: 

'/\ ',~..-' 
,): . : 

R./\. E56}¡97-Il-336G/96.·· Parte l\ctora: Instituto 
Mexicano ,~el Seguro Social.-- Sesión del 13 de enero, 

:•1 
1998.- Untnlmiqad de cinco votos.- Por.ente: Ma9. Lic. 
Victoria ~Jigenia Quiroz de Carrillo.- Secretaria de 
AcuerdosJÍ.ic: ·Eduardo Fo1tis Garduilo . 

. ,\•,A 

R.A. 203_¡_,f97-III-1839/97.- Parte Actora: Aiberto Jírneno 
López.- ~fsión de, 4 de febrero, 1998.- Unanimidad de 
cinco vo\is.- Ponente: Ma9. Uc. Jaime Araiza Velázquez.-
Secretari~{de_ Acuerdos, Lic. Socorro Díaz Mora. 
R.A. 12/tl8·-I-38G2/9i'. - ?arte Actora: María Magdalena 
Barranco]: Sesión del 12 de marzo, 1998.- Unanimidad de 
cinco votq~.- Ponente: Mag. Lic. Jai:-ne Araiza Velázquez.-
Secreta_riaide Acuerdos 1 Lic. Socorro Diaz Mora. 
P..t\. 93/9B-II-Y105/97.- Parte Actora: Alvaro Malina 
Cast.añeda.- Sesión del 26 de m2rzo1 1998.- Unanimidad 
de cinco votos.- Ponente: Mag. Lic. Antonio Casas 
Cadena.-- Secrf~tario de .i\cue:rdosr Lic. Raúl Domínguez 
Domínguez. 
R.f'\. · 22./J/97-I-3463/97.-· ;.::arte Actora: Univeísidad 
Nacional ,li,;.Jtór1orr1a de ¡\'léxico.·· Sesión del 6 de mayo, 
l c.:oo _ !J··,:-:.,)irni.,.J·.-.j tip ,,.·,r--1~--.. \/u";..nr - Pr·r.,,...,nt-c,• "-'1a,, 1 ·¡,~ _ ...1.-•. .J.. . , cu1 ., ,L ,At , .• _ 1 .• , 1 ..... l.1 • L ... 1.::i. ...1 ,e .... '-. ,.. ...·J· \- -· 

Anlonlo Casas Cadr::na.- Seuctario de f-\cue1dos, Lic. ].!\. 
Ciernente :Zay;,s Domínguez. 

el articule L~ 7 

fracción II de la Le/ 0 1·9~nlc?1 dc-:i Tr¡bunal de lo Contencioso 

Administrativo cJe! Distrito Federal 1 prou~de declarar la nu!idac! de 

\ 
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t~es de agosto de dos mil uuincc, y en conSE:!Cuencíar qu~~dan 

e obligadas las autoridades demandadas a restituir a la par,te ac:lora 
.J e en el pleno goce de los derechos que indebidament¡fle fueron 

afectados, debiendo emitir una resolución al il:ecurso de 

.. inconformidad quE: le fu(! planteado, if, r,2ponga el 
¡,•~! 

procedimiento administrativo, para lo cual se le qj$rga un plazo de 
'fil 

DIEZ DÍAS hábiles contados a partir del día,Jl'.igu1ente al E~n que 
f quede firme el presente fallo. ~f?, 

.Ji: 
' , /.''·~"' 

rJf~r lo· ~puesto y con fundamento en 1~1"' artículos 1, 31, 39, 50, 

• i,?t{\, 12t fracción IV, 127 fracción U,.28 fracción II y demás 

}·J;~l~~jvos de la Ley Orgánica del !fibunal ele lo Contencioso 

• .\~~~inistrativo del Distrito Federal, fe resolver y se: 

. J{~}k1'~ 
' ,! ,z1:. Jitf 
;_,:,. . . <Wt' R r-: ,, u ~¡l " ~-
1f'.;r : '::·J(1 6, .. •· \{~~ .. ,. ..... • 

·i.''PRflÍÍIERO. Esta Quinta Salalbrdinaria clel Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo deL~istrito Federal, es competentr:: 
'¡(;r¿ 

,!ff!: 
para substanciar y resolver jí preseni:e juic,o Ut::' 11u11uc1u, , __ u,, 
fundamento en lo expuesto~len el Consid12rando l ele esta 

~¡f-¡! 

sentencia. t: '.)f, 
'k -~l'I· 

SEGUNDO. Ne se SOBRESJ el presente juicio en atención a los 

e razonamientos expuestos en J'. considerando II _de esta sentencia. 
~f'f ~:., 

'· 
TERCERO. Se declara !a nuíidad ele los actos irnpu9néldos 

que han quedado dt~bidamente precisados en el con~_;iderando III 

del presente fallo, debiendo la autoridad demandada cumplimE:!ntar 

este fallo en los términos !ncliec:1dos en la parte final e.Id IV 

considerando del mismo. 

CUARTO. Se hace ~:aber a las p:Htes que en contra de la píesente 

sentencia pueden interponer el ri2curso de apelación, dentro de !os 

diez días siguientes al que surta efectos la notificación. 
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QUINTO. Asimismo, se hace saber a !~/~partes qu~/R.ara mayor 

comprensión de lo resuelto, el expl~nte se e,9tJjentra a su 

disposición en esta Ponencia a fin d iue lo puectih•~onsultar y si 
.. ' '(f :.;! 

así lo solicitan, serán atendidos 8, •·· los Secret~-~¡9? de Acuerdos ó 
,.!t•· . ' . 

el Magistrado Instructor. ./{( 1r, .,~;: 
,,'\:) 
';f¡\• ,l 

SEXTO. NOTIFÍQUESE ,:ilsPERSONALf;1:~-NTE, y en su 
,.,.,'):· ,. :~ ', 

oportunidad, archívese ett
1'\)resente e~ip~diente como asunto 

l'. '.!} I ~. ,.,, 

concluido. 

MagJst 
LICENCIADO HU ---

< • ,:,-: .J' '/ 

._¡_1.t_r_~: ~=r J ·; • ·,~' . 

e 
O IRIART 

\ 
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LICENCIA 
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. IZ TORAL 
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debe desestimarse y declararse la procedencia, y, s1 no se 
surte otró. motivo de improcedencia hacer el est~io de los 
conceptos ele invalidez relativos a las./ cuestiones 
constitucionales propuestas." ii/ 

I' 
"1f ' 

III. La controversia en el presente asunto se cojstriñe en resolver 
y • lfl 

sobre la legalidad o ilegalidad de los actos ,,fpugnados que han 

quedado debidamente precisados en el res,\fándo primero ele este 

fallo. /ir 
,J! 

.. 1.•, 
~-;; 

IV. Entrando al estudio del fondo del JLnto, previo análisis de las 
;!i\', 

pruebas que han quedado debidam~f~ desahogadas, dándoles el 

valoJ probatorio que en derecho ,,~orresponde, de conformidad 

-·-~·-}$":lo 'establecido en la 'fracción I d,~artículo 126 de la Ley Orgfinica ~0~, Tribunal de lo Contencioso ,fministrativo del Distrito Federal, 

~~i~#a Juzgadora estima que 1e¡.siste la razón a la parte actora, 

JlSéuando aduce que no fue debjamente citado al procedimiento de 
••l" 

~~~[~-~-peración administ:rativa'J~.¡; que no se resolvió el recurso de 
{f.'..:tJlit<' t f. •J. f, 
rA.":í'fflconformidad que se interp . o en su contra. 

j/ 
¡tf:.,~ 

Por su pa1te, la autoridad if~mandada, se limitó a seifalar que la 

resolución impugnada sEi[t encuentra debidamente fundacia y 

motivada. 
,~\ 
;;::t p,, 
#f 
}!,' 

>'.' 

En efecto, de las con$tancias de autos se desprende lét?· ·: : \'.~ :\ ·~.:: 
1,, ,' • . ./ .. \ • \ ' -

demandadas fueron t:ota(ihente omisas en acreditar que l121bía~)}~\~it\'- L.: 
:\ -~ ·/·,' •ª,,,¡·¡' ..... ":' f; ¡.11 :,1 

notificado al hoy actor del)nicio del procedimiento administrativo y . ·.7,,.;•:1 •·" :u" 

también omitieron acreditkr que habían acordado ;'la promoción 

referente a la interposición de! recurso de inconfo1•midad, 

violentando con ello lo dispuc~sto en el artículo 1LJ Constitucicnal, 

toda vez que, ante la negativa cJe ,c1 pa1 te ciLLu1 c1, !iJ . e.Ju .u; :udL, 

demandada estaba obligada a acreditar que respetó la 'dar¿;1-Yci°;;1 Je; 
audiencia de la parte actora, por lo que resulta evidente que se !e 

dejó en estado de indefensión, en consecuencia, es procec:ente 





AUDT.ENCIA-SENTEl\!Cll\ 

Carlos Alfredo Soto v1:12¡sei1or. Secreta:io: Jacinto Juárez 
Rosas." 

Octava Época 
Registro: 225 717 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circu;·;0 
Tesis Aislada 
Fuente:• Semanario Judicial de la Feder- cíón 
Tomo V, 'segunda Parte··l, Enero-Jün• · de 1990 
Materla(s): Constitucional, ,~dminisfr t1va, CornCli1 
Tesis: 
P, . T'4 agma: ,_¿_ 

GARANTIA DE AUDIENCX · • L.A CARGiili DlE LA 
PRUEBA DE QUE SE RESP O,:;CORRESPONDIE J~ LA 
AUTORIDAD RESPONSA LE.) Cuando el quejoso 
afirma que no se le citó ni e le ·oyó en defensa de sus 
intereses, obliga a las. lautorldades respcnsabk;s a 
demostrar lo contrnrio p¡,ra desvirtuar la violación del 
artículo 14 conEtitucional;tJue se n~clama, pues de no ser 
así se le dejaría en esfado de indefensión al quejoso, 
dada la imposibilidad }de demostrar las omisiones o 
hechos negativos cleterri~1ínantes C:e la ir~constil:ucicmalidad 
de !os actoú redamacl9s. 

; ' 

TERCER TRIBUNJ.\( COLEGI/\DO DEL SEGU1'IDO 
CIRCUITO. . 

/\rnparo en revisién 300/89. /\uroré:l /\Iba Reyes. 1/ de 
enero de 1990. Unanimidad ele votos. Ponente: José 
A.ngel Manc!ujano Gofdíi!o. Secretaría: Lidia López Vil!a. 

t 
\, 

En este sentido, procede a :~1eclarar la nulldad de la resolución ,, 

impugnada para el efecto de que la 2utoriclad demandada respete 

la garantía de audiencia ele !,_:,i:,parle actor;:1, re·!~Ueiva e~ recurso 
' ' 

.,. de inconformidad qim k fue pianit<S~ad!1í y repongi:l el 

procecfirnlento é.ldrnini::)::·:.:itivc. 

Toda vez que resultó ser fundédo E:I concepto de nulldacJ analizado 

y que éste es suficier:ti? p2ra clec!arélr la rwiiclad de !a :·esnlución 

controvertida, se hace lnnerx:s:11·io e! cst:uciio ne los r::::::;1_,:1ntes 

e conceptos de nu!idacl plante¿1dos, toda Ve? q:.1e cu¿1lquic.:í'a que 

fuese el contenido de ellos, en nada va:i¿-ri-:: i::,! st;;ntido ck: este 

\ 
\ 
\ 
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l )f ;; . c\.:.i1:h, 
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!¡yi,<; ' 

JUICIO i\lUMERO: V-~'6:.:i.5/201~; 
ACTOR: 

Conforml' ,1 los c11t1Cu!os .;20, (racción 11, t.ft.'I Códigc· de Proc.:dlnJientos Oviles del 
Estado o'e Ja.'isco y 1f!61 fracción JI, del CóO:ig. de Prcc-ed1inie11tos Civiles para el 
D/stnto Feder,'J~ las sentencia~; dt? segund,1 h . tanct:1, r~sto es, aquellas contra k:s 
,-:vales las leyer, comunes oue ngen en la~ 11risd1ó:ió11 local no conceden algún 
recurso o,rdir1ano por virtu1 de/ ::uai p; •· dan ser confirmadas, moo'i!icó'das o 
revocadas, causan estado o ejecutor!ijJ"par ministerio de ley y producen los 
efectos et,<? c::>sa ;u¿gada, A/Jora b:en, 1J.11ntuior debi: rntenderse en el senudo de 
que dichas se11tenoi1s no admitr;f{ mecfios de defensa establecidos en .'a 
lvrjr:IJ,-'Ó•• ''f''i•¡;,r·t',] l' ,,.-, .,,:¡' ... ,.,¡.;/;•:' , .. , , . , ,:,. ... : •. ""· ,,1 :· •. ·,' . /., ', .. '. t.::1J1c~, .. ,_._.L1d_,,. ,,,.._.(,_ 1. ''~r1._ , ...... ,.,,. .. ¡, ....... , ••• 

toda vez qu¿ ,:.'/ la t...'.JnstJLL'Ci;_,, ,' ,fiil,~- ,:._ , .. ,_.:,,,.,,,'c•c .:. ,'.,,,_.,. • ·,,.' L,1:,c .·, '·., , ' 

ley de Ampt:ro, o en los re(er:df (_o.Jigas proccd1inentvles1 110 cx1s,e ~-ffspos1cion 
.1 ,{, 1-, "e• ·•/1•,e·,J ·~,/•l.·,.•;., .. ·'.; ... ,,,.· ., ··J••·:· ,.,.,·,·¡ '., ·, . .J/[JU!h .. uL ,c.1 qu~ .Jl- ,~C •. 1 .L.· .• ... ~n..., .. , ......... ,,~JU,.,.,r,~,. .. .. , L-l .... -~-• .... ,¡. -)L.Ll..J J[li.... J -1 .... L. 

desaparece /a autoddad a., a cosa juzgada CU3ilcfo se promueva el juicio 
constitucional en su contra. . Jo es, al existir dispo:;icíón legal que les otorga esa 
calidad y no haber norii1'jJ ''e lé1 que se desprencta que la pierden cuando se 
interponga eo su contra '~f!lmed1ó de defensa extraordinario, es inconcuso que la 
resolución redamada -co' 'su calidad de cosa juzgada- únícamente o'eja de existir 
Juridicamente c1Kmdo e ' I luicio de garant/as se dict¿, sentencia firme en /,1 que 
se concede la protecr ti f,?deral, d1._:-cfarando que aquélla transgredíó derechos 
públicos subjetivos d. , golicmado protegidos por la Constitución federcJI. Por 
consiguiente, la ej uciqn de la sentencia de st,gunda instancia sólo se 
interrumpe cuando. :f! ,'i otiter¡ga la concesión de la suc;pensi.ón para 1inped!r sus 
consecuencias, puf. de esn medida cautt:iar deriva ia ejecución o no dd ado 
reclamada,- cero.f :1e nlnout":a manco de i,, ck~u,,st<Í,x.ia de qu¿ ,::std 
transcurr/enoo ett/~m1i110 ii-.-gal para la promcoón de la demanda ck: amparo, 11i 
,'.:011 liJ presentadlih de ést;;o ,~cr: Stl rr:,rnitaoón. 
Contrad!CC/Oí.' c.fl'ccsis 14/2105-f'S. Emre /,}:-, susrentaclas. por ei lérccr Trib,11wi 

. . 

Co!eg1~1cio en 1~teria Civil ce/ Pf/71cr Circuih .1' e/ S•;g11n:/o Ttil.1u•,a/ Co/egicdc eo 
,,..!ateria ()vil :!J/ Tercer Circuito . .?l de junio de 2006. U'n..:.o 1'ctos. f-oli..:.Y,te: ./uan 
N. S//v¡1 Ncz~}'$ecretana: Guadalupe Ramos Denetm. 
Tesis de jul/tj)rudencia SJ,12/JOli. Aprob.1da por l:J Pninera Sa/o de esti: ;Jite 
Tnbunal¡ cn,~~csión de fec!J.:; llfi:o'\'t: de a9ost1'J de do, mil sci5. - - - - · - - - - • 

,'\.;.i 
tt•, 
r ~-t 

,(',, 

NOTIFÍQUESE p,pR LISTA J'.\UliORIZADA JJ1 UI.S PARTIES.- /\sí lo 
\\e-/' 

acuerda y firma ~I: Magistrado Pre~~idente E:! ínstructor de la Quinta Sala 
;·:'f1i 

Ordinaria, Pon~~tia Quince, Doctor RUBÉN IMINun·r ZAN,4.n·A; '. . 
ante 1 1ecretari~ ele Acuerdos! Licenciada LAURA GARCÍA

1
~iL'TJSTA1 

quie¡dafe.-~-{ ------ - - ------- ----;¿{:---- -
l :. . ¿:':';_/;¿ t ~,.· .. , ,:'/ 
1~· / / / 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN // SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRGMOVENTÉt/ ·cÁ'ROLINA GONZÁLEZ 

. t~ ··g~ 
., ~.; '.ll.tl ·~'.I ---;r~ _:_~!~. 

\i.-_.,,. -rr"'·:, 

'llf \ / \ .· . . NAf/A /·. '• .. , . ... / 
j,!I '· . ' ' / . 

,&~R10s NúMÉe0::9so1201a-v1AJ 
;;;/ /' _··.... •·. / .·· 

.5if SECRETARÍA.GENERAL DEACUERDOS 
{~' \ i, '· ') ) ' ·, < // 

Ciudad de Méx~c.9t a diezjde ·s~ptiembre de dos :mtl die'Ciocho, se da 
cuenta al Presidente pj{la Suprematorte de Justicia de la. Nación con lo 
si uiente: ~:1 

• 

. /:Contenido: - Presentado en: 
Escrito suscrito por 'ª}fromóv,énte c!tada al rubro, registrado ·/ 
con. e_l número de f?li~ 03,71 ~3/ ~nJá pticina de Cef11fi?ac( Original 
Jud1c1al y Corre~ondenc1a 'de,/ este Alto /Tt1.buo 

resentado en veiri''úrdo·as, a(·ué acom añ. · , > . 1 

a) Diversos anex<?:?rícopias)Si\Tlples, ciento y1ncf3lo'a_?. Copias simples 
Las coñstancias anteriores er· : e · · r · en la Oficina de 

Cert~ficación Jjilcial:.Y _Q~frespond' /~ /-~-· este í\lto Tribunal el seis de 
sept1em~re qe<'.~sm1I d1E:__CIOCQO. ... \ 

>;¡I~!. ,·. .'\_' ':\•Yo'· 

. . Ci~d?fe Mél<i~o. á 
1 

· ·~ éle dos ~il diElciocho. 

' (;oil,éscrit~ original pi~ IÍ la Cuenta fór~e~~, y regístrese el 
expediente .;·gita~fo al . rubro. / o a autorizada ' de este proveído 
fór111e~e c~derno auxilia,r •. , _ que _. ~~erá agrega~se las copias simples 
señaiad_as ,

1
~ la cuenta, \.~como los doc~m~'}tos que no resulten 

in?ispensatj~~- par~ sus!ént: la deter_ílJinaci~nes"que se adopten en este 
asunto, en}~ 1~tehgenc1é\ 'de ~quel· podra consultarse por las partes, 

,at~ndiendo;~ la normgti~c1 ~Pl.ica~le. _ ~~9ra· _bien, del análisis del referido 
./ _ escríto /se ~dvie(te quffe~ROLINA GONZALEZ NAVA, realiza diversas 

/::> ·rna11if~staci~~es. y solic~ Presidente de este Alto Tribunal su apoyo ya al 
·~eñalar:" ... $,Plicitando:al Alto Tribunal, el reconocimiento al derecho a 

. '¡ la igualdad1i(Je 'tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos 
/ ,que adminh;tra~ticia, considerando que todos los hombres son 

/ iguales anut la 1e"F, y tienen derechos a igual protección de la ley, sin 
exclusión alguna.~ .. El reconpcimiento a las garantías judiciales para la 
protección de derechos fundamentales inderogables, que ilegalmente 
el Estad? M,;fxicano nos ha despojado; instando acceso a la verda<! y a 
la')ustic[a; .. "; lo .anterior, dado que ~eñala han existido diversas vi_olaciones 
eó·sus procesos; ante ello, hágas~ del conocimiento del citado promovente 
que · el ~residente de este Alto ;rfíbunal carece de atribuciones, 
conformé a lo previsto en el marco normativo que las regula, para 
actuar en el sentido que se pretende, sin embargo atendiendo al derecho 
fundamental de acceso efectivo a la justicia reconocido en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 1 O, f~acción XII, 14 fracción 11, párrafo primero 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3 y 12 de la Ley 
Federal de Defensoría Pública, se acuerda: 



, 

,, . . ' ' .. _,_ . 

\;,_~'Y,, 
~:t·~(¡-



VARIOS NÚMERO 950/2018~\/IAJ , · / 

• 

l. Remítase la versión di~ízada de este. , u~rdo· Y· /·d·/. · el .. escrito 
citado en la cuenta al lns_lj(úto Federal deAo/, en!!;oríá .f>ública, por 

del MINTERSCJN, regulado en el luerdoGeneral Plenario 

11. Notifíquese por lista; y perso4e 1, pro~vente citada. at •. 
rubr<;) en el domicilio que señala para tal ef o en' su e·scríto de cuenta: ,de '\ 
conformidad con lo dispuesto en el artíc . '27,. k,acción 1, de la ~ey ae\ / 

::1: Amparo, debiéndosele entregar copia au izada deí presente provefoo sin ·' 
#.,___ ... ',, / ' ', ' 

•
·.·.·•'\-:•·¡· noscabo que de existir impedimento I al para llevar a cabo la d.l'i.genci.a' 
;•· ';, omendada, se deberá actuar conf. e/a lo dispuesto en el re.ferídQi 
~.t, ... " ículo 27 de la Ley de Amparo; es de ' , s.e notfficará por lista atendi'erjao a 
fÁf!fo previsto en el diverso 29 de dicho. · rcfenarnierÍto. Cumpliqo tc,•-ariterior, 
:-.Fl e .... f.!t,SU . oportunidad, archívese ,r esente/ expedien,t~/ c~rno: asunto 
-:,11& ~luido. (., "- · . · 
~-~1\(1.J.' ~--, ¡··.,.. / .! /, < ; 

' J.r,;. '° Lo proefeyó y fir~ el Presi 'entede la Suprema Cc;>(rte)di .1·,, tici ae 
la Nación, Mini, ro Luis Marí~·A . ar. . orales, quien ác;tpa'coh etario 
General de Ac · ~rd~s que d.i f.e, · .e. e ado Rafael Coéllo.Cé_tl . / 

• 

• 
RCC/CRC/lrsc 

2 O SEP 2018 En ______ por lista de la misma fecha, se notificó la resolución anterior a los 
interesados, en términos de las disposiciones legales aplicables. Doy ft!f}_Q,.,L, 

\ 
1 

/' 



í 

{ 

l 

l 

's·"· . 
··~·,:·.,·: 

j 
' 

j 
' 

• 

• 



r

• 

.UOO.s 

('> 
� 
i 

. :1 

1� jfí 
�-

su 

J¡ 

..¡ 

I 

PROMOCIÓN 
040997 

CUADERNILLO DERIVADO DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

En ocho de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaria de 
Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito y anexos 
de los recurrentes, recibidos en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia. Conste. 

Ciudad de México, a ocho de �re de dos mil

dieciocho. I 

Por encontrarse t1Jjo �curso de reclamación 

1734/2018, fórmese cuadernil�gréguense a éste el escrito 

y anexos de los recurrentes. 

J.¡

o dispuesto por el artículo 25,

fracción 1, de � � Orgánica del Poder Judicial de la

Federació , té11g.anse por hechas manifestaciones� por ../ 

o d�.� para oír y recibir notificaciones; por .J 

autQ.ciza,�ára dichos efectos e imponerse de autos, a las

personas "v�teridas en el escrito de cuenta; así como por 

exhi.bidc1s copias simples de documentales. CIÓN 
Entréguese el presente cuadernillo a la Ponencia del 

Señor MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, y en 

su oportunidad, agréguese al expediente principal del recurso 

de reclamación en comento. 

Notifíquese. 

,J 



CUADERNILLO DERIVADO DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

2 

Así lo proveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, Presidenta de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ante la Secretaria de Acuerdos 

que autoriza y da fe, licenciada M ·ad los 
,,

érrez 

Gatica. 

�· 
,, El ______ , se notificó el acuerdo ante ora los interesados 

por medio de lista, en términos de lo dispue en lo artículos 26, 
fracción III y 29, de la Ley de Amparo. Do�.f ·"' 

// 
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; Estado de Excepción Refere_n i�:J�;�cm:;;,Q ,d,e rnclamac;ió11. .,., ,.:JZ34 20 .derivado .. de la.soli5'iS:±-9: �: __ .ejerci io de la facultad de atracción 
1 número 479/2018 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebo ledo, intigrante de la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia d la Nació

¡P r e s e n t e. 
/ 

Carolina .... OQ,n4$.l�i.J':,!qy_é1,' Martha Pftricia González Nava, Julio César González Nava e lsraeL.Gouzále;?: Nava, ppr -���pio. derecho; design@do. c�mo representante común a Carolina González :t-j�va; señalando como· domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Callt Tabaqueros número 43, Colonia San Nicolás Totolapan, Delegación la Magdal1na Contreras en la Ciudad de México, C.P.10900; au1Q.ri?<cindo a Martha Patriciit y/ o a Julio César, ambos de apellidos "
/ González Nava, para oír y recibir notificéjciones, aun las de carácter personal y/ o revisar el expediente; ante Usted, con el pebido respeto que se merece comparezco y e�go: 2

Con fundamento en el principio }de dignidad de la persona humana y el principio de no discriminación, princi_gios básicos del artículo 29, párrafo último, de la Constitución Política de los Estaqos Unidos que a la letra dice: 
f. "Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de qficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la:: que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez." 

En relación a estas garantía's judiciales indispensables a que alude el artículo 29 de la Constitución Políticq. de los Estados Unidos en relación al artículo 27 .2 de la Convención Americana, sobre Derechos Humanos, que implica la intervención de un órgano judicial independiente e imparcial, apto para determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan dentro del estado de excepción " 1
• 

La parte quejosa solícita atentamente al Máximo Tribunal del país, que sea revisado el Estado de Excepción de (acto en el caso concreto: 
La violación a la dignidad, hace del presente caso, que los actos o decretos dictados · de facto o blen derivados de resoluciones, sean hechos nulos que ilegitiman tales actos o resoluciones. 
La naturaleza erga omnes de las obligaciones que engendran los tratados y convenios de derechos humanos, sus normas deben aplicarse sin discriminación \ alguna. Derechos que contienen una doble dimensión la obligación del Estado de cumplirlas y el derecho de reclamar su violación, máxime si ésta es sistemática y flagrante. 

El estado de excepc10n de Derecho y de violaciones a derechos humanos fundarñentaies, derechos protegidos por normas.del ius cogens2 ; en relación a la imprescriptibilidad de delitos de lesa humanidad. 3 han sido expuestos ante el fJresidente de la Republica, representado por la Secretaria de Gobernación en 
1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6 / 86 
2 artículo 53 de la Convención de Viena de fecha 23 de mayo de 1969, ratificándola el 

Estado Mexicano en misma fecha, menciona que "es una nonna aceptada y reconocida por 

la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo 

en contrario, y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de Derecho Internacional 

general que tenga el mismo carácter. 

3Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad. 

\ 





Estado de excepción defacto 
Referencia: Recurso de r,eclamación 1734/2018, 

derivado de la sblicitud de ejercicio de la 
facultad de atlacción número 479/2018 

juicio de amparo indirecto 909/2018, solicitando ésta responsable, se le niegue a 
la parte quejosa el amparo y protección de la Justicia de Unión. 

Esta negativa perenniza el Estado de Excepc· - de facto que obedece a 
factores políticos que ha implicado la permisión la supresión del Estado de 
Derecho, autorizando a los Gobernantes a apart su conducta de la legalidad. 
Pues la noción de un Estado Democrático es inhe nte al Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos. 

Ello es así, las instituciones 
inseparables. 

as y el Estado de Derecho son 

Las normas y princ1p10s que regu . los Estados de Excepción se han 
inobservado en el presente caso, los requi tos que los estados de excepción deben 
reunir para que su regulación se a· ste a las exigencias de las normas 
internacionales, la parte quejosa solic a atentamente a este alto Tribunal su 
revisión, por las razones siguientes: 

_ _,,/ 

El principio de legalicj.aá es cons tancial a la naturaleza de la institución del 
Estado de ·Derecno, la inexistencia e normas y control, tanto internos como 
internacionales que lo regulen. 
,,,v 

El principio de proclamación a inexistencia de este principio, hace de éste 
Estado de excepción defacto. 

Hecho que ha redundado 
Derecho, autorizando a los Gobe 
legalidad. -

'n la permisión a la supres10n del Estado de 
· antes, instituciones a apartar su conducta de la 

\ 

El impacto directo e ilegal la en el presente caso ha derivado en la nulidad 
al derecho al principio de digni. el y _no discri_minación, la suspensión de derechos 
fundamentales inderogables, siluación que de facto vive la parte quejosa, obedece 

' 

('I 

?- razones ilegales. ,¡ 
. 1 

La vulneración al princip:o de proclamación del estado de excepción apunta 
a la condición indispensable para su validez, aun cuando ha sido proclamado en 
juicio constitucional, su temporalidad es incierta, pues a la fecha conlleva un 
periodo de cinco años con diez meses, que comprende una temporalidad de un año 
con once meses en juicio de amparo en el que existe la proclamación de facto. Más 
las responsables, la juez A quo, o el Tribunal de Circuit6 han omitido con la debida 
formalidad de proclamación del estado de excepción: 

La circunstancia que lo justifica, el periodo por el cual se implanta, las 
~idas que autoriza, los mandatos de la Constitución, los tratados y convenios 

/tÍ_ue se han de desaplicado en el presente caso por las medidas de excepción. 

El no cumplimiento de la comunicac10n oficial, que cabe decir, debe ser 
inmediata ante el Secretario General de las Naciones Unidas en lo que respecta al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y, en cuanto a las Convenciones 
regionales, el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos y 
el .Secretario General del Consejo de Europa, respectivamente, debe señalar 
~resamente las medidas que autoriza, las razones que motivaron este largo 

/periodo de suspensión. 

La notificación formal juega un papel Sl!mamente importante, en tanto 
prequisito cuyo cumplimiento habilita a los Estados Parte a prevalerse de las 

~ausulas de derogación. 

La parte quejosa siendo la afectada por las medidas de suspensión que el 
Estado mexicano ha impuesto, aunque lo haya hecho de conformidad a alguna 
norma nacional que la parte quejosa desconoce, como bien nos lo han comunicado 
en juicio de amparo, el Ministerio Público, la Secretaria de Gobernación, el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, actuando en Pleno, la juez 





Estado de excepción de Jacto 
Referencia: Recurso de reclamación 1734/2018, 

derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracción número 479/2018 

A qua (Juzgado Décimo Segundo de Distrito de AmBJliO en Materia Penal) o bien, 
el Tribunal de Justicia Administrativa de la C\tÍdad de México, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, el Consejo dl la Judicatura Federal Instituto 
Federal de Defensoría Pública, la Comisión de DefÍ"echos Humanos de la Ciudad de 
México, la Contraloría General de la Ciudad de ~éxico, que, somos ignorantes, que 
no tenemos para el pasaje, que no entendembs, que no es competencia de las 
Instituciones, que la tortura, vejaciones, humi aciones, intimidación, amenazas de 
perdida de la libertad, atentado en contra d la vida ... no causa daño a nuestra 
esfera jurídica, más, no han mostrado la co · unicación y/ o notificación oficial de 
la excepción frente al orden internacion , cuyo cumplimiento habilita a los 
Estados a prevalerse de las cláusulas de d ogación, máxime si se han desaplicado 
tratados y convenios en materia de los De chas Humanos que el Estado Mexicano 
ha firmado y ratificado. Por consiguiente, os suscritos presumimos que éste Estado 
de excepción de derechos es de facto. -.. 

La información jurídica que sus nta lo anterior son los juicios de amparo 
indirecto siguientes: 1082/2016, 11 /2019, 288/2017, 349/2017, 545/2017, 
627/2017,651/2017,74/2018, 260/ 018, todos substanciados en el Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito de Am . ro en Materia Penal del Primer Circuito, a 
~~Lpción de los juicios 349/201 7 74/2018 que fueron substanciados en el 
/z;gado Quinto y Tercero de Distrit,, respectivamente. 

No obstante, el Juzgado Déci o Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito· dmitió encarecidamente la solicitud de juicio 
de amparo con número de expedí te 909/2018, en éste estado de suspensión de 
facto, la responsable Secretaría d Gobernación en representación del Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos solicitó se nos negara el amparo y protección de 
la Justicia de la Unión, hecho_ e hace que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de.conformidad conefar ulo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de mane oficiosa manifieste lo conducente, al ser 
consecuencia lógica y jurídica d los amparos promovidos y las resoluciones que el 
Sexto Tribunal Colegiado en atería Penal del Primer Circuito han hecho del 
pi:esente caso. la Corte Interam ricana de Derechos Humanos ha manifestado que 
;,ts notoria la decadencia de la utoridad absoluta de la cosa juzgada inherente a 
la sentencia definitiva y firme, ntendida en el sentido tradicional de la expresión. 
Difícilmente podrían actuar on eficacia, y quizás ni siquiera existirían, la 
jurisdicción internacional de erechos humanos y la jurisdicción internacional 
penal si se considera que las r soluciones últimas de los órganos jurisdiccionales 
nacionales son inatacables en odos los casos. La improcedencia o impertinencia 
de la resolución judicial intern que pone fin a una contienda puede advertirse a 
partir de diversos datos: error n el que incurre quien la emite, sin que se añada 
otro motivo de injusticia; obten, ilegalidad o ilegitimidad con las que actúa el 
juzgador, sea en actos del enjuiciamiento (violaciones procesales que destruyen el 
debido proceso), sea en la presentación (falseada) de los hechos conducentes a 
la sentencia. En ambos casos ie arribará a una sentencia que no sirve a la justicia 
y sólo en apariencia -- formalmente-- atiende a la seguridad jurídica.14 

Pues sin justificación objetiva, se persiste en el mantenimiento del estado de 
urgencia en restricción institucionales en el caso concreto por un tiempo 
indeterminado, con causales subyacentes que no se han proclamado, que vale traer 
a colación, pues en días anteriores a este escrito, la oficial de seguridad Elvia 
Camacho Martínez adscrita a la Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de 
la Federación en conjunto con su hermana María de la Luz Camacho Martínezs, 

4 Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, Sentencia De 12 de septiembre De 2005. 

5 Juicio de amparo indirecto 74/2018, substanciado en el Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del primer Circuito y 260/2018 substanciado en el Juzgado 
Décimo Segundo de la misma Materia y Circuito 

\ 





Estado de excepción de Jacto 
Referencia: Recurso de reclamación 1734/2018, 

derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracción número 4 79/2018 

volvieron a agredir6 a la parte quejosa, amenazando con el Presidente de la 
Republica electo, Ciudadano Manuel López Obrador, mencionando que nos van a 
de~ap_9-._~-~~:r. Hecho que hace presumir7 la perennización del estado de excepción. ~J! 

Luego, las autoridades responsables y juris iccionales no han dado razones 
jurídicas sobre los presupuestos de hecho que 1 ha llevado a la perennización del 
estado de excepción del presente caso. Lo q e hace hecho notorio, que está 
suspensión se debe ª·· motivos de odio, conómicos, sociales, de género, 
destrucción de un grupo, las agresiones han sido constantes tal como la 
aplicación de castigos prohibidos, incri nación, tortura, humillación, penas 
infamantes, intimidación, entre otros m tivos ilegales. Hecho que sólo tienen 
cabida en un decreto de facto de geno dio. 

El principio de proporcionalidad 
éstos deben ser en relación de adecua 
repelerlo, ya que, se han desaplicad 

e debe imperar en el estado de excepción, 
ón entre éste y los medios utilizados para 
los Convenios y tratados, siguientes: la 

Convención Interamericana Para Preve ir y Sancionar la Tortura, Convención contra 
la Tortura y otros Tratos o Penas Cr les, Inhumanos o Degradantes; Convención 
Interamericana Para Prevenir, Sanci nar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
"Convención De Belem Do Para"; el a ículo 7o. del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional; Pacto Internacional_ de Derechos Civiles y Políticos; Convención 
Internacional sobre la Eliminación · e todas las Formas de Discriminación Racial, la 
D.e e~ ación sobre la raza y los preJ.· icios raciales, Convención para la Prevención y la 
~hción del Delito de Genocidio. · 

Por consiguiente, las res• cciones impuestas en el presente caso, están 
encaminadas a la destrucción de los derechos reconocidos en los Tratados y 
Convenios en materia de los erechos Humanos firmados y ratificados por el 
Estado mexicano, pues en est erennización de suspensión de derechos, han sido 
desaplicados éstos. Lo que i lica la perpetuación de la suspensión de derechos 
fundamentales inderogables.. e ha desvinculado del artículo 3 de la Carta de la ,· 
Organización de Estados A ricanos, excluyendo derechos que son inherentes aJ/" 

/rhumano. 

Las normas de excepc · 
principio de Supremacía C 
pr.~t~nde legitimar en juici 
Kace necesario la intervenc 

/ 

n impuestas en el presente caso han reemplazado al 
stitucional, cuya complejidad en esta desviación se 

constitucional. En consecuencia lógica y jurídica, se 
n de este Alto Tribunal del país: 

' 
La discriminación en 1 impartición de justicia, la intolerancia en la protección 

de los derechos human en relación a la violación al principio de no 
discriminación, principio v· culado con el derecho de toda persona a la existencia 
sin distinción de origen so al, posición económica, política. 

7 El principio de no di¡criminación su elemento material es la protección del 
individuo, su pertenencia f un determinado grupo humano, derecho que protege / 
la diferencia tanto económita, social, política, de género, o de cualquier otra índol¿ 

\ 

La vulneración al principio de no discriminación por condiciones sociales, 
económicas, o por razones de odio, de género o de cualquier otra condición como 
el de no contar o pertenecer a la clase política, son distinciones que versan sobre 
el goce y ejercicio de los derechos fundamental~~-

La destrucción física, psíquica o moral, total o parcial en relación a la 
tipificación de la destrucción de un grupo como tal, en relación al derecho a no ser 
discriminado que se relaciona de manera directa a la Convención para Prevenir y 
Sancionar d Crimen de Genocidio, convención que protege el derecho a la 
existencV. 

6 Empleando otros conceptos para dirigirse a la parte quejosa y al señor Presidente electo. 
7 Pues sus agresiones y amenazas se han cumplimentado a cabalidad, los juicios de amparo 
y sus anexos son pruebas plenas de esta afirmación. 

\ 
\ 





Estado de excepción defacto 
Referencia: Recurso de reclamación 1734/2018, 

derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracción número 479/2018 

El presente caso es un ejemplo claro y extremo de,/discrill:linación, de la 
formalización de este estado de excepción en juicio de amp'aro. 

Los juicios de amparo indirecto, 1082/2016, /1118/2016, 288/2017, 
545/2017, 627/201 ~'- 651 /2_0_17, 74/2018, ?60/2011·. Po_r _si y en _sí mismos, 
representan segr_~g9-c10n manifiesta, desconociendo el pnncip10 de la igualdad en 
digriídad y derechos, en consiguiente la denegación &1 derecho a la vida y a la 
libertad, la negación de la igualdad en dignidad, /a imposición deliberada a 
condiciones de existencia que por consecuencia lógfa acarreará la destrucción 
física, psicológica y moral, total. l 

La discriminación en la_a:plicación de la ley(s manifiesta e indudable la .t• 
denegación a los derechos de igualdad ante la le y de protección de la ley sin 
ningún tipo de distinción. 

Los actos o las prácticas que a la fecha el E_ 
presente caso, sus efectos se explican en 
gnteriormente, la discriminación en la aplicac· · 

/ 

ado mexicano ha impuesto en el 
de amparo citados 

Las resoluciones de suspensión de der ,' os fundamentales que en juicio de 
amparo se han dictado, se ha anulado el rec1 ocimiento a los derechos humanos 
y libertades fundamentales. l 

La segregación de derechos , entales es manifiesta e indudable, 
promueve el odi~- ~anifiesto. Basta ver lo' ,autos de los innumerables juicios de 
amparo que versan sobre los mismos hech· , los expedientes que en conjunto con 
sus anexos son pruebas indudables de lo · ora afirmado, el derecho al acceso a la 
administración de justicia ha sido vedad el derecho a la seguridad e integridad 
p~~nal ha desaparecido. ',~ 

La vulneración al principio de igualdad, la ausencia de una razón aceptable 
que sustente la distinción en la aplicación de la ley, negar el derecho a su ejercicio, 
por consiguiente, en juicio constitucional no se da razón lógica y jurídica suficiente 
p~a fundar el derecho a distinguir a la parte quejosa. 
/ 
' Pues no se puede invocar razonamientos jurídicos que no estén ajustados al 
caso concreto, para que estos resulten validos tendría que resolverse el presente 

7a:so ajustado a derecho. 

Más en consecuencia lógica y jurídica inmediata, la destrucción del Estado 
de Derecho es manifiesta e indudable, basta leer la última resolución del Sexto 
Tribl.lrtal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, en el que resuelve 
c<3~.i~ario al principio de Supremacía constitucional en relación al principio de no 

,tfiscriminación, por consiguiente, destruye la seguridad y certeza jurídica. 

/ 

Por un periodo de un año, con cuatro meses, los recursos que han derivado 
del presente caso, han recaído una y otra vez en el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito8 , los argumentos de corte despectivo resaltan a 
la ausencia de una razón aceptable que sustente la distinción en la aplicación de 
láley. 

Las resoluciones en el presente caso por sus consecuencias concretas 
deponen el acceso a la justicia a la discriminación, la imposición deliberada a ~----·-~-- -, ......... ., . 
condiciones de existencia que por consecuencia lógica acarreará la destrucción 
física, psicológica y moral, total de la parte quejosa. 

Los derechos fundamentales inderogables constituyen un derecho, la 
autorización otorgada por una norma imperativa de Derecho Internacional a las 
personas para exigir la realización de una conducta o su abstención. 

8 Comparables a la resolución del juicio de nulidad con número de expediente V-76315/2015 
substanciado en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México que versó sobre el 
dominio particular de una vía pública, la destrucción del Estado de derecho es patente. 



j 



Estado de excepción de Jacto 
Referencia: Recurso de reclamación 1734/2018, 

derivado de la solicitud de ejercicio de la 
facultad de atracción número 4 79/2018 

La justificación de las decisiones jurídicas en el presente caso, no están 
ajustadas al principio de Supremacía Constitucional, por consiguiente, existe una 
clara segregación a derechos fundamentales inderogables. 

La igualdad ante la ley cuando la ley no distingue, se sustenta en la dignidad, 
fundamento de los derechos humanos, la di idad es inherente a la vida y a la 
forma en que ésta se verifica. Por consiguient la segregación degrada a la persona, 

El principio de no discriminación nstituye un elemento fundamental 
inherente a los derechos humanos pro gidos mediante el juicio de amparo, 
derecho subjetivo público que faculta al, obernado para reclamar una acción u 
abstención frente al Estado que tiene 1 ·, bligación correlativa, derecho absoluto 
oponible erga omnes, puesto que del Estado significa un deber de 
aystención. 

La limitación de derechos contr 
justicia, el daño que produce, sus con" 
3da anulación de derechos fundamen 

1ene el derecho humano de acceso a la 
cuendas reales se manifiestan en relación 

El principio de no discrüninació se presenta como el derecho de acceso a la 
justicia el derecho a tener derechos, 1 condiciones de igualdad han sido vedadas, los 
derechos humanos eh el caso concre . han sido nulificados, un ejemplo de ello es el 
<;;kfrecho a la vivienda (juicio de ampa 651/2017) en relación al derecho a la libertad, 
erderecho a la seguridad e integrida ersonal, el derecho a la dignidad de la persona, 
el derecho a la vida, el derecho a no r intimidado, amenazado, humillado, el derecho 
a no ser juzgado y condenado por oridades no jurisdiccionales, sin derechos a que 
el Ministerio Público con toda imp idad fabrique delitos falsos ante un Tribunal de 
Delitos oficiosos, en el que no se ti e derecho a un debido proceso, sin derechos a no 
ser torturado, sin derechos a una efensa adecuada9 , sin derecho a saber el por qué 
se investiga, o los motivos subya ntes por los g.ue se nos acusa penalmente ad 
infinitum a la parte quejosa, sin der cho a no ser amenazado que en cualquier momento 
perderemos la libertad arbitrariam te o la vida, sin derecho a presentar una denuncia 
o querella aun cuando han atenta ben contra de la vida de los suscritos, sin derecho 
a no ser objeto de violencia instit; ·ciohal, sin derecho a no ser,•i~timidado en juicio 
constitucional, sin derecho al pro' ecto de vida, ... La negación de éstos derechos es 
implícita enjuicio constitucional, 1 denegación de derechos fundamentales, alimentan 
la vulnerabilidad y el estigma, la 1fgalización de la impunidad. La restricción ilegal al 
reconocimiento de derecho fundamentales inderogables, derechos que están protegidos 
por normas convencionales. f 

r 
La persecución sistemática y flagrante de la parte quejosa, la amenaza de 
.. .\ 

volver a ser_ torturado, la amenaza de perder la libertad arbitrariamente, es la 
persecución y destrucción del plan de vida, por consiguiente, la destrucción física, 

ycológica y moral, total (juicio de amparo indirecto 627/201 7, 260/2018) 

La destrucción de la vivienda que habita la parte quejosa, en los extremos de 
utilizar marros y cinceles para que se derrumbe ésta (juicio de amparo 651/2017). 
,· 

El Estado de Derecho ha sido destruido totalmente, sin garantías judiciales 
para el restablecimiento del cauce constitucional, sin la posibilidad legal de exigir 
el establecimiento de derechos fundamentales, clarificando los extremos de un 
genocidio aplicado al caso concreto. 

La destrucción al proyecto de vida en el caso concreto en relación a los 
sufrimientos ignomiosos que el Estado mexicano ha arrastrado a la parte quejosa 
en un transcurso de cinco años, con diez meses, en la destrucción física, 
psicológica y moral, como plan preconcebido, se clarifica en las siguientes notas 
ipfiodísticas extraídas del libro La Lucha por la dignidad. Teoría de la felicidad 

9 Tomando en cuenta que el defensor de oficio en el presente caso en interrogatorio 
"participó" en la aplicación del método de tortura, o el defensor particular en connivencia 
con el Ministerio Público, en violación flagrante al debido proceso ante el Tribunal de Delitos 
oficiosos (juicio de amparo 627/201 7) 

\() 





Estado de excepción defacto 
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facultad de atracción número 479/2018 

política, de José Antonio Marina y María de Válgoma, página 11, en la que traen a 
colación un par de notas publicadas en el The New York Times: 

,' 

"En Sierra Leona, los guerrilleros cortan la man9f derecha de los 
habitantes de una aldea antes de retirarse. Una nifia, que está muy 

U-

COntenta porque ha aprendido a escribir, pide que l~)corten la izquierda 
para poder seguir haciéndolo. En respuesta, un gµerrillero le amputa 
las dos. En Bosnia, unos soldados detienen a ur,i muchacha con su 
hijo. La llevan al centro del salón. Le ordenan qufhe desnude. "Puso al 
bebé en el suelo, a su lado. Cuatro chetniks la vjlaron. Ella miraba en 
silencio a su hijo, que lloraba. Cuando termi _ · la violación, la joven 
preguntó si podía amamantar al bebé. Entone , un chetnik decapitó al 
niño con un cuchillo y dio la cabeza ensangre ada a la madre. La pobre 
mujer gritó. La sacaron del edificio y no se~ vió a ver más." 

La cita del párrafo anterior dimensiona el de ecio por la dignidad de la persona, 
permite comprender los métodos aplicados con e. bjetivo de destruir a la persona, ya 
sea física, mental o moralmente, los métodos tortura que han corrido a cargo del 
Ministerio Público, hechos legalizados en jui · de amparo indirecto 627/2017 y 
260/2018, sentencia que habla en sí y por sí sma, ello es así, la dignidad humana, 

/ 
es la base de los derechos humanos, recono os en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, más en el presen 

La destrucción del Estado de Derecho 
el reconocimiento de la dignidad que es inh 
fundamento de las normas imperativas del 
a la destrucción de la vivienda de la parte qu 
y 260/2018. 

Por lo anteriormente descrito, la par 
documentales, en copia simple: 

casP han sido destruidos. 

de los principios más básicos, como es 
ente al principio de no discriminación, 

recho Internacional (ius cogens), aunado 
osajuicio de amparo indirecto 651/2017 

J 
quejosa se permite anexar las siguientes 

l. Escrito de recurso de queja deriv a del juicio de amparo indirecto 260/2018, 
con sello de recibido por el Juzga de Distrito de Amparo en Materia Penal del 
Ptimer Circuito del diez de agosto e dos mil dieciocho. 

2. Resolución del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, por 
Unanimidad de votos, confirman este estado de excepción por medio del recurso 
de queja con número de expediente 145/2017. Resolución que no resuelve lo 
planteado por la parte quejosa, de lo que acontece en el presente caso. Por 
consiguiente, el "engaño" que se pretende dar como cosa juzgada es inadmisible 
pues el proceso ha sido "a modo" y la sentencia sirve a determinado designio, 
mejor que al objetivo de justicia. 10 

3. Escrito de desahogo de prevención en el juicio de amparo indirecto 909/2018 con 
sello de ocho de octubre de dos mil dieciocho del Juzgado Décimo Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa del Primer Circuito, mediante el cual fue 
aceptada la solicitud de ampliación de demanda de amparo 

4. Escrito de desahogo de vista y denuncia de repetición del acto reclamado derivado 
del juicio de amparo 651/2017, con sello del diez de octubre de dos mil dieciocho 
d<;l Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Penal del Primer Circuito. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A Usted Honorable Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, integrante de la Primera Sala atentamente solicitamos: 

Único. - la parte quejosa solicita atentamente a Usted Ministro, integrante de la 
P.rimera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, haga suya la 
solicitud de ejercicio de la facultad de atracción del presente caso. 

1º Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, Sentencia De 12 de septiembre De 2005 
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E"'stado de Excepción de facto 

\:_ __ 
Patrtcia Gonzalez Nava 

Julio César González Nava Israel González Nava 

Ciudad de Méxi , a 19 de octubre de 2018 



C'·t ,_··,:--. 
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AMPARO INDIRECTO: 260/2018 
QUEJOSOS: Carolina González Nava, 

Martha Patricia González Nava, 
Julio César González Nava, 

Israel González Nava 
Asunto: Recurso de Queja 

C. JUEZ ROSA MARÍA CERVANTES MEJÍA ; 
JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. . . 

P res e n te. 

Carolina González Nava, por propio der · ho; en mi calidad de representante común 
·:e \a parte quejosa: señalando como domicili" para oír notificaciones el ubicado en Calle 
Tabaqueros número 43, Colonia San Ni · lás Totolapan, Delegación la Magdalena 
Contreras en la Ciudad de México, C.P.10, O; autorizando a Martha Patricia y/o a Julio 
César. ambos de apellidos González Nav : para oír notificaciones, aun las de carácter 
personal: ante Usted con el debido respet ue se merece comparezco y expongo: 

El artículo 97, fracción 1, inciso a) · e la Ley de Amparo, mandata que el recurso de 
queja procede. en amparo indirecto, co ra la resolución que tenga por no presentada la 
ampliación de una demanda de amparo 

Asimismo, el plazo para la inte. , sición del recurso de queja es de cinco días, tal 
como lo marca el numeral 98 de la Le·· 1 ue nos ocupa, en este mismo contexto el artículo 
22 de la Ley adjetiva, menciona que I plazos se contarán por días hábiles, comenzarán 
a correr a partir del día siguiente al en ue surta sus efectos la notificación y se incluirá en 
e/los ei de vencimiento: . 

" En esta guisa, con fecha seis 
de lista, se notificó a la parte quej 
dieciocho2. 

' agosto de dos mil dieciocho en lo tocante por medio 
el proveído de treinta y uno de julio de dos mil 

i1 
Por consiguiente, el artículo~ y 100 de la Ley de Amparo, mandata, el recurso de 

queja deberá presentarse por escrito\ante el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de 
amparo, en el que se expresarán losfagravios que cause la resolución recurrida. 

Así tenemos que está parte quejosa, para dar cumplimiento al artículo 100 de la Ley 
de Amparo, es menester mencionar lo siguiente. 

La autoridad responsable es garante del Estado Constitucional Mexicano, tiene 
mandatos Constitucionales y legales expresos, siendo uno de ellos el Artículo 5, fracción 
l. XI! y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación3 , mismos que ha 

' Artículo 97. El recurso de queja procede: 
i. En amparo indirecto. contra las siguientes resoluciones: 
a) Las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no presentada una demanda de 
a;-nparo o su ampliación; 
, ... ) 
= Núm. de Expediente: 260/2018 
:=-echa del Acuerdo: 31/07/2018 

ritesis: --- AVISO. SE NOTIFICA POR MEDIO DE LISTA A LA QUEJOSA AL NO HABER ACUDIDO A ESTE 
:'.:~31\NO JURISDICCIONAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS DÍAS A NOTIFICARSE PERSONALMENTE, 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN 111, 27, FRACCIÓN 1, INCISO C, DE LA NUEVA LEY DE 
,.:,f,1P,l\RO. EL PROVEÍDO DE TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, QUE EN LO CONDUCENTE 
::·:E:" ... ,l\GRÉGUESE A LOS AUTOS., EL ESCRITO DE CUENTA SIGNADO POR EL QUEJOSO., 
;,'.EDLL\NTE EL CUAL SOLICITA LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA., DÍGASE AL PROMOVENTE QUE NO 
i-'.A LUGAR A AMPLIAR LA DEMANDA, TODA VEZ QUE EL TRES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, TUVO 
\/ERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN DICHO JUICIO DE AMPARO., 

3 Artículo 5, fracción 1, XII y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, menciona: 
Son facultades indelegables de) Secretario: 

.... 





vulnerado en juicio constitucional, tal conducta, ha redundado en el estado de excepción 
de Derecho que acontece en el presente caso. 

En esta guisa, el artículo 1 de la Constitución mandata que el Estado tiene como 
obligación prevenir, sancionar y reparar las violaciones a derechos humanos, quedando 
prohibida toda discriminación; asimismo, el numeral 1o., fracción I y 111 de la Ley de Amparo, 
menciona que el juicio de amparo resolverá toda controversia que se suscite por actos u 
omisiones de autoridad de los Estados o del Distrito Federal, que invadan la esfera de la 
competencia de la autoridad federal, siempre y cuando se violen derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Este estado de excepción de Derecho, se clarifiqa en la resolución que la parte quejosa 
viene a combatir, pues en juicio constitucional, las l~yes en justa medida no son aplicadas, 
no basta tener acceso a un ·uicio de am aro ilu~orio ue conlleva inaccesibilidad a 
un recurso efectivo, resolución que deriva en .. ~-ulneración en instancia constitucional al 
derecho al acceso a la justicia, derecho humanf que está vinculado al proyecto de vida4, 

pues tiene una finalidad, ya que el Estado ~exicano, ha declarado en Conferencias 
internacionales Americanas que el "fin del Esfdo es la felicidad del hombre dentro de la 
sociedad. Deben armonizarse los interesesr de la colectividad con los derechos del 
individuo. El hombre americano no concibe, ivir sin justicia. Tampoco concibe vivir sin 
ibertad "5; ya que, "en ningún caso pued~· ostergarse un derecho, ya que quien tiene 
derecho merece protección" 

La Corte lnteramericana de Derech '· Humanos ha concedido la categoría de norma 
del ius cogens al derecho al acceso a I usticia " ... El acceso a la justicia constituye una 

,t 
l. Acordar con el Presidente de los Estad · 
correspondan a la competencia de la Sec 
entidades paraestatales de su sector coor 
Xíl. Vigilar el cumplimiento de los precept 
especialmente en lo que se refiere a 1 
administrativas procedentes; 

Unidos Mexicanos, el despacho de los asuntos que 
taría, sus órganos administrativos desconcentrados y 
ado 
constitucionales por parte de las autoridades del país, 
derechos humanos, dictando al efecto las medidas 

XXIII. Acordar con el Presidente de la Refública conforme a lo previsto por el artículo 60. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Feperal, y ser el conducto para convocar a los secretarios de 
Estado y al Procurador General de la República para conocer de los asuntos a que se refiere el 
artículo 29 de la Constitución Polítiea de los Estados Unidos Mexicanos, velando por la 
ejecución de las medidas que se adopten; 

.¡ En el presente caso las normas imperativas, relativas a los derechos del hombre, al reconocimiento 
del derecho humano a un proyecto de vida, a la dignidad humana, base de los demás derechos: a 
la no impunidad, a la justicia, al derecho de no ser torturado, al derecho de no ser discriminado, el 
derecho a no ser amenazado con pena privativa de la libertad y de la vida, el derecho de que no se 
jmponga a los quejosos castigos como penas anticipadas, el derecho a que no se soslaye el interés 
superior de la niñez, el derecho a la propiedad, el derecho a una vida libre de violencia de género, el 
derecho a una defensa técnica adecuada, el derecho a no vivir con zozobra, que en cualquier 
momento el Ministerio Público nos imputará hechos falsos con toda impunidad, en los que no se 
permita conocer a los quejosos de que se nos acusa, 4 el derecho a no ser privados de seguridad 
jurídica, a no ser vejado, el derecho de acudir a instancia constitucional y que no se simule un juicio 
de amparo, a no recibir castigos infamantes, actualizando persecución basada en motivos políticos 
y sociales cometida por autoridades y un grupo que ejerce un poder sobre un territorio determinado 
con objeto de someter a los quejosos a una forma de vida en la que se ha negado y se sigue negando 
de forma permanente el goce de derechos fundamentales de los quejosos, entre otras violaciones 
graves a derechos humanos, denunciando una y otra vez inacceso a la justicia; solicitando en el 
transcurso de cinco años ante diferentes autoridades que cesaran estás graves violaciones, máxime 
si en el presente caso la sistemática y planificada violación a de derechos humanos de los quejosos 
han sido denunciados: al Procurador General de Justicia del Distrito Federal4, al Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, asimismo, presentamos escrito de denuncia y petición en el que solicitamos 
se reivindique el derecho de los quejosos de justicia, con el fin de obtener el reconocimiento de la 
v:oiación a derechos humanos, la cesación de la violación y una reparación adecuada del daño físico 
y mental; asimismo solicitamos cesaran los ataques sistemáticos en contra de los suscritos; que se 
r·espetaran nuestra vida, petición y denuncia dirigida respetuosamente mediante escrito al 
Píesidente de los Estados Unidos Mexicanos, presentada en fecha 6 de septiembre de 2017 en 
2:ención Ciudadana de la Presidencia, quien a su vez se lo turnó a la Secretaría de Gobernación, en 
"echa 7 de septiembre de 2017. 

= Corte !nteramericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86, párrafo 33 





norma imperativa de Derecho Internacional y, como tal, genera obligaciones erga 
cmnes ... ". 6 

El Estado tiene límites a su actuar pues La Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano expresaba en su artículo 4 que: 

La libertad consiste en poder hacer todo lo que no perjudica a otro; así, el 
ejercicio de los derechos naturales de cada hombr~ no tiene otros límites que 
los que garantizan a los demás miembros de la/ sociedad el goce de esos 
mismos derechos. Estos límites sólo pueden ser c:téterminados por la Ley. ,. 

{' ·•· ·, 
; 

Esto es, "el sentido de la palabra leyes den o del contexto de un régimen de 
protección a los derechos humanos no puede desv· cularse de la naturaleza y del origen 
de tal régimen. En efecto, la protección a los dere os humanos, en especial los derechos 
civiles y políticos recogidos en la Convención, rte de la afirmación de la existencia de 
ciertos atributos inviolables · de la persona h ana que no pueden ser legítimamente 
menoscabados por el ejercicio del poder púb o. Se trata de esferas individuales que el 
Estado no puede vulnerar o en las que sól puede penetrar limitadamente. Así, en la 
protección a los derechos humanos, está n esariamente comprendida la noción de la 
restricción al ejercicio del poder estatal." 

e que, "no es posible interpretar la expresión 
,'ónimo de cualquier norma jurídica, pues ello 
· amentales pueden ser restringidos por la sola 

limitación formal que la de consagrar tales 
ter general. Tal interpretación conduciría a 

En este contexto, sigue dic~ndo la 
leyes, utilizada en el artículo 30, como 
2quivaldría a admitir que los derechos fu 
determinación del poder público, sin o 
~estricciones en disposiciones de car 
desconocer límites que el derecho consti 
ei derecho interno, se proclamó la gara 

cional democrático ha establecido desde que, en 
ía de los derechos fundamentales de la persona; 
de la Convención Americana, según el cual " los 
n como fundamento los atributos de la persona 

y no se compadecería con el Preámbu 
derechos esenciales del hombre ... tie 
humana, razón por la cual justific 
convenc¡pnal coadyuvante o comple 
Estados americanos ". 7 

una protección internacional, de naturaleza 
ntaria de la que ofrece el derecho interno de los 

Ello es así, a la parte quejosa Juzgado de Distrito le ha restringido por un periodo 
de un año, con ocho meses, un recurf.sencillo y efectivo, pues no es legal un juicio ilusorio, 
'ª presente resolución recurrida es u , echo notorio, que clarifica el absurdo jurídico en que 
permanece este juicio con número e expediente 260/2018, privando ésta resolución la 
oportunidad de argumentar en torno.~ lo que la autoridad responsable expuso en su informe 
justificado, así como de ofrecer pruebas, coartando el derecho a formular nuevos conceptos 
de violación para plantear una litis constitucional completa. 

En esta guisa, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha manifestado que 
la obligación que está a cargo de todo Estado Parte en la Convención de II respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y (de) garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción 11 (art. 1.1 ). De esa obligación general se deriva el 
derecho de toda persona, prescrito en el artículo 25.1, 11 a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley 
o la presente Convención ". 8 

La resolución recurrida violenta el artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derecho Humanos: 

Pues la institución procesal del amparo contenido en el artículo 25 de la Convención, 
!o establece como procedimiento sencillo y breve que tiene por objeto la tutela de los 

e 5 Corte l.D.H., Caso Goiburú y otros vs Paraguay, sentencia del 22 de septiembre de 2006, serie, C, 
num. 153, numeral 131. Cfr. Voto razonado del juez A. A. Caneado Trindade, p. 22, numeral 64. Cfr. 
Corte 1.0.H., Almonacid y Arellano y otros vs. Chile, sentencia del 26 de septiembre de 2006, voto 
razonado del juez A.A Caneado Trindade, serie C, núm. 154, p. 7, numeral 22 

- párrafo 26, ídem 
' Pá:-rafo 22, ídem 





derechos fundamentales, que igualmente, en términos amplios, mencio¡,a la obligación a 
cargo de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a¡su jurisdicción, un 
recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fund~mentales. Dispone, 
además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respedto de los derechos 
conte~ido_~ en la Convención, sino también de aquéllos que estép reconocidos por la 
Const1tuc1on o por la ley. De donde concluye, a fortiori, que el régimen\ de protección judicial 
dispuesto por el artículo 25 de la Convención es aplicable a los detkchos no susceptibles 
de suspensión en estado de emergencia9 f 

J 
La resolución combativa agravia el Principio de No Discri nación, éste (artículo 4.1 

in fíne 1º) proclama que las medidas adoptadas no deben ser d" gidas a un grupo para su 
exterminio como en el caso acontece, lo que hace inaceptable t' a suspensión de derechos 
humanos que afecte solamente a un sector de la población po azones de anular el derecho 
humano a la existencia. 

Este estado de excepción de Derecho y de derech 
derivó en el presente juicio de amparo indirecto, como 
de Gobernación, autoridad que inobserva el Esta 
actuaciones que refuerzan éste estado de suspensión 

· fundamentales no derogables, 
toridad responsable, Secretario 
de Derecho, que redunda en 

Las denuncias de las graves violaciones a los pr eptos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y a normas del D echo Internacional de los Derechos 
Humanos, en el caso concreto, apoyó la persiste ia de estas violaciones, haciéndonos 
más vulnerables a los quejosos; excepción del est o de Derecho, en el que se observa la 
cadena de mando, con grado de participación: J de Gobierno de la Ciudad de México, 
Procurador General de Justicia de la Ciudad de éxico, Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal; Jefe Delegacional en la Mag lena Contreras José Fernando Mercado 
Guaida11; Director de lo Jurídico y de Gobiern del Órgano Político Administrativo en la 
r11agdalena Contreras del Gobierno de la Ci . ad de México; y demás autoridades del 
Gobierno de la Ciudad de México, y ahora ·1 presente caso es del conocimiento del 
.Secretario de Gobernación, autoridad respons · le en el juicio de amparo indirecto citado al 
rubro; autoridad que en juicio constitucional i ' umple con las obligaciones que le confiere , 
un Estado de Derecho, como garante del Es do Constitucional Mexicano, perpetuando el 
estado de indefensión, que deriva en una es iral de impunidad. 

f 

La Corte lnteramericana de Def chos Humanos ha señalado que la 
falta de debida diligencia ante aftas de violencia genera impunidad, y 
que ésta a su vez propende n4~vos incidentes de la misma violencia 
que debía ser eliminada-81 !in particular, cuando los delitos de 
violencia, tanto aquéllos come~dos por particulares como por agentes 
del Estado, quedan impunes, se perpetúa la violencia, ya que los 
perpetradores no enfrentan las consecuencias de sus actos y se crea 
una espiral de impunidad. También se ha corroborado que la 
impunidad que rodea la mayor parte de los actos de violencia 

' Párrafo 23, ídem 
,J Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
11 Un ejemplo de ello, los agentes del Ministerio Público y el Jefe Delegacional en la Magdalena 
Contreras José Fernando Mercado Guaida, éste último, con fecha 4 de diciembre de dos mil quince, 
amenazó por medio de dos subordinados (servidores públicos del Órgano Político Administrativo): 
que si no acudíamos a una concertación vecinal, con fecha nueve de diciembre de dos mil quince, 
en !a que seriamos detenidos arbitrariamente por Agentes del Ministerio Público, "que habría 
problemas", de forma lógica, no acudimos a ésta "concertación vecinal", más, policía de 
investigación, en misma fecha, acudió en busca de los quejosos a nuestro domicilio, hecho, que 
hizo que nos "resguardarnos": tal como acontece a la fecha; no obstante, acudimos a denunciar 
estos hechos ante el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ante el Procurador General de 
Justicia de la Ciudad de México, al contrario de proteger los derechos humanos de toda persona, 
obligación consagrada en el párrafo tercero del numeral primero de la Constitución, éstas 
violaciones, fueron alentadas, la persistencia sistemática de estas vulneraciones, deviene a 
comprobarlo, robusteciendo esta afirmación, con los anexos e informes justificados de los juicios de 
amparo indirecto: 651/2017,627/2017 y 260/2018; un ejemplo de ello, con fecha veintiséis de mayo 
de dos mil dieciséis: infligieron, de nueva vez a la quejosa Carolina González Nava, en la Agencia 
del Ministerio Público, tortura psicológica, derivando, que su resistencia física y psicológica, fuera 
quebrantada por el largo periodo en que a los quejosos nos han privado de derechos fundamentales 
:o derogables. 

\ 





contribuye a su repetición. 82 Esta impunidad es en si misma una 
forma de discriminación en el acceso a la justicia83 . 12 Lo subrayado 
es propio. 

El presente caso, es un estado de excepción de Derecho y de violación sistemática y 
flagrante de derechos fundamentales no derogables, por lo que si el agraviado (autoridad 
responsable 13) con estos actos es la autoridad federal y/o ~jecutivo, estaría en aptitud de 
promover controversia constitucional, pero si con motivo de esa invasión de 
competencias el afectado es un particular procederá, én su caso, el juicio de amparo, 
como acontece en el presente caso. ,,; 

{ 
-~" 

Pues con a o o de la contradicci · · : /2007 SS en el ue se resolvió 
ue "En los casos examinados fueron articula i s uienes se ostentaron afectados 

con motivo de la invasión de competencias. razóp' por la que se encuentran en aptitud 
de promover el juicio de garantías." ,;!' *~ 

Basándose esta suscrita en la causa de; ~dir acceso a la justicia, como derecho 
fundamental no derogable, a la Su rema Cort ··e Justicia de la Nación, en que conocerá 
de actos de las autoridades de los Estados o , 1 Distrito Federal, que invadan la esfera de 
la competencia de la autoridad federal, sie · re y cuando se violen derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas por 1 ¡constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación a sus artículos, 1; ' , 107, fracción VIII, inciso b) . 

.. cceso a la justicia14 y en la institución procesal 
Convención, lo establece como procedimiento 
tutela de los derechos fundamentales, que 

la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, 
dicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
tales. Dispone, además, que la garantía allí 

Invocando el derecho imperativo d 
del amparo contenido en el artículo 25 de 
sencillo y breve que tiene por objeto 
'gualmente, en términos amplios, mencio 
a todas las personas sometidas a su ju 
\/iolatorios de sus derechos fundam 
consagrada se aplica no sólo respecto 
:ambién de aquéllos que estén recon 
concluye, a fortiori, que el régimen de 
Convención es aplicable a los derec' 

los derechos contenidos en la Convención, sino 
idos por la Constitución o por la ley. De donde 
rotección judicial dispuesto por el artículo 25 de la 
s no susceptibles de suspensión en estado de 

emergencia15 

Este estado de excepción viene a comprobar la vulneración al debido 
proceso legal en juicio constituc ·nal, inmersos en el artículo 8.1 16y 25 de la 
Convención Americana sobre Derech Humanos. 

~· 

,j: 
12 Comisión lnteramericana de Derechos~umanos. Situación de derechos humanos en México, 
2015, página 47, párrafo, 63 f! J 

I 
i~/ 

1" fa, la parte quejosa nos han sometido a jastigos, pagando un costo muy alto: por haber solicitado 
acceso a la justicia: incriminaron a las quijosas, daño a la propiedad, de una edificación que ésta 
asentada en la vía pública denominada Andador Tabaqueros14. Siguiendo un proceso en la que 
torturaron en interrogatorio por segunda ~casión a la quejosa Carolina González Nava, con fecha 
veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, dando lugar, a que en días posteriores tuviera que acudir 
por atención médica, que culminó con atención especializada en el Instituto Nacional de Neurología 
y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, de la Secretaría de Salud, presentando cuadro de ansiedad, 
con daños físicos y un eminente riesgo que puedan agravarse derivado de éste estado de excepción 
de Derecho y de violación flagrante y sistemática de derechos inderogables, que derivan en 
persecución objetiva y la amenaza en la que vuelvan a torturar no sólo a ésta; de incriminación ... 

'º Párrafo 23, ídem 
:s El artículo 8 de la Convención en su párrafo 1 señala que: Toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
crden civil. laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 





Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

La Corte señaló, "que el artículo 8 no contiene un rect/so judicial propiamente dicho, 
sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las ;,stancias procesales para que 
pueda hablarse de verdaderas y propias garantías judicialdS según la Convención."17 , 

Por lo tanto, el artículo 8 de la Convención, re nace el llamado "debido proceso 
legal", mismo que es aplicable, en lo esencial, a toda las garantías judiciales referidas en 
la Convención Americana, éste no puede suspende. e aún bajo situaciones de excepción 

La Segunda Sala de la Suprema Corte 
nin ún caso arse un derec 
protección"18 

En el presente caso las resoluciones. 
de ser conforme a la letra o a la interpretaci 

sticia de la Nación ha resuelto que "En 
uien tiene derecho merece 

los innumerables juicios de amparo, distan 
jurídica de la ley. 

Sirve de apoyo las tesis siguiente 

Tesis aislada, emitida por el Pleno de 1 
871, tomo 111, del Semanario Judici 
DEFINITIVA, EN JUICIO CIVIL": 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 
de la Federación, bajo el rubro: "SENTENCIA 

"Deberá ser conforme a la letr a la interpretación jurídica de la ley; y, a falta 
de ésta, se fundará en los pri. ipios generales de derecho." 

encia anterior el acto rivativo de estado de 
ex 
la 

de derechos al resolver co • rario a la letra o la inter retación ·urídic o 
ue clarifica el estado del acío ·urídico en instancia Constitucional ue en un 

meses redundan en ésta exce ción en innumerables 
an en un mismo caso. 

Es loable ue las actuaciones de las autoridades res onsables en 
!os 'uicios de a 2016· 288/2017· 545/2017· 627/2017· 651/2017·260/2018 
han rivado c idónea en ·u¡c· · · e éste estado de 
exce diendo hacer le ades 

recido donde io de 
ro orcionalidad racionali d no discriminació ado. La · dad e 

inseguridad jurídica es el pañ de cada día. Condenable (ilegal) desde cualquier punto ,, 
de vista. \ 

,, 
Al haberse decretado en el presente caso la suspensión de derechos 

fundamentales, y no regularse ejecutivamente nada al respecto, ello abrió de forma 
sistemática de forma ilimitada a la ilegalidad de los funcionarios, figuras políticas, 
particulares, en conjunto y/o "pacto criminoso", han actualizado delitos que pueden 
constituir de lesa humanidad. 

Así tenemos que La garantía de audiencia se compone de cuatro garantías 
específicas de seguridad jurídica, que son: 

' 7 Opinión Consultiva OC-9/87, párrafo 27, in fine 
18 Tesis: 1a. CCCLXXXV/2014 (10a.), Decima Época, Primera Sala, publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo 1, noviembre de 2014, Página: 719, Registro: 2007923 





a) Un juicio previo al acto privativo, en contra de la persona a quien se pretenda 

privar de alguno de los bienes jurídicos tutelados por la disposición constitucional. 

b) Que dicho juicio se siga ante tribunales previamente establecidos. 

c) Que en el juicio se cumplan las formalidadys esenciales del procedimiento; y 
d) Que la sentencia respectiva se dicte /conforme a las leyes existentes con 

anterioridad al hecho. 
i 

/ 
I 

La resolución recurrida, clarifica el estaqb de excepción de Derecho y las violaciones 
flagrantes y sistemáticas a derechos inderogqt'51es de la parte quejosa, esto es, vulnera los 
principios de razonabilidad y proporcionalidéllf jurídica, los razonamientos, fundamentos y 
falta de estos han sido ilegales, denegando I acceso a la justicia, razonamientos jurídicos 
contrarios al bien vulnerado, que no dirime as cuestiones debatidas, sin la oportunidad de 
ofrecer pruebas en que se finque la defen , derivando en total estado de indefensión. 

Luego, La resolución recurrida vul era el principio de legalidad, de razonabilidad y 
proporcionalidad jurídica, que han deriv do en el dictado de resoluciones que no dirime de 
forma alguna las cuestiones debatidas, n que el estado de excepción de Derecho, deriva 
en el "vacío jurídico", la arbitrariedad, ntrario a un Estado de Derecho: 

a) perseguir una finalidad con tucionalmente legítima; 
b) ser adecuada, idónea, apta · susceptible de alcanzar el fin perseguido; 
c) ser necesaria, es decir, su iente para lograr dicha finalidad, de tal forma 
que no implique una carg desmedida, excesiva o injustificada para el 
gobernado; y, 
d) estar justificada en raz es constitucionales, conforme al principio de 
legalidad: 

ªGARANTÍAS INDIVIDUA ES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA 
REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL 
LEGISLADOR DEBE RE. PETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD 
Y PROPORCIONAL/DA JURÍDICA. De los criterios emitidos por la 
Suprema Corte de Justid de la Nación se advierte que el cumplimiento de 
los principios de razon ilidad y proporcionalidad implica que al fijar el 
alcance de una garantía dividua/ por parte del legislador debe: a) perseguir 
una finalidad constitucio !mente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y 
susceptible de alcanzar · fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente 
para lograr dicha fina/ida de tal forma que no implique una carga desmedida, 
excesiva o injustificada ra el gobernado; y, d) estar justificada en razones 
constitucionales. Lo an ior conforme al principio de legalidad, de acuerdo 
con el cual el legislador . puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente 
en perjuicio de los gobe_ a dos". 19 

El Pleno de la Supre Corte de Justicia de la Nación, ha pronunciado que los 
requisitos esenciales del debi 'o proceso legal que resultan necesarios para garantizar la 
garantía de audiencia: · 

,·t 

1) La notificación del Inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 

3) La oportunidad de alegar; y 

4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas".: 

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la de que en el juicio que se siga 'se cumplan las formalidades 

" 9 Tesis: PJJ. 130/2007, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
;'.XVI, diciembre de 2007, página: 8, registro: 170740. 





esenciales del procedimiento'. Estas son las que resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: ¡) La notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La /oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defjnsa; 3) La oportunidad de 
alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirirjw las cuestiones debatidas. 
De no respetarse estos requisitos, se dejarfa?de cumplir con el fin de la 
garantía de audiencia, que es evitar la indefen.4ión del afectado". 20 

;) 
,f 

·7'?:¡ 

Por todo lo anterior, insto, al Alto Tribunal ~ceso a la justicia. Pues el acceso a la 
justicia es una norma imperativa que no admite J:cuerdo en contrario alguno, a que En 
nin ún caso uede oster arse un derecho a ue uien tiene derecho merece 
orotección"21 

El más Alto Tribunal de la Nación al inte 
ha sostenido que sólo el Poder Judicial F 
leyes o de los actos de autoridad a travé 

tar el artículo 133 de la Constitución Federal, 
ral puede calificar la constitucionalidad de las 

el juicio de amparo, entre otros instrumentos. 

"Históricamente, las garantías indi 
jurídicos que se traducen en medios. 
que el ser humano debe tener para 
poder público. Son un reconocimie 

ales se han reputado como aquellos elementos 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales 

abal desenvolvimiento de su personalidad frente al 
en la norma constitucional de los derechos naturales 

· rechos públicos subjetivos consignados en favor de 
contra los actos arbitrarios de autoridad, que dan a sus 
únicamente a través de la verdadera garantía de los 

del hombre que la propia Carta Magna consagra, esto 

y fundamentales del hombre. Son 
todos los habitantes de la Repúbli · 
titulares la potestad de ser exigi 
derechos públicos fundamentale 
es, la acción constitucional de a 

Ahora bien, la resolución 
así mismo el numeral 1, 76, 
:-e!ación a la parte convencion 
:erechos Humanos: 

currida vulnera el artículo 17, 103, 107, de la Constitución, 
, 111, 113, 119, 217 artículos de la Ley de Amparo, en 

.en los artículos 1.1 y 25 de la Convención Americana sobre 

Coloca a los quejos • en total indefensión, afectando derechos humanos y la 
,;arantía constitucional para · defensa Quicio de amparo), pues nos niega la oportunidad 
de interponer ampliación de manda de amparo por conceptos de violación, reduciendo la 
posibilidad de tener acceso ' ¡la justicia. Por lo que causa un avasallador perjuicio a los 
cuejosos, ello constituye unaJ estricción a nuestros derechos fundamentales de defensa y 
acceso efectivo a la tutela jur~ diccional, pues la resolución recurrida vulnera el principio de 
ia lógica, el principio de leg · 'dad, de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, que han 
derivado en el dictado de oluciones que no dirime de forma alguna las cuestiones 
debatidas, en que el estado'.~e excepción de Derecho, deriva en el "vacío jurídico", la 
arbitrariedad, a la Ley de Arj.·¡ paro, Tratados Internacionales que el Estado Mexicano ha 
firmado y ratificado; actuido con arbitrariedad, pues no dirime las cuestiones 
verdaderamente debatidas, er¡,'. la que la resolución recurrida dista de ser conforme a la letra 
o a la interpretación jurídica dila ley o de la jurisprudencia en la que se ha resuelto contrario 
a ésta resolución, como hecfiio notorio la resolución de la queja 54/2015, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado{en Materia Penal del Segundo Circuito, hecho que trae a 
::::oiación la suscrita, pues éste:Jribunal invocó la jurisprudencia 15/2013, visible en la página 
doce, del Semanario Judicial d$ la Federación, Tomo XVIII, de julio de dos mil trece, Novena 
Epoca, bajo el rubro: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS 
EN LOS QUE PROCEDE"; advirtiendo que era factible acudir a ésta jurisprudencia para tener 
como ampliada la demanda de amparo por conceptos de violación, invocando por igual la 
suplencia de la queja deficiente, hecho notorio que deviene al presente caso en 
ciscriminatorio, privando al caso concreto su derecho inderogable a instar la protección de 
·a Justicia de la Unión, pues le deniega a la parte quejosa una defensa adecuada, privando 
la resolución recurrida la oportunidad de argumentar en torno a lo que la autoridad e :-esponsable expuso en su informe justificado, así como de ofrecer pruebas, coartando el 

2=1esis: P./J. 47/95, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 11, 
diciembre de 1995, Página: 133, registro: 200234. 
21 Tesis: 1 a. CCCLXXXV/2014 (1 0a.), Decima Época, Primera Sala, publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo 1, noviembre de 2014, Página: 719, Registro: 2007923 





derecho a formular nuevos conceptos de violación para plantear una litis constitucional 
completa. 

Lo anterior con apoyo en la Contradicción de tesis 155/2016 Segunda Sala resolvió 
que la ampliación de la demanda en el juicio de amparo indirecto es una institución jurídica 
que, constituye un medio para salvaguardar derechos fundamentales de acceso a la justicia 
(con una impartición pronta expedita y completa) y defensa adecuada; pues le otorga a la 
parte quejosa la oportunidad de argumentar en torno a lo que la autoridad responsable 
exponga en su informe justificado, así como de ofrecer pruebas. 

Igualmente, menciona que la ampliación /e la demanda permite formular nuevos 
conceptos de violación para plantear una litis ,1' nstitucion~ completa, integrada por los 
actos reclamados inicialmente y por los novecj6sos que se encuentren relacionados con 
eiios, ya sea que se conozcan mediante el infgl~e justificado o por cualquier otro medio. 

t 
~-

Mencionando que el juicio de J._ -fiiparo indirecto, su procedencia no está 
condicionada a formalismos excesivos ni / 7 sproporcionales. 

En este sentido la resolución rec ida, resuelve contrario a lo anteriormente vertido, 
io que causa total estado de indefensi · . , que cabe transcribir lo siguiente: 

Al respecto, no ha lug a acordar de conformidad dicha ampliación, 
toda vez que no se actualiza nguno de los supuestos previstos en el artículo 
111 de la ley de Amparo par ue proceda la ampliación de la demanda. Página 
3, párrafo primero, de la resolu ón recurrida. 

De la interpretació ; literal del precepto transcrito, se advierte que la 
ampliación de demandad mparo es una figura jurídica que confiere a la parte 
peticionaria el derecho "ara incorporar a la litis constitucional, diversas 
autoridades responsabl .:' actos reclamados y conceptos de violación, pero 
ese derecho debe sujet' . se a determinados requisitos de procedencia como 
son: Página 3, párrafo te.~ ro, ídem . 

. 
En el caso. a.· únsideración de este juzgado, el acto que pretende 

reclamar la parte q .:ósa a la autoridad responsable no guarda estrecha 
vinculación con el a 

I por el cual fue admitida originalmente la demanda de 
derechos fundamenf es. ni con el acto por el cual se tuvo por ampliada. Página 
4. párrafo tercero, íde. ·. 

•' \' (' 

Actos que n totalmente disimiles del que pretende ampliar la 
demanda de ampa ro que éste sea consecuencia de los primeros. Página 5, 
párrafo primero, íde , 

En las con •' iones apuntadas resulta patente que la litis en este juicio 
ya se encuentra fij a y los referidos actos impugnados que pretende incluir no 
derivan del conten o del acto inicialmente reclamado, ni del que se tuvo por 
ampliada la cierna a. Página 6, párrafo segundo, ídem. 

Razón po~ la cual, con fundamento en los numerales 113, en 
concordancia con ~,I diverso 111 de la Ley de Amparo, se desecha la ampliación 
de la demanda de amparo, por las razones expuestas en párrafos que 
anteceden. Página 6, párrafo tercero, ídem. 

Ahora bien, la juez A quo, fundamenta la resolución recurrida con el numeral 
: 'í3 de la Ley de Amparo, hecho que causa incertidumbre jurídica y total estado de 
indefensión, ya que a la letra dice: 

\ \ 





"El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto 
examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta e indudable de 
improcedencia la desechará de plano" J 

Éste numeral empleado en relación al artículo 111 de la Ley a · ,va, no es acorde 
con el artículo 217 de la misma ley, pues para ser jurídicamente leg que la ampliación de 
demanda de amparo por conceptos de violación su causa para de charla fuera manifiesta 
e indudable, tendría que haber sido promovida por actos disimil que no tuvieran que ver 
con el presente caso que en sí mismo y por sí mismo es un est o de excepción de Derecho 
y de violaciones flagrantes y sistemáticas a derechos n erogables, en que en juicio 
constitucional se deniega el derecho al acceso a la justi 22 , ya que, toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías y den de un plazo razonable para la 
determinación de sus derechos en el que se ha vul ado el conjunto de requisitos que 
deben observarse en las instancias procesales par ue pueda hablarse de verdaderas y 
propias garantías judiciales según la Convención A ricana Sobre Derechos Humanos, ya 
que la Corte ha señalado, "que el artículo 8 no tiene un recurso judicial propiamente 
dicho, sino el conjunto de requisitos que deben bservarse en las instancias procesales 
para que pueda hablarse de verdaderas propias garantías judiciales según la 
Convención."23 

Por lo tanto, el artículo 8 de la Conv ción, reconoce el llamado "debido proceso 
legal", mismo que es aplicable, en lo esenc· , a todas las garantías judiciales referidas en 
!a Convención Americana, éste no puede penderse aún bajo situaciones de excepción 

En el presente caso la resolució . ecurrida dista de ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley. 

Al haberse decretado presente caso la suspensión de derechos 
fundamentales, y no regularse tivamente nada al respecto, ello abrió de forma 
sistemática de forma ilimitada a ilegalidad de los funcionarios, figuras políticas, 
particulares, en conjunto y/o "pa criminoso", han actualizado delitos que pueden 
constituir de lesa humanidad. Nad se ha decretado, nada se ha regulado, nada se ha 
dicho, y las autoridades responsa es el innumerables juicios24 que la parte quejosa ha 
interpuesto, han hecho lo que les parecido, donde ni siquiera el elemental principio de 
proporcionalidad, racionalidad, ni ; discriminación se ha respetado. La informalidad e 
inseguridad jurídica es el pan de'. • da día. Condenable (ilegal) desde cualquier punto de 

En esta guisa, es proced te la ampliación de la demanda de amparo respecto a 
ios conceptos de violación, por · e todas las personas disponen de medios jurídicos para 
:,acer efectivos sus derechos: 

A los quejosos se le ha despojado arbitrariamente de sus derechos más 
fundamentales, esto es, la aut dad responsable, Secretario Gobernación, desatiende la 
violación al artículo 1 y 29 d la Constitución en el presente caso. Derivando que se 
restrinjan las garantías judicial· indispensables para la protección de los derechos más 
fundamentales conculcados, si!do hecho notorio sus informes justificados en el juicio de 
amparo indirecto citado al rubr . En el que no se permite a la parte quejosa el derecho de 
combatir los actos ilegales de lo.' informes justificados que conforman el expediente citado 
al rubro. j 

Así, tenemos que la resoliión recurrida violenta el debido proceso legal, vulnera el 
artículo 76 de la Ley de Amparo25 ,Ípues el acto reclamado, es el mismo, que en auto de fecha 
ocho de junio de dos mil dieciocho1¡a juez A quo, admitió la ampliación de demanda, en el que 
~esolvió que: '· t 

\ 
22 La Corte lnteramericana de De(echos Humanos ha concedido la categoría de norma del ius 

::ogens al derecho al acceso a la justicía " ... El acceso a la justicia constituye una norma imperativa 
:ie Derecho Internacional y, como tal, genera obligaciones erga omnes ... ". 5 

23 Opinión Consultiva OC-9/87, párrafo 27, in fine 
:e 1118/2016;288/2017;349/2017;545/2017;627 /2017; 651/2017260/2018. 
:, Artículo 76. El órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la cita 
::e los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su conjunto 
os conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de 
,esDiver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos en la demanda. 

\ 

o .... 



el 



"A consideración de la suscrita, dichas manifestaciones no constituyen en sí 
mismas un acto reclamado, sino apreciaciones sobre él, que no son otra cosa que 
conceptos de violación o agravios.", página diez, del auto de fecptá ocho de junio 
de dos mil dieciocho que se le notificó a la suscrita. ·• [ 

\' 
Razón que hace contradictoria la resolución recurrida, al \1cionar en auto de fecha 

treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, página 4: 

"En el caso, a consideración de este juzgado, el.-' to que pretende reclamar ,. 
la parte quejosa a la autoridad responsable no gua estrecha vinculación con el 
acto por el que fue admitida originalmente la dem de derechos fundamentales, 
ni con el acto por el cual se tuvo por ampliad 
resolución recurrida. 

6 , 79 y 217 de la Ley de Amparo; restringe 
• ia, esto es, este numeral menciona que el 
u omisiones que advierta en la cita de los 

· en violados, y podrá examinar en su conjunto 
'orno los demás razonamientos de las partes, a 
ada. 

Es así como ésta resolución vulnera el artíc 
a la parte quejosa el derecho de acceso a la j, 
órgano jurisdiccional deberá corregir los erro] 
preceptos constitucionales y legales que se e 
los conceptos de violación y los agravios, a . 
fin de resolver la cuestión efectivamente pi 

ex diar la demanda de aro 
f n s de violación o ier 
ot emanda de a indica en la tesis: . . 55/98 de la S ala 
de ma Corte de Ju ublicada en el Semanario Judicial de la 

"ACTOS RECLAMADOS.DEBE ESTUDIA E ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA DE AMPARO PARA DETERMI 
NARLOS" 

"Si del análisis integral del crito de demanda se llega al conocimiento de que, 
aunque no de manera formal se señala algún acto como lesivo de garantfas dentro 
de los conceptos de violaci '. · o en cualquier otra parte de la demanda de amparo, 
debe tenérsele como acto · eclamado y estudiarse su constitucionalidad en la 
sentencia, pues ha sido c 'erío reiterado de esta Suprema Corte de Justicia, 
considerar la demanda conifJ un todo." 

J 
La resolución recurrida no J_ ·

1
.ta apegada al principio de legalidad, no es razonable, la juez 

/.
0

, quo resuelve: J 
"A consideración de ,,;suscrita, dichas manifestaciones no constituyen en sí 

mismas un acto reclamado;}ino apreciaciones sobre él, que no son otra cosa que 
conceptos de violación o a~ravios.", página diez, del auto de fecha ocho de junio 
de dos mil dieciocho que s~e notificó a la suscrita. 

~.i: 

Razón que hace contradicitoria la resolución recurrida, al mencionar en auto de fecha -·~ 
treinta y uno de julio de dos mil di~ciocho, página 4: 

",i .... 

"En el caso, a consic{~ración de este juzgado, el acto que pretende reclamar 
la parte quejosa a la autorid~d responsable no guarda estrecha vinculación con el 
acto por el que fue admitida originalmente la demanda de derechos fundamentales, 
ni con el acto por el cual se 'tuvo por ampliada." Página 4, párrafo tercero, de la 
resolución recurrida. 

Luego, la resolución recurrida. no da cumplimiento a los principios de razonabilidad y 
oroporcionalidad, que sea con fundamento adecuado, idóneo, apta y susceptible de alcanzar 
un fin legitimo apegado a la ley, esto es, el Juzgado de Distrito resuelve que el acto reclamado 
por el que se tuvo por ampliada la demanda de amparo no es el mismo que la parte quejosa 
volvió a manifestar en la solicitud de ampliación de demanda por conceptos de violación, mas, 





se trascribe de forma idéntica, en el entendido que la Segunda Sala26 ha expresado que, "del 
análisis integral del escrito de demanda se llega al conocimiento de que, aunque no de manera 
formal, se señala algún acto como lesivo de garantías dentro de los conceptos de violación o 
en cualquier otra parte de la demanda de amparo, debe tenérsele como acto reclamado y 
estudiarse su constitucionalidad en la sentencia, hecho que a juicio de la juez A quo manifestó, 
'A consideración de fa suscrita, dichas manifestaciones no constít ·' en en sí mismas un acto 
reclamado, sino apreciaciones sobre él, que no son otra cosa conceptos de violación o 
agravios.", en el auto de fecha ocho de junio de dos mil die_ · ho por el cual el Juzgado de 
Distrito, tuvo por ampliada la demanda de amparo; acto rec ado que fue transcrito de forma 
idéntica en la solicitud de ampliación de demanda de am ·· o por:'conceptos de violación (auto 
de fecha 31 de julio de dos mil dieciocho). ' i 

1 
/ 

La resolución recurrida vulnera el artículo 217 la Ley de:1-\mparo, pues el Alto Tribunal 
ha establecido criterio, en el sentido de que la dem 'a de ampa'ro puede recaer por conceptos 
de violación, cuando del informe justificado apa an datos no conocidos por el quejoso, en 
el mismo se fundamente o motive el acto recl. . ado, o cuando dicho quejoso, por cualquier 
medio, tenga conocimiento de actos de aut · d vinculados con los reclamados, pudiendo 
recaer la ampliación sobre los actos reclama , , las autoridades responsables o los conceptos 
de violación, como en el caso acontece. ' 

Ello es así, el Pleno de la Suprem 
en el sentido que la ampliación de la de 
las autoridades responsables y con 
jurisprudencia P./J. 15/2003, publicad 
Novena Época, Tomo XVIII, julio de 
rubro y texto son: 

orte de Justicia de la Nación ha establecido criterio 
"· . da de amparo puede recaer igualmente respecto de 
tos de violación; pues así, lo concluyó en la 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

3, página 12, con número de registro 183932, cuyos 

"AMPLIACIÓN DE LA DE NDA DE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS 
EN LOS QUE PROCEDE :··La estructura procesal de dicha ampliación, que 

icio de garantías, se funda en el artículo 1Z 
cuarse a los principios fundamentales que rigen 

e infiere la regla general de que la citada figura 

es indispensable en el 
constitucional y debe a 
dicho juicio, de los que' 
procede en el amparo 
datos no conocidos po 
acto reclamado, o c 

· directo cuando del informe justificado aparezcan 
· 1 quejoso, en el mismo se fundamente o motive el 
ndo dicho quejoso, por cualquier medio, tenga 
· autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo conocimiento de actos 

recaer la ampliació 
responsables o los co 
presente dentro de lo 
Ley de Amparo a p 
celebración de la au · 

· sobre los actos reclamados, las autoridades 
eptos de violación, siempre que el escrito relativo se 
lazos que establecen los artículos .f.1, 22 y 218 de la 

_ir del conocimiento de tales datos, pero antes de la 
ncia constitucional. 

Esto es, la parte quej acude a ésta tesis en el que las razones del Pleno al resolver 
:a contradicción de tesis 2/99. L, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 15/2003 se pronunció 
sn que es factible ampliar la d~ anda de amparo por conceptos de violación, pues así se podrá 
~esolver la litis constitucional , nforme al derecho fundamental de tutela judicial efectiva que se 
·uncia en el artículo 17 consti cional. 

Asimismo, la Segunci Sala al resolver la Contradicción de tesis 155/2016 resolvió que 
ia ampliación de la demandc4en el juicio de amparo indirecto es una institución jurídica que, 
::onstituye un medio para salvjguardar derechos fundamentales de acceso a la justicia (con una 
impartición pronta expedita y Jompleta) y defensa adecuada; pues le otorga a la parte quejosa 
ia oportunidad de argumentar¡m torno a lo que la autoridad responsable exponga en su informe 
justificado, así como de ofrecw pruebas. 

't-
lgualmente, menciona'jque la ampliación de la demanda permite formular nuevos 

conceptos de violación para p
0

l~ntear una litis constitucional completa, integrada por los actos 
reclamados inicialmente y por IQ~ novedosos que se encuentren relacionados con ellos, ya sea 
que se conozcan mediante el informe justificado o por cualquier otro medio. 

Mencionando que el juicio de amparo indirecto, su procedencia no está condicionada a 
formalismos excesivos ni desproporcionales. 

26 tesis: 2a./J. 55/98, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
e! Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. bajo el rubro: "ACTOS RECLAMADOS. 
DEBE ESTUDIARSE ÍNTEGRAMENTE LA DEMANDA DE AMPARO PARA DETERMINARLOS" 





Decir lo contrario es ir en contra de las leyes y redundar en el estado de excepción de 
Derecho que acontece en el presente caso, en el que al acudir a juicio de amparo éste es 
iiusorio, que deriva en vacfo del derecho, en violación al proceso, pues los principios de 
!egalídad Y reserva de ley constituyen una garantía efectiva de lo~;derechos y libertades de la 
persona humana, en el que el derecho imperativo de acceso a la justicia encuentra cobijo en la 
institución procesal del amparo contenido en el artículo 25 de la,tonvención Americana sobre 
Derechos Humanos, lo establece como un procedimiento sencil\i y breve que tiene como objeto 
ts tutela de los derechos fundamentales reconocidos no sólo P,Or la Convención, sino también 
de aquellos que estén reconocidos por la Constitución, derecyfo no susceptible de suspensión 
en estado de emergencia: [i 

,Íl 

La reserva de ley para todos los actos de intervenciif en la esfera de la libertad, dentro 
del constitucionalismo democrático, es un elemento esenc· .. para que los derechos del hombre 
puedan estar jurídicamente protegidos y existir plena nte en la realidad. Para que los 
principios de legalidad y reserva de ley constituyan un' arantía efectiva de los derechos y 
libertades de la persona humana, se requiere no sólos ' roclamación formal, sino la existencia 
de un régimen que garantice eficazmente su aplicad· · y un control adecuado del ejercicio de 
las competencias de los órganos. 27 · 

Invocando el derecho imperativo de acces -'1 a justicia28 y en la institución procesal del 
amparo contenido en el artículo 25 de la Conve 'n, lo establece como procedimiento sencillo 
y breve que tiene por objeto la tutela de los rechos fundamentales, que igualmente, en 
términos amplios, menciona la obligación a. . rgo de los Estados de ofrecer, a todas las 
personas sometidas a su jurisdicción, un recu judicial efectivo contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales. Dispone, además, e la garantía allí consagrada se aplica no sólo 
respecto de los derechos contenidos en la nvención, sino también de aquéllos que estén 
reconocidos por la Constitución o por la le~ e donde concluye, a fortiori, que el régimen de 
protección judicial dispuesto por el artículo de la Convención es aplicable a los derechos no 
susceptibles de suspensión en estado de ·ergencia29 

,. 
La ilegalidad de la resolución recur ,.a deja sin defensa a la parte quejosa en el juicio de 

amparo citado al rubro, en juicio constitu . nal ilusorio, en el que a claras vistas la postura de la 
autoridad responsable, Secretario de Go ~rnación, toma medidas que hace nugatorio el acceso 
a la justicia, contrarios a los postulados ·el derecho, haciendo un llamado al absurdo jurídico, 
en el que el Juzgado de Distrito con · ta resolución recurrida, deniega ilegalmente al caso 
concreto la oportunidad de argumentar torno a lo que la autoridad responsable expuso en su 
informe justificado, y así formular n vos conceptos de violación para plantear una litis 

l 

constitucional completa, lo que vulner la ley de amparo, en sí mismo es un vacío de derecho 
en que permanece el presente caso, 1 Derecho es negado. Es insoslayable, en el presente 
caso no mencionar la Jurispruden · emitida por el Décimo Primer Tribunal Colegiado, 
publicada en la tesis: 1.11 o.C.23 K (1 O .), en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
página 2215, tomo 111, septiembre 20 ·'5; en la que manifiesta que cuando se advierta que ha 
habido en contra del quejoso una vi ción evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa 
.'.Jor afectar los derechos previstos e . 1 artículo 1 de la Ley de Amparo, numeral que contiene 
la procedencia de la acción constit ··onal contra normas generales, actos u omisiones de la 
autoridad que trasgrede los derecho · umanos establecidos para su protección. Siendo el único 
medio de control de mayor jerarf ía para la tutela de los derechos fundamentales de 
ccnformidad con los artículos 1 o. j1133 de la Constitución, "porgue si conforme a estos 
numerales las autoridades de'J. Estado y, entre éstas, los órganos de control 
constitucional están obli adas a· arantizar a los individuos la rotección más am tia de 

urando también la 
;~ 
,i 

2'0pinión Consultiva OC-6/86, párrafo 24,"'l:orte lnteramericana de Derechos Humanos. 
23 A la parte quejosa nos han sometido:a castigos, pagando un costo muy alto: por haber solicitado 

' acceso a la justicia: incriminaron a las quejosas, daño a la propiedad, de una edificación que ésta 
asentada en la vía pública denominada ,Andador Tabaqueros28 . Siguiendo un proceso en la que 
torturaron en interrogatorio por segunda ocasión a la quejosa Carolina González Nava, con fecha 
veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, dando lugar, a que en días posteriores tuviera que acudir 
0or atención médica, que culminó con atención especializada en el Instituto Nacional de Neurología 
y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, de la Secretaría de Salud, presentando cuadro de ansiedad, 
con daños físicos y un eminente riesgo que puedan agravarse derivado de éste estado de excepción 
de Derecho y de violación flagrante y sistemática de derechos inderogables, que derivan en 
'.Jersecución objetiva y la amenaza en la que vuelvan a torturar no sólo a ésta; de incriminación ... 

:, ? árrafo 23, ídem 

M 
,-< 





cualquier otra disposición que la contraríe", haciendo hincapié, que las autoridades del 
Estado, mencionando que entre estas se encuentran, los órganos de control constitucional, 
están obligados a garantizar a los individuos la protección más amplia de sus derechos 
fundamentales: 

el Juzgado de Distrito no realiza una interpretación pro personae, pro debilís, pro actíone, 
s fin de favorecer la protección más amplia, aunado que es esencial referir el alcance e 
intensidad de la dignidad humana como condición y base de los demás derechós fundamentales 
0e la que deriva la integridad física, psíquica y moral, degradación, discriminación, por lo que 
!a dignidad de la persona constituye una condición per-se, irrenunciable, ~ri este contexto el 
principio de interdependencia en relación al principio de indivisibilidad en qu ,todos los derechos 
humanos se encuentran vinculados entre sí, de tal forma que la trasgresi ' de uno de alguno 
:'e ellos. necesariamente impacta en otros derechos. 

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
REVISOR ADVIERTE PATENTEMENTE LA PROCEDEN 
POR CUMPLIRSE UNA HIPÓTESIS LEGAL ESPECÍFIC 
JURISDICCIONAL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO INV 
IMPROCEDENCIA QUE NO RIGE A AQUÉL. 

EL TRIBUNAL 
DEL AMPARO, 

ERO EL ÓRGANO 
Ó UN MOTIVO DE 

En términos del artículo 79 fracción VI de la Le Am aro debe suplirse 
la queja deficiente cuando se advierta que ha habid · contra del quejoso o del 
particular recurrente una violación evidente de la ley _ lo haya dejado sin defensa 
por afectar los derechos previstos en el artículo 1 ~e esta ley. Ahora bien, esa 
transgresión puede actualizarse por acción u o n y ello debe advertirse en 
forma "evidente", que significa de manera cierta, c · , patente o sin la menor duda. 
A su vez, dicha infracción debe incidir en los der , os a que se contrae el referido 
artículo 1º.:,, el cual contiene la procedencia ge· rica de la acción constitucional; 
esto es, contra normas generales, actos misiones de la autoridad que 
transgredan los derechos humanos establecid para su protección. Resalta que, 
por excelencia, la garantía para la tutela de e s derechos es el juicio de amparo, 
al tratarse del mecanismo constitucional y mayor jerarquía para obtener la 
restitución en el goce del derecho funda · ntal transgredido. Por ende1 se 
conclu e ue el tribunal revisor está con reñido a su lir la ue·a deficiente 
cuando advierta una clara atente i a las r rocedencia 
del am aro de acuerdo con los a 33 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicano forme a estos numerales las 
autoridad entre é 

ante cual uier otra dis osición ue la e · traríe, cuya obligación vista desde la 
perspectiva del procedimiento constituci nal, permite sostener que una vez 
probada la transgresión a dichas reglas , procedencia del mecanismo garantía 
para la tutela de los derechos fundame _ales de un individuo, su restauración 
resulta ineludible, sin que sea válido sos¡:. arla invocando impedimentos de rigor 
técnico que permitan la subsistencia d . acto inconstitucional y sus efectos 
perjudiciales para los derechos fundam . tales reconocidos. Entonces 1 en los 
casos donde el tribunal revisor adviei!ta atentemente la rocedencia del 
juicio de amparo, por cumplirse una tpótesis legal específica que regula 
el acto reclamado, pero en contrav,rción el órgano jurisdiccional que 
conoció del juicio invocó un motivo de~procedencia que no rige a aquél, el 
tribunal revisor está constreñido a sup1ir la queja deficiente en términos del 
artículo 79, fracción VL citado, a fin promover1 proteger y garantizar la 
procedencia del mecanismo por extelencia para tutelar los derechos 
humanos, dando a la figura de la suplencia el alcance protector más amplio 
y eficiente posible. DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO." 
Nota. Lo resaltado es propio. 

El auto recurrido vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, a un recurso efectivo y 
al acceso a la justicia, y contraviene las disposiciones de la Ley de Amparo (1,76,79,217 y 
demás), la cual establece que el Código Federal de Procedimientos Civiles se aplicará de 
manera supletoria, y en su defecto, los principios generales de derecho en el entendido de que 
!a interpretación de dicho código adjetivo y los principios generales de derecho debe tomar en 
cuenta el principio de buena fe, el principio de favorecimiento de la acción (pro actione) y el 
::::-:ncipio de interpretación más favorable (principio pro personae) en relación al derecho de 





acceso a la justicia, a la tutela judicial efectiva y aun recurso efectivo, principios inspirados en 
el artículo 17 de la Constitución incluyendo ínter afia, el artículo 25.1 y 25.2 b) de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos el cual establece que" Toda persona tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra ad:os que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales' y la oblig~ión de "desarrollar las 
posibilidades del recurso judicial". 1{' 

il 
Al respecto la primera Sala de la Suprema Corte de Ju.~icia de la Nación, se ha 

pronunciado tesis aisladas 1a. CCXCIV/2014 (10a.), publicada la Gaceta del Semanario 
hdicial de la Federación, bajo el rubro: "TUTELA JUDICIAL EFEC. J!I. EL LEGISLADOR NO DEBE 
ESTABLECER NORMAS QUE, POR SU RIGORISMO O FORMAL/ O EXCES(VO, REVELEN UNA 
DESPROPORCIÓN ENTRE LOS FINES DE LAS FORMALIDADES Y LO EQUIS/TOS fREVISTOS EN LA LEY 
PARA PRESERVAR LA CORRECTA Y FUNCIONAL ADMINISTRACIÓ E JUSTICIA'~ 

Si bien es cierto onvención Americana sobre 
e un m iación ara articular 

la tutela ·udicial efectiva cansa rada como deri los arlículos 17 de 
la Constitución Política de los Estados numeral 1 25 

r 1 I o ención Americana os también lo es 
las formalída blecidos en sede le islativa deben =~=..a....=.;:¡.::.:.=.a.=..;;:;....&....:.:;:.;::;..:.~;..;.;.;:;====-=-iíi 

uido esto es no deben lesionar la 

for 
funcional a teccíón de 

· derechos de las ersonas fr 

Nota. Lo resaltado es propio. 

Por tanto, la resolución rec (da veda la tutela judicial, de contar con un recurso 
adecuado y efectivo como parte del recho de garantías y protección judiciales que tienen las 
víctimas y/o sus familiares, víctimas· ,rectas e indirectas de contar con un recurso adecuado y 
efectivo frente a las violaciones e derechos humanos, especialmente cuando están 
involucrados autoridades. Ello es í, ya que el respeto a los derechos fundamentales no 
derogables, particularmente los ret ·vos a la vida, a la integridad personal, a un proyecto de 
vida, a la libertad, a una vivienda di a, derecho del niño, a la no violencia de género, al principio 
de legalidad y de retroactividad de las garantías judiciales indispensables para la 

rotección de derechos funda ntales no dero ables: artículo 27.2 de la Convención 
Americana sobre derechos Huma·· s· 4.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales; 15.2 de la nvención de Salvaguardia de los Derechos Humanos y de 
ias Libertades Fundamentales; n mas de ius cogens, que no admiten ni la exclusión ni la 
alteración de su contenido, de t · ·modo que cualquier acto que sea contrario al mismo será 
declarado como nulo, que tienen origen en la naturaleza humana de las personas, derechos 
que son externos al Estado: y, p tanto, éste no lo puede crear u otorgar, derechos que están 
,econocidos en el artículo 1, 2 · y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

el Estado debe asu , una conducta activa y decidida para prevenir su vulneración, 
3 través de las acciones legi~tivas, administrativas y judiciales necesarias, además de 
3cometer lo necesario para que,~n caso de ser vulnerados, las conductas respectivas puedan 
ser sancionadas y reparadas, ¡il respecto 30 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
ce la Nación en la tesis aislada 1:a. CCCXLl/2015 (10a.), publicado en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, con\el rubro: "DERECHOS HUMANOS. DE LA OBLIGACIÓN 
GENERAL DE GARANTIZARLQS, DERIVA EL DEBER DE LAS AUTORIDADES DE LLEVAR 

3c Asimismo, el pronunciamiento emitido por El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en la tesis aislada P. 
LXlll/2010, febrero de 2011, tomo XXXIII, pág. 25, con el rubro: "DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS CONSTITUYEN UNA 
OBLIGACIÓN PROPIA DEL ESTADO QUE DEBE REALIZARSE DE FORMA SERIA, EFICAZ Y 
EFECTIVA". Dictamen que valora la investigación constitucional realizada por la comisión designada 
s-, el expediente 3/2006, integrado con motivo de la solicitud formulada para investigar violaciones 
g:-aves de garantí as individuales. 12 de febrero de 2009 

' 
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A CABO UNA INVESTIGACIÓN SERIA, IMPARCIAL Y EFECTIVA, UNA VEZ QUE TENGAN 
CONOCIMIENTO DEL HECHO. 11

: 

De la obligación general de garantía de los derechos humanos,deriva la obligación 
de llevar a cabo una investigación sería, imparcial y efectiva, una vez que las 
autoridades tengan conocí miento del hecho. El alcance del ifeber de investigar es 
parte del deber de garantía de las normas sustantivas vio/ '· as con un hecho en 
particular, como parte del derecho a las garantfas y protecci judiciales que tienen 
las víctimas y/o sus familiares de contar con un recurso a cuado y efectivo frente 
a violaciones de derechos humanos. Estos recursos de n sustanciarse con base 
en las garantías de debido proceso. 

En ésta guisa, el Sexto Tribunal Colegiado Primer Circuito31 , 

fui7cionando en Pleno. en el presente caso no ha r etado los principios de razonabilidad, 
sgalidad y proporcionalidad jurídica, hechos notorio ' as resoluciones de éste Tribunal, que 
derivaron de los juicios de amparo indirecto: 4 · 2017; 545/2017; 651/2017; 260/2018, y 
74/201832 , esto a colación, ya que, no puede ser d r nocimiento de este tribunal de nueva vez 
ésta resolución recurrida, esto es, a la parte que} a le ha denegado el derecho humano de 
acceso a la justicia, derivando en excepción de e~ o de Derecho . 

.l' 
~'. 

Ello es así, el presente caso forma parte? un todo, tal como se dilucida en los escritos 
de demanda de amparo y sus anexos en los jui . 1118/2016; 288/2017; 545/2017; 627/201733; 

651/2017; 260/2018 y 349/201734, que forman{ rte integra de los actos y omisiones que se le 
reclaman a las autoridades responsables en e( esente caso; por lo que para llegar a la verdad 
jurídica, tal como lo menciona el artículo 79 : .'rafo primero35 , y el numeral 20036 , del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, es neces· ; tener como un conjunto a éstos expedientes, 
ya que, "cualquier que sean las razones qu ayan podido existir para interrumpir el proceso 
constitucional democrático, es inaceptable , . admisible la supresión y/o violación de ciertos 
dernchos humanos que constituyen siempre:" 'mínimo necesariamente vigente e inderogable y 
cuya existencia y respeto necesario en tod •· omento y en toda situación, sin que sea posible 
ustificar su derogación, desconocimiento o; !ación" que generó este estado de excepción de 

derecho y de vulneración sistemática a derf os fundamentales no derogables. 

Éste estado de exc echo de violaciones a derechos humanos 
fundamentales. derechos r normas del ius co ens37

; en relación a la 
imprescriptibilidad de delitos de lesa hu anidad. 38 En el que el Estado ha tolerado su 
perpetración en el presente caso. 

t 
J, 
:I· 

31 288/2017; 545/2017; 651/2017; 260/2018 t 
1 

32 Substanciado en el Juzgado Tercero de Distrito ~e Amparo en Materia Penal del Primer Circuito. 

3' Substanciado en el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, 
sin soslayar el juicio de amparo con númerolde expediente 74/2018, que el Juzgado Tercero de 
Distrito de amparo en Materia Penal del Primer Circuito resolvió tener ilegalmente por no presentado, 
esto con apoyo y denegación de acceso a la justicia del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. 

ºº !\Jumera! que literalmente dice: "que para conocer la verdad, puede el juzgador valerse de cualquier 
r::ersona. sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes 
) a un tercero, sin más limitaciones que las de las pruebas estén reconocidas por la ley y tengan 
~e 1ación inmediata en los hechos controvertidos." 

' ARTICULO 200.- Los hechos propios de las partes, aseverados en la demanda, en la contestación 
J en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en contra de quien los asevere, sin necesidad 
de ofrecerlos como prueba. 
e: artículo 53 de la Convención de Viena de fecha 23 de mayo de 1969, ratificándola el Estado 
Mexicano en misma fecha, menciona que "es una norma aceptada y reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario, y que sólo 
puede ser modificada por una norma ulterior de Derecho Internacional general que tenga el mismo 
::arácter. 

'"Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad. 

'° ..... 

J 
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Por lo que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos obliga a sus Estados 
Partes la de respetar y garantizar la totalidad de los derechos y garantías en él reconocidos, 
siendo una protección internacional. Asimismo, los artículos 40 al 43 de éste Pacto prevé los 
mecanismos de queja entre Estados o conforme al Protocolo Facultativo, toda persona que 
alegue una violación de los derechos que protege el Pacto lnt~rnacional podrá someter a la 
consideración del Comité de Derechos Humanos una comunica.ción escrita. En el cumplimiento 
de las garantías formales y materiales, exigidas por el artfculot'4 del Pacto Internacional. 

En este entendido, no existe justificación alguna par,á la suspensión de los derechos no 
derogables, amparados en el artículo 4.2 del Pacto lnternac;fonal de Derechos Civiles y Políticos. 
Luego el presente caso es una violación flagrante y siste&iática de los derechos humanos. La 
inderogabilidad de derechos humanos fundamentales, a durante situaciones de excepción de 
:1echo, pueden constituir delitos de lesa humanidad 

Lo que representa un cuadro grave, persist nte y manifiesto de violaciones a los 
derechos humanos. en el que se ha violentado, el a culo 29 de la Constitución. Un ejemplo 
son los múltiples juicios de amparo indirecto interpue .os por la parte quejosa que son hechos 
·:otorios de inacceso a la justicia, en la que la parte josa solicita el respeto y vigencia real de 
!os derechos y libertades fundamentales sin discri , ación; que conlleva reparación integral y 
sanción a los perpetradores de las graves y siste ·cas violaciones de los derechos humanos 
que acontecen en el presente caso, derecho.· reconocido en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me 

Un ejemplo que clarifica la situación d 
es el Informe sobre la situación de los der 
Especial de la Comisión de Derechos Hum 

ta inderogabilidad de derechos fundamentales 
. os humanos en Bolivia en calidad de Enviado 

. s de la ONU de Héctor Gros Espiell: 

" ... que cualquier que sean las razon 1que hayan podido existir para interrumpir el 
proceso constitucional democrático, inaceptable e inadmisible la supresión y/o 
violación de ciertos derechos hu anos que constituyen siempre el mínimo 
necesariamente vigente e inderog . le y cuya existencia y respeto necesario en 
todo momento y en toda situación sin que sea posible justificar su derogación, 
desconocimiento o violación. Este Heria de la inderogabilidad absoluta de ciertos 
derechos- en especial del derech ,a la vida, del derecho a no ser sometido a la 
tortura o a tratamientos crueles, i :umanos o degradantes y del derecho a no ser 
sometido a la esclavitud o a la se idumbre reconocido en el artículo 27 párrafo 2 
de la Convención Americana sobr _'Derechos Humanos, de la cual Bolivia en Parte 
y enunciado también en el párr o 2 del artículo 4 del Pacto Internacional de 

i 
Derechos Civiles y Políticos, es , consecuencia de un principio general que se 
encuentra en el párrafo 2 del artí ulo 29 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos ... "39 · 

Asimismo, menciona: 

"Estos derechos inderogables - en especial el derecho a la vida, que es inherente 
al concepto de la persona huma y la prohibición de la tortura y de los tratamientos 
inhumanos, crueles o degrada es -, deben reconocerse y garantizarse siempre, 
en cualquier situación y en t.· o momento. Su necesario respeto, constante e 
ininterrumpido, está en la mejula misma de la garantía de protección y de la 
garantía y protección de estmf derechos. Constituye un caso del ius cogens, que 
existe con independencia de fs estrictas obligaciones convencionales aceptadas 
por el Estado y se imponEJ."' imperativamente, erga omnes, a la Comunidad 
Internacional y a todos los EsJados que la integran"4º 

i 
árrafos anteriores" ue dan luz al resente caso en ue se clarifica el daño 

que ha lanificado el Gobiern de la Ciudad de México invadiendo la esfera de 
competencia federal prescrita en~el artículo 29 de la Constitución, violentando el artículo 
27.2 de la Convención Americanii sobre Derechos Humanos, del artículo 4.2 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Pues las actuaciones y omis~nes que se han realizado en el presente caso son ilícitas 
rque no están permitidas ni siquiera en conflictos armados, tal como lo prohíben los Convenios 
cie Ginebra, en que todas las personas, serán, en todas las circunstancias, tratadas con 
humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable, articulo 3), actos que se han ejecutado 

3; Informes sobre la situación de los derechos humanos en el país de Bolivia en 1982 y 1983: Doc. 
E;'CN.4/1981/1500, 31 de diciembre de 1981 y E/CN.4/1983/22, 13 de diciembre de 1982 
"= Doc. E/CN.4/1981/1500, nota 76. 
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con la intención de destruir, total o parcialmente la integridad física, psíquica y moral de los 
quejosos. 

Ahora bien, la Convención lnteramericana de Derechos Humanos, en su artículo 27, 
prevé que en caso de guerra, de peligro público o de otra emergenci ·, que amenace la 
independencia o seguridad del Estado Parte, podrá adoptar disposi · nes limitadas de 
suspensión de determinados derechos 

Más, igual que el Pacto Internacional de Derechos Civiles olíticos, no autoriza la 
suspensión de derechos inderogables de la persona hurtiana, et1 ·' las que se cuentan las 
garantías judiciales indispensables para la protección de tfules der. os (artículo 27.2 in fine). 

Redundando, si bien es cierto que a consideración d parte quejosa que tratándose 
de un juicio de amparo indirecto debe ser del conocimien e un Juzgado de Distrito, y se 
surtirá la competencia de la Suprema Corte de Justicia de . ación41 cuando se interponga un 
recurso en contra de una resolución, tal como acontece· . ás es loable plantear a éste Alto 
Tribunal, que se hace imperativo su intervención en el pr nte caso, en el que el Estado, a la 
parte quejosa, le ha arrebatado un proyecto de vida, , 'ando las acciones referidas en los 
juicios de amparo citados en párrafos anteriores, qu' onllevan planificación, las medidas 
adoptadas no deben ser dirigidas a un grupo para su erminio como en el caso acontece, lo 
que hace ilícita y bajo ninguna circunstancia toda sus , sión de derechos humanos que afecte 
solamente a un sector de la población por razones d ular el derecho humano a la existencia. 

,,~hora bien, en el presente caso, se violenta lo di 
!as autoridades del Gobierno de la Ciudad de 
sstablecido por un periodo de cinco años, con oc 
c:s Derecho, y violaciones flagrantes y sistemátic 
:..:ego, al acudir a instancia constitucional, mediant 

é 18í2016, 288/2017, 349/201742 , 545í2017; 62 

uesto por el artículo 29 de la Constitución, 
xico, sin tener facultades para ello, ha 
meses, ilegalmente, excepción de estado 

·a derechos fundamentales no derogables, 
os juicios de amparo indirecto y sus anexos: 
2017, 651/2017,260/2018, 74/2018, hacen 

::echos notorios, de esta excepción de derecho fundamentales, en el que las autoridades, 
siguen vulnerando en el caso concreto derechos derogables de la persona humana, en el que 
r:o se observa a la fecha que se dé cumplimiento los preceptos constitucionales conculcados; 
ios perpetradores de delitos que en sí y por sí smos, pueden constituir de lesa humanidad, 
en el que los juicios de amparo citados y sus an s, son pruebas de este estado de excepción 
de Derecho y las flagrantes y sistemáticas vi ciones a los derechos humanos, pues, los 
preceptos constitucionales y los Tratados lntern ionales en materia de los Derechos Humanos 
que el Estado Mexicano a firmado y ratificado, emarca prohibición expresa para actualizar 
delitos de lesa humanidad, luego, "excepción d , erecho y de derechos fundamentales: en el 
que se violenta una serie de derechos protegido • n los artículos 1; 4, párrafo VII y VIII; 14; 16; 
'17; 22; 27, (derecho a la propiedad); 29 y 133, la Constitución. 

La parte quejosa acude como hecho notor , a las razones de la Segunda Sala del Alto 
Tribunal al resolver la contradicción de tesi 9/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia 
105/2008, se pronunció: 

"Que de conformidad con la doctrina de la . pliación de las garantías individuales, 
el juicio de amparo no se constriñe a prote r a los veintinueve primeros artículos 
constitucionales a través de la fracción 1, d artículo 103, de la Carta Magna, sino 
que resulta procedente aún por violaciones'. •ometidas a disposiciones no incluidas 

l -~ 
't!. 

01 Tesis Pleno, de rubro y texto: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PLANTEADA POR 
PARTICULARES", publicado en el Semanario Judi<)ial de la Federación, Séptima Época, volumen 
175-180, primera parte, página 35: El artículo 105 constitucional, se refiere, entre otros, al caso en 
el que se plantee una controversia constitucional en la que figuren como partes la Federación, por 
un lado, y una o más entidades federativas, por el otro. Así que si en el caso no es un Estado el que 
plantea una controversia constitucional contra la Federación, sino unos gobernados, por su propio 
derecho, los que solicitan el amparo de la justicia federal, es evidente que no tiene aplicación el 
artículo 105 constitucional y, en consecuencia, las disposiciones que resultan aplicables son las 
contenidas en los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, y tratándose de un amparo indirecto, 
debe conocer del juicio en primera instancia un Juez de Distrito, conforme a lo dispuesto por las 
fracciones VII y VIII del artículo 107 constitucional, y se surtirá la competencia de esta Suprema Corte 
cuando se interponga el recurso de revisión contra la sentencia que dicte el Juez Federal. Asimismo, 
cebe ponerse de manifiesto que, en términos del artículo 107, fracción V, constitucional, en la 
especie no procede el juicio de amparo directo, toda vez que no se reclama una sentencia definitiva 
o ~r: !audo. 
·= eU=gado Quint::: de Distrito de ,C\mparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
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dentro de los preceptos mencionados, siempre y cuando éstas consignen una 
explicación, reglamentación, limitación o ampliación de las garantías individuales 
propiamente dichas. 

j 
El término "garantías individuales" no es restrictivo sino por el contrafio, extensivo, 
es decir, que si bien las garantías individuales se identifican en Jbs veintinueve 
primeros artículos de la Constitución, pues éstos las enun ian en forma 
sistemática, esto no quiere decir que el contenido de tras preceptos 
constitucionales ubicados en la llamada parte dogmática de ·. Constitución no 
pueda ser considerado como garantías del gobernado, co ' por ejemplo los 
contenidos en el artículo 123, o bien, que por razó e la competencia 
constitucional establecida en favor de los órganos qu ,. te¡;¡ran los diferentes 
niveles de gobierno puedan éstos emitir actos que vul n la esfera jurídica del 
particular, excediéndose en dichas atribuciones. ' 

Así, a través del concepto de "autoridad compete 
constitucional, la extensión protectora legal del · 

,; a que se refiere el artículo 16 
io de amparo'1se puede ampliar 

considerablemente. 

En efecto, cuando dicho precepto establee . e "Nadie puede ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, papeles . _ posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de autoridad compet ie que funde y motive la causa legal 
del procedimiento", se está refiriendo a 1 . cesidad de que la autoridad emisora 
de dichos actos de molestia esté expre · ente facultada para ello por la propia 
Constitución o por la norma secundaria respondiente. 

Por tanto, si la autoridad ordena un ac 
legal, que origine en el gobernado un 
el perjudicado deduzca la acción de 
proteger no sólo el artículo 16, sino, 
también la garantía de exacta aplic 
constitucional." 

: fuera de su competencia constitucional o 
ravio personal, surge la posibilidad de que 
paro, la que, como se puede ver, tiende a 

i se trata de un ordenamiento secundario, 
ión de la ley establecida en el artículo 14 

Con apoyo en lo anterior, en la .· pecie, el artículo 29 constitucional se encuentra 
ubicado en la parte dogmática de la C nstitución y se refiere a un catálogo de derechos 
q1Je no se pueden suspender mis os que son coherentes con las Obligaciones 
internacionales del Estado Mexicano h firmado y ratificado, en relación con la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los , tados, lo que genera obligaciones erga omnes; 
precepto constitucional que garantiza pe ninguna autoridad puede invadir la esfera jurídica 
de la autoridad federal su autonomí · determina su competencia exclusiva, entre otros 
mandatos, solamente al Presidente ' los Estados Unidos Mexicanos, mismo que podrá 
restringir o suspender de manera ·rmal y no de hecho en todo el país o en lugar 
determinado el ejercicio de los dere , os y las garantías que fuesen obstáculo para hacer 
frente, rápida y fácilmente en los ca s de invasión, perturbación grave de la paz pública, 
e de cualquier otro que ponga a I sociedad en grave peligro o conflicto y sin que la 
restricción o suspensión se contra· 'a a determinada persona. Sin embargo, no podrá 
restringirse ni suspenderse el ej cicio de los derechos a la no discriminación, al 
,econocimiento de la personalidad jiídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección 
a la familia, al nombre, a la nacion . ,dad; los derechos de la niñez; los derechos políticos, 
el principio de legalidad; la pr, ibición de la tortura; ni las garantías judiciales 
indispensables para la protección tales derechos; que está restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos y gararítías debe estar fundada y motivada en los términos 
establecidos por esta Constitució~ y ser proporcional al peligro a que se hace frente, 
observando en todo momento lo~ principios de legalidad, racionalidad, proclamación, 
publicidad y no discriminación. Por ~o que si otro nivel de gobierno como en el caso concreto 
el Gobierno de la Ciudad de México invadió la esfera de facultades constitucionalmente 
reservadas a la Federación, actc¾, que acontecen, ya que conforme a la Constitución 
corresponde de manera exclusiv~ al ámbito federal, invadió y sobrepaso la esfera de 
competencia federal, incurriendo en violación al artículo 29, 16 y 14 de la Carta Magna, 
siendo importante mencionar que de conformidad con el principio de interdependencia al 
ser vulnerado un derecho, se vulneran en el caso concreto los preceptos constitucionales: 
í, 4, 14, 16, 17, 22, 27, 29, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
rvJexicanos. 

Si el agraviado (autoridad responsable) con estos actos es la autoridad federal y/o 
ejecutivo, estaría en aptitud de promover controversia constitucional, pero si con motivo 





de esa invasión de competencias el afectado es un particular procederá, en su caso, 
el juicio de amparo, como acontece en el presente caso. 

Por lo que con apoyo de la contradicción de tesis 69/2007 S§•en el que se resolvió que, 
"En los casos examinados fueron particulares quienes se oster,taron afectados con motivo 
de la invasión de competencias, razón por la que se encuentrjn en aptitud de promover el 
juicio de garantías." , 

~-
Luego, "el Estado está obligado a responder sua spof)Je con determinadas medidas de 

investigación, actos encaminados a sancionar y castigar !.los perpetradores, y mecanismos 
que garanticen el acceso a la indemnización" y, "[a]l ,iismo tiempo, la víctima tiene un 
derecho directo a procurarse protección y reparación ju.f '. "'cial"43

; violentando a la fecha estás 
obligaciones que mandatan el artículo primero de la fonstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ,fj 

Ante este estado de excepción de Dere os y vulneraciones sistemáticas a 
derechos humanos no derogables, solicitó 1 1 uplencia de la queja: 

' . " A la luz del artículo primero . la Constitución y del numeral 1 o. de la 
Convención lnteramericana de Derechos H 
constitucional, la suplencia de la queja, est 
'íl fine, de la Ley de Amparo, que mencion 

anos, solicitamos a este órgano de control 
. on fundamento en el artículo 79, fracción 111, 

" ... la suplencia se dará aún ante 1 

En estos casos solo se expresará en 1 

beneficio" 

usencia de conceptos de violación o agravios. 
· sentencias cuando la suplencia derive de un 

Figura procesal, que contrarre 
pro homine, intensificado al derecho d 
Convención Americana sobre Derech 
:iébiles (pro debilis), el daño al proy 
cJndiciones mínimas de una vida di 

· el grado de vulnerabilidad, a una interpretación 
. debido proceso consagrado en el artículo 8 de la 

Humanos, en aras de la protección de los más 
o de vida: el derecho a la existencia comprende 
, de seguridad, certeza jurídica e integridad de la 

cersona humana. 

La Corte lnteramericana de D 
2s Niños de la Calle' (Villagrán Mor 
caso, la comprensión del principio 
proyecto de vida es consustancial 
desarrollo condiciones de vida dign 

. echos Humanos, en pronunciamiento en el Caso de 
s y otros) Vs Guatemala, es clarificador del presente 
e interdependencia de los derechos humanos: el 
el derecho de la existencia, que requiere para su 
de seguridad, e integridad de la persona humana: 

El proyecto de vida se ene entra indisolublemente vinculado a la libertad, como 
derecho de cada persona a elegí · u propio destino. ( ... ) El proyecto de vida envuelve 
;:ilenamente el ideal de la Declarac n Americana [de los Derechos y Deberes del Hombre] 
de 1948 de exaltar el espíritu com inalidad suprema y categoría máxima de la existencia 
humana4. 

Aunado a una interpreta n pro persona, a fin de favorecer la protección más 
amplia, máxime que es esencial r .erir el alcance e intensidad de la dignidad humana como 
condición y base de los demás d · echos fundamentales no deroga bles de la que deriva la 
integridad física, psíquica y mora . degradación, discriminación, por lo que la dignidad de 
ia persona constituye una condic 'n per-se, irrenunciable, en este contexto el principio de 
interdependencia en relación al principio de indivisibilidad en que todos los derechos 
humanos se encuentran vinculaios entre sí, de tal forma que la trasgresión de uno de 
alguno de ellos, necesariamente fnpacta en otros derechos. 

l 
Trayendo a colación el poitulado del ius naturalismo, la reforma Constitucional fue 

reconocer la existencia de los der~chos humanos e imponer a las autoridades mexicanas, 
de todos los órdenes, promoverlo$., respetarlos, protegerlos y garantizarlos, dentro de sus 
respectivos ámbitos de competenq,ia de conformidad con los principios de universalidad 
(igualdad jurídica), interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

0
' Caso de los "Niños de fa Calle" {Viffagrán Morales y otros) Vs Guatemala 





Por lo anteriormente, expuesto y fundado a Usted C. Juez Rosa María Cervantes 
fviejía Juez Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal; actualmente Ocurro 
y pido: 

Me tenga, por presente con éste escrito, para que se sirva resolver conforme al texto 
del mismo. 

PROTESTO LO NECESARIO 

arolina González Nava 
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2018 

.i 
j 





Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

A Usted C. PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI DE LA NACIÓN; 
actualmente ocurro y pido: 

ÚNICO. - Por propio derecho y en calidad de representante mún de la parte quejosa, se 
me tenga interponiendo en tiempo y forma, solicitud de acc · a la justicia, concediéndome, 
la figura procesal de la suplencia de la queja deficiente. • 

PROTESTO LO N 

O de agosto de 2018 

\ 
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Q.P. 145/2018 

QUEJOSOS( Y RECURRENTES: 
V 

CAROLINÑ: MARTHA PATRICIA, JULIO 
, 

CESAR _,: ISRAEL, todos de apellidos 
GONZÁ ''z NAVA . 

·" 
. r 

e/acionado con la Q.P. 15212017, Q.P . 
. :6512017, R.P. 291/2017, Q.P. 28/2018, 

· ,~O.P. 61/2018, INCP. 28/2018 y R.P. 
}.· 116/2018, ya resueltos. y, la INCP. 

, 53/2018, pendiente de resolver). 

ADO TERESO RAMOS HERNÁNDEZ 
TUDIO: LETICIA JARDINES LÓPEZ 

éxico.- Acuerdo del Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Penal de: Primer Circuito correspondiente a la sesión de 

cuatro de octub( : de dos mil dieciocho. 

,. 

VISTOS, p ra resolver los autos relativos al recurso de queja 

145/2018, interp i sto por CAROLINA GONZÁLEZ NAVA, por sí y en 

representación dJ los quejosos Martha Patricia, Julio César e Israel, 
-~-

de apellidos Gon¡á!ez Nava, contra el auto de treinta y uno de julio 
de dos mil die¡ocho, dictado por la juez Décimo Segundo de ~. 
Distrito de Amp~ro en Materia Penal en la Ciudad de México, en 

f 
el juicio de amparct indirecto 260/2018; y, 



Q.P. 145/2018 

R E S U L T A N D O: 

l. Mediante escrito presentado el veintidós de marzo de dos mil 

dieciocho, en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 

CAROLINA, MARTHA PATRICIA, JULIO CÉSAR E ISRAEL, todos 

de apellidos GONZÁLEZ NAVA, por sí, solicitaron el Amparo y 

Protección de la Justicia Federal, contra las autoridades y actos 

reclamados, siguientes: 

"3.- AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPONSABLES: 

l. - Secretario de Gobernación, ... 

Acto reclamado: la omisión del derecho de petición, 

presentado en la Oficialía de partes. de la Secretaría de Gobernación 

con fecha 13 de marzo de 2018, mediante el cual se solicita la 

intervención al Secretario de Gobernación referente a las violaciones 

sistemáticas y flagrantes de las autoridades del Gobierno de la 

Ciudad de México; en relación a la obligación particular de la 

Secretaría de Gobernación, en lo relativo a la vigilancia del 

cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las 

autoridades del país, en lo que se refiere a las graves violaciones a 
derechos humanos; por las omisiones de la vinculación entre la 

norma y justicia como fin principal del derecho.". 

11. Por razón de turno, tocó conocer de la demanda a la Juez 

Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 

Ciudad de México, quien por acuerdo de veintiséis de marzo de dos 

2 
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Q.P. 145/2018 

-ER JUrnC:;,.L C'E LA FEDERACIÓN 

mil dieciocho, la registró con el número ~e juicio de amparo 

260/2018; y, admitió el asunto contra el '15 que reclaman los 

quejosos, ordenó tramitar por separado el ,,J~idente de suspensión, 

señaló día y hora para que se llev~ a cabo la audiencia 
ilt 

constitucional, solicitó a la autorid1' responsable su informe 

justificado, dio intervención al agent · ~'del Ministerio Público de la 
l' 

Federación adscrito al juzgado de a '. aro, tuvo como representante 
·\ 

común de los quejosos a Carolina ,.;-'nzález Nava, y respecto de las 
i' 

pruebas que ofreció la parte quej~ , , admitió una de ella, y desechó 

las restantes al estimar que no ·ran idóneas, ni pertinentes para 

evidenciar la inconstitucionalidad .el acto reclamado. 

Inconforme con el anterio _proveído, por escrito presentado en 

la Oficialía de Partes del Juzg · o de Amparo, el nueve de abril de 

dos mil dieciocho, Carolina Go ·,_zález Nava, por su propio derecho y 

en su carácter de representant · común de los promoventes interpuso 

recurso de queja, al que le rec ó proveído del diez de abril siguiente, 

en el que la Juez de Amparo~ ordenó suspender el procedimiento y 

remitir copia certificada del jufio de garantías al Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Prime¡ Circuito en turno, correspondiendo 

conocer a este Sexto Tribunal~olegiado en Materia Penal del Primer 
f 

-¡, 
Circuito, registrándose con el rtúmero QP.- 61/2018. 

i: 

El veinte de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficina 
" 

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo 

en Materia Penal, el informe justificado del Secretario de 

Gobernación, suscrito por el Director General de Procedimientos 

3 



Q.P. 145/2018 

Constitucionales de la citada dependencia, en su representación, en 

el cual aceptó el acto reclamado, esgrimiendo que había cesado en 

sus efectos, pues mediante oficio UDDH/911/DGAIAC/0459/2918, de 

veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, se había dado respuesta a 

la petición formulada por la parte quejosa, el cual en proveído de 

veinticuatro del citado mes y año, se agregó a los autos reservándose 

acordar lo referente al citado informe. 

111. Por libelo de veinticuatro de mayo del año en curso, 

presentado ante la aludida Oficina de Correspondencia Común, la 

representante común de los quejosos, formuló ampliación de 

demanda de amparo, aduciendo como nuevo acto reclamado, el 

siguiente: 

"Se reclama la vulneración directa del derecho humano de 

acceso a la justicia y el derecho humano a no sufrir discriminación 

aplicativa, normativa y sistemática: la obligación estatal de cumplir 

con sus deberes y obligaciones de conformidad con los Tratados 

Internaciones que el Estado Mexicano ha ratificado en materia de 

derechos humanos, y el derecho que deriva, que el Estado tiene la 

obligación de prevenir, reparar, investigar y sancionar a los 

responsables de las violaciones graves a los derechos humanos, esto 

es, no se ha ordenado la investigación, sanción, reparación, no 

repetición del derecho humano vulnerado y atracción del presente 

caso (Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Situación de 

derechos humanos en México, 2015, página 234, inciso 17.); en este 

mismo contexto, la de vincular sus acciones con la Corte 

4 
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Q.P. 145/2018 

-ER JUD!Ci~ L DE LA FEDERAOÓN C., 

/nteramericana sobre Derechos Humanos, y~e el presente caso 

cuenta con número de petición P-1814-16~sto es con fundamento 
V 

en el artículo 61 de la Convención . .iifnericana sobre Derechos 
,.·:_\/' 

Humanos; numerales 26, 27 y 29 de lfdtonvención de Viena sobre el 
l,t~--

/).f."', 

derecho de los tratados; artículo,,'Y II de la Convención sobre 

Imprescriptibilidad de los Crímenei,éíe Guerra y de Lesa Humanidad; 
-it"·'· 

1 y 133 de la Constitución Polític;J de los Estados Unidos Mexicanos; 
i';¡~l: 

27, fracciones XI y XII de lé!Jey Orgánica de la Administración 

e Pública Federal y, numerales itél Reglamento Interno de la Secretaría 
(t' 

de Gobernación: 5, fracción fXII y XXII y 24, fracción VII, VIII, IX, XI. 
Esto es así, la búsqueda d justicia a puesto en alto riesgo la vida de 

;, 

/os quejosos; el presente . aso ha sido puesto a la vista, por esta 

autoridad; para la atenció . y conocimiento del Procurador General de 

Justicia, Titular de la P~ · uraduría General de Justicia de la Ciudad 

de México, sin tomar en · uenta, que la responsabilidad en la cadena 

de mando, lo involucr · •. directamente en las violaciones graves a 

derechos humanos: to · ra (En el entendido que la tortura no cesa 

hasta que los perpetra res de la vulneración a este derecho humano 
t 

no han sido debidame · e sancionados, máxime si está denuncia de 

acceso a la justicia s . o ha puesto en riesgo la integridad física y 
' 

psíquica de los quejc¡sos, perpetrándose con ello la espiral de 

impunidad.), vejacion+, humillaciones, intimidación, amenazas, 
'1.t 

violencia de género, '.jviolencia en la comunidad, incriminación, 
"t' 

hostigamiento, obstrucqpn de acceso a la justicia, penas infamantes, 
':"-1 

impunidad, discriminaci~n, vulneración al derecho humano a la vida; 
i 

vulneración directa al dFJ{echo humano a la propiedad; hechos que a 
la fecha perpetúan la violencia, ya que estos actores no enfrentan las 
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consecuencias de sus actos, creándose en el presente caso un 

espiral de impunidad.". 

Asimismo, en los antecedentes del acto reclamado asentó: 

Bajo protesta de decir verdad [. . .] Con fecha dos de mayo de 

dos mil dieciocho, la parte quejosa, tuvo conocimiento del informe 

justificado que la autoridad responsable rindió ante su señoría en 

juicio de amparo citado al rubro; asimismo, a este informe, fue 

anexado, el oficio número UDDH/991/DGAIAC/0459120'! 8, emitido 

por la autoridad responsable; en esta guisa el contenido de este oficio 

causa de forma directa un gravísimo agravio a la esfera jurídica de la 

parte quejosa. Este acto, ipso facto, vulnera el derecho humano de 

acceso a la justicia (derecho a la legalidad), derecho que subsume el 

derecho humano a no ser discriminado, el derecho humano a la vida. 

Luego es un oficio dirigido a limitar o nulificar el reconocimiento del 

caso concreto y el derecho a la no repetición ... " 

En proveído de veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, se 

gloso a los autos el referido ocurso, reservándose acordar lo 

conducente al encontrarse suspendido el procedimiento. 

Por auto de ocho de junio de dos mil dieciocho, se agregó a 
los autos la resolución dictada por este Sexto Tribunal Colegido en 

Materia Penal del Primer Circuito, en el recurso de queja 61 /2018, se 
reanudó el procedimiento en el juicio de amparo, se tuvo por rendido 

el informe de la autoridad responsable, y por hecha la petición de los 
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quejosos relativa a ampliar la demanda ;~specto de un nuevo acto 
'·.• 

reclamado; y con el propósito de fijar 1, i: listis en el juicio y generar 
f· 

certeza jurídica a las partes y a fin ' que autoridad responsable 

estuviera en aptitud de rendir con · ecisión su informe justificado, 

precisó que el acto reclamado por s peticionarios lo constituía: .. 
;. '; 
' ' 

• El oficio UDDH/91 GAIAC/0459/2018, de veintitrés de 

marzo de dos mil dieciocho· , ediante el cual se dio respuesta a la 

petición formulada por la p \. e quejosa el trece de marzo del año en 

curso. 

Atribuido al Secre ,' rio de Gobernación y por el cual tuvo por 

ampliada la demanda d ,amparo, al reunir los requisitos previstos en 

el artículo 111 fracción 1 de la Ley de Amparo. 

También señaló i tue, las manifestaciones que vertía la quejosa . 
y por las que tambié~ retendía ampliar la demanda, no constituían 

un nuevo acto reclamfo, sino que eran apreciaciones sobre él, esto 
~J 

es, conceptos de violalión o agravios. 
i 
! ;;:_ 
\ 

Así, solicitó a laJautoridad responsable su informe justificado, y 
' 

señaló día y hora para que se llevara a cabo la audiencia 

constitucional. 

En acuerdo de cuatro de julio de dos mil dieciocho, se agregó a 
los autos el informe justificado rendido por el Director General de 

Procedimientos Constitucionales en representación del Secretario de 
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Gobernación, en el que negó la existencia del acto reclamado, al 

sostener que el oficio mediante el cual se dio respuesta a la petición 

de los quejosos no fue emitido por él, sino por el Director General 

Adjunto de Investigación y Atención a Casos de la Unidad para la 

defensa de los Derechos Humanos, de la Secretaría de Gobernación; 

de ahí que, la Juez de Distrito ordenó dar vista a la parte quejosa 

para que dentro del plazo de quince días, manifestara si era su deseo 

señalar como autoridad responsable a la señalada, con el 

apercibimiento de que en caso de no hacerlo, se continuaría con el 

procedimiento en el juicio de amparo, únicamente respecto de la 

autoridad precisada en he escrito inicial de demanda. 

IV. Por escrito presentado el veintisiete de julio de dos mil 

dieciocho, nuevamente los quejosos formularon ampliación de 

demanda de amparo, por un nuevo acto reclamado que advirtieron 

del informe justificado, en los términos siguientes: 

" Que mediante el presente escrito, vengo a formular 

ampliación de demanda de ampro por conceptos de violación, que 

resulta del informe justificado rendido ante su Señoría por la autoridad 

responsable, en el juicio de amparo citado al rubro. 

Por lo que el conocimiento del nuevo acto reclamado surge con 

la vista del informe justificado, pues de conformidad con el arlículo 22 

de la Ley de Amparo, los plazos se contarán por días hábiles, 

comenzarán a correr a partir de día siguiente al en que surta sus 

efectos la notificación y se incluirá en ellos el de vencimiento. 

La vista del Informe justificado me fue notificada por medio de 
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- JUDIC!AL DE LA FEOERAClÓN 

lista el diez de julio de dos mil dieciocho, surtienio efectos el día hábil 
,·,~ 

~\ 

siguiente, de conformidad con el artículo 22; fracción /11 del artículo 

26, ambos numerales de la Ley de Amparo. 

Dicho acto constituye la fuente de fe¡~ nuevos conceptos de -~ 'j_f 

violación, razón por la cual se está dentro dél término genérico de 15 ;¡¡t, 

días que dispone la Ley de Amparo:,.~1i'ara hacer ampliación de 

demanda de derechos fundamentales . t conceptos de violación, por 

lo que en términos de lo 

Constitución; 22 y 111, de 

,f ,:, 

o por el artículo 17 de la 

de Amparo, vengo a hacer 

ampliación de demanda de ampa!í " or conceptos de violación[. . .] 
"' 

IV.-ACTO RECLAMADO ._,· AMPLIACIÓN DE DEMANDA: 

Se reclama la vulneraci,. -'' directa del derecho humano de 

acceso a la justicia y el derecfb humano a no sufrir discriminación 

aplicativa, normativa y sistem_ltica: la obligación estatal de cumplir 

con sus deberes y ob/igaciles de conformidad con los Tratados 

Internaciones que el Estad'f Mexicano ha ratificado en materia de 

derechos humanos, y el deijcho que deriva, que el Estado tiene la 
·i 

obligación de prevenir, f#parar, investigar y sancionar a los 
í1 

responsables de las violacic/j1es graves a los derechos humanos, esto 
.~ 

es, no se ha ordenado ip investigación, sanción, reparación, no 
't 

repetición del derecho hu/nano vulnerado y atracción del presente 
;¡ 

caso en este mismo contelto, la de vincular sus acciones con la Corte 
.J 

lnteramericana sobre Der,~chos Humanos, ya que el presente caso 
., 

cuenta con número de petición P-1814-16, esto con fundamento en el 

artículo 61 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

numerales 26, 27 y 29 de la Convención de Viena sobre el derecho 

de los tratados; artículo I y // de la Convención sobre 
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Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad; 

1 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

27, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y, numerales del Reglamento Interno de la Secretaría 

de Gobernación: 5, fracción I, XII y XXIII y 24, fracción VII, VIII, IX, XI. 

Esto es así, la búsqueda de justicia ha puesto en alto riesgo la vida 

de los quejosos; el presente caso ha sido puesto a la vista, por esta 

autoridad; para la atención y conocimiento del Procurador General de 

Justicia, Titular de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 

de México, sin tomar en cuenta, que la responsabilidad en la cadena 

de mando, lo involucra directamente en las violaciones graves a 

derechos humanos: tortura, vejaciones, humillaciones, intimidación, 

amenazas, violencia de género, violencia en la comunidad, 

incriminación, hostigamiento, obstrucción de acceso a la justicia, 

penas infamantes, impunidad, discriminación, vulneración al derecho 

humano a la vida; vulneración directa al derecho humano a la 

propiedad; hechos que a la fecha perpetúan la violencia, ya que estos 

actores no enfrentan las consecuencias de sus actos, creándose en 

el presente caso un espiral de impunidad. " 

Por auto de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, la 

Juez Federal desechó la ampliación de demanda de amparo 

respecto de nuevos actos reclamados, autoridad responsable y 

conceptos de violación. 

V. Inconforme con el anterior proveído, mediante escrito 

presentado en la Oficialía de Partes del Juzgado de Amparo, el diez 
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de agosto de dos mil dieciocho, Caroli;na González Nava, interpuso 
;' 

recurso de queja, escrito al que le r~ayó el proveído de trece ese 
ff 

mes y año, en el que la Juez de lmparo, con fundamento en el 

artículo 97, fracción 1, inciso a), 98,(99 y 100 de la Ley de Amparo, 

tuvo por interpuesto dicho medio impugnación, ordenó distribuir 

entre las partes copia del escrito e agravios, requirió a las partes 

para que señalar las constancias ue deberían remitirse al Tribunal 

Colegiado, y suspendió el proce iento de amparo; por diverso auto 

de veintiuno de agosto siguiente ,,ordenó remitir al Tribunal Colegiado 
t 

en Materia Penal del Primer Ci .· uito en turno, el escrito de cuenta y 

copia, así como copias certifi das del amparo indirecto 260/2018, 

para el trámite correspondient además precisó que es cierto el auto 

recurrido. 

VI. Por auto de veintis te de agosto de dos mil dieciocho, el 

Magistrado Presidente de est Tribunal Colegiado de Circuito, admitió 

el recurso de queja, registrá dolo con el número Q.P. 145/2018, en 

términos de lo dispuesto por os ordinales 97, fracción 1, inciso a), 98, 

100 y 101 de la Ley de Am;f aro; asimismo, ordenó se notificara ese 

proveído al Agente del Mini¡erio Público adscrito. 

s 
VII. Debidamente integrado el toca, en auto de cuatro de 

septiembre de dos mil diecipcho, se turnaron los autos al Magistrado 
r 

Tereso Ramos Hernánde~, para que en términos del artículo 101, 

último párrafo, de la Ley de Amparo, formule el proyecto de 

resolución correspondiente. 
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C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Este Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

97, fracción 1, inciso a), 98, 100 y 101 de la Ley de Amparo, y 37, 

fracción 111, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. El auto recurrido en lo atinente, señala: 

"Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos mil 

dieciocho. - - - Agréguese a los autos para que conste como 

corresponda y surta los efectos legales conducentes el escrito de 

cuenta, signado por Carolina González Nava, representante común 

de los quejosos, mediante el cual refiere que en atención al informe 

justificado notificado el diez de los actuales, es su deseo ampliar la 

demanda respecto de conceptos de violación. - - - Previo a 

pronunciarse sobre la admisión o no de la ampliación de la demanda, 

cabe destacar que de la lectura íntegra del escrito que se provee, la 

representante común amplía conceptos de violación, empero, con 

motivo de que es su pretensión de ampliar dicha demanda respecto al 

siguiente acto reclamado: - - - 'Se reclama la vulneración directa del 

derecho humano de acceso a la justicia y el derecho humano a no 

sufrir discriminación aplicativa, normativa y sistémica: la obligación 

estatal de cumplir con sus deberes y obligaciones de conformidad con 

los Tratados Internacionales que el Estado Mexicano ha ratificado en 

materia de derechos humanos, y el derecho que deriva, que el Estado 
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tiene la obligación de prevenir, reparar; investigar y sancionar a los . . 
• . , ¡ 

responsables de las violaciones graves a los derecthos humanos, esto 

es, no se ha ordenado una investigación:/ sanción, reparación, no 
·' 

repetición del derecho humano vulneracfb y atracción del presente 
,· 

caso; en este mismo contexto, la de ,'lincular sus acciones con la 
i 

Corte lnteramericana sobre Derechos/Humanos, ya que el presente 

caso cuenta con número de petición.P-1814-16, esto con fundamento 
f 

en el artículo 61 de la Convención Americana sobre Derechos 
~, :i1 

Humanos; numerales 26, 27 y 29flie la Convención de Viena sobre el 
¡P ,-¡;· 

derecho de los tratados; artíc;Y,Jlo I y 11 de la Convención sobre 
_fl' 

¡-

Imprescriptibilidad de los Crímfnes de Guerra y de Lesa Humanidad; 
'r 

1 y 133 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
/ 

27, fracciones XI y XII de_; la Ley Orgánica de la Administración 
i 

;= 

Pública Federal y, numerales del Reglamento Interno de la Secretaria 

de Gobernación: 5, fraccióá I, XII, XXIII y 24, fracción VII, VIII, IX, XI. 
Esto es así, la búsqueda cie justicia ha puesto en alto riesgo la vida 

de los quejosos; el presente caso ha sido puesto a la vista, por esta 

autoridad; para la atención·y conocimiento del Procurador General de 

Justicia, Titular de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad 

de México, sin tomar en cuenta, que la responsabilidad en la cadena 

de mando, lo involucra directamente en las violaciones graves a 

derechos humanos: tortura, vejaciones, humillaciones, intimidación, 

amenazas, violencia de género, violencia en la comunidad, 

incriminación, hostigamiento, obstrucción de acceso a la justicia, 

penas infamantes, impunidad, discriminación, vulneración al derecho 

humano a la vida; vulneración directa del derecho humano a la 

propiedad; hechos que a la fecha perpetúan la violencia, ya que estos 
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actores no enfrentan /as consecuencias de sus actos, creándose en 

el presente caso una espiral de impunidad. ' - - - El cual atribuye al 

Secretario de Gobernación. - - - En este contexto, se advierte que la 

promovente no desahoga la prevención realizada mediante acuerdo 

de cuatro de julio del presente año, en el que se le dio vista para que 

manifestara si era su deseo señalar como autoridad responsable al 

Director General Adjunto de Investigación y Atención a Casos de 

la Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos; si no que 

pretende incorporar a la litis un nuevo acto reclamado atribuido 

a la autoridad responsable señalada en su escrito inicial de 

demanda. - - - NO SE ADMITE AMPLIACIÓN DE DEMANDA. - - - Al 

respecto, no ha lugar a acordar de conformidad dicha ampliación, 

toda vez que no se actualiza ninguno de /os supuestos previstos en el 

artículo 111 de la Ley de Amparo para que proceda la ampliación de 

la demanda. - - - El referido numeral establece: (Se transcribe 

contenido). - - - De la interpretación literal del precepto transcrito, se 

advierte que la ampliación de demanda de amparo es una figura 

jurídica que -confiere a la parte peticionaria el derecho para incorporar 

a la litis constitucional, diversas autoridades responsables, actos 

reclamados y conceptos de violación, pero ese derecho debe 

sujetarse a determinados requisitos de procedencia, como son: - - - a) 

Que del informe justificado aparezcan datos no conocidos por la parte 

promovente, que en el mismo se fundamente o motive el acto 

reclamado, o bien cuando dicha parte, por cualquier medio, tenga 

conocimiento de diversos actos de autoridad; - - - b) Que lo anterior 

tenga estrecha vinculación con el acto originalmente reclamado en el 

escrito de demanda; y - - - c) Que la solicitud se haga valer en /os 
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plazos establecidos por la Ley de AmpaCJ /cie acuerdo a la naturaleza 

de los actos reclamados y no s~ · aya celebrado la audiencia 

constitucional. - - - En el caso, a, , nsideración de este juzgado, el 

acto que pretende reclamar parte quejosa a la autoridad 

responsable no guarda estrechf inculación con el acto por el que fue 

admitida originalmente la d8/anda de derechos fundamentales, ni 

con el acto por el cual se tu , ·-.'por ampliada. - - - El acto por el que fue 
., 

admitida la demanda de a •:aro se hizo consistir en: - - - 'La omisión 

de dar contestación al crito presentado el trece de marzo de 

dos mil dieciocho, en a oficialía de partes de la Secretaría de 

Gobernación.' - - - En nto, el acto por el que se tuvo por ampliada 

consiste en: - - - oficio UDDH/911/DGAIAC/0459/2018, de 

veintitrés de marzo dos mil dieciocho, mediante el cual se dio 

respuesta a la petic · n formulada por la parte quejosa el trece de 
t 

marzo del año en rso. - - - Actos que son totalmente disímiles del 

que pretende am ·ar su demanda de amparo o que éste sea 

consecuencia de I primeros. - - - Esto es así porque /os quejosos 

como acto reclamado la omisión de dar 
' 

contestación al e ·.' rito presentado el trece de marzo de dos mil 

dieciocho, en la ofl ialía de partes de la Secretaría de Gobernación; y, 
,,., 

posteriormente, 'l tuvo por ampliada la demanda respecto a la 

respuesta a díJ;ho escrito, la cual recayó en el oficio 
>,! 
''! 

UD 01-1/911 ID GAi 4C/04.59/2018, de veintitrés de marzo de dos mil ,. 
i 

dieciocho; en tanto, en el escrito que se provee manifiesta su 
r, 

voluntad de señ~/ar como nuevos actos reclamados, diversas 

omisiones de la autoridad responsable en proteger sus derechos 

fundamentales, sin embargo, no es procedente tener por ampliada la 
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demanda, pues como ya se expuso, uno de los supuestos en los que 

se puede ampliar y que prevé el artículo 111 de la Ley de Amparo, es 

que deben estar ESTRECHAMENTE relacionados con los que se 

señaló inicialmente en el escrito inicial de demanda -supuesto 

que no se actualiza en el presente asunto-, pues la circunstancia de 

que los actos que -a su consideración-, son violatorios de derechos 

fundamenta/es, no implica necesariamente que los actos se 

encuentren estrechamente vinculados, pues este término jurídico 

tiene una acepción no en su literalidad, sino que implica que aquéllos 

tengan una naturaleza similar a los que se señalaban 

primigeniamente en el escrito inicial de demanda, o bien, que en los 

nuevos actos se fundamenten o motiven los actos inicialmente 

reclamados. - - - Por Jo que, no es jurídicamente admisible que 

pretenda introducir actos totalmente diversos a la omisión y actuación 

que señaló en su escrito de demanda y ampliación. - - - En las 

condiciones apuntadas, resulta patente que la litis en este juicio ya se 

encuentra fijada y los referidos actos impugnados que pretende 

incluir, no derivan del contenido del acto inicialmente reclamado, ni 

del que se tuvo por ampliada la demanda. - - - Razón por la cual, con 

fundamento en los numerales 113, en concordancia con el diverso 

111 de la Ley de Amparo, se desecha la ampliación de demanda 

de amparo, por las razones expuestas en párrafos que anteceden. - -

- Es aplicable la jurisprudencia cuyo rubro dice: - - - 'AMPLIACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SUPUESTOS EN 
LOS QUE PROCEDE'. (Se transcribe texto y datos de localización). -

- - Asimismo, cobra aplicación la tesis cuyo tenor es el siguiente: - - -

'JUICIO DE AMPARO. CUANDO SE CIERRA LA LITIS'. (Se 
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transcribe texto y datos de localización). - - - Bajo este contexto, se 

desecha la ampliación de demanda :~ de amparo planteada 
1 

-) 

respecto a los nuevos actos reclamjos y por la autoridad a 

quien los atribuye, así como a lo~/onceptos de violación que 
refiere, al no actualizarse alguna ras hipótesis necesarias para la 

procedencia ~e dicha institucióyroces~I, sin .q~~ ello restrinja el 
derecho de la Impetrante para p · mover diverso 1uIcI0 de amparo. - - -

e 

Sin que lo anterior, implique . e se le esté negando a la promovente 

su derecho fundamental d acceso a la justicia, ya que la parte 

quejosa debe cumplir con;/.· _lf requisitos-de procedencia, en el caso, la 
ampliación de demand procederá cuando de los informes 

justificados se desprend' · que fueron otras las autoridades que los 

llevaron a cabo, debie o existir una relación o vinculación con los 
\ ' 

actos primigenios, y se ; itera, en el caso, no es así. - - - Notifíquese 
personalmente. [. . .]" :', 

TERCERO. No~ ¡ e trascriben los agravios expuestos por los 
t: 

recurrentes, que obra ~,:a fojas 3 a 23, del expediente en que se actúa, 

ello para evitar transc,ciones innecesarias . ... r .~. 
}~ 

1 
CUARTO. Son\" infundados e inoperantes los agravios 

;~ 

esgrimidos por los rec~rrentes, sin que se advierta motivo para suplir 

la deficiencia de la queja de conformidad con lo previsto en el artículo 

79 de la Ley de Amparo, por las siguientes consideraciones. 

Ahora, la parte recurrente en sus agravios sostiene que en el 

auto impugnado la Juez de Distrito vulneró el artículo 17, 103, 107 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La aseveración que precede es inoperante, en virtud de que el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, que 

los jueces de distrito, dada la naturaleza de sus funciones, actúan 

como órganos de control constitucional y sus resoluciones se 

sustentan en la Ley de Amparo, por lo cual, los agravios que se 

hagan valer deben ser contra infracciones a ésta y no contra normas 

constitucionales, pues los juzgadores federales no incurren en 

violaciones a derechos fundamentales, ya que, si así se hiciera, se le 

trataría como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la 

única vía establecida para elevar las reclamaciones de 

inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo. 

Lo expuesto tiene sustento en la tesis de jurisprudencia número 

P/J. 2/97 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuyo rubro y texto son: 

"AGRA V/OS INOPERANTES LO SON LOS QUE SOSTIENEN 

QUE LOS JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN GARANTÍAS 

INDIVIDUALES, SOLAMENTE EN ESTE ASPECTO. Históricamente 

/as garantías individuales se han reputado como aquellos elementos 

jurídicos que se traducen en medios de salvaguarda de las 

prerrogativas fundamenta/es que el ser humano debe tener para el 

cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 

Son derechos públicos subjetivos consignados a favor de todo 

habitante de la República que dan a sus titulares la potestad de 
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exigirlos jurídicamente a través de la verpfdera garantía de los 
)ttr 

derechos públicos fundamentales del htf¡nbre que la Constitución 
J{:' 

Política de los Estados Unidos Mexican~,consigna, esto es, la acción 
:;;:: 

constitucional de amparo. Los JuecesJ;e Distrito, al conocer de los 
/\7:~' 

distintos juicios de amparo de su competencia, y no de los procesos 
,<t' 

federales, ejercen la función de co ol constitucional y, en ese caso, 
;(' 

dictan determinaciones de cum .. ~' iento obligatorio y obran para 
,'1 
' 

hacer cumplir esas determinacio és, según su propio criterio y bajo 

su propia responsabilidad, por 1,: investidura que les da la ley por lo 
., 

que a juicio de /as partes, .. üeden infringir derechos subjetivos 

públicos de los gobernados. . . ora bien, aun y cuando en contra de 

sus decisiones procede el re . urso de revisión, éste no es un medio 

de control constitucional _ tónomo, a través del cual pueda 
' 

analizarse la violación a 1
' rantías individua/es, sino que es un 

procedimiento de segunda i ¡ stancia que tiende a asegurar un óptimo 

ejercicio de la función judicf' · /, a través del cual, el tribunal de alzada, 

con amplias facultades, in uso de sustitución, vuelve a analizar los 

motivos y fundamentos qu . el Juez de Distrito tomó en cuenta para 

emitir su fallo, limitándose '· /os agravios expuestos. Luego, a través 

del recurso de revisión, \ écnicamente, no deben analizarse los 
't:.i 
.·: 

agravios consistentes en 'que el Juez de Distrito violó garantías 
,, 

individuales al conocer de Íiln juicio de amparo, por la naturaleza del 
t· 

medio de defensa y por la (unción de control constitucional que el a 

quo desempeña ya que, si así se hiciera, se trataría extralógicamente 

al Juez del conocimiento como otra autoridad responsable y se 

desnaturalizaría la única vía establecida para elevar las 

reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de 
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amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro 

control constitucional." 1 

En principio, es menester señalar que las reglas inherentes a la 

ampliación de una demanda de amparo, derivan de lo previsto en el 

artículo 111 de la Ley de Amparo, que señala: 

"Artículo 111. Podrá ampliarse la demanda cuando: 

l. No hayan transcurrido los plazos para su presentación; 

11. Con independencia de lo previsto en la fracción anterior, el 

quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden 

estrecha relación con los actos reclamados en la demanda inicial. En 

este caso, la ampliación deberá presentarse dentro de los plazos 

previstos en el artículo 17 de esta Ley. 

En el caso de la fracción 11, la demanda podrá ampliarse dentro 

de los plazos referidos en este artículo, siempre que no se haya 

celebrado la audiencia constitucional o bien presentar una nueva 

demanda.". 

En dicho precepto se prevén dos supuestos para la 

procedencia de la ampliación de una demanda de amparo indirecto. 

1 Tesis visible en la página 5, Tomo V, de enero de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro No. 199492. 
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En el primero, la demanda pu·' e ampliarse en cualquiera de 

sus contenidos o capítulos, o s señalando nuevos actos 

reclamados, nuevas autoridades resp nsables y nuevos conceptos 

de violación, siempre y cuando se est dentro del término que prevé 

la ley para la presentación de la deman a. 

Mientras que, en el segund supuesto, es decir, con la 

rendición de los informes justificado. , la demanda podrá ampliarse en 

aquellos casos en que de dichos i .· ormes se advierta la existencia de 
t 

un nuevo acto vinculado con los ¡ctos iniciales, la intervención de una 
.{fJ 

autoridad distinta a la que emit,tf> o ejecutó el acto reclamado o bien, 
,:l 

en cuanto aspectos referente;s· a los conceptos de violación, al tener 
,)'•' 
l' 

conocimiento integral del aéto reclamado mediante las constancias 

remitidas por la autoridad responsable; dicha ampliación, de igual 

manera, debe hacerse dentro del plazo que establece la Ley de 

Amparo para la presentación de la demanda principal. 

Cabe señalar que, como regla general del amparo indirecto, 

toda ampliación debe hacerse hasta antes de la celebración de la 

audiencia constitucional. 

Es aplicable el criterio del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, contenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 

15/2003, visible a página doce, Tomo XVIII, Julio de 2003, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 

dice: 
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"AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 

SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE. La estructura procesal de 

dicha ampliación, que es indispensable en el juicio de garantías, se 

funda en el artículo 17 constitucional y debe adecuarse a los 

principios fundamentales que rigen dicho juicio, de los que se infiere 

la regla general de que la citada figura procede en el amparo indirecto 

cuando del informe justificado aparezcan datos no conocidos por el 

quejoso, en el mismo se fundamente o motive el acto reclamado, o 
cuando dicho quejoso, por cualquier medio, tenga conocimiento de 

actos de autoridad vinculados con los reclamados, pudiendo recaer la 

ampliación sobre los actos reclamados, las autoridades responsables 

o los conceptos de violación, siempre que el escrito relativo se 

presente dentro de los plazos que establecen los artículos 21, 22 y 

218 de la Ley de Amparo a partir del conocimiento de tales datos, 

pero antes de la celebración de la audiencia constitucional. ". 

En el caso que se analiza, se advierte que la ampliación de la 

demanda se pretendió efectuar bajo la fracción 11 del precepto 111 de 

la ley de la materia, pues cuando la parte quejosa exhibió el escrito 

relativo, según se corrobora con las constancias allegadas para la 

resolución del presente recurso de queja, la autoridad responsable 

Secretario de Gobernación ya había rendido su informe 
justificado, además de que remitió copia certificada del oficio 

UDDHl911 /DGAIAC/0459/20·J 8, de veintitrés de marzo de dos mil 

dieciocho, mediante el cual se dio respuesta a la petición formulada 

por la parte quejosa el trece de marzo del año en curso. 
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'1 ""· t . l <~ 

En su caso, la Juez de Distrito susterJ su determinación de no 
{ 

proveer favorable la ampliación de demagtja de los quejosos, porque 
,.r 

se trata de un nuevo acto desvi~lrlado con los impugnados 

inicialmente, que no pueden formar p /te de la litis constitucional. 

Consideraciones que Colegiado comparte al 
•i 

encontrarse ajustada a la legal ida. z· 

En efecto, como se obse a continuación, el acto inicialmente 

reclamado, en el juicio de ampar ·10 constituyó: 

La omisión del derecho : petición, presentado en la Oficialía 

de partes de la Secretaría de G ernación con fecha 13 de marzo de 

2018, mediante el cual se sol •ita la intervención al Secretario de 

Gobernación referente a las vi ' · ciones sistemáticas y flagrantes de 
.i, 

las autoridades del Gobierno def a Ciudad de México; en relación a la 
'¡i 

obligación particular de la Secrefaría de Gobernación, en lo relativo a 

la vigilancia del cumplimiento de los preceptos constitucionales por 

parte de las autoridades del país, en lo que se refiere a las graves 

violaciones a derechos humanos; por las omisiones de la vinculación 

entre la norma y justicia como fin principal del derecho. 

El Secretario de Gobernación, representado por el Director 

General de Procedimientos Constitucionales, al rendir su informe 
justificado aceptó la omisión atribuida, manifestando que habían 

cesado los efectos del acto reclamado, en virtud de que mediante 
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oficio UDDH/9·1 'l/DGAIAC/0459/2018, de veintitrés de marzo de dos 

mil dieciocho, se dio respuesta a la petición formulada por la parte 

quejosa, haciendo de su conocimiento que dada la naturaleza de su 

solicitud, la autoridad competente para atenderla es la Procuraduría 

General de Justicia de la Ciudad de México, que por imperio de Ley, 

es quien cuenta con las atribuciones legales para brindar la atención 

a su caso, de igual forma se hizo de su conocimiento que se remitió 

su petición a la Subprocuraduría Jurídica, de Planeación, 

Coordinación Internacional y de Derechos Humanos de la citada 

dependencia, brindándole para ello, los datos de contacto ante quien 

puede acudir. 

La sola argumentación de la parte quejosa, de que el contenido 

del oficio UDDH/911/DGAIAC/0459/2018, trastocó sus derechos 

fundamentales, se erigió en una razón suficiente para que la Juez de 

Amparo diera trámite a la ampliación de la demanda, puesto que 

existían argumentos nuevos que los impetrantes formularon a partir 

del conocimiento cierto y pleno del informe justificado rendido por la 

autoridad responsable, al que anexó la contestación que dio la 

autoridad a los planteamientos de los promoventes. 

En ese tenor, la Juez de Distrito en auto de ocho de junio de 

dos mil dieciocho, para generar certeza jurídica a las partes, y a 
efecto de que la autoridad responsable estuviera en aptitud de rendir 

con precisión su informe justificado, determinó que el acto reclamado 

por el cual los peticionarios ampliaban la demanda, se constituía en: 
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• El oficio UDDH/911 /DGAIAC/0459/2018, de veintitrés de 

marzo de dos mil dieciocho, mediante el tual se dio respuesta a la 

petición formulada por la parte quejosa /trece de marzo del año en 

curso. / 

Atribuido al Secretario de ternación, por el cual tuvo por 

ampliada la demanda de ampcJ,; y distinguió que los argumentos 
:t 

que los impetrantes señalaba~$como acto reclamado, atinentes a la 
,,;, 

vulneración de sus derechos¡undamentales de acceso a la justicia, 

derecho a la legalidad, derEfho humano a no ser discriminado, así 

como el derecho a la vida/ no constituían un acto reclamado, sino 
,,: 

eran en realidad concep/os de violación, pues se encontraban 
J 

dirigidos a evidenciar la irJconstitucionalidad de la respuesta que dio 
·\ 

la autoridad responsable; de ahí que, adujo que no podía tenerlos 

como acto reclamado sino como conceptos de violación o agravios, 

sin que el referido acuerdo fuera impugnado por los accionantes del 

amparo ahí que, quedo firme. 

En acuerdo de cuatro de julio de dos mil dieciocho, la Juez 

Federal, previno a la parte quejosa, para que manifestara si deseaba 

señalar como autoridad responsable al Director General Adjunto de 

1 nvestigación y Atención a Casos de la Unidad para la defensa de los 

Derechos Humanos, de la Secretaría de Gobernación; por haber sido 

quien signó el oficio UDDH/911 /DGAIAC/0459/2018. 

Sin embargo, mediante escrito presentado en el juzgado de 

amparo el veintisiete de julio de dos mil dieciocho, los quejosos 
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pretendieron ampliar nuevamente la demanda de amparo contra un 

nuevo acto que manifestaron advertir del informe justificado rendido 

por la autoridad responsable, Secretario de Gobernación y que 

hicieron consistir en: 

"Se reclama la vulneración directa del derecho humano de 

acceso a la justicia y el derecho humano a no sufrir discriminación 

aplicativa, normativa y sistemática: la obligación estatal de cumplir 

con sus deberes y obligaciones de conformidad con los Tratados 

Internaciones que el Estado Mexicano ha ratificado en materia de 

derechos humanos, y el derecho que deriva, que el Estado tiene la 

obligación de prevenir, reparar, investigar y sancionar a los 

responsables de las violaciones graves a los derechos humanos, esto 

es, no se ha ordenado la investigación, sanción, reparación, no 

repetición del derecho humano vulnerado y atracción del presente 

caso en este mismo contexto, la de vincular sus acciones con la Corte 

lnteramericana sobre Derechos Humanos, ya que el presente caso 

cuenta con número de petición P-1814-16, esto con fundamento en el 

artículo 61 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos~· 

numerales 26, 27 y 29 de la Convención de Viena sobre el derecho 

de los tratados; artículo I y II de la Convención sobre 

Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad; 

1 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

27, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y, numerales del Reglamento Interno de la Secretaría 

de Gobernación: 5, fracción I, XII y XXIII y 24, fracción VII, VIII, IX, XI. 

Esto es así, la búsqueda de justicia ha puesto en alto riesgo la vida 
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de los quejosos; el presente caso ha sido puesto a la vista, por esta 
' : 

autoridad; para la atención y conocimiento del Procurador General de 

Justicia, Titular de la Procuraduría :'General de Justicia de la Ciudad 

de México, sin tomar en cuenta, te la responsabilidad en la cadena 

de mando, lo involucra direct¡;nente en las violaciones graves a 

derechos humanos: tortura, '}aciones, humillaciones, intimidación, 
;Ji 

amenazas, violencia de "nero, violencia en la comunidad, 

incriminación, hostigamient, · obstrucción de acceso a la justicia, 

penas infamantes, impunida :• discriminación, vulneración al derecho 

humano a la vida; vulner; ión directa al derecho humano a la 
,t 

propiedad; hechos que a la _· cha perpetúan la violencia, ya que estos 

actores no enfrentan las consecuencias de sus actos, creándose en 

el presente caso un espiral de impunidad." 

En ese contexto, contrario a lo aducido por los inconformes en 

los motivos de disenso se considera que estuvo en lo correcto la Juez 

de Amparo al no proveer favorablemente la ampliación de demanda, 

pues si se parte de que ésta se planteó una vez que fue rendido el 

informe justificado del Secretario de Gobernación, representado por el 

Director General de Procedimientos Constitucionales, lo que hace 

necesario verificar si de dicho informe se puede desprender que el 

nuevo acto por el que se pretende ampliar la demanda, está 

vinculado a lo que expone la referida autoridad, pues sólo de esa 

forma se justificaría la inclusión del mismo a la litis constitucional (vía 

ampliación de demanda). 
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De esta manera, se advierte que el Secretario de Gobernación 

representado por el Director General de Procedimientos 

Constitucionales, al rendir su informe justificado, en lo que interesa, 

señaló: 

"Oficio número UDDH/911/DGAIAC/0459/2008. - - - Ciudad de 

México, 23 de marzo de 2018. REF: 

UDDH/911/DGAIAC/0727/2017. - - - CC. Carolina, Martha Patricia, 

Julio Cesar e Israel González Nava. - - - Presentes. - - - Me refiero a 

su escrito de fecha 13 de marzo del presente año, remitido al 

secretario de gobernación Lic. Alfonso Navarrete Prida, turnado a 

esta unidad administrativa para su atención el 16 de marzo de 2018, 

al que anexa su escrito petitorio en el que refieren presuntas 

violaciones a sus derechos humanos, por servidores públicos 

adscritos a esa Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 

México, Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Magdalena 

Contreras, Fiscalía Desconcentrada de Investigación en Álvaro 

Obregón; consistente en violación a su derecho de acceso a la e 
justicia en la Averiguación Previa FMC/MC-2IT2/00042/13-01! 

denuncia que dio origen a la Carpeta de Investigación con número CI-

FMCIMC-1 /Ul-1 CID/00753/12-2015, integrada en su contra por daño 

en propiedad, asimismo solicitan la recuperación del bien del dominio 

público Andador Tabaqueros. - - - Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 27 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 24 fracciones V, VIII y XI del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación y con el objeto 
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-1 

de colaborar en la implementación dfl. una adecuada política de 

Estado en Derechos Humanos que tier,e como principal propósito el 

respeto a la ley y en su corn;cta aplicación, anteponiendo 
I 

primordialmente la defensa y el respj]to de los derechos humanos de 
¡ 

las personas, acorde a lo que estay¡ece nuestra constitución, hace de 
,! 

su conocimiento que esta Uni~f d no cuenta con facultades para 

atender de manera directa su Pf tición y como ya que en el diverso 

oficio UDDH/911/DGAIAC/0727/2017, del 24 de noviembre de 2017, 
J 

le informamos que remitimos Sµ petición para la atención debida a la 
t 

_,• 

Procuraduría General de JusJicia de la Ciudad de México, que por 

imperio de Ley, es quien cJenta con las atribuciones legales para 
,-J 
,! 

brindar la atención a su cas/;, de igual forma remitimos su petición a 
la Comisión de Derechos /Humanos del Distrito Federal, quien es 

·' 

quien cuenta con las facult~des para determinar si existen violaciones 

a sus derechos humanos. - - - En atención a lo antes expuesto y 

fundado le comento que esta Unidad remitió su petición a la 

Subprocuraduría Jurít;lica, de Planeación, Coordinación 

lnterinstitucional y de Derechos Humanos de la Procuraduría General 

de Justicia de la Ciudad de México, con domicilio en General Gabriel 

Hernández número 56, planta baja, Colonia Doctores, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06720 y a la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, en Avenida Universidad 1449, Colonia Pueblo Axotla, 

Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, para que estas 

dependencias de acuerdo a sus atribuciones y marco legal 

competente, se sirvan dar la atención y seguimiento a su caso, por lo 

que rogaríamos a usted se acerque a estas dependencias a efecto de 

que le informen sobre el estado que guardan sus expedientes." 
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De lo transcrito se puede advertir, como correctamente lo 

señaló la Juez de Distrito, que el acto que pretenden reclamar los 

quejosos, en vía ampliación de demanda, son de diversa naturaleza 

al inicialmente reclamado ( omisión de derecho de petición) y su 

ampliación respuesta proporcionada mediante el oficio 

UDDH/911/DGAIAC/0459/2018, de veintitrés de marzo de dos mil 

dieciocho. 

En ese orden de ideas, son infundados los motivos 

inconformidad hechos valer por los quejosos, porque a juicio de este 

Tribunal Colegiado no es posible jurídicamente interpretar el artículo 

111 de la Ley de Amparo, con los alcances que pretende la parte 

quejosa; pues no debe soslayarse que de conformidad con el 

precepto 7 4, fracción 1, de la ley de la materia, ya se encuentra fijada 

la litis en el juicio de garantías, pues corre glosado el informe 

justificado rendido por la autoridad responsable; actuar en contrario, 

propiciaría una serie interminable de ampliaciones, so pretexto de 

encontrarse dentro del término legal para su promoción, lo que 

redundaría en detrimento del principio de expeditez en la impartición 

de justicia contenido en el artículo 17 constitucional. 

En todo caso, este Tribunal Colegiado estima que la ampliación 
de la demanda, no versó sobre hechos novedosos que guarden 

estrecha relación con el acto reclamado inicialmente, sino que los 

inconformes en realidad pretenden ampliar sus conceptos de e 
violación al haber conocido el informe justificado de la responsable en 
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el que se exhibió el oficio que dio contestación a los promoventes, 

cuyo contenido reclamaron en ampliación de demanda, de ahí que la 

Juez A quo tuviera como acto reclamado en acuerdo de ocho de junio 

de dos mil dieciocho, el oficio UDDH/911 /DGAIAC/0459/2018, de 

veintitrés de marzo de dos mil djJ~ciocho; y en ese caso, procede su 

admisión siempre y cuando hay~ sido presentada dentro del plazo de 

quince días previsto en el artículo 17 de la ley de la materia; y así lo 

advirtió la Juez de Amparo/ en auto de ocho de junio de dos mil 

dieciocho, pues en éste se acordó tener por rendido el informe 

justificado del Secretario efe Gobernación, habida cuenta que hasta 
,, 

esa fecha se reanudó el :Procedimiento en el juicio de amparo, esto 
.•. 

es, no había corrido térpiino para dar vista a los quejosos con él, y 
:¡· 

tampoco existe consta~cia de que los inconformes hubieran sido 
.•· 
' notificados por la respqflsable; de ahí que, lo conocieron hasta que la 

autoridad rindió su informe con justificación y se gloso a los autos, y 

en torno al acto que señalan los inconformes como reclamado, 

expuso: 

11 
••• A consideración de la suscrita, dichas manifestaciones no 

constituyen en sí mrsmas un acto reclamado, sino apreciaciones 

sobre él, que no son btra cosa que conceptos de violación o agravios. 
/ 

¡< 

Por tanto, no h~ lugar a tenerlas como acto reclamado ... " 

Como puede verse, el acto que precisan ahora los inconformes 

como reclamado, ya formaban parte de la litis del juicio constitucional, 

pero no como tal, sino como como conceptos de violación; de ahí lo 
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innecesario de que se diera trámite a la ampliación respectiva, ni aun 

como motivos de inconformidad. 

Finalmente devienen infundados los motivos de disenso en 

donde los recurrentes aducen que se agravia el principio de 

discriminación, así como que la Juez de Amparo le ha restringido 

durante un año ocho meses un recurso sencillo y efectivo y que 

vulneró al no ampliar la demanda en los términos solicitados los 

artículos 1 º, 76, 79, 111, 113, 119 y 217 de la Ley de Amparo, la cual 

establece que el Código Federal de Procedimientos Civiles se 

aplicará de manera supletoria y en su defecto los principios generales 

de derecho, en relación con los ordinales 1 y 25 de la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos; porque el derecho de las 

personas a que se les administre justicia, el acceso a ésta y a contar 

con un recurso sencillo y rápido o efectivo, de ninguna manera puede 

ser interpretado en el sentido de que los requisitos establecidos para 

la ampliación de una demanda en el juicio de amparo sean 

inaplicables. 

Por el contrario, como el derecho de acceso a la justicia está 

condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las leyes, es 

claro que en ellas también pueden establecerse las condiciones 

necesarias o presupuestos procesales para que los tribunales estén 
en posibilidad de analizar al fondo del asunto planteado y decidir 

sobre la cuestión debatida; por tanto, los requisito establecidos en el 

artículo 111 la Ley de Amparo tienen una existencia justificada, en la 

medida en que, los elementos que condicionan la procedencia de la 
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ampliación de la demanda de amparo consisten en que los hechos 

novedosos guarden una estrecha vinculación con los actos 

inicialmente reclamados, pues:.esa conexión constituye una exigencia 

de carácter lógico jurídico que se explica en atención que de ella 

depende que en el mismo ~enjuiciamiento se decida, conjuntamente, 
l., 

tanto sobre lo planteado ir)icialmente, como respecto de la materia de 
,~1 

la ampliación, sin que elli~ lesione el derecho a la administración de 

justicia, ni el de contar t,pn un recurso sencillo y rápido o cualquier 
/J 

otro medio de defensa.,ctivo. 

Apoya lo ante ·r, por las razones que la informan la Tesis 
\~ 

IV.2o.A.19 K (10a.) del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del :. arto Circuito, que se comparte, visible en la 
~· -

página 2056 del S ;, anario Judicial de la Federación y su Gaceta, ,,,. j;¡ 
Libro XVIII, Marzo q~ 2013, Tomo 3, Décima Época, con número de 

,, 

registro 2003108, de rubro y texto siguientes: 

"PRINCIPIO 1 DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. EL 
', 

ARTÍCULO 73, FRP.CC/ÓN XV, DE LA LEY DE LA MATERIA QUE 

LO PREVÉ, RESPETA EL ESTÁNDAR INTERNACIONAL DE 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA 

JUSTICIA Y A UN ''RECURSO EFECTIVO. Los artículos 8 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos reconocen en favor 

de las personas los derechos humanos de acceso a la justicia y a un 

recurso efectivo, /os cuales suponen un estándar internacional 

mínimo de protección que los Estados miembros de dicho 

instrumento internacional deben adoptar en sus normas de derecho 
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interno. Bajo esta perspectiva, el hecho de que el artículo 73, fracción 

XV, de la Ley de Amparo condicione la procedencia del juicio de 

amparo al agotamiento de los recursos ordinarios, respeta ese 

estándar internacional pues, en primer Jugar, no se priva al particular 

del acceso a la justicia o a un recurso judicial efectivo, dado que 

dentro del derecho positivo mexicano existen otros medios de 

defensa como el juicio contencioso administrativo federal previsto en 

los artículos 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, o bien, los recursos ante la propia 

autoridad administrativa y, en segundo, el principio de definitividad del 

juicio de amparo contiene un presupuesto procesal que se encuentra 

justificado en el hecho de evitar su proliferación innecesaria, en 

atención a su naturaleza de medio extraordinario. Aunado a lo 

anterior, el alcance de los referidos derechos humanos no implica 

soslayar presupuestos procesales que no resulten excesivos o 
desproporciona/es para hacer procedente una vía jurisdiccional, 

según lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la tesis 2a. LXXXl/2012 (10a.), publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro XIV, Tomo 2, noviembre de 2012, página 1587, de rubro: 

"DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU 

APLICACIÓN RESPECTO DE LOS DEMÁS PRINCIPIOS QUE 
RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL." 

Tampoco asiste razón a los inconformes en cuanto alegan que 

la Juez de Amparo les ha restringido durante un año ocho meses un 
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recurso sencillo y efectivo, pues con indep dencia de que este 

Tribunal Colegiado no puede pronunciarse este recurso en torno a 

la legalidad de la totalidad de los acuerdo ·dictados por la A quo en la 

tramitación de juicio de garantías, si pu e advertir que la suspensión 

del procedimiento, obedece a los.· recursos de queja que los 

promoventes han 

juzgadora. 

las decisiones tomadas por la 

Finalmente, resulta ino ·. rante, la supletoriedad del Código 

Federal de Procedimientos fiviles que ~efieren los recurr~ntes, 
porque la Ley de la MatEfa, en el articulo 111 establec,o los 

requisitos que deben saisfacerse para la procedencia de la 
'\ 

ampliación de la demanda;iáe amparo; por tanto, al existir regulación 
l 

expresa en la Ley RegÍklmentaria de los artículos 103 y 107 
·:?-

Constitucionales sobre J ese tópico, no hay porque aplicar 
d 

supletoriamente la legisl~Ción civil federal. 
t 

En las relatadas cóndiciones, ante lo infundado e inoperantes 

de los agravios esgrimidps por los recurrentes, lo que se impone es 

declarar infundado el presente recurso de queja. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 
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ÚNICO. Se declara infundado el recurso de queja interpuesto 

por CAROLINA, MARTHA PATRICIA, JULIO CÉSAR e ISRAEL, 

todos de apellidos GONZÁLEZ NAVA, contra el auto de treinta y 

uno de julio de dos mil dieciocho, dictado dentro del juicio de 

amparo indirecto 260/2018. 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria devuélvanse las 

copias certificadas de los autos al Juez Décimo Segundo de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, háganse las 

anotaciones correspondientes y en su oportunidad archívese el 

expediente. 

Así, lo resolvió el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Primer Circuito, por UNANIMIDAD de votos de los Magistrados 

Doctora María Elena Leguízamo Ferrer (Presidenta), Licenciado 

Teresa Ramos Hernández (Relator) y Secretario en Funciones de 

Magistrado Licenciado Gerardo Flores Zavala, en ausencia del 

Magistrado Roberto Lara Hernández, por licencia oficial, de 

conformidad con el oficio CCJ/ST/4625/2018, mediante el cual se 

comunica, que en sesión de dieciocho de septiembre de dos mil 

dieciocho, la Comisión de Carrera Judicial, lo autoriza desempeñar 

las funciones de Magistrado de Circuito, a partir del veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciocho, hasta en tanto dicha Comisión lo 

determine o el Pleno adscriba Magistrado que integre este Tribunal 

Colegiado de Circuito, de conformidad con los artículos 26, párrafo 

segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de e 
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Colegiado de Circuito, de conformidad con los artículos 26, párrafo 

segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 

expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros 

acuerdos generales. 

Firman la Magistrada Presidenta Doctora María Elena 

Leguízamo Ferrer, Magijtrado Licenciado Tereso Ramos Hernández 
r 

"' y Secretario en Funciones de Magistrado Licenciado Gerardo Flores 
.~l 

Zavala que integran el 'Tribunal, quienes actúan ante el Secretario de 

Acuerdos que da fe. 
:.+ 
J ·~ 

.1; 
,:·~1 

;'lj 
EL SUSCRITO SfjCRETARIO DE ACUERDOS DEL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIÁ~PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, CERTIFICA: QUE 
·' 'I 

LA SENTENCIA ANTERIO,R ES COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL QUE 
OBRA EN EL EXPEDIÉ~TE Q.P. 145/2018, INTERPUESTO POR CAROLINA 
GONZÁLEZ NAVA, Po~· si y EN REPRESENTACIÓN DE LOS QUEJOSOS ¡,, 
MARTHA PATRICIA, JUUf) CÉSAR E ISRAEL, DE APELLIDOS GONZÁLEZ NAVA, .. 
CONTRA EL AUTO DE JREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
DICTADO POR LA JUEZ, DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL EN LA: CIUDAD DE MÉXICO, Y SE EXPIDE EN DIECINUEVE 
FOJAS ÚTILES, PARA ENVIARSE A LOS QUEJOSOS A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE COMÚN CAROLINA GONZÁLEZ NAVA, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS.- DOY FE.- CIUDAD·t>E ~XICO, A DIECISÉIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. .,,./ _;,;/ .. :;/ // 

EL SECRETARIO OÉicíJefiDOS 
_¿, ,.,,< / '--, - . ) 

',/ \ / ,.,,,,) // 

LIC. FRANCISCO ·EDMtJNDO MEXIA PACHECO 
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QUEJOSOS: Carolina González Nava, 
Martha Patricia González Nava, 

Julio César González Nava 
AMPARO INDIRECTO: 909/2018 
Asunto: Desahogo de Prevención 

LICENCIADA ANA LUISA HORTENSIA PRIEGO ENRÍQUEZ, JUEZA 
DECIMOTERCERA DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. . 

Presente. 

Carolina González Nava, por propio derecho, en ·· calidad de representante común 
de la parte quejosa, en el amparo al rubro citad( ante usted, con el debido respeto, 
comparezco, y expongo: 

Estando en el término de catorce día • a efecto de dar cumplimiento con lo 
decretado por su Señoría en auto no( ado el primero de octubre de dos mil 
dieciocho, a esta parte quejosa, campar' coa desahogar los requerimientos que se 
me formularon, que consisten en lo si ente: 

" ... con fundamento en los art{ los 108, 112 y 114 de la Ley de 
Amparo, requiérase a lapa ;'quejosa para que dentro del término 
que aún le queda ya que el p . · ente escrito interrumpe el término 
de quince días concedido .· la vista de ampliación; es decir 
catorce días contados a part:.. el día siguiente al en que surta efectos 
la legal notificación del prese~ proveído realice lo siguiente: 

-;,t 

t'f 1.- Aclare la denominación toridad responsab1.e, toda vez que la 
vista concedida el once de septie re de dos mil dieciocho (foja 160 a 
162), se desprende la participación~ una autoridad diversa a la que señala 
en su escrito de ampliación de demqjida .. ,{ 

Lo anterior en razón de que lqffe carta al ciudadano de catorce de 
marzo de dos mil dieciocho, con número de identificación 
20180313GONCM1, con el ~e se dio contestación a la petición 
formulada por la parte quejos<:_1f{ue emitido por el Director General de 
Atención Ciudadana de la ~sidencia de la República y no por el 
Presidente de los Estados Unidéf.s Mexicanos. 

f 

2.-Exhiban tres copias del e*rito aclaratorio./ ... ] 
! 
' En virtud de lo anterior, la ~arte quejosa desahoga la prevención ordenada 

en el proveído indicado, en los térr;hnos siguientes: 
~· 

PRIMERO: Por lo que hace a la pj:evención señalada con el inciso l. Se señala 
como AUTORIDADES RESPONS~LES: 

a} La violación indirecta administrativa de incumplir con sus obligaciones y 
facultades de naturaleza "erga omnes" de proteger, respetar y garantizar los 
derechos humanos sin discriminación alguna en el caso concreto al Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 

b) La carta ciudadano, con número de identificación 20180313GONCM1 al 
Director General de Atención Ciudadana de la Presidencia de la República 

Ello es así, el acto que imputamos a la autoridad responsable consiste en la 
concatenación de una serie de vulneraciones Constitucionales que se desarrollan 
a continuación: 

La proyección de la dignidad de toda persona, se ve reflejado en el 
reconocimiento al proyecto de vida sin discriminación o segregación alguna. 



... 



Tomando en cuenta que el principio de no discriminación constituye un 
elemento fundamental inherente a los derechos humanos, es un principio de las 
normas imperativas de Derecho Internacional (ius cogens)1. 

Los derechos humanos tienen como base el derecho a la existencia al , 
reconocimiento integral de los derechos inherentes a toda persona, que requiere 
para su desarrollo condiciones de vida digna: certeza y seguridad jurídica, 
integridad física, psicológica y moral. 

Por consiguiente, a toda persona le es inherente todos los derechos y 
libertades que corresponden al ser humano sin que sea admitida distinción o 
segregación alguna por razón de género, socjal, económico, o cualquier otra 
condición. La vulneración al principio de no discriminación constituye un caso del 
ius cogens, pues es un elemento constitutivo del concepto de los Derechos 
Humanos. 

El respeto de los Derechos Humf.U1os es un caso del ius cogens, de 
consiguiente, la violación sistemática a/ derechos fundamentales inderogables 
protegidos por Convenciones, Convenffes, tratados en materia de Derechos 
Humanos firmados y ratificados por el ;Jl;stado mexicano, hace del presente caso 
una violación sistemática a normas imtrativas de Derecho Internacional General 
'. ) ,,., 
1 ius cogens . \i'., \ ,4, 

.{{~., 

Al violentar gravemente de fq,"-~ a sistemática los derechos fundamentales 
inderogables en el caso concreto se á~ ualiza la negación del derecho a la existencia 
de una familia, la separación de d · , chos, segregación por discriminación basada 
en motivos económicos, socialesJf ,, e género. Con consecuencias inmediatas de 
sometimiento intencional a con 10nes de existencia que han acarreado lesión 
grave a la integridad fisica, men y moral de los quejosos. 

Los actos de la autori~ responsable están apartados del princ1p10 de 
supremacía constitucional, pu,·los actos de autoridad para ser legales deben ser C"t 

acordes a los ordenamientos j1;W.~dicos de la Constitución y tratados internacionales f 
en materia de los Derechos ~umanos firmados y ratificados por la autoridad 
responsable. l 

Las graves violacionesf~istemáticas a derechos fundamentales inderogables 
que acontecen en el presenf caso, tienen como objetivo la segregación de una 
familia a un Estado de D~recho, que tiene como principio de Supremacía 
Constitucional la Constituclón y Tratados Internacionales en materia de los 
Derechos Humanos2 , normaá imperativas del Derecho Internacional (ius cogens). 

t 
El acto de segregació~;en si y por sí mismo, representa el objetivo de anular 

el derecho a la vida, la ametiaza constante de volver a ser torturado, o detenido ~..,, 

arbitrariamente, sin certezl;t,y seguridad jurídica3. ,,, 

El respeto a los derJhos humanos y de las libertades fundamentales sin 
discriminación alguna, en elpresente caso está muy lejos de ser reconocido. 

;,, 
1...,. 
•·'• 

2 del artículo 133 Constitucional, se puede deducir los aspectos que caracterizan al 
principio de supremacía constit_ucional: 

a) La Constitución Federal.,es la Ley suprema y fundamental; y 
b) Los ordenamientos jurídicos derivados de ella, sean leyes federales, tratados 

internacionales o leyes focales, inclusive los actos de autoridad, 
c) deben estar acordes a 10,preceptuado por la Constitución, para que resulten 

válidos. 

3 Sin saber que delito se ha cometido y por consecuente ser juzgado ante un Tribunal de 
delitos oficiosos (carpeta judicial O 11 / 0384 / 20 17, la Representación Social no hizo del 
conocimiento a la imputada por qué se le estaba investigando), juicio de amparo indirecto 
627/2017, que derivó en recurso de revisión 157/2017, asimismo, en recurso de 
reclamación. A la fecha, la Representación Social, sólo afirman que nos están investigando, 
acusándonos de delitos oficiosos, sin saber la parte quejosa qué delitos y cómo cometimos 
esos delitos oficiosos. 





Los actos de la autoridad vulneran el princ1p10 de igualdad jurídica, 
combatiéndolo con la violación al principio de no discriminación, que a su vez 
vulnera el principio de igualdad de derechos, por consiguiente, vulnera los 
derechos humanos más básicos en el presente caso. 

La violación de normas imperativas de Derecho Internacional, normas que, 
el Estado mexicano ha firmado y ratificado que le genera obligaciones erga omnes, 
a la autoridad responsable, en el presente casos~ pretende que aplicando la política 
de discriminación, despojándonos de derechos protegidos por normas del ius 
cogens, la parte quejosa sea segregada por :¡;todas las Instituciones del Estado 
mexicano, para seguir aplicando impunementt la técnica semejante a la tortura de 
la "gota de agua" con el objetivo de some~iento intencional a condiciones de 
existencia que acarreen destrucción fisicf mental y moral, total, y esto no 
produzca necesariamente consecuencias JJ·. dicas, pues el Estado mexicano tiene 
deberes ineludibles e irrenunciables com 'sujeto de Derecho Internacional, que 
forma parte de la Comunidad Internacioq" :4 

La persistente denegación del 
ve3amenes, castigos prohibidos, pe 
discriminación, amenazas de pérdida 
vivienda6, entre otros, hacen del ca· 
imperativas de Derecho Intemacion 
cogens. 

echo a no ser objeto de torturas, de 
infamantes, fabricación de delitos, 

la libertad, la destn1cción al derecho a la 
una vulneración sistemática a normas 
una radical negación a normas del ius 

Lo que hace del presente caso' 1
11a segregación. Sometimiento intencional a 

condiciones de existencia que hayan . e acarrear su destrucción fisica, total; ello es 
así, el caso concreto presenta métod semejantes a la técnica de tortura de la gota 
de "agua" en violación a los articul 1.1.2, 2.1. a). b). d)., 3, 5, párrafo primero, 
inciso a}, b), e}: iii), 6) de la Convenc n Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación R · ial, en consecuencia lógica en violación al 
artículo primero, 2 y 6 de la Declar ción sobre la raza y los prejuicios raciales7 

• La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial artículos 1.1.2, 2.1. a). b). d)., 3, 5, párrafo primero, inciso 
a), b), e}: iii), 6), a la letra dicen: 

' t Estado Míembro de las Naciones Unidas. 
5 En este orden, no puede admitir§e dentro de una lógica formal y jurídica el por qué la juez 
a quo en juicio 627/2017, legaliza5 la tortura, castigos, fabricación de delitos en una 
investigación penal, instaurada ad infinitum. Métodos que ni siquiera en conflictos armados 
están permitidos. 

",Juicio de amparo 651/2017, 627 /2017 y 260/2018. 

º Articulo primero 1 
l. Todos los seres humanos pertenecenta la misma especie y tienen el mismo origen. Nacen 
iguales en dignidad y derechos y todos forman parte integrante de la humanidad. 
2. Todos los individuos y los grupos ti$len derecho a ser diferentes, a considerarse y ser 
considerados como tales. Sin embargo, la diversidad de las formas de vida y el derecho a la 
diferencia no pueden en ningún caso servir de pretexto a los prejuicios raciales; no pueden 
legitimar ni en derecho ni de hecho ninguna práctica discriminatoria, ni fundar la política 
de apartheid que constituye la forma extrema del racismo. 
Artfoulo 2 
l. Toda teoría que invoque una superioridad o inferioridad intrínseca de grupos raciales o 
étnicos que dé a unos el derecho de dominar o eliminar a los demás, presuntos inferiores, 
o que haga juicios de valor basados en una diferencia racial, carece de fundamento 
científico y es contraria a los principios morales y éticos de la humanidad. 
3. El prejuicio racial, históricamente vinculado a las desigualdades de poder, que tiende a 
agudizarse a causa de las diferencias económicas y sociales entre los individuos y los 
grupos humanos y a justificar, todavía hoy, esas desigualdades, está solamente desprovisto 
de fundamento. 
Articulo 6 
1.El Estado asume responsabilidades primordiales en la aplicación de los derechos 
humanos v de las libertades fundamentales por todos los individuos y todos los grupos 
humanos ~n condiciones de plena igualdad de dignidad y derechos. 
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"Artículo 1 
l. En la presente Convención la expresión "discriminación racial" denotará 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, 
color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de 
igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida 

. 
Artículo 2 
l. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen a 
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación racial en todas SlJs formas y a 
promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal obje,~: 
a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningú¡acto o práctica 
de discriminación racial contra personas, grupos de persona fo instituciones y 
a velar por que todas las autoridades públicas e inst· ciones públicas, 
nacionales y locales, actúen en conformidad con esta obli c10n; 
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar,_.··· fender o apoyar la 
discriminación racial practicada por cualesquiera pers. : as u organizaciones; 
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todo. os medios apropiados, 
incluso, si lo exigieran las circunstancias, dictas legislativas, la 
discriminación racial practicada por personas, gru , u organizaciones; 
Artículo 3 b , 
Los Estados partes condenan especialmente la sezrfgación racial y el apartheid 
y se comprometen a prevenir, prohibir y elim~ en los territorios bajo su 
jurisdicción todas las prácticas de esta natura~. 
Artículo 5 jf 
En conformidad con las obligaciones fundamei#~les estipuladas en el articulo 
2 de la presente Convención, los Estados pa~s se comprometen a prohibir y 
eliminar la discriminación racial en todas su~rfonnas y a garantizar el derecho 
de toda persona a la igualdad ante la ley, sii,i\tlistínción de raza, color y origen 
nacional o étnico, particularmente en el gocé/de los derechos siguientes: 
a) El derecho a la igualdad de tratamiento pp los tribunales y todos los demás 
órganos que administran justicia; ;:·, 
b} El derecho a la seguridad personal y a , protección del Estado contra todo 
acto de violencia o atentado contra latintegridad personal cometido por 
funcionarios públicos o por cualquier indim.duo, grupo o institución; 
e) Los derechos económicos, sociales y ctj,turales, en particular: 
iii) El derecho a la vivienda; f 
Articulo 6 ;} 
Los Estados partes asegurarán a todas Pas personas que se hallen bajo su 
jurisdicción, protección y recursos efec(j.vos, ante los tribunales nacionales 
competentes y otras instituciones del Estado, contra todo acto de 
discriminación racial que, contravinien4o la presente Convención, viole sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, así como el derecho a pedir a 
esos tribunales satisfacción o reparación' justa y adecuada por todo daño de 
que puedan ser víctimas como consecue*cia de tal discriminación." 

La segregación ha tenido por resultado desconocer los derechos humanos y 
Jíbertades fundamentales en la esfera de los quejosos. 

El acto de la autoridad fomenta la discriminación racial practicada en el 
presente caso. 

Los Estados partes de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial condenan especialmente la segregación 
racial y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los 
territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza. 

El acto de autoridad en discriminación racial en contravención en el derecho 
de toda persona a la igualdad ante la ley; veda el derecho a la igualdad de 
tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que administran justicia, 
el derecho a la seguridad personal, a la vivienda y a la protección del Estado contra 
los actos de Yiolencia y contra la integridad personal cometido por Instituciones, 
funcionarios públicos, figuras políticas, particulares que conforman un grupo de 
poder público y privado. 

El acto de la autoridad responsable vulnera como Estado Parte que le genera 
obligaciones erga omnes ante la Comunidad Internacional, como Estado 
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Democrático, asegurar en el presente caso, protección y recursos efectivos ante los 
tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, contra los 
actos de discriminación racial que, contraviniendo la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, viola derechos 
fundamentales inderogables y libertades fundamentales, así como el derecho a 
pedir a los tribunales satisfacción o reparación justa y adecuada por todo el daño 
de que hemos sido víctimas como consecuencia de tal discriminación y cese el 
Sometimiento intencional a condiciones de existencia que pretenden acarrear la 
destrucción fisica, total. 

El acto de autoridad es ilegal, pues todos los seres humanos pertenecen a la 
misma especie y tienen el mismo origen. Nacen iguales en dignidad y derechos y 
todos forman parte integrante de la humanidad. 

,t' 
La autoridad responsable no puede legitimar ni e derecho ni de facto ninguna 

práctica discriminatoria, ni fundar la política de se egación que en presente caso 
constituye una forma extrema del racismo, sin der. chos, pues todo acto u omisión 
que invoque una superioridad o inferioridad int · seca de grupos raciales que dé a 
unos el derecho de dominar o eliminar a los más, presuntos inferiores, o que 
haga juicios de valor basados en una difer cia racial, carece de fundamento 
científico y es contraria a los principios mor s y éticos de la humanidad. 

Porque como bien lo dice el artículo se ndo de la Declaración sobre la raza y 
los prejuicios raciales, "El prejuicio ial, históricamente vinculado a las 
desigualdades de poder, que tiende a·· gudizarse a causa de las diferencias 
económicas y sociales entre los individu y los grupos humanos y ajustificar, esas 
desigualdades, está solamente despro · o de fundamento." 

Los Tratados Internacionales e 
responsabilidades primordiales a la 
derechos humanos y de las libertade 
los grupos humanos en condiciones 

ateria de los Derechos Humanos asumen 
toridad responsable en la aplicación de los 

undamentales a todos los individuos y todos 
e plena igualdad de dignidad y derechos. 

\ 
\ 

11) 

En el presente caso la aut dad responsable se niega a intervenir en el f 
presente caso, por consiguiente, lnera sistemáticamente y reiteradamente los 
principios y normas del ius cogens or lo que no es legítimo que a la parte quejosa 
se le considere inferior, sin plen · gualdad de dignidad y derechos por causa de 
diferencias económicas y sociales; ·ustificando esas desigualdades destruyendo el 
principio de Supremacía Con titucional en relación al principio de no 
discriminación, con razonamient ,. despi;pvistos de fundamento, pues la negación 
de sus obligaciones que le gl'nera óbligaciones erga omnes como Estado 
Democrático hace del presente c o una permisión ilegal. 

'. 

La autoridad responsable, frotestó guardar y hacer guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos ~xicanos y las leyes que de ella emanen"8 ello es 
asi la protección de un Estadi de Derecho, esta en proteger el principio de 
Supremacía Constitucional, qu(i va unido al principio de no discriminación, 
considerando, que la segregacióda la que se le somete a la parte quejosa hace del 
caso una violación reiterada a no1rmas imperativas del Derecho Internacional (ius 
cogens), afectando la legitimidad como Estado Democrático. 

En el presente caso la segregación en la aplicación de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales que por consiguiente desconoce las condiciones 
de plena igualdad de dignidad y derechos, en violación al artículo 6 de la 
Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales. 

,Q Artículo 87 Constitucional. " ... El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará 
ante el Congreso de la Unión o ante la Comi,;,ión Permanente, en los recesos de aquél, la 
siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
t.;nidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el 
bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande ... " 





En este orden de ideas la parte quejosa dirigió escrito de petición de forma 
respetuosa a la autoridad responsable Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
en la Oficina de atención ciudadana de la Presidencia de la Republica, en el escrito, 
se denuncia la segregación de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales en el caso concreto, alcanzando su plena realización en violaciones 
procesales, en que el engaño y discriminación es manifiesto. "El proceso ha sido "a 
modo" y la sentencia sirve a determinado designio,, mejor que al objetivo de 
justicia", no se pretende hacer justicia sólo simularla, los juicios están viciados y, 
por consiguiente, a la fecha no existe un auténtico proceso9, por lo que la sentencia 
que éste produce no es genuina, acompañada de violencia y destrucción del estado 
de derecho, el escrito signado por la parte quejosa, fue el de hacer ver que el 
presente caso se le ha sometido intencionalmente a_l condiciones de existencia en la 
que pretenden acarrear la destn1cción fisica, m ' tal y moral, total, siendo esto 
objetivo, pues se puede probar de forma ló a y jurídica con la violencia 
institucional, violencia de género, humillación, s egación, tortura, incriminación, 
amenazas de pérdida de la libertad, de pérdid e la vida, de violación al derecho 
de vivienda, pues en el transcurso de cinco · - os, con diez meses: los suscritos 
hemos acudido a todas las Instancias en e stado mexicano, un ejemplo de ello, 
es el Consejo de la Judicatura Federal, In uto Federal de Defensoría Pública, ya 
que, la Licenciada Yasmín Rosales , oz y otros defensores públicos, son 
participes de la segregación manifiesta os derechos humanos y de las libertades 
fundamentales en el caso concreto, d · ués de haber elaborado un amparo a la 
parte quejosa, que distó por mue .. de ser un escrito efectivo, resultó, con 
condicionamientos dependientes h . a el Estado, en violación a los derechos 
humanos10 , deponiendo la justicia merced de la ficción. 

Al acudir al Instituto Feder •:de Defensoría Pública, la Licenciada Yasmín 
Rosales Muños y otros asesores, urídicos pertenecientes a ésta defensoría, en 
segregación manifiesta (afirmab , lo que ahora la juez a quo 11 resuelve en juicio 
constitucional contrario al artínfó 1 y 217 de la Ley de Amparo), que a la parte 
quejosa no se le ha vulnerador.ingún derecho, a pesar de la tortura, que ha 10 

derivado en graves daños fisic~ psicológicos. Con absoluta malicia, nos vejaba, .l 
se burlaban que no podíamos,acer nada, que sólo se veía que había afectado a l 
nuestra salud12 , haciéndonos ~perar cerca de cuatro horas, para después de ese 
tiempo, mencionar que no ten· mos nada que hacer ahí, que ellos no podían hacer 
nada por nuestro caso, q~ acudiéramos al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Fef'eral ahora Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México. 

,¡, ,., 
Asimismo, acudimos 4mo último.recurso a instar las garantías judiciales 

para la protección y reconocuttiento del derecho vulnerado en diciembre de dos mil 
dieciséis con el juicio de amp~o 1118/2016 y subsecuente 288/2017, 349 /2017, 

~· 

545/2017, 651/2017, 627/2f)17, 74/2018, 260/2018. 13 
\ r 

9 Juicio de amparo indirecto 260/2018, Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia 
Penal del primer Circuito, autoridad responsable Secretario de Gobernación. 
!O La dignidad humana de la parte quejosa fue pisoteada, ni siquiera nos proporcionaron el 
número de amparo que fue interpuesto por ésta licenciada 
11 Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, 
cabe traer a colación, que el licenciado Héctor Molinero Orduña, Secretario del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, preguntó en 
fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, si existía abogado, al responder la parte 
quejosa ... , mencionó "aun así, no se les ha negado el servicio", prosiguiendo en actitud 
discriminatoria, que no entendíamos, diciendo, qué cómo nos explicaba ... , en este punto, 
es válido traer a colación, que es por nuestra apariencia que consideran que no tenemos 
derechos, que somos ignorantes, con absoluta malicia. 

': Llegando a mencionar la suscrita Carolina González Nava, que seguiríamos 
solicitando acceso a la justicia, mencionando que existía la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos, a lo que respondían burlones los asesores jurídicos 
pertenecientes al Instituto Federal de Defensoría Pública: "creo que apoyan con 
recursos para transportarse", que al parecer se encontraba en Costa Rica 
irefiriéndose a la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos). 

13 Cabe hacer mención que los juicios de amparo ("Habeas Corpus") 349/2017 y 74/2018, 
fueron en relación a las graves amenazas de policía de investigación que acuden armados 
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Por consecuencia lógica y jurídica la ilegalidad del acto reclamado causa 
total estado de indefensión, el informe justificado de la autoridad responsable y sus 
anexos, infringe en prejuicio directo el principio de no discriminación, en el estado 
de excepción de suspensión de derechos fundamentales inderogables. Fomenta la 
discriminación racial que han hecho del presente caso sin que a la fecha del 
presente escrito, la autoridad responsable condene la segregación de derechos 
fundamentales inderogables y la destrucción del Estado de Derecho que han hecho 
del caso una vulneración a las normas imperativas de Derecho Internacional 
General (ius cogens). ,. 

Los diversos juicios constitucionales referidós han sido substanciados en los 
Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Pen ael Primer Circuito, de ahí que, 
la parte quejosa solicita atentamente a su Señor· , el derecho humano de acceso a 
la justicia. 

En este orden de ideas, el Pleno de la 
en la Tesis P.LXXXVI/96, Tomo III, junio 
clarifica el presente caso, la grave violac 
cuando las propias autoridades destru. : 

· prema Corte de Justicia de la Nación 
1996, pág. 459, registro 20011014, 

de derechos humanos se actualiza 
el Estado de Derecho. 

La definición del concepto de v· · aciones graves a derechos humanos se 
perfecciona con el distanciamiento co titucional que ha sido una constante en 
el presente caso. 

En referencia a la tortura en es .; distanciamiento constitucional üuicio de 
amparo 627 /2017 y 260/2018), la p te quejosa plantea, que el Manual para la 
investigación y documentación eficac de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes ("Protocol e Estambul"), menciona que no se presenta 
corno un protocolo fijo, pues el info e médico ofertado por la parte quejosa es 
idóneo para demostrar que el Esta · mexicano a destruido deliberadamente no 
sólo el bienestar fisico, psíquico y J oral de la parte quejosa sino también, la 
dignidad y la voluntad, pues la vícti ·, a tuvo que acudir por atención especializada 
al Instituto Nacional de Neurolo y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, 
derivado de estos ataques siste tices altamente planificados a sangre fría, 
métodos de tortura semejantes a la', cnica de la "gota de agua". 15 

* ii.; 
l 

a tratar de detenernos arbitrariamenti sin que la parte quejosa haya cometido ningún 
injusto, vulnerando derechos fundamemtales inderogables de certeza y seguridad jurídica. 
Por consiguiente, la parte quejosa se h~;visto obligada a auto salvaguardarse. 
¡~ "GARANTIAS INDIVIDUALES. CONQEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA 
LOS EFECTOS DEL SEGUNDO PA~O DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 
Las violaciones graves de garantías a qué se refiere dicho articulo, son hechos generalizados 
consecuentes a un "estado de cosas", ataecidos en una entidad o región determinados, y 
su averiguación tiene lugar cuando ocu~ren acontecimientos que debiendo ser afrontados 
v resueltos por las autoridades constit"ciidas con estricto apego al principio de legalidad, 
~sos acontecimientos no se logran controlar por la actitud de la propia autoridad, 
produciéndose, en consecuencia, vio}eciones a los derechos fundamentales de los 
individuos. Por ende, la grave violación'. de garantías individuales se actualiza cuando la 
sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a consecuencia 
de que: a} Las propias autoridades que <leben proteger a la población que gobiernan, son 
las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma obtener una 
respuesta disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y 
de las instituciones. b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, 
negligentes o impotentes para encauzar las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien 
que sean totalmente indiferentes en obtener el respeto a las garantías individuales. 

Solicitud 3/96. Petición del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ejerza la facultad prevista en el párrafo segundo 
del artículo 97 de la Constitución Federal. 23 de abril de 1996. Unanimidad de once votos. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el tres de junio en curso, aprobó, con el 
número LXXXVI/ 1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a tres de junio de mil novecientos 
;-ioventa y seis." 

,s la excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables son 
manifiestos. en el transcurso de cinco años con diez meses, las autoridades responsables 
0~n el presente caso actualizan día con día, atentados contra la vida, contra la integridad 

\ 





Ello es así, la parte quejosa hace planteamientos lógicos y jurídicos que 
versan sobre el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes ("Protocolo de Estambul") 
en relación a la idoneidad de la prueba especializada (informe médico) adecuada 
para probar la testimonial de tortura, vejaciones, hµmillaciones, de castigos, 
fabricación de delitos que han derivado en graves d~os fisicos, psicológicos y 
morales, probanza que hace patente la segregación qhe acontece en el presente 
caso en el que se busca que la vivienda que habit :los suscritos se derrumbe, 
llevando a cabo todos los actos para que este he suceda üuicio de amparo 
651/2017). 

En este orden de ideas, la segregación r 
clarifica el presente caso, el por qué las auto 
derecho, con la intención de daflar a la par 
social del derecho, ha planificado graves 
inaceptables que implica un abuso de las I 

, dentro de una lógica formal, 
ades responsables en abuso del 

uejosa, en violación a la función 
aciones sistemáticas, los motivos 

··tuciones como medio para destruir 
,.io, la parte quejosa ha sido torturada, 
·rdida de la libertad o de la vida, en 

el proyecto de vida, con el objetivo de exterm 
humillada, con la amenaza constante de 
violencia institucional y de la comunidad, · cedente que solicitamos atentamente, 

o de que no se vuelva a repetir estás 
similar, por un largo periodo de cinco 
nitum, a alguna persona por considerar 
ral o discriminación estructural, que la 

sea analizado por su Señoría, con el obje 
graves violaciones sistemáticas a un cas 
aüos con diez meses que se advierte ad i 
que se encuentra en desigualdad estruc 
autoridad responsable debe reconocer 1 
hecho del presente caso. 

:vulneración que el Estado mexicano ha 

Teniendo en cuenta la situación segregación en la que se enmarcan los 
hechos ocurridos por un periodo de ci o años con diez meses: graves violaciones 
sistemáticas, que conforma una histc¡ · a de torturas, vejaciones humillaciones, 
fabricación de delitos, erigiéndose eil un Tribunal que ha impuestos penas 
inusitadas, castigos. Hechos ocurridos en un lugar determinado. El Estado 
obligado a garantizar, las condiciones jurídicas para la no vulneración del Derecho 
imperativo, lo permite, destruyendo el Estado de Derecho, contraviniendo todo 
ordenamiento en materia de los Derechos Humanos, tratados, convenios, 
suspendiendo derechos fundamentales inderogables, sin garantías de debido 
proceso ... en el caso concreto. Es válido mencionar el principio de la carga de la 
prueba es dependiente del acceso a la justicia en condiciones de igualdad, lo que 
obliga a los órganos jurisdiccionales del país a que está sea impartida con 
perspectiva de género, a observar la desigualdad estructural del actor frente al 
Estado, que al destruir el derecho, ha impuestos segregación racial, pues no 
importa las pruebas aportadas, la invocación de Tratados Internacionales en 
materia de los Derechos Humanos firmados y ratificados por el Estado mexicano, 
es como si estos no existieran, pues;la parte quejosa ha sido despojada de derechos 
fundamentales inderogables, sin gárantias de debido proceso ... 

Considerando que a la fecha.la parte quejosa ha sido segregada de derechos 
y garantías que son inherentes al ser humano. El derecho al pleno y efectivo 
ejercicio a las garantías judiciales han sido suspendidas, acudiendo ante su 
Señoría para el reconocimiento y restablecimiento del derecho vulnerado. 

Hechos notorios son los innumerables juicios de amparo que en el presente 
caso han resultado fallidos, resoluciones contrarias a la intención de proteger, a 
un recurso sencillo, rápido y efectivo, derechos implícitos en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, los resolutivos que engrosan los 
juicios de amparo indirecto en materia penal, son contradictorias a un Estado de 
Derecho; mas nada se puede hacer, cuando se simulajuicio de amparo en el caso 
concreto, con sendas violaciones procesales, dilación en el proceso, es el pan de 
cada día, actuaciones que conforman un "engaño", es en sí mismo violencia en 

corporal y psicológica. Hechos que tienen relación con el juicio de amparo 627 /2017, 
651/2017,260/2018. 

00 
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juicio constitucional, formalizando segregación de derechos fundamentales 
inderogables 16. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha pronunciado en opinión 
consultiva OC-8/87, que las garantías sirven para proteger, asegurar o hacer valer 
la titularidad o el ejercicio de un derecho. Que "los Estados Partes tienen la 
obligación de reconocer y respetar los derechos y libertades de la persona, también 
tienen la de proteger y asegurar su ejercicio a través de las respectivas garantías 
(art. 1.1), vale decir, de los medios idóneos para que los p.erechos y libertades sean 
efectivos en toda circunstancia."11 ,, 

. d 
La corte Interamencana de Derechos Humano · n ésta opinión consultiva, 

menciona que el artículo 25.1, es una disposición d · carácter general que recoge 
la institución procesal del amparo, que debe ser un, rocedimiento judicial sencillo 
y breve que tiene como objeto la tutela de todos derechos reconocidos por las 
constituciones y leyes de los Estados Partes y po , a Convención. Puesto que todos 
los derechos son susceptibles de amparo, m - · e, lo son los que estén señalados 
de manera expresa en el artículo 27 .2 como ,1 susceptibles de suspensión 1a 

Sigue diciendo que el recurso de,aro constituye el instrumento más 
idóneo no sólo para corregir con prontitu s abusos de la autoridad, siendo un 
~edio eficaz para prevenir la tortura y •. s apremios ~sicos y psicológicos. ~s 
Importante destacar que, en el presente · aso, por un penodo de un año, con diez 
meses, se han suspendido los medios Y,.· , cursos legales efectivos para hacer valer 
sus derechos de la parte quejosa (juici ' e amparo 260/201819). 

Las medidas adoptadas por el tado en el presente caso es una desviación 
a la legalidad en abuso de poder y el._' la Instituciones desmedido, luego, la figura 
procesal del amparo es una garantí' judicial indispensable para la protección de 
los derechos cuya suspensión está, 'edada por el articulo 27 .2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Human , y el artículo 29 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 01 

í ! :~ l ;,;; 
j 

,,:, Juicio de Amparo Indirecto 11 ~j/2016, 288/2017, 349/2017, 545/2017 ,627 /2017 
, 651/2017 , 74/2018, 260/2018. J,as disposiciones que se han adoptado en juicio de 
amparo son ilegales, el artículo 27,1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
dispone límites al poder de los fstados Partes para suspender derechos y libertades, 
estableciendo que hay algunosj:cuya suspensión no está permitida bajo ninguna 
-:circunstancia incluyendo en esteigrupo las "garantías judiciales indispensables para la 
~,rotección de tales derechos". LfiJ suspensión del Estado de Derecho a autorizado a las 
~utoridades responsables a apartlr su conducta de la legalidad a la que en todo momento 
deben ceñirse, en el que se han flvestido de poderes absolutos, se h~n extralimitado ad 
mfinitum de las condiciones en q-qe tal legalidad excepcional está autorizada. 

1 
,,, Párrafo 25, página 9. ~i 

e- Corte Interamericana de Dere<hios Humanos, Opinión Consultiva OC-8/87, párrafo 32, 
página 10. ¡ 
ie En este orden de ideas la Cort~ Interamericana de Derechos Humanos ha analizado la 
''Íolación al articulo 8.1 de la CA~H, en los casos en los que no se ha respetado el debido 
,xoceso. 

t,,_ 

Los hechos notorios en el que no~ se ha respetado en debido proceso, lo conforman los 
:nnumerables juicios de amparo iridirecto, 1118/2016, 288/2017, 545/2017, 651/2017, 
627 /201719 , 74í2018, 260/2018 19,

1la Juez a quo y los recursos que han derivado de éstos, 
han sido substanciados en el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, en el que se han negado a tener las pruebas por vertidas, de amenazas, 
:1ostigamientos, por solicitar acceso a la justicia, no obstante, las probanzas de las penas 
de castigos prohibidos, en connivencia con las autoridades responsables: defensor público 
,, particular torturas 19 , coacción, penas infamantes, falsas acusaciones, procedimientos 
:legales del Ministerio Público, de la fuerza pública, del Órgano Político Administrativo en 
la Magdalena Contreras, de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México humillaciones 
públicas, vejaciones, etcétera) que las autoridades responsables han ejecutado con un alto 
grado de planificación, es notorio que el proyecto de vida ha sido destruido, sin certeza y 
seguridad jurídica (" habeas corpus''), atenidos a la nada jurídica. 
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Un ejemplo que clarifica la situación en el que permanece el presente caso 
en juicio de amparo es el Informe sobre la situación de los derechos humanos en 
Bolivia en calidad de Enviado Especial de la Comisión de Derechos Humanos de la 
ONU de Héctor Gros Espiell: 

" ... que cualquier que sean las razones que hayan podido existir para 
interrumpir el proceso constitucional demoqrático, es inaceptable e 
inadmisible la supresión y/ o violación de cierto,s derechos humanos que 
constituyen siempre el mínimo necesariame~te vigente e inderogable y 
cuya existencia y respeto necesario en t§do momento y en toda 
situación, sin que sea posible justificar su de;togación, desconocimiento 
o violación. Este criterio de la inderogal:ij.lidad absoluta de ciertos 
derechos- en especial del derecho a la jf-cta, del derecho a no ser 
sometido a la tortura o a tratamien s crueles, inhumanos o 
degradantes y del derecho a no ser so \ido a la esclavitud o a la 
servidumbre reconocido en el artículo párrafo 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos,, la cual Bolivia en Parte y 
enunciado también en el párrafo 2 del culo 4 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, es .. onsecuencia de un principio 
general que se encuentra en el afo 2 del artículo 29 de la 
Declaración Universal de Derechos 

Asimismo, menciona: 

"Estos derechos inderogable, y en especial el derecho a la vida, 
que es inherente al concepto de la ersona humana y la prohibición de 
la tortura y de los tratamientos i umanos, crueles o degradantes -, 
deben reconocerse y garantizarse iempre, en cualquier situación y en 
todo momento. Su necesario res to, constante e ininterrumpido, está 
en la medula misma de la gar ía de protección y de la garantía y 
protección de estos derechos. C. stituye un caso del ius cogens, que 
existe con independencia de laststrictas obligaciones convencionales 
aceptadas por el Estado y se imp~ne imperativamente, erga omnes, a la 
Comunidad Internacional y a todos los Estados que la integran"21 

El presente caso se encuentra en la inefectiva igualdad ante la ley, el inacceso 
a la justicia carece de justificación objetiva y razonable de conformidad con el 
actual marco constitucional de protección, la autoridad responsable tiene 
obligaciones erga omnes específicas en materia de derechos humanos; protección 
v garantía. noción de igualdad, principio de no discriminación que es inseparable 
de la dignidad de la persona, ello es así, el principio de no discriminación constituye 
un elemento fundamental inherente~ los derechos humanos, por consiguiente, el 
acto de la autoridad responsable ~s contrario al principio de igualdad y no 

L 

d.iscriminacíón, respecto al ejercicio y'lreconocimiento de los derechos inderogables, 
acción que es incompatible con los derechos reconocidos en la Constitución, pues 
a la parte quejosa se nos considera inferiores, hecho, que ha afectado el 
reconocimiento y goce a los derechos inderogables de los quejosos, las cuales han 
sido definidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
Pleno, de la manera siguiente: 

IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS22• 

El precepto referido establece: "Todas las personas son iguales 
ante la ley. En consecuencia, tienen derech.o, stn dtscrtmtnactón, a 

:e Informes sobre la situación de los derechos humanos en el país de Bolivia en 1982 y 1983: 
Doc. E/CN.4/1981/1500, 31 de diciembre de 1981 y E/CN.4/1983/22, 13 de diciembre de 
;982 
~: Doc. E/CN.4/ 1981/ 1500, nota 76. 

22 Tesis: la./.J. 49/2016 (l0a.), Décima Época, Primera Sala del Alto Tribunal, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, octubre de 2016, Tomo I, Página: 370, registro: 
2012715 
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igual protección de la ley. " Ahora bien, la Corte Jnteramericana 
de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha 
disposición -Opinión Consultiva OC-4/ 84 del 19 de enero de 1984. Serie 
A, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fon.do, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, No. 
127; Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie 
C, No. 184; Caso Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciqnes Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 df;: e~ro de 2009. Serie 
C, No. 195- y, al respecto, ha sostenido que lq/ n</:ión de igualdad 
deriva directamente de la unidad de n& leza del género 
humano y es inseparable de la dignidad es · cial de la persona; 
sin embargo, no todo tratamiento jurídico difi · nte es discriminatorio, 
porque no toda distinción de trato puede ca siderarse, por sí misma, 

-t 
ofensiva de la dignidad humana. Por tanto .· ólo es discriminatoria una 
distinción cuando "carece de una justi.fi · ción objetiva y razonable". 
Ahora bien, las distinciones constituy~ diferencias compatibles con 
dicha Convención por ser razonable , proporcionales y objetivas, 
mientras que las discriminaciones co yen diferencias arbitrarias que 
redundan en detrimento de los de -- has humanos. En ese tenor, la 
prohibición de discriminación cante. a en el artículo lo., numeral 1, de 
la. Conuención en comen.to, respec~ .e los derechos contenidos en ésta, 
se extiende al derecho interno de l · Estados parte, de manera que éstos 
tienen la obligación de no int -' cir o eliminar de su ordenamiento 

.1'! 
jurídico regulaciones discrimina ' ·as, combatir las prácticas de este 
carácter y establecer nonn4 y otras medidas que reconozcan y 
aseguren la efectiva igual .· · ante la ley de todas las personas. 
Nota. Lo resaltado es propio., 

Por consiguiente, por co . superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con algún p: ,rilegio, o que, inversamente, por considerarlo 
inferior, sea tratado con host . ad o de cualquier forma se le discrimine del 
goce de derechos que sí se rec ocena quienes no se consideran incursos en tal 
situación. Sin embargo, es imp . ante recordar que no toda diferencia en el trato 
hacia una persona o grupo de 'rsonas es discriminatoria, la segregación tiene 
por objetivo el exterminio, lo,~onstituye un acto arbitrario que redunda en 
violación de los derechos hu,Íanos inderogables: 

g 
)?,; 
t 

PRINCIPIO DE IGUALbAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS 
ELEMENTOS QUE INT~RAN EL PARÁMETRO GENERAV3 • 

! 
El principio de igua&lad y no discriminación permea todo el 
ordenamiento jurídico. c¡alquier tratamiento que resulte discriminatorio 
respecto del ejercicio de q.µalquiera de los derechos reconocidos en la 
Constitución es, per si, incompatible con ésta. Es contraria toda 
situación que, por consjderar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo cor¡. algún privilegio, o que, inversamente, por 
considerarlo inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier 
forma se le discrimine '_del goce de derechos que sí se reconocen a 
quienes no se consideran incursos en tal situación. Sin embargo, es 
importante recordar que no "toda diferencia en el trato hacia una persona 
o grupo de personas es discriminatoria, siendo juri.dicamente 
diferentes la distinción y la discriminación, ya que la primera constituye 
un.a diferencia razonable y objetiva, mientras que la segun.da constituye 
una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de 
los derechos humanos. En igual sentido, la Constitución no prohíbe el 
uso de categorías sospechosas, sino su utilización de forma injustificada. 
No se debe perder de vista, además, que la discriminación tiene como 

2, Tesis: P./J. 9/2016 {lOa.), Décima Epoca, El Tribunal Pleno, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, septiembre de 2016, libro 34, Tomo I, Página: 112, registro: 
2012594 
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nota característica que el trato diferente afecte el ejercicio de un derecho 
humano. El escrutinio estricto de las distinciones basadas en las 
categorías sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales 
aquellas que tengan una justificación muy robusta. 
Nota. Lo resaltado es propio. 

En el presente caso, la autoridad responsable, a pesar de tener las 
atribuciones legales, derivadas de la propia Constituci9t). Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para garantizar nuestros derechos ft,ip8.amentales inderogables, 
s~ h~ :1egado llanamente a ejercer actividades tend\cm.tes a lograr garantizar el 
eJerc1c10 de tales derechos fundamentales. .1.\t7 

~-

La Corte Interamericana de Derechos Humj~s (en adelante CoIDH24) con 
fundamento en el artículo 1.1 de la ConveT~ Americana sobre Derechos 
Humanos (e~ adelante CADH), ~stablece que el~tado está obligado a respetar los 
derech?s y libertades recono?1dos ~n ~11~ Y_rf org~izar el poder público para 
garantizar a las personas baJo su Junsd1ccih el libre y pleno ejercicio de los 
derechos humanos. La acción u omisi1· .? de cualquier autoridad pública, 
independientemente de su jerarquía, consti ._ye un hecho imputable al Estado que 
compromete su responsabilidact2s. · . 

J( 
La responsabilidad estatal puede su· . · · cuando un órgano o funcionario del 

Estado o de una institución de carácter ,- blico afecte indebidamente, por acción 
u omisión, algunos de los bienes jurídica: ,protegidos por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. ,; 

No basta que los Estados se abs _ngan de violar los derechos, sino que es 
imperativa la -adopción de medidas itivas-, determinables en función de las 
particulares necesidades de protecc· ih del sujeto de derecho, ya sea por su 
condición personal, la segregación · por la situación específica en que se 
encuentre26• · 

t 
Por tanto, ante una conducta o !iolación indirecta administrativa, la Justicia N 

Federal puede tutelar a las persona{· gobernadas por la vía del juicio de amparo;i ... 
sirva de apoyo el criterio judicial sigj.iente: 

{ 
·, 

24 Sobre la obligatoriedad de los criterios de,-;ta Corte lnteramericana de Derechos Humanos para las 
autoridades mexicanas vale la pena ver:~¡ criterio jurisprudencia! siguiente: JURISPRUDENCIA 
EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERtcANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE 
PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMiRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. Los 
criterios jurisprudencíales de la Corte lnter$mericana de Derechos Humanos, con independencia de 
que et Estado Mexicano haya sido parte e~ el litigio ante dicho tribunal, resultan vinculantes para los 
Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, toda vez que en dichos criteri<}s se determina el contenido de los derechos humanos 
establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se desprende 
del propio mandato establecido en el artfcplo 1o. constitucional, pues el principio pro persona obliga 
a los Jueces nacionales a resolver cada'icaso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos deben atender a 
lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya émitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya 
sido parte, la aplicabilidad del precedent~ al caso específico debe determinarse con base en la 
verificación de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos 
los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interamericana con la nacional; y 
(iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la 
protección de los derechos humanos. Contradicción de tesis 293/2011. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de septiembre de 2013. Mayoría 
de seis votos de los Ministros: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossfo Oíaz, Arturo 
Zaldfvar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan 
N. Silva Meza; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis Marra Aguilar Morales, quien reconoció que las sentencias 
que condenan al Estado Mexicano sf son vinculantes y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo 
Za!dívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
=" Cfr. ColDH. Caso Tribunal Constitucional vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
31 de enero de 2001. Serie C No. 71; Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia 
:Je 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 
99: Caso de la "Panel Blanca" (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 8 de 
marzo de 1998. Serie C No. 37 
26 Cfr. CotDH. Caso Gonzáfez y otras (Campo Algodonero') Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205 





OMISIÓN LEGISLATIVA O ADMINISTRATIVA. EL MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO DE UNA DEMANDA DE AMPARO, CONSISTENTE 
EN QUE NO PROCEDE EL JUICIO EN SU CONTRA, NO ES NOTORIO, 
MANIFIESTO NI INDUDABLE, PORQUE IMPLICA UN ESTUDIO 
EXHAUSTIVO SOBRE EL TEMA QUE NO ES PROPIO DE UN 
ACUERDO, SINO DE LA SENTENCJA27. ' 

Tomando en consideración que para andliiar si existe una 
inconstitucionalidad omisiva el operador juridico} debe revisar que: i) 
exi.sta un mandato normativo expreso (ya sea deja Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi.canos, de un tratadfintemacional o de una 
ley) que, luego de declarar la norma ''progra · ática" que proponga un 
derecho fundamental dotado de contenid y alcance, requiera de 
complementación "operativa" en las leyes o. cciones conducentes; ii) se 
configure la omisión del cumplimiento de t , bligación por el legislador o 
funcionario competente de cualquiera de órganos públicos; y, iii) esa 
conducta vulnere un derecho o gara a, lo que se sitúa en la tensión 
entre la máxima efectividad que debe a. · uirse a un texto constitucional 
y la realidad, que pasa por el núcleo d os poderes del Estado, así como 
que para hacer efectivos los dere · os fundamentales existen dos 
principios a colmar: el de legalidad · el jurisdiccional; en atención al 
nuevo bloque de constitucionali y a la obligatoriedad de la 
jurisprudencia emitida por la .. rte lnteramericana de Derechos 
Humanos, se concluye que el moti .. de desechamiento de una demanda 
de amparo, consistente en que · procede el juicio contra omisiones 
legislativas o administrativas, ·· es notorio, manifiesto ni indudable, 
porque implica un estudio exha, · tivo sobre el tema que no es propio de 
un acuerdo, ya que no es posibt¡' :·hablar de una causa de improcedencia 
notoria y manifiesta, al no deri ' r de los argumentos de la demanda o de 
las pruebas, sino del estudio , terpretación que lleve a cabo el Juez de 
Distrito en la sentencia. FRIA. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATWA Y DE TRA JO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 

En el caso que nos ocupa, s~h onfiguran los tres elementos necesarios para 
actualizar la omisión o conducta~tiministrativa: 

:~, 

i) exista un mandato f rmativo expreso (ya sea de la Constitución 
Política de los ~ados Unidos Mexicanos, de un tratado 
internacional o de tpna ley, que, luego de declarar la norma 
"programática" que ;:jroponga un derecho fundamental dotado de 
contenido y alcanc<1f requiera de complementación "operativa" en 
las leyes o acciones :conducentes; 

En este sentido, es pertineqte revisar el contenido de los artículos 1 º, y 29 de 
]3 Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos en la parte conducente 
". tocante a lo relacionado con r1as obligaciones en materia de derechos humanos • ¡, 
fundamentales: t 

"ARTICULO l. En los E§tados Unidos Mexi.canos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados intemacional~s de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías /)_ara su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspende~e, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con est~ Constitución y con los Tratados 
Internacionales de la materl.a favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de 

27 Tesis: XI. lo.A.T.33 A (lOa.), Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, agosto de 2014, Tomo III, Página: 1861, registro: 
2007189 
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r 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca. la. ley. 

( ... ) 
} 

Queda prohibida toda discriminación motivatfti por origen étnico o 
nacional, el gén~~, la edad, las disca1:a_ci4Ídes, la_ ~ondición 
social, las condzczones de salud, la rel_z_ ~-zq,, las opmzones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cua. r ier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga,, por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades d ' as personas. 

ARTICULO 29. En los casos de invasión, , erturbación grave de la paz 
pública, o de cualquier otro que ponga a . sociedad en grave peligro o 
conflicto, solamente el PresidenteC de los Estados Unidos 
Mexicanos, con la aprobación del Cong : so de la Unión o de la Comisión 
Permanente cuando aquel no estuvi{ reunido, podrá restringir o 
suspender en todo el pais o en lt'· r determinado el ejercicio de 
los derechos y las garantías · · fuesen obstáculo para hacer 
/~ente, r~p~da y fácilment~ a la s{ .,aci~n; pero deberá hacerlo por un 
tiempo limztado, por medro de p~vencwnes generales y sin que la 
restricción o suspensión se cofraiga a determinada persona. Si 
la restricción o suspensión tuiese lugar hallándose el Congreso 
reunido, éste con.cederá. las au( zadon.es que estime necesarias para 
que el Ejecutivo hagaf~ente_a zq.~, i~uación; pero si se verificase en tiempo 
de receso, se convocara de inn'f1-iato al Congreso para que las acuerde. 

En los decretos que se expida' no podrá restringirse ni suspenderse 
el ejercicio de los de ' .chos a la no discriminación, al 
reconocimiento de la p~ sonalidad juri.dica, a la vida, a la 
integridad personal, a l protección a la familia, al nombre, a la 
nacionalidad; los derech ide la y niñez; los derechos políticos; las 
libertades de pensamientoJ conciencia y de profesar creencia religiosa 
alguna; el principio de lei,:r.lidad y retroactividad; la prohibición de 
la pena de muerte; la prohJpición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desfparición forzada y la tortura; ni las 
garantías judiciales in~spensables para la protección de tales 

'~ derechos. ;., •• t' 
La restricción o suspens/tm del ejercicio de los derechos y garantías 
debe estar fundada y mcitivada en los términos establecidos por esta 
Constitución y ser proJff?rcional al peligro a que se hace frente, 
observando en todo mom'!;nto los principios de legalidad, racionalidad, 
proclamación, publicidad~ no discriminación. 

t 
[ ... ] 
Los decretos expedidos ½por el Ejecutivo durante la restricción o 
suspensión, serán revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacíon, la que deberá pronunciarse con la mayor 
prontitud sobre su constitucionalidad y validez 

Adicionalmente a la obligación general impuesta en el artículo 1 de ]a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sobre la obligación de todas 
las autoridades para promover, respetar y garantizar los derechos humanos, en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se establecen atribuciones 
específicas al Presidente de la Republica, entre las que se encuentra las siguiente: 

Artículo 60.- Para los efectos del Articulo 29 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la República acordará con todos los 
Secretarios de Estado y el Procurador General de la República. 

En este empalme, el artículo 89, fracción X, de la Constitución Política de 
íos Estados Unidos Mexicanos, le confiere al Presidente de la República facultades 

..,. .... 





Y obligaciones, tales como, el respeto, la protección y promoción de los derechos 
humanos. 

Pues el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Protestó guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 
que de ella emanen (articulo 87 Constitucional) 

En efecto, la obligación principal que la autoridfe_d responsable protestó 
guardar y hacer guardar el principio de Supremacíí;l Co~stitucional, asimismo ha 
asumido como Estado Parte de los instrumentos qonvQ,ncionales mencionados en 
párrafos anteriores, la respetar y garantizar los detec~s humanos reconocidos en 
' • • .1 •' 

lOS mismos, entre estos mstrumentos, el Pacto Inre .. 'cional de Derechos Civiles y 
Políticos (artículo 4o. }; la Convención Ameri,:: sobre Derechos Humanos 
f artículo 27 ), prevén la posibilidad que por circ~ cias de hecho excepcionales, 
)os estados partes pueden suspender las obligaci .es contraídas, siempre que tales 
disposiciones no sean incompatibles con las,.. más obligaciones que impone el 
derecho internacional (normas imperativas d · Derecho Internacional, ius cogens) 
sin discriminación alguna. 

Circunstancias excepcionales que. stán muy lejos del presente caso, 
segregación manifiesta, pues la to a, humillación, penas infamantes, 
incriminación, destrucción del proyect. de vida, violencia de género, violencia 
Institucional, amenaza de pérdida de ida y de la libertad28, pérdida al derecho 
humano a una vivienda, la negaci .~, de garantías para su protección y el 
reconocimiento del derecho ,ulnera ,. negación de la existencia de obligaciones 
erga omnes en relación al princ · ) de no discriminación en vulneración a 
Derechos Humanos, hacen del pre. te caso la destrucción del Derecho, la nada 
jurídica, en violación a los articulo , .1.2, 2.1.a).b).d)., 3, 5, párrafo primero, inciso 
a), b), e): iii), 6) de la Convención ternacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racia12 en consecuencia lógica en violación al artículo 

:s "habeas c01pus" 
29 Artículo 1 
1. En la presente Convención la ex 
exclusión, restricción o preferend 
nacional o étnico que tenga pq 
reconocimiento, goce o ejercicio, e 
libertades fundamentales en las e 
otra esfera de la vida pública. 
Articulo 2 

sión "discriminación racial" denotará toda distinción, 
basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
objeto o por resultado anular o menoscabar el 

condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
ras política, económica, social, cultural o en cualquier 

1. Los Estados partes condenan f' discriminación racial y se comprometen a seguir, por 
todos los medíos apropiados y ·f n dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación racial en todas s111 formas y a promover el entendimiento entre todas las 
razas, y con tal objeto: J 
a} Cada Estado parte se compiomete a no incurrir en ningún acto o práctica de 
discriminación racial contra persohas, grupos de personas o instítuciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e ;jnstituciones públicas, nacionales y locales, actúen en 
-::onformidad con esta obligación; r 
b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquiera personas u organizaciones; 
d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo 
:"xigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por 
personas, grupos u organizaciones; 
Articulo 3 
Los Estados partes condenan especialmente la segregac1on racial y el apartheid y se 
comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su jurisdicción todas las 
prácticas de esta naturaleza. 
Artículo 5 
Eu conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la 
presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la 
discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente 
en el goce de los derechos siguientes: 
aj El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los demás órganos que 
administran justicia; 
b} El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios públicos o por 
cualquier individuo, grupo o institución; 
e) Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 

11) ... 





primero, 2 y 6 de la Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales3o, hacen del 
presente caso actos ilegales que están en oposición a normas imperativas de 
Derecho Internacional. 

1 
La persistente denegación del derecho a no ser objet:p de tortura31, de 

vejámenes, castigos prohibidos, penas infamantes, fabridación de delitos, 
discriminación, amenazas de pérdida de la libertad, entr tros/hacen del caso una 
radical negación a normas del ius cogens. 

En este orden, no puede explicarse dentro de ,' 
que la autoridad responsable determine, en radical n f 

de Derecho Internacional que la parte quejosa acud 
graves violaciones sistemáticas y flagrantes, qu. 
derechos fundamentales inderogables, sancione, r 

· ca formal y jurídica 
ció a normas imperativas 

· s icitar al perpetrador de 
ec ozca y restablezca los 

e indemnice. 

Lo que equivale a afirmar que acuda a so · cumplimiento del principio 
de Supremacía Constitucional en relación al ne io de no discriminación, al 
mismo torturador que nos ha arrastrado a s · ntos ignomiosos, que nos ha 
Sometido de forma intencional a condiciones de exis ue hayan de acarrear a sangre fría 
la destrucción física, total, para que se auto s o , lo que evidencia un abuso del 
derecho y destrucción del mismo. Por consi ie e, el acto es discriminatorio que 
indudablemente es equivalente a decir, que a/te quejosa se someta por voluntad 
propia a condiciones de existencia que hayanfoe acarrear su destrucción fisica y 
mental, total, lo que ni siquiera en conflictos jrmados ésta permitido. 

Ello es así, las probanzas señalan/directamente como responsable del 
presente caso al Jefe de Gobierno de la Ci · ad de México, que nos ha sometido a 
condiciones de existencia para acarrear d forma intencional nuestra destrucción 
física y mental total, pues las probanz demuestran esta destrucción fisica y 
mental, parcial. 

Hi} El derecho a la vivienda; 
Artículo 6 
Los Estados partes asegurarán s personas que se hallen bajo su jurisdicción, 
protección y recursos efectivos, ante os tribunales nacionales competentes y otras 
instituciones del Estado, contra todo ac o de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derecho humanos y libertades fundamentales, así como el 
derecho a pedir a esos tribunales satisf. cción o reparación justa y adecuada por todo daño 
de que puedan ser víctimas como cons cuenda de tal discriminación. 

Jo Artículo primero 
1. Todos los seres humanos pertenece a la misma especie y tienen el mismo origen. Nacen 
iguales en dignidad y derechos y todof forman parte integrante de la humanidad. 
2. Todos los individuos y los grupos ¡ienen derecho a ser diferentes, a considerarse y ser 
considerados como tales. Sin embar~ó, la diversidad de las formas de vida y el derecho a la 
diferencia no pueden en ningún casof servir de pretexto a los prejuicios raciales; no pueden 
legitimar ni en derecho ni de hecho \'iinguna práctica discriminatoria, ni fundar la política 
de apartheid que constituye la forml! extrema del racismo. 
Artículo 2 ! 
1. Toda teoría que invoque una sup~rioridad o inferioridad intrinseca de grupos raciales o 
étnicos que dé a unos el derecho de dominar o eliminar a los demás, presuntos inferiores, 
o que haga juicios de valor basados en una diferencia racial, carece de fundamento 
científico y es contraria a los principios morales y éticos de la humanidad. 
3. El prejuicio racial, históricamente vinculado a las desigualdades de poder, que tiende a 
agudizarse a causa de las diferencias económicas y sociales entre los individuos y los 
grupos humanos y a justificar, todavía hoy, esas desigualdades, está solamente desprovisto 
de fundamento. 
Artículo 6 
1.El Estado asume responsabílidades primordiales en la aplicación de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales por todos los individuos y todos los grupos 
humanos en condiciones de plena igualdad de dignidad y derechos. 

31 En este orden, no puede admitirse dentro de una lógica formal y jurídica el por qué la 
juez a quo en juicio 627/2017, legaliza31 la tortura, castigos, fabricación de delitos en una 
investigación penal, instaurada ad infinitum. Métodos que ni siquiera en conflictos 
armados están permitidos. 

10 ... 





Contrarío al acto de autoridad, existen derechos ndamentales 
inderogables cuya suspensión está prohibida en toda circunstan , regulados en 
los artículos 4.2 del Pacto Internacional, 27.2 de la Convenció ericana sobre 
Derechos Humanos (Derecho al Reconocimiento de la Per nalidad Jurídica; 
Derecho a la Vida; Derecho a la Integridad Personal; Prohibic· n de la Esclavitud y 
Senridumbre; Principio de Legalidad y de. Retroactividad; Lí rtad de Conciencia y 
de Religión; Protección a la Familia; Derecho al Nomb ; Derechos del Niño; 
Derecho a la Nacionalidad, y Derechos Políticos, ni de as garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos); y 5.2 de la Convención de 
Salvaguardia de los Derechos Humanos y de las Libe . ades Fundamentales. Los 
cuales son normas de ius cogens, que no admiten n· a exclusión ni la alteración 
de su contenido, de tal modo que cualquier acto q sea contrario al mismo será 
declarado como nulo, que tienen su origen en naturaleza humana de las 
personas, derechos que son externos al Estado; y, or tanto, éste no lo puede crear 
u otorgar, derechos que están reconocidos e1 el artículo 1, 29 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me · anos. 

Convenciones Internacionales que no admiten ninguna posibilidad de 
suspensión de los derechos fundamentales ue protegen, Instrumentos que la 
autoridad responsable ha firmado y ratific o, que le exigen obligaciones erga 
omnes: Convención Interamericana Para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
Convención contra la Tortura y otros T tos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; Convención Interarnerícan ara Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer "Convención e Belem Do Para"; el artículo 7o. del 
Estatuto de Roma de la Corte Penal In ter cional; Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; Convención Interna onal sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial. la claración sobre la raza y los prejuicios 
raciales ... 

Que no admiten ni la exclusión n a alteración de su contenido, de tal modo 
que la violación al principio de no di iminación hace que cualquier acto que sea 
contrario al mismo ilegal. 

La destrucción física y mental 
humanos inderogables implícitos 
derechos que son externos al Esta 
derechos que están reconocidos en 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

arcial o total, es contrarios a los derechos 
n la naturaleza humana de las personas, 

; y, por tanto, éste no lo puede crear u otorgar, 
1 articulo 1, 29 y 133 de la Constitución Política 

De lo anterior es factible co cluir que el Presidente de la Republica tiene 
mandatos Constitucionales y le es expresos para poder intervenir en un caso 
como el que exponemos y que si embargo se niega a intervenir en contravención 
a sus obligaciones erga omnes, espetando el principio de no discriminación de 
conformidad como Estado Parte e la Comunidad Internacional que ha firmado y 
ratificado Tratados, Convencion en materia de los derechos humanos32 que lo 
convierten en un Estado Legitim . Máxime que protestó guardar y hacer guardar 
el principio de Supremacía Cons itucional (artículo 87 Constitucional) 

ti) se configura la omisiqn del cumplimiento de tal obligación por 
el funcionario com~etente de cualquiera de los órganos 
públicos; y, ¡ 

La negativa del cumplimiento de las obligaciones expuestas en las normas 
citadas, recae en la autoridad señalada como responsable quien al haber omitido 
acatar dichas disposiciones y teniendo competencia para ello, han provocado una 
gravísima afectación a nuestro interés legítimo y a nuestra esfera de derechos. 

En este sentido es importante señalar que ninguna de las disposiciones 
21udidas y que han sido incumplidas, imponen una carga de solicitud o excitativa 
a nuestra parte, ya que al tratarse de obligaciones Constitucionales, 
Convencionales y legales de carácter general no necesitan de una acción 
primigenia para poder ser invocada, esa conducta vulnera los derechos 

' 2 Artículo 89, fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 





funda~entales inderogables y el derecho al acceso a la justi a33, y las 
garantias para su protección, lo que se sitúa en la tensión ent la máxima 
efectividad que debe atribuirse a un texto constitucional y realidad que 
pasa por el núcleo de los poderes del Estado. . ' 

SEGUNDO: En atención a la solicitud de copias re · a en el punto 3., por 
este Juzgado de Distrito, las mismas se anexan al pres te escrito. Asimismo, 
anexo copia de la ampliación de la demanda de amparo · e fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil dieciocho. 

Los recurrentes solicitan atentamente a su 
escrito, por ser el desahogo de una prevención, 
amparo indirecto en que se actúa. 

ñoría declare el presente 
o parte de la demanda de 

En virtud de lo antes expuesto y el des go de todos y cada uno de los 
requerimientos formulados por su Señoría, · olicitamos deje sin efectos el 
apercibimiento decretado en el proveído de pr ' nción y admita la ampliación de 
demanda de amparo indirecto en que se actú 

Por lo anteriormente descrito, la 
siguientes documentales, en copia simple· 

quejosa se permite anexar las 

1. Escrito del seis de mayo de dos mil 
Ciudad de México, hoja 5 del escrito 

torce, dirigido al Jefe de Gobierno de la 
ampliación de demanda. 

1.1. del juicio de nulidad: V-76315/15 Tribunal 
e la Ciudad de México. (en destrucción del 

cedió la nulidad sobre un bien del dominio 

Hojas 103 a 105; 109 a 11 · 
de Justicia Administrativ 
Derecho éste Tribunal c 
público), hoja 13 del eser de ampliación de demanda. 

2. Carnet de citas del Instituto Nac· nal de Neurología y Neurocirugía (paciente 
Carolina González Nava) 

2.1. Informe médico exp · ido por el Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía. hoja 6 1 escrito de ampliación de demanda. 

2.2. Audiencia de ratific ' ón de queja ante el Director de Quejas y Denuncias 
"B", de la Contralor·· Interna de la Procuraduria General de Justicia de la 
Cíudad de México. . nsta que la suscrita acudió el primero de septiembre 
de dos mil dieciséis on graves afectaciones psicológicas y fisicas derivadas 
del decreto de cto de suspensión de derechos fundamentales 
inderogables por e · obierno de la Ciudad de México, a ratificar denuncia 
de la tortura mism,l que fue aplicada a sangre fría con fecha veintiséis de 
mayo de dos mil d~ciséis. hoja 9 del escrito de ampliación de demanda 

'.'\ ,. , 
3. Carnet del Consejo de lq.1 Judicatura Federal Instituto Federal de Defensoría 

Pública, con número de Jxpediente interno 057 /2015, que versó sobre la vía 
pública Andador Tabaqu;eros, (cabe hacer mención que después de haber 
elaborado escrito de solicitud de amparo por derecho de petición, la asesora 
jurídica Lic. Yasmin Rosales Muñoz, entre otros asesores jurídicos de la misma 
Defensoría incutTieron en segregación manifiesta. hoja 9 del escrito de ampliación 
de demanda 

;, La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha concedido la categoria de norma del 
1us cogens al derecho al acceso a la justicia " ... El acceso a la justicia constituye una norma 
imperativa de Derecho Internacional y, como tal, genera obligaciones erga omnes ... ". Corte 
I.D.H., Caso Goiburu y otros vs Paraguay, sentencia del 22 de septiembre de 2006, serie, 
e, núm. 153, numeral 131. Cfr. Voto razonado del juez A. A. Caneado Trindade, p. 22, 
numeral 64. Cfr. Corte I.D.H., Almonacid y Arellano y otros vs. Chile, sentencia del 26 de 
septiembre de 2006, voto razonado del juez A.A. Caneado Trindade, serie C, núm. 154, p. 
7, numeral 22 

00 .... 
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4. Escritos de la Comisión Federal de Electricidad derivados de la aquiescencia de 
esta Empresa pública, en relación a la suspensión de derechos fundamentales 
inderogables: derecho a una vivienda digna, pues el empleado federal Diego Arturo 
Lara Nava (habitante del Andador Tabaqueros), aparte de es ocasionando daños 
de tracto sucesivo a la casa habitación de los quejosos, retende privarnos de 
energía eléctrica. Hoja 9 del escrito de ampliación de de da. 

5. Dictamen emitido por el Perito Julio Eduardo brera Godínez Ingeniero 
Arquitecto, que prueba los daños de tracto sucesiv · que los habitantes de la vía 
pública Andador Tabaqueros con aquiescencia del stado llevan a cabo todas las 
acciones para que la vivienda de los quejosos se rumbe. 

6. Escrito de información pública, que redun . vía pública Andador 
Justicia de la Ciudad de México Tabaqueros, pues la Procuraduría General 

declaró que según el Acuerdo A/0001/2016, o podía ocuparse del delito, hoja 11 
del escrito de ampliación de demanda. 

7. Escrito de queja ante la Comisión Nacion de los Derechos Humanos del siete de 
septiembre de dos mil dieciséis, con nú ero de folio 81467. Hoja 9 del escrito de 
an1pliación de demanda. 

8. Escrito de fecha veintitrés de diciem · e de dos mil quince dirigido al Procurador 
General de LTusticia de la Ciudad de éxico, en la que se denuncia la destrucción 
del Estado de Derecho, en la que e. gente del Ministerio Público Manuel Gallegos 
Guzmán señala en forma de ame a, que el presente caso lo había encargado el 
Procurador ... que los habitantes 1 Andador Tabaqueros tenían el conecte con la 

9. 

Delegación 

Hojas 121 a 122; 137 a 138; O a 165; 168 a 175; y audiencia-sentencia (11 
hojas) todas del juicio de ,lidad V-76315/2015 del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad,, e México. Hoja 13 del escrito de ampliación de 
demanda. '1 

· 

10. Hojas 259 a 264 del juicio 
Administrativa de la Ciud 
demanda. 

e nulídad V-76315/2015 del Tribunal de Justicia 
de México. Hoja 12 del escrito de ampliación de 

Por lo anteriormente . puesto y fundamentado, A Usted Honorable JUEZA 
DE DISTRITO, atentament solicitamos: 

1 
PRIMERO. Tener p~r desahogada, en tiempo y forma, la prevención 

realizada en su auto de fecha primero de octubre de dos mil dieciocho y determinar 
que el presente escrito forma parte integrante de la ampliación demanda de amparo 
del juicio en que se actúa. ;: 

SEGUNDO. Dejar insubsistente el apercibimiento decretado en el proveído 
del que se desahoga la prevención. 

TERCERO. Admitir a trámite la ampliación de demanda de amparo del juicio 
en que se actúa. 

CUARTO. En su oportunidad conceder a la parte quejosa el amparo y 
orotección de la justicia federal solicitada. 

PROTESTO LO NECESARIO 

¡/' 
/ ~-

,.,-·éarolifu.González Nava 
r~'.~'.·; ... ,,, ... 

Ciudad de México a 08 de octubre de 2018 

O\ .... 
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("/t ~e --~ 
AMPARO INDIRECTO: 651/2017 

QUEJOSA: Martha Patricia 0:9,lzález Nava .. 
Asunto: derogo de vista 

.. ·./ 
';f 1\y 

C. JUEZ ROSA MARÍA CERVANTES MEJÍA _jf 
JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO DE AMPARO ENl/l.ATERIA PENAL EN 
LA CWDAD DE MÉXICO. .I' 

/f Presente. 

Martha Patricia González Nava; de 
citado al rubro que promoví ante Usted con 
comparezco y expongo: 

Con fundamento en los artículos 1, 
segundo, 194, 197, 199, 271 de la Ley de 
Señoría que la ejecutoria de amparo no qu_ 
responsables. ' 

I ¿~{ 
J~i" 

conocidas, en el expediente 
bido respeto que se merece 

, fracción II, 192, 193, párrafo 
aro; la quejosa viene a decir a su 
cumplida en el plazo fijado a las 

La repetición del acto reclama. es evidente, tal como lo es el 
incumplimiento de la sentencia, en a. · rta dilación procesal, pues el plazo 
razonable para el cumplimiento de la'. jecutoria ha sido por un periodo de 
aproximadamente siete meses, en clara ;lación al principio de no discriminación, 
principio inherente a las normas i erativas de Derecho Internacional. La 
destrucción al derecho a la vivienda, a vida, a la libertad. 1 

-ue no 
ues de 

ífi.cas 

·urídica 
· en uicio con 

ferencia el con manda 
SÉPTIMO de la encia del ºuicio de am aro indirecto citado 

al rubro hace declaraciones ah rtamente contrarias a los autos al i ual ue 
en su Pliego de Consignación ttpnsiderando SEXTO de la sentencia} que tuvo 
como consecuencia el juicio dcfamparo que ahora nos ocupa: 

t 
J 

La repetición del acto ~-reclamado es la actualización de segregación 
{.• 

manifiesta, en sí y por sí mism§, representa el objetivo de anular el derecho a la 
vida, la amenaza constante de '\tolver a ser torturado, o detenido arbitrariamente, 
sin certeza y seguridad jurídica/: 

Ello es así, la segregación en el caso concreto es manifiesto e indudable la 
vivienda de la quejosa tiene alto riesgo de derrumbarse, esto con aquiescencia del 
Estado mexicano, juicio de amparo 627/2017 y 260/2018, juicios que tienen 
relación con el presente juicio de amparo de la destrucción al derecho humano a 

1 Juicio de amparo 651/2017, 627/2017 y 260/2018. 

2 Sin saber que delito se ha cometido y por consecuente ser juzgado ante un Tribunal de 
delitos oficiosos (carpeta judicial 011/0384/2017, la Representación Social no hizo del 
conocimiento a la imputada por qué se le estaba investigando), juicio de amparo indirecto 
627 /2017, que derivó en recurso de revisión 157 /2017, asimismo, en recurso de 
reclamación. A la fecha, la Representación Social, sólo afirman que nos están investigando, 
acusándonos de delitos oficiosos, sin saber la parte quejosa qué delitos y cómo cometimos 
esos delitos oficiosos. 





la vida, a no perder la libertad arbitrariamente, por consiguiente, mi vivienda está 
siendo destruida con connivencia del Estado mexicano. ., ,., 

Lo que hace del presente caso una segregación. SometirIJJtnto intencional a 
condiciones de existencia que hayan de acarrear su destrucciój( fisica, total; luego, 
el caso concreto presenta métodos semejantes a la técnica ds:thortura de la gota de 
"agua" en violación a los artículos 1.1. 2, 2 .1. a). b). d)., 3, 5 .,.,árrafo primero, inciso 
a), b), e): iii), 6) de la Convención Internacional sobre la :¡jfrminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, en consecuencia, lóg¾$li y jurídica, en violación 
al articulo primero, 2 y 6 de la Declaración sobre la raz~fy los prejuicios raciales, y 
la Convención Interamericana para Prevenir,/l Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem D,.ffPara", artículos 1, 2.C, 3, 4, 
5, 6.a.,7, 12. · ;:f, 

,. . 

Con apoyo al articulo 271 de la ley de A_,- aro, los autos de la indagatoria 
FivIC/MC-2/T2/00042/ 13-01 (Anexo V del j " 10 de amparo citado al rubro), 
probanzas científicas y documentales públic _ . que constan en el considerando 
SÉPTIMO de la sentencia son contrarias " lo declarado or la autoridad 
responsable en el auto notificado en fecha q tro de octubre de dos mil dieciocho 
y hojas anexas suscritas por la responsable, sta notificación: "SE DA VISTA CON 
CUMPLIMIENTO" de la sentencia. Por lo '· se permite la quejosa, anexar escrito 
de denuncia al Procurador General de Jus ia de la Ciudad de México del veintitrés 

ero de folio 31629, que robustece las 
ivencia con los pro bables responsables 

e amparo 651/2017 que tienen relación 
17. 

de diciembre de dos mil quince con n · · 
amenazas, coacción e intimidación y c ' 
de los hechos que acontecen en el juic·. 
con el juicio de amparo indirecto 627 ¿ 

)\ ,.., 

La violencia institucional con " . la quejosa se ha configurado plenamente en 
juicio de amparo, en abierta segreg ' ;. n se pretende que mi vivienda se derrumbe 
~n violación al derecho a la vida, al recho a no perder la libertad arbitrariamente, 
al derecho a la no ser objeto de \ encía institucional, intimidación, amenazas, 
entre otros gravosos delitos. Por · onsiguiente, la violación al principio de no 
discriminación al derecho de acc ' a la justicia es pleno. 

Los delitos que la autori d responsable está configurando en juicio de 
amparo son evidentes, hecho,. que tienen relación con el juicio de amparo 
527/2017, los anexos son pruq; · s plenas que la Procuraduría General de Justicia 
de la Ciudad de México prete , e seguir fabricando ad infinitum delitos en contra 
de la suscrita y de mi familia, n la finalidad de privar a la suscrita y a mí familia 
de la libertad y de la vida. 

Anexó corno prueba de i destrucción del Estado de Derecho y la suspensión 
de derechos fundamentales in.Jlerogables, la NOTIFICACION PERSONAL del cuatro 
de octubre de dos mil diecioc$o, la vista con cumplimiento que hace su Señoría a 
la suscrita, en la que la aut~:tidad responsable, configura, violencia institucional, 
amenazas, intimidación, dJclaraciones de la responsable contrarias a las 
probanzas científicas y documentales públicas que integran los autos del Anexo V, 
del considerando SEXTO y SÉPTIMO de la sentencia, autos del juicio de amparo 
citado al rubro. 

Ello es así, la NOTIFICACION PERSONAL y sus anexos del cuatro de octubre 
de dos mil dieciocho, consta el oficio del veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciocho signado por la agente del Ministerio Público Lic. Edith Guadalupe Ortiz 
\' alencia, en la misma hoja al reverso informe del Policía de Investigación, al 
declaración de la responsable es incongruente al considerando SÉPTIMO de la 
sentencia (probanzas científicas y documentales públicas que constan en los autos 
del Anexo V del juicio de amparo citado al rubro) en la que se concedió el amparo 
y protección de la Justicia de la Unión a la quejosa, en violación a los principios de 
la lógica formal, jurídica y violación al principio de no discriminación en relación a 
las normas imperativas del Derecho internacional. 





Luego, con apoyo del articulo 217, 271 de la Ley de amparo, la violencia 
contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y constituye una violación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales que limita de :(~a total su 
ejercicio. Esto con sustento en la Tesis I.9o.P.82 P {l0a.), publicadf en la Gaceta 
del Semc:nario Judicial de la Federación, mayo de 2015, Tomq_J[II, pág. 2094, 
Décima Epoca, bajo el texto y rubro: § 

)ti 
"ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. ES OBLJ~,··oRIO PARA 
LOS JUZGADORES DAR VISTA DE OFICIO A LA,; AUTORIDAD 
MINISTERIAL CUANDO DE AUTOS ADVIE., ~N DICHA 

·' 
CIRCUNSTANCIA. ·'. 

En términos de los artículos lo., 4o., 14, 16 y 20, '~ la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relacL~ con la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vi · ncia, la Convención 
sobre la Eliminación de Todas :- as Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por s~ siglas en inglés), y la 
Convención Interamericana para Prevenir,~, .. ancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Belém Do, · ará), se advierte que 
la violencia contra la mujer es una ofens '. la dignidad humana y 
constituye una violación de los derecho .•· umanos y las libertades 
fundamentales, que limita total o parcial ' te su goce o ejercicio, esto 
es, la violencia contra la mujer incluy:· · ctos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental 'xual, amenazas de cometer 
esos actos, coacción y otras formas d, rivación de la libertad; por lo 
que el Estado también es responsable . , os actos de violencia contra las 
mujeres perpetrados por particulare ·n tanto no adopte medidas con 
la diligencia debida para impedir , violación de derechos o para 
investigar y castigar actos de violen ,•· e indemnizar a las victimas. En 
ese sentido cuando el · or advierta de autos ue 
una mu·er sufre sufrió o ue , sufrir al ún ti o de violencia 
oficiosamente deberá dar vist on tales hechos a la autoridad 
ministerial a fin de ue ésta d 
social corresponda. NOVENO . 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Lo resaltado es propio 

Ello es así, la anterior jurispr,, 

· de autos ue una muer sufre sufrió o 
uede sufrir al ún ti o de . olencia oficiosamente deberá dar vista 

con tales hechos a la au oridad ministerial, a fin de que ésta ;:y 
determine lo que a su repr;ésentación social corresponda. NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO .'.,EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO". Lo resaltado e~ propio 

Por consiguiente, el artículo 271 de la Ley de Amparo mandata: 

"Cuando al concederse definitivamente al quejoso el amparo aparezca 
que el acto reciamado además de violar derechos humanos y garantías 
constituye delito, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio 
Público que corresponda". : 

l 
En este orden de ideas, la; repetición del acto reclamado lo viene a robustecer 

el considerando SEXTO y SÉPTIMO de la sentencia, remarcando las pruebas 
científicas y las documentales públicas, que son contrarias a las declaraciones de 
la autoridad responsable lo autos del juicio de amparo en el que se actúa, 
resaltando las fojas 155 y 156, pues la autoridad responsable en abierta dilación 
procesal, intimidación, se burla de lo mandatado en la ejecutoria de amparo, de lo 
verdaderamente expuesto y probado, el escrito signado por la autoridad 
responsable, sólo prueba la repetición del acto reclamado, la dilación dolosa, la 



• 



destrucción del Estado de Derecho, en violación al principio de no discriminación, 
hechos que resaltan a la vista de cualquier observador, el "pacto criminoso" entre 
autoridades responsables y probables responsables, son esencialmente remarcado 
en las fojas 155 y 156: ~' 

Esto es, las fojas 155 y 156 suscritas por el tercer inter~ado en este juicio, 
describen: ¡J: 

" ... que el andador que colinda con la casa de ellt les ocasionaba 
daños a su propiedad por el paso de vehículos q# transitan en el 
andador. ff 

' : ~t 
Lo cual fue verificado por personal técnic~,:fi,e la Delegación de 

nuestra demarcación, no encontrando daño algu1l__/ que haya propiciado 
el uso del andador según indicó el personal ~f,b_cudió a la inspección 
técnica. Ya que los carros que ingresan lo hace~ una velocidad máxima 
de 5 a 1 O ~rr:< hr. ya que sólo es utilizado po~Jj# familiares que ingresan 
a sus domiczlws." ./{// 

Ello es así, las Ampliaciones de Dictarn~f~e perito Oficial en Ingeniería y 
Arquitectura Julio Eduardo Cabrera Godín/J, que constan en autos de la 
indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 ( .•, ··o V) demuestran de forma técnica 
y científica que el pasar de los automóviles PSl , ste Andador Tabaqueros, al carecer 
de muros de contención hace presión sobr · cimentación y estructura de la casa 
habitación habitada por la quejosa y mi ·lia, misma que puede derrumbarse 
por la conducta dolosa de los probable . sponsables y de las autoridades que 
tienen responsabilidad en el presente c ·. Probanzas que resalta este Estado de 
excepción de derechos fundamentales abierta violación al principio de no 
discriminación ·- ':! f~?-

Las fojas citadas en el párr , i·,anterior, constan en autos del juicio de 
amparo citado al rubro, son del plerj: ;1conocimiento de la autoridad responsable, 
los probables responsables circulan. · con día con sus automóviles por el Andador 
Tabaqueros, en esta vía pública, las_: robanzas científicas en autos del Anexo V del 
juicio en que se actúa en relaci~'. al considerando SEXTO y SÉPTIMO de la 
sentencia, son probanzas idóneas. ··1 delito de tracto sucesivo. 

La autoridad responsabl~·'- ctualiza día con día la repetición del acto 
reclamado, de forma lógica y jun •. ca prueba, el Estado de excepción de Derecho 
que acontece en el presente cas~ . .' r el estado de segregación . 

. ~J; 
La foja 156 de autos, 1: ace mención del "Tribunal de lo Contencioso 

.·\.dministratiYo de la Ciudad de léxico", por lo que la quejosa se vio en la imperiosa 
r:ecesidad de mostrar el juicio nulidad V-76315/2015, substanciado y fallado3 

::.en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, juicio que tiene 
'.:Strecha relación lógica y jurídi,~a con el juicio de amparo 627 /2017, en el que se 
prosigue con el Estado de excepción de derechos fundamentales inderogables 
formalizado por las autoridad responsable en juicio de amparo citado al rubro, 
segregación manifiesta. 

Tristemente la indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 que nos ocupa, fue 
uno de los hechos notorios que han dado origen a actos que formalizan un Estado 
de excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentales inderogables en 
abierta violación al principio de no discriminación contra de la quejosa y de mi 
familia, en el que las autoridades responsables en estos innumerables juicios de 
amparo que han sido sustanciados en este Juzgado de Distrito, tienen un "pacto 

" La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha analizado la institución de la "cosa 
j·.izgada fraudulenta" utilizada en el caso Carpio Nicolle y otros Vs Guatemala3 y en el caso 
Gutiérrez Soler Vs Colombia. En éste último caso, el juez Sergio García Ramírez, en voto 
razonado, refiere a sentencias que fueron dictadas de manera engañosa y que en 
realidad no pretenden hacer justicia sino simularla. En la "cosa fraudulenta", el juicio 
está viciado y por tanto no existe un auténtico proceso. Así, el enjuiciamiento posterior 
"por los mismos hechos y en contra de las mismas personas no seria un nuevo juicio ni se 
:::esatendería el principio ne bis in ídem": 





criminoso", asimismo, innumerables abogados que tienen nexos con figuras 
políticas, tienen }responsabilidad en el presente caso (juicio de amparo 627/2017 
y juicio de nulidad V-76315/2015), amigos y familiares de,;~os probables 
responsables que han actualizado todos los actos a su alcance e¡¡{este Estado de 
excepción de Derecho y suspensión de derechos fundamentale§~-\nderogables, la 
indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 fue uno de los mq?vos para detonar 
l1.echos que ni siquiera en conflictos armados están permitido~ten los que se busca 
que la parte quejosa pierda la libertad y la vida, los demás dqiéchos fundamentales 
nos han sido suspendidos ad infinitum; la destrucción f]~l~a, psíquica y moral, 
total, de la quejosa y de mí familia, que pretende llevar efÉstado es manifiesto, en 
la vulneración al debido proceso legal en juicio de ampª1;:c{ 

; /~-•,, 
f 

Es un hecho notorio los juicios de amparo qu'~:)han derivado del presente 
caso la ejecutoria de amparo debe ser cumplida paf todas las autoridades que 
tengan o deban tener intervención en el cumplin-J,¡.J:ento de la sentencia, están 

~¿ 

obligadas a realizar, dentro del ámbito de su c.º .. ~.-'. 'etencia, los actos necesarios 
para su eficaz cumplimiento, mismas que )~tán sujetos a las mismas 
responsabilidades que la autoridad responsable4,f 

.Jl 
. . _En este ~rden de id:~s, e~ un hecho ~.?'-ria_ que el Procurador General de 

0usiJ.cia de la Ciudad de Mex1co tiene pleno coii:'Í:it1m1ento del acontecer del presente 
caso, sie_ndo ~utoridad _responsa?le en juicio.i·•~amparo indirecto 627/201.7 '. j_uicio 
que esta urndo a la mdagatona FMC/M ':. /T2/00042/ 13-01, y del JUlCIO de 
nulidad con número de expediente i\' 6315/20155 , del procedimiento 
administrativo para la recuperación d~f bien del dominio público Andador 
Tabaqueros (modo tiempo y lugar de j~,1§ hechos) con número de expediente 
PARA/LMC/DGJG/010/2015, sust~itdo en el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de Méxic 'kital como se menciona en la foja 156 de ,-:1 
autos " ... que esta situación fue res,·· 'lta ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de la Ciudad de; t éxico", ello es así, fue resuelta con 

. 
aquiescencia del Gobierno de la Ciud · s'de México y otras autoridades, destruyendo 
el Estado de Derecho y ejecuta , ' ~. suspensión de derechos fundamentales 
inderogables, en abierta violación · 'rincipio de no discriminación. 

015, que viene al caso, pues es una de las 
probanzas idóneas de los motivos~ ' tijurídicos que conlleva a que actualice día con 
día la . repetición del . ac_to . rec¡.~ · · ado por consiguient~ de las declaraciones 
contrarias a los autos, 1ntlm1da., n, amenazas de la autondad responsable. 

'j 'M 

J;f 
En este orden de ideas, egfleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

et1 la Tesis P.LXXXVI/96, To~o III, junio de 1996, pág. 459, registro 2001106, 

"Artículo 197 de la Ley de Amparo a la letra dice: "Todas las autoridades que tengan o 
éeban tener intervención en el i:;umplimiento de la sentencia, están obligadas a realizar, 
::::er.tro del ámbito de su compet~ncia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y 
estarán sujetos a las mismas re$ponsabilidades a que alude este Capítulo". 

' A.utoridades demandadas: Jefe delegacional en Magdalena Contreras (José Fernando 
Mercado Guaida) y Director General Jurídico y de Gobierno en Magdalena Contreras; actor 
Odilón Nava de la Rosa (tercer interesado en el juicio de amparo citado al rubro). 

6 "GARANTIAS INDIVIDUALES. CONCEPTO DE VIOLACION GRAVE DE ELLAS PARA LOS 
EFECTOS DEL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. 
Las violaciones graves de garantías a que se refiere dicho artículo, son hechos generalizados 
consecuentes a un "estado de cosas", acaecidos en una entidad o región determinados, y su 
averiguación tiene lugar cuando 0curren acontecimientos que debiendo ser afrontados y resueltos 
por las autoridades constituidas cpn estricto apego al principio de legalidad, esos acontecimientos no 
se logran controlar por la actitud ele la propia autoridad, produciéndose, en consecuencia, violaciones 
a los derechos fundamentales de los individuos. Por ende, la grave violación de garantías individuales 
se actualiza cuando la sociedad no se encuentra en seguridad material, social, política o jurídica, a 
consecuencia de que: a) Las propias autoridades que deben proteger a la población que gobiernan, 
son las que producen o propician los actos violentos, pretendiendo en tal forma obtener una respuesta 
disciplinada, aunque aquéllos sean violatorios de los derechos de las personas y de las instituciones. 
b) Que frente a un desorden generalizado las autoridades sean omisas, negligentes o impotentes para 
encauzar las relaciones pacíficas de la comunidad, o bien que sean totalmente indiferentes en obtener 
e: :-espeto a las garantías individuales. 





clarifica el presente caso, la grave violación de derechos humanos se actualiza 
cuando las propias autoridades destruyen el Estado de Derecho. 

De forma manifiesta se ha depuesto a la justicia a merced de la ficción; los 
anexos y escrito si_gnado p~r la autoridad respo~~able, luego 1~ rfi>etición del acto 
reclamado es mamfiesto e mdudable, la declarac10n de la autond;aa responsable es 
contraria a los autos de la indagatoria FMC/MC-2/T2/0004,;1} 13-01 (Anexo V), 
":specíficamente a los Dictámenes signados por el perito J#o Eduardo Cabrera 
Godínez, Ingeniero Arquitecto, probanzas científicas u doc, · entales públicas que 
son hechos notorios pues constan en el considerando sép · o de la sentencia que 
ahora nos ocupa, asimismo en esta magnitud las fojas 5 y 156 de los autos del 
juicio de amparo citado al rubro. 

En este punto con fundamento en el artículo.:: 7 y 271 de la Ley de Amparo 
cabe anexar a este escrito, la denuncia hecha al P • urador General de Justicia de 
la Ciudad de México de veintitrés de diciembre , ' dos mil quince, con número de 
folio 31629, misma que consta en aut ' de la indagatoria FMC/MC-
2/T2/00042/ 13-01 (Anexo V del juicio de am ' o citado al rubro), que clarifica los 
motivos por los cuales la autoridad ' le actualiza la repetición del acto 
reclamado. 

Al haberse decretado en el pr · nte caso la suspens1on de derechos 
fundamentales, y no regularse ejecutiv ·· nte nada al respecto, ello abrió de forma 
sistemática de forma ilimitada a la ile dad de los funcionarios, figuras políticas, 
particulares, en conjunto y/ o "pa criminoso", han actualizado delitos que 
pueden constituir de lesa humanid, ·: ·, ada se ha decretado, nada se ha regulado, 
nada se ha dicho, y las autoridad{~r an hecho lo que les ha parecido, donde ni 
siquiera el elemental principio 'it>roporcionalidad, legalidad, racionalidad, no 
discriminación se ha respetado.,, .. informalidad e inseguridad jurídica es el pan 
de cada día. Condenable (ilegal) •. :sde cualquier punto de vista. 

·;t 
Ello es así, la repetició: el acto reclamado de forma lógica y jurídica es 

indudable, la dilación dolosa ctualiza día con día, es un hecho notorio la tesis 
l.14o.C.4 K (lüa.), publicada :Ia Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 49, diciembre de 20 Tomo IV, pág. 2215, emitida por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, me ona que cuando en el juicio de amparo se advierte 
una violación al derecho h os de acceso a la justicia, en su vertiente de justicia 
pronta, consagrado en el . • , -culo 1 7 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que el ·, ,, ca el presente caso, la autoridad responsable no actúa 
en los términos y plazos ' e establece la ley, es claro que el acto reclamado es de 
carácter negativo, lo que su vez, obliga a la responsable a cumplir la ejecutoria 
de amparo, respetar el 'recho de que se trate y cumplir con lo que éste exija, de 
acuerdo con el articulo 11 7, fracción II, de la Ley de Amparo. Por tal motivo, el ~-
a:-ticulo 199 de la ley c,· 'ada prevé que la repetición del acto reclamado podrá ser 
·~enunciada dentro del 'lazo de quince días: 

"INCIDENTE DE RjPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. TRAT~DOSE DE 
ACTOS DE CAR.Jl.CTER NEGATIVO QUE IMPLICAN OMISION DE LA 
AUTORIDAD DE (RESPETAR LOS PLAZOS LEGALES, SU PROMOCIÓN 
PUEDE HACER$E HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIE!'fTE 

! 
Cuando en el juicio de amparo se advierte una violación al derecho humano de 
acceso a la justiéia, en su vertiente de justicia pronta, consagrado en el 
artículo 17 de la ~'onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
el Juez responsaqle no actúa en los términos y plazos que establece la ley y, en 
consecuencia, se' otorga la protección constitucional para el efecto de dar 
celeridad al procedimiento de origen y respetar los términos y plazos 
establecidos en la ley; es claro que el acto reclamado es de carácter negativo 
(omisión de la autoridad de respetar los plazos legales) lo que, a su vez, obliga 
a la responsable a cumplir la ejecutoria de amparo, respetar el derecho de que 
se trate y cumplir con lo que éste exija, de acuerdo con el artículo 77, fracción 
II, de la Ley de Amparo. Por tal motivo, si bien es cierto que el artículo 199 de 
la ley citada prevé que la repetición del acto reclamado podrá ser denunciada 
dentro del plazo de quince días (se entiende a partir de que conozca el 
cumplimiento de la ejecutoria), no menos lo es que tratándose de estos casos, 
en que el acto reclamado es de carácter negativo, dicho plazo debe empezar a 
computarse hasta que la autoridad haya respetado los plazos legales o cuando 





no lo haga porque ya han transcurrido. DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO." 

En concordancia el Pleno de la Suprema Corte de usticia de la Nación 
manifestó en la Tesis P./J. 10/2018 (l0a.), Libro 53, abr· de 2018, Tomo I, pág. 
12, registro 2016694, publicada en la Gaceta .del S anario Judicial de la 
Federación, que la denuncia de repetición del acto re ado su procedencia no 
está condicionada a que previamente exista un pro· nciamiento por parte del 
órgano de amparo respecto al cumplimiento del fallo · otector, bajo el rubro y texto: 
"DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLA DO. SU PROCEDENCIA NO 
ESTÁ CONDICIONADA A QUE PREVIAMENTE E_ . RGANO DE AMPARO TENGA 
POR CUMPLIDO EL FALLO PROTECTOR. 

Conforme a los artículos 199 y 200, en relaciq,/:,on los diversos 192,193 y 196 
de la Ley de Amparo, la repetición del acto,:· 'clamado podrá ser denunciada 
por la parte interesada dentro del plazo ,,. 5 días; denuncia que puede ser 
presentada independientemente de que •' ta un pronunciamiento por parte 
del órgano de amparo respecto del cumg iento del fallo protector, porque la 
regulación de ambos procedimientos re,. Ita autónoma entre sí, por lo que su 
resolución no guarda prelación al .. Í , ya que el cumplimiento del fallo 
protector debe analizarse de oficio po· ·· 1 tribunal de amparo, estudiando si la 
autoridad responsable acató lo ord~ ·, do en la sentencia federal y verificando 
que no haya exceso o defecto en el 1 plimiento mencionado, mientras que la 
denuncia de repetición del acto ,e'· lamado no procede de oficio, pues debe 
hacerla valer la parte que conside. '· ue el nuevo acto o resolución es reiterativo 
del declarado inconstitucional, ' . tro del plazo de 15 días, y su tramitación es 
diversa y autónoma del procedi ,i · n to para tener por cumplida la eje cu to ria de 
amparo. Consecuentemente, ,: justiciable tiene legalmente el derecho de 
denunciar la repetición del ac ' reclamado independientemente de que exista 
la resolución que tenga por cu:' lido el fallo protector, por lo que podrá hacerla 
,·aler considerando como ac · repetitivo la resolución o acto con el cual la 
autoridad dio cumplimient la sentencia de amparo o un nuevo acto o 
resolución distinto y post r al que se tomó en cuenta para tener por 
cumplida la ejecutoria de 

Por lo que es dable me, 
medular de la sentencia qu~' 
que su Señoría le mandató · 
de treinta días siguientes a 
necesarias a efecto de pode 
una dilación dolosa de apro 

/J. 

ionar que el considerando SEXTO y SÉPTIMO parte 
erivaron a los puntos resolutivos, en el entendido 

a autoridad responsable, realizará dentro del plazo 
causará ejecutoria la sentencia todas las diligencias 

eterrninar la averiguación previa, hecho que conlleva 
madamente un periodo de siete meses: 

Considerando que el lrtículo 193, 194 y 197 de la Ley de Amparo manda ta 
que si la sentencia de amp¡jro no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de 
2.mparo indirecto, el órgano 3udicial hará el pronunciamiento respectivo, impondrá 
las multas que procedan y remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito o a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, a su vez las 
autoridades que tengan o deban tener intervención con el cumplimiento de la 
sentencia, seguirán teniendo responsabilidad aunque dejen el cargo, a su vez están 
obligadas a realizar, dentro del ámbito de sus competencia, los actos necesarios 
para su eficaz cumplimiento. 

Es de resaltar el párrafo segundo del artículo 193 de la Ley adjetiva, "Se 
considerará incumplimiento el retraso por medio de evasivas o procedimientos 
ilegales de la autoridad responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el 
trámite relativo" 

Ergo, la quejosa acudió el primero de agosto de dos mil diecisiete a solicitar 
el amparo y protección de la Justicia de la Unión, hecho que recayó en el juicio de 
amparo indirecto citado al rubro, denunciando las mismas violaciones en las que 
de nueva vez está recayendo la autoridad responsable y su superior jerárquico, 
Responsable de Agencia (Alejandro Rangel Arenas) que es importante mencionar, 
que también tiene calidad de autoridad responsable. 
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Ahora bien, el considerando séptimo de la sentencia, en la antepenúltima 
hoja, párrafo veintitrés, inciso a) y b) a la letra dice: 

"En vista de lo expuesto a lo largo de este fallo, procede conceder a Martha 
Patricia González Nava el amparo y protección de la Justicia F¡-cteral para el efecto 
de que la agente del Ministerio Público (Edith Guadalupe Ortij Valencia) Titular de 
la Unidad de Investigación Sin Detenido Unidad Dos de la ordinación Territorial 
A.0-3 de la Fiscalía Desconcentrada de Investigación e , ~lvaro Obregón, de la 

f 

Procuraduría General de justicia de la Ciudad de México · ealice lo siguiente: 

a) Dentro del plazo de treinta días siguientes que cause ejecutoria este 
fallo, lleve a cabo todas las diligencias ~·· esarias a efecto de poder 
determinar la averiguación previa FMC/M,." 2/T2/42/ 13-01 

b) Recabados los medios de prueba respe 
por la Juez Cuarto de Delitos No 
determine la indagatoria de donde em' 

os y que le fueron ordenados 
ves de la Ciudad de México, 

Asimismo, el considerando SEXTO,· -~~PTIMO del fallo protector que nos 
ocupa se desprende que la autoridad resp. '.. sable actualiza la repetición del acto 
reclamado en desacato a lo ordenado, • . 

En ese sentido es relevante menfuar que la autoridad responsable, no ha 
ordenado algunas de la totalidad de la ligencias necesarias para la integración 
de la averiguación previa tales como: 't'f., .. 

'· 1. La clausura del lugar d · s hechos, paso vehicular, que tiene cabida 
en Andador Tabaquero .· on la finalidad de preservar los indicios que 
día con día, perpetran,. 
de que se derrumbe 
vidas humanas. 

"pacto criminoso" y no se consume el injusto 
· casa habitación con la consabida pérdida de 

2. La citación del ora otrora jefe Delegacional en la Magdalena 
• ando Mercado Guaida y del Director General 

Jurídica y de ierno, del Órgano Político Administrativo en , 
Magdalena Contr as, ambas autoridades pertenecientes al Gobierno 
de la Ciudad d 1 . éxico, asimismo, para que respondan sobre el 
injusto que ti cabida en la vía pública Andador Tabaqueros, 
autoridades q tienen conocimiento de los hechos, y que tienen 
responsabilidaf plena, asimismo simularon el juicio de nulidad con 
número de :.,;expediente V-76315/2015, del procedimiento 
administrativo{PARA/LMC/DGJG/010/2015 objeto de este juicio de 
nulidad, expe~iente que derivó de la denuncia de obstrucción de 
justicia en la Averiguación previa FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01, ante 
el Jefe de Go9ierno de la Ciudad de México el seis de mayo de dos mil 
catorce; denuncia que inició de manera formal la suspensión de 
derechos fundamentales inderogables en el presente caso: el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, un representante de Jurídico 
y de Seguridad Pública, autoridades del Órgano Político 
Administrativo en la Magdalena Contreras del Gobierno de la Ciudad 
de México, torturaron en conjunto con el Fiscal Desconcentrado de 
Investigación en Magdalena Contreras y el Responsable de Agencia de 
MC-2, a mis testigos de los hechos Uuicio de amparo 627/2017). Otro 
hecho, que· prueba la dilación procesal es la necesaria citación de la 
ahora Alcaldesa de la Magdalena Contreras, autoridad perteneciente 
al Gobierno de la Ciudad de México. 

3. La diligencia de perito en fotografia del lugar de los hechos, en donde 
se sigue perpetrando día con día el "pacto criminoso", Andador 
Tabaqueros. 





• 

4. La diligencia de perito en fotografia, de los automóviles que conducen 
los habitantes del Andador Tabaqueros, que día con día circulan por 
el paso vehicular que tiene cabida en el andadcz; en comento, que 
hacen presión sobre los muros y estructura de¡/mi casa habitación 
habitada, misma que está en riesgo alto de ~,ffrumbarse, tal como 
consta en autos de la indagatoria. i .t 

5. La diligencia de perito en fotografia for:ebse del allanamiento de 
morada J~t' , .. :r c.:f.i 

Contrario a los puntos anteriores, la Re~sentación Social acude a 
~nti1:1-i~ar la quejosa y a mi familia, acturdo violencia institucional, 
,ncnm1nac10n, amenazas, etc. ·i· 

'!,.i~ 
Ahora bien, en referencia al inciso · t, -el considerando séptimo de la 

sentencia, a la letra dice: 

El) El diez de noviembre de 
Ministerio Público (Edith Guadalup 
Unidad de Investigación Sin Deteni 
Territorial A0-3 de la Fiscalía D 
Álvaro Obregón, de la Procurad · 

;;, ;· mil dieciséis la agente del 
rtiz Valencia) Titular de la 

nidad Dos de la Coordinación 
ncentrada de investigación en 
de General de Justicia de la 

· Ciudad de México, remitió la ind 
investigación en Delitos Ambi. 
urbana E, para su contin 
embargo, fue devuelta e 
inconsistencias (fojas 750 y ;" 

toria al Fiscal Desconcentrado de 
ales y en Materia de Protección 

. ón y perfeccionamiento legal; sin 
sig:liente por diversas 

Jif 
Por lo que la vulneración { , articulo 17 de la Constitución Política de los 

11, 
Estados Unidos Mexicanos, sel 'ctualiza día con día. (Considerando séptimo 
párrafo, tres, al catorce, de la S. ncia); hechos que conllevan cinco años con diez 
meses, sin que la hoy quejosaf 'nga acceso a la justicia, sin que ésta derive en 
persecución objetiva, tortura,,t , criminación, intimidación, amenazas, coacción, 
violencia institucional, entre · os, por tratar de que mi casa habitación no se 
derrumbe, máxime si los h ___ tantes del Andador Tabaqueros en conjunto con 
autoridades de la Delegacióf olitica en la Magdalena Contreras y policía acuden 
con marros a golpear los ~ros de mi vivienda, para provocar que al salir me 
detengan arbitrariamente (hjchos denunciados en juicio de amparo 627 /2017). 

~i 
En esta guisa, el ar~ulo 197 de la Ley de Amparo en correlación a lo que 

manda ta el articulo 107, fracción XVI de la Constitución, en la que todas las 
autoridades que tengan ci;;:deban tener intervención en el cumplimiento de la 
sentencia (superiores jerár~uicos), están obligadas a realizar, dentro del ámbito de 
su competencia, los actos :r,-ecesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos 
a las mismas responsabilidades a que alude el Capítulo I del Título Tercero de esta 
Ley de Amparo. 

En Yirtud, que les :es exigible que cumplan, en sus términos, la sentencia 
q_ue otorgó la protección ;federal, es decir, están sometidos al requerimiento y 
escrutinio que exige la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 
constitucionales para el cumplimiento irrestricto de las ejecutorias protectoras de 
derechos fundamentales en lo tocante al articulo 192, primer párrafo, y 214 de la 
Ley de Amparo, puesto que esta autoridad responsable no actúa de forma 
autónoma, tiene superiores jerárquicos que tienen conocimiento de su actuar 
contumaz, el nuevo acto de autoridad está viciado con el que pretende prohibir el 
acceso a la justicia y no dar cumplimiento cabal a la sentencia protectora, con el 
objeto de que no se acaten en sus términos los efectos por los que se concedió el 
amparo a la suscrita quejosa, esto con fundamento en el artículo 193 y 197 de la 
Ley de Amparo. 

Porque es lógico, que si la autoridad responsable en conjunto con sus 
superiores jerárquicos, en incumplimiento a la ejecutoria, emitiera un acto 
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repetitivo de las violaciones, como acontece en el caso, por las cuales se otorgó la 
protección constitucional, sería razonable y necesario que el Juzgado de Distrito, 
considere que la ejecutoria de amparo es de imposible cu limiento por la 
autoridad responsable, puesto que está autoridad, ha demos ado en instancia 
constitucional, la malicia, intimidación, con la que se conduc la conducta de la 
autoridad deriva en una espiral de impunidad; los innumera es juicio de amparo 
indirecto con número de expediente 1118/2016, 288/2017, 5/2017, 627/2017, 
260/2018, que han tenido como origen está indagatoria, so hechos notorios para 
el Juzgado de Distrito, puesto que como se ha venido di endo, han torturado a 
sangre fría, como plan preconcebido y esmeradamente 
intimidación, humillaciones, amenazas, inacceso a · a justicia, malos tratos, 
castigos infamantes, ... en contra de la suscrita y mi familia, para exonerar 
arbitrariamente a los probables responsables de su.;:· ponsabilidad penal y a otras 
autoridades; aun y cuando existen pruebas en co. a de la autoridad responsable 
de su actuar doloso, esta, sigue destruyendo el E· ado de Derecho. 

En este empalme se hace necesario tras bir un resumen del considerando 
séptimo de la sentencia: 

La amparista se duele de ·· s incumplimientos: el primero, 
relativo a la supervisión del Respo able de Agencia; y el segundo, 
concerniente a la formulación del ego de consignación por parte del 
Ministerio Público responsable, a ·· os actos vinculados con la dilación 
en la integración y determinació 'de la averiguación previa FMC/ MC-
2/ T2/ 42/ 13-01. 

r 
Al respecto, es fundado y , uficiente para otorgar la protección 
constitucional el razonami/ to de la amparista encaminado a 
evidenciar que el atraso e . a indagatoria de donde emana el acto 
reclamado, ja impedido qu ' se determine, aunque para arribar a esa 
conclusión este Juzgado d 'distrito supla la deficiencia de la queja, al 
tenor de las razones sigu: , · tes: 

De inicio es pertinente 
numeral 17, de la Cart 

tender al contenido del primer párrafo del 
agna, que establece: 

Artículo 1 7. Toda pers, · a tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que e ' rán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen l leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e i parcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohifida las costas judiciales. 

¡ 
l 
< [ ... ] 

.. 
l 

El derecho fundaniental de acceso a la justicia cobra aplicación a la 
integración y determinación de la averiguación previa, ya que, por 
disposición de la Carta magna, el Agente del Ministerio Público debe 
proceder a la investigación del delito, lo cual, en modo alguno ha de 
realizar en forma irracional sino ajustándose a los plazos que nonnan 
su actuar, caso contrario, su proceder trasgrede derechos 
fundamentales del justiciable. 

Así las cosas, es factible considerar que el trámite y resolución de los 
asuntos en la etapa de averiguación previa está sujeto al principio de 
expeditez, razón por la cual, cuando en un juicio constitucional se 
considera vulnerado el numeral 1 7 de la Carta Magna, el juez de 
amparo deberá considerar. 

aj Cuál es el término con que cuenta la fiscalía para agotar la 
investigación 





b) Si se han llevado a cabo las diligencias ordenadas por el órgano 

técnico, -sin que esto entrañe la posibilidad de estudiar el fpndo de 
1 

la denuncia a querella planteada por el gobernado- ./ 
c) Sin han trascurrido un plazo razonable para que la Req1esentación 

Social dicte la detenninacián que conforme a der~f corresponda 

'11' : 

[ ... 1 ·.l 
jj Declaraciones ministeriales de Lucrecia Nava,. ~egos, Marcos Nava 
Gallegos, Rosa Gallegos Caballero, José Luis.e~ Gallegos, y Diego 
Arturo Lara Nava, rendidas el veintiséis den l'f.:embre de dos mil trece, 
en las que expresaron que el andador que,. jiere la querellante en la 
que colocaron las rejillas de aguas pluvial'' .. , es parte de la vía pública 
de acuerdo al plano de urbanización . · la Delegación Magdalena 
Contreras, y tampoco las vibraciones • e refiere pudieron causar un 
dmlo a su vivienda (fojas 160 a 236, , . exo V) 

Es necesario resaltar en este punto, que¡" probables responsables citados en el 
~:1ciso j del considerando SÉPTIMO de la 

1 
- : 

1 tencia, declaran su participación en el 
"nacto criminoso", declarando que es I a vía pública (misma que ésta cerrada 
ilegalmente al libre paso): autos de fec ·veintisiete de noviembre de dos mil trece, 
ello es así: Ji· 
Los probables responsables de n~~re Lucr~cia Nava Galle~o~;- Marcos Nava 
Gallegos; Rosa Gallegos Caballer: (tercera interesada en JU1c10 de amparo 
627 /2017); José Luis Nava Galle~ ·; Diego Arturo Lara Nava en compañía de su .~ 
abogado José Máximo Pérez Rom ' -·, realizaron su declaración de forma escrita en 
compañía de su abogado de no . \e José Máximo Pérez Romero (figura política), 
(fojas 187 a 236 del Anexo I del·: cio de amparo 288/2017): 

,'I _i 

" .. . Debo manifestar, que el a · so al inmueble del suscrito, lo es por andador 
tabaqueros ... , también debo ' ncionar que el andador que da acceso ... , es un 
andador público porque este q ador de acuerdo con los planos de urbanización de 
Za delegación magdalena cont ras, se contempla como vía pública ... 

Asimismo ... la querellante pr nda hacer valer que son las vibraciones que dice se 
causan por la circulación de os vehículos sobre dicho andador las que causaron los 
dmlos a su propiedad ... " 

k) Ampliación, de declaración de la querellante Martha Patricia 
González Nava de doce de diciembre de dos mil trece, en la que 
manifestó: que el diecinueve de enero de la citada anualidad 
sorprendió a su vecino Marcos Nava Gallegos en la azotea de su 
domicilio en compañía de un desconocido, sin autorización ... 

I) Declaración de Carolina González Nava rendida el doce de 
diciembre de dos mil trece, en la que expreso que el diecinueve de enero 
se encontraba con su hermana Martha Patricia en su domicilio y 
escucharon diversos golpes como si ranuraran la pared, al salir al 
patio se dieron cuenta que en la azotea se encontraba Marcos Nava 
Gallegos en compañía de otro sujeto con herramientas y al verlas se 
retiraron ... 

m) Oficio de seis de mayo de dos mil catorce, suscrito por el 
agente del Ministerio Público Investigador (Ofelia García Monroy), 
dirigido al Director Jurídico y de Gobierno de la Delegación Magdalena 
Contreras en el que solicitó informara si el andador vehicular que se 
encuentra en la calle Tabaqueros, 45, Colonia San Nicolás Totolapan, 
es vía oública (foja 251 Anexo V). Lo resaltado es propio. 





• 
ii. Es de resaltar que la agente del Ministerio Público Ofelia García Monroy es 
autoridad responsable en el juicio de amparo 627/2017 " 

n) Oficio de tres de junio de dos mil catorce; suscrito por la 
Directora Juridica (Dolores Hemández García) de la Delegación 
Magdalena Contreras y dirigido al agente del·•· Ministerio Público 
investigador (.Ofelia García Monroy), con el que le informa que el 
andador de la calle Tabaqueros, 45, es de ddminio público, ello de 
acuerdo al plano 1363-a/ 45 de la Dirección ;beneral de Colonias Y 
tenencia de la Tierra (foja 254, Anexo v,J. Lo resaltado es propio 

.,/ 
',,/ 

ñ) Oficio de doce de junio de do~lpiil catorce, suscrito por el 
agente del Ministerio Público Investiga · ir (Ofelia García Monroy), 
dirigido al Director General de Adminis ·' ción Urbana de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de , · · Ciudad de México, en el que 
solicitó informara si el andador vehi

1 
-~ 'lar que se encuentra en la calle 

Tabaqueros, 45, colonia San Nícol_· · Totolapan, es vía pública (foja 
260, A.nexo V). Lo resaltado es pr9' o 

,s,· 
o) Oficio de dos de julio'• e dos mil catorce, suscrito por el 

Director General de Administra.Jn Urbana de la Ciudad de México y 
dirigido al agente del minis. t .. (;·•· público investigador (Ofelia García 
Monroy], con el que le inform,_ '· :,· ue el andador de tabaqueros, ubicado 
entre la cerrada Tabaquero~{ .· calle Tepetates de la Manzana 45, del 
pueblo de San Nicolás Toto .. ' an, es considerado como vía pública de 
conformidad con lo señal · "~por el artículo 55 de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito feder , aja 266, Anexo v,J. Lo resaltado es propio 

f.i, :f:' 

x) El veinticincoi·" · marzo de dos mil quince, compareció la 
querellante Martha Pat. :. ::,;, González Nava y expresó que se exhibían 
diversos ofi.cios sus .·· .. ,.,.Os por la Subdirección de licencias y 
alineamientos de la d '.,f ación magdalena Contreras (foja 431, Anexo 
V) 

z) el doce d · ayo de dos mil quince, compareció Martha 
Patricia González , va ante la Agente del ministerio Público 
investigador para r' [ficar dos escritos que suscribió, asimismo tuvo 
conocimiento de ersos oficios suscritos por autoridades de la 
Delegación Magda¿ na Contreras, relacionadas con el permiso para 
una rampa de acc:fso a los lotes 6 al 1 de la Manzana 45, de la calle 
Tabaqueros, colonJa San Nicolás Totolapan, así como la identificación 
del Andador taba~eros como vía pública (fojas 441 a 442, Anexo V) 

A.1} Ampli:p.ción de dictamen en materia de arquitectura de 
veintiséis de ju,iio de dos mil quince, rendido por el perito Julio 
Eduardo Cabrera Godínez (foja 4 78 a 483, Anexo V) 

iL Ampliación de Dictamen, oficio: I-13597-2015, que a la letra dice: 

"No se fabricó un muro de contención que absorba las presiones que ejerce 
dicha circulación, debido a la diferencia de niveles de desplante en ambos predios 
(de mayor altura el de d.rculación vehicular), para evitar que el muro y cimentación 
del predio que nos ocupa, reciba presiones, lo anterior toda vez que se aprecia por 
medio de calas, que el terreno natural está en contacto directo con el muro y 
cimentación del inmueble que nos ocupa, muro y cimentación que por sus 
características constructivas, no fueron diseñados para tal fin, generando con esas 
presiones movimientos en el inmueble que nos ocupa, y como consecuencia fisuras 
en sus elementos, los detalles citados se consideran de tracto sucesivo ... " 

Por lo que, en ese momento, se estableció la tipicidad de tiempo, modo y 
lugar, de la antijuridicidad: La conducta que, día con día se actualiza (fojas 155 y 
156 de los autos del juicio citado al rubro). las declaraciones (rendidas, 
2compañados de su abogado de nombre José Máximo Pérez Romero) de los 
~)robables responsables de fecha veintisiete de noviembre de dos mil trece (inciso 
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• 
j) rendidas ante el ministerio público, fueron demostradas con pruebas 
científicas; luego, cabe resaltar; que la autoridad responsable se niega a acatar su 
fallo protector, máxime que hace declaraciones contrarias a los autos que constan 
en el juicio de amparo citado al rubro, resaltando que se actu iza día con día la 
repetición del acto reclamado haciéndose parte del injusto, e no sólo conlleva 
daño a la propiedad doloso, sino que estos probables respons les en conjunto con 
autoridades pertenecientes al Gobierno de la Ciudad de Mé · o, planificaron graves 
violaciones a derechos humanos en contra de la suscrita q josa y mi familia üuicio 
de nulidad V-76315/2015, juicio de amparo indirecto 6 /2017}. 

B.1) ampliación de dictamen en mat a de arquitectura de 
treinta de septiembre de dos mil quince, s scrito por el perito Julio 
Eduardo Cabrera Godínez {foja 498 a 500 nexo V) 

El) El diez de noviembre de do mil dieciséis la agente del 
1Winisterio Público (Edith Guadalupe rtiz Valencia) Ti.tular de la 
Unidad de Investigación Sin Detenid nidad Dos de la Coordinación 
Temtorial AO-3 de la Fiscalía De oncentrada de investigación en 
Alvaro Obregón, de la Procurad a de General de Justicia de la 
Ciudad de México, remitió la ind atoria al Fiscal Desconcentrado de 
investigación en Delitos Ambi tales y en Materia de Protección 
urbana B, para su continu ción y perfeccionamiento legal; sin 
embargo, j...le devuelta e dieciséis siguiente por diversas 
inconsistencias (fojas 750 y 

[ ... ] 
De esa relatoría, e actible concluir que desde el doce de enero 

de dos mil trece, cuand la ofendida Martha Patricia González Nava 
presentó su denuncia a e diversa agente del ministerio Público (Elvia 
Liliana Preciado Copad 7 titular de la Unidad de Investigación Dos Sin 
Detenido, de la a ncia investigadora MC-2, de la Fiscalía 
Desconcentrada en n gdalena Contreras quien radicó la indagatoria 
bajo el registro FMC/ C-2/T2/42/ 13-01, y en veintiséis de febrero de 
dos mil quince, enviada a la Fiscalía desconcentrada de 
investigación en Al · ro Obregón a solicitud de la querellante para ser 
turnada a la age e del Ministerio Público (Edith Guadalupe Ortiz 
Valencia) Titular e la Unidad de investigación Sin Detenido Unidad 
Dos de la Coordí, ación Temtorial AO-3, al uno de agosto de dos mil 
diecisiete, mame to en que se presentó la demanda de amparo, 
transcumeron a . oximadamente cuatro años, siete meses, sin que se 
hubiera determi "ado la averiguación previa, lo cual es contrario a 
derecho, a pesa de ser consignada en tres ocasiones, sin corregirse 
los errores señ(l.lados por la Juez Penal de delitos No Graves que 
conoció de ésta/ 

Lo cual impcicta directamente en la prerrogativa reconocida a 
favor de la qµeiosa en el numeral 17 de la Carta Magna, en su 
vertiente de .ique se administre fusticia dentro de los plazos y 
términos quk fiie la ley. 7 

Máxime, debe recordarse que el Ministerio Público cuenta con 
hen-amientas que el legislador estableció en la ley para hacer cumplir 
sus determinaciones-medios de apremio- cuyo empleo se justifica a 
partir del hecho de administrar justicia pronta, lo cual permite 
constreñir a cualquier ente obligado a observar las peticiones que el 
Fiscal formule, en aras de una pronta obtención 

~.::Jta. Lo resa!:ado es propio. 
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Siendo estos límites de la cosa juzgada material fueron los objetos y 
cuestiones que se decidieron y definieron en la sentencia. 

Por lo anteriormente, expuesto y fundado a Usted C. J;/ez osa María Cervantes 
Mejía Juez Décimo Segundo de Distrito de Amp o en Materia Penal; 
actualmente Ocurro y pido: , 

Primero. Con fundamento en el articulo 213 d la Ley de Amparo solicito 
atentamente a su Señoría, suplir la deficiencia de 1 ía y de los argumentos hechos 
valer por la quejosa. 

Segundo. Me tenga por presente para que se sirva resolver 
conforme al texto del mismo. 

Tercero. Tener en consideración las docu · ntales que la suscrita acompaña a este 
ocurso en copia simple, asimismo las h as que la suscrita anexóª, al escrito de 
denuncia de repetición del acto recla!YJ. · o del veinticuatro de septiembre de dos 
mil dieciocho: ' 

a) Documental del veintitrés •' diciembre de dos mil quince, 
Procurador General de Jus • ia de la Ciudad De México. 

·\ 

dirigido al 

b) :Kotificación del cuatro d ctubre de dos mil dieciocho y sus anexos: oficio 
y documentales de autoridad responsable, declaraciones de la 
responsable contrarias_ los autos del juicio de amparo citado al rubro, 
probanzas idóneas d intimidación, violencia institucional, violación al 
principio de no discri ' !ínacíón. 

/j-~ ( f R~~~S_'f.0-~0NECES~RIO 

¡Me~~:;~;;;:' 
CiuqJ.d de México, a 10 de octubre de 2018 

t 
l 

'Hojas 63, 97, 259 a 264 (que conforma el expediente PARA/LMC/DGJG/010/2015), y 
copia se la audiencia-sentencia, todas del juicio de nulidad V-76315/2015 (es importante 
mencionar, que la quejosa no cuenta con copias certificadas de éste juicio, pues le fueron 
:,egadas por la Oficina de información pública, otorgando copias simples por un total de 
~09 hojas) 
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PROMOCIÓN 
044048 

CUADERNILLO DERIVADO DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

En veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaria de 
Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia e la Nación, con el escrito y anexos 
de los recurrentes, recibi os en la ficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia. Conste. 

Ciudad de México, a veintiséis deoJubre de dos mil

dieciocho. 

• 
en estudio �curso de �reclamación 

1734/2018, agrégue111s al p
�

te cuadernillo el escrito y 

anexos de los recurréntes. 

Con fundamento � dispuesto por los artículos 25, 

fracción 1, de la 
A

� Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 13� la Ley de Amparo, téngase como 
� 

represen_!ant�ún de los recurrente� Carolina González

Nava; por hechas manifestaciones; reiterando domicilio para oír 

y recibi�tificaciones, así como autorizadas para dichos 

efectos e imponerse de autos
1 

a las personas referidas en el 

escrito de cuenta; y por exhibidas copias simples de 

documentales. 

Entréguese el presente cuadernillo a la Ponencia del 

Señor MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBO_!-LEDO, y en 

su oportunidad, agréguese al expediente principal del recurso 

de reclamación en comento. 



Notifíquese. 

CUADERNILLO DERIVADO DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

2 

Así lo proveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ, Presidenta 

Corte de Justicia de la ante la Secretaria de Acuerdos 

ciada María de los Ángel Gutiérrez 

Gatica. 

/;{ 

OACt�
,' ,· ,;i "': ,,,.... 

tí t ·::1 U 1,: 2í}'.!P, se notificó el acuerdo a erior
por medio de lista, en términos de lo dispu sto 
fracción III y 29, de la Ley de Amparo. Doy f 

s interesados 
os artículos 26, 

• 

• 

•



i. 

Estado de Excepción de facto 
Juicio de arpparo 260/2018 

l 
J ,.,. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
l 

l 
(r 

I 

Presente. 

,l 
l"" ,¡,, 

1 

Carolina González Nava, por propio 'cho; en mi ,,.,..ealidad de 
representante común de la parte quejosa; s . ~landa carpo domicilio para 
oír notificaciones el ubicado en Calle Taba ~ros número 43, Colonia San 
Nicolás Totolapan, Delegación la Magdal ·, a Contreras en la Ciudad de 
México, C.P.10900; autorizando a Mar a Patricia y/ o a Julio César, 
ambos de apellidos González Nava, pa . oír notificaciones, aun las de 
carácter personal; ante Usted con e debido respeto que se merece 
comparezco y expongo: 

Con fundamento en el pnnc1p10 de 
principio de no discriminación, prin 
último, de la Constitución Política 
dice: 

gnidad de la persona humana y el 
'píos básicos del artículo 29, párrafo 
e los Estados U nidos que a la letra 

"Los decretos expedidos por el jecutivo durante la restricción o 
suspensión, serán revisados e oficio e inmediatamente por la 
Suprema Corte de Justici de la Nación, la que deberá 
pronunciarse con la prontitud sobre su 
constitucionalidad y validez." · 

Vengo a hacer ampliación de • emanda de amparo, pues el Estado 
mexicano ha sometido de forrpa intencional a la parte que.1osa a 
condiciones de existencia que pan acarreado lesión grave a nuestra 
integridad física y mental, aunadp a la fabricación de delitos que deriva en 
amenaza latente de pérdida de la/libertad. 

En este orden de ideas, el Estado mexicano, día con día, destruye la 
vivienda de los quejosos, lo que actualiza la búsqueda de la destrucción 
total física de sus habitantes. 

En esta contextura, la parte quejosa insta atentamente a este Alto 
Tribunal del país, la revisión de las medidas adoptadas en la suspensión 
de derechos fundamentales no derogables cuya excepción está vedada por 
el artículo 27.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en la opinión consultiva 
OC-8/87, menciona que, "el Pacto de San José es el primer instrumento 
internacional de derechos humanos que prohíbe expresamente la 
suspensión de las "garantías judiciales indispensables" para la protección 
de los derechos que no pueden ser suspendidos". 1 

Concluye la Corte en la opinión consultiva citada anteriormente, que "los 
procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas garantías 
judiciales indispensables para la protección de varios derechos cuya 
suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven, además, para 
preservar la legalidad en una sociedad democrática". 

1 Párrafo 37. 

... 



_J 



Estado de Excepción de facto 
Juicio de amparo 260/2018 

Luego, en el transcurso de un año con once mests, a la parte quejosa se le 
han suspendido las "garantías judiciales indispensables" para la 
protección de los derechos fundamentales no derbgables. 

Por lo que fundamento en el artículo 1 7, fra 108 de la Ley de 
Amparo, y los numerales 25.1 y 27.2 de la, nvención Americana sobre 
Derechos Humanos, esta parte quejosa vi e a formular ampliación de 
demanda de amparo en el juicio 260/2018: 

Por lo que para dar cumplimiento con el tículo 108 de la Ley de Amparo 
que a la letra dice: 

"Artículo 108. La demanda de amp 
escrito o por medios electrónicos en lo 

indirecto deberá formularse por 
asos que la ley lo autorice, en la 

que se expresará:" 

l. 

11. 

El nombre y domicilio del ' . 
eJOSO: 

Carolina González Nava, , artha Patricia González Nava, Julio 
César González Nava e Is , el González Nava. 

El nombre y domicilio dql tercero interesado, y si no los conoce, 
manifestarlo así bajo prcjtesta de decir verdad: 

l -~ 
Bajo protesta de decir jerdad, no lo conozco 

111. La autoridad o autoric!~d responsable: 
,i 

.r 

Secretario de Go berpación 

IV. acto u omisión que se reclama: 

La configuración de Estado de excepción defacto. 

V. Bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstenciones que 
constituyan los antecedentes del acto reclamado o que sirvan 
de fundamento a los conceptos de violación: 

Las anomalías jurídicas e institucionales que entrañan el estado de 
excepción de facto, o la supresión de derechos fundamentales no 
derogables. La ilegalidad y perenmzac10n en que permanece el presente 
caso. .. 
Ejemplo de ello, el cuatro de octubre de dos mil dieciocho en el juicio de 
amparo indirecto 651/201 7 se hizo sabedora la parte quejosa, que la 
Procuraduría General de Justicia de · la Ciudad de México, con 
aquiescencia del Estado mexicano, pretende que el delito de tracto 
sucesivo, les permite a los habitantes de una vía pública denominada 
Andador Tabaqueros que en conjunto con autoridades del Gobierno de la 
Ciudad de México a título de dolo lleven a cabo día con día la conducta 
para que la vivienda que habitan los quejosos se derrumbe, llegando a los 
extremos de anexar probanzas de intimidación, fabricación de delitos, con 
la consiguiente amenaza de pérdida de la libertad o de la vida, permitiendo 
la juez A quo ésta conducta ilegal desplegada por la responsable en juicio 
constitucional. (se anexa notificación que consta de cuatro hojas) 





Estado de Excepción de facto 
Juicio de amparo 260/2018 

La adopción de las severas medidas en esta configuración de estado de 
excepc1on de facto, han traído como consecuencia un cuadro de 
violaciones sistemáticas a derechos fun~9-mentales no derogables. 

¡ 
Fabricación de delitos2 , para implementar tottura, amenaza de pérdida de 

;¡ 

la libertad y de la vida, intimidación, vejacipnes públicas, humillaciones, 
ataques verbales, discriminación, segrega'·' ión, violencia institucional, 
destrucción de la vivienda (llegando a los tremos de utilizar marros y 
cinceles con la que golpean los muros de é~. vivienda). 

eneral de Justicia de la Ciudad 
ón de los métodos de tortura en 
rma, en el que con fecha 23 de 

s de la Procuraduría General de 

Es necesario explicar que la Procuradurí 
de México ha estado a cargo de la aplic 
el caso concreto, ejemplo de ello es la 
mayo de dos mil catorce en instalacio 
Justicia de la Ciudad de México, 
Representante de Jurídico, Represent 

Fiscal, Responsable de Agencia, 
te de Seguridad Pública, por medio 
josa que no acudiéramos de nueva de tortura le advirtieron a la parte q 

vez a la Procuraduría. 

El Secretario de Gobernación, medi lle informe justificado, acto mediante 
el cual hace oficial la su resió de derechos fundamentales no 
derogables, declarando que el esente caso le corresponde a la 
Procuraduría General de Justic· de la Ciudad de México, por 
consiguiente, la parte quejosa int uso ampliación de demanda la cual 
fue desechada, lo que dio cabi a recurso de queja, dando los 
razonamientos jurídicos idóneos Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito de que 1 presente caso es competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la N ·ción, más como se puede evidenciar, el 
Estado de Derecho ha sido destr o, resolviendo que el recurso de queja 
es infundado, probanza idónea de ~sta afirmación es el expediente de éste 
recurso 145/2018. 

La certeza de que al solicitar •. mpliación de demanda, se resolverá que 
no ha lugar, derivando en rec~so de queja, resolviendo que esta es 
infundada, por lo que se dictaráf sentencia después de dos meses, en el 
que se resolverá que se ha vulner,ado ningún derecho. Por consiguiente, a 
la parte quejosa se le ha despojado de derechos fundamentales no 
derogables. en esta supresión de derechos fundamentales no derogables, 
deriva en total estado de indefensión, segregación, discriminación que no 
es otra cosa que un genocidio. La destrucción física, psíquica o moral, total 
o parcial en relación a la tipificación de la destrucción de un grupo como 
tal, en relación al derecho a no ser discriminado que se relaciona de 
manera directa a la Convención para Prevenir y Sancionar el Crimen de 
Genocidio, convención que protege el derecho a la existencia. 

Las conductas desplegadas por el Estado mexicano es la perennización de 
una supresión de derechos humanos. 

Probanzas bastantes y suficientes, son los juicios de amparo 1082/2016, 
1118/2016, 288/2017, 545/2017, 627 /2017, 651/2017, 74/2018 que en 
sí y por si mismos prueban la nula intención de hacer que se respete la 
Constitución, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano 
es Parte, en clara desviación a la legalidad, la destrucción del Estado de 

2 Otro ejemplo de ello, es el Juicio de amparo indirecto 349/2017, substanciado en 
el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, 
policía de investigación acude a nuestro domicilio para señalarnos y amenazarnos 
que en cualquier momento nos privarán de la libertad y de la vida arbitrariamente. 
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derecho, la jurisprudencia de carácter obligatorio, ajustada al presente 
caso, brilla por su ausencia. La perennización de este e~tado de excepción 
de facto conlleva amnistía, las autoridades que han perpetrado graves 
delitos que constituyen de genocidio, han sido sustraídas de su 
responsabilidad penal. Basta ver la sentencia derivada del juicio de 
amparo 627 /2017 del treinta de abril de dos mil dieciocho, el Juzado de 
Distrito ha resuelto que no existe interés jurídico, luego afectación a la 
parte quejosa, habilitando a la Procuraduría Generay de Justicia de la 
Ciudad de México a aplicar métodos, inter alia, cj~ tortura, violencia 
institucional, fabricación de delitos, amenaza de pé¡tlida de la libertad al 
ejercer acción penal ante un Tribunal de delitos oftiosos, por hechos que 
la parte quejosa desconoce cómo, cuándo y en dó e cometimos el injusto, 
que los autorice a intimidar, coaccionar en interr atorio, a que el defensor 
de oficio "ayude" en el método de tortura a 1 Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México, entre otros ves delitos, que clarifican 
que en este estado de supresión de derechos f.' damentales no derogables, 
los castigos corren a cargo de la Representac· n Social, pues el Secretario 
de Gobernación, tal como el Jefe de Gobiern_ de la Ciudad de México, han 
girado oficios en el que decretan que est · Institución debe resolver el 
presente caso, hecho que conlleva el design: de exterminio. 

El principio de Supremacía Constitucion_ (tratados internacionales, los 
preceptos constitucionales) ha sido destr do. Estos juicios de amparo no 
han sido ni son sustanciados de mane imparcial, es notorio que las 
decisiones conllevan la nula intención de; que el estado de excepción cese, 
que sea reconocido el derecho a un recufso efectivo, sencillo y rápido, que 
se reconozca el derecho violado, la sanción, reparación e indemnización a 
que tiene derecho toda víctima confor · e a! artículo 5, párrafo primero, 
inciso a), b), e). iii); 6 de la Convención/Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminaciqh Racial y la Convención para la 
Prevención y la Sanción del Delito de G~nocidio. 
Ello es así, la restricción indebida de 1~· parte quejosa al derecho de acceso 
a la justicia ha sido formalizada en ju~cio constitucional, las resoluciones 
de los órganos jurisdiccionales no so:q inatacables en todos los casos, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado que "Es 
notoria la decadencia de la autoridad absoluta de la cosa juzgada 
inherente a la sentencia definitiva y firme, entendida en el sentido 
tradicional de la expresión. Difícilmente podrían actuar con eficacia, y 
quizás ni siquiera existirían, la jurisdicción internacional de derechos 
humanos y la jurisdicción internacional penal si se considera que las 
resoluciones últimas de los órganos jurisdiccionales nacionales son 
inatacables en todos los casos. La improcedencia o impertinencia de la 
resolución judicial interna que pone fin a una contienda puede advertirse a 
partir de diversos datos: error en el que incurre quien la emite, sin que se 
añada otro motivo de injusticia; o bien, ilegalidad o ilegitimidad con las 
que actúa el juzgador, sea en actos del enjuiciamiento (violaciones 
procesales que destruyen el debido proceso), sea en la presentación 
(falseada) de los hechos conducentes a la sentencia. En ambos casos se 
arribará a una sentencia que no sirve a la justicia y sólo en apanencia --
formalmente-- atiende a la seguridad jurídica."3 

Para considerar en el presente caso la legitimidad de cosa juzgada que solo 
se justifica por la autoridad que le trasmite la regularidad del proceso y la 
legitimidad en la actuación del juzgador, en el que en el proceso no 
importa las pruebas presentadas, estas no han sido admitidas o bien no 

3 Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, Sentencia De 12 de septiembre De 2005. 
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han sido tomadas en cuenta, o bien resolver contrario al caso concreto, 
cambiando lo verdaderamente expuesto y probado, en la inaplicación de 
jurisprudencia de carácter obligatorio, lo que hace que la sentencia o 
resoluciones pronunciadas no sean genuinas, no basta simular un juicio 
de amparo y emitir una sentencia que contiene vicios, luego, no se 
desatiende el principio ne bis in ídem, pues r,fo se han observado los 
preceptos Constitucionales, los Tratados Interna '\onales en materia de los 
Derechos Humanos que el Estado mexicano ha f mado y ratificado. 

En este punto es menester traer a colación~.' juicio de amparo 74/2018, 
que fue substanciado en el Juzgado Terc de Distrito de Amparo en 
Materia Penal del Primer Circuito, la .i te quejosa acudió ante las 
amenazas de pérdida de la libertad y la vida ante la Procuraduría 
General de Justicia de la Ciudad de ico que en conjunto con los 
habitantes de la vía pública denomina Andador Tabaqueros en "pacto 
criminoso" con figuras políticas Uuicios amparo 651/201 7 y 627/201 7, 
anexos V y I, respectivamente) nos p curan certeza que en cualquier 
momento ocurrirán estos hechos, aun·: o a la destrucción de la vivienda 
de la parte quejosa y despojo del lug en donde está edificado nuestro 
domicilio. 

Todo lo anterior clarifica en proban idónea, el por qué, la autoridad 
jurisdiccional ha recibido a trámite l' escritos de solicitud de juicio de 
amparo que la parte quejosa a su rito, los innumerables juicios de 
amparo son prueba idónea de lo qu~ han hecho del caso concreto, dar 
validez a las graves violaciones sistémáticas y flagrantes, se pretende 
hacer legal lo ilegal, el estado de extepción de derechos no derogables, 
amnistía ilegal a las graves violp.cione1? sistemáticas y flagrantes 
empleando la institución procesal del !amparo, el engaño resalta a la vista, 
se acotan razonamientos tendencios~s en el que se considera que aun 
cuando las probanzas se dirigen a 14n estado de excepción de facto de 
derechos fundamentales no derogabl~s. Los órganos jurisdiccionales que 
han tenido conocimiento del presente 'caso han resuelto un "engaño" que 
se pretende dar como cosa juzgada, hecho que es inadmisible pues el 
proceso ha sido "a modo" y la sentencia sirve a determinado designio, 
mejor que al objetivo de justicia.4 

La dignidad humana de la parte quejosa ha sido pisoteada en JUICIO de 
amparo, en el que el derecho no existe, los tratados en materia de los 
derechos humanos no existen, la ilegalidad permea el presente caso, se 
señala al torturador, se presentan pruebas (expedientes de los juicios de 
amparo y sus anexos), de fabricación de delitos, de tortura, de atentados 
en contra de la vida, coacción, intimidación, violencia institucional, 
Dictámenes (pruebas científicas) de que la vivienda de la parte quejosa 
está siendo destruida con aquiescencia del Estado mexicano; más, lo que 
se ha hecho es instalar un arsenal judicial represivo a fin de descartar y 
nulificar toda posibilidad de retorno a la normalidad, resoluciones que 
validan el despojo de la vigencia de los derechos humanos fundamentales. 

Más lo anterior, solo resalta la segregación manifiesta, la destrucción de la 
dignidad humana, la normalidad de un estado de excepción defacto, que 
conlleva genocidio. 

4 Párrafo 1 7, ídem. 
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Hechos que son contrarios al artículo 25.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos dispone: 

"Toda persona tiene derecho a un \ecurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo anteilos jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra ,. ctos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos po · la Constitución, la ley o 
la presente Convención, aun cuando 1 1 violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio sus funciones oficiales." 

El artículo anterior recoge la instf ción procesal del amparo, en el 
que dispone que debe ser sencillo y br{ e, tal como lo ha manifestado la 
Corte en opinión consultiva OC-8/87 ·. e, "tiene por objeto la tutela de 
todos los derechos reconocidos por s constituciones y leyes de los 
Estados Partes y por la Convención.:·' esto que todos los derechos son 
susceptibles de amparo, lo son ta ·.Ji ién los ue están señalados de 
manera expresa por el artículo¡j 7.2 como no susceptibles de 
sus ensión en situaciones de eme ncia." Lo resaltado es propio. 

VI. Los preceptos que, co; orme al artículo lo de esta Ley, 
contengan los derechos ; • manos y las garantías cuya violación 
se reclame; ' 

ti 
Artículo 1, 14, 16, 17, 22, 2'7!); 29, 133 de la Constitución Política de . . (. 

los Estados Unidos Mexicanos. /; 
,; 

"';' 

Convención Americana sobre ,' Derechos Humanos, Convención 
Interamericana Para Prevenir y Sancionar la Tortura, Convención contra la 
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 
Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer "Convención De Belem Do Para"; el artículo 7o. 
del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional; Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Declaración 
sobre la raza y los prejuicios raciales, Convención sobre los derechos del 
Niño (artículo 6); Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio. 

VII. Los conceptos de violación. 

Violación a las garantías judiciales indispensables a que alude el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos en relación al 
artículo 27.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
implica la intervención de un órgano judicial independiente e imparcial, 
apto para determinar la legalidad de las actuaciones que se cumplan 
dentro del estado de excepción "5 . 

La parte quejosa solicita atentamente al Máximo Tribunal del país, que sea 
revisado el Estado de excepción de facto y/ o la supresión de derechos 
fundamentales no derogables en el caso concreto: 

Las medidas tomadas en el caso concreto supera las restricciones 
permitidas en situaciones ordinarias, castigando con severos castigos a la 

5 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6 / 86 
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parte quejosa por circunstancias que no encuentran motivos legales, estos 
son motivos de odio, de segregación, discriminación, de genocidio. 

La validación de los métodos de tortura, fabricación de delitos, amenazas 
de pérdida de la libertad y de la vida, la amenazg. de volver a ejercer acción 
penal ante un Tribunal de delitos oficiososy' prohibición de acudir al 
Ministerio Público so pena de tortura o de detención ilegal, en el mejor de 
los casos, hechos que configuran un,estado dj excepción de facto. 

La perpetuación lisa y llana en la aplicació de un estado de excepción de 
' facto, en el presente caso se ha esta ecido en regla, anomalía, la 

legalización en juicio constitucional, la vi' lación impune de los derechos 
más fund':1-~entales negar las graves violfciones sistemáticas y flagrantes, 
la excepc10n de derechos fundamentaJ1s no derogables, disfrazada de 
Estado de Derecho. Hecho que atenta ¡fPntra el sistema democrático que 
dispone límites infranqueables a derech;cs esenciales de la persona. 

En este orden de ideas el Estado me,ano ha vulnerado el artículo 4 del 
Pacto Internacional de Derechos Ci"'.:.}f s y Políticos y el artículo 27 de la 
Convención Americana sobre Derech1 Humanos. 

iJ 
Los artículos anteriores c??stituye,f~ el marco jurídico ineludible de _l?s 
Estados Partes, la suspens1on de d~Jechos no derogables, es la suspens1on 
en el caso concreto del Estado de!recho, hecho que ha autorizado a las 
autoridades jurisdiccionales, al p· ocurador General de Justicia de la 
Ciudad de México, al Jefe de .· bierno de la Ciudad de México, al 
Secretario de Gobernación a apart~ su conducta de la legalidad. 

ir 
' 

En el presente caso la parte quejosa está atenida a la nada jurídica, las 
violaciones de derechos humanos, la dignidad de los quejosos ha sido 
destruida. Los factores que han . influido son los nexos políticos de los 
probables responsables en .; la Averiguación Previa FMC/MC-
2/T2/00042/ 13-01 y familiares de éstos, han empleado en conjunto con 
servidores públicos a las Instituciones en una destrucción del Estado de 
Derecho, la suspensión de facto de derechos fundamentales no deroga bles, 
han derivado en la solicitud de la institución procesal de juicio de amparo 
1082/2016, 1118/2016, 288/2017, 349/2017, 627/2017, 651/2017, 
74/2018, 260/2018, juicios que representan una utopía en el que se ha 
formalizado un Estado de excepción. Han creado a los quejosos un clima 
de terror y miedo. 

La aplicación abusiva e injustificada del poder público es representado por 
los innumerables juicios de amparo citados en el párrafo anterior, los 
expedientes son probanzas de la violación flagrante y sistemática de los 
derechos humanos en el caso concreto. 

El orden público y democrático radica es el- fortalecimiento y el deber de 
defender los derechos humanos de los gobernados, más en el presente 
caso, el poder público ha destruido los derechos humanos mas 
fundamentales de la parte quejosa. 

La función del Estado es defender el orden público, asegurar que los 
derechos humanos no sean trasgredidos. Pues, los derechos humanos y 
las garantías constitucionales para su protección, y las Convenciones 
sobre derechos humanos, le generan obligaciones erga omnes al Estado 
mexicano ante la Comunidad Internacional. 

Los derechos fundamentales no derogables, encuentran su fundamento en 
la protección de la dignidad inherente de la persona humana, por lo que 
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no existe legitimidad alguna del Estado mexicano para seguir vulnerando 
los derechos fundamentales no derogables de la parte quejosa, misma que 
insta atentamente a este Alto Tribunal del país, ~1 acceso a la protección 
constitucional, a que nuestros perpetradore~,,de v"t laciones sistemáticas y 
flagrantes sean sancionados, que los grave~ da - s físicos, psicológicos y 
morales sean indemnizados por el Estado mex· ano, que éste reconozca, 
que los quejosos tenemos derechos fundament es no derogables, solicitud 
que está consagrada en el artículo lo. de la · onstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El Estado de excepción en el presente caso una anomalía del objetivo de 
un genocidio, para proteger intereses , ersonales del poder público 
finalidad que está alejado de la defens de la democracia y de las 
instituciones del Estado de Derecho. 

La carencia de efectividad en los rec rsos de garantía judicial han 
redundando en prejuicio de la libertad, i tegridad y del derecho a la vida 
en el que se ha negado la protección d los derechos y libertades de la 
parte quejosa, los innumerables juicios amparo son probanzas idóneas, 
se pretende dar por cosa juzgada la an alía del estado de excepción de 
derechos fundamentales no derogables, · 'egregando a la parte quejosa para 
un genocidio eminente. Despojado¡ de derechos fundamentales 
inderogables la parte quejosa se atiepe a la nada jurídica. Los actos 
arbitrarios de las autoridades respqhsables han sido validados por 
decisiones jurisdiccionales. ,P 

? 
Las violaciones sistemáticas y flagrantes a los derechos humanos se han 
vuelto impunes, las facultades de la,s autoridades, en correlación a la 
utopía del derecho a la garantía de :un amparo para la defensa de los 
derechos humanos fundamentales por fuerza acarreara la destrucción 
total de la parte quejosa el derecho¡ a la vida; la libertad e integridad 
personal, el derecho al debido proceso y a la justicia han desaparecido, 
formalizando la práctica de la tortura, de fabricación de delitos, de 
ejercicios de la acción penal ante Tribunales de delitos oficiosos, en el 
estado latente de excepción a, inter alía, un debido proceso, humillaciones 
públicas. Las investigaciones penales son ad infinitum, la pérdida de la 
libertad y de la vida, las denuncias de las graves violaciones sistemáticas y 
flagrantes a nuestros derechos humanos no derogables sus perpetradores 
cuentan con aquiescencia del Estado mexicano. 

Ninguno de los tratados o convenciones que el Estado mexicano ha 
firmado y ratificado autorizan a suspender las garantías judiciales 
indispensables para proteger y defender los derechos humanos 
fundamentales, contenidas en los referidos instrumentos internacionales. 

Las violaciones sistemáticas y flagrantes a los derechos humanos de la 
parte quejosa, tales como el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
e integridad del ser humano, nos ha colocado en un estado de absoluta 
indefensión con grave violación a los derechos de justicia, de protección 
jurisdiccional. 

A pesar de los convincentes medios de prueba aportadas que conforman 
los innumerables juicios de amparo, se válida como cosa juzgada la 
supres1on de derechos fundamentales no derogables, negándose 
llanamente la protección jurisdiccional a la violación sistemática y 
flagrante de derechos humanos por medio de la institución procesal de 
juicio de amparo. 

00 

o.. 
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La tortura en el presente caso es una práctica usual, investigaciones 
penales de toda clase, la amenaza eminente de tención sin saber qué 
delito se cometió, ataques verbales, tentativas d omicidio, el temor de la 
parte quejosa es fundado en el que se nos h ímpuesto tormentos en la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciud. de México y en Tribunales 
de delitos oficiosos. Sin recursos legales/ par la salvaguardia de nuestros 

' ' derechos humanos más fundamentales. 

En situaciones de plena normalidad ~xiste n goce absoluto de derechos 
fundamentales no derogables, en la que ni, ( guna autoridad le es conferido 
poderes absolutos de erigirse como tort dor, que fábrica delitos para 
causar verdaderos daños, en el que { o se válida delitos de lesa 
humanidad, so pretexto de una invest/'. ción penal, con amenazas de 
pérdida de la libertad y de la vida, en el ·· e no se ejerce acción penal ante 
un Tribunal de delitos oficiosos sin saq, la víctima de que se le acusa, 
qué delito cometió, suspendiendo el de.· cho de presunción de inocencia, 
e~ siue la Procuraduría General de Jusfcia de la Ci1:1?ªd de Méxic?~ se ha 
eng1do como verdugo en este Esta : · de excepc1on o supres1on de 
derechos fundamentales no dero abl 

El párrafo 2 del artículo 29 de la De'·: aración Universal de los Derechos 
Humanos, define la finalidad última d.',· Derecho al expresar que: 

'" En el ejercicio de sus derechos ' en el disfrute de sus libertades, 
toda persona estará salame ·te sujeta a las limitaciones 
establecidas por la ley con rel único fin de asegurar, el 
reconocimiento y respeto de ts derechos y libertades de los 
demás, y de satisfacer las ju)'tas exigencias de la moral, del 
orden público y del bienef1tar general en una sociedad 
democrática. ) 

'•• g 
Y en el artículo 30 de la citadétfDeclaración Universal dispone: p:, 

i; 
,, 

Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el 
sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a 
una persona, para emprender y desarrollar actividades o realizar 
actos tendentes a la supresión de cualquier de los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración 

La violación a la dignidad, hace del presente caso, que los actos o decretos 
dictados de Jacto o bien derivados de resoluciones, sean hechos nulos que 
ilegitiman tales actos o resoluciones. 

La naturaleza erga omnes de las obligaciones que engendran los tratados y 
convenios de derechos humanos, mandatando que sus normas deben 
aplicarse sin discriminación alguna. Derechos que contienen una doble 
dimensión la obligación del Estado de cumplirlas y el derecho de reclamar 
su violación, máxime si ésta es sistemática y flagrante. 

El estado de excepción de Derecho y de violaciones a derechos humanos 
fundamentales, derechos protegidos por normas del ius cogens6 ; en 

6 artículo 53 de la Convención de Viena de fecha 23 de mayo de 1969, ratificándola el 
Estado Mexicano en misma fecha, menciona que "es una norma aceptada y reconocida por 
la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo 
en contrario, y que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de Derecho 
Internacional general que tenga el mismo carácter. 

a, 

o. 
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relación a la imprescriptibilidad de delitos de lesa humanidad. 7 han sido 
expuestos ante el Presidente de la Republica, representado por la 
Secretaria de Gobernación en juicio de -a: paro indirecto 909/2018, 
solicitando ésta responsable, se le niegue a 1 arte quejosa el amparo y 
protección de la Justicia de la Unión. 

Esta negativa perenniza el Estado de pc1on de Jacto que obedece a 
factores políticos que ha implicado la pe isión a la supresión del Estado 

' de Derecho, autorizando a los Gobern ·~ tes a apartar su conducta de la 
legalidad. Pues la noción de un E. do Democrático es inherente al 
Derecho Internacional de los Derecho 

Ello es así, las instituciones dem ráticas, el Estado de Derecho, la 
defensa y protección de los derecho.• umanos son inseparables. 

t 
Las normas y principios que reg ' an los Estados de Excepción se han 

l 

inobservado en el presente ca ' , los requisitos que los estados de 
excepción deben reunir para que::. u regulación se ajuste a las exigencias 
de las normas internacionales. 

En estos razonamientos lógic, y jurídicos, la parte queJosa solicita 
atentamente a este Alto Tribu al del país su rev1s10n, por las razones 
siguientes: 

El principio de legalidad es co . ,sustancial a la naturaleza de la institución 
del Estado de Derecho, la ine · stencia de normas y control, tanto internos 
como internacionales que lo re ulen. 

•, 

El principio de proclamación, a inexistencia de este principio, hace de éste 
Estado de excepción de Jacto. N ,, 

,!. 

Hecho que ha redundado e1 la perm1s1on a la supres1on del Estado de 
Derecho, autorizando a lo~:, Gobernantes, Instituciones a apartar su 
conducta de la legalidad. '1 

El impacto directo e ilegal il. la en el presente caso ha derivado en la 
nulidad al derecho al prin~ipio de dignidad y no discriminación, la 
suspens1on de derechos fundamentales inderogables, situación que de 
Jacto vive la parte quejosa, obedece a razones ilegales. 

La vulneración al principio de proclamación del estado de excepc1on 
apunta a la condición indispensable para su validez, aun cuando ha sido 
proclamado en juicio constitucional, su temporalidad es incierta, pues a la 
fecha conlleva un periodo de cinco años con diez meses, que comprende 
una temporalidad de un año con once meses en juicio de amparo en el que 
existe la proclamación de Jacto. 

La circunstancia que lo justifica, el periodo por el cual se implanta, las 
medidas que autoriza, los mandatos de la Constitución, los tratados y 
convenios que se han de desaplicado en el presente caso por las medidas 
de excepción. 

El no cumplimiento de la comunicac1on oficial, que cabe decir, debe ser 
inmediata ante el Secretario General de las Naciones Unidas en lo que 
respecta al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y, en cuanto 
a las Convenciones regionales, el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos y el Secretario General del Consejo de Europa, 

7Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa 
Humanidad. 

o ,.., 
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respectivamente, debe señalar expresamente las me a.as que autoriza, las 
razones que motivaron este largo periodo de suspen 1ón. 

La notificación formal juega un papel sumame 
prerrequisito cuyo cumplimiento habilita a los 
de las cláusulas de derogación. 

e importante, en tanto 
tados Parte a prevalerse 

La parte quejosa siendo la afectada por las m didas de suspensión que el 
Estado mexicano ha impuesto, aunque lo ya hecho de conformidad a 
alguna norma nacional que, la parte quejos desconoce, como bien nos lo 
han comunicado en juicio de amparo, el P.· curador General de justicia de 
la Ciudad de México8 , el Jefe de Gobie • o de la Ciudad de México, la 
Secretaria de Gobernación, el Sexto Tri · nal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, actuando en Plen '· 1a juez A quo (Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito de Amparo en Ma, ria Penal) o bien, el Tribunal de 
Justicia Administrativa de la Ciudad México, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el Consejo e la Judicatura Federal Instituto 
Federal de Defensoría Pública, la C., isión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, la Contraloría ,' neral de la Ciudad de México, que, 
somos ignorantes, que no tenemos p, a el pasaje9, que no entendemos, que 
no es competencia de las Insf.: ciones, que la tortura, vejaciones, 
humillaciones, intimidación, ame .zas de perdida de la libertad, atentado 
en contra de la vida ... no causa año a nuestra esfera jurídica, más, no 
han mostrado la comunicación / o notificación oficial de la excepción 
frente al orden internacional, cu; cumplimiento habilita a los Estados a 
prevalerse de las cláusulas de · rogación, máxime si se han desaplicado 
tratados y convenios en materi · de los Derechos Humanos que el Estado 
Mexicano ha firmado y rati 1cado. Por consiguiente, los suscritos 
presumimos que éste Estado . e excepción de derechos o supresión de 
derechos fundamentales no der' gables es de facto. 

La información jurídica que su 'tenta lo anterior son los juicios de amparo 
indirecto siguientes: 1082/2 16, 1118/2019, 288/2017, 349/2017, 
545/2017, 627 /2017, 65 /2017, 74/2018, 260/2018, todos 
substanciados en el Juzgado ~écimo Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal del Primer CirctJ.to, a excepción de los juicios 349/2017 y 
74/2018 que fueron substancfados en el Juzgado Quinto y Tercero de 

'~•' 

Distrito, respectivamente. 1. 
No obstante, el Juzgado Décimó Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa del Primer Circuito admitió encarecidamente la solicitud de 
juicio de amparo con número de expediente 909/2018, en éste estado de 
suspensión de facto, la responsable Secretaría de Gobernación en 
representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, solicitó se 
nos negara el amparo y protección de la Justicia de la Unión, hecho que 
hace que la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
manera oficiosa manifieste lo conducente, al ser consecuencia lógica y 
jurídica de los amparos promovidos y las resoluciones que el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito han hecho del 
presente caso. la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
manifestado que "Es notoria la decadencia de la autoridad absoluta de la 
cosa juzgada inherente a la sentencia definitiva y firme, entendida en el 
sentido tradicional de la expresión. Difícilmente podrían actuar con 
eficacia, y quizás ni siquiera existirían, la jurisdicción internacional de 

9 Consejo de la Judicatura Federal Instituto Federal de Defensoría Pública 
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derechos humanos y la jurisdicción internacional al si se considera que 
las resoluciones últimas de los órganos jurisdi •. ionales nacionales son 
inatacables en todos los casos. La improcedeq; 'a o impertinencia de la 
resolución judicial interna que pone fin a una c · · tienda puede advertirse a 
partir de diversos datos: error en el que incur ," quien la emite, sin que se 
añada otro motivo de injusticia; o bien, i. ·, alidad o ilegitimidad con 
las que actúa el juzgador, sea en q.Ctos d, enjuiciamiento (violaciones 
procesales que destruyen el debidg' proc o), sea en la presentación 
(falseada) de los hechos conducenies a 1 sentencia. En ambos casos se 
arribará a una sentencia que no sikve a '· justicia y sólo en apanencia --
formalmente-- atiende a la seguridad jur·' ca." 1º 

Pues sin justificación objetiva, se per~• te en el mantenimiento del estado 
de urgencia en restricción instituci, ales en el caso concreto por un 
tiempo indeterminado, con caus,, ·s subyacentes que no se han 
proclamado, que vale traer a col -n, pues en días anteriores a este 
escrito, la oficial de seguridad ~· ; a Camacho Martínez adscrita a la 
Coordinación de Seguridad del Po ~· Judicial de la Federación en conjunto 
con su hermana María de la Luz acho Martínez11 , volvieron a agredir12 

a la parte quejosa, amenazando ', n el Presidente de la Republica electo, 
Ciudadano Andrés Manuel Lóp • ·· Obrador, mencionando que nos van a 
desaparecer. Hecho que hace p .· 'sumir13 la perennización del estado de 
excepción, con el objetivo de gen: cidio. 

Luego, las autoridades respo' y jurisdiccionales no han dado 
razones jurídicas sobre los pre • puestos de hecho que los ha llevado a la 
perennización del estado de cepción del presente caso. Lo que hace 

!·' 

hecho notorio, que está s · spensión se debe a motivos de odio, 
económicos, sociales, de énero, destrucción de un grupo, las 
agresiones han sido const tes tal como la aplicación de castigos 
prohibidos, incriminación, ortura, humillación, penas infamantes, 
intimidación, entre otros . , otivos ilegales. Hecho que sólo tienen 
cabida en un decreto de fac de genocidio. 

El principio de proporcion :tdad que debe imperar en el estado de 
excepción, éstos deben ser ,¡p relación de adecuación entre éste y los 
medios utilizados para repelerlo, ya que, se han desaplicado los Convenios 
y tratados, siguientes: interl alia, la Convención Interamericana Para 
Prevenir y Sancionar la Tortµra, Convención contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, Convención Interamericana Para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer "Convención De Belem 
Do Para"; el artículo 7o. del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Declaración sobre la raza y los prejuicios 

1º Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, Sentencia De 12 de septiembre De 2005. 

11 Juicio de amparo indirecto 74/2018, substanciado en el Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del primer Circuito y 260/2018 substanciado en el Juzgado 
Décimo Segundo de la misma Materia y Circuito 
12 Empleando otros conceptos para dirigirse a la parte quejosa y al señor Presidente 
electo. 
13 Pues sus agresiones y amenazas se han cumplimentado a cabalidad, los juicios de 
amparo y sus anexos son pruebas plenas de esta afirmación. 
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raciales, Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio. 

Por consiguiente, las restricciones impuestas en e 
encaminadas a la destrucción de los derechos reco 

resente caso, están 
ciclos en los Tratados 

y Convenios en materia de los Derechos Human, firmados y ratificados 
por el Estado mexicano, pues en esta perenn· ción de suspensión de 
derechos, han sido desaplicados éstos. Lo que plica la perpetuación de 
la suspens1on de derechos fundamenta, s inderogables. Se ha 
desvinculado del artículo 3 de la Carta de ! Organización de Estados 
Americanos, excluyendo <ley-echos que son in erentes al ser humano. 

f ' 
Las normas de excepciónimpuestas en el · esente caso han reemplazado 
al principio de Suprem cía Constitucio ' 1, cuya complejidad en esta 
desviación se pretende le itimar en juicio onstltuc1onal. En consecuencia 
lógica y jurídica, se hace necesario la int · ención de este Alto Tribunal del 
país: 

La discriminación en la impartición e justicia, la intolerancia en la 
protección de los derechos humanos · relación a la violación al principio 
de no discriminación, principio vincul·, o con el derecho de toda persona a 
la existencia sin distinción de origen cial, posición económica. 

Resaltando que el objetivo de genoci __ o por no tener familiares y/ o amigos 
con nexos políticos, económicos, s ~iales, de género, de odio, etc., que 
derivan en privilegios de amnistía : . :e gal, se pretende destruir a la parte 
quejosa legalizando la supresi ~- de derechos fundamentales no 

',~ 
derogable s. 

.,,,,,t, 

El principio de no discriminación sp elemento material es la protección del 
individuo, su pertenencia a un dierminado grupo humano, derecho que -
protege la diferencia tanto econqmica, social, política, de género, o de 
cualquier otra índole. i 

;\;; 

La vulneración al principio de no fdiscriminación por condiciones sociales, 
económicas, o por razones de odio} de género o de cualquier otra condición 
como el de no contar o pertenecer{ a la clase política, son distinciones que 
versan sobre el goce y ejercicio de los derechos fundamentales. 

La destrucción física, psíquica o moral, total o parcial en relación a la 
tipificación de la destrucción de un grupo como tal, en relación al derecho 
a no ser discriminado que se relaciona de manera directa a la Convención 
para Prevenir y Sancionar el Crimen de Genocidio, convención que protege 
el derecho a la existencia. 

El presente caso es un ejemplo claro y extremo de discriminación, de la 
formalización de este estado de excepción en juicio de amparo. 

Los juicios de amparo indirecto, 1082/2016, 1118/2016, 288/2017, 
545/2017, 627/2017, 651/2017, 74/2018, 260/2018. Por si y en sí 
mismos, representan segregación manifiesta, desconociendo el principio de 
la igualdad en dignidad y derechos, en consiguiente la denegación del 
derecho a la vida y a la libertad, la negación de la igualdad en dignidad, la 
imposición deliberada a condiciones de existencia que por consecuencia 
lógica acarreará la destrucción física, psicológica y moral, total. 

La discriminación en la aplicación de la ley es manifiesta e indudable 
la denegación a los derechos de igualdad ante la ley y de protección de la 
ley sin ningún tipo de distinción. 



' ... , JA 
.\_i:,-'-



Estado de Excepción defacto 
Juicio de amparo 260/2018 

Los actos o las prácticas que a la fecha el Estado mexicano ha impuesto en 
el presente caso, sus efectos se explican en 1; s juicios de amparo citados 
anteriormente, la discriminación en la aplicac· ~n de la ley. ,. 

Las resoluciones de suspensión de derech, fundamentales que en JUICIO 
de amparo se han dictado, se ha anulado ... reconocimiento a los derechos 
humanos y libertades fundamentales. 

ales es manifiesta e indudable, 
r los autos de los innumerables 

La segregación de derechos fundam 
promueve el odio manifiesto. Basta 
juicios de amparo que versan sobre· 
que en conjunto con sus anexos 
afirmado, el derecho al acceso a 
vedado, el derecho a la seguridad e 

s mismos hechos, los expedientes 
pruebas indudables de lo ahora 

-{ administración de justicia ha sido 
• tegridad personal ha desaparecido. 

La vulneración al principio de 
aceptable que sustente la distin 
derecho a su ejercicio, por consi · 
razón lógica y jurídica suficient 
parte quejosa. El de validar 
cualquier persona a condici 
destrucción, física, psicológica, 

ualdad, la ausencia de una razón 
;·n en la aplicación de la ley, negar el 
l 

·iente, en juicio constitucional no se da 
ara fundar el derecho a distinguir a la 
el Estado Mexicano puede someter a 

de existencia que acarrearan su 

Pues no se puede invocar raz .· amientos jurídicos que no estén ajustados 
al caso concreto, para que es :·s resulten validos tendría que resolverse el 
presente caso ajustado a dere 

Más en consecuencia lógica y 'urídica inmediata, la destrucción del Estado 
de Derecho es manifiesta e i : udable, basta leer las resoluciones del Sexto 
Tribunal Colegiado en Mater Penal del Primer Circuito (recurso de queja 
145/2018, etc.), en el que suelve contrario al principio de Supremacía 
constitucional en relación · al princip10 de no discriminación, por 
consiguiente, destruye el E ado de Derecho, el Estado Democrático, y el 
derecho a la protección de lo derechos humános. 

Por un periodo de un añ , con cuatro meses, los recursos que han 
derivado del presente caso, ,an recaído una y otra vez en el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal - el Primer Circuito 14 , los argumentos de corte 
despectivo resaltan a la au&'encia de una razón aceptable que sustente la 
distinción en la aplicación d¿ la ley. 

Las resoluciones en el presente caso por sus consecuencias concretas 
deponen el acceso a la justicia a la discriminación, la imposición 
deliberada a condiciones de existencia que por consecuencia lógica 
acarreará la destrucción física, psicológica y moral, total de la parte 
queJosa. 
Los derechos fundamentales inderogables constituyen un derecho, la 

autorización otorgada por una norma imperativa de Derecho Internacional 
a las personas para exigir la realización de una conducta o su abstención. 

La justificación de las decisiones jurídicas en el presente caso, no están 
ajustadas al principio de Supremacía Constitucional, por consiguiente, 
existe una clara segregación a derechos fundamentales inderogables. 

14 Comparables a la resolución del juicio de nulidad con número de expediente V-
76315/2015 substanciado en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México que versó sobre el dominio particular de una vía pública, la destrucción del 
Estado de derecho es patente. 
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La igualdad ante la ley cuando la ley no distingue, se sustenta en la 
dignidad, fundamento de los derechos humanos, la dignidad es inherente 
a la vida y a la forma en que ésta se v •rifica. Por consiguiente, la 
segregación degrada a la persona. 

El principio de no discriminación e un elemento fundamental 
inherente a los derechos humanos pr; gidos mediante el juicio de 
amparo, derecho subjetivo público que f lta al gobernado para reclamar 
una acción u abstención frente al, stado que tiene la obligación 
correlativa, derecho absoluto opo~ible ga omnes, puesto que respecto del 
Estado significa un deber de abstienci -

La limitación de derechos contravie 
justicia, el daño que produce, sus 
relación a la anulación de derecho 

derecho humano de acceso a la 
hsecuencias reales se manifiestan en 
· ndamentales. 

El principio de no discriminación 
la justicia el derecho a tener d.· 

presenta como el derecho de acceso a 
· chos, las condiciones de igualdad han 

sido vedadas, los derechos anos en el caso concreto han sido 
nulificados, un ejemplo de ello .el derecho a la vivienda Uuicio de amparo 
651/2017) en relación al derec '' a la libertad, el derecho a la seguridad e 
integridad personal, el derech la dignidad de la persona, el derecho a la 
vida, el derecho a no ser inti . dado, amenazado, humillado, el derecho a 
no ser juzgado y condenad , por autoridades no jurisdiccionales, sin 
derechos a que la Procuradur - General de Justicia de la Ciudad de México 
con toda impunidad fabriqu · delitos falsos ante un Tribunal de Delitos 
oficiosos, en el que no se tie derecho a un debido proceso, sin derechos 
a no ser torturado, sin dere os a una defensa adecuada 15 , sin derecho a 
saber el por qué se investiga los motivos subyacentes por los que se nos 
acusa penalmente ad infin m a la parte quejosa, sin derecho a no ser 
amenazado que en cualquie momento perderemos la libertad o la vida, 
sin derecho a presentar una enuncia o querella aun cuando han atentado 
en contra de la vida de lo, suscritos, sin derecho a no ser objeto de 
violencia institucional, s1 derecho a no ser intimidado en juicio 
constitucional, sin derecho i 1 proyecto de _vida, ... La negación de éstos 
derechos es implícita en jui,io constitucional, la denegación de derechos 
fundamentales, alimentan la,vulnerabilidad y el estigma, la legalización de 
la impunidad. La restricción ilegal al reconocimiento de derecho 
fundamentales inderogables} derechos que están protegidos por normas 

' convencionales. 

La persecución sistemática y flagrante de la parte quejosa, la amenaza de 
volver a ser torturado, la amenaza de perder la libertad arbitrariamente, es 
la persecución y destrucción del plan de vida, por consiguiente, la 
destrucción física, sicológica y moral, total Uuicio de amparo indirecto 
651/2017, 627/2017, 260/2018) 

La destrucción de la vivienda que habita la parte quejosa, en los extremos 
de utilizar marros y cinceles para que se derrumbe ésta Uuicio de amparo 
651/2017). 

e El Estado de Derecho ha sido destruido totalmente, sin garantías 
judiciales para el restablecimiento del cauce constitucional, sin la 

15 Tomando en cuenta que el defensor de oficio en el presente caso en interrogatorio 
"participó" en la aplicación del método de tortura, o el defensor particular en connivencia 
con el Ministerio Público, en violación flagrante al debido proceso ante el Tribunal de 
Delitos oficiosos Uuicio de amparo 627 /2017) 

1/) 
.-< 





Estado de Excepción de facto 
Juicio de amparo 260/2018 

posibilidad legal de exigir el establecimiento de derech9s fundamentales, e clarificando los extremos de un genocidio aplicado al c o concreto. 

to en relación a los 
arrastrado a la parte 

eses, en la destrucción 
bido, se clarifica en las 
La Lucha por la dignidad. 

arina y María de Válgoma, 
notas publicadas en el The 

La destrucción al proyecto de vida en el caso con 
sufrimientos ignomiosos que el Estado mexicano 
quejosa en un transcurso de cinco años, con die 
física, psicológica y moral, como plan precon_ 
siguientes notas periodísticas extraídas del lib 
Teoria de la felicidad política, de José Antonio·· 
página 11, en la que traen a colación un par 
New York Times: 

"En Sierra Leona, los guerrilleros cor la mano derecha de los 
habitantes de una aldea antes de re • arse. Una niña, que está 
muy contenta porque ha aprendido escribir, pide que le corten 

1 

la izquierda para poder seguir h. , iéndolo. En respuesta, un 
guerrillero le amputa las dos. En B · nia, unos soldados detienen 
a una muchacha con su hijo. La. evan al centro del salón. Le 
ordenan que se desnude. "Puso . · bebé en el suelo, a su lado. 
Cuatro chetniks la violaron. Ell · 'miraba en silencio a su hijo, 
que lloraba. Cuando terminó la :violación, la joven preguntó si 
podía amamantar al bebé. Ento es, un chetnik decapitó al niño 
con un cuchillo y dio la cabez ensangrentada a la madre. La 
pobre mujer gritó. La sacaron. el edificio y no se volvió a ver 
más." 

i 
La cita del párrafo anterior dimen· 'ona el desprecio por la dignidad de la 
persona, permite comprender los :métodos aplicados con el objetivo de 
destruir a la persona, ya sea físic , mental o moralmente, los métodos de 
tortura que han corrido a cargo df la procuraduría General de justicia de 
la Ciudad de México, hechos legJlizados en juicio de amparo indirecto 
627 /2017 y 260/2018, sentencia &ue habla en sí y por sí misma, ello es 
así, la dignidad humana, es la basl de los derechos humanos, reconocidos 
en la Constitución Política de los!:Estados Unidos Mexicanos, más en el 
presente caso han sido destruidos.~ . 
La destrucción del Estado de Derecho y dé los princ1p1os más básicos, 
como es el reconocimiento de la dignidad que es inherente al principio de 
no discriminación, fundamento de las normas imperativas del Derecho 
Internacional (ius cogens), aunado a la destrucción de la vivienda de la 
parte quejosa JU1c10 de amparo indirecto 627/2017, 651/2017 y 
260/2018. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A este Alto Tribunal del pms, 
atentamente solicitamos: 

Primero. - La revisión oficiosa del presente caso, de conformidad con el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 
los artículos 4 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente. 

Segundo. - Atentamente se tome en cuenta que el presente caso es la 
supresión de derechos fundamentales no derogables, por lo que el juicio de 
amparo indirecto 909/2018, substanciado en el Juzgado Décimo Tercero 
de Distrito de Amparo en Materia Administrativa del Primer Circuito, que 
encarecidamente la Juez A qua tuvo por interpuesto, forme parte de esta 
revisión oficiosa. 

10 .... 
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JUDICIAL DE LA FEDERAClóN 

Amparo 
indirecto 

Mesa 1 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Ciudad de México, a tres de octubre de dos 

SE DA VISTA CON CU 

Agréguese a los autos del juicio de ampar n que se actúa el of1c10 sIq11atlo 
por la agente del Ministerio Público adscrita a Unidad de lnvest1gac1011 Urn, 
(Sistema Tradicional), de · la Coordinación erritorial AO-3, de la r 1scal1;i 
Desconcentrada de lnvestiQBción en Álvaro Ob ón de la Procuraduria General dt 
Justicia de la Ciudad de M\bico, mediante el I en cumplimiento a lo ordenado eI: 
auto de veintisiete de julio del año en curso, r · ite el cumplimiento a la e¡ecutor 1;.¡ dt · 
amparo pronunciada en este ¡uicio. 

Ahora, visto el estado procesal guarda el juicio de amparo e11 qut, °'" 
actúa, se advierte que mediante proveido e treinta de agosto pasado, se tuvo pur 
recibido el oficio y su anexo, en el que autoridad oficiante informó las gest1011es 
relativas al cumplimiento de la sentencia¡ otectora; por tanto, con fundamento en el 
párrafo primero del articulo 196 de la L de Amparo, póngase a la vista de la parte 
que¡osa y parte tercero interesada el : do oficio y anexo, asi como el diverso ck 
cuenta, para que dentro del plazo !1\1 tres días, contado a partir del día hnl>1I 
siguiente al en que surta efectos la n Icación de este auto, manifiesten lo que a su 
interés legal convenga, en el entendí que una vez transcurrido el mismo y aun ank 
la ausencia de argumentos, con apo' . en el segundo párrafo del articulo citado esk 
órgano de control constitucional di la determinación que corresponda en torne, :il 
cumplimiento del fallo protector. 

' Es ilustrativo a lo anteri, .3 la jurisprudencia P/J.54/2014 (10a). sustentad .. 
por el Pleno de la Suprema Cort ~e Justicia de la Nación, visible en la página 1 \i 
Libro XII, Tomo 1, Noviembre d , · 014, de la Gaceta del Semanario Judrc1al dP l;i 
Federación, Décima Época de rufo: 

"PROCEDIMIE,. :~ DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS 
SENTENCIAS DE AM RO INDIRECTO. " 

., \ 

1: Jt Notifíquese person,_.,ente. 

Así lo proveyó y firm4;Rosa María Cervantes Mejía, Juez Décimo Segu11dr, 
de Distrito de Amparo en Mjteria Penal en la Ciudad de México. as1st1da d,~ i , 
Secretaria Lizbeth Martínez .,fas quien autoriza y da fe. 

de Distrito 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo 

Amparo ~n Materia Penal en la Ciudqd• d~ México 
} ,.- .,.::'-\ . ¡. ·,,.; ) - • ,,. 

que la P. énte copia autorizada e:S fiel repro~cc1m) 
.._ ' ' j •. ', ¡ - . ,.:: 

obra en los autos del juicio d~-ampár<:ili.5:1.1~01 ?-: 
:· .-. --- -~-'~•:: · .. ·.' .•~ .:-

.- .:· 





PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

,../ 

PGJ 
FISCALIA DESCONCENTRADA EN ALVARO OBREGON 
COORDINACIÓN TERRITORIAL DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA A0-3 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 02 

· MEXICO 
AV PREVJA: FMC/MC-2/T2/00042/ 13-01 
DELITO,,: DAÑOi LA PROPIEDAD 
ASUNTO: SE RI DE INFORME DE POL. DE INV. 

LIC. EDITH GUADALUPE ORTIZ VALENCIA. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
DOS SIN DETENIDO 
EN ÁL VARO OBREGÓN - 1 
PRESENTE. 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL 
UNIDOS MEXICANOS; 6 Y 41 FRACCIONES l. 111 
PUBLICA; 3 FRACCIÓN I Y 273 DEL CÓDIGO D 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURA 
F-RACCIÓN V DE SU REGLAMENTO; ASÍ C 
JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

ULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

OCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 2 Y 41 
A GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 75 Y 76 
LOS ARTÍCULOS 2, 25, 26 Y 27 DEL MANUAL DE LA POLICÍA 

1 
ANTECEDENTES: ME DIRIJO . 

A(;osro DEL 2018, EN EL QUE SOLI 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
PUNTOS: ' 

STED EN RELACIÓN A SU OFICIO GIRADO EL DIA, 08 DE 
LA INTERVENCIÓN DE ESTA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 

, AVOQUEN A LA COMPLEMENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

1 - ACUDIR AL LUGAR DE L 
CONSTRUCCION DE LA REJILLA Q 
CON EL NÚMERO 43, COLONIA SAN 
Y TESTIGOS PRESÉNCIALES DIR 
DOMICILIO E INVITARLOS A DECLA 

MU T IVO POR EL QUE SE INFORMA 

,' 
HECHOS, EN RELACIONA CUANDO SE PERCATARON DE LA 

SE ENCUENTRA EN !!A CALLE TABAQUALEROS COLINDANTE 
COLAS TOTOLAPAN EN BÚSQUEDA DE MAS DATOS, INDICIOS 
OS, INDIRECTOS O DE ZONA. INVESTIGAR SU NOMBRE Y 

. _R AL INTERIOR DE ESTAS OFICINAS 

CON EL FIN DE DARLE EL BIDO CUMPLIMIENTO Á LA PRESENTE ORDEN EL SUSCRITO SE 
1 RASLAOO A LA CALLE DE TABA EROS CONLINOANTE CON EL NÚMERO 43, COLONIA NIGOLAS 
rOTLAPAN PARA LA LOCALIZACIÓ . Y PRESENTACIÓN DE TESTIGOS DE CUANDO SE CONTRULLO 
l.A REJILLA QUE SE ENCUENTRA LA CALLE DE TABAQUEROS CONLINDANTE CON EL NÚMERO 
43, COLONIA NICOLAS TOTLAPAN, ELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS, POR LO QUE AL ACUDIR 
EN VARIAS OCASIONES EN DIST TAS FECHAS Y PREGUNTAR A TRANSEUNTES DE LA MISMA 
CALLE NOS REFIRIERON QUE O SE PERCATARON DE LA FECHA EXACTA EN LA CUAL 
COMENZARON A,CONTRUIR DICH ,REJILLA, PERO QUE NO DESEABAN DAR SUS DATOS PARA NO 

,\l·, METERSE EN,F~ROBLEMAS CON L . HERMANAS NAVA YA QUE SON MUY ESPECIALES Y REFIEREN 
.!Ü::i: \·~• . SER<NF:~;ENT~:3 E_~ LA DELEGA_ ÓN, MOTIVO POR LO QUÉ SE RINDE EL PRESENTE INFORME 

FISU- '.<, L'. ·, '1 I ,{A -~:.. '· 
: ,:,/ES\ i.':,\C1(L<i'()tH'.IYÁ'GÓ'oi:: SU.CONOCIMIENT _ PARA LO QUE A BIEN TEN°GA DETERMINAR . 
. ~:OORíl!i\JAC:r_::-¡,i í1:~.R1~·0R . -' f . 

A,.., L,A.'D. -"· ""J~s,1r;AC: ' ] . 
• 'JNID \,Vi;. -~- .\:l,'?; . ,X RE s p ET u_o s AMENTE , 

( S\STLU <. 1 r:NCARGADO DE GRUPO DE LAÍ SUFRAGIO EFECTIVO., NO REELECCION 
l'Ol ICIA NVESTIGACIÓN DEL D.~- MÉXICO D. F. A 25) DE SEPTIEMBRE DEL 2018 

EL C. AGENTE D\ L-A A P P~O¡L. ?E E I INNV. DEL D.F. 

~-\ I -
ARMANDO ORTIZ '_cERRlTEÑO 

\ 
\ 

\ 

' . 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FED~~L 
SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES PREVIAP) ~_:.; 
DESCONCENTRADAS ~· e:, ..... (:"'";) 

FISCALIA DESCONCENTRADA EN AL VARO OBREGQN -1 

COORDINACIÓN TERRITORIAL AO-3 {? 
UNIDAD DOS S/D f:;; 

C. JUEZ DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO DE 
EN MATERIA PENALEN LA CIUDAD DE MÉXICO:::oN FIR 
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co 
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PGJ 

(113594 e 
Por este conducto, y en atención a su oficio número 37230/2018 relativo al Juicio de Amparo 

651/2017, promovido por la quejosa MARTHA PATRICIA GONZALEZ NAVA, en contra de actos de 
esta Autoridad, con fundamento en el artículo 149 de la Ley de Amparo, la suscrita procedo a rendir 
el INFORME JUSTIFICADO, en los siguientes términos: 

Se recabo informe del Agente de Policía de Investigación Armando Ortiz Cerriteño de fecha 
20 de septiembre del año 2018, en el cual refiere que no encontraron testigos que recordaran con 
exactitud la fecha en la cual comenzó a construirse la rejilla motivo del inicio de la indagatoria 
número FMC/MC-2/T2/00042/13-01, motivo por el cual en fecha 24 de septiembre se determina 
la indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/13-01, se anexa. copia certificada del informe de policía de 
investigación y de la determinación de la indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/13-01. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 74 Fracción IV de la Ley de Amparo, solicito a 
usted que por lo que hace a la suscrita sobresea el juicio de Garantías en virtud de no existir el acto 
reclamado. 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para envia~le un cordial salud.o 

PGJOF 
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·'· FJSCALJA DESCONCENTRADA EN ALVARO OBR.r:GON. ~-

AGENCIA INVESTIGADORA DEL MP.: A0-3 , \\ 
UNIDAD DE INVESTIGACION No.: 2 SIN DETENIDO 
PRIMER TURNO 

. INDAGATORIA No.: FMCIMC-2/T2/00042/13-0J. 
DAÑO A LA PROPIEDA.Q (NO EXCEDA DE 2 'ALARIOS MINI MUS U 

INDETERMINADO) - DANO A LA PROP.IEDA , ULPOSO A BIENES INMUJ:B/,ES 
FORMATO UNICO 
DIRECTA 

En la Ciudad de México Distrito Federal/ los 24 veinticuatro días 
del mes de agosto del año 2018 dos mil ciocho 1 la suscrito AqPnte 
del Minis::erio Público, ti tu lar de,\ Untdaa Invesh gad?r:1 stn 
Detenido Número dos de la Agencia vcstiq~dorr1 A0-1, ... !: 1 '.~<;, LJa 
Desconcent rada en Al varo Obregon, y· · en actua en compan1 a , l0 su 
Oficial secretario con quien al final rma y DA FE.- - - - -- - - -
- -A e o R Do- - - - - - - - - - - - . T s.T As para resolve1 
presentes diligencias contenidas en e ·expediente de la aver:g11ac1on 
previa citada · al rubro, y toda •V que por el momento 110 se 
encuentran reunidos los requisitos d ·procedibilidad que ex~ger· los 
articulos 14, 16 y 21 de nuestra Con itución, asi como lo d1spGesto 
por los articulos 122 del Código d rrocedimientos Penales V1qPnte 
en el Distrito Federal; articulo:· fracción XV inciso b1 ¡ 1o 
señalado en E::l. Acuerdo A/Q03/99f y el Qficto <;:trcular niFm:ro 
OC/ 11 /2009, emitidos por el Ti tulai. 'R::ie esta insti t ucion, act uc1 e· 1 ,)nes 
oue se instruyen en contra de ODI .. NAVA DE LA ROSA por el d0 Lito 
de DANO A LA -PROPIEDAD, y toda ve · que en concepto de] s11scr i te· no 
es posible desahoqar mayores dili -.:encias ministeriales pert inPntes 
para el debido esclarecimiento deg-·_ ,os hechos a los que se contrae la 
¡¡?resen~e iri9-agatoria y como a ju·. ·io del Ti tul ar de esta Un 1 dad de 
.Lnves~ig~cion, se procede a form • ar ACUERDO DE RESERVA, en b,3se a 
los siguientes: -- - - - - -R E S .. ·' L T A N D O S- - - - - - - -Qi.;e 
la querellante refiere que ap.r;o.~1imadamente. desd~ el año ~'OWl sin 
:recordar el mes exacto los veci~s del. predio ubicado en _Tab;H¿ueros 
Man.zan~, .4 R. ,.,Andador del . 6 al ,;,fl 1, 1nst.a la ron una reJ _i l 1 CJ par a 

. captac1on ·-e-e--aguas pluviales e1i un pasillo que se ul:51ca ,·r: la 
C · colir.'idanci _ _,.¿=¡. 1 t\íf:'asera áe su vivierJ:ia, misma .rejilla que fue t.rtsr ,,lado 

•.;{;:,,por .. 'el ,2r.:ot:1c;3,bJ,e responsable ,, ro apro~imaciamente er; el me:.· . de 
. · .~:~:, s_.?pt1 empt"E;:\: :-,::.:~:Gie-t ubre cl~l ano 1 O, su vivienda. comenzo a pnj:-;f'nt ar 
JJ_~~-1r.,\/\l:il:lmedad .. ',.f;l~pl,+R_~Ede la misma tod ·. vez que la reJilla colocada r1cir, r:l 

c 1,:;r/\UQrobab"1.'@.,',_, 'r'-e¡:;p.o~abl e a cuµm,la,b mucha agua y 1 a m1 srna comen? e, a 
_ '. -::, .. ti 1 tr~~~~:'~~0'1 del domicJ l io .. de la quer~l Ian te, toda . vez que L c1 
.· .. _'1;C-.reJil_:J'..~r.-S,€;fr~I)'9l$ntra cerca d~:::Ra paso .vehicular y 9cas1ono c¡11c· :;u 

. · · vivfulooal 1\:'.!dm'-E!n,?..pra a tener fiSiuras e incluso pequenas gr1ctc1:; rJ110 
·-' ",.· .. ,oéa'sio,ncn,~~\1.!°'i'<'.:~r:cular de veh¡'! u los de gran peso c=;qn sus vi b1 c1:· 1 nr,, 

, pY.Jr. lo ,guE; ~.cudio l?, quere;t.1· te a la Coord1 nac1on de ?rntr·:·c· 1 r:n 
· .:c.1,Y,.1,0 1· ,de ·1·1a "1delegacion pol1t~" ª., en Magdalena. Contreras, en j,,nc;:ie 
· determinaron el grado de afect'ª.cion que ha sufrido la viv10noa ic ca 

querellante misma que quedo es~ecificamente determinada en e1 ,,fi_c1G 
número B010.1.0.9.I/226/2012 et~ fecha 04 de diciembre del afie, ? 1'il2, 
suscrito por el C. ABUNDIO ;S. MANZANARES DIMAS, por 1 e que J a 
querellante formulo. querellat el delito de Dafio a la prof•iedad 
cometida en su agravio en contra de ODILON NAVA DE LA ROSA Y U ll~N O 
QU IENE$ RESULTEN RESPONSABLES ,S,,por lo que se cons iqnan las pr es"?n tes 
actuaciones al probable respo~sable OITTLON NAVA DE LA ROSA al Juez 
Cuarto Penal de Delitos no Graves, quien deja bajo los efPctos del 
artíqllo 36 del Código de p:&_ocedimientos penales vigente pa_1_d el 
Qistrito F~p.eral. - . - - - - _,, - - - - - -Por lo que se iruc1c.J la 
investigac~on tendiente al esclarecimiento de los hechos, y se 

• 
ordenan y. practican todas y ca,da. una de la.s dil.igencias. pertinente:-:;, 
m1smas,qu~Ren su or~en cronologico a continuacion se citan a efeclo 
de satisfacer los dispuesto por el artículo fil. del acuerdo f\/001/99, 
por lo q1;1e todas y cad.a una. de .l,as constancias y actuac1une~, LJUe 
conforman - .la presente investigacion fueron: - - - - - - - - - r. -
Formato:, úñ~i'co. Rara el i1ücio. de actas. espe~iales Averigue1c .1 ,)ncs 
prev1a_s ,-.:E:'.?p~cial~s, p,ve.r iguaciones previas Directas s 1n De t ,,n 1<10 
ante ~,:l Mxn.isterio Publico.- - - - - -2.- Informe de Polic;,1 de 
Inves.t,J1gacion.- - - - - -3.- Declaración 9uerel1ante.- - · · - -

, .., -;-4. 'j('\9€~1 a ración de los Probables Responsab.,..es. - - - - - - -e (J t.: s 
I D'E R A N D 0- - - - - - - -PRIMF,RO.- Por lo que hace cd del1•, de 
D9ño a L:.i rropiedad se encuentra. rrevj sto en el artículo ;¿ 3,, dr,l 
½od1go pena_ vigente para el ~istrio federal que a la letra _di,·~: : 

a! que destruya o deteriore una cosa aJena eh perJuicL( de 
otro,.,.",. - En el presente caso de las c:illiue11.:Lc:is 
practicadas se desprende que hasta el momento no se ha :"vli do 

HOJA: 242. 



FISCAL/A DESCONCENTRADA EN ALVARO OBREGON. 
AGENCIA INVESTIGADORA DEL MP: A0-3 
UNIDAD DE INVESTIGACION No.: 2 SIN DETENIDO 
PRIMER TURNO 
INDAGATORIA No .. rMCIMC-2/T2/00042/J 3;_01. 
DAÑO A LA PROPJEDAQ (NO EXCEDA DE 20 SALARIOS MINIMOS O 
INDETERMINADO) - DANO A LA PROPIEDAD CULPOSO A BIENES INMUEBLES 
FORMATO UNICO , ' 
DIRECTA. 

: · í·'c ita r la probable responsabilidad del probables responsables 
• i::c:t a eJ momento no ha sido posible toda vez que no se cuenta con 
1 r.0 ::t iqos de los hechos que respalden el' dicho del denunciante, ya 
· ¡u~ s1 bien es cierto la querellante ha acreditado fehacientemente 
Lci nropiedad del inmueble dal'í.ado y el:f daño que ha ocasionado la 
~.:11a yue se colqc~ desde aproxi~a~amente el afio 2009, y los daños 
JITk:11:::arun a ser v1sibles en la vivienda de la q_uerellanf.e, lo cual 

•.;1wdd acreditado con el oficio BDl0 .. 1.0.9.1/226/2012 de fecha 04 de 
1li.c:iembre de} af'í.o 2012, suscrito por ·el ·c. ABUNDIO S. MANZANARES 
t. r¡,;.r1s, también es cierto que hasta la· .fecha no se ha acreditado 
· :,,,e i ,,rit emente las fecha en la cual , se construyó la .rejilla en 

•. r,¿~:1' ,1 y quien realmente la construyo· Y.ª que de actuaciones hasta 
! 1n1irl\F·'nto se desprende que la .querellante solo refiere que el 
1 <:bable responsable fue quien ord~no' la construcción de dicha 
· , ·• l 1 a, pe6~J no se ha ac.red i·tad9: ·que ~l. realmen t;:.e. la haya 

~: ru1jo y que haya ten~do lo~. conoc~mientos basicos para 
, "~ nn r la, para poder acreditar que-,ffue omiso de manera dolosa al 

1':'a l l zar las medidas ele precauc.fón necesarias para evitar que 
11, r,a n: i i lla ocasionara los daños a· •la vivienda de la querellante 

,1\11 i.a L1 querellante fue hasta el afió. ·2013 que solicito eI inicio de 
1 1 r.1 rPS( 1 nle indagatoria es decir tres';afios después de que se percató 
1,, : u.e; daños ocasionados a su vivienda tiempo que afecta para la 
111 ~sllyación de las presentes actua6iones toda vez que los testigos 
1.1 •c:::;enciales de los hechos narrados por la querellante ya no son del 
1 idu ciertos para los testigos .·, que pudieran ayudar a esta 
; r1vcs:- igación, y si bien es c'i'erto es obligación de esta 
~• p~esentación social como órqano investigador y persecutor de los 
J. l i os ;=icreditar los element6s del í cuerpo del delito y la probable 
~\ ~pons~~ilida~ .Penal para estar en posibilidad de ejercer la 
r n· t0ns 1.<Dn euni ti va el lo desde luego, respetando y salvaguardando en 
1, 1'.l<i momenL.o las garantías y derechos fundamentales de todo 'l' be:r,ao.o, y al respe,ct_o es necesario señalar qy.e e.l artículo 122 

• • 1 c_odiqo:, de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en 
v , y, r . en su segundo y tercer párrafo establece: "el cue.rpo del 
J•"J 1 r.o se Lendra. po_r comprobado. cuando se ac.redite el conJ~ntq de 
· ·co elementos ob-Jet1 vos o externos que constituyen la materialidad 

it-! ht:?cho que _la· 1ey ~eña,~e como delito. en los ~asos en que J-a ley 
, . ,,rpou, en. _a descripcion_ de ~a conducta previst 0 co_mo delito ~m 

·:i,.·n,i:-'.nl.o subJet1vo o normativo, corno elemento constitutivo esencial( 
> 1 ~1 necesaria. la acredi t_aci.ón c:iel mismo para la cqmprqbación del 
,(·rpc del del1to y despues de haber efectuado un analisis de todos 

, • JCía uno de los elementos prgb0 t;orios recabado~ en la pr~sente 
: IJqator'a se arr1ba a la conclusion de que no existen suficientes 

-• l · -ir ,"nt os probatorios como para : ejercer la pretensión punitiva. en 
·.: , rcc rle los probables responsables, pues esta autoridad 

:·1. · , ;ter i a 1 como represcntant·e ., del ínterés social tiene cerno 
i 1 ·11,,,=id constitucional. la de pérseguir. e investigar los delitos, 
J,1,· 1 11' ad que debe eJercer en estricto apego a derecho y 

d•J.,2:rda_ndo en Lodo momento¡ los . derechos y garantía~ d~ . todo 
! nr1cw _incluyendo.,, desd,2 luego, _lo_s _derechos de los individuos 

, 11 ,.- r,:-; a. invest1yacion, pues del analis~s efectu0do a los ~lementos 
¡ , ,1 ::Lor1os que integran la presente indagatoria se arriba a la 

,;r1, lúsjón _de que no existe elemento probatorio alguno que s 1 . .1stente 
,, . ,1cusac1.on hecha en, contra de; los probables responsaqJ.es, no son ,; , t Je 1 entes_· pues seria un exceso . da·r valor proba torio pleno al 

.;,,nal amu,:nt·o _que hace el denunciante, pues se. trata de una 
· F-". t i:nunia,J a1 slada que no se encue!)tra robustecida con elemento 
¡, r ot'd tur 1 o pJ.eno, p!=Jr lo que resulta ria un exceso por parte de esta 

1 r1 e¡:r .~,s.en tac ion social, aunado a que los probal::5les responsabJ.~s 
''i:,t:qdr1 los hechosi por lo yue basar el actuar de esta representacion 

.·, , i c-11 en una so a imputación carente de. sust~~to probatorio :5ería 
,: 1 L dt ~-º a dPrecho, por lo. que en consideracion d~ lo anterior y 

· ·:, i 1rndamcnto en lo dispuesto en los articulas 14, lo 
· .. •11~:L I t ur0:ionales, 37, 122 y J.24 bis a contrario sensu~ del códtgo de 
f '1, •.:cd rnn en Los penales del du, Lr i to federa 1, al no existir medios de 
¡-:11,_·f_,a suficientes para tener por.comprobado el cuerpo del delito ni 
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DIRECTA 

la probable responsabilidad de ODILO DE LA ROSA resul tanuc 
también aplicable _el criterio sustent; iurisprudencia guc a 
continuac1on se cita: - - - - - - -. - - - - - - - - - -NUME;Rí) DF: 
REG.i:STRO: 213,939, Jurisprudencia, eria (s): Penal, Octava f~p()(:d 
Instancia: Tribunales Colegiados d Circuito~ Fuente: GacPtr1 dei 
Semanario Judicial de la F'ederació · Tomo: 7 ¿, Diciembre de : ~1 '.)J, 
Tesis: II.3_o,. J/65, Pági11a: 71, OE DIOO,. YALOR DE SU DECLARA:'!UN. 
La imputac.1on del ofendido mere . · credibilidad en proporc1n 1 1 al 
apoyo que le presten otras prueba·· recabadas durante el suma: Ji, de 
tal suerte que si su versión esta.·" · dminj culada con algún ot.ru mPd LO 
de conviccion, debe concluirse · ·· e adquiere validez prepondcrant0 
par a sancionar al acusado. TER . TRIBUNAL COLEGIADO. DEL SF:l~(:NDO 
CIRCUITO. Ampar9 9irecto 462/89-·, Jaime Leal Arel,lano. 30 de ago.c;t:o 
de 198 9. Unanimidad de vot Ponente: Jose Angel Mand11 l ano 
Gordillo. Secret_aria: Lidia e z Vil la. Amparo . d_irecto o·u CJ?. 
Reyes Salcedo Rios. 8 de oc re de 19 92. Dnanimidad de vnt os. 
Ponente: Maria del Carmen ·nchez Hidalqo. Secretaria: ¡,:1ar1a 
Concepcion Alonso Flores. A ·· ro di.i;-ec;:to 721 / 92. Epi f an i o ,le r ra 
Qlascoaqa. 2 f. de octub_re de l _ " . Un~nimidi;ld_ de v_otos. Ponente: ,Jose 
A~geJ ManduJano Gordillp. S ~retaria; _Lidia Lopez Villa. fungaro 
directo 851/92. Demetr10 . ndo Aviles. 7 de enero de l J93. 
Unanimidad de votos. Pon~ :xi.e: José Angel Manduj ano Got :Jj L lu. 
Secretario: , Héctor Fernando.· !l\larqas Bustamante. Amparo en . rev. :.:;i'.m 
2 92 /93. Ramon Robles Ba,ñuel .. 20 de octubre de 1993. Unanirn1dc1d de 
v9tos. _Ponente: José Ange .·Manduj·ano Gordi,llq. Secre_ta r ic: 'J. d, 2 
Lopez Villa - - - - - - - ,,- - - ·-- - - - -1esis que sirve de ,moyo 
y nos brinda mayor luz re ecto de la valoración probatori.1 i:; :r sp 
efectúa er, el presente a · erdo, pues al no existir ningt'rn ,Jt r-o 
elemento probatorio que ap te credibilidad a l_a manifestación h•,cha 
por la querellante nos en ntramos · en presencia de una dec 1 ar ::j•_:ion 
aislada. v unilateral c:¡ue o es suficiente para_ considera Y :¡ur· ,c;e 
encuentra acreditado el e". rpo del delito de DANO A LA PRO!' 1 t'L1r'U y 
mucho menos la prol;lab.l' ., responsabilid~d penal de la orot,dble 
res pon sable y consider lo contrario, el actuar dt: t~s ta 
representación social s ' ''í a notoriamente violatorio de qa rant ias 
individuales y para n 'conculcar los derechos de cüa!quiera 

que se traduci. a ~n vtola~tón de g~r~ntia~ in9ividua!Ps .Y 
parcialidad por parte _de a inst1tucion del ministerio publicCJ, ''?ua 
vez que no se acred1t :que el probable responsab~e haya. : t'ru,10 
conocimiento de las me '.das_ precauto:r;i.as que deberia real1 ;~c1r al 
constru-3._r o m~ndar co , ru1r la; reJilla en comento, s1end 1 el 
elerrento maten al 9el _ po penal' _qu_e nos ocupa, _ por lu qu 0 de 
ac,::uerdo con el ar~icu~ :e 261 del ,;::Coé:l1 go d~ pro_cedimiento_s PPr1d les 
Vigente 'para el Distri • Federal; los principios de obJ ec 1 v I dad, 
singul9-ridad . y ra_c_iona ;dad y para_ [}O concu!-car _ ~os dcre;cho:, . de 

.. cualquiera situacion q ·· se traduciria en violacion de garanr1as 
: -incttviduales ,Y . parcia .''dad por par;te de la institt_ir:ión del 
• - ministerio publico, ; cont:ravencion con los pr::..nr1r1,,:=.; ue 

... _•_:,'legalidad, nonradez, lealtad, profesionalismo, imparc-ial 1,Jad, 
, -eficiencia y ef_icacia or los que se rige . esta inst i t ucion, . es 

,( '-·-proc_ed_?-,f;)te realizar ACU DO DE_ R,ESERVA, en term1nos qel 3 traccion 
:;,: _\L\/XV i_n~.i~o b) . de. la L y Organic,a de la Pro<;::l}raduria c;enerol . de 
-
1 
. ...:_-,...J.us.t-lCJa)del 6istrito F. eral; articulo 8 fraccion III y 16 f-racc1on 
\c;.í\r,,J'-;_:de~; ':i!Reg lament9 de. la,, ey Orgánica , de la Pro cu radu.i;-ía Gen,~ r a 1 Cie 

1\JEST~,(,-_-ust ie:i'a del Distrito eaeral; articulo 60 fraccion :r:_v ,·, :_:u,_ 'r do ~TRA ,/,OQ3/99, y Oficio _Cir ·ular número OC/11/2009,..¡ expedidos ¡_u:. eJ 
" ·tu:tar de esta Instituc ón. - - - - - - - -P R 1:. s e R T P e i ,, N-

- - - - - - - - -El lito de Daño a la Propiedad se f,nc·¡;r,,,t ra 
sancionado en el artícu o 239 fracción II que tiene una pt:flj l 1 d,1ri 
mínima <;ie seis meses y urta n:i~xima de dos años p_or lo que e1 t.',¡ ID i ne 
necesar1 u para la prescr31pcion ael presente qeli to es de ::res n ,,-;. 

- - - -Por lo expuesto ty fundado en los articulas 14, 16 y 2 1 , lr 1,¡.l 
Constitución Pol1t:.1ca de tos Estados Unidos Mexicanos; art.1t~ulus: ·~ 
y l22 del Cgdigo de_ procedim_ien.tos ,_Penales en vigor par~ e:i. Di,.,_;: L tu 
Federal; 3 fr¿¡ccion XV ir1ci so · b) de la Ley Drgan.:. có _ :J( 1 d 
P:-ocurdduría General de Justicia del Distrito Federa]; 8 tr1c,·1ón 

' I!OJA. 244. \ 
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I l l y : 6 fracción I el Reqlamento interno de esta Institución, así 
, ,rr ,, del drtículo 60 fracción IV que a la letra dice "Cuando los 
:w.::d 1 os de prueba sean insuf ic~entes para,_ acred~ tar ~l cuerpo del 

;-:::,_;_~t. y la probable r~sponsabilidad y resulte imposible desahoqar 
r:,-<11, s de _prueba ulteriores relevantes para el efecto; ... ", del 
i'<. ll"ºI(.:lo A/CT03/99; y el Oficio Circular OC/11/2009, emitido por el 
·:· i t ; _:_ar de esta Institución por lo s:1ue es· de resol verse y se. - - - -

r ~: :' l: E L V E- - - - - -PRIMERO. - . - . -Es_ competente para conocer 
, , '.ót 1ectu del ACUERDO DE RESERVA la Lic. JUANA GAMA CORONA 
'fi::~;r or.so.ble de la Aqencia A0-3 de la., Fiscalía desconcentrada en 
r-.. 1 °'' -1 i e, Obregón, con óase en los rdzo0af!1ientos j ur íd_icos cita dos en 
'º 1 , ·uerpo _del p:r;e$ente y de confo_rmic;l._ad con lo dispuesto por el 
, r t 1 ,·ulo 63 y Decimo quinto Transitorio del acuerdo A/003/991 en 

1, 1 r1,·1on cqn el artículo 17 _de_l reg_laIT\ento_ de la Ley Orgánica ae la 
r•rncu,aduria General de Justicia de-1 Distrito Federal. - - - - - - -
-;-,;¡ 1 UtDO. -Con fundaIT)ell;tO en lo di~puésto por el artí~ulo., 63 del 
h•·, r,--/n A/UOJ/99 emitido por, el_ T1tula_r de. esta. Inst1tuc1.on, por 
1 l ., 1 rj t ilº de un dell~O cuyo _termino .medio aritrnetico. de la pena no 
. di:i:,ri Los cinco anos fiab1.endo acordado con la Lic. JUANA GAMA 
':'.~

1 J\ F:esponsdb,le de ia Agens=:ia A0-3 de la Fiscalía desconcentrada 
' , • v,1 re: ObregoL, se determina el ACUERDO DE RESERVA. - - - - -
rER: ERO.· Not i t J.quese por Estrados el contenido del presente Acuerdo 

-..u'-'_ c"_rellantes par,a que de estim·arlo procede_nte h,agan ya).er su 
, i . :..il: u:m :dad en un termino que no exceda de diez dias habiles a 

'· · l 2..r_. de su notificación, lo anterior con fund?'I\ento en e] 
¡¡!_'::?n1do del artículo 68 del Acuerdo A/003/99. 

-Infórmese del presente A_cuer_dp al C. Fiscal desconc~ntrada 
, 1. :\l va ro Obregon y a la Coordinacion de Agentes del Mirnsten o 
l' ,;; e'. co auxiliares del C. procurador, p~r~, que en su caso de 
,:':;t 1marlo . ,Pertinente efectuen una revision de la presente 
i0 1 erm1nac1on y resuelvan lp que conforme. a derech~ proceda y 
t r ,:·1scurrido el plazo de 30 d_ias a que_ se re_fiere el articulo 63 <;i~l 
,•,;c1do acuerdo en el resolutivo anterior, singue exista revocacion 

! µr1rle de la Coordin9ción d~ Agentes del Minfsterio ?úblico 
,;;.;, 11.ares del C. Procura or, arch1vese la p..P.é~te indagatoria como 

1' ,:,,,i ...:onclui,do. - - - - - - -ASI LO ACORDO Y t/,tRMAN, EL AGENTE DEL 
¡·:1, N l '.:'IT?.IO PUBLICO 1;¡ ,STIGADOR QUIEN·' ACT!)A CON SU Of ICIAi, 

" 1 '"'ETARIO CON QUIEN A F NAL FIRMA Y DA", FE, Y !CON LA A 0B ION DSL 
· i :l'U\JSJ\B~E DE l\GENC DE INVESTIGACION QU.IEN AL F NA TAMBIEI\: 

· •.. ·,1h. :- - - - - - - _ U M P L A S E- - -i- - - - - S CIERRA Y 
/\1 . ' !~ L ZA LO ACTUADO - - - - -D A M O S F E- - - - - GENTE DEL 
:JI .;'lSR.IO •PUBLICO. ,IC. F'. ITH GUADALUPE OR~I ALENCIA. 

1 1F'~ . Ifd:, SECRETAR , MARIA DEI! MEN ACOS 
:. I' l\]·;/\}l,j;~'. rw. Tl\ (~FNf'TA !\ - l J.¡.('. ,T[JANA (:,A CClRONA .. 

, , uc~DE~ , /~ 
: ·_,~ Ci:JJ;. ·. :.~t:~:,CO t ·e- ,·,•,,-,,r.ri_ JE . J:~-, 
-'
~_::·:~)~\ '! l l 

- -~ccr',t. 

c.,::,->lAL\ ,.~/,,~t~\'\. º~¡:· .. ::'.I.C\\lTER\ ,. -\ · 
~·('T '.\(\:>-,.,:tui:-:--\;\'.\/e_::,;' .., .., \ 

: • ., r·, (i \l ,, 1 ' 
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Estado de Excepción defacto 
Recurso de J~eclamación: 1734/2018 

Juicio de mparo 260/2018 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, int 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

de la Primera 

Presente. 

Carolina González Nava, por propio 
representante común de la parte quejo 
respeto que se merece comparezco y exp · 

echo; en mi calidad de 
ante Usted, con el debido 

go: 

Con fundamento en el principio de dig, 11 "ad de la persona humana y el 
principio de no discriminación, prirt · pios básicos del artículo 29, 
párrafo último, de la Constitución Poi ca de los Estados Unidos que a 
la letra dice: ·, · 

"Los decretos expedidos por el · cutivo durante la restricción 
o suspensión, serán revisados oficio e inmediatamente por ... 
la Suprema Corte de Justici, /de la Nación, la que deberá 
pronunciarse con la prontitud sobre su 
constitucionalidad y validez." . · 

Vengo a hacer ampliación de d.;: anda de amparo, pues el Estado 
mexicano ha sometido de for : intencional a la parte quejosa a 
condiciones de existencia que · n acarreado lesión grave a nuestra 
integridad física y mental, auna , ) a la fabricación de delitos que deriva 
en amenaza latente de pérdida d_ .. la libertad. ,. 

;¡i 

En este orden de ideas, el Est{do mexicano, día con día, destruye la 
vivienda de los quejosos, lo que actualiza la búsqueda de la destrucción 
total física de sus habitantes. ! 

~-
> 

En esta contextura, la parte quejosa insta atentamente a este Alto 
Tribunal del país, la revisiórt de las medidas adoptadas en la 
suspensión de derechos fundamentales no derogables cuya excepción 
está vedada por el artículo 27.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el artículo 29 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en la opinión consultiva 
OC-8/ 87, menc10na que, "el Pacto de San José es el primer 
instrumento internacional de derechos humanos que prohíbe 
expresamente la suspensión de las "garantías judiciales indispensables" 
para la protección de los derechos que no pueden ser suspendidos". 1 

Concluye la Corte en la opinión consultiva citada anteriormente, que 
"los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de aquellas 
garantías judiciales indispensables para la protección de varios 
derechos cuya suspensión está vedada por el artículo 27.2 y sirven, 
además, para preservar la legalidad en una- sociedad democrática". 

1 Párrafo 37. 





Estado de Excepción de facto 
Recurso de Reclamación: 1734/2018 

Juicio de amparo 260/2018 

Luego, en el transcurso de un año con once meses, a la parte quejosa 
se le han suspendido las "garantías judiciales indispensables" para la 
protección de los derechos fundamentales derogables. 

racción IV y 108 de la Ley de 
Convención Americana sobre 

viene a formular ampliación de 
· 18: 

Por lo que fundamento en el ai;ficulo 17 
Amparo, y los numerales 25. l;y 27.2 d 
Derechos Humanos, esta pav4:e quejo 
demanda de amparo en el juicio 260/ 

Por lo que para dar cumplimient artículo 108 de la Ley de 
Amparo que a la letra dice: 

"Artículo 108. La demanda 
por escrito o por medios electró 

·· amparo- indirecto deberá formularse 
. os en los casos que la ley lo autorice, 

en la que se expresará:" 

l. El nombre y domici 

11. 

Carolina Gonzále .Nava, Martha Patricia González Nava, 
Julio César Gonz-. z Nava e Israel González Nava. 

El nombre y do icilio del tercero interesado, y si no los 
conoce, manifest 'lo así bajo protesta de decir verdad: 

Bajo protesta de ecir verdad, no lo conozco 

Secretario de 

La configuraci de Estado de excepción defacto. 

V. Bajo protesta decir verdad, los hechos o abstenciones que 
constituyan lo antecedentes del acto reclamado o que sirvan 
de fundamento';ª los conceptos de violación: 

~: 

Las anomalías jurídicas \ institucionales que entrañan el estado de 
excepción de facto, o la $.Upresión de derechos fundamentales no 
deroga bles. La ilegalidad f1perennización en que permanece el pre sen te 
caso. 

Ejemplo de ello, el cuatro de octubre de dos mil dieciocho en el juicio de 
amparo indirecto 651/2017 se hizo sabedora la parte quejosa, que la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, con 
aquiescencia del Estado mexicano, pretende que el delito de tracto 
sucesivo, les permite a los habitantes de una vía pública denominada 
Andador Tabaqueros que en conjunto con autoridades del Gobierno de 
la Ciudad de México a título de dolo lleven a cabo día con día la 
conducta para que la vivienda que habitan los quejosos se derrumbe, 
llegando a los extremos de anexar probanzas de intimidación, 
fabricación de delitos, con la consiguiente amenaza de pérdida de la 
libertad o de la vida, permitiendo la juez A quo ésta conducta ilegal 
desplegada por la responsable en juicio constitucional. (se anexa 
notificación que consta de cuatro hojas) 





Estado de Excepción de facto 
Recurso de Reclamación: 1 734/2018 

Juicio de amparo 260/2018 

La adopción de las severas medidas en esta confi ración de estado de 
excepción de facto, han traído como conséc • ncia un cuadro de 
violaciones sistemáticas a derechos fundament s no derogables. 

Fabricación de delitos2 , para implementar tort' ra, amenaza de pérdida 
de la libertad y de la vida, intimidaci.' , vejaciones públicas, 
humillaciones, ataques verbales, disqrimina ón, segregación, violencia 
institucional, destrucción de la vivjnda (\ gando a los extremos de 
utilizar marros y cinceles con la/ que ' lpean los muros de ésta 
vivienda). . 

Es necesario explicar que la Procurad , · a General de Justicia de la 
Ciudad de México ha estado a cargo de . aplicación de los métodos de 
tortura en el caso concreto, ejemplo de~ U9 es la norma, en el que con 
fecha 23 de mayo de dos mil c orce en instalaciones de la 
Procuraduría General de Justicia de Ciudad de México, el Fiscal, 
Responsable de Agencia, Representa de Jurídico, Representante de 
Seguridad Pública, por medio de t tura le advirtieron a la parte 
quejosa que no acudiéramos de nuev vez a la Procuraduría. 

El Secretario de Gobernación, ·· : <liante informe justificado, acto 
mediante el cual hace oficial la su · sión de derechos fundamentales 
no derogables, declarando que e .1presente caso le corresponde a la 
Procuraduría General de Justic· de la Ciudad de México, por 

1 

consiguiente, la parte quejosa inte _puso ampliación de demanda la cual 
fue desechada, lo que dio cabi :a a recurso de queja, dando los 
razonamientos jurídicos idóneos Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito de que . 1 presente caso es competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la ,:ación, más como se puede evidenciar, 
el Estado de Derecho ha sido dcl:;truido, resolviendo que el recurso de 
queja es infundado, probanzat'. idónea de esta afirmación es el 
expediente de éste recurso 145/2f)18. 

¡, . 
La certeza de que al solicita~ ampliación de demanda, se resolverá 

que no ha lugar, derivando en recuso de queja, resolviendo que esta es 
infundada, por lo que se dictará sentencia después de dos meses, en el 
que se resolverá que se ha vulnerado ningún derecho. Por consiguiente, 
a la parte quejosa se le ha despojado de derechos fundamentales no 
derogables. en esta supres10n de derechos fundamentales no 
derogables, deriva en total estado de indefensión, segregac10n, 
discriminación que no es otra cosa que un genocidio. La destrucción 
física, psíquica o moral, total o parcial en relación a la tipificación de la 
destrucción de un grupo como tal, en relación al derecho a no ser 
discriminado que se relaciona de manera directa a la Convención para 
Prevenir y Sancionar el Crimen de Genocidio, convención que protege el 
derecho a la existencia. 

Las conductas desplegadas por el Estado mexicano es la perennización 
de una supresión de derechos humanos. 

2 Otro ejemplo de ello, es el Juicio de amparo indirecto 349/2017, substanciado en 
el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito, 
policía de investigación acude a nuestro domicilio para señalarnos y amenazarnos 
que en cualquier momento nos privarán de la libertad y de la vida arbitrariamente. 

M 

P.. 





Estado de Excepción de Jacto 
Recurso de Reclamación:1734/2018 

Juicio de amparo 260/2018 

Probanzas bastantes y suficientes, son lo JUICIOS de amparo 
1082/2016, 1118/2016, 288/2017, 545/201 , 627 /2017, 651/2017, 
74/2018 que en sí y por si mismos prueban· nula intención de hacer 
que se respete la Constitución, los Tratad nternacionales de los que 
el Estado mexicano es Parte, _en clara · sviación a la legalidad, la 
destrucción del Estado de derecho, jurisprudencia de carácter 
obligatorio, ajustada al presente ca brilla por su ausencia. La 
perennización de este estado de exc~ ión de facto conlleva amnistía, 
las autoridades que han perpetrado, aves delitos que constituyen de 

J 

genocidio, han sido sustraídas de · · responsabilidad penal. Basta ver 
la sentencia derivada del juicio de . 'paro 627 /2017 del treinta de abril 
de dos mil dieciocho, el Juzado , · Distrito ha resuelto que no existe 
interés jurídico, luego afectació r la parte quejosa, habilitando a la 
Procuraduría General de Just' de la Ciudad de México a aplicar 
métodos, ínter alía, de tortur .,_violencia institucional, fabricación de 
delitos, amenaza de pérdida d la libertad al ejercer acción penal ante 
un Tribunal de delitos ofic· ,'' os, por hechos que la parte quejosa 
desconoce cómo, cuándo y i ,h dónde cometimos el injusto, que los 
autorice a intimidar, coacci far en interrogatorio, a que el defensor de 
oficio "ayude" en el métod, }'de tortura a la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad d 'México, entre otros graves delitos, que 
clarifican que en este est , de supresión de derechos fundamentales 
no derogables, los castigo.· corren a cargo de la Representación Social, 
pues el Secretario de Go rnación, tal como el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, han ·'irado oficios en el que decretan que está 
Institución debe resolve el presente caso, hecho que conlleva el 
designio de exterminio. 

El principio de Suprema· a Constitucional (tratados internacionales, los 
preceptos constituciona s) ha sido destruido. Estos juicios de amparo 
no han sido ni son sus .· nciados de manera imparcial, es notorio que 
las decisiones conllevan ,a nula intención de que el estado de excepción 
cese, que sea reconoci ; , el derecho a un recurso efectivo, sencillo y 
rápido, que se reconoz el derecho violado, la sanción, reparación e 
indemnización a que tie e derecho toda víctima conforme al artículo 5, 
párrafo primero, inciso '), b), e). iii); 6 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de odas las Formas de Discriminación Racial y la 
Convención para la Prev 'nción y la Sanción del Delito de Genocidio. 

·, 
l 

Ello es así, la restricciÓ1 indebida de la parte quejosa al derecho de 
acceso a la justicia ha ·iido formalizada en juicio constitucional, las 
resoluciones de los órganqs jurisdiccionales no son inatacables en todos 
los casos, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
manifestado que "Es notoria la decadencia de la autoridad absoluta de 
la cosa juzgada inherente a la sentencia definitiva y firme, entendida en 
el sentido tradicional de la expresión. Difícilmente podrían actuar con 
eficacia, y quizás ni siquiera existirían, la jurisdicción internacional de 
derechos humanos y la jurisdicción internacional penal si se considera 
que las resoluciones últimas de los órganos jurisdiccionales nacionales 
son inatacables en todos los casos. La improcedencia o impertinencia 
de la resolución judicial interna que pone fin a una contienda puede 
advertirse a partir de diversos datos: error en el que incurre quien la 
emite, sin que se añada otro motivo de injusticia; o bien, ilegalidad o 
ilegitimidad con las que actúa el juzgador, sea en actos del 
enjuiciamiento (violaciones procesales que destruyen el debido proceso), 
sea en la presentación (falseada) de los hechos conducentes a la 
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sentencia. En ambos casos se arribará a una sentencia que no sirve a 
la justicia y sólo en apariencia -- formalmente-- tiende a la seguridad 
jurídica."3 

Para considerar en el presente caso la legiti ad de cosa juzgada que 
solo se justifica por la autoridad que le ,, smite la regularidad del 
proceso y la legitimidad en la actuación .,: · juzgador, en el que en el 
proceso no importa las pruebas pres,, tadas, estas no han sido 
admitidas o bien no han sido tomad en cuenta, o bien resolver 
contrario al caso concreto, cambiando o verdaderamente expuesto y 
probado, en la inaplicación de jurispr encia de carácter obligatorio, lo 
que hace que la sentencia o reso ciones pronunciadas no sean 
genuinas, no basta simular un juicio· e amparo y emitir una sentencia 
que contiene vicios, luego, no se de,· tiende el principio ne bis in ídem, 
pues no se han observado los prec ·· tos Constitucionales, los Tratados 
Internacionales en materia de lo erechos Humanos que el Estado 
mexicano ha firmado y ratificado. 

En este punto es menester t.·· er a colación el juicio de amparo 
74/2018, que fue substanciad . f' n el Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del P 'mer Circuito, la parte quejosa acudió 
ante las amenazas de pérdid , de la libertad y de la vida ante la 
Procuraduría General de Jus cia de la Ciudad de México que en 
conjunto con los habitantes -~ la vía pública denominada Andador 
Tabaqueros en "pacto crimi -~so" con figuras políticas Uuicios de 
amparo 651/2017 y 627 /20 ?, anexos V y I, respectivamente) nos 

\ 

procuran certeza que en cu . quier momento ocurrirán estos hechos, 
aunado a la destrucción de la. ivienda de la parte quejosa y despojo del 
lugar en donde está edificado , uestro domiólio. 

'.i 
·t1 

Todo lo anterior clarifica en ~robanza idónea, el por qué, la autoridad 
jurisdiccional ha recibido a t~ámite los escritos de solicitud de juicio de 
amparo que la parte quejos4 a suscrito, los innumerables juicios de 
amparo son prueba idónea d~ lo que han hecho del caso concreto, dar 
validez a las graves violacion~s sistemáticas y flagrantes, se pretende 
hacer legal lo ilegal, el estad6 de excepción de derechos no derogables, 
amnistía ilegal a las gravés violaciones sistemáticas y flagrantes 
empleando la institución procesal del amparo, el engaño resalta a la 
vista, se acotan razonamientos tendenciosos en el que se considera que 
aun cuando las probanzas se dirigen a un estado de excepción defacto 
de derechos fundamentales no derogables. Los órganos jurisdiccionales 
que han tenido conocimiento del presente caso han resuelto un 
"engaño" que se pretende dar como cosa juzgada, hecho que es 
inadmisible pues el proceso ha sido "a modo" y la sentencia sirve a 
determinado designio, mejor que al objetivo de justicia.4 

La dignidad humana de la parte quejosa ha sido pisoteada en juicio de 
amparo, en el que el derecho no existe, los tratados en materia de los 
derechos humanos no existen, la ilegalidad permea el presente caso, se 
señala al torturador, se presentan pruebas (expedientes de los juicios 

3 Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, Sentencia De 12 de septiembre De 2005. 

4 Párrafo 1 7, ídem. 

1/) 
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itas, de tortura, de 
timidación, violencia 

cle que la vivienda de la 
quiescencia del Estado 

. talar un arsenal judicial 
posibilidad de retorno a la 

'spojo de la vigencia de los 

de amparo y sus anexos), de fabricación de 
atentados en contra de la vida, coacción, 
institucional, Dictámenes (pruebas científica 
parte quejosa está siendo destruida con 
mexicano; más, lo que se ha hecho es · 
represivo a fin de descartar y nulifi9ar to, 
normalidad, resoluciones que validfu.n el 
derechos humanos fundamentales. 

Más lo anterior, solo resalta la segrega 
la dignidad humana, la normalidad d 
que conlleva genocidio. 

Hechos que son contrarios al artíc 
sobre Derechos Humanos dispone: 

. n manifiesta, la destrucción de 
· n estado de excepción defacto, 

de la Convención Americana 

"Toda persona tiene 
rápido o a cualquier otro 
tribunales competentes, 
violen sus derechos fu 
Constitución, la ley o la p 
violación sea cometida p 
de sus funciones oficiales 

, . 

. a un recurso sencillo y 
curso efectivo ante los jueces o 
e la ampare contra actos que 
amentales reconocidos por la 

. ·sente Convención, aun cuando tal 
personas que actúen en ejercicio 

El artículo anterior rec ge la institución procesal del amparo, en 
el que dispone que debe ser ncillo y breve, tal como lo ha manifestado 
la Corte en opinión consulf a OC-8/87 que, "tiene por objeto la tutela 
de todos los derechos reco · 'cidos por las constituciones y leyes de los 
Estados Partes y por la Co · ención. Puesto que todos los derechos son 
susceptibles de amparo, 1 , son también los ue están señalados de 
manera expresa por el {artículo 27 .2 como no susceptibles de 
suspensión en situacione, de emergencia." Lo resaltado es propio. 

-

VI. Los preceptos {ue, conforme al artículo lo de esta Ley, 
contengan los {derechos humanos y las garantías cuya 
violación se recl~me; 

l ,. 
Artículo 1, 14, 16, 1:7, 22, 27, 29, 133 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Meiicanos. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, Convención 
Interamericana Para Prevenir y Sancionar la Tortura, Convención 
contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; Convención Interamericana Para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia Contra la Mujer "Convención De Belem Do Para"; 
el artículo 7o. del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional; 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, la Declaración sobre la raza y los prejuicios 
raciales, Convención sobre los derechos del Niño (artículo 6); 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio. 

VII. Los conceptos de violación. 
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Violación a las garantías judiciales indisp ables a que alude el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Es os Unidos en relación 
al artículo 27.2 de la Convención Americana s.· re Derechos Humanos, 
que implica la intervención de un órgano dicial independiente e 
imparcial, apto para determinar la legalidad e las actuaciones que se 
cumplan dentro del estado de excepción "5 • 

, 

La parte quejosa solicita atent~mente al ,: - imo Tribunal del país, que 
sea revisado el Estado de efcepción "' facto y/ o la supres10n de 
derechos fundamentales no derogables ' el caso concreto: 

Las medidas tomadas en el caso c creto supera las restricciones 
permitidas en situaciones ordinarias,. stigando con severos castigos a 
la parte quejosa por circunstancias . ·1 e no encuentran motivos legales, 
estos son motivos de odio, de segreg ;''ión, discriminación, de genocidio. 

La validación de los métodos t tortura, fabricación de delitos, 
amenazas de pérdida de la liberta · y de la vida, la amenaza de volver a 

' ejercer acción penal ante un Tri : nal de delitos oficiosos, prohibición 
.i 

de acudir al Ministerio Público so ena de tortura o de detención ilegal, 
en el mejor de los casos, hechos ' e configuran un estado de excepción 
defacto. 1 

¡, 

La perpetuación lisa y llana en · aplicación de un estado de excepción 
de facto, en el presente caso s ; ha establecido en regla, anomalía, la 
legalización en juicio constit .. cional, la violación impune de los 
derechos más fundamentales 'gar las graves violaciones sistemáticas 
y flagrantes, la excepción de ,erechos fundamentales no derogables, 
disfrazada de Estado de Derec o. Hecho que atenta contra el sistema 
democrático que dispone límitJs infranqueables a derechos esenciales 
de la persona. l 

l, 

En este orden de ideas el Estado mexicano ha vulnerado el artículo 4 
del Pacto Internacional de Derechos Civile-s y Políticos y el artículo 27 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Los artículos anteriores constituyen el marco jurídico ineludible de los 
Estados Partes, la suspensión de derechos no derogables, es la 
suspensión en el caso concreto del Estado de Derecho, hecho que ha 
autorizado a las autoridades jurisdiccionales, al Procurador General de 
Justicia de la Ciudad de México, al Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, al Secretario de Gobernación a apartar su conducta de la 
legalidad. 

En el presente caso la parte quejosa está atenida a la nada jurídica, las 
violaciones de derechos humanos, la dignidad de los quejosos ha sido 
destruida. Los factores que han influido son los nexos políticos de los 
probables responsables en la Averiguación Previa FMC/MC-
2/T2/00042/ 13-01 y familiares de éstos, han empleado en conjunto 
con servidores públicos a las Instituciones en una destrucción del 
Estado de Derecho, la suspensión de facto de derechos fundamentales 
no derogables, han derivado en la solicitud de la institución procesal de 
juicio de amparo 1082/2016, 1118/2016, 288/2017, 349/2017, 

5 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 

p,. 
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627 /2017, 651/2017, 74/2018, 260/2018, juicios que representan 
una utopía en el que se ha formalizado un Estado de excepción. Han 
creado a los quejosos un clima de terror y miedo. 

La aplicación abusiva e injustificada d.· poder público es representado 
por los innumerables juicios de amp · citados en el párrafo anterior, 

1 
los expedientes son probanzas de la ladón flagrante y sistemática de 
los derechos humanos en el caso co , eto. 

El orden público y democrático ra a es el fortalecimiento y el deber de 
defender los derechos humanos .' los gobernados, más en el presente 
caso, el poder público ha de ruido los derechos humanos más 
fundamentales de la parte quejo 

La función del Estado es defe . er el orden público, asegurar que los 
derechos humanos no sean tr . gredidos. Pues, los derechos humanos y 
las garantías constitucionale 
sobre derechos humanos, le 
mexicano ante la Comunida 

·para su protección, y las Convenciones 
neran obligaciones erga omnes al Estado 

. n ternacional. 

Los derechos fundamentale .no derogables, encuentran su fundamento 
00 

en la protección de la dign· ad inherente de la persona humana, por lo a.. 
que no existe legitimidad alguna del Estado mexicano para seguir 
vulnerando los derechos undamentales no derogables de la parte 
quejosa, misma que insta tentamente a este Alto Tribunal del país, el 
acceso a la protección co ,' titucional, a que nuestros perpetradores de 
violaciones sistemáticas flagrantes sean sancionados, que los graves 
daños físicos, psicológico , y morales sean indemnizados por el Estado 
mexicano, que éste rec ozca, que los quejosos tenemos derechos 
fundamentales no clero bles, solicitud que está consagrada en el 
artículo lo. de la Co : stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

El Estado de excepción e 
de un genocidio, para p 
finalidad que está aleja 
instituciones del Estado 

el presente caso es una anomalía del objetivo 
teger intereses personales del poder público 

o de la defensa de la democracia y de las 
e Derecho. 

La carencia de efectivid ',d en los recursos de garantía judicial han 
redundando en prejuicio 'de la libertad, integridad y del derecho a la 

.j 

vida en el que se ha neg~o la protección de los derechos y libertades 
de la parte quejosa, los in\umerables juicios de amparo son probanzas 
idóneas, se pretende dar JD,Or cosa juzgada la anomalía del estado de 
excepción de derechos funnamentales no derogables, segregando a la 
parte quejosa para un genocidio eminente. Despojados de derechos 
fundamentales inderogables la parte quejosa se atiene a la nada 
jurídica. Los actos arbitrarios de las autoridades responsables han sido 
validados por decisiones jurisdiccionales. 

Las violaciones sistemáticas y flagrantes a los derechos humanos se 
han vuelto impunes, las facultades de las autoridades, en correlación a 
la utopía del derecho a la garantía de un amparo para la defensa de los 
derechos humanos fundamentales por fuerza acarreara la destrucción 
total de la parte quejosa el derecho a la vida; la libertad e integridad 
personal, el derecho al debido proceso y a la justicia han desaparecido, 
formalizando la práctica de la tortura, de fabricación de delitos, de 
ejercicios de la acción penal ante Tribunales de delitos oficiosos, en el 



• 

• 



Estado de Excepción defacto 
Recurso de Reclamación: 1734/2018 

Juicio de amparo 260/2018 

estado latente de excepc10n a, inter alia, un debido proceso, 
humillaciones públicas. Las investigaciones p~n es son ad infinitum, la 
pérdida de la libertad y de la vida, las de ncias de las graves 
violaciones sistemáticas y flagrantes a nuestr · derechos humanos no 
derogables sus perpetradores cuentan quiescencia del Estado 
mexicano. 

Ninguno de los tratados o convenciones , e el Estado mexicano ha 
firmado y ratificado autorizan a s;uspe er las garantías judiciales 
indispensables para proteger y J1 efe,_' er los derechos humanos 
fundamentales, contenidas e s referidos instrumentos 

' internacionales. l 

Las violaciones sistemáticas y flagra s a los derechos humanos de la 
parte quejosa, tales como el derec_ . a la vida, a la libertad y a la 
seguridad e integridad del ser hu 1 . o, nos ha colocado en un estado 
de absoluta indefensión con grave 'iolación a los derechos de justicia, 
de protección jurisdiccional. 

A pesar de los convincentes edios de prueba aportadas que 
conforman los innumerables j ios de amparo, se válida como cosa 
juzgada la supresión de de-· thos fundamentales no derogables, 
negándose llanamente la pr Jección jurisdiccional a la violación 
sistemática y flagrante de erechos humanos por medio de la 
institución procesal de juicio amparo. 

La tortura en el presente ca es una práctica usual, investigaciones 
penales de toda clase, la am _ 

1 
aza eminente de detención sin saber qué 

delito se cometió, ataques ve ales, tentativas de homicidio, el temor de 
la parte quejosa es fundado el que se nos ha impuesto tormentos en 
la Procuraduría General d , , Justicia de la Ciudad de México y en 
Tribunales de delitos o ·-' iosos. Sin recursos legales para la 
salvaguardia de nuestros de:iiechos humanos más fundamentales. 

t 
En situaciones de plena hormalidad existe un goce absoluto de 
derechos fundamentales no derogables, en la que ninguna autoridad le 
es conferido poderes absolutos de erigirse como torturador, que fábrica 
delitos para causar verdaderos daños, en el que no se válida delitos de 
lesa humanidad, so pretexto de una investigación penal, con amenazas 
de pérdida de la libertad y de la vida, en el que no se ejerce acción penal 
ante un Tribunal de delitos oficiosos sin saber la víctima de que se le 
acusa, qué delito cometió, suspendiendo el derecho de presunción de 
inocencia, en que la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México se ha erigido como verdugo en este Estado de excepc10n Q 
supresión de derechos fundamentales no derogables. 

El párrafo 2 del artículo 29 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, define la finalidad última del Derecho al expresar que: 

En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus 
libertades, toda persona estará so_lamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 
asegurar, el reconocimiento y respeto de los derechos y 
libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias 
de la moral, del orden público y del bienestar general en una 
sociedad democrática. 



- ! 
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Y en el artículo 30 de la citada Declarqción Universal dispone: 
' \i 

Nada en la presente Declaraéión . tlrá interpretarse en el 
sentido de que confiere derecho al · ho al Estado, a un grupo 
o a una persona, para em prend y desarrollar actividades o 
realizar actos tendentes a la s: resión de cualquier de los 
derechos y libertades proclama,.... en esta Declaración 

La violación a la dignidad, hac 
decretos dictados de facto o 
hechos nulos que ilegitiman tal 

presente caso, que los actos o 
n derivados de resoluciones, sean 
ctos o resoluciones. 

La naturaleza erga omnes ;· las obligaciones que engendran los 
tratados y convenios de de 1 ~chos humanos, mandatando que sus 
normas de ben aplicarse si .X discriminación alguna. Derechos que 
contienen una doble dimen& :fb. la obligación del Estado de cumplirlas y 
el derecho de reclamar su ,.:olación, máxime si ésta es sistemática y 
flagrante. '· 

El estado de excepc10n 
humanos fundamentale 

e Derecho y de violaciones a derechos 
derechos protegidos por normas del ius 

/la imprescriptibilidad de delitos de lesa 
puestos ante el Presidente de la Republica, 
retaría de Gobernación en juicio de amparo 

cogens6 ; en relación 
humanidad. 7 han sido 
representado por la S 
indirecto 909/2018, sol' 
quejosa el amparo y pr 

itando ésta responsable, se le niegue a la parte 
ección de la Justicia de la Unión . 

Esta negativa perenniz 
factores políticos que 
Estado de Derecho, 
conducta de la legalid 
inherente al Derecho I 

. el Estado de Excepción defacto que obedece a 
a implicado la permisión a la supresión del 

utorizando a los Gobernantes a apartar su 
.: . Pues la noción de un Estado Democrático es 
· ernacional de los Derechos Humanos. 

Ello es así, las instit ciones democráticas, el Estado de Derecho, la 
defensa y protección d los derechos humanos son inseparables. 

Las normas y principi s que regulan los Estados de Excepción se han 
inobservado en el pr ente caso, los requisitos que los estados de 
excepción deben reu:qir para que su regulación se ajuste a las 
exigencias de las norméf.s internacionales. 

-•r 
En estos razonamiento·~ lógicos y jurídicos, la parte quejosa solicita 
atentamente a este Alto· Tribunal del país su revisión, por las razones 
siguientes: 

El principio de legalidad es consustancial a la naturaleza de la 
institución del Estado de Derecho, la inexistencia de normas y control, 
tanto internos como internacionales que 1o regulen. 

El principio de proclamación, la inexistencia de este principio, hace de 
éste Estado de excepción defacto. 

6 artículo 53 de la Convención de Viena de fecha 23 de mayo de 1969, ratificándola el 
Estado Mexicano en misma fecha, menciona que "es una norma aceptada y reconocida por 
la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo 
en contrario, y que sólo puede ser modificada pór una norma ulterior de Derecho 
Internacional general que tenga el mismo carácter. 

7Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa 
Humanidad. 

o 
.-< 
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Hecho que ha redundado en la permisión a la s~presión del Estado de 
Derecho, autorizando a los Gobernantes, Instit-uciones a apartar su 
conducta de la legalidad. ,~f 
El impacto directo e ilegal a la en el pre sen/ caso ha derivado en la 
nulidad al derecho al principio de dignida,.Ji: y no discriminación, la 
suspensión de derechos fundamentales in~ogables, situación que de 
facto vive la parte quejosa, obedece a raz,, ~s ilegales. 

La vulneración al principio de .· proclam .:'ión del estado de excepc10n 
apunta a la condición indispetjsable p ·'~ a su validez, aun cuando ha 
sido proclamado en juicio condtitucioll, su temporalidad es incierta, 
pues a la fecha conlleva ~n pefiodo f _cinco años con diez m~s~s'. que 
comprende una temporalidad de u · .. no con once meses en JU1c10 de 
amparo en el que existe la proclama ón de facto. 

medidas que autoriza, los mand · s de la Constitución, los tratados y 
convenios que se han de des ,'licado en el presente caso por las 
medidas de excepción. , · 

El no cumplimiento de la comu 1cación oficial, que cabe decir, debe ser 
inmediata ante el Secretario G _heral de las Naciones Unidas en lo que 
respecta al Pacto lnternacion l de Derechos Civiles y Políticos y, en 
cuanto a las Convenciones egionales, el Secretario General de la 
Organización de los Estado •Americanos y el Secretario General del 
Consejo de Europa, respecf; amente, debe señalar expresamente las 
medidas que autoriza, las r ones que motivaron este largo periodo de 
suspens10n. 

La notificación formal juegaJ· n papel sumamente importante, en tanto 
prerrequisito cuyo cumpli~iento habilita a los Estados Parte a 
prevalerse de las cláusulas qe derogación. 

f' 
'i 

La parte quejosa siendo la é(fectada por las medidas de suspensión que e el Estado mexicano ha impuesto, aunque lo haya hecho de conformidad 
a alguna norma nacional que la parte quejosa desconoce, como bien 
nos lo han comunicado en juicio de amparo, el Procurador General de 
justicia de la Ciudad de México8 , el Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, la Secretaria de Gobernación, el Sexto Tribunal Colegiado eh 
Materia Penal del Primer Circuito, actuando en Pleno, la juez A quo 
(Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal) o 
bien, el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Consejo de la 
Judicatura Federal Instituto Federal de Defensoría Pública, la Comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de México, la Contraloría General 
de la Ciudad de México, que, somos ignorantes, que no tenemos para el 
pasaje9, que no entendemos, que no es competencia de las 
Instituciones, que la tortura, vejaciones, humillaciones, intimidación, 
amenazas de perdida de la libertad, atentado en contra de la vida ... no 
causa daño a nuestra esfera jurídica, más, no han mostrado la 
comunicación y/ o notificación oficial de la excepción frente al orden 
internacional, cuyo cumplimiento habilita a los Estados a prevalerse de 

9 Consejo de la Judicatura Federal Instituto Federal de Defensoría Pública 
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han desaplicado tratados y 
nos que el Estado Mexicano 

las cláusulas de derogación, max1me si s 
convenios en materia de los Derechos Hu 
ha firmado y ratificado. Por consiguiente 
éste Estado de excepción de dere 
fundamentales no derogables es de fa 

os suscritos presumimos que 
s o supresión de derechos 

La información jurídica que suste 
amparo indirecto siguientes: 1 
349/2017, 545/2017, 627/201 

lo anterior son los juicios de 
/2016, 1118/2019, 288/2017, 

651/2017, 74/2018, 260/2018, 
todos substanciados en el Juz o Décimo Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del Pr" er Circuito, a excepción de los juicios 
349/2017 y 74/2018 que fuer .. substanciados en el Juzgado Quinto y 
Tercero de Distrito, respectiva '· nte. 

No obstante, el Juzgado D mo Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Administrativa del í:ner Circuito admitió encarecidamente la 
solicitud de juicio de ampa ; con número de expediente 909/2018, en 
éste estado de suspensió de facto, la_ responsable Secretaría de 
Gobernación en represent , ión del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, solicitó se nos· ~egara el amparo y protección de la Justicia 
de la Unión, hecho que _': ce que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad c. · el artículo 29 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos M ;icanos, de manera oficiosa manifieste lo 
conducente, al ser co ecuencia lógica y jurídica de los amparos 
promovidos y las resol ciones que el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Prime Circuito han hecho del presente caso. la Corte 
Interamericana de Dere hos Humanos ha manifestado que "Es notoria 
la decadencia de la aut · idad absoluta de la cosa juzgada inherente a la 
sentencia definitiva y . me, entendida en el sentido tradicional de la 
expresión. Difícilmente .. odrían actuar con eficacia, y quizás ni siquiera 
existirían, la jurisdic. ,:on internacional de derechos humanos y la 
jurisdicción internaciopal penal si se considera que las resoluciones 
últimas de los órganot·· jurisdiccionales nacionales son inatacables en 
todos los casos. La i procedencia o impertinencia de la resolución 
judicial interna que p e fin a una contienda puede advertirse a partir 
de diversos datos: errcy en el que incurre quien la emite, sin que se 
añada otro motivo de fnjusticia; o bien, ilegalidad o ilegitimidad con 
las que actúa el juzga1or, sea en actos del enjuiciamiento (violaciones 
procesales que destrujen el debido proceso), sea en la presentación 

\, 
(falseada) de los hechos conducentes a la sentencia. En ambos casos 

l 

se arribará a una se~tencia que no sirve a la justicia y sólo en 
apariencia -- formalmente-- atiende a la seguridad jurídica." 1º 

Pues sin justificación objetiva, se persiste en el mantenimiento del 
estado de urgencia en restricción institucionales en el caso concreto por 
un tiempo indeterminado, con causales subyacentes que no se han 
proclamado, que vale traer a colación, pues en días anteriores a este 
escrito, la oficial de seguridad Elvia Camacho Martínez adscrita a la 
Coordinación de Seguridad del Poder Judicial de la Federación en 
conjunto con su hermana María de la Luz Camacho Martínez11 , 

10 Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia, Sentencia De 12 de septiembre De 2005. 

11 Juicio de amparo indirecto 74/2018, substanciado en el Juzgado Tercero de Distrito de 
Amparo en Materia Penal del primer Circuito y 260/2018 substanciado en el Juzgado 
Décimo Segundo de la misma Materia y Circuito 
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volvieron a agredir 12 a la parte quejosa, amenazando con el Presidente 
de la Republica electo, Ciudadano Andrés nuel López Obrador, 
mencionando que nos van a desaparecer. Hec que hace presumir13 la 
perennización del estado de excepción, con~. objetivo de genocidio. 

Luego, las autoridades responsables y ju, diccionales no han dado 
razones jurídicas sobre los presupuestos hecho que los ha llevado a 
la perennización del estado de exaepció ·· del presente caso. Lo que 
hace hecho notorio, que está sus6ensi se debe a motivos de odio, 
económicos, sociales, de género, d.: trucción de un grupo, las 
agresiones han sido constantes tal ·: mo la aplicación de castigos 
prohibidos, incriminación, tortura, bmillación, penas infamantes, 
intimidación, entre otros motivos .. egales. Hecho que sólo tienen 
cabida en un decreto de facto de ocidio . 

. ,¡; 
El principio de proporcionalidad ,\ e debe imperar en el estado de 
excepción, éstos deben ser en rel -~ión de adecuación entre éste y los 
medios utilizados para repelerl •\.: ya que, se han desaplicado los 
Convenios y tratados, sigui.'_,. tes: inter alia, la Convención 
Interamericana Para Prevenir > Sancio~ar la Tortura, Convención 
contra la Tortura y otros Tr ;tos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; Convención sobre Derechos Humanos, 
Convención Interamericana P .. · a Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer "Co ',vención De Belem Do Para"; el artículo 
7o. del Estatuto de Roma la Corte Penal Internacional; Pacto 

j 

Internacional de Derechos Civ es y Políticos; Convención Internacional 
sobre la Eliminación de toda flas Formas de Discriminación Racial, la 
Declaración sobre la raza y 1 ·s prejuicios raciales, Convención para la 
Prevención y la Sanción del D'Jito de Genocidio. 

\;, 

Por consiguiente, las restriccf nes impuestas en el presente caso, están 
encaminadas a la destrucdon de los derechos reconocidos en los 
Tratados y Convenios en matria de los Derechos Humanos firmados y 
ratificados por el Estado mtxicano, pues en esta perennización de 
suspensión de derechos, han ;~ido desaplicados éstos. Lo que implica la 
perpetuación de la suspens10n de derechos fundamentales 
inderogables. Se ha desvinculado del artículo 3 de la Carta de la 
Organización de Estados Americanos, excluyendo derechos que son 
inherentes al ser humano. 

presente caso han 
Constitucional, cuya 

legitimar en juicio 
se hace necesario la 

Las normas de excepción impuestas en el 
reemplazado al principio de Supremacía 
complejidad en esta desviación se pretende 
constitucional. En consecuencia lógica y jurídica, 
intervención de este Alto Tribunal del país: 

La discriminación en la impartición de justicia, la intolerancia en la 
protección de los derechos humanos en relación a la violación al 
principio de no discriminación, principio vinculado con el derecho de 
toda persona a la existencia sin distinción de origen social, posición 
económica. 

12 Empleando otros conceptos para dirigirse a la parte quejosa y al señor Presidente 
electo. 
13 Pues sus agresiones y amenazas se han cumplimentado a cabalidad, los juicios de 
amparo y sus anexos son pruebas plenas de esta afirmación. 
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Resaltando que el objetivo de genocidio por no 
amigos con nexos políticos, económicos, sociales, 
etc., que derivan en privilegios de amnistía ilegal, 
la parte quejosa legalizando la supresión de de:i;-
derogables. 

teper familiares y/ o 
e género, de odio, 

pretende destruir a 
os fundamentales no 

El principio de no discriminación su eleme o material es la protección 
del individuo, su pertenencia a un determ"' ado grupo humano, derecho 
que protege la diferencia tanto económi · , social, política, de género, o 
de cualquier otra índole. ' 

La vulneración al principio de no,, · iscriminac10n por condiciones 
sociales, económicas, o por razones' e odio, de género o de cualquier 
otra condición como el de no conta1f pertenecer a la clase política, son 
distinciones que versan sobre 5,i:) goce y ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

1
;· 

La destrucción física, psíquica 9..Í.i:noral, total o parcial en relación a la 
tipificación de la destrucción j.~ un grupo como tal, en relación al 
derecho a no ser discriminadot~ue se relaciona de manera directa a la 
Convención para Prevenir ·~ Sancionar el Crimen de Genocidio, 
convención que protege el de:r: ho a la existencia. 

El presente caso es un ejem b claro y extremo de discriminación, de la 
formalización de este estadü,fie excepción en juicio de amparo. 

Los juicios de amparo in .. ,ecto, 1082/2016, 1118/2016, 288/2017, 
545/2017, 627 /2017, 65 · 2017, 74/2018, 260/2018. Por si y en sí 
mismos, representan segr ación manifiesta, desconociendo el principio 
de la igualdad en dignid .:. y derechos, en consiguiente la denegación 
del derecho a la vida y {, la libertad, la negación de la igualdad en 
dignidad, la imposición ~liberada a condiciones de existencia que por 
consecuencia lógica acar(eará la destrucción física, psicológica y moral, 
total. •.;:; r 

La discriminación en} la aplicación de la ley es manifiesta e ,. 
indudable la denegaciéfi a los derechos de igualdad ante la ley y de 
protección de la ley sin 1ngún tipo de distinción. 

¡ 

Los actos o las prácticasjque a la fecha el Estado mexicano ha impuesto 
en el presente caso, su~ efectos se explican en los juicios de amparo 
citados anteriormente, lal discriminación en la aplicación de la ley. 

Las resoluciones de suspensión de derechos fundamentales que en 
juicio de amparo se han dictado, se ha anulado el reconocimiento a los 
derechos humanos y libertades fundamentales. 

La segregación de derechos fundamentales es manifiesta e indudable, 
promueve el odio manifiesto. Basta ver los autos de los innumerables 
juicios de amparo que versan sobre los mismos hechos, los expedientes 
que en conjunto con sus anexos son pruebas indudables de lo ahora 
afirmado, el derecho al acceso a la administración de justicia ha sido 
vedado, el derecho a la seguridad e integridad personal ha 
desaparecido. 

La vulneración al princ1p10 de igualdad, la ausencia de una razón 
aceptable que sustente la distinción en la aplicación de la ley, negar el 
derecho a su ejercicio, por consiguiente, en juicio constitucional no se 

v .... 
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da razón lógica y jurídica suficiente para fundar el ·derecho a distinguir 
a la parte quejosa. El de validar que el Estado Mex· ano puede someter 
a cualquier persona a condiciones de existenci que acarrearan su 
destrucción, física, psicológica, total. 

Pues no se puede invocar razonamientos rídicos que no estén 
ajustados al caso concreto, para que estos r -- ulten validos tendría que 
resolverse el presente caso ajustado a derec, 1

- • 

Más en consecuencia lógica y jurídica i ediata, la destrucción del 
Estado de Derecho es manifiesta e): indudable, basta leer las 
resoluciones del Sexto Tribunal Colegia _ en Materia Penal del Primer 
Circuito (recurso de queja 145/2018, et-.), en el que resuelve contrario 

' al principio de Supremacía constitucio;11-l en relación al principio de no 
discriminación, por consiguiente, dejruye el Estado de Derecho, el 
Estado Democrático, y el derecho i la protección de los derechos 

':I< humanos. Y_,'1 
1 . 

Por un periodo de un año, con cu?,tro meses, los recursos que han 
derivado del presente caso, han rJ~aído una y otra vez en el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia l-=>enal del Primer Circuito 14 , los 
argumentos de corte despectivo r~saltan a la ausencia de una razón 
aceptable que sustente la distinciófi en la aplicación de la ley. 

,1" .:¡¡: 
Las resoluciones en el presente dlso por sus consecuencias concretas 
deponen el acceso a la justici~~ a la discriminación, la imposición 

ti 
deliberada a condiciones de exwtencia que por consecuencia lógica 
acarreará la destrucción física, ~sicológica y moral, total de la parte 
quejosa. ,~ 
Los derechos fundamentales in,derogables constituyen un derecho, la 

autorización otorgada por una norma imperativa de Derecho 
Internacional a las personas para exigir la realización de una conducta 
o su abstención. 
La justificación de las decisiones jurídicas en el presente caso, no están 
ajustadas al principio de Supremacía Con~titucional, por consiguiente, 
existe una clara segregación a derechos fundamentales inderogables. 

La igualdad ante la ley cuando la ley no distingue, se sustenta en la 
dignidad, fundamento de los derechos humanos, la dignidad es 
inherente a la vida y a la forma en que ésta se verifica. Por 
consiguiente, la segregación degrada a la persona. 

El principio de no discriminación constituye un elemento fundamental 
inherente a los derechos humanos protegidos mediante el juicio de 
amparo, derecho subjetivo público que faculta al gobernado para 
reclamar una acción u abstención frente al Estado que tiene la 
obligación correlativa, derecho absoluto oponible erga omnes, puesto 
que respecto del Estado significa un deber de abstención. 

La limitación de derechos contraviene el derecho humano de acceso a la 
justicia, el daño que produce, sus consecuencias reales se manifiestan 
en relación a la anulación de derechos fundamentales. 

14 Comparables a la resolución del juicio de nulidad con número de expediente V-
76315/2015 substanciado en el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México que versó sobre el dominio particular de una vía pública, la destrucción del 
Estado de derecho es patente. 
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El principio de no discriminación se presenta orno el derecho de acceso 
a la justicia el derecho a tener derechos, 1 condiciones de igualdad 
han sido vedadas, los derechos humanos . el caso concreto han sido 
nulificados, un ejemplo de ello es e;l d cho a la vivienda (juicio de 
amparo 651/2017) en relación al derec' a la libertad, el derecho a la 

,¡. 

seguridad e integridad personal, el der: ho a la dignidad de la persona, 
' el derecho a la vida, el derecho •· o ser intimidado, amenazado, . . 

humillado, el derecho a no ser juzg · y condenado por autoridades no 
jurisdi~cionales, si~ ~erechos a q~t,·•: P~ocuradu_ría Gen~ral de Justicia 
de la Ciudad de Mexico con toda 1. punidad fabrique delitos falsos ante 
un Tribunal de Delitos oficiosoj n el que no se tiene derecho a un 
debido proceso, sin d~rechos ~o ser torturado, ~in d_erech~s a una 
defe?sa adecuada 15, sin derec.~· a saber el por que se investl~a, º. los 
motivos subyacentes por los j~ se nos acusa penalmente ad mfimtum 
a la parte quejosa, sin dere ,~Ó a no ser amenazado que en cualquier 
momento perderemos la libe 'i3.d o la vida, sin derecho a presentar una 
denuncia o querella aun c )1.do han atentado en contra de la vida de 
los suscritos, sin derecho . '· o ser objeto de violencia institucional, sin 
derecho a no ser intimid · o en juicio constitucional, sin derecho al 
proyecto de vida, ... La ne .rción de éstos derechos es implícita en juicio 
constitucional, la denega -' n de derechos fundamentales, alimentan la 
vulnerabilidad y el est' · a, la legalización de la impunidad. La 
restricción ilegal al conocimiento de derecho fundamentales 
inderogables, derecho :' que están protegidos por normas 
convencionales. 

, r 

La persecución sistemá ca y flagrante de la parte quejosa, la amenaza 
de volver a ser tor ·rada, la amenaza de perder la libertad 
arbitrariamente, es la •· 'rsecución y destrucción del plan de vida, por 
consiguiente, la destr · ·'.ción física, sicológica y moral, total (juicio de 
amparo indirecto 651/jQl 7, 627 /2017, 260/2018) 

·),··.,: 

La destrucción de la {;¡vienda que habita la parte quejosa, en los 
extremos de utilizar m4rros y cinceles para que se derrumbe ésta (juicio 
de amparo 651/2017). \ 

:, 

El Estado de Derecho\ ha sido destruido totalmente, sin garantías 
judiciales para el restablecimiento del éauce constitucional, sin la 
posibilidad legal de' exigir el establecimiento de derechos 
fundamentales, clarificando los extremos de un genocidio aplicado al 
caso concreto. 

La destrucción al proyecto de vida en el caso concreto en relación a los 
sufrimientos ignomiosos que el Estado mexicano ha arrastrado a la 
parte quejosa en un transcurso de cinco años, con diez meses, en la 
destrucción física, psicológica y moral, como plan preconcebido, se 
clarifica en las siguientes notas periodísticas extraídas del libro La 
Lucha por la dignidad. Teoria de la felicidad política, de José Antonio 
Marina y María de Válgoma, página 11, en la que traen a colación un 
par de notas publicadas en el The New York Times: 

15 Tomando en cuenta que el defensor de oficio en el presente caso en interrogatorio 
"participó" en la aplicación del método de tortura, o el defensor particular en connivencia 
con el Ministerio Público, en violación flagrante al debido proceso ante el Tribunal de 
Delitos oficiosos üuicio de amparo 627/2017) 
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"En Sierra Leona, los guerrilleros cortan la ano derecha de 
los habitantes de una aldea antes de retirar . Una niña, que 
está muy contenta porque ha aprendido a ribir, pide que le 
corten la izquierda para poder se haciéndolo. En 
respuesta, un guerrillero le amputa las,· os. En Bosnia, unos 
soldados detienen a una muchacha c, ' su hijo. La llevan al 

•lii, 
centro del salón. Le ordenan que se dtf nude. "Puso al bebé en 
el suelo, a su lado. Cuatro chetnik:/' a violaron. Ella miraba 
en silencio a su hijo, que lloraba. C, ndo terminó la violación, 
la joven preguntó si podía amam ;tar al bebé. Entonces, un 
chetnik decapitó al niño con u ' cuchillo y dio la cabeza 
ensangrentada a la madre. La p~ re mujer gritó. La sacaron 
del edificio y no se volvió a ver m ~· . " ;~, 

~i/f 
La cita del párrafo anterior dimensi:Ma el desprecio por la dignidad de 

"':~ 
la persona, permite comprender lo:,¡;· métodos aplicados con el objetivo 
de destruir a la persona, ya se,,,'. física, mental o moralmente, los ,,.,.,,, 
métodos de tortura que han corri® a cargo de la procuraduría General 

</1 ~' 

de justicia de la Ciudad de Mé#íco, hechos legalizados en juicio de 
amparo indirecto 627 /2017 y 2qb/2018, sentencia que habla en sí y 
por sí misma, ello es así, la ~ignidad humana, es la base de los 

.}. 
derechos humanos, reconocidqs en la Constitución Política de los .,... 
Estados Unidos Mexicanos, fás en el presente caso han sido 
destruidos. p f{ 

~•. 

La destrucción del Estado de ~recho y de los principios más básicos, 
como es el reconocimiento de lj dignidad que es inherente al principio 
de no discriminación, fundarpento de las normas imperativas del 
Derecho Internacional (ius cÓgens), aunado a la destrucción de la 
vivienda de la parte quejosa !¡juicio de amparo indirecto 627/2017, 
651/2017 y 260/2018. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, A Usted Honorable Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, integrante de la Primera Sala 
atentamente solicitamos: 

Primero. - La revisión oficiosa del presente caso, de conformidad con el 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
y los artículos 4 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
respectivamente. __ , 

Segundo. - Atentamente se tome en cuenta que el presente caso es la 
supresión de derechos fundamentales no derogables, por lo que el juicio , , 
de amparo indirecto 909/2018, substanciado en el Juzgado Décimo 
Tercero de Distrito de Amparo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, que encarecidamente la Juez A quo tuvo por interpuesto, 
forme parte de esta revisión oficiosa. ,, 

t--.... 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 
Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho 

SE DA VISTA CON CUMPtlMIENTO 

Agréguese a los autos del juicio de amparo que se actúa el of1c10 s1g11;id() 
por la agente del Ministerio Público adscrita a· Unidad de lnvest1gac1ón Uno 
(Sistema Tradicional), de la Coordinación , ritorial AO-3, de la riscdlld 
Desconcentrada de Investigación en Álvaro Obr · • ón de la Procuraduría General dt: 
Justicia de la Ciudad de México, mediante el c en cumplimiento a lo ordenado e,, 
auto de veintisiete de julio del añ_o en curso, rerpite el cumplimiento a la e1ecuto11a rll-
amparo pronunciada en este 1u1c10 . Jf ,;, 

Ahora, visto el estado procesal qLj' guarda el juicio de amparo en qLH: ~,: 
actúa, se advierte que mediante proveído ,gffe treinta de agosto pasado, se tuvo pu1 
recibido el oficio y su anexo, en ,el que la~utoridad oficiante informó las gestiones 
relativas al cumplimiento de la sentencia __ .. Jt otectora; por tanto, con fundamento en •~I 
párrafo primero del artículo 196 de la Lefde Amparo, póngase a la vista de la parte 
quejosa y parte tercero interesada el ci)Mo oficio y anexo, así como el diverso d(• 
cuenta, para que dentro del plazo ae tres días, contado a partir del día hal>il 
siguiente al en que surta efectos la rn>,tfjcación de este auto, manifiesten lo que a su 
interés legal convenga, en el entendidSJ que una vez transcurrido el mismo y aun anti, 
la ausencia de argumentos, con apsi~ en el segundo párrafo del artículo citado este 
órgano de control constitucional diia'fá la determinación que corresponda en torno ;i! 
cumplimiento del fallo protector. ~; j-

'.t ,J. 

Es ilustrativo a lo anteiQr, la jurisprudencia P/J.54/2014 (10a), sustentad:, 
por el Pleno de la Suprema Cor!Í3 de Justicia de la Nación, visible en la pagina t '.J 
Libro XII, Tomo 1, Noviembre de· 2014, de la Gaceta del Semanario Jud1c1al rtP '" 
Federación, Décima Época de ~ro: 

'.$': 
. ;;t,.·~ 

"PROCEDIMi/!NTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO." i· 

¡, 
l".Y~-

NotifíqUeSe pers4',almente . ... ~· 
Asi lo proveyó y tiima Rosa Maria Cervantes Mejía, Juez Décimo Segund<> 

de Distrito de Amparo ep,: Materia Penal en la Ciudad de México: as1st1da d.: i, 
Secretaria Lizbeth Martínfz Arias quien autoriza y da fe. 

de Distrito 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo 

Amparo en Materia Penal en la Ciudqd•'de México 
-·· - , ..... , ,, . ¡. ,. ; \. ·, • ,,. 

ente copia autorizada e~s fi~I r-e~ro_94cc10,i_ 
'. . .. ,._, .. . . . " 

obra en los autos del juicio d~,amp~r6~_5:1.Ji01 ?-; :: ~\. -.<:.::~·/ :_, . .' -~l.,1,~ ._,~ .. _.,.. _.,. 

r-.,,;.;;;:;;:;..:, ·--.. ,,,.=--::: 
rn -:-_": 
' '-'--,.,. 
(11~-Í 

j -=-===---
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CDMX 
CIUDAD O[ 1'-1[ XIC O 

1 Í J 

PROCURADURIA GENERAt,PE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDJ:RAL 
SUBPROCURADURIA DE AVERIGUACIONES PREVI~ ;:j 
DESCONCENTRADAS ·•· . l f: e:, 
FISCALIA DESCONCENTAADA EN ALVARO OBREGON 

I; 
• 1' '·. 

COORDINACIÓN TERRITORIAL AO-3 I .:,.,. 
UNIDAD DOS S/D / ! __ C1 1-J 

/f .. .. ...... 

c. JUEZ DECIMOSEGUNDO DE DISTRITLÚ>E ~} C0 
. ' . 

EN MATERIA PENALEN LA CIUDAD Dtfiféx1co::0N FIR ó cf _¡:_' ,'., :· tf: , COPIA -_,.,...__ ,. - ' .. PRESENTE: {~'1 ---.,,., @/ •. ,;.. 
,i¿.' r ~1135!}4 

Por este conducto, y en aten~~ta su oficio número 37230/2018 relativo al Juicio de Amparo 
651/2017, promovido por la quejosa ~RTHA PATRICIA GONZALEZ NAVA, en contra de actos de 
esta Autoridad, con fundamento en t_.,~rtículo 149 de la Ley de Amparo, la suscrita procedo a rendir 
el INFORME JUSTIFICADO, en losj1guientes términos: 

~t 'fC," t,::: 

Se recabo informe del Ag te de Policía de Investigación Armando Ortiz Cerriteño de fecha 
20 de septiembre del año 2018, '. el cual refiere que no encontraron testigos que recordaran con 
exactitud la fecha en la cual co , nzó a construirse la rejilla motivo del inicio de la indagatoria 
número FMC/MC-2/T2/00042/13- ,~' motivo por el cual en fecha 24 de septiembre se determina 
la indagatoria FMC/MC-2/T2/00f.·. 13-01, se anexa copia certificada del informe de policia de 
investigación y de la determin .· ~ón de la indagatoria FMC/MC-2/T2/00042/13-01. 

4-.. ·~ •'f>, 

Por lo anterior y con fundímento en el articulo 74 Fracción IV de la Ley de Amparo, solicito a 
usted que por lo que hace a la s~crita sobresea el juicio de Garantías en virtud de no existir el acto 
reclamado. .i 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para envia~le un cordial salud_o 

... 

PGJ 
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MÉXICO 
PGJ 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
FISCALIA DESCONCENTRADA EN ALVARO OBREGON 
COORDINACIÓN TERRITORIAL DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA A0-3 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 02 
AV PREVIA: FMC/MC-2/T2/00042/13-01 
DELITO : DAÑO A LA PROPIEDAD 
ASUNTO: SE RINDE INFORME DE POL. DE INV. 

LIC. EDITH GUADALUPE ORTIZ VALENCIA. 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
DOS SIN DETENIDO 
EN ÁLVARO OBREGÓN -1 
PRESENTE. 

CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 6 Y 41 FRACCIONES l. 111 Y IV DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
r>UBLICA: 3 FRACCIÓN I Y 273 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 2 Y 41 
DE LA LEY ORGANICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 75 Y 76 
F-RACCIÓN V DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 2. 25. 26 Y 27 DEL MANUAL DE LA POLICiA 
JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

1 
ANTECEDENTES: ME DIRIJO A USTED EN RELACIÓN A SU OFICIO GIRADO EL DIA, 08 DE 

A(;QSTO DEL 2018, EN EL QUE SOLICITA LA INTERVENCIÓN DE ESTA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE SE AVOQUEN A LA COMPLEMENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES 
PUNTOS. 

1.- ACUDIR AL LUGAR DE LOS HECHOS, EN RELACIONA CUANDO SE PERCATARON DE LA 
CO~STRUCCION DE LA REJILLA QUE SE ENCUENTRA EN ~A CALLE TABAQUALEROS COLINDANTE 
CON EL NÚMERO 43, COLONIA SAN NIGOLAS TOTOLAPAN EN BÚSQUEDA DE MAS DATOS, INDICIOS 
Y TESTIGOS PRESÉNCIALES DIRECTOS, INDIRECTOS O DE ZONA. INVESTIGAR SU NOMBRE Y 
DOMICILIO E INVITARLOS A DECLARAR AL INTERIOR DE ESTAS OFICINAS 

Mt J l IVO POR EL QUE SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

CON EL FIN DE DARLE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO Á LA PRESENTE ORDEN EL SUSCRITO SE 
1 RAS LADO A LA CALLE DE TABAQUEROS CONLINDANTE CON EL NÚMERO 43, COLONIA NIGOLAS 
íOTLAPAN PARA LA LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE TESTIGOS DE CUANDO SE CONTRULLO 
LA REJILLA QUE SE ENCUENTRA EN LA CALLE DE TABAQUEROS CONLINDANTE CON El NÚMERO 
43. COLONIA NIGOLAS TOTLAPAN, DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS, POR LO QUE AL ACUDIR 
EN VARIAS OCASIONES EN DISTINTAS FECHAS Y PREGUNTAR A TRANSEUNTES DE LA MISMA 
CALLE NOS REFIRIERON QUE NO SE PERCATARON DE LA FECHA EXACTA EN LA CUAL 
COMENZARON A ,CONTRUIR DICHA REJILLA, PERO QUE NO DESEABAN DAR SUS DATOS PARA NO 

?11·._ . METERSE EN PROBLEMAS CON LAS HERMANAS NAVA YA QUE SON MUY ESPECIALES Y REFIEREN 
.,:J::, '. ·i'~' · SER_l,NfC~~:EÑT~~ E~ LA DELEGACIÓN, MOTIVO POR LO QUE SE RINDE EL PRESENTE INFORME. 

F Is( , , . ,. . \.., . . ·" , .-<A . •. . 
,- ., '- L .• -.. '-' • r -- -. - ·~ • 

! \ºJESl-.':.~C(L(i'~iJ!~1/~0o'~l' SU CONOCIMIENTO PARA LO QUE A BIEN TENGA DETERMINAR. 
r-OORD'"!'\C'.Ci'i 1t..,,R1,0R 

J o~--- ,: 
'JNIDA '., v,: • -~- _Hif:'"'' 

( SlSTLU C lrNCARGADO DE GRliPO DE LA 
l'O\ IUA 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO., NO REELECCIÓN 
MÉXICO D. F. A ÍO DE SEPTIEMBRE DEL 2018 
H.C. AGFN~V DEL D.F. 

ARMANDO ORTIZ ',CERRITEÑO 

\ 
\ 
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\ FJSCALIA DESCONCENTRADA EN ALVARO OBREGON. ri-._ 

AGENCIA INVES11GADORA DEL M.P.: AO-3 '\\ 
UNIDAD DE INVESTIGACJON No.: 2 SIN DETENIDO 
PRIMER TURNO 

. INDAGATORIA No.: FMCIMC-2/I2/00042/J 3-0J. 
DAÑO A LA PROPIEDAD (NO EXCEDA DE 20 SALARIOS MINIMOS U 

INDETERMINADO) - DAÑO A LA PROP.IEDAD CULPOSO A BIENES INMUEBLES 
FORMATO UNJCO 
DIRECTA 

En la Ciudad de México ~l los 24 veinticuatro dias 
del mes de agosto del año 2018 dos l dieciocho, la sus~rito Aqente 
del Ministerio Público titular / e,¼ la Unidaa Investl gadora s~n 
Detenido Número dos dé la Age: ia_. Ii:ivestigd:dora A0-3, __ l· 1~~ca lla 
Desconcent rada er Al varo _ Obregon y·. qu_ien actua en compan1 ct di? su 
Oficial secretario con quien al nar firma y DA FE.- - - - -- - -
- -A e o Ro o- - - - - - - - - - - -y I S_T AS para resolve1 
presentes diligencias contenida! en ·el expediente de la aver,(JLJc:1c1on 
prf>via citada al rubro, y to a -vez. que po_r . el momento no se 
encuentran reunidos los requi~f os de _pro~~dibil~dad que ex~ge~ !os 
artículos 14, 16 y 21 de nuest~ Consti t ucion, asi como lo d1 !:ópue:s to 
por los artículos 122 del Có9;.go de frocedim_i~ntos P~nales '(1 g¡::,nte 
en el Distrito Federal; ar_t,J.culo 3 fraccion XV inciso 0,1 ¡ 1o 
señalado en el Acuerdo Atf/03/99 y el Oficio Circular numero 
OC/11/2009, emitidos por el titular de esta institución, actuaciones 
aue se instruyen en contra ae ODILON NAVA DE LA ROSA por e 1 rle l 1 to 
de DANO A LA t'ROPIEDAD, y t'o'da vez ·que en concepto de1 susr-r: 1 te no 
es posible desahogar mayorts diligencias ministeriales pert 1nPntes 
para el d~bido esc1arecimi~~to 9e_l9s hecho~ a los que se contrae la 
f?resen~e 1n9a(!atoria y COílJ,<;¡)' a JUiC~o del Titular de esta Un1d~d de 
.. nvestigacion, se procede ~- formul¿¡_r ACl)ERDO DE RESERVA, en buse d 
los siguientes:---. - - -~RE S:Q· L TAN DOS- - - - - - -Que 
la qu~rellante refiere qi¡(~ ap.r;oximadamente. desd~ el ano 200'-1 s rn 
:recoraar el mes exacto lo&1c. vecinos de 1_ predio ubicado en_ Tabaqueros 
Manzan~, .4() ,.,Andador delf'6 al 11, 1nst_alaron una reJ_1llét [ldici 
cap·tax;::.1orí -e-e----aguas pluvtales en un pasillo que se ul:51ca c,r: la 

e coli1,1danci-F~\ ti(t"asera efe sg:·,·vivienda, misma _rejilla que fue .LT1stalada 
,_;;,: .. por __ 1el p~CitlQ,bahe respon~'c;1ble _pero apro-?(imaaamente el"} el mPs de 
· _-_;~ .. ·· s.~Pt1e~pJ~f:_}:l,,::;~-tubre éi~lf. ano :Z0l0, su vivienda_ comenzo a pre~;pntar 

fu2w,tAl:i1:1meda ,.,q.~:n,t-,.¡¡:~Ede la mi$ma toda vez que la reJilla colocada por_ el 
crr·¡i: 1Qrobab• s 1

''
1 f~~P,.OA5able a®mulaba mucha agua y la misma comen;:u a _ 'i":~. •~'ti ltr~,f~~:'.'~'1:10'' del dgmicilio .de la quer~llante, toda. vez quf; la 

, ·. • 1 ;C- r~J_ll_Ia,..,1s,q;-~f}'~$ntra cetca d~ la paso . vehicular y 9casioí]o qtH.· :-;u 
v1_v_~"1rtcli-a 11c8rn':e'n~_ra a q¡~ner f1_suras e incluso pequenas gr1_etc1:; . c3ue 

. _ocas1on<U:~~l}\'i\é:1rculan,de vehiculos de gran peso con sus vibrc1,· 1 on, 
_ · ; p0r. ló ,glfE; ~;cudió l?, ~uere;l.l?nte a la Coordinación de Prot0(~(· i r1n 

: :. c.i.Y.,ltl' _de "'-la ·1delegacioi:r pol1tic<3:, en Magdalena. Contrer'?s, en j,rnae 
·. determinaron ~l grado d~ afectaci9n. que ha sufrido. la vi v1enoa 7,· ~a 

q~1erel lante nnsma que croedo especi f icarnente determinada en el n f 1 e: 12 
numero 8D10.l.0.9.I/22~2012 de fecha 04 de diciembre del a~o 2012, 
suscq. to por el C. A~UNDIO S. MANZ~NARES DIM~S, por le q-..ie la 
quere1lante formulo querella el delito de Dano a la prop1e-::lad 
cometida en su agravio\>en contra de ODILON NAVA DE LA ROSA Y (JU 1 í::N O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por lo que se consiqnan las presentes 
actuaciones al probable- resRonsable oo-rLON NAVA DE LA ROSA al Juez 
Cua.;:-to Penal de De~ito:,S no Graves,_ quien deja bajo l_os efectos del 
ar~1cylo 36 del CodigQ de procedimientos penal-es vigente para el 
Q1str1t;,o F~peral. - . - - - - - - - - _-. - -Por lo que se in1c1él la 
1nvest1gacion tendiente al esclarecimiento de los hechos, y se 
o~denan y practican todas y cad~ una de las diligencias pertinentes, 
m1smas_qu~_en su or~en.cronológico a continuación se citan a efecto 
de satisfacer los dispuesto por·e1 artículo 6] del acuerdo A/003/99, 
por lo qye. todas y cad_a una . de _l,as constancias y actuac ione:c., que 
conform~rn-~_-\a presente 1nv~stigacion fueron:- - - - - - - - -I.-
Forrna to,, un;l'co. Rara el 1n1cio de actas especiales Ave r igudc 1 unes 
prev 1a? ,-,,E~p~cial~s, Averiguaciones previas Directas sin [)¡:; 1 en ioo 
ante~): f;1_1n_1sterio Público.- - - - - -2.- Informe de Pol!C!.J c:ie 
Inves.t111gacion. - - - - - -3. - Declaración Querellante. - - - · - -

, ... -:- 4. ¡C;9ec; la ración de los Probables Responsabies. - - - - - - -e D N S 
I 9't; R A N D 0--:- - - - - - - -PRIMF.RO.- Por lo que hace al ueJi-.) de 
D9-n<;i a la ~rop1edad se encuentra previsto en el articulo 23'> c:h.'1 
;-¡od_190 pena~ v 1gente para el ~istr i to federal gue a la letra di., ·e: : 

a I ,;::1ue destruya o deter 1ore una cosa aJ ena eh per J uic I e de 
otro,.,.,. - - - - - En el presente caso de las d1J1cf~r1:1a~ 
pract 1cadas se desprende que hasta el momento no se héi ;iochdo 

HOJA: 242. 
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FISCAL/A DESCONCENTRADA EN ALVARO OBREGON. 
AGENCIA INVESTIGADORA DEL M.P.: AO-3 
UNIDAD DE JNVESTIGACION No.: 2 SIN DETENIDO 
PRIMER TURNO . 
IND,1GATORIA No.: FMCIMC-2/I'2/00042/l 3;_0/. 
DANO A LA PROPIEDAQ (NO EXCEDA D_E 20 SALARIOS MINIMOS O 
INDETERMINADO) - DANO A LA PROPIEDAD CULPOSO A BIENES INMUEBLES 
FORMATO UNICO ' 
DIRECTA 

2~rPditar la probable responsabilidad del probables responsables 
r:asta el momento no ha sido posible toda vez que no se cuenta con 
test iqos de los hechos que respalden el· dicho del denunciante, ya 
que si bien es cierto la querellante há acreditado fehacientemente 
la propiedad del inmueble dañado y el:' daño que ha occ:1sionado la 
r~j1lla que se colocó desde aproximadamente el año 2009, y los daños 
~-:omenzaron a ser visibles en la vivienda de la g__uerellante, lo cual 
aueda acreditado con el oficio BDl0 .. 1.0.9.1/226/2012 de fecha 04 de 
die iembre del año 2012, suscrito por 'el . C. ABUNDIO S. MANZANARES 
DHl,AS, también es cierto que hasta la· .fecha no se ha acredi tacto 
fehacientemente las fecha en la cual se construyó la rejilla en 
·c,ment o y quien realmente la construyó: Y.ª que de actuaciones hasta 

, l morr.Pnto se desprende que la .que:rellante solo refiere que el 
f" r-c:bable responsable fue quien . órd~no' la construcción de dicha 
, 0 ·1, lla, pero no se ha ac_redi-tad<;>' ·que fl. realmente. la haya 
r ,::struido y que haya tenido los· conocimientos basicos para 
.-, .nst ruir la, para poder acreditar que~f-fue omiso de manera dolosa al 
n•, re~a 1 izar las medidas de precaucroñ necesarias para evitar que 
"J1cha rejilla ocasionara los daños a' ·•la vivienda de la querellante 
dhcra la que:rellante fue hasta. el añ<;5,;2Ql3 que s9licito eI inicio di? 
Ld presenl~ indaga~oria es decir t:;r~s ·anos ,despues de que se percato 
dP:' J us_ dar¡qs ocasionados a su vi vi:epda tiempo que afecta para. la 
1nvestigac1on de las presentes actuaciones toda vez que los testigos 
urf-~senc:i,ales de los hechos narqi.dos por la que_rellante ya no son de 1 
t,)do. ciertos para los testigos ,·, que pudieran ayudar a esta. 
investigación, y si bien es c'..i'erto es obligación de esta 
u;pl_'.'esentaciól") social como órgano investigador y persecutor de lo;:; 
<kJ 1 tos .-acreditar los elementos del 1 cuerpo del delito y la probable 

,, r0.~pons,t9.-ilida9 _penal para estar en posibilidad de ejercer 12 
rrqt0ns1on punitiva ello d~sde luego, respetando y salvaguardando er 

,,no rr,omento las garantias y derechos fundamentales de todc, 
q<1her[1;:i.d_ó,_, y al respe,ct.o es necesario señalar qy.e e.l artículo 122 
rJ," l Cod1go\, de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en 
vigor ,en _·su segundo y tercer pá1rrafo establee~: "el cu~rpo del 
,?P:".1 i to ·s:2 ·tendra. po_r comprobado. cuando se ac.redi te el conJ ~ntq de 
,es elementos obJet1vos o externos que constituyen la materialidad 
Jel hecho que la ley ~eñ~~e como delito. en los ~asas en que ¡a ley 
Lrcorpore en la descripcion de 1a conducta prevista corno delito u~ 
·2l-;-:111ento subj_etivo o nor1:J1atiy9, c;:omo e.lemento constitutivo es~pcial~ 
:,;;, r d necesaria. la acredi t,ac1.on qel mismo para la cqrnpr9bac1on de 1 
~uerro del delito y despues de haber etectuado un analisis de todos 
y cada uno de los_ elementos pr9b'?~orios recabado~ en la pr~sente 
1 r1dagator1a se arriba a la conclusion de que no existen suficientes 
,, 1 •.,rr,pntos probatorios. como para : ejercer la pretensión punitiva en 
,_:,¡nt ra de los probables responsables, pues esta autoridad 
m1.:--1 i sterial como representante., de1 interés social tiene como 
f,1,:ul tad constitucional la de pérseguir e investigar los delitos, 
f11c11l t:é'ld que debe ejercer eri estricto apego a , derecho y 
.';,1: vaguarda.ndo en lodo momento I los . derechos y garantia~ d~ . todo 
--~ohp r nado incluyendo, desde lueqo, los derechos de los individuos 
~11je~os invesfigación, pues del análisis efectu~do a los flementos 
p r:)b2- torios que integran la pres,ente indagatoria se arriba a la 
,·cinclusióri de que no existe elemento probatorio alguno que sustente 
!d acusación hecha en contra de]los probables responsahles, no son 
suf jcientes·· pues sería un exceso dar valor probatorio pleno al 
señaJ ami~nfo _que hace el denunciante, pues s~ trata de una 
- E:'s t imonial a1 s lada que no se encuentra robustecida con elemento 
probatorio' pleno, por lo que resultaría un exceso por parte de esta 

r1e~1~~~~tación social, aunado a que los proba~les responsabJ~s 
-~•n~eyan los hechosi por lo que basar el actuar de esta representacion 

:cUCJ al en una so a imputación carente de sustento probatorio sería 
s.:::1,r:L.r.drio a derecho, por lo que en consideración de lo anterior y 
, , ir I f undamcnto en lo dispuesto en los articulas 14, 1 ó 
, ,,n::;L 1 tucionales, 37, 122 y 12ZJ bis a contrario sensu, del código de 
procedimie~t9s penales del distrito federal, al no existir medios d~ 
f'!ueba suficientes para tener por.comprobado el cuerpo del delito ni 

HOJA: 243. 
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FISCAL/A DESCONCENTRADA EN ALVARO OBREGON. l r-.
.

AG-ENCIA INVESTIGADORA DEL M.P.: AO-3 \J _)
UNIDAD DE INVESTIGACION No.: 2 SIN DETENIDO 
PRIMER TURNO 
INDAGA 1'ORJA No : FMCIMC-2IT2/00042/J 3-01. 
DAÑO A LA PROPIEDAD (NO tXC DA DE 20 SALARIOS MINIMOS O 

le 
INDETERMINADO) - DAÑO A LA P 'JEDAD CULPOSO A BIENES JNMl/EBLES 
FORMATO UNICO 
DIRECTA 

l l 1 y � 6 fracción I el Reglamento .. , terno de esta I_nstitución, así
, Jrr (; Jel drtículo 60 fracción IV·: ue a la letra dice "Cuando los
rí-,,�·dios de prueba sean insufic�e� s para•. acred�tar �l cuerpo del
,.:..:-1 :_ to y la probable r�sponsabil: • ad y resulte imposible des,�hoqar
rn,·,oi .. us de _prueba ulterior�s. reL, antes para el efectq; .... , del
1\,.· .. L.1,-..

·cdo A/U03/99; y el Oficio
_¡

-· rcular OC/11/2009, emitido por el
Tit .�or Je esta Institución por, gue es·de resolverse y se.- - - -

l t: :� e E L V E- - - - - -PRJi RO. - . - .. -Es competente para conocer 
,,.-:c :oecto del ACUERDO DE RS.S RVA la Lic. JUANA GAMA CORONA 
!-i.,�sr,or.sab.:..e 9e la Aqencia AO,� de la: .Fiscalí? <;ie::;,conce�trada en 
A.v,,ro Obreoon, con óase en ¡:�s razo11amientos Jurid.icos citados en
,, 1 , ·uerpo del pre$ente y de-s,confo_rmicJad con lo dispuesto QOr el 
,, , t 1 :ulc

.
J 63 y Decuno quint

lc. 
il-_ ,.Transitorio del acuerdo A/003/991 en 

1, ·, :-1 ·1ón cc;-m el artículo 17 / e_l regla!T\ento. de la Ley Orgánica ae la 
f' r c,c·u ::-adur 1a General de Just -cia de·1 Distr1 to Federal. - - - - - - -
;' l 1 :JNiJO. -Con fundafT\en.to e�, lo di�puesto por el artí�ulo. _63 del 
·""'· .. < -r do A/003/99 erpitido p,�r, el. Titula_r de. esra. Instituc1on, por
t I c11 ,, r .s,� de un delito cuyql-term1no .medio ari tmetico de la pena no 
:dJ,, id lns cinco años ¡\�piendo acordado con la Lic. JUANA GAMA
,·,::,:,)ll\ Responsab_le de ia ®en�ia AO-3 de la Fiscalía desconcentrada
r:1 1\ 1 vci re Obregon se det,ermina el ACUERDO DE RESERVA. - - - - -r ER,:ERO_. · Not i f 1qu'ese por �strados �l. contenido del presente Acuerdo 

-

º 1(,�, uuerellantes par.a qiue de estunarlo procede_nte h_agan ya,ler su 
i i: :�í1,urm1dad en Uf\ ter��r;io que no exc�da de diez dias habiles a � :r�r. de su not1f1ca��on, lo anterior con funda�ento en el 

,¡ 1 t -�n1 do del art ícul
{
.; 68 del . Acuerdo A/003/99. - - --c·t:Z\/,TO. -lnfórrne�e del pi esente A.cuer_d9 al C. Fiscal desconc�ntra<;:ia 

, ¡, .. ,_� Vdro üpr�gon y a ;'( a Coordinacion de Agentes del M1n1ster1.o ¡, .:. '. � co a ux.1 l 1ares delj C. procurador, p�rc\ . que en su caso de •:·:,t 1rn-1rlo . pertinente ,;efectuen una revision de la presente · k• "'nn1nac1on y resueJJtan l,o que conforme. a derecho proceda y ti an::;curndo el plazo d�, 30 d_ias a que. se refiere el c:irtículo 63 c;i�l , , t c1clu acuerdo en el r�olut;ivo anterior, sin gue exista revocac1on 
t" i FciJl e de la Coor,jin ción de Agentes del Ministerio Público .. ,::•:

.
, i1ctr

. 
e::; de:). C. Proctt;r

_ 
a or, arcJüvese la p.ré�te indagatoria como ::i:· .. :, t ,, é..:onc:lu1,do.- - -�, - - -ASI LO ACORDO Y rt,'I:RMAN EL AGENTE DEL MiNl�:TERIO PUBLICO " STIGADOR QUIEN·' ACT�A CÓN SU OfICIAL :·1:. 1 ·PET.Z\RIO CON QUIEN . F NAL FIRMA Y D .. K FE, Y ,CON LA A 08 ION DE:L ,•:l• :!f:JU:�SAB::.,E DE AGENC , DE INVESTIGAClÓN QU.IEN AL F NA TAMBIEN!· 1 1,:,1,\. :-: - - - - - - - . U M P L A S E- - -)- - - - - S CIERRA Y/\l ''.'<:i, l.,�

.
'A 

_
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FISCALIA DESCONCENTRADA EN ALVARO OBREGON. 
AGENCJAJNVESTIGADORA DELM.P.: AO-3 
UNIDAD DE INVESTIGACION No.: 2 SIN DETENIDO 
PRIMER TURNO 
IND;JGATORIA No.: FMCIMC-2II'2/00042/13-0J:; 
DANO A LA PROPIEDAI) (NO EXCEDA DE 20 SALARIOS MINIMOS O 
INDETERMINADO) - DANO A LA PROPIEDAD CULPOSO A BIENES INMl FRl,FS 
FORMATO UNICO 
DIRECTA 

la probable responsabilidad de ODILON NAVA DE LA ROSA re.suJt.1ndo tarnoién ªP+ icable _el criterio sustentado en la jurisprudencia qur ,1 continuacion se cita: - - - - - - - - - - - - - - - - -NUME;P,! r1r,, 
REGISTRQ: 213,.939, Jurisprudencia, Materia(s): Penal, Octava r�p,ic·,ií Instanc�a: Tr;i.bµnales Colegiados de Circuito,.( Fuente: GacPtn dr� Sern"?nario Judicial de, la Federación, Torno: 7 L., Diciembre de ;_ J 9J, Tes1:5: II.3.o,. J/65, Pagina: 71, OFENDIDO l VALOR DE SU DECLAR.l\'....'.ION. La imputacion del ofendido merece cr�dibilidad en Rroporci0n aJ apoyo que le presten otras pruebas recabadas durante el sumar 1 ,; , de tal suer:te _que si su versión esta adminiculada con algún olrc, rnr,,d i o de conviccion, debe concluirse 'que adquiere validez oreponderant0 para sancionar al acusado. TERCER TRÍBUNAL COLEGIADO" DEL SE:Cl.'.�JDO 
CIRCUITO. Amparo directo 4 62 /8 9. Jaime Leal Arellanp. 30 de a '.JO"t n 
de J989. Unanimi�ad d� _voto�. PoQente: José A�gel Mand0jano 
Gordillo. Secretaria: Lidia Lopez Vil la. Amparo directo ", ri ,

.
· / Cl;> . 

Reyes Salcedo Ríos. 8 de octubre de 1992. Unanimidad de vnt os. 
Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Mar í ,:i 

Concepción Alonso Flores. Amparo d'irecto 721 /92. Epj f an i o •le r ra 
Olascoaqa. 21 de octubre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: ,JosP 
A9gel Mandujano Gordillo. Secretaria: Lidia López Villa. Amoaro 
di recto 8 51 /92. Dernetrio Ovando . Avilé�. 7 de enero de 1 '19J'. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Angel Manduj ano Gord i llo. 
Secretario: Héctor Fernando Varqas Bustamante. Amparo en r0v i. :-, Í. '. lfl 
292/93. Ramón Robles Ba,ñuelos. 20 de octubre de 1993. UnanirnidcJd de
v9tos. _Ponente: José Angel Manduj'ano Gordillq. Secre_tarL::: :aéd1z, 
Lopez Villa - - - - - - - - - - - ·-- - - - -Tesis que s1 rvc' de 1 �)(iyc
y nos brinda mayor luz respecto de la valoración probatori:1 '.11,\ :,,, 
efectúa en el presente acuerdo, ·pues al no existir ni;-iqi'rn ·,t re 
elemento probatorio que aporte credibilidad a la manifestacir.1n h·,ch,1
por la querellante nos encontramos· en presencia de una doc 1 a 1.:-i: i.c,r;
aislada. y unila.teral que no es sufici_ente para.. considPrar :¡u1·. c..;c, 
encuentra acreditado el cuerpo del delito de DANO A LA rROí 'l FL 1/\U '/
mucho menos la probable responsabilidad penal de l c1 n rc,b,�bJ1,
responsable y considerar lo contrario, el actuar d·· t�::;!d 
representación social seria notoriamente violatorio dP qdr7ntiJ8
individuales y para no conculcar los derechos de cúa!qu,erc1
situaci9n que se traduciría �n vtolac;:tón de 9i?ri?ntía� in9ivi.du2 ! e� .Y 
parcialidad por parte de la,. institucion del ministerio public ;o, · ,)<1a 
vez qu� no se acredito. que el probaple responsab�e haya. : !':''1idc..,
conocirn�ento de las medidas. precautor+as que deberia rea_l1zc:r <i.:.
constru�_r o rni?ndar cons_tru1r la_; reJ1lla en comento, s1.t:r:d,· ,:l

, elemento mater1al 9el tipo pena.r _qu_e nos ocupa, . por lo ·1u'·' , de
acuerdo con el articulo 261 del ;iCoa1go de procedimientos ?Pnd Lr:s
Vigente 'para el Distrito Federal¡ los principios de objetividad, 
singularidad y racionalidad y para no conculcar los derecho:; de 
cualquiera situación que se traduciria en violación de g,,,rant ías 
-i-i:idi vidu9les ,Y . parcialidad por p�r;te de la inst i tu� ion del 

.. - · minister 10 publico, en cont:ravencion con los pr 1 ne 1 r 1 ,,s de 
... '.,:_' •'léga+ iqa<;:1, non:r;:-ade?, lealtad, prof esi.onal ismo, . imp_arc- ia_l i dad, 
�·,-eficiencia y ef_icac1a _por los que se rige ,es�a insf1t.uc1c,n, _e::; 
l. ·-.•-proc,ed,:e,n-_te realizar ACUERDO DE, �ESERVA, en term1nos qe 1 } f. rae,,.: 10n 
:\, ·.¡_1.JX-V. inci'so b) de la Ley Organica de la Procuraduria <..,en0r;1� dt' 
·1·E·:..,. Just-ic::ta·.3del Óistrito Fecferal; artículo 8 fracción III y 16 f'r-,,.'. cic,n 
l"I nr, 1i v

,.:cte;i.,·,�!Reglament9 de. la Ley Orgánica ,de la Procurad1.p;ía Generd l de 
I\IESi�, · -ust 1'di�a del Distrito Feaeral; articulo 60 f raccion IV cic-.u ' r cl11 

º" · ,O,Q3l99, y Oficio ,Circ;:ylar número OC/11/2009..1 expedido!:; . r-'_u: e i 
�¡IV\ turar de esta Institucion.- - - - - - - -P R i:,; ¡3 c R I P r. 1 u N· 

- - - - - - - - -El delito de Daño a la Propiedad se Hw::,•r,�ra 
sancionado en el artículo 239 fracción II que tiene und P�'ri-:1l1 1),1ri 
mínima de seis meses y una máxima de dos años f·ºr lo que el t •• 'T!.11 ni-, 
necesario para la prescripción del presente de i to es de t. rff�: 1 r1<,,:. 
- - - - -Por lo expuesto y fundado' en los artíc1,2los 14, 16 y 2 1. ,¡, +9.
Constitución Política de los Estados Unidos Mex+canos; art¾u1lu.�: 1 

y 122 del Cgdigo de Procedimientos .Penales en vigor par9 e1 D1:.-� 1 LI 1� 

Federal; 3 fracción XV inciso 'bl de la Ley Drgan1ca. <V . ],i 
P rocurddur ía General de Justicia del Distrito Federa 1; 9 f r :1 e,· 1 <H1

1/OJA: 244. '· 
� 

,. 

------------------ ·-· ·-··-····· ···· 
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PROMOCIONES 
045344 
045345 

CUADERNILLO DERIVADO DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

En seis de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaria de 
Acuerdos da cuenta a la Presidenta de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la' Nación, con dos escritos y los 
anexos respectivos, de Carolinª González Nava, representante 
común de los recurrentes, · recibidos en la Oficina de 
Certificación Judicial y Corres~ondencia. Conste. 1 

/ 

Ciudad de México, noviembre de dos mil 

dieciocho. 

Con fundamento en · lo dispuesto por el artículo 25, 
:t 

fracción 1, de la Ley a' gánica del P~ Judicial de la 

Federación, p_or ene.en 'arse en estudio el recurso de 'J 
reclamación 1734/2018, . agréguen~ presente cuadernillo 

dos escritos y los ane s respectivos, de Carolina González 
---Nava, representante co ún d~currentes, para los efectos 

legales a que haya lug "r. -tJ 
' 

Entréguese el cuadernillo a la Ponencia del 

Señor MINISTRO JO GE rJrÁRIO PARDO REBOLLEDO, y en 

su oportunidad, agr:e:~~se al expediente principal del recurso 

de reclamación en co 

Notifíqu~ , _ 
Así lo proveyó y firma la MINISTRA NORMA LUCIA PINA 

HERNÁ~, Presidenta de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de i;ticia de la Nación, ante la Secretaria de .f\cuerdos 

que autoriz . a María de los Ángeles 

Gatica. / 
I 

Q'f 2018 se notificó el acu 
por medio de lista, en términos de lo di 
fracción III y 29, de la Ley de Amparo. D 

......-..., - --

anterior a los interesados 
uesto en los artículos 26, 
fe . 
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RECURSO DE .#RECLAMACIÓN 
f• 

1734/2018. !/ 
DERIVADO DE (A SOLICITUD DE ;,. 

EJERCICIO Dijt'LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 179/2018. 
RECURRENJÉ: CAROLINA 
GONZÁLEq"'AV A. 

'f .i, 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO Plioo REBOLLEDO. 
SECRETARIA: MARÍA ISABEL CASTILlJ' VORRATH. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
,:r 

1734/2018. 
DERIVADO DE L4tSOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LÁ FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 47j/2018. 
RECURRENTI;/ CAROLINA 
GONZÁLEZ . V A. 

I 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO P 
SECRETARIA: MARÍA ISABEL CASTIL 

00 REBOLLEDO. 
. VORRATH . 

Acto Reclamado: 

El proveído de diez de julio de d · mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Presidente de esta Suprema . rte de Justicia de la Nación, en la 
Solicitud de Ejercicio de la Fac . ad de Atracción número 479/2018. 

Recurrentes: 
., 

Carolina González Nava y otps. 

I 
El proyecto consulta: / 
En las consideraciones: ¡ 

¡ 
r.-, 

Se dice que esta Primera ~ala es competente para conocer del recurso 
de reclamación plantead~, que fue promovido por parte legítima; es 
procedente y su presentaj:;ión fue oportuna. 

r 
.1 

También, se señala que pe conformidad con lo dispuesto en el artículo 
104 de la Ley de Amparq\ el recurso de reclamación procede contra los 
acuerdos de trámite dict~dos por el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ;por los Presidentes de las Salas o de los 
Tribunales Colegiados ~e Circuito. 

Bajo ese contexto, debe deducirse que la materia del citado recurso se 
limita a analizar la legalidad del acuerdo de trámite dictado, en este 
caso, por la Ministra Presidenta de la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, motivo por el cual, los agravios que se 
hagan valer en el escrito de mérito, debe circunscribirse sólo a combatir 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 

la resolución recurrida, sin que aborden aspectos ajenos a dicha 
cuestión. 

Ahora bien, el problema jurídico a resolver en el presente caso, consiste 
en examinar la legalidad del auto emitido el diez de julio de dos mil 
dieciocho, por el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de Atracción 
número 479/2018. 

En dicho proveído, podemos advertir que, se señaló que, no se surtía 
alguna de las hipótesis previstas en el artículo 107, fracciones V, inciso 
d), parte final y VIII, penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las cuales se refieren expresamente a 
amparos directos y amparos en revisión, pera que este Alto Tribunal 

• 

ejerciera su facultad de atracción para conocer y resolver los juicios de • 
amparo 651/2017, 627/2017 y 260/2018, todos del índice del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México. 

Ello, de conformidad con el criterio contenido en la tesis 2ª.CLXV/2008, 
de rubro: "FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VIII, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
NO PUEDE EJERCERLA PARA EMITIR SENTENCIAS EN JUICIOS 
DE AMPARO INDIRECTO EN PRIMERA INSTANCIA". 

A continuación, se procede al estudio de los agravios aducidos por la 
parte recurrente, mismos que se estiman infundados por un lado e 
inoperantes, por el otro, en atención a las siguientes consideraciones. 

Son infundados los argumentos en los que se sostiene que es 1 
incorrecto el auto impugnado, porque como bien se señala en el auto 
recurrido por el Ministro Presidente de este Máximo Tribunal carece de 
atribuciones para conocer del amparo indirecto números 651/2017, 
627/2017 y 260/2018. 

Efectivamente, la atribución constitucional de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para conocer de aquellos casos que prima facie 
no son de su competencia, está prevista en los artículos 105, fracción 
111; 107, fracciones V, último párrafo, y VIII, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal. 

Conforme a dichos preceptos, este Máximo Tribunal puede conocer de 
amparos directos, amparos en revisión y recursos de apelación en 
contra de sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos 

11 ' 
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procesos en que la Federación sea parte, cuando por su interés y 
trascendencia así lo ameriten a juicio del Pleno o alguna de las Salas 
del Alto Tribunal. 

En ese orden de ideas, no existe supuesto constitucional ni legal que 
posibilite a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para atraer 
amparos indirectos cuando se encuentran en primera instancia, pues la 
posibilidad de ejercer dicha facultad extraordinarié:l /sólo opera en 
relación con su segunda instancia, es decir, cuando s~iramita el recurso 
de revisión. ,;' 

Máxime, que como lo señala la parte recurrente Y; e las constancias de 
autos se advierte, que el treinta de abril de ... · os mil dieciocho, se 
resolvió el amparo indirecto 627/2017, cuy · atracción se pide; y si 
bien, al respecto se promovió recurso de revi.' n, el cual fue registrado 
con el número 157/2018, del índice del QuJ o Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito; lo cierto . · , que el seis de julio de dos 
mil dieciocho, también se resolvió dicho'· paro en revisión. 

Consecuentemente, al no colmarse el re. isito formal o de procedencia 
relativo a que los asuntos que se preten . n atraer encuadren en alguno 
de los casos previstos en los artículos t· , fracción 111, y 107, fracciones 
V, último párrafo, y VIII, penúltimo pá~fo, de la Constitución Federal, 
devienen infundados los agravios del fclamante, al estar encaminados 
a que se efectúe una actuación inco,ducente, como es la verificación 
de su reclamo mediante la atracciq1l de juicios de amparo indirecto 
tramitados en primera instancia. l 

'k .,. 

Sin que lo anterior se pueda considérar como una violación al derecho ,. 
de justicia pronta, previsto en el a~ículo 17 de la Constitución Federal, 
pues dicho principio no tiene el alctrnce de soslayar el resto de normas 
constitucionales que regulan la{ actividad jurisdiccional, incluidas 
aquellas relativas a la competernpia de los tribunales federales para 
conocer de determinados asuntos', como de alguna forma pretende el 
reclamante. · 

Por último, en relación al resto de los agravios expresados por los 
recurrentes, en su escrito de reclamación, debe decirse que son 
inoperantes, porque no están dirigidos a combatir los razonamientos 
en los que apoya su determinación el Ministro Presidente de este Alto 
Tribunal, sino que resultan ajenos a la materia del presente recurso de 
reclamación, por lo que no pueden ni deben ser analizados al resolver 
este medio de impugnación. 

Hacer lo contrario, sería desvirtuar el sentido propio del recurso de 
reclamación, pues su objeto -como ya quedó precisado- se encuentra 

111 
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acotado al análisis de los acuerdos de trámite y, en lógica secuencia, 1 
los tribunales competentes requieren de los agravios que combatan 
efectivamente los razonamientos jurídicos de esos acuerdos. 

En ese orden de ideas, al no advertirse una cuestión que amerite ser 
suplida en deficiencia en términos del artículo 79 de la Ley de Amparo 
y, no existe un motivo que conduzca a considerar que la decisión del 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
errónea y deba revocarse, se procede a confirmar su acuerdo de diez 
de julio de dos mil dieciocho, dictado en la Solicitud de Ejercicio de la 
Facultad de Atracción número 479/2018, por lo que se concluye que el 
presente recurso de reclamación planteado es procedente, pero resulta 
infundado. 

EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS SE DICE: 

PRIMERO. Es infundado el recurso de reclamación 1734/2018, a que 
este toca se refiere. 

SEGUNDO. Se confirma el proveído de diez de julio de dos mil 
dieciocho, dictado por el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 
Atracción número 479/2018. 

TESIS QUE SE CITA: 

"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU MATERIA DE ESTUDIO" 

IV 
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1 , ~ISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

RECURSO DE BECLAMACIÓN 
! 

1734/2018. 1 

DERIV ~DO DE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE rA FACULTAD DE 
ATRÁCCIÓN 4 /2018. 
RECURRENT : CAROLINA 
GONZÁLEZ AVA. 

PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO 
SECRETARIA: MARÍA ISABEL CAStl 

~RDO REBOLLEDO. 
O VORRATH. 

" 

Ciudad de México. Acuerdo. la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cor{ spondiente a la sesión del día 

VISTOS, para recurso de reclamación número 

1734/2018, promovido por '. rolina González Nava y otros, por 
~: 

derecho propio, contra el acu. 'do de diez de julio de dos mil dieciocho, 

dictado por el Presidente festa Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la Solicitud de EjJrcicio de la Facultad de Atracción número 
ki 

479/2018; y, i' 
} 
"" 
,~R E S U L T A N D O: 
f(, ,. 
~i 

PRIMERO. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción. 
r 

El cinco de julio de dos mil qieciocho, Carolina González Nava y otros, 
·, 

solicitaron a este Máximo: Tribunal, el ejercicio de su facultad de 

atracción para el conocimiento del caso recaídos en los juicios de 

amparo indirecto, 651/2017, ,627/2017 y 260/2018. 

Mediante acuerdo de diez de julio de dos mil dieciocho, el 

Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó 

e 
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formar y registrar el expediente relativo a la solicitud de ejercicio de 1 
facultad de atracción presentada, al cual le correspondió el número 

479/2018. Asimismo, determinó desechar por notoriamente 

improcedente la mencionada petición. 

SEGUNDO. Recurso de Reclamación. Inconforme con lo 

anterior, Carolina González Nava por su propio derecho y 

ostentándose como representante común de otros recurrentes, hizo 

valer recurso de reclamación, el cual fue recibido en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 1 

En proveído de cinco de septiembre de dos mil dieciocho,2 el 

Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

reserva de los motivos de improcedencia que pudieran existir, lo 

admitió y registró con el número 1734/2018; asimismo, lo turnó al 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y, ordenó el envío de los autos a 

la Primera Sala, por ser la de su adscripción. 

Mediante acuerdo de su Presidenta de veintiséis de septiembre 

de dos mil dieciocho,3 esta Primera Sala se avocó al conocimiento del 

mismo y se ordenó la remisión de los autos a la ponencia 

correspondiente. 

C O N S I D E R A N O O: 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer 

y resolver el presente recurso de reclamación, de conformidad con lo 

1 lbíd. Fojas 2 a 8. 
2 lbíd. Fojas 17 y 18. 
3 lbíd. Foja 19. 

2 

• 

• 

• 
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dispuesto en el artículo 104 de la Ley de Amparo vig nte; 21, fracción 

V de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Feder. ción, así como en 

el punto tercero del Acuerdo General 5/2013, 

Oficial de la Federación el veintiuno de mayo d os mil trece, en virtud 

de que se interpone en contra de un acuerd de trámite dictado por el 

Presidente de este Alto Tribunal. 

SEGUNDO. Legitimación y ocedencia. El recurso de 

reclamación fue interpuesto por pa legítima, de acuerdo con el 1 artículo 104, párrafo segundo de la L de Amparo, en tanto que quien 

lo interpone es Carolina González N va, promovente en la Solicitud de 

Ejercicio de la Facultad de Atracci . número 479/2018, del índice de 

• 

• 

esta Suprema Corte de Justiciad 

También es procedente n términos del artículo 104, párrafo 

:,Primero de la Ley de Amparo, do que se interpone en contra de un 

acuerdo emitido por el Presidegte de este Máximo Tribunal, mediante 
'I' 

el cual desechó por notoriame?te improcedente el amparo directo en 

revisión planteado. j 
·f 
,;._· 
. ./ 
'¡ 

TERCERO. Oportunid~d. A continuación, se procede analizar si 
,.·. 

el recurso de reclamación que:~nos ocupa, se presentó dentro del plazo 

a que se refiere el párrafo segundo del artículo 104, de la Ley de Amparo 
' 

aplicable.4 
,, 

La parte recurrente quedó notificada del acuerdo reclamado el 
veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

La notificación surtió efectos el día hábil siguiente, esto fue el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho . 

4 "Artículo 104 ... Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en el que se 
expresan agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución impugnada." 

3 
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El plazo de tres días para impugnar el proveído que tuvo por 1 
cumplida la ejecutoria de amparo transcurrió del veintiocho al 
treinta del mes y año en cita. 

En ese sentido, si el escrito del recurso de reclamación se presentó 
el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, ante este Máximo 
Tribunal, es dable considerar que su presentación fue oportuna. 

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que la presentación 

del recurso haya sido anterior al inicio del plazo para hacerlo, puesto 

que el numeral 104 de la Ley de Amparo, únicamente prevé que el 

aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días 

lo cual no impide que el recurso de reclamación correspondiente se 1 
interponga antes de este término. Resulta aplicable en la especie, lo 

establecido en la jurisprudencia número 1 ª./J. 41/2015, de esta Primera 

Sala de rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

4 

"Época: Décima Época. 
Registro: 2009408. 
Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 19, Junio de 2015, Tomo l. 
Materia(s): Común. 
Tesis: 1a./J. 41/2015 (10a.). 
Página: 569. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE 
EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de 
reclamación podrá interponerse por cualquiera de las 
partes, por escrito, dentro del término de tres días 
siguientes al en que surta efectos la notificación de la 
resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo 
refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse 
valer después de tres días, por tanto, no impide que el 
escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese 
término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de 

' 

• 
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• 
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que 1n1c1e el plazo para hacerlo, 
extemporánea."5 

CUARTO. Acto materia del recurso de r amación. Por auto 

de diez de julio de dos mil dieciocho, el Min· tro Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de chó por notoriamente 
improcedente, la petición de los promovent de solicitar a este Alto 

Tribunal para que ejerciera su facultad d atracción para conocer y 
resolver los juicios de amparo 651/2017,. 27/2017 y 260/2018, todos _,. 

del índice del Juzgado Décimo Segun de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en la Ciudad de México, t · a vez que no se surte alguna 
de las hipótesis previstas en el artículo . 7, fracciones V, inciso d), parte 
final y VIII, penúltimo párrafo, de la C . stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las cuales se r ieren expresamente a amparos 
directos y amparos en revisión. 

1! 
i 

J 
QUINTO. Motivos de agr"yio del recurso de reclamación. La 

c.,. 
parte recurrente, en su recurso d~ reclamación precisó como agravios, 
en lo medular, lo siguiente: 

1) El acuerdo recurrido viola· el articulo 1 O, fracción e, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación al 

5 Recurso de reclamación SJ53í201 :i. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
Recurso de reclamación 10G7i2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso. 
Recurso de reclamación flCJ:i/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
Recurso de reclamación 11C4í2014 Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 
Goslinga Remírez. 
Recurso de reclamación 12:31/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Diaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánctiez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de veintisiete de mayo de dos mil quince . 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

5 
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articulo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2) Causa un grave agravio a la parte quejosa los proveídos 
recurridos, pues los derechos esenciales del hombre tienen como 
fundamento los atributos de la persona humana, el reconocimiento 
a las garantías judiciales para la protección de los derechos 
fundamentales vulnerados en el caso concreto, son prueba de 
ello. Las garantías judiciales indispensables a que alude el artículo 
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en relación al artículo 27.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 4.2.3 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, no autoriza ni siquiera en conflictos armados la 
suspensión a un recurso sencillo y efectivo que proteja los 
derechos fundamentales inderogables conculcados en el presente 
caso. 

3) Los proveídos recurridos causan un grave agravio, redundando en 
detrimento manifiesto a las normas internacionales de derechos 
humanos, el derecho de las víctimas a tener un acceso igual a un 
recurso judicial efectivo de acceso a la justicia a un procedimiento 
justo e imparcial, al inacceso del remedio al estado de excepción 
de Derecho y violaciones flagrantes y sistemáticas a derechos 
fundamentales inderogables. El derecho a una reparación 
adecuada, efectiva y rápida tiene por fmalidad promover la justicia, 
remediando las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos. La reparación e 
indemnización ha de ser proporcional a la gravedad de la de las 
violaciones y al daño sufrido. 

4) Los acuerdos recurridos violan la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial. Anulando la 
posibilidad que este Alto Tribunal reconozca en el presente caso 
el derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos 
los demás órganos que administran justicia, considerando que 
todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derechos a igual 
protección de la ley, sin exclusión alguna. Ello es así, los acuerdos 
recurridos son ilegales, violan el artículo 1 O fracción 11, inciso c de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el artículo 79 
in fine de la Ley de Amparo; el principio de progresividad, "pro 
homine", pro actione, favor debilis, favor libertatis. Esto es, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en 
Pleno cuando se trate de los casos comprendidos en la fracción 
111 del artículo 103 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el estado de excepción de Derecho ha sido 
formalizado en los juicios de amparo indirecto 627/2017, 651 /2017 
y 260/2018, todos substanciados en el Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal del Primer Circuito en 
concatenación con las resoluciones del Sexto Tribunal Colegiado 

6 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

, 

• 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 . 

en Materia Penal del mismo circuito, recursos, que carecen de 
independencia e imparcialidad para la obtención de la justicia. Ello 
es así, éstos tres juicios que ~o han causado esjado, son h_~chos 
notorios que dan soporte de Iure a este estado¡de excepcIon de 
Derecho. Sin garantías judiciales efectivas, n el que se ha 
simulado juicios constitucionales, en un aso roso desprecio al 
orden jurídico, donde ni siquiera el el ental principio de 
proporcionalidad, racionalidad, no discrimi ción se ha respetado. 
La informalidad e inseguridad jurídica es pan de cada día. 

5) Los acuerdos recurridos violan la ce, a y seguridad jurídica, 
pues el presente caso cuenta con ser1 · cias, quejas. Solicitud de 
amparos que, por un periodo de un 9- ·, con ocho meses, cuentan 
con sendas violaciones procesal · que violentan el derecho 
humano al acceso a la justicia, err lación al artículo 25, 27.2 y 8 
de la Convención Americana sobr•" · erechos Humanos, al artículo 
29 párrafo 11, in fine, y quinto d la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

6) Un ejemplo de ello es el ampar n revisión 627/2017, con número 
de toca 157/2018, en el que · resolvió, "en razón que de oficio 
se advierte la existencia de ~ndas violaciones procesales en el 
procedimiento del juicio de arf,Paro, lo cual obliga a revocar el fallo 
impugnado y ordenar su rer;j:>sición ... ", en el que la Juez a quo, 
formaliza y prosigue el estado de excepción de Derecho. Lo que 
deviene a probar la desviaci9n a la legalidad. Luego, los proveídos 
recurridos son vagos, noJ dan razón jurídica suficiente para 
considerar que son emitiqps en plena legalidad. Los amparos 
mencionados anteriorment~. tienen recursos en revisión2, por lo 
que le causa total indefen~ión a la parte recurrente la invocación 
de la jurisprudencia con el,-número 2a. CLXV /2008, emitida por la 
Segunda Sala del Alto Tj"ibunal, bajo el rubro "FACUL TAO DE 
A TRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO,c.DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDO$ MEXICANOS, LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO PUEDE EJERCERLA PARA 
EMITIR SENTENCIAS EN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
PRIMERA INSTANCIA", en la que se basó los proveídos 
recurridos para desechar la solicitud de acceso al derecho 
humano al acceso a la justicia. 

7) El presente caso se encuentra en un absurdo juridico, existe plena 
inseguridad juridica ("habeas corpus") que ha afectado el Estado 
de Derecho, lo cual configura un cuadro sistematizado de delitos 
de lesa humanidad. Dando una formalidad jurídica de estado de 
excepción de Derecho, suspensión de derechos fundamentales 
inderogables por un periodo de cinco años con ocho meses ( enero 
de dos mil trece al mes de agosto de dos mil dieciocho), sin 
garantías judiciales efectivas, en el que se ha simulado que los 
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quejosos tenemos acceso a un juicio de amparo, a la fecha no se 
ha dado de forma mínima un establecimiento al orden jurídico, 
limitación a la ilegalidad o régimen relativo al ejercicio de los 
derechos que han sido suspendido. En un asombroso desprecio y 
rechazo al orden jurídico, en el presente caso, se ha 11 suspendido 
el Estado de Derecho, ateniéndonos la parte quejosa a la 
informalidad y la inseguridad juridica. 

8) La suspensión de los derechos fundamentales, ha incidido sobre 
diversos derechos fundamentales a la no discriminación, a la vida, 
a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre; los 
derechos de la niñez; la inviolabilidad del hogar doméstico 
(vivienda); el derecho de acceso a la justicia; el principio de 
legalidad y retroactividad; la prohibición y la tortura; a las garantías 
judiciales indispensables para la protección de tales derechos. Al 
haberse decretado en el presente caso la suspensión de derechos 
fundamentales, y no regularse ejecutivamente nada al respecto, 
ello abrió de forma sistemática de forma ilimitada a la ilegalidad de 
los funcionarios, figuras políticas, particulares, en conjunto y/o 
"pacto criminoso", han actualizado delitos que pueden constituir 
de lesa humanidad. Nada se ha decretado, nada se ha regulado, 
nada se ha dicho, y las autoridades han hecho lo que les ha 
parecido, donde ni siquiera el elemental princ1p10 de 
proporcionalidad, racionalidad, no discriminación se ha respetado. 
La informalidad e inseguridad juridica es el pan de cada día. 
Condenable (ilegal) desde cualquier punto de vista. 

9) En más de una ocasión a la parte quejosa: nos han torturado, la 
Representación Social ha hecho acusaciones insólitas, en el 
catálogo penal, no existe el tipo penal de solicitud de acceso a la 
justicia; el despojo de seguridad jurídica, lo demuestra; ello es así, 
en el presente caso se ha suspendido formalmente el derecho. 

8 

1 O) Pues sin el menor respeto al Estado Constitucional, la parte 
quejosa ha sido arrastrada a sufrimientos ignomiosos por un 
periodo de cinco años, con ochó meses, hechos que no han 
cesado, en que se nos ha denegado la protección judicial en los 
términos que mandata el artículo 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11) En el presente caso las normas imperativas, relativas a los 
derechos del hombre, al reconocimiento de la dignidad humana 
base de los demás derechos: a la no impunidad, a la justicia, al 
derecho de no ser torturado como forma de castigo, el derecho a 
la vida, al derecho de no ser discriminado, el derecho a no ser 
amenazado con pena privativa de la libertad o de la vida, el 
derecho de que no se imponga a los quejosos castigos como 
penas anticipadas, el de ejercer acción penal ante un Juez Oral 
con competencia para delitos oficiosos, como forma de castigo, el 
derecho a que no se soslaye el interés superior de la niñez, el 
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I 
derecho a la propiedad, el derecho a una vida lib,Í de violencia de 
género, el derecho a una defensa técnica ade ada, el derecho a 
no vivir con zozobra, que en cualquier mame · o el Gobierno de la 
Ciudad de Méxicos nos impute hechos fals con toda impunidad, 
en los que no se permita conocer a los .. ejosos de que se nos 
acusa, ejerciendo acción penal, como ! lito oficioso (unidad de 
gestión once, del Tribunal Superior d. ·'Justicia de la Ciudad de 
México), el derecho a no ser privado ·· e seguridad juridica, a no 
ser vejado, a no recibir castigo_ infamantes, actualizando 
persecución basada en motivos po_ ces v sociales cometida por 
autoridades y un grupo que ejer · un poder sobre un territorio 
determinado con objeto de somet · · a la parte quejosa a una forma 
de vida en la que se ha nega . y se sigue negando de forma 
permanente el goce de derech . ., fundamentales de los quejosos, 
entre otras violaciones graves. derechos humanos, denunciando 
una y otra vez inacceso a la · sticia; solicitando en el transcurso 
de cinco años con ocho · · ses ante diferentes autoridades 
(órganos de gobierno de la udad de México) que cesaran estás 
graves violaciones, máxim . · i en el presente caso la sistemática 
y planificada violación a l · derechos humanos que han sido 
denunciados: al Procura}.: r General de Justicia del Distrito 
Federal al Je!~ de Gobierf> de la Ciudad de México; al Secretario 
de Gobernac,on. ,~!' 
Ahora bien, las resolucioQ)s recurridas son un resumen de la nula 
disposición a actuar en tf presente caso, sin tomar en cuenta los 
principios de un proces~con las debidas garantías reconocidas 
por el derecho internaqfünal. Los juicios de amparo 627/2017, 
651/2017 y 260/2018, rfpresentan el treinta y tres por ciento del 
total de solicitud de acc(fSo a la justicia, un ejemplo de parcialidad 
y de violación al articult 8, 25, 27 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanbs es la queja administrativa 1022/2018-
11, documental, que se a~exa en copia simple. 
Ello es, los juicios de amparo indirecto: 1118/2016; 288/2017; 349 
/2017; 627/2017; 6511,2017; 74/2018; 260/2018; 909/2018. 
Representan este esta~o excepción de Derecho, es loable 
presentar como prueba', el juicio 627/2017, el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Pet;1al del Primer Circuito, ha reconocido las 
sendas violaciones procesales enjuicio constitucional que 
acontecen en el presente caso, el injustificado inacceso a la 
justicia; así mismo, el juicio de amparo 909/2018, substanciado en 
el Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa, representa otra probanza (no existió violación 
inicial al articulo 76 de la Ley de Amparo) en contra de lo que 
acontece en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia 
Penal del Primer Circuito que en conjunto con el Sexto Tribunal 
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Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, han hecho del 
caso un estado de excepción de Derecho formal. 

14) En estos juicios en marcha en si mismos y por sí mismos 
demuestran que las resoluciones de la Juez a qua han sido 
adoptadas con el propósito de sustraer a las autoridades 
responsables de su responsabilidad penal por delitos que pueden 
constituir de lesa humanidad, las demoras injustificadas en estos 
juicios son compatibles con la nula intención de hacer que se 
respete la Constitución, en una clara desviación a la legalidad, en 
el que no se ha acatado la jurisprudencia de carácter obligatorio; 
así mismo los juicios no han sido ni son sustanciados de manera 
imparcial, es notorio que las decisiones han sido con la nula 
intención de que el estado de excepción de Derecho y de 
suspensión de derechos no derogables, cese, que sea reconocido 
el derecho violado, la sanción, reparación e indemnización a que 
tiene derecho toda víctima. 

15) Así es, la parte quejosa ha ofrecido probanzas, los expedientes y 
anexos de lo innumerables juicios de amparo, documentales 
públicas, que en sí y por sí mismas, demuestran el estado de 
excepción de Derecho y la violación sistemática y flagrante de 
derechos fundamentales inderogables, un ejemplo de ello, es el 
informe médico suscrito por la doctora Yamel Rito García, 
Subdirectora de Consulta Externa, del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, de la 
Secretaría de Salud, informe, que prueba de forma idónea y 
fehacientemente los daños fisicos y psicológicos, que derivaron 
del "estado de excepción" de Derecho y suspensión de derechos 
no derogables, documento público, que está basado en exámenes 
científicos y técnicos, en el que la suscrita se sometió a estudios 
de resonancia magnética, entre otros estudios. Probanza que 
demuestra los daños presentes y futuros que han derivado en 
violación al proyecto de vida; daños planificados con la finalidad 
de destruir, de anular el derecho humano a la existencia. Ello es 
así, hechos que devienen a comprobar que el Estado busca el 
exterminio de la parte quejosa, hechos que son comparables a la 
tortura de la "gota de agua". 

16) Lo anterior es así, por lo que las resoluciones recurridas hace 
nugatorio de manera formal el derecho de la parte quejosa al 
derecho humano a un juicio imparcial, efectivo, sencillo, pues no 
sólo se trata de vicios cometidos en las decisiones judiciales 
federales de mérito, los recursos promovidos que son previstos en 
la ley de la materia, sus resoluciones nos han privado de manera 
formal de la posibilidad de obtener una sentencia que proteja a la 
parte quejosa, pues las violaciones a la Constitución son 
manifiestas, si el Máximo Órgano Jurisdiccional del país lo ratifica, 
veda el acceso a la justicia, a un recurso efectivo y sencillo. Cabe 
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hacer la pregunta a este Alto Tribunal si es le la violación al 
artículo 25, 27 de la Convención America sobre Derechos 
Humanos en relación al artículo 17 del Est to de Roma de la 
Corte Penal Internacional, en violación al iculo 1, 17, 29 de la 
Constitución Política de los Estados Uni s Mexicanos, en juicio 
constitucional. 

SEXTO. Estudio del asunto. De formidad con lo dispuesto 

en el artículo 104 de la Ley de Ampa. , el recurso de reclamación 

procede contra los acuerdos de trámite ictados por el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la N · ón, por los Presidentes de las 

• Salas o de los Tribunales Colegiado e Circuito. 

, 

Bajo ese contexto, debe ducirse que la materia del citado 

recurso se limita a analizar la leg dad del acuerdo de trámite dictado, 

en este caso, por la Ministra Pr sidenta de la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la . ación, motivo por el cual, los agravios 

que se hagan valer en el escrit~de mérito, debe circunscribirse sólo a 
tf combatir la resolución recurrid~', sin que aborden aspectos ajenos a 
'" ,".'. 

dicha cuestión. ? · ¡ 
t 
' \ 
{ 
;¡ 

Ahora bien, el problema!jurídico a resolver en el presente caso, 
' t 

consiste en examinar la legalid1d del auto emitido el diez de julio de dos 

mil dieciocho, por el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 

Atracción número 479/2018. 

En dicho proveído, podemos advertir que se señaló que no se 

surtía alguna de las hipótesis previstas en el artículo 107, fracciones V, 

inciso d), parte final y VIII, penúltimo párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales se refieren expresamente 

a amparos directos y amparos en revisión, pera que este Alto Tribunal 1 ejerciera su facultad de atracción para conocer y resolver los juicios de 

11 
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amparo 651/2017, 627/2017 y 260/2018, todos del índice del Juzgado 1 
Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México. 

Ello, de conformidad con el criterio contenido en la tesis 

2ª.CLXV/2008, de rubro: "FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

NO PUEDE EJERCERLA PARA EMITIR SENTENCIAS EN JUICIOS 

DE AMPARO INDIRECTO EN PRIMERA INSTANCIA". 

A continuación, se procede al estudio de los agravios aduCidos 

por la parte recurrente, mismos que se estiman infundados por un lado 

e inoperantes, por el otro, en atención a las siguientes consideraciones. 

Son infundados los argumentos en los que sostiene que es 

incorrecto el auto impugnado, porque como bien se señala en el auto 

recurrido por el Ministro Presidente de este Máximo Tribunal carece de 

atribuciones para conocer del amparo indirecto números 651/2017, 

627/2017 y 260/2018. 

Efectivamente, la atribución constitucional de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación para conocer de aquellos casos que prima facie 

no son de su competencia, está prevista en los artículos 105, fracción 
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111;6 107, fracciones V, último párrafo,7 y VIII, penúlt" o párrafo,ª de la 

Constitución Federal. 

Conforme a dichos preceptos, este Tribunal puede 

conocer de amparos directos, amparos revisión y recursos de 

apelación en contra de sentencias de Ju es de Distrito dictadas en 

aquellos procesos en que la Federaci sea parte, cuando por su 
/ 

interés y trascendencia así lo ameriten.; juicio del Pleno o alguna de las 

Salas del Alto Tribunal. 

En ese orden de ideas, no · ·1ste supuesto constitucional ni legal 

que posibilite a esta Suprema Co de Justicia de la Nación, para atraer 

amparos indirectos cuando se e uentran en primera instancia, pues la 

posibilidad de ejercer dicha . cultad extraordinaria sólo opera en 

relación-~on su segunda insta1a, es decir, cuando se tramita el recurso 

de rev1s1on. f 
;i 
·:" 
JI, 

Máxime, que como ;fo señala la parte recurrente y de las 
ii t-, 

constancias de autos, se ativierte que el treinta de abril de dos mil 
ti 

dieciocho se resolvió el amparo indirecto 627/2017, cuya atracción se 

pide; y si bien, al respecto ~e promovió recurso de revisión, el cual fue 
i1 

registrado con el número;, 57/2018, del índice del Quinto Tribunal 

6 "Artículo 105. La Suprema Corte de ~usticia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [ ... ] 111.- De oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero 
Jurídico del Gobierno, así como del Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga 
el Ministerio Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de 
Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su 
interés y trascendencia así lo ameriten. [ .. . ]".[énfasis añadido] 
7 La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la 
Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, 
podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten. [énfasis 
añadido] 
8 Texto: "La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público 
de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del 
Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten". [énfasis añadido] 
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Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito; lo cierto es que, el seis 1 
de julio de dos mil dieciocho también se resolvió dicho amparo en 
revisión. 

Consecuentemente, al no colmarse el requisito formal o de 

procedencia relativo a que los asuntos que se pretendan atraer 

encuadren en alguno de los casos previstos en los artículos 105, 

fracción 111, y 107, fracciones V, último párrafo, y VIII, penúltimo párrafo, 

de la Constitución Federal, devienen infundados los agravios del 

reclamante, al estar encaminados a que se efectúe una actuación 

inconducente, como es la verificación de su reclamo mediante la 

atracción de juicios de amparo indirecto tramitados en primera instancia. 

Sin que lo anterior se pueda considerar como una violación al 

derecho de justicia pronta, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Federal, pues dicho principio no tiene el alcance de soslayar el resto de 

normas constitucionales que regulan la actividad jurisdiccional, incluidas 

aquellas relativas a la competencia de los tribunales federales para 

conocer de determinados asuntos, como de alguna forma pretende el 

reclamante. 

Por último, en relación al resto de los agravios expresados por el 

recurrente, en su escrito de reclamación, debe decirse que son 

inoperantes, porque no están dirigidos a combatir los razonamientos 

en los que apoya su determinación el Ministro Presidente de este Alto 

Tribunal, sino que resultan ajenos a la materia del presente recurso de 

reclamación, por lo que no pueden ni deben ser analizados al resolver 

este medio de impugnación. 

Hacer lo contrario, sería desvirtuar el sentido propio del recurso 

de reclamación, pues su objeto -como ya quedó precisado- se 
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encuentra acotado al análisis de los acuerdos de trámite y, en lógica 

secuencia, los tribunales competentes requieren de los agravios que 
' 

combatan efectivamente los razonamientos jurídicos de e§Ós acuerdos. 

Resulta aplicable al respecto, la tesis juris número 

1a./J. 68/2014 (10a.), de esta Primera Sala, de ru. , texto y datos de 

identificación siguientes: 

Resulta aplicable al respecto, la te. · jurisprudencia! número 1 1a./J. 68/2014 (10a.), de esta Primera Sal ae rubro, texto y datos de 

, 

• 

identificación siguientes: 

"Época: Décima Época. 
Registro: 2007787. 
Instancia: Primera Sala. ,, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencitjt 
Fuente: Gaceta del Semanarit!Judicial de la Federación. 

'ú< 

Libro 11, Octubre de 2014, Tdfr,o l. 
Materia(s): Común. J 
Tesis: 1a.lJ. 68/2014 (10a.). /~;.-
Página: 457. ¡':/ ,. 
RECURSO DE RECLAM}CIÓN. SU MATERIA DE 
ESTUDIO. Del artículo 104, párrafo primero, de la Ley de 
Amparo, vigente a partir d'4! 3 de abril de 2013, se infiere 
que la materia del recurs~ de reclamación se limita a 
analizar la legalidad del acuerdo de trámite dictado por 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por los Presidentes de sus Salas o por los de 
los tribunales colegiados de circuito. En esa virtud, los 
agravios que se hagan valer en el escrito relativo deben 
circunscribirse sólo a combatir la resolución recurrida, 
sin que puedan abordar aspectos ajenos a dicha 
cuestión, en cuyo caso deberán declararse 
inoperantes. '19 

9 Recurso de reclamación 7,1f3í201'.l. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 
Recurso de reclamación 20~1/2014. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez. 
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En ese orden de ideas, al no advertirse una cuestión que amerite 1 
ser suplida en deficiencia en términos del artículo 79 de la Ley de 
Amparo y, no existe un motivo que conduzca a considerar que la 
decisión del Ministro Presidente de esta Suprema Corte es errónea y 
deba revocarse, se procede a confirmar su acuerdo de diez de julio de 

dos mil dieciocho, dictado en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 
Atracción número 479/2018, por lo que se concluye que el presente 
recurso de reclamación planteado es procedente, pero resulta 
infundado. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es infundado el recurso de reclamación 1734/2018, 
a que este toca se refiere. 

SEGUNDO. Se confirma el proveído de diez de julio de dos mil 
dieciocho, dictado por el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 
Atracción número 479/2018. 

Recurso de reclamación '.3/4:i/?OH. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla l. Quintana Osuna. 
Recurso de reclamación :30;i1:c>OM 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez 
Valadez. 
Recurso de reclamación '.lH 11:>o H 2 de julio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
Tesis de jurisprudencia 68/2014 (1 0a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de quince de octubre de dos mil catorce. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11 :05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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• " 

Notifíquese con testimonio de esta resoluci, , devuélvanse los 

autos al lugar de su origen y, en su oportunid , archívese el asunto 

como concluido . 

• 

• 
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PR.IMERA SALA 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1734/2018 . .,,. 
DERIV A-QO E LA SOLICITUD DE 
EJERélCIO E LA FACULTAD DE 

!;'ODER JUDICIAL DE L.f>. FEDERACIÓN 
SUl'KEMA CORU DE JUSTIC IA OE lA NACIÓN 

ATRACCI 479/2018. 
RECURR · TE: C.AROLINA 
GONZÁ~ Z NAVA Y OTROS. 

• 

,, 

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de d · mil diecinueve. Se hace constar, 
con fundamento en el artículo 16 de la Ley rgánica del Poder Judicial de lá 
Federación, que el presente asunto se encue listado para verse en la audiencia 
del día seis de febrero de dos mil diecinueve . 

M.D. MARÍA ISAB 

Ciudad de México, a seis de febrero • os mil diecinueve. e hace constar, con 
fundamento en el artícul.o 17 de la Ley · gánica del Poder Judicial de la Federación, 
que en sesión de esta fecha, se resolv; ·: 

IMERO. Es infundado el recurso reclamación 1734/2018, a que este toca se 
..-,,Vl":Ulc!c~~: 

SEGUNDO. Se confirma el proveíd . e diez de julio de dos mil. dieciocho, dictado 
por el Ministro Presidente de esta prema Corte de Justicia de la Nación, en _la 
Solicitud de Ejercicio de la Facultad Atracción número 479/2018. 

SI 

I 

I 

I 

I 

I 

V JACIÓN 

MINISTROS 

NORMA LUCIA PINA HE 

JORGE MARIO PARDO REB LLEDO 
PONENTE 

ALFREDO GUTIERREZ ORTIX MENA 

JUAN LUIS GONZALEZ,ALCA~TARA 
CARRANCA 

PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA 

SE RESERVAN EL 
NO DERECHO DE 

FORMULAR VOTOS 

Así por unanimidad de cinco votos, se aprobó la proposición anterior. 

LA SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 



• 
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RECURSO ECLAMACIÓN 
1734/2018. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

DERIVADO D A SOLICITUD DE 
EJERCICIO g LA FACUL TAO DE 

• 
VISTO BUE 
SR. MINISTR 

A TRACCIÓ 79/2018. 
RECURREM. CAROLINA 

, 1 

GONZALI;. AVA Y OTROS. 

PONEN E: MINISTRO JORGE MARIO ROO REBOLLEDO. 
SECRE ARIA: MARÍA ISABEL CASTI ._: O VORRATH. 

" 
Ciudad de México. Acuerdo d :~ a Primera Sal~ la Suprema 

• Corte de Justicia de la Nación, corre 
# 

ndiente esesión del día seis 
de febrero de dos mil diecinueve. 

- resolver , · ~u!so de reclamación número 

18, promovido por Car . in~onzález Nava y otros, por 

derecho propio, contra el acuer ,de diez de julio de dos mil dieciocho, 

dictado por el Presidente de e · Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en la Solicitud d~cic · de la Facultad de Atracción número -

479/201 8; y, 
t. 

R E á U L T A N O O: 

PRIME~ Solicitud de e:ercicio de la facultad de atracción. 
El cinco de julio de dos mil dieciocho, Carolina González Nava y otros, 

solicitaron a este Máximo Tribunal, el ejercicio de su facultad de 

atracción para el conocimiento del caso recaídos en los juicios de 
amparo indirecto, 651/2017, 627/2017 y 260/2018. 

-----
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Mediante acuerdo de diez de julio de dos mil dieciocho, el 

Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó 

formar y registrar el expediente relativo a la solicitud de ejercicio de 

facultad de atracción presentada, al cual le correspondió el número 

479/2018. Asimismo, determinó desechar por notoriamente 

improcedente la mencionada petición. 

SEGUNDO. Recurso de Reclamación. Inconforme con lo 

anterior, Carolina González Nava por su propio derecho y 

• 

ostentándose como representante común de otros recurrentes, hizo • 

valer recurso de reclamación, el cual fue recibido en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 1 

En proveído de cinco de septiembre de dos mil dieciocho,2 el 

Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

reserva de los motivos de improcedencia que pudieran existir, lo 

admitió y registró con el número 1734/2018; asimismo, lo turnó al 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y, ordenó el envío de los autos a 

la Primera Sala, por ser la de su adscripción. 

Mediante acuerdo de su Presidenta de veintiséis de septiembre 

de dos mil dieciocho,3 esta Primera Sala se avocó al conocimiento del 

mismo y se ordenó la remisión de los autos a la ponencia 

correspondiente. 

1 lbíd. Fojas 2 a 8. 
2 lbíd. Fojas 17 y 18. 
3 lbíd. Foja 19. 

2 

CONSIDERANDO: 
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Esta Primera 
,., .. 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE oe JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Sala de la Supre111a'·'torte Justicia de la 
,/ 

Nación es legalménte comA ·ente para conocer 

• 

y resolver el presente re rso de reclamación, 

de conformidad con lo dispuesto en el art' lo 104 de la Ley de 

Amparo vigente; 21, fracción V de la Ley ánica del Poder Judicial 

de la Federación, así como en el punto t ero del Acuerdo General 

5/2013, publicado en el Diario Oficial d Federación el veintiuno de 

mayo de dos mil trece, en virtud de qu e interpone en co~ de un 

acuerdo de trámite dictado por el Pre _ ente de este~ Tribunal. 

SEGUNDO. Legitimación_./ · procede~ El recurso de 

reclamación fue interpuesto por, ·arte legítima, de acuerdo con el 

. artículo 104, párrafo segundo de, . · Ley d~aro, en tanto que quien 

· lo interpone es Carolina Gonzál. Nava, promovente en la Solicitud de 

Ejercicio de la Facultad de Atr , ,·ció~ero 479/2018, del índice de 

esta Suprema Corte de Justici de la Nación. 

También es procedent. en términos del artículo 104, párrafo 

primero de la Ley de A~ dado que se interpone en contra de un 

acuerdo emitido por el Presid nte de este Máximo Tribunal, mediante 

el cual desechó po~riam ~nte improcedente el amparo directo en 

revisión planteado. 

TERCERO. Oportunid~d. A continuación, se procede analizar si 

el recurso de reclamación que 'nos ocupa, se presentó dentro del plazo 

a que se refiere el párrafo segundo del artículo 104, de la Ley de Amparo 

aplicable.4 

4 "Artículo 104 ... Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en el que se 
expresan agravios, dentro del término de tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución impugnada." 

3 
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La parte recurrente quedó notificada del acuerdo reclamado el 
veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho. 

La notificación surtió efectos el día hábil siguiente, esto fue el 
veintisiete de agosto de dos mil dieciocho. 

El plazo de tres días para impugnar el proveído que tuvo por 
cumplida la ejecutoria de amparo transcurrió del veintiocho al 
treinta del mes y año en cita. 

En ese sentido, si el escrito del recurso de reclamación se presentó 
el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, ante este Máximo 
Tribunal, es dable considerar que su presentación fue oportuna. 

Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que la presentación 

del recurso haya sido anterior al inicio del plazo para hacerlo, puesto 

que el numeral 104 de la Ley de Amparo, únicamente prevé que el 

aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días 

lo cual no impide que el recurso de reclamación correspondiente se 

interponga antes de este término. Resulta aplicable en la especie, lo 

establecido en la jurisprudencia número 1 ª./J. 41/2015, de esta Primera 

Sala de rubro, texto y datos de identificación siguientes: 

4 

"Época: Décima Época. 
Registro: 2009408. 
Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 19, Junio de 2015, Tomo l. 
Materia(s): Común. 
Tesis: 1a.lJ. 4112015 (10a.). 
Página: 569. 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 
EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE 
EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de 
reclamación podrá interponerse por cualquiera de las 
partes, por escrito, dentro del término de tres días 
siguientes al en que surta efectos la notificación de la 
resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo 

• 

• 
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refiere que el aludido medid de defensa 
!Jc"f , no puede hacerse valer dej pues de tres 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN días, por tanto, no impid · ue el escrito 
correspondiente se pr. ente antes de SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

• 

iniciado ese término. ahí que si dicho 
recurso se interpone antes de que , · cíe el plazo para 
hacerlo, su presentación no es exte . · oránea."5 

CUARTO. Acto materia del re ' so de reclamación. Por auto 
1 

l., 

de diez de julio de dos mil diecio t · , el Ministro Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Ir ¡, · ción, desechó por n~mente 

improcedente, la petición de los . moventes de solicitar a este Alto 

Tribunal para que ejerciera su . i ultad de atracción~a conocer y 

·_1=:· -= resolver los juicios de amparo 

del índice del Juzgado Déci 

1/201 7, 627/2ffP y 260/2018, todos 

Segundo de de Amparo en 

Materia Penal en la Ciudad d -

de las hipótesis previstas en 

final y VIII, penúltimo párraf 

Unidos Mexicanos, las cu · 

directos y amparos en revi 

éxico, tod~ que no se surte alguna 

rtículo 107 ~cienes V, inciso d), parte 

e la C~sgtución Política de los Estados 

s se re~en expresamente a amparos 

5 Recurso de reclamación 953/20 . 9 de ril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossfo Díaz, Alfredo tiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Re~ Ponente: Arture Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
Recurso de reclamaci 1 7/2014. Raúl Apdríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar l o de Larrea, José amón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérre Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso. t 
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febr ro de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vitlegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
Recurso de reclamación 11 64/2014. Paula Abáscal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de tos Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón C9ssío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero 
de García Víllegas y Alfredo Gutíérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossfo Dfaz. Secretaria: Lorena 
Goslinga Remírez. 
Recurso de reclamación 1231 /201 4. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41 /2015 (1 0a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de veintisiete de mayo de dos mil quince. 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de junio de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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QUINTO. Motivos de agravio del recurso de reclamación. La 

parte recurrente, en su recurso de reclamación precisó como agravios, 

en lo medular, lo siguiente: 

6 

1) El acuerdo recurrido viola el artículo 1 O, fracción e, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación al 
artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2) Causa un grave agravio a la parte quejosa los proveídos 
recurridos, pues los derechos esenciales del hombre tienen como 
fundamento los atributos de la persona humana, el reconocimiento 
a las garantías judiciales para la protección de los derechos 
fundamentales vulnerados en el caso concreto, son prueba de 
ello. Las garantías judiciales indispensables a que alude el artículo 
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en relación al artículo 27.2 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 4.2.3 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, no autoriza ni siquiera en conflictos armados la 
suspensión a un recurso sencillo y efectivo que proteja los 
derechos fundamentales inderogables conculcados en el presente 
caso. 

3) Los proveídos recurridos causan un grave agravio, redundando en 
detrimento manifiesto a las normas internacionales de derechos 
humanos, el derecho de las víctimas a tener un acceso igual a un 
recurso judicial efectivo de acceso a la justicia a un procedimiento 
justo e imparcial, al inacceso del remedio al estado de excepción 
de Derecho y violaciones flagrantes y sistemáticas a derechos 
fundamentales inderogables. El derecho a una reparación 
adecuada, efectiva y rápida tiene por formalidad promover la 
justicia, remediando las violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos. La reparación e 
indemnización ha de ser proporcional a la gravedad de las 
violaciones y al daño sufrido. 

4) Los acuerdos recurridos violan la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial. Anulando la 
posibilidad que este Alto Tribunal reconozca en el presente caso 
el derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos 
los demás órganos que administran justicia, considerando que 
todos los hombres son iguales ante la ley y tienen derechos a igual 
protección de la ley, sin exclusión alguna. Ello es así, los acuerdos 
recurridos son ilegales, violan el artículo 1 O fracción 11, inciso c, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el artículo 79 
in fine de la Ley de Amparo; el principio de progresividad, "pro 
homine", pro actione, favor debilis, favor libertatis. Esto es, la 

• 
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Suprema Corte de Justici e la Nación conocerá 
funcionando en Pleno ando se trate de los 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN casos comprendidos . ' a fracción 111 del artículo 
1 03 de la Constitu . · Política de los Estados SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

• 

• 

Unidos Mexicanos( . 1 estado de excepción de 
Derecho ha sido formalizado en ... juicios de amparo indirecto 

.,; 

627/2017, 651/2017 y 260/~0A , todos substanciados en el 
Juzgado Décimo Segundo de LJJi rito de Amparo en Materia Penal 
del Primer Circuito en concá,. ación con las resoluciones del 
Sexto Tribunal Colegiado e_ · ateria Penal del mismo circuito, 
recursos, que carecen de i . -~ · pendencia e imparcialidad para la 
obtención de la justicia. EII · s así, estos tres juicios ~o han 
causado estado, son hec notorios que dan soport*e iure a 
este estado de excepci ,, de Derecho. Sin garantías judiciales 
efectivas, en el que se h imulado juicios const~onales, en un 
asombroso desprecio orden jurídico, donde "'Ki siquiera el 
elemental principio · proporcionalid~ _ racionalidad , no 
discriminación se ha petado. La infor~ad e inseguridad 
jurídica es el pan de c_ 1·a día. sr Los acuerdos recurri s violan la ~a y seguridad jurídica, 
pues el presente cas uenta con se~ias, quejas. Solicitud de 
amparos que, por un . riodo de un año, con ocho meses, cuentan 
con sendas violaci -~s proc~l~s que violentan el derecho 
humano al acceso · á justicia, eiV'elación al artículo 25, 27.2 y 8 
de la Convención A . ricana sobre Derechos Humanos, al artículo 
29 párrafo 11, in fin y a&to de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me . can-g~ 

6) Un ejemplo de ello el amparo en revisión 627/2017, con número 
de toca 157/2018, • que se resolvió, "en razón que de oficio 
se advierte la exist~a de sendas violaciones procesales en el 
procedimiento del ju io de amparo, lo cual obliga a revocar el fallo 
impugnado y ~EW r su reposición ... ", en el que la Juez a quo, 
formaliza y prom{ue .el estado de excepción de Derecho. Lo que 
deviene~robar la d, sviación a la legalidad. Luego, los proveídos 
recurrid n vag9s, no dan razón jurídica suficiente para 
considerar ue son ~mitidos en plena legalidad. Los amparos 
mencionados anteriormente, tienen recursos en revisión, por lo 
que le causa total indefensión a la parte recurrente la invocación 
de la jurisprudencia con el número 2a. CLXV /2008, emitida por la 
Segunda Sala del Alto Tribunal, bajo el rubro: "FACUL TAO DE 
ATRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO PUEDE EJERCERLA PARA 
EMITIR SENTENCIAS EN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
PRIMERA INSTANCIA", en la que se basó los proveídos 
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recurridos para desechar la solicitud de acceso al derecho 
humano al acceso a la justicia. 

7) El presente caso se encuentra en un absurdo jurídico, existe plena 
inseguridad jurídica ("habeas corpus") que ha afectado el Estado 
de Derecho, lo cual configura un cuadro sistematizado de delitos 
de lesa humanidad. Dando una formalidad jurídica de estado de 
excepción de Derecho, suspensión de derechos fundamentales 
inderogables por un periodo de cinco años con ocho meses (enero 
de dos mil trece al mes de agosto de dos mil dieciocho), sin 
garantías judiciales efectivas, en el que se ha simulado que los 
quejosos tenemos acceso a un juicio de amparo, a la fecha no se 
ha dado de forma mínima un establecimiento al orden jurídico, 
limitación a la ilegalidad o régimen relativo al ejercicio de los 
derechos que han sido suspendidos. En un asombroso desprecio 
y rechazo al orden jurídico, en el presente caso, se ha suspendido 
el Estado de Derecho, ateniéndonos la parte quejosa a la 
informalidad y la inseguridad jurídica. 

8) La suspensión de los derechos fundamentales, ha incidido sobre 
diversos derechos fundamentales a la no discriminación, a la vida, 
a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre; los 
derechos de la niñez; la inviolabilidad del hogar doméstico 
(vivienda); el derecho de acceso a la justicia; el principio de 
legalidad y retroactividad; la prohibición y la tortura; a las garantías 
judiciales indispensables para la protección de tales derechos. Al 
haberse decretado en el presente caso la suspensión de derechos 
fundamentales, y no regularse ejecutivamente nada al respecto, 
ello abrió de forma sistemática de forma ilimitada a la ilegalidad de 
los funcionarios, figuras políticas, particulares, en conjunto y/o 
"pacto criminoso", han actualizado delitos que pueden constituir 
de lesa humanidad. Nada se ha decretado, nada se ha regulado, 
nada se ha dicho, y las autoridades han hecho lo que les ha 
parecido, donde ni siquiera el elemental principio de 
proporcionalidad, racionalidad, no discriminación se ha respetado. 
La informalidad e inseguridad jurídica es el pan de cada día. 
Condenable (ilegal) desde cualquier punto de vista. 

9) En más de una ocasión a la parte quejosa: nos han torturado, la 
Representación Social ha hecho acusaciones insólitas, en el 
catálogo penal, no existe el tipo penal de solicitud de acceso a la 
justicia; el despojo de seguridad jurídica, lo demuestra; ello es así, 
en el presente caso se ha suspendido formalmente el derecho. 

1 O) Pues sin el menor respeto al Estado Constitucional, la parte 
quejosa ha sido arrastrada a sufrimientos por un periodo de cinco 
años, con ocho meses, hechos que no han cesado, en que se nos 
ha denegado la protección judicial en los términos que mandata el 
artículo 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

• 

• 

• 
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11) En el presen caso las normas 
imperativas, relativas os derechos del hombre, 
al reconocimiento d a dignidad humana base de 
los demás derec s: a la no impunidad, a la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

, 

12) 

• 13) 

justicia, al der - o de no ser torturado como 
forma de castigo, el derech . la vida, al derecho de no ser 
discriminado, el derecho a n · -, ·er amenazado con pena privativa 
de la libertad o de la vida, 'ª _ erecho de que no se imponga a los 
quejosos castigos como Q as anticipadas, el de ejercer acción ~-
penal ante un Juez Oral / " n competencia para delitos oficiosos, 
como forma de castigo, ," erecho a que no se soslaye el interés 
superior de la niñez, el ,· -recho a la propiedad, el de~ a una 
vida libre de violencia énero, el derecho a una defe.técnica 
adecuada, el derech no vivir con zozobra, que en cualquier 
momento el Gobiern -: e la Ciudad de México n~mpute hechos 
falsos con toda impu ad, en los que no se permit~ conocer a los 
quejosos de que s ;· os acusa, ejerciend~~ción penal, como 
delito oficioso (uni , . de gestión once, de~unal Superior de 
Justicia de la Ciud 'de México) , el derecho a no ser privados de 
seguridad jurídic a no ser veja~ no recibir castigos 
infamantes, actual -ndo persecució da en motivos políticos 
y sociales cometi · por autoridades un grupo que ejerce un 
poder sobre un te torio deter~a~o con objeto de someter a la 
parte quejosa a a forma de ~en la que se ha negado y se 
sigue negando _' _· forma permanente el goce de derechos 
fundamentales d · -!los qu~sos, entre otras violaciones graves a 
derechos human , denflñ'&sndo una y otra vez inacceso a la 
justicia; solicitancf> en el transcurso de cinco años con ocho 
meses ante difenJ;~utoridades (órganos de gobierno de la 
Ciudad de Méxicol :~esaran estas graves violaciones, máxime 
si en el presente qaso la sistemática y planificada .violación a los 
derechos hu~~ que han sido denunciados: al Procurador 
General de Justféffl. del Distrito Federal; al Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, y al Secretario de Gobernación. 
Ahora bi~s resoluciones recurridas son un resumen de la nula 
disposició-~ actudr en el presente caso, sin tomar en cuenta los , 
principios de un proceso con las debidas garantías reconocidas 
por el derecho in~ernacional. Los juicios de amparo 627/2017, 
651/201 7 y 260/2$18, representan el treinta y tres por ciento del 
total de solicitud de acceso a la justicia, un ejemplo de parcialidad 
y de violación a los artículos 8, 25, 27 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos es la queja administrativa 1022/2018-
11 , documental, que se anexa en copia simple. 
Ello es, los juicios de amparo indirecto: 1118/2016; 288/2017; 349 
/2017; 627/2017; 651/2017; 74/2018; 260/2018; 909/2018. 
Representan este estado excepción de Derecho, es loable 
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presentar como prueba el juicio 627/2017, el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, ha reconocido las 
sendas violaciones procesales en juicio constitucional que 
acontecen en el presente caso, el injustificado inacceso a la 
justicia; así mismo, el juicio de amparo 909/2018, substanciado en 
el Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia 
Administrativa, representa otra probanza (no existió violación 
inicial al artículo 76 de la Ley de Amparo) en contra de lo que 
acontece en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia 
Penal del Primer Circuito que en conjunto con el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, han hecho del 
caso un estado de excepción de Derecho formal. 

14) En estos juicios en marcha en sí mismos y por sí mismos 
demuestran que las resoluciones de la Juez a qua han sido 
adoptadas con el propósito de sustraer a las autoridades 
responsables de su responsabilidad penal por delitos que pueden 
constituir de lesa humanidad, las demoras injustificadas en estos 
juicios son compatibles con la nula intención de hacer que se 
respete la Constitución, en una clara,desviación a la legalidad, en 
el que no se ha acatado la jurisprudencia de carácter obligatorio; 
así mismo los juicios no han sido ni son sustanciados de manera 
imparcial, es notorio que las decisiones han sido con la nula 
intención de que el estado de excepción de Derecho y de 
suspensión de derechos no derogables, cese, que sea reconocido 
el derecho violado, la sanción, reparación e indemnización a que 
tiene derecho toda víctima. 

15) Así es, la parte quejosa ha ofrecido probanzas, los expedientes y 
anexos de los innumerables juicios de amparo, documentales 
públicas, que en sí y por sí mismas, demuestran el estado de 
excepción de Derecho y la violación sistemática y flagrante de 
derechos fundamentales inderogables, un ejemplo de ello, es el 
informe médico suscrito por la doctora Yamel Rito García, 
Subdirectora de Consulta Externa, del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez, de la 
Secretaría de Salud, informe, que prueba de forma idónea y 
fehacientemente los daños físicos y psicológicos, que derivaron 
del "estado de excepción" de Derecho y suspensión de derechos 
no derogables, documento público, que está basado en exámenes 
científicos y técnicos, en el que la suscrita se sometió a estudios 
de resonancia magnética, entre otros estudios. Probanza que 
demuestra los daños presentes y futuros que han derivado en 
violación al proyecto de vida; daños planificados con la finalidad 
de destruir, de anular el derecho humano a la existencia. Ello es 
así, hechos que devienen a comprobar que el Estado busca el 
exterminio de la parte quejosa, hechos que son comparables a la 
tortura de la "gota de agua". 

10 
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16) Lo anterior es as' por lo que las 
resoluciones recurridas ace nugatorio de 
manera formal el derec _ de la parte quejosa al 
derecho humano a u uicio imparcial, efectivo, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

• 

• 

sencillo, pues no sól · e trata de vicios cometidos 
en las decisiones judiciales fede ·· es de mérito, los recursos 
promovidos que son previstos / la ley de la materia, sus 
resoluciones nos han privado d anera formal de la posibilidad 
de obtener una sentencia que .. • teja a la parte quejosa, pyes las 
violaciones a la Constitución s manifiestas, si el Máximo Organo 
Jurisdiccional del país lo rati,: - , veda el acceso a la justicia, a un 
recurso efectivo y sencillo .. • abe hacer la pregunta ~te Alto 
Tribunal si es legal la viola ' al artículo 25, 27 de la C~Vención 
Americana sobre Derech umanos en relación al artículo 17 del 
Estatuto de Roma de la e Penal lnternacion~en violación a 
los artículos 1, 17, 29 · a Constitución Política los Estados 
Unidos Mexicanos, en j ·• io constitucional.~ 

SEXTO. Estudio de sunto. De c~midad con lo dispuesto 

en el artículo 104 de la 4 de Amparo, ecurso de reclamación 

procede contra los acuerd • ·de trámii_d~ctados por el Presidente de la 

Suprema Corte de Justici . de la N~, por los Presidentes de las 

Salas o de los Tribunales ple~s de Circuito. 

Bajo ese contexto, ebe deducirse que la materia del citado 

recurso se limita a analiza legalidad del acuerdo de trámite dictado, 

en este caso, por ~!A!ni~tra Presidenta de la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de J~ia/ de la Nación, motivo por el cual, los agravios 
t 

que se hagan ~r en el escrito de mérito, debe circunscribirse sólo a 

combatir la re~irl'ción recurrida, sin que aborden aspectos ajenos a 

dicha cuestión. 

Ahora bien, el problema jurídico a resolver en el presente caso, 
consiste en examinar la legalidad del auto emitido el diez de julio de dos 

mil dieciocho, por el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 

Atracción número 479/2018. 

11 
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En dicho proveído, podemos advertir que se señaló que no se 

surtía alguna de las hipótesis previstas en el artículo 107, fracciones V, 

inciso d), parte final y VIII, penúltimo párrafo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales se refieren expresamente 

a amparos directos y amparos en revisión, pera que este Alto Tribunal 

ejerciera su facultad de atracción para conocer y resolver los juicios de 

amparo 651/2017, 627/2017 y 260/2018, todos del índice del Juzgado 

Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 

de México. 

Ello, de conformidad con el criterio contenido en la tesis 

2ª.CLXV/2008, de rubro: "FACULTAD DE ATRACCIÓN PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

NO PUEDE EJERCERLA PARA EMITIR SENTENCIAS EN JUICIOS 

DE AMPARO INDIRECTO EN PRIMERA INSTANCIA". 

A continuación, se procede al estudio de los agravios aducidos 

por la parte recurrente, mismos que se estiman infundados por un lado 

e inoperantes, por el otro, en atención a las siguientes consideraciones. 

Son infundados los argumentos en los que sostiene que es 

incorrecto el auto impugnado, porque como bien se señala en el auto 

recurrido por el Ministro Presidente de este Máximo Tribunal carece de 

atribuciones para conocer del amparo indirecto números 651/2017, 

627/2017 y 260/2018. 

• 

• 

Efectivamente, la atribución constitucional de la Suprema Corte • 

de Justicia de la Nación para conocer de aquellos casos que prima facie 

12 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

no son de su competenci está prevista en los 

artículos 105, fracción , 1;6 107, fracciones V, 

último párrafo,7 y VI . ·penúltimo párrafo,ª de la 

• 

• 

• 

Constitución Feder .. 

Conforme a dichos precept , este Máximo Tribunal puede 

conocer de amparos directos, a , ' ,aros en revisión y recursos de 

apelación en contra de sentenci .· de Jueces de Distrito dictadas en 

· aquellos procesos en que la t eración sea parte, cua~ por su 

interés y trascendencia así lo a , riten a juicio del Ple~ alguna de las 

Salas del Alto Tribunal. 

En ese orden de ide 

que posibilite a esta Supre 

amparos indirectos cuand 

posibilidad de ejercer di 

relación con su segunda i 

de revisión. 

· no existe supuesto constitucional ni legal 

;' Corte de Ju~e la Nación, para atraer 

: e encuentran en primera instancia, pues la 

facult~xtraordinaria sólo opera en 

tancia, es decir, cuando se tramita el recurso 

· ~ 

Máxime, que co~~ señala la parte recurrente y de las 

constancias de autos, se ~advierte que el treinta de abril de dos mil 

dieciocho se resol~a~ paro indirecto 627 /201 7, cuya atracción se 

6 "Artículo 105. La Su a Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la 
ley reglamentaria, de os asuntos siguientes: [ ... ] 11 1.- De oficio o a petición fundada del 
correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del Ejecutivo Fe.deral, por conducto del Consejero 
Jurídico del Gobierno, así como del Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga 
el Ministerio Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias de 
Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su 
interés y trascendencia asi lo ameriten. [ .. .)".[énfasis añadido] 
7 La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la 
Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal , por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, 
podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten. [énfasis 
añadido] 
8 Texto: "La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal 
Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público 
de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal , por conducto del Consejero Jurídico del 
Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten". [énfasis añadido] 

13 

? I 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018. 

pide; y si bien, al respecto se promovió recurso de revisión, el cual fue 

registrado con el número 157/2018, del índice del Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito; lo cierto es que, el seis 

de julio de dos mil dieciocho también se resolvió dicho amparo en 
revisión. 

Consecuentemente, al no colmarse el requisito formal o de 

procedencia relativo a que los asuntos que se pretendan atraer 

encuadren en alguno de los casos previstos en los artículos 105, 

• 

fracción 111, y 107, fracciones V, último párrafo, y VIII, penúltimo párrafo, • 

de la Constitución Federal, devienen infundados los agravios del 

reclamante, al estar encaminados a que se efectúe una actuación 

inconducente, como es la verificación de su reclamo mediante la 

atracción de juicios de amparo indirecto tramitados en primera instancia. 

Sin que lo anterior se pueda considerar como una violación al 

derecho de justicia pronta, previsto en el artículo 17 de la Constitución 

Federal, pues dicho principio no tiene el alcance de soslayar el resto de 

normas constitucionales que regulan la actividad jurisdiccional, incluidas 

aquellas relativas a la competencia de los tribunales federales para 

conocer de determinados asuntos, como de alguna forma pretende el 

reclamante. 

Por último, en relación al resto de los agravios expresados por el 

recurrente, en su escrito de reclamación, debe decirse que son 

inoperantes, porque no están dirigidos a combatir los razonamientos 

en los que apoya su determinación el Ministro Presidente de este Alto 

Tribunal, sino que resultan ajenos a la materia del presente recurso de 

reclamación, por lo que no pueden ni deben ser analizados al resolver 

este medio de impugnación. 

14 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Hacer lo contrario,
sentido propio del recurso
su objeto -como ya

desvirtuar el
· reclamación, pues

edó precisado- se

• 

• 

• 

encuentra acotado al an sis de los acuerdos de
trámite y, en lógica secuencia, los tribunales-� mpetentes requieren de
los agravios que combatan efectivamente� s razonamientos jurídicos
de esos acuerdos.

Resulta aplicable al respecto, . .,_ tesis jurispruden�úmero
1 a./J. 68/2014 (1 Oa.f, de esta Prime Sala, de rubro�o y datos de
identificación siguientes:

"Época: Décima Época. 
Registro: 2007787. 
Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprud cía. 
Fuente: Gaceta del Sem arI

�
·0 Judicial de la Federación. 

Libro 11, Octubre de 20 � T, 
Materia(s): Común. 
Tesis: 1a.lJ. 68/2014 (1 
Página: 457. 

RECURSO DE !:. MACIÓN. SU MATERIA DE

ESTUDIO. Del artí 'f4, párrafo primero, de la Ley de
Amparo, vigente a p íti ·del 3 de abril de 2013, se infiere
que la mater,

r,:
· del rec rso de reclamación se limita a

analizar la le · ad de acuerdo de trámite dictado por
el Presidente e la suprema Corte de Justicia de la
Nación, l!!!I.. los Presidentes de sus Salas o por los de 
los triburr�s colegiadds de circuito. En esa virtud, los
agravios que se hagan valer en el escrito relativo deben
circunscribirse sólo a combatir la resolución recurrida,
sin que puedan abordar aspectos ajenos a dicha
cuestión, en cuyo caso deberán declararse 
inoperantes. '19

9 Recurso de reclamación 748/2013. 7 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 
Recurso de reclamación 202/2014. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez. 

15 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018. 

En ese orden de ideas, al no advertirse una cuestión que amerite 

ser suplida en deficiencia en términos del artículo 79 de la Ley de 

Amparo y, no existe un motivo que conduzca a considerar que la 

decisión del Ministro Presidente de esta Suprema Corte es errónea y 

deba revocarse, se procede a confirmar su acuerdo de diez de julio de 

dos mil dieciocho, dictado en la Solicitud de Ejercicio de la Facultad de 

Atracción número 479/2018, por lo que se concluye que el presente 

recurso de reclamación planteado es procedente, pero resulta 

infundado. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es infundado el recurso de reclamación 1734/2018, 

a que este toca se refiere. 

SEGUNDO. Se confirma el proveído de diez de julio de dos mil 

dieciocho, dictado por el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la Solicitud de Ejercicio de la,Facultad de 

Atracción número 479/2018. 

Recurso de reclamación 345/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla l. Quintana Osuna. 
Recurso de reclamación 302/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez 
Valadez. 
Recurso de reclamación 381/2014. 2 de julio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Arrñengol Alonso. 
Tesis de jurisprudencia 68/2014 (1 0a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
de quince de octubre de dos mil catorce. 
Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2014 a las 11 :05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2014, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 . 

/' 
, / 

,/ 

..... 

Notifíquese / con ,-. estimonio de esta 
" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

resolución, devuélvans~1• s autos al lugar de su 

origen y, en su oport,.{ tJad, archívese el asunto 

• 

·, 

como concluido. 

Así lo resolvió la Primera Sala de._.-·, Suprema Corte de Justicia de 
', 

la Nación, por unanimidad de cinco otos de los Señores Ministros: ~, 
Norma Lucía Piña Hernández, Luis_:: ría Aguilar Morales, Jorge Mario D 

Pardo Rebolledo (Ponente), Alfred/ Gutiérrez Ortiz Mena y ~ idente 

Juan Luis González Alcántara C ncá. 

Firman el Ministro Prest,· nte de la Prim~ala y el Ministro 

Ponente, con la Secretaria de. · cuerdos, que autoriza y da fe. 

PRESIDEN_:· . DE L~MERA SALA 

MINISTRO JUA~~IS ONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ ~ , 

MINISTRO JORG PARDO REBOLLEDO 
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• 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA 

/ 
/, , , 

LIC. MAflA DE LOS ANGELES GUTIERREZ GATICA • 

• 
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Constancia de captu�á de engrose en la red 
PODI::R JU! tH L\L DE LA 

I'U.lLtl H,.'[ON de informdtica Jurídica 

Tipo de asunto: RECURSO DE RECLAMACIÓN 

No. expediente: 1734/2018 

Pertenece: PRIMERA SALA 

Materia: 
, JI 

RECURRENTE: CAROLINA GONZALEZ NA\/A (QUEJOSA EN EL JA.- 260/2018 Y JA.-
627/2017), MARTHA PATRICIA GONZÁLEZ�iJAVA (QUEJOSA EN EL JA.- 260/2018, JA.-
65'V2017 Y JA.- 627/2017), JULIO CÉSAR.ÓONZÁLEZ NAVA (QUEJOSO EN EL JA.-
260/2018), ISRAEL GONZÁLEZ NAVA (QtJEJOSO EN EL JA.- 260/2018) 
OTRAS EN EL RESPECTIVO JUICIO D�ORIGEN: ODILÓN NAVA DE LA ROSA (TERCERO 
INTERESADO EN EL JA.- 65'V2017) ::,, 
MINISTERIO PÚBLICO: MINISTERIO RÜBLICO DE LA FEDERACIÓN 

Acto reclamado: EL PROVEÍDO DE P;�ESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 1 O DE ;JULIO DEL 2018, DICTADO EN EL SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE AfRACCIÓN 479/2018 

,, 
Acto recurrido: EL PROVEÍDO DE !;RESIDENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 1 O qE JULIO DE 2018, DICTADO EN EL SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE'ATRACCIÓN 479/2018. (SE DESECHÓ POR 
IMPROCEDENTE LA SOLICITUD .DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN). 

Motivo del conflicto: 

Autoridad responsable: 

Autoridad emisora del acto: 

Garantías violadas: 

Tema: CLASIFICACIÓN: OTROS - DESECHA 

MECM-*-*-MAGC 

F. turno a ponencia: 05/09/2018
Ministro: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO
Secretario proyectista: MARÍA ISABEL CASTILLO VORRATH

Sentido de la resolucion: 1. ES INFUNDADO. 
2. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.

F. resolución: 06/02/2019

F. ingreso engrose: 27/02/2019



PODLR l W l.\L DL L·\ 

rL,JL.t< .. \t·toN 

Votos a favor: 5 

Votos en contra: O 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DELA NACIÓN 

Constancia de captura de engrose en la red 

de informática Jurídica 

LA QUE SUSCRIBE MTRA. MARÍA ISABEL CASTILLO VORRATH, SECRETARIO(A) 
DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, HAGO CONSTAR QUE EN ESTA FECHA, SE PROCEDIÓ A 
CAPTURAR EN LA RED DE INFORMÁTICA JURÍDICA , EL ENGROSE DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019 , DICTADA POR LA PRIMERA 
SALA EN EL PRESENTE ASUNTO, PREVIO COTEJO DE SU ORIGINAL DEL CUAL 
FUE TOMADO. 

CIUDAD DE MÉXICO, A27 DE FEBRERO DE 2019 

I 
/IRMA 



SUPREMA CORTE DE 4\JSTICIA 
, j 

DELANACION 
,' 

,/· 
Constancia de actualización de engrose en la red 

,� 
PODER JU! 1l l\1. :OE L>\ 

ru>LK\(TON de informática f urídica 

Tipo de asunto: RECURSO DE RECLAMACIÓN 

No, expediente: 1734/2018 

Pertenece: PRIMERA SALA 

Materia: 

,.., .I 

«: 

/fi. ,, 
·,; 

RECURRENTE: CAROLINA GONZÁLEZ NAVA (�EJOSA EN EL JA.- 260/2018 Y JA.-
627/2017), MARTHA PATRICIA GONZÁLEZ NAV�i(QUEJOSA EN EL JA.- 260/2018, JA.-
651/2017 Y JA.- 627/2017),. JULIO CÉSAR GON4ÁLEZ NAVA (QUEJOSO EN EL JA.-
260/2018), ISRAEL GONZALEZ NAVA (QUEJO§O EN EL JA.- 260/2018) 
OTRAS EN EL RESPECTIVO JUICIO DE ORl�ÉN: ODILÓN NAVA DE LA ROSA (TERCERO 
INTERESADO EN EL JA.- 651/2017) ;// 
MINISTERIO PÚBLICO: MINISTERIO PÚBUiO DE LA FEDERACIÓN 

;,$ 
Acto reclamado: EL PROVEÍDO DE PRESl©ENCIA DE ESTA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 1 O DE JULICfDEL 2018, DICTADO EN EL SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRA�CIÓN 479/2018 

Autoridad responsable: 
J 
�rf .,, 

Tema: CLASIFICACIÓN: OTROS - DE$ECHA 

MECM-*-*-MAGC 

F. turno a ponencia: 05/09/2018

Ministro: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO

Secretario proyectista: MARÍA ISABEL CASTILLO VORRATH

Sentido de la resolucion: 1. ES INFUNDADO. 
2. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.

F. resolución: 06/02/2019

F. ingreso engrose: 27/02/2019

Votos a favor: 5

Votos en contra: O
Ingresó el engrose en su versión pública: MTRA. MARÍA ISABEL CASTILLO 
VORRATH 

CIUDAD DE MÉXICO. A 27 DE FEBRERO DE 201..9--
G" 

. ( ... ÜIJJJJ),UA -) 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

RECURSO DE REC ~MACIÓN 1734/2018 

LA LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ 
GATICA, SECRETARIA DE ACUERDOS LA PRIMERA SALA DE 

l 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA_ E LA NACIÓN, HACE 
CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO " LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 185 DE LA LEY DE AMP AftO VIGENTE, AL CONCLUIR 
LA SESIÓN PÚBLICA DEL DÍA HOY SE FIJÓ EN LOS 
ESTRADOS DE ESTA SUPREMA ·' ORTE UNA LISTA DE LOS 
ASUNTOS TRATADOS EN DIC : SESIÓN, EN LA QUE SE 
INCLUYÓ EL RECURSO DE R LAMACIÓN 1734/2018. 

CIUDAD DE MÉXICO, RO DE DOS MIL/ 

EL OCHO ' E ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE SE 
NOTIFICÓ LA R OLUCIÓN ANTERIOR A LOS INTERESADOS 
POR MEDIO DE TA, LA CUAL SE PUBLICÓ EN LOS E R DOS 
Y EN EL PORT DE INTERNET DE ESTA SUPREMA O E DE 
JUSTICIA DE . A NACIÓN, DE CONFORMIDAD C N LO 
DISPUESTO E • OS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN III Y 9 LA LEY 
DE AMPARO VlGENTE. CONSTE. 

ESTA HOJA CORRESPONDE AL RECUAS 
1734/2018. CONSTE. 

ACTUARIO 
UARDO LARA BAZA 

RECLAMACIÓN 
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FORMAA-52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 
1: ÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

• 

PRIMERA SALA ,l 

REC. DE RECL.
1734/2018 EN LA 

.E.F.A 479/2018. 
"\ 

'/ � 

' ' 

ANEXOS:

S.E.F.A. 479/2018
11(88 fojas según 

su último folio)
� 

CUADERNO AUXILIAR 
RELATIVO A LA S.E.F.A� 
4191201a. ¡ (283 fojas según 
su último folio) . 

\/) 

--

' I""') 
....; vo 

, e\) 
\.l... '-..,1 

�1 
�( 

0 

N 

.\) "'
..... 

SUPREMA C

w 
01 

2 
ión a que esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia la Nación, emitió la resolución correspondiente 
. . 

clamación indicado al margen, el cual se declaró 

infundado, diq a resolución se pued
o

ultar en la red jurídica 

de este Altq ribunal, remito los anexos que se señalan al mismo 

fectos legales a que haya lu ar. 

He de aoer, se sirva ordenar el acuse de recibo

o lo que se remite.

Pro� a usted mi atenta consideración. 

� Ciudad de México, 5 e abril de 2019. 

fUSTIClA. DE l. A lON 
,ICl\lITAl'\IA [E /ICUER/x>S 01

,. 1-, p R ¡Me R A 5 t. A.

LA SECRETARIA AUXILIAR Df= ACUERDOS 
DE LA PRI ER ALA 
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J º- FORMA1' · 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 
EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

2 \9 RBR 2 Prl l e: BSECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS. 

• 

• 

• 

SOLICITUD DE EJERCICIO 
DE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN 

479/2018 

CUR,SO DE. 
Rl;~LAMACIÓN 1734120.18 

1,f 

OFICIO 1903 
..; 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

SOLICITANTE: 
-GflNZÁt&Z tjNl_A · 0:TBOS 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
NÚMERO: 479/2018 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNTOS 

¡?5 I I '( 
OF. SSGA-111-9659 2019.-ll UBSECRETARIA DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN . 

En el expediente que seOcion~ al margen, el 
Presidente de la Suprema Corte~ Justicia de la Nación dictó el 

acuerdo sigy~~e:., . ' .. . 
( 1~ • · : • • •. . ,.,. .. . . . QOLICITANTE: CAROLINA GONzALEZ 

VA YOTROS , 
OLICITUD DE EJERCICIO DE LA FAC,ULTAD 

DE ATRACCIÓN: 479/2018 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRAMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMAS 
ASUNTOS 

En la Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve, 
arSJl'T'..,ll>nta al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con lo siguiente: 

CONTENIDO: J 
1. Oficio de remisión númeroJ.SQ;i)de cinco de abril de dos 
mil diecinueve, de la Subsecretaria de Acuerdos de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registrado con el folio 014764. 

PRESENTADO EN: 
Original 

Las constancias anteriores se recibieron en la Oficina de 
Certificación Judicial y. Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el cinco de abril del atJo en curso. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil diecinueve . 

s»l<tVMJ~,ec~ para que surta los efectos legales consiguientes .el 
oficio W:.l~r&.,tJ,~acrecibo. J « 

Ahora bien, toda vez que del oficio de cuenta se advierte que 

se · ndado.e/.J'GCUl'SQ.4&-lJH;lamaciU91:il,&!1~161JA,.,, terp ·~-~~~rte 
sol <...d/M cu_er.do da W$ú:l!D,il' de diez de julio de dos mil 

dieciocho, d' I resente s m11;rio, lo que se corrobora con el punto 

/ '1 ¡ ~, {" "PRIMERO'' de la resolución que obra en el expediente electrónico del citado 

i/n ' ' /J°t 

·¡ 
J 



SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS ASUNTOS. 

recurso de reclamación, del índice de la Primera Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; con fundamento en el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y como está ordenado en el referido 

proveído,..a,;/úWHJfHJl-preseRte-toe~&esunto-eonoltlim..A/otifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien actúa con el secretario general de 
acuerdos que da fe, licenciado Rafael Coello Ce tina ... " FIRMADO 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 

efectos legales consiguientes, y en vía de notificación del auto 

inserto. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida 

consideración. 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecinueve. 

' 

~-:¡:-
.-;..o.' 

¡"'."'J 

.t/: 
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)i LA F~DERACIOI 

REFERENCIA 
PS-01818 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1734/2018 
EN LA SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 479/2018 

En veintinueve de abril de dos mil diecinueve, la Secretaria de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia·de la Nación, con el oficio SSGA-III-
9659/2019, recibido en esta ·secr-etaría de Acuerdos. Conste;t.. 

Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil 

diecinueve. 

Agréguese a sus autos el oficio SSGA-III-9659/2019, del 

índice de la Subsecretaría General de Acuerdos de -esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. (R 
Con fundamento en lo dispuesto ~r 

fracción 1, de la Ley Orgánica Poder 

Federación, téngase a dicha Subse'Wría 

el artículo 25, 

Judicial de 1-a 

Envíense los presentes~~ ... ~;;;,s al Archivo Central de esta ( ' 

Suprema Corte de Justi 

Notifíquese. 

Así lo pr •~»t y firma el MINISTRO JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCWARA CARRANCÁ, Presidente de la 

Primera Sala~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante 

la Secretaria Ycuerdos que autoriza y da fe, enci da María 

de los Ángeles Gutiérre 

- ---------, se notificó el acu interesados 
por medio de lista, en términos de lo artículos 26, 
fracción III y 29, de la Ley de Amparo. 
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